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ARO XX. ---- Vol. 1 ler. y 2<:> TRIMESTRES 1926 

El culto de la Cultura ( ' ) ( 2 
) 

El em in ente jul"isconsulto argen t,ino, doctor Alfreilo Colmo, tiene en América 
reput.ación df! primP.ra lí11ea; y goza en el Perú de simpatías per·sonales e intEolec
tun.les bien r·evE>ladas .J lt diciembr·e de ·1924, época en que la Universidad de San 
Ma.rcm; con ti r-ió le el título de doctor "fl,moriEI Cau¡o¡a" en Derecho y en Ciencias 
Políti<:as y Eeonómieas. La "Revista U ni versi taria" , al insertar el interesante 
estudio del doctor Colmo, exprli.sale el testimonio de su agradecimiento y de la 
honda considera~:ión que le rinden su..; amigos y colegal!i de Lima. 

N o podría cli~imular la grata, emoción que me embarga en for

ma bien compleja. Sentirme ligado a esta Facultad juddica de ¡a 

Univer!<idad de Lima, es sentir realizado en alg;ún~enti~o u~~, 
mis ensueños de juventud, que añoraba, no sé por-qi::lé nosta~gtas· " 
o atavismos, la poesía de la milenaria Civilización preincaica, de 

la gesta legendaria que ha entrañado la conquista de su ten·ito
rio y de la como paternidad colonial que -ha repreRentado, para 

esta parte riel Continente, la p.rimera implantación en sus suel~ _ 

de la cultura hispÁnica y europea. 

Así, el Perú se me :aparecía comó en remota visión de magna 

fábula .Y de cosas heroicas; Lima semejábase en mis ensoñaciones 

a una alta dama de atavíos~ 'alcurnia y distinción; y San Mar

cos se me antojaba un templo afablemente austero de banque-

tes del espíritu. ' 
Acaso por ello, y hace de ésto no pocos años, siendo yo toda- .. 

vía estudiante de la Facultad en que me educara, y con motivo de 

haber sido designado por mis condiscípulos para pronunciar el 
disc•u·so de recepción d~l Ministro peruano que entonces se había 

.(1)-De un lihro <tPolítica cultural en los países latino-americanos», de próxi
ma. publicación. 

(2)-Conferencia pronunciada en el Aula Magna de la Facultad de Jurispru
dencia de la Universictad de San Marcos, con motivo del título de doctor &hono
ri"' causa» que me confiriera, en acto público, la expresada Institución . 

... ... 
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nombrado, y que iba a ll egar a Buenos Aires, don Víctor Eguigu

ren , desahogué un tanto esa mi incontenible afectividad, en una 

alocución vibrante de entusiasmo y hasta de belicosidad en fa_ 

vor del Perú. Tal actuacifm mía está hoy naturalmente olvida

da, pero en él momerito tuvo ecos resonantes en los periódicos 

peruanos y en el alma de San Marcos y de su conjunto estudian

til. Y aquella manifestación de argentinos, de que fuí portavoz; 

ha mantenido en mi espíritu, cálido y viviente, el recuerdo que 

hoy actualizo. 

Es que 110 se pone leyes al corazón, que tiene sus leyes pro

pias, y !;e guía por razones que la razfm no siempre comprende. 

Por e!'o no ~e decreta la simpatía oel afecto, ni se impone, .en su 

malaventurado caso, la antipatía o el odio. Obra subconsciente 

de factores comunm(' nte igi1orados, la afectividad nace espontá

nea, como Venus del seno de las aguas, y se arraiga como planta 

milenat·ia. y en lo cordial de ocasiones como la presente, cual

quiet• estímulo la intensifica y levanta. Hermano de los perua

nos, según lo somos todos los at·gef!tinos , por ser· unos y otros 

americanos y por tener ascendencia común en manes ipmortales 

¡¡~molos rle San Martín, desde ahora lo soy dos veces, pues por 
. adopción Vf'ngo t ;:nnbién a ¡·esultar hijo intelectual ,de la Univer

sidad histórica. 

Va.ya. f!ntonces, mi primer saludo íntimamente ft·aterno para 

.t"dos los hermanos del espiritual hog~u-. que simbolizo, con per
ti.Úso de ustedes, en las personas r~spetada~ y queridas de sus dos 

. ¡/' p;incipales dir·igenteA en las circunstancias: el Rect~.r de la Uni-

- versiclé1d y el Decano de la Facultad que hoy nos coblJa. Y vaya 
~·· . 

mi sPgundo sa}ncio, no menos sentido y 'c::ílido que el precedente, 

,panl lo s <:stuciiantes, que son nuestra pasióu y nuestro norte, que 

entrañan nuestt·a t·azón de ser,pues par· a ellos trabaja m os y vivi

mos , como trabaja y vi v~ 1.111 padre por los hijos en que espera sobre

vivirse, dejaud" en sus corazones y cerebros simientes de sus 

idt·:ts, sedimentos de s us aspiraciones y nti.cleos de sti integral per

sotlididad. Y vHya un saludo más para las damas que nos escu

ehall y que repre"'entan esa bendita alma de limeña que todo lo 
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inspira, qne to<ln lo Hdorna y ennoblece, como en agrarlecfmíen~ 

to al gremio gent.il que llllS engHlana la ceremonia y n"s bendke 

>Con la flor preci-ada ele ~us !'! 'IH'Ísns :r ele l-os Sllles ·de sus oj-o!". 

Todos, unas y otros, comprenden ]a nntur-al signH1Cf.ICi(m ·rlel 

preser.Jte acro en lo que H mí CI•JICÍPI'ne. Aquí mi propia riersona 

dice poco. Es nn n1otivo, no nna causa. Nada rPprésento ele J)ltr

ticular, pues apenaR si tntigo la inveRtionra oficial de mi Go .. 

bi(~ n1o, y no desplazo sittO Jo muy limitrtdo ,le rni indivirlualidad., 

al extremo ·de que no podría hacer retribuir la distinción con gue 

se me horna, pues ninguna U11ivenüd~-ul, ni Instituci-(m análllga 

tiene eJt mi su vocen). Lo que juega, bien eminentemente, es mi 

condición de ar·gentino, que dice tanto para todos ustedes penra

nos. Por lo mismo, mi corazón de argentino alcanza a sohrepo

nerse, allá en lo íntimo, a t,odo cuanto pueda rnediat· de o;;nbjRti

vo, y estima agradecidü en alto grado el homenaje con que se me 

e,naltece. 

Exultemos, pues, en esta fiesta, porque lo es. En ella no se es· 

cucha los ecos de ninguna música, ni se percibe los ¡Jerfumes o las 

delicadas formas)' eromías de 1Rs flor·es. Es que la fiesta no está 

afu e ra, en lo externo, en Jos sentidos ni en lo t.r·ansitorio. Est~ 

adentro, muy adentr·o, en los hondos silos del espíritu at.aviado 

de sentimientos que entonan y de ideas que vinculan y fecundan. 

Así, de alma a ah·na, de hombre a hombre, de pueblo a pueblo, 

nos estamos ha blando, nos conocemos y nos queremos, 111 comul

gar en it.lealidades sentidas, que nos hacen vibrar sincrónicamen-

te y nos unifican en una común pulsación. '-. 

N o podrían ser de otra suerte las fiestas en hogares eomo és. • 

t~. Meras exteriorizaciones de la vida interior, que es la verda-

dera vida, son diálogos de conciencia y corazones, coloquios de 

dos vidas interiores, la vuestra y la nuestra, que celebran su co~ 

munión en una misma hostia. 

Practiquemos y levantemos ese culto de la vida interior. Es 

la vida del hombre, que jamás está solo, porque siempre le acom

paña el tesoro de sus "pensamie.ntos, evocaciones y eoustrucdo· 

SALA DE 
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nes. Es el culto que tanto compensa en la adversidad de los azares, 

¡:¡~líticos o profesionales, por lo mismo que nada ni nadie podrá 

quit~rnos lo qqe es exc.Iusivamente nuestro sin arrebatarnos h~ 

personalidad, porque constituye el fondo y la esencia de nuestro 

sér; y sólo se puede aniquilar con éste. Es esa vida interior la 

que nos excluye de los afH nes y preocupa~iones, cuán epidénnicos 

! cuftn externas y nunca satisfactorias. de los juegos, Jos clnbs, 

los festivales y los ruidos, porque mucho nos. dice e'n la .dilecta in

timidad del retiro y en el inefable ~alor del hogár y el trabajo. 

N o es rico un hombre porque atesore propiedades y valores ec0-

n6micos. Todo ello es más o menos adventicio y este carácter es 

bien inherente: como ha veniClo puede irse 'ante la más insospe

chada circunstancia ocasional. Y no es la dqueza, porque en sí 

TIO es el abrevadero para esa sed de mejor y de más allá que es 
patrimonio de todo espíritu no medioere ni inferioc Ese es rico,_ 

el que en icleas y sentimientos posee capital y rentas que no se_ 

agotan y siempre se cotizan en las alturas, el que no conoce el 

hast.ío ni el aburrimiento, porque nada. espera de afuera y todo lo ·. 

lJe,•a consigo, el que sin llegar a la contemplación ni sustraerse a ' 

su medio, al cual se debe como todos, da a éste, en los frutos de 
Gu actividad mental, idea o investigación, fundación u obra be_ 

neficente, lo má" personal de su personalidad príStina y propia. 

Lo mismo pasa con los puebloS: la civilización materia 1 se puede 

comprar y simular, en hermosos edificios y paseos o en gntndes 

negocios y explotaciones industriales; lo que no se compra ni si 

mula es la cultura de las ¡masas, el imperio del espíritu y los cora . 

.e: zones sobre los apetitos y los sentimientos. y será tanto más 

o deo un pueblo cuanto mayor· sea la suma de sus factores y expre

siones espiritualel-1~ porque ése tiene el eapital de los C[lpitales pa
ra log·rar, sin mayor rlifil:ultarl ni esfuerzo, lo relati .. ·amente acce-· 

li!orio del bienestar material. 
·Por eso bien quisiera yo que fuesen 1há.s fr·ecu~ntes oportuni

dadeH como ésta, en que .:los pueblos, po•· intermedio de ·acciden

tales representantes surgidos de su seno fuet·a de todo ~rotoco

_o, procurar.an mostrarse sus tesoros de vida inte rior, pat-a con- . 
~ - . . . . 
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tiugarlos y para mutuamente engt·andecerlos. Es que tributa

-mos, unos y otros, un adecuado homenajé al espíritu, valor su· 

.pe•·ior y estable, porque sentimos y practicamos el culto de la 

·cult.ura en la soberana religi6n del hombre. 

Analícese cualquierproblema, y siempre se h:;t de llegar a una 

~olución finnl que es fundamentalmente, no exclusivalllente claro 

está, única y la misma. Todos ellos estriban en un asu1-1to de 

hombres, de conciencia, de cultura y de psicológicos valores hn

'nlanos. Las finanzas son menos funci6n de sistemas tributa

rios , patrones de oro, protecciónismo o libre cambio y todo el 

resto de cosas técnieas y científicas, que de honestidad en el ma

nejo ele los fondos públicos. La administración no es cosa ele re

glamentos y ordenanzas que no se cnmple o que se suele viola.1 

u olvidar, sino de funcionarios cqn noción sentida de !"1US deberes 

y responsabilidades. La justicia no es materia de leyes, queja 

más pueden querer el mal colectivo ni el marasmo o el retroceso 

en el dinamismo del medio, sino dejueces que no la tuerzan, que 

la amen y la (lignifiquen. Y la educación no se propulsa y me: 

jont COll planes y decretOS pasados por el tamiz ne HSesonunien
tOS periciales y de comparaciones con planes y decretos de pafses 

delantados, sinó :con profesores que tengan vocación e ilu~ 

'tración y pued.an hacerla efectiva. 

· Y esos empléados y funcionarios, .esos jueces y profesores ja

_míis Aerán positivamente tales sino sobre la base de una cultura 

.que se les imponga desde la profundidad misma del pueblo, que 

también la sienta y la viva,- para así poder ser fuente de adecna-' 

dos representantes que luego se vean comprenCiidos y estimnla

_dos en una acción de iniciativa constante, de permanente t·ecti

tud y de incansable pt"Opulsión. 

Porque rlecir hombres es eso: e!'l aludit· a factor:es Cle qinamis

·mo y a artífices de toda obra, que en sus expresiones supremas SOt.l 

.cumbres de ideas, apoteosis de sentimientos y carácter y gloria 

.de actividftd perseverante y fecunda. 

Y la vida no es ott-a cosa: una permanente .sucesi (m de hom. 

11 
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bres, como la patria no es sino una serie de geaeraciones que van• 

convi-vie,ndo id-ealidades comune~ y son manifestación de un es

pírit.u pt·ácticamente inmorta.l. Las cosas y todo el rPst,o tienen 

s;u importancia, evidentemente,. pero ella es relativa a su condi

ci6n de rnedíos antes que ,le fi,nes, por donde n :su.ltan de carác· 

ter tnás o tnenos tz:ansi t<aio. 

De ahí; el gran debe r que in c nmhe a toda Universidad. Esta 

ha sido antes,. y sigu·e si~ndo en b·••ena m.edida, una simple es· 

cuela de enseñanza. Mái-4 tqrde se incorporó las. funci·o11es de· fisca.~ 
de conciencias en la forma d e tl'ibunal de exárnenes. r.l''amhién ha 

considerado llenada !"U tnisión al convertirse en una oficina expe

didora de diplo111:1s pr·ofesionales. Hoy tiende a sec lo cabal: ta

ller· de investigaciones, laboratoi·i·o de ciencia, institución <le cul- . 

tn ra y matriz de hombres. 

Y en la función directriz que debe corre~ponder a cualquier 

Universidad par·a practicar, úbarcar y regir la e(lucac ión en to· 

dos sus a~pectos. cnca.uzá ndola y orien tá nclola, todos 1\os hom

bres que hay11n de contar en el dinHmisrno de nn pHÍs t.i e nen fa

talmente que ser, rlit·ecta o indir·edamente, hijos de ella . 

•. , Sólo faltaría, en JÓ e,;encial, que nuestras universirlaoes se 

ot'gauizaran en el sentido que cu&dt·a: infilt.radas de acción ed••ca

dora. , de acti ''Ír1ad cientifi•·a e in ,·est igadora, ligadas a A u medio 

para convertirse en foco d e cultura .Y en el centro de estudio de 

los grandP.s problemas colectivos, par·a lo cual, verdad es, re

quieren medios y Tt'Cursos y por sobt·e todo pr·ofesores con que 

.--hoy no cuentan; en tales condiciones !'e reconoceda en ellaR el flr

gano indispensable pat·a u11a misión tán elevada, porqu.e se ha

bda comenzado por admitir que d valür de ,todos los valores es 

el de la cultura. 

.. . 

Más o menos tarde o temprano se cmicluirá por compren

derlo , para n1í sin d-uda alguna. Porque la ciencia es, y omito aqtií 

la educación físíca y Jade los se11timientos .Y e]·carácter,expresióu 

culminante cte la cultura, que postulan las mismas artes y vive 

~n el respeto de los misterios del infinito y el más allH. Porque 

.;-11111. .· 
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la ciencia, humana y no metafísica, terresti·e y obra de hom?res 

y no entidad postulada como con existencia propia, .la ciencia 

así entendida no es dogma ni tiranía, no es contemplaci6n ni en

simismamiento, y resulta, positivamente, el sustentáculo más fir

me para el desarrollo y avance de nuestros países en formacit>n, 

tan ligad::-,s a lo inmediato de la existencia y t.an forzosamente 

necesitados de actividades en que las ciencias aplicadas juegan 

papel pr·eponderante, por lo mismo que precisa poner en obra 

Jn. se·rie de sus fuerzas y riquezas naturales. 

No es ese~, a buen seguro, Ja proscripción de las artes y la 
poesía. En nuestras repúblicas, y aunq'.le así no fuera en la de 

Platón, los artistas y poetas tienen lugat· y merecen considera

ci6n. No cabda negarlo, porque las artes y las letras son cul ttua, 
y porque la misma ciencia es a la vez arte y poesía. Todo cuan

to pretendo es que no sigamos en una pendiente de malas artes 
y de peor poesía que tanto ~hundan en nuestros países y de qne 

en vano pretendemos enorgullecernos. Todo cuanto de~eo es qne 

!Se tribute a ias at·tes y a la poesía el homenaje superior que cua
dra, para que sean patrimonio de los elegidos y . no divagaciones 

de todos ni fruto de nuestro predomina~lte palabrerío o de la fa~a 
de sentido de realidad que por desgracia no nos es tan común. 

Todo cuanto afirmo es que las artes y la poesía tienen que ser: 

expresión espontánea de su tnedio, que las cree y estimule, y que 

pOr ahora y po:· mucho tiempo todavía se asigne a las ciencias el 

_h.tgar preeminente que entt·e nosotros les pertenece con toda legi-

t imidad. 

N o sobraría con acentuar a tales respect~s t¡ue la ciencia es 

la verdañ, y que ésta no es siempre nuestra principal caracterís

tica. También es objetividad, que dehemoR contraponer al sub

jetivismo, y aun al pP.rsonalisillo, que tanto -nos domina. E~ ley 

causal o necesaria, que habrá de c01·r·eg-ir el empirista impresio

n ·ismo de nuestro temperanfeuto. Es PCción positiva y virtn~d

mente fecunda, que nos dará hábitos contra nuestra falta de i-ni

ciativa. Es previsión, que nos permitirá mira\" adelante y hacia 
• 
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arriba, a nosotros tan acostumbrados a salir del ¡Jaso con la in

voca~ióu de los héroes de la emancipación y de los manes de 

quienes nos dieron patria y libertad, Es desinterés, que nos cla

ra nociones sentidas de altruísmo y solidaridad. Es constatHe 

re11ova.cié>n, que u os harf1 comprender que, sin renegar del pasado, 

la vida se desarrolla por sobre todo en el presente y hacia el por~ 

venir y que la patria inmortal se proyecta en stÍceciones bien sc:

culares. Es vuelo de águila caudal, qne se cierne allá en la.s 

regiones de luz y de infinito, lo que nos permitirá comulgar eon 

las más altas civilizaciones del mundo. Es sacerdocio y religión. 

es arte y belleza, es concordia y paz y no 'turbulencia, y es la 

poesía del amor fraterno, de la _na.cionalidad couscientP., dd tra

béljo y Je la suprema re,ligión de la. cril tura y del hum bre, 

Bien lo sé: no habrán de ser poeos los que me reprochen err esta 

tirada una metafísica más, la de la Cien cia con C ma.Y úscula, y 
JU tc! in,.;Ü;tan en que he salido del can·il sereno de la ohjelivithul 

qut.: tanto exalto; ni serán escaso~ los que me rebatan eon la apa~ 

rente esterilidad de más de una dencia de put·a dialéctica o ae 
meros conceptos. Yo no dese u bro metafísica en esa ~o m o fe en 

la cultut·a~ que respeta todos lo:; credos ickol(l~icos y toua.s las 

e~}fesioues religiosas . . Tampoco adr:nito la impugnación contra 

ciencias ostensiblemente teól'icas: el a"trónomo que con templn 

el magno espectáculo del cielo, en sus observaciones y análisis die· 
talas leyes de la navegación, de los terremotos y de la·mt>e{lllil'a 

y la física; y en los recónditos mistedos ele una simple gota de 
.· t.~gua o de un aislado rayo de sol fulguran destellos poét.icos 

~que se cuajan en reacciones químicas y en humanitadas leyes rle 

terapéutica. [<~s que bien cabe t·epetir con Ovidio, y deploro no 

formular la cita en el esotél·ico y hermoso latín , nada suele ha
ber de más útil para la vida que ese conjunto de cosas que se 

suele mi1·ar como plenamente inútiles. 
Eso t "'! ndrá que hacer la Universidad: el gran templo de la 

cultura, la madre espit·itual de todos los hombres. Y eso mismo 
deberá realizar su esfera, y con .mayor 111otivo, la Facultad de 

Jurisprudencia: es institución u ni vet~sitaria de la más remota 
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tradicion y rlel más alto cuño, y es dt; otra parte, por motivos que 

saltan a la vista dentro de nu¿ostras co,.tumbr·es y nuestra histo

ria, el gran venero de los hombres públicos en la administra

ción, en el parlamento, en la justicia, en la educación, en la polí

tica y en qué sé yo cuánto má~", qne en las activiaades más deci

sivas <iel general rlinamismo propulsan a nuestrot'l pueblos y a 

nuestros ambientes. 

Cierto que no es hoy así en ninguno de nuestros paíseA. La 

política profesional tiene otras miras y otros hombres: la políti

<·a de partidos no es la política que más conviene al paí~; y los 

. hon~hr·es de partido suden sacrificar, con harta frecuencfa, los . in

t.er·eses generales a sus pasiones y ambiciones de círculo euando 

no rlel m~s crudo egoísmo. Mas el sucesivo fracaso de ella ha de 

eoncluir IHbrando su ruina definitiva. Entonces se compt·enderti. 

que la política es mucho menos, porque eA muchísimo más, qne 

f~J arte Oé apoderar!'1e rlel gobiernO y r'Je ejercerlO para satiSfHcer 

vanidarles y g:loriolas. El g-obierno dejan'\ de ser mando para con

vertirse en set·vicio y fnnciórJ. Y el servicio no podrá ser presta. 

rlo ni la función llegará a ser ilesempeñada sino por lns c<~{m.ces 

·en cFipital cultural y eficientes en colectivas propulsione!o'. 
e 

Eso habrá de ser el gobierno: privilegio no de los polítiquet·os 

~inó función natural de quienes estén versados en los pt·oblemas 
sociales y en los medios para encauzarlos o resolverlos. Bien 

singulat· es que cosa tan eminentemente compleja como la del g·o

bierno, en qne se debe .:afrontar los más difíciles asuntos . caiga 

tan frecuentemente en manos de qttiPnes carecen de cultura . · Iij 

gobierno no es unA profesión sinó una aptitud y nna selecci6n. 

Por eso no debe correspor:tr1er a los audaces de comicios y n1enos 

de revoluciones, sino a los aptos del canícter, de la. iniciat.\\ra yd~ 
la c~tltu1·a, que transmuten los valores corrientes y lo ejerzan no 

para favorecer amigos o ser cortejados si11o para et~\ provecho 

común y para el auge del país. 

Se ll(:>gará sin duda a ese punto ne partida del gobierno 

para la gente eulta y 110 para los profesionales de ·n.uestra lla· 
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ma<la p()lítica. Y se lo compr·enderá sin tardanza a mecli.da 

que se agraven las situaciones sociales y no se sepa cómo pulsarla~ 

y orientadas. Y entonces se vendrá, necesariamente, acas~ de 
rodillas, a las aludidas instituciones universitar·ias a buscar los 

bornbr·es adecuarlos que estén en condiciones de pulsar corr-ien

tes de opinión y de potun· remedio a gr·a ves conflictos socinles, 

y que, por sobre todo, puedan armonizar los resorte~ del orga

nisn'io colectivo y prevenir eclosio.nes .:iisolventes, labr·ando ~:tsí 
la ineludible grandeza futttt·a de nuestros pueblos. 

Pt·oclamo, pue~. muy en alto, más en alto todavía, el culto de 
la cultura, porqu~ ésta es fin de cualquier actividad y el gran 

medio para dignificar al hombre y hacer pafs. P1·oclamo tam

bién la soberaua religión del hombre, norte .necesario de toda ac

ción, para que se l.o baga, mediante Jos valores psicológicos de la 

eulLura, que sou los determinantes de las más firmes y nobles pro· 

pu)siones, desde sn fuventud y arrancando de la masa social, qu~ 

es el gran venet·o,el inagotable-venero de hombres con fibra y con 

temple. Y proclamo i~ualmente el gobierrao y la adminitüra· 

ción en tocios )sus aspectos por hombres de cultura . . en reempla
zo de hombres de política, que entiendan la función y la respeten . 

:·~hagan efectiva y fecunda.. 

No se podría prestar mejor servicio a nuestras patrias, que 

claman por cultura y por hombres, que ansían trabajo y pro
greso, y· que añoran esa sentida cotuunióu, aiJá en lo elevado, 

de una sacrosanta idealidad de concordia y altruista solidari-

-...<!ad entre todos sus miembro~, en · demanda de la realización de 

j)Ia enot·me suma de nuestros valore_s nacionales inactivos y en· 

tre un estentóreo vibrante ele entusiasta fe y de nostálgica ven-• 

tura. 
ALFREDO CoLMo. 

--""¡~ ' · 



La Educación Incaica 

SVMARIO 

Significado de la Educación . - La herencia cieutífica. - La herencia .estética. 
La llereneia iustitucional.- La herencia rt:liginsa. - La hei'ellCia ruoral. 
La herencia económica. 

·SIGNIFICADO_ DE LA EDUCACIÓN.-

Nicolás M un·ay But1er dice: «El desarrollo, la prote.:-ciún y 

el enriquecimiento de la personalidad humana, .son el fin <le la 
educación, como son el fin rle las más amplias relaciones y las de

pendencias recíprocas que conl'ltituyen el Estado». ( 1) 
o 

La edneación consiste en todas aquPJlas medidas que toma 
una generación presente, o el Estado, para .mirar aV porvenir, 
apoyados po1• la experiencia del pasado, procurando la· prepara

ción a la vida de los seres humanos: «se.r humano>> y {!Vida» se 

vinculan en la obr·a de la educaci6n. 

¿!Jué es la educación? Butler ha dicho: {(Significa la adapta-O 

ción paulatina al pntt-imonio espiritual de la raza., con el fin de 

realizar las potencia1idade·s propias, y contribuir a la formación 

dd complejo conjunto de ickas, actos o instituciones que llama

mos civilización». (2) 

E~te patrimonio espiritual se puede clasificar en cinco divisio-

(1)- Nicolás Mul'l'~Y Butler.-"El significado de l,a ~,!due~c.ión" P~g. 7. 

(2)- Nicolás Munay BuLier. - .Ob . ci;t. Pág. 2). . 

·: • \ 
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nes: derecho¡::~ al patrimonio ele la her·encia científica, herencia es

tética, herencia institucional, herencia rel_igiosa, herencia 'moral. 

HERENCIA CIENTÍFICA.-

Hay un derecho que nos permit·e penetrar en la naturaleza, 
para conocerla, para amada, para conocer la historia de su vida 

y su composición presente. Todos los pueblos, de·sde la illfaucia 

de su civilización, han ejercitado este derecho, interroga11do a la 

naturaleza; ya sea al firmamento, para conocer la esencia del sis

tema astrológico, y en su afá.n lleganw a la verdad de muchas 

nociones científicas en materia de astrología; ya sea a la tiena y 

al mar, a los animales, planta.R, etc, y por e~o los selecciouarün 

en clasificaciones, obedeciendo má~ a un fin de utilidacl que n ver

daderas clasificacioues lóg~cas. Respecto de las plantas, conocie

ron los secretos de éstas, emplefindolas pfHa fines medicinales e 

industriales y agl'Ícolfts, atribuyéndoles wucbHs veces odgen~~ 

mitológicos, cuando se veían en la imposibilidHd de expli<'arlos 

racionalmente. Interrogaron a. los minerales; de allí que los uti-
' 

!izasen para diversos fines, llegando a altos conocimiento8, sobre 

r,?, todo en materia de metalurgia . . .., . 

"":• 

· · Esta serie de conocimientos fotmaron el bagaje de la herencia 

cientrfica, que los padres se encargaban de trasmitir a lo hijos 

má.s dP- cerca, impresionando sns sentidos, procuranoo asna pri

mera educación del niño. 

Lo!' padres, que llevaban esta tarea familiar de educar, de 
• adiestrar en el conocimiento de la naturaleza, realizaban esta mi

sión con los demás elementos de la tribu, impresionariao simultá

neamente los cinco sentidos del niño.· Es así como ellos podían 

sacar lecciones de la más honda significaci6n para ~u vida y para 
la adaptacióFI flUe constituye la educación. 

HERENCIA ESTÉTICA.-

La herencia estética lleva consigo un 9erecho que palpita muy 

eerca del coru·zón. Este derecho a la herencia estéti E ca se uni~ 

·! 

] ' 
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fi~sta por ese impulso de la imaginaci(,n a tran.sportarse a la no

chfl de los tiempos, para averiguar, de entre las Pspesas brumas 

del pasacio, ese no sé qué poético que se esconde en la .variada rrii

tología existente. 

Ese derecho se (•onstituye por aquel afán de sentirse irnpresio. 

nado por· el senthnien t o de lo helio, de lo pintoresco, de:.Jo subli

me, innato en todos los hombres, y que tiende a objetivarse en 
todas las artes en sus diversas formas. 

Se dice qne la herencia e::;tét.ica e,.. un derecho, porque todo ser, 

~ 1 nacer, se halla más o menos influído por la belleza de las cosas· 

El niño crece rodeado de representaciones artísticas, y nace con 

el germen de sns ancestrales, si fueron estos artistas; y he aquí 

que ese rlerecho tiene que llevnrAe a efecto; ese legado de las gene-

. radones pasadas tieue que cumplit·se. 

El arte no penetnlba por n1edio de la Escuela , es cierto; pero 

si lo e1;a por medio de la. familia, por Jos demás miembros de la 

tlibu, siendo a .provechado por medio de la imitación . 

Hli;R.ENCIA INSTITUCIONAL.-

La herencia instituciona l Be manifiesta por el der·echo que tieo 
ne el hombre de conocer~, en el 111edio arnbiente en que se halla, su 
posición respecto de ella y de la Sociedad en general. Es nsi que 
se interroga cuáles deben ser sus der·echos y obligaciones frente a 

los demás, tanto en relaci6n con sus personas como en sus bienel:l 

y en rdacióu con la autoridad y mandatos a qne él está sujeto. 

• Interr-oga respecto al odgen de éstos y averigua sus causa!". 

Es así como una idea de índole instifucional, al Lra~-;mitirse , va 

confonnaudo el alma de la raza, en e] sen Lid o de que ello debe de 

s er bueno. 

El individuo interroga a la familia, a la sociedad; éstos le res

.ponden que él, como persona. vale mientrH8 respete la s lcye .... e ma

nHdas de la colectividad y el mandato de los 1l.ioses - según se 

trate de gobiernos teocráticos o nó, - y que v.ale !ln;~cho más 

m ientras esté en .común constitu_yendo la unidad orgánica. 
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Esta herencia institucional es trasmitirla a las nuevas genera 

ciones por medio "de la familia o de los gebernantes del pueblo. 

HERENCIA RELIGIOSA. -

Nadie puede negar que existe en el hombre esa tendencia a in

terrogar el más allá, el origen de la vida y del mundo, la explica

ción de muchos fenómenos que conmueven nuestro espíritu, gene. 

ralmente a la hora del terror·. Nadie ·puede negar la exil!tencia de 

fenómenos uatur·aleé, qu~ cuando se ponen en actividad conmue

ven nuestro ser: como el' mar:, el rayo, las tempestades, etc., y que 

por ende el pensamiento le atribuye personificación, 0 función de 

un ser airado creador del Universo. Es por el terror como la men

te ha ido· interrogándose, y es así como surgen nebulo!'ament,e los 

esbozos de una religi6n y el culto -de adoración a esos seres, a 

quienes la mente humana va puliendo y depurando con la evolu

ción del tiempo y ·de la mentalidad humana, y va transpasando 

desde las formas más groseras hasta las más ideales o netamente 

intelectual~s. 

La historia de las religiones y la evolución de los cul~os, nos 

. demuestran que la religión ha sidó también un sentimiento inÍla-

0t~ del hombre, y su tt·ar1smi.sióu hereditaria ha venido a consti

tuir un derecho. Este rterecho ha sido ejercitad.o y adquirido en 

virtud del ejemplo de los cultos, de la relación verlDal rle la fami

lia y de la imposición legal. 

HERENCIA ECONÓMICA.-

Esta está constituída por el conjunto de prá.cticas y_ actitu

des que el hombre ha tomado frente a la vida. La vida económi

ca es la que se liga más íntimamente a · las peculiaridades ele los 

pueblo~ y de las razas; es élla la que absorve al hombre má.s ínti

mamente, y es la que presenta al hombre y a la ~ociedad ligados 

en aquel gran anillo, que es la división del trabajo. Es uno de los 

valores humanos que aparece casi en primer térinino desde que et 

h~mbre tiene uso de razón y sienté el aguij()n ele las necesidades. 

Las prácticas económicas tienden a satisfacer dichas necesidades, 
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y ·son las que se asimilan con más. inténsioad, teniendo su prime

q·a y más intensa. escuela en el hogar. En la Agricultura, la ln

·dustria, la Minería, el Comercio, etc., los que mod~lan el progr·e

so -cle lns pueblos y constituyen el pedestal de su poder, 

Ese derecho a la hereneia econÓmica es el qu-e se r-e\·-ela -con ca

racteres de mayor e;x:igencia -en ei hombre. 

LA HERENC·IA 1\:IORAL. -

Confundida al vrincipio •COn la herencia religi·osn., la 'morat 
siempre ha logrHdo conservar su independencia. Ella está cons

tituída por a.que~la tendenc-ia del hombre a pr~cticar el bien, sea 

-que dichas prácti<:as reposen sobre alguna base trascendP.ntal de 

esperar el pt·emio futuro, o tengan como mir·a final, simplemente 

~a solidar-idad, la justicia, la simpa tía, etc. 

Esa tendencia del homlwe a ser b-ueno es algo innato, y por 

eso c()nstituye un de1·ec~o. .t 

S1JltiA.RIO 

Historia d~ laeducad-ón.-La educación en la primem. etapa de i-a Huma~ 
uirlad.-Evo_lución de la Historia de la Educaci6n.-Educaci6u e in(j
trnccióu.-La educación salvaje.-La imitación como auteced . .. ·.: 
precepto o la instruc_cióo .-Rol importante de lo's .símholos.-Todo pPnsa• 
miento primitivo es religioso o supersticioso.-La ley del ti·aha,jo.-El 
en! to como base de la religión, del arte, de la ciencia y de la filosofía. -La 
educación salvaje consiAteen la manera de obtener ia satisfacción rle las ne· 
cesid-ades personales y de la falllilia. -El parent.ezt"o está ·conf.:til;nídu por 
un vínculo de la sangre.-Característicae de la educaciótJ salvaje, 

La Historia de In Educáción, es una exposición de lo que ha 
el 

sido enseñado y hecho, en todas las edades y paí~es, con referen

cia al adiestraminto de la Juv.et'ltud. Pone de reliP-ve los princi

pios y métodos, que han prevalecido en· los diversos erío

dos _Y en .diferentes países. Dá noticia de los educad ores preemi

nentes cuyas teoría~ y métodos han ejercido notable influjo so
bre el movimiento educativo. 

Implica, élla, una investigación de las condiciones sociales, 

religiosas y políticas que · han determinado la fQl'lii9. peculiar de 
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educación. Páinter, dice: ''La educación mantiene estrecha re
lación con la civilización de un pueblo. Ello e~ al mismo tiempo 
una causa y un efecto. La historia educativa, a] señalar los in
flujos que determinan el carácter peculiar de la eclucación en to. 
do país, se convierte hasta cierto punto~ en una filosofía de la 
historia eri general» (1) 

En la primera etapa de la educación de la Humanidad, no se 
toma en consideración lo individual. Una autoddad externa 
desp6tica rige '"'sus destinos. ; 

La educación no tiene por objeto desenvolvt!r a un hombre o 
a. una mujer, sino únicamente, preparar a estos sujetos a ocupnr 
su puesto en un orden establecido. 

La fuente de esta omnipotente autoridad varía: en la China 
es la tradición; en la India es ]a casta; en Persia d .E~tarlo. 

. . 

·veamos ábora como se ha realizarlo el despertar de la inteli-
gencia. Dávi·son, dice: "que debe haberse realizado en miiJares rl.:l 
años y que en. el curso de este largo período, ciertas porciones de 
la raza, aquellas que han mantenido abierto el camino de Ja.evo·
Jución, han atravesado los estados de: 1) salvajismo; 2) bar-

- .... ... . - . 

b8de; 3) civismo o civilización y humauismo." (2). 

' Todas lato. civilizaciones no han avanzado paralelamente, es 
por eso que es necesario estabiecer un parangón entre ellas, esta
bleciendo correspondencias de épocas. 

El ~studio nuestro no será cott1parado, solamente esbozare
·mos una civilización correspondiente a una educación determina. 
~a de modo simplemente de~criptivo, procurando eso sí su defi
nitiva clasificación y extructura. 

Siguiendo nuestro estudio, veamos cual es la diferencia que 
e~iste entre la educacion y la instrúcci(m. 

La educación se diferencia de la instrucción en que, por aque
lla se sirve el hombre de esa actitud que posee, para adquirir de-

(1) Painter.-Histúria de. la Pedagogía, Pág. 22 .. 
(2) Tomás Dávison. ·'Historia. de la. Educación" . 

- ... 
""<. 
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terminado número de conocimientos y empelarlos elaborados, ya 
por su (propia personalidad, para perseguir un fin o ideal en la 
vida, que tenga por objeto rendirle utilidad individual y colec-
ti\·a. . 

Se lla~ado educado Rl hombre qne se ha adiestrarlo en la vi
da para dirijir sus actividades por ese vasto campo, en armonía 
con la sociedad en que se halla. 

Hay cinco ideales que persigue mas o menos el hombre en la 
vida, y que son los ya anunciados bajo la designac-i6n de "dere
chos a la herencia ..... ", uniendo a éstos el ideal físico. Los me
flios de que sé vale ei hombre para alcanzar esos ich>ales soñados 
los dá la instrucción, que está constituída por la técnica, por las 
sistematizaciones. 

Las reglas obtenidas despu~s de la observación; del aná!'isis, 
de la inducción, de la deducción del· experimento, etc. vienen a 
constituir la instrucción. 

En la historia de la Humanidad la instrucción y la eciucación 
se encuentn-1n confun1lidas, habiencio sicio familiar _enf Institu
tos especiales llamadas escuelas; habiendo sido tamhién demo
crática o aristocrática como de privilegio para determinaci::a: 

clases sociales. 

LA EDUCACI6N SALVAJE.-

Panizzi, dice: "En el acto instintivo tocio es hereditario, todo 
es del'ivado de la imitación o enseñado por la experiencia", li 

·. continuando: "Es lo cierto que el hombre alcanza su posesión 
ele preeminenCia sobre los demás animales .... ; rilerced esencial
mente al hecho de que es capaz de pt•oducir, esto es, por sU labor 
para transformar aquello que en la naturaleza es inútil, en cosas 
útiles y apropiadas para el consumo." (1) 

En el período salvaje, el influjo principal en el adiestramiento 

{1) Panizzi :'-"Le tre leggi" Pág. 57 y 74: .. 
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de las fHcultades, es la limitación, el ejemplo, el cual conforme 

avanza la cultura dá lugar al precepto o a la instrucción. 

En el grAdo salvaje se tieú~ que la educación es imjtación / 
haciéndose cada vez mas consciente; pero. sin requerir nna insti

tución o eseuela especial para su divulgación. 

Los flímbulos en esta época desarrollan un papel importan

te en el desenvolvimiento de la inteligencia. Ellos son de d0s gé

néros: 1 9 auditivo, 2"' viAible. El primeroJlega .a constituit· el 

lenguaJe; el segundo la religión. 

'.rodo peusamiento ' primitivo es religi.0so o supersticioso. 

El salvaje divide su actividad entre el trab<~jo y el cnlto, 

mer·ced a éllos busca la satisfacción de sus deseos, que son harn· 

bre y amor. 

· La ley del trabajo forma. la base de la ética, que culmina en 

la política y en la cosmopolítiea. 

El cut to forma la base de la r·eligión, el arte, la ciencia y la 

filosofía. 

Por el trabajo el hombre ·usa rle las cosas. · Por el culto de su 

esencia . . 

-. Con el avatar del tiempo llegan a considerar que . la esen· 

cia es capaz de pasar ·de eosa a cosa, sur·giéndo de aquí la no· 

ción de fantasmas y esencias incorpóreas, llegando a concebirse 

la idea de que baste pronunciar el nombre ·\de la esencia de una 

cosa para insuflarla en otra. , .. , 
:~ ;.· Cuando la esencia de una cosa. p.uede pasar a Jos grandes fe-

nómenos de la naturaleza,. cielo, mar, tierra, Sol, Luna, etc., se 

convíerte dicha esenciu en dios. 

El culto ¡;¡e ha !'la en Ía necesidad de precaverse ele poderes. que 

imaginan ocultos detrás de los fen6menos, construyéudose en
tonces los ''fetiches" para adorarlos, teniendo desde luego aquí, 

su orígen el arte. 

La educación }!lara el salvaje está constituída por aquella ~e

rie de prácticas que dehe ·de conocer para lograr obtener lasa-
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tisfacción de las necesidades personales y de la familia y de ha. 

(;erse propicios a los poderes invisibles que suponen activos en la 

naturaleza. 

Con tal fin el salvaje aprende a construir u te nsilioR de made

ra, de piedra, de arcilla, de huesos, de lana, de fibr:t, de piel, Nb 

conoce el empleo de los metales y del fuego. Sus afecciones estáiJ 

confinadas a los miémbros de ~u fC~milia o tribu y al espíritu de 
Stls antepHsados • 

. El parentezco se funda soht~e el vínculo de la sangre: pariente 

y amigo, no pariente y e~1emigo, son sinónimos. 

· Robert-o Smith, dice: "que para fortalecer esos lazos del pa

rentez~o, rle cuando en cuando , muerto alg·6u miembro dP. la fa. 

milia, se reparten su sangre y su earne para que su·espíl'it.u se in

funda en todos ellos: y para que pase a integrar el espír~tn rle l<ls 

ancestrales, derr•unan esa sangre sobre . cualquier cosa, donde 

creeu que ha pas:ado el espíritu de aquel." Hé aquí d origen de 
los sacrificios. ( 1) 

El salvaje a pesar de la libertad que k a tribuye Rnu_ 

sseau, no es sino un esclavo de sus propias necesidades y dd mie

do a poderes invisibles. Y por este miedo á ]a esen• ·ia de lHfól coa 

sas no se atreve a usar de ellas de modo absoluto , recunieudo 

antes a una serie de ritos propiciatorios. 

Ft·Hzet·, dice: que du~ante mucho tiempo ese temot· impidió a 

los salvajes erriple11r el fuego a los usos humanos. La his.toria 

de Pt·ometeo es un acerto que sirve para confirmar ese temor 

· q_t:Je tenían para robar al fuego sus propit>dades. (2) 

CARACTERÍSTICAI-l DE LA EDUCACIÓN SALVAJE. 

Úsan las cosas; pero, rara vez las fue¡·zas, sier11lh por eso que 

su!'i principales. vasos y herramientas son de ·madera y ar~illa, 
modeiHdos sin necesidad del fnego. 

(1) ~R. Smith.-"H8ligión of de S~mite~;" . Págs; 2€36 y sgte, . 
(2) · Frazer .----:-''The Gold en Boug-h, palls im". 

• 
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Devoran sus alimentos sin cocinarlos. 

Siendo nómades hahitan en cavernas o en chozas tempora
les. A duras penas tienen r11dimentos artísticos. 

No reconocen · más lazo Racial que el cte la sangre y por lo 
tanto su más elevada formá de organización es la familia 6 
"clán". 

Se gobiernan por usos y costumbres, no por haber alcanzado 
el grado necesario de abstracción para formar leyes. 

No tiene lugar el libre individualismo. 

Su religión que tam.bién es su ciencia, es el animismo. 

Su culto consiste en . ceremonias mágicas, con intención ~e 
. ' 

hacerlas propicias. 

Stt ectucación se obtiene merced a la imitación, o usos o cos. 
tumbt·es. 

El progreso consiste en la evolución del indivictuo; que se in
l'ilependiza ctel uso y de la costumbre: 

SUMARIO 

(._, I¡a educación bárbara.- Comienzos d.e la. cultura bárbara. - Las nuevas a.rtP.s 
· determinan la división del trabajo, y por lo tanto nueva educación. - La 

pri~era formad~ jnstrncción fué la gremial.- División de clae:;es. - Cada 
clase recibe educación distinta, sobre la base gremial; pero no hay edul:a
ción para la humanidad ni para la ciudadanía. ~ La división de la socie
dad en castas profesionales se debió a Jo¡¡ sacerdotes, que fueron los fu~da
dores de las "artes liberales y de las ciencias". - El fuego dió origen a las 
artei!. - La escritura. dió origen a la~ ciencias.- Representantes de la. cul
tur·a. bárbara. · 

La cultura bát·bara comienza desde el momento en que el 
hombre aprende a dominar las fnerzas de la naturaleza: fuego. 
agua; viento. 

El gran paso del salvajismo a la barbarie tiene lugar desde el 
momento en que el hombre profanó el fuego, como dice Davictson; 
o su «robo riel cielo», como &icen los griegos. 

Merced a ~sto el hombre pudo co(!inar sus alimentos, fundir 
metales y forjar herramientas. Con l~s herr~mientas extrae y 
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tal1a las piedras, construye casas y ciudades. labra la tierra, se 

consagra a la agricultura, construye sus ar:mas ofensivas y de
fen~ivas. 

Las uuevas artes trajeron una división del trabajo, y por lo 

tanto una nueva educnción. De esta manera el hotllbre quedó di· 

vid ido en gt emios, dentro de . cada cual se proporcionaba una 

instrucción especial a su propio arte. 

La primera forma de instruccióu fué la greminl. Por la di vi
sión del trabajo se debilitó el lazo de la sangre, pot· la necesidad 

qne tenían de reunirse todos aquel10s hombres de oficio común, 

eta hleciendo un lazo profesional, que después se hizo local. 

Los mineros, carpinteros, manUfactureros de metales, de teji

dos, de ceramios, etc., se agruparon. En los distritos agr'ícolas 
' Ja ag·rieultura formó un vinculo sociaL 

Otra distiución social, fué la de aquellos que se ocuparon de 

lo invisible y de los que se ocuparon de lo vi&ible. Elltre Jo¡s ded• 

cados a lo visible, o laicos, surge la división entre industriales y 

militares. 

De esta suerte, quedaron constituidas tres clases: 

Primera: los dedicados a lo invisible;- segunda: pr·oducto- o 
reR; - tercera; militares. 

La primera, la de los sacerdotes, subdividida en: propiciado
res o sact"ificadores, adivinadores del porvenir o profetas. 

Los soldados se subdividieron en: privados y públicos, liliendo 

el jefe de:: ellos el Rey. 

Los prorluctores se subdividieron en: tautas prolesioJJes co

mo artes útiles hubieron. 

Desde entonces surgió la rivalidad del porlt>r. En (-sta lucha 

tl'iunfó una de las cla sas: sacerdotes- como en la India; - sol

dados- como en Asia;-o los dos combinados- como en Egipto. 

Cada .clase recibió una educación distinta, sobre la base gre

mial.. 

Pero no huho educ~ción para la humanidad ni ptua la ·ciuda-

O. · 
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dauía. El bombr.e, considerarlo como mero ót•gano del cl.ierpo so

cial, es educado para la función y n6 para la libertad: 

La división de la so~iedad en castas profesionales se debió a 

los ~i'lcerdotes, que fuerou los funciadores «?e las artes liberaleR ·y 
las· ciencifls». 

Corno la misión de éllos fué p~edecir el futuro ft·ente a lo invi

sible, tuvieron que recurrir á experiencias pasadas, iniciándose 

así el estudio 'de la astronomía, meteorología y descubrimiento 
de la escritura. 

Descubren el influjo del Sol, la Luna y las estrellas sohre las 

estaciones y sobre otras cosas, dando lugar al origen de la aRtro
logía. 

El fuego _da origen 1:t las artes; la ·escritura a lns ciencias. 

Al principio, lá escritura fué pictórica, representativa, no de 
sonidos, sino de cosas. Sólo se hizo fonética, como dice Da vid

son, por un proceso de millares de áños. 

Sien1o difícil la escritura pictórica, hubo necesidad de hnscat· 

intérpretes y de personas que cultivasen un ap1·eudizaje, surgien. 

·no el gremio de escribéis profesionales. e- · . 
{) 

Estos cultivadores de 111 escritura pictográficA, geroglífica, 

etc.; conservaron de este modo en arcillas, ladrillos, piedras, per· 
gaminos, etc., los acontecimiento~ meteo ... rol6gicos, históricos, en. 

cnnta.mientos, plegarias, poemas, etc . 

.... ~ Todas estas anotaciones se conservaron en bibliotecas um • .. 
das a los templos, y relatadas por JOS €Scribas en grandes solem· 

11 ida des al público, y a los discípulos permanentemente. 

Los templos recibieron !'lU función de instituciones donde se 
conservaba esta ciencia escrituraría. 

Davidson considera, como represe1üantes de la cultura bár
bara, seis grupos: 1) Sumir y Akkad; 2) Egipto; 3) China; 4) Ba. 
bi]onia y A~iria; 5) India; 6) Media y Persia. 

Los etnógrafos y filólogos.los dividen):~n tres' grupos: 1.'uria· 

' . 
( ' 

( 
l . 

' ........... 
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./ . 
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'ilOS {SÚmir, Aklwd, Egipto y China; Semitas (Babilonia y Asi

;t·ia); Arios (ludia, Media y Persia) .. 

Latourneau consider-a en América a los impe.rios: de los azte

-cas y de los i-ucas. 

SUMARIO 

!!Las escuelas y la instrucción en el Antiguo Perú,- Las "Yacha-huasi".- Ubica
ción de las escnehi.s en el Cuzco.- Los "Aclla-huaAi" - Institutos religio
sos de las mamaconas.- Fundación de escuelas por Inca. Rocca y p~ec~>ptos 
fundament.ales de su ideología. - El (uca Pacbacutec y su plan educutivo. 
- Natut"Sieza aristocrática de las escuelas,- Los "AmautaA'; - Materias 
de ense.fianza: la quipugr·afía., la política, la relil!'i6n, la medieinn, la astro
nomía, la geometda.- La educadón artística y los «Haravicus" o cronis. 
tas-pÓetas. -La enseñanza de la. bistória. - El teatro educador. - Las 
danzas solemnes. ·_ La educación militat~ : su rigurosa iniciación. - Los 
"Orejones ' - La primera campaña civilizadm·a. del Príucipe heredero. -
ConquiAta por la pet'R.Uación.- Pupilaje de los'hijos de los nobles s curacas
- La educación del pueblo, consistente eu el adiestramiento manual y des. 
treza mecánica. . 

L()s indios designaron a las escudas con el nombre cte. ~~Ya
chahuasi» - caRn. ele enseñallZH. 

Est,as escu~::las estaban ubicatlaR en un gran barrio llam ~H:'I• 
«Bfrrrio de lns esPuelas», -- situado h~H:ia el m€'diodía del ha rdo 

«Htutncapuncm>, que esbtba al norte de la plaza princiral de la 

ciudad. 

V 

En este harria estaban situados los tnagestuosos eciificios de

dicados para escuelas, cioude vivían lo~ «a1úautas» o filósofoR, y • v 
los «haravec» o poetas, juntamente con los hijos de la nobleza a 

quienes tenían que educar. Tales escuelas venían a ser e ntonces 

verdaderos internados pedugógicos. 

Yendo del banio de las escuelas, hacitl el mediodír~, el'tán dos 

barrios clonde · habían .dos casas reales, qne salían a las plazas 

principales 

Estas casas reales, sitlladas: la una hacia Levante, la otra 

hacia el Poniente; llenaban casi toda la plaza, teniendo sus res

pectivos nombres, y habiet :do sido edifkadas por distiutos Inc~~s 
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La Casa Real que en dicha plaza e!'itaba hacia el Levante, se 

. llamaba ~~coracora»- que significa herbazal, - porque estaba 
frente a un gramadal o cenagal. Fué fundada por Inca Rot:ca, . 

para favorecer con su cercanía a dicba8 escuelas. pues continua

mente iba él en prersona a vigilar y escuchar la palabra de los 

maestros. 

La Casa Real que estaba situada hacia el Poniente, se Jlama

ba 11Cassana», que significa cosa por helar. - Sin duda, cumo di.

ce Garcilazo: <IPusiér::mle este nombre por: admiración, dando a 

entender que tenía tan grandes como hermosos edificios, que ha
bían de helar y pasmar a los que los mirasen con atención». (1) 

Pué rnandada construir esta Casa ~eal por Pachacutec, con 

el.mismo fin. 

Ya se hu.dichoque esas casas reáles rodenban alaplazaprin
cipai. Esta se llamaba plaza de cHuancaipata», andén o plaza 

de fie!'tas y regocijos. 

Estas casas reales tenían ha.cia sus espaldas n las escuelas, 
las cmdes tenían todas comunicación entre sí, con puertas . a la 
calle y hacia un arroyo que corría cerca de la plaza. Era de este 

zac)do cómo pOI" los postigos entraban los Incas a escuchar ]aH 
lecciones, y a dictar ellos mismos sus leyes y estatutos, tal como 

lo bacía Pachacutec, el gran legit<Jador. 

Cada Casa Real tenía un gran galpón, donde se celebraban 
las fiestas, para cubrir a los asistentes deJa intemperie en ('U~Ofl 

de invierno. Y no StJiamente ésto, sino que, hacia el mediodía de 
•la plaza, había otra Casa Real llamada «Amarncancha)), frente 

a aCassana)), mHndada construir por Huayna-Ccapac; que tenía 

también su gran galpón, con el mismo fin. 

Hacia el lado Oriente :le «Amaruc·ancha•, en mP-dio de la gran 
calle del Sol, está el barrio llamado «Acllahuasi~. donde est~:tban 
los conventos_ de escogidás o doncellas dedicadas al Sol. 

(1)- Garcilazo de 1a Vega. -:"'Comentarios reales" 'l'. 11, Lib. VU, Cap. X, 
Pág. 260. 
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· Toda esta población y serie de grandes erlificios escolares, o 

aristocráticos, y Casa& Reales, estaban situadoB todos hacia el 
Ül'iente del arroyo que pasaba por la plaza principaL 

Con la gran previsión car~cterfstica de los Incas, se constru
yl:'ron, como se ha dicho, tres galpones a los lados de la plaza
para la celebración de deterrninad.as fies'tafZ que caían en las lunas 
nuevas de ciertos meses y en los solsticios, algunas de ellas en in
vierno. 

Estos galpones -llenaban además otros fines, tales como ser-
• 

vir como campo sportivo, gimnasio, campo de adiestramiento 
militar de los educandos referidos, y para que con ocasión de 
las fiestas pudieran admirar de cerca las ceremouias del culto, en 

e~pecial aquellos que tenían que dedicarse al sacerdocio. 

Sus dimensiones eran regulares, asi Garcilaso dice, que sesen
ta de a caballo podían ·muy bien jugar cañas dentro de éllos, 

Los INSTITUTOS RELIGIOSOS DE LAS MAMACONAS.-

VEn 'la época incaica ~ran estos institutos verdaderos centros 
·(le educación artística para las mujeres que tenfan por decirlo 
así la suerte de ser -incorporadas en éllos. Allí las "Mamaconas'' 
-q 11e eran las escogid~s que hacía años vivían ya ellclanstt:b.
das -, aprendían la técnica de la alfa•·ería "Y de los tejidos, culti
vando con refinamiento el gnsto artísco . . 

Rebeca Carrión Cnchot; (1) dice·: "Fue•·on en e..;tas iuAtitu

·Ciones, compnesto por niñas de la clase selecta, e!':cojidas bajo se
veras condiciones y requisitos y dirijidas por matronas que ha-. . .· . 
hían envejecido en la prácticá de las mas altas vi•·tudes, en los 

que se fabricaron la~ más bellas complicadas obras de mano, 

c.omo tapices, bordarlos, brocados, plumería,~ y _en general, toda 

obra artística que demandaba esfuerzo y gasto considerable de 

tiempo y energ,·ías; obras ártísticas que sirvieron para ornamen. 

(1) Rebeca Carrión Cachot---"La mujer y el Niño en el AntigulJ Perú . 
Re vista Inca de la Universidad Mayor de San Marcos. Vol· l. pá.g. 330.-Año 
1 ~l23 . 
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tar los ltemp·los y palacios y para realzar la lujosa índumenta-

ria de los ~acet dotes e In kas". 

Las descripciones de Garcilaso, (1) las reconstruccione!' que

hace Tello (2), y Joyce (3); illdican ]a descripción de esas Insti

tuciones en plena labor d~ texilaria, de su organización y de sus 
procerlimien.tos m·anuales. 

Allí se daban verdadents ~ecciones prácticas sujetas a reglas 
fijas.. del tecnicismo general cie todas ~sas _labores a las ap!·endi
ces que ingresaban a dichos conventos. 

FUNDACI6N DE ESCUELAS POR INCA ROCA y PUECEPTOS FUNDAMEN· (/' 

TALES DE SU lDEOLOGIA.-

Garcilaso (4), hace referencia a lo qué dice el P. Bias Valera, 
refiriéwiose a la obra de Inca Roca, que ciecía: "Qt~e con,•enía 

que los hijos de la gente com6n uo aprendiesen las ciencias, las 

cuales pertenecían solamente a los nobles, porque no se ensor

berbeciesen y amenguasen la reil6blica.· Que les. enseñ~l.sen los 
oficios de sus pa<J,res que les bastaban: Que al ladrón y al homi

cida, al ad 6ltero y al iucendiai·io _.ahorcasen sin remi~ión alguna. 

Q.ue los hijos sirviesen a sus padres hasta los veinticinco años y 

·do allí adelante se ocupaBen en el servicio de la repúl:ilica.. Dice 

que fué el primero que puso escuelas en la real ciudad de,l Cuzco 
para. qtl<' los amaut.as enseña:-;en las ciencias que alcanzaban a 

los príncipes incas, y a los de su sangre real y a los nobles de su 
imperi¡); no por e~señanzas de letl-as, que no las tuvieron sino 

_por prítctica y por nso f!ntidiano, y por espeniencia, para que 
supiesen los ritos, preceptos y ceremonias de su relíg·i()n; y para 

que entendiesen la. razón y fundamentó de 'sus leyes y fueros, y el 

(1) Gareilaso de la V'ega.-Ob." eit, Primera parte, Pág. 82 
(2) .Julio C. Tello.-'·Introducción ~ la Historia Antip;ua del Perú" Latn . 

XX VI , 
(B) T. ,J oyce.--"Tbe 'Peru vian Loo m in the Proto-Chimú" . Vol. 21. l\t;> 

106-1\)2. 
(4) Gan:ilaso de la Yega.-'-Ob, cit. Primera parte. -LiLr IV . Cap. XIX. 

J>ág. 42. 
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número ele ellos y su verclaclera interpretación, para qne alcanza. 

sen el dón de saber gobernar y se hicieseu mas urbai1os-y fue

sen de mayor industria para el arte militar; para conocer los 

tiempos y los años y saber por los ñudos las historias y dar 
cuenta de elJas; para que supiesen ha.hlar con ornamento y ele- · 

gancia, y supiesen crear sus hijos, gobernar sus casas. Enseñán

doles poesía, música, filosofía .y astr·ologíá". 
Inca Roca, decía: "Si yo hubiese de adorar alguna cosa ,de 

Jo de acá abajo, cierto" yo adorara al ho:nbre sabio y discreto; 

por que hace ventaja a todas las cosas de la tierra". 

De aquí se puede deducir la importancia que este Inca. atri

buía a la educación, pues veía como uno de los valores más su

veriores, al valor educátivo, hasta ·el extremo 1le ser ~usceptihle 

de rendir tt•ibuto de homenaje y adoración al hombre sahi(~. 

EL INCA PACHACUTEC Y SU PLAN EDUCATIVO.-

Uno r1e los Incas · qne más recuerdos (lejó en t ia época de 

Tahuantistiyo y que más refonnas hizo en el orden administrati-

V 

vo f"é este Inca, a tal punto que, como dice el P. Bias Valera / 
~ . 

citado por Ga!'cilaso (1); todos olvidando su primitivo nombre 
de Gran Titu le designaron siempre con el título flUe le diera des

pués Inca Viracocha, al dejarle el trono: de Pachacntec o ' ·refor- • 
mador del "Mundo". 

¿Y qué decir de sn ohra educativa? Basta citar las palabras 

de Garcilaso, que hace referencia a lo dicho por el P . Bias Valera: 

"Este Iuca ante todas las cosas ennobleció y amplió con grandes 

honras y favores las ,escuelas que el Inca Roca fund6 en el Cuz

co, aumentó el n6mero de los preceptores y maestros, mandó 

que todos los señores cie va~alloA, los capitanes y sus hijos, y 
universalmente todos los indios de cualquier .oficio que fuesén, 

los sqldaclos y.los inl'eriol'es a ellos usasen la lengua del Cuzco y 

qne 1.10 se diese gobierno. dignidad ni señorío, sino al que la su

piese 111uy bien. Y que la ley tau provechosa no se hubiera hecho de 

balde, señaló maestros muy sabios de las cosas de los indios pa-

. (1) .-Garcilaso de la Vega . ..,-Ob. cit. 1'. JJ, Cap . XXXV. pág. 224. 

• 
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ralos hijos de los príncipes de la gente noble; no solamente pa
ra los del Cuzco, mas también para todas las provincias de sus 

rt:inos, en los cuales puso · maeshos que todos los hombres de . ' 

provecho para la, república enseñasen a.quellenguaje del Cus-

co". (1) 

Su afán Bor que fuera uno el i<lioma nacional obPdeció a va

rios objetivos: e~1 primer término p:!ra facilit~r mediante dÍcho 
idioma la propagación de la cultura; luegq por que creía que 
siempre los,'pos~ían el idioma del Cusco o sea los de habla 

queshua et·an mas urbanos. Por eso decía Bias Vale1·a: ''To
dos los indios que obedeciendo esta ley, tienen hasta ahortl. la. 

lengua dd Cuzco, son más urbanos y de ingenios mas capacel'l; 

los demas no lo son tanto". 

Pachacutec tuvo siempré la constante preoc11pación de la 

educación aristocrática de la nobleza y c1e la educHci(m familiar . 
del pueblo, pues sus contínuas reconvenciones para que los hijos 

del pueblo, aprendiesen con esmero el oficio de 8Us padres. El P. 
Valera, dice: ''Quiso que todos anduviesen ocupa<los en sus ofi

cios o en.servir a sus padres o a sus amos o en el beneficio de la 

· .·6 ~·epública; tanto a los muchachos y muchachas de cinco, seis, sie
. ~te años les hacían ocuparse en alguna cosa conforme a su edad". 

Los AMAUTAS.--:-:v!ATEIHAS DE ENSEÑANZA: LA QUIPUGRAFÍA, LA 

POLÍTICA, LA RELIGIÓN, LA MEDICINA, LA ASTRONOMÍA, LA 

GEOMETRÍA.-

Amauta se deriva de la palabra aimará: ''amaeta"~que sig

nifica prudente, i'nstruído, subio. Eran los amautas hombres 

que gozaban rle gran prestigio entre la aristocracia incaica por 
sus dotes intelectuales y · artísticas · y por ser los encargados de 
extender los couocimientos científicos. 

Es de sentir, que los cronistas hayan hablado tan poco de 
estos amáutas, y por eso se encuentra dificultad para resolver 
ciertas cuestiones referent~:>s a ellos; así como po.r ejemplo: si for- · r 

. . 

(1) Gaeilaso de la :Vega.-Ob. cit. T. II. Cap. XXXV, Pág. 224. 
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maron un gremio limitado y propio, si vh·ieron sujetos a tletermi

nárlos reglamentos, !i'Í para ser aceptados en ellos era necesario 

reunir ciertas condiciones. Solo se sabé de su misión como edu
cadores en las escueln~ aristocráticas del Cuzco y de las mate· 
rias pri nci pa les q n e enseña ron. 

De estas ciencias que fueron objeto de ense~anza, así co- t· 
mo de aquellas principales artes manuales que fu~ron materia 
de educación familiar en el pueblo, así como de aquellas qne den

tro de ~ste mismo pueblo requieren maestros especiales, nos ocu~ 
paremos en los capítulos siguientes .. 

En el preSI'mte capítulo solamente esbozaremos a graudes 

rasgos las principales cieucias que euseñrtron y cómo la enseña
ron. 

lEn cua~to a la qu¡pugr·afía, ~sta ciencia se enseñaba a todos; 
pero especialmente a aquellos que debían mas tarde ocupar su )u 
gar entre los quipucamayos o "guardianes de quipus", es decir 

. entre los estadistas encargados de dar a la aoministnlciÓii; "'los. 
datos precisos de los camhioH demográficos, de los cuales nq se 
podía prescindir puesto que esa f11nci6n t<stadísticH regjt;t la vida 
nacional entera~ Cada uno de estos quipucamayos tenía su es- · 

. .. 
pecialidad: unos debían de tener al día las cifras de las distribq-

cioneR hechas a Jos cultivadores; otros se ocupaban de los pro'. 
duetos cosechados, del monto de toda clase de provisiones exis· 
tentes en los depósitos reales;· deAtinadas a las distribuciones al 
pueblo. Gtros llevaban el cálculo demográfico de nacidos, casa

d os, fallecidos y de los va rones de¡estad o en hacer servicios pú
blicos; Todos estos dato~eran enviarlos a la Capital, donde di-

chos quipns eran descifrados. ·· . 

-~Una clase numerosa de funcionarios era entonces indispen!'n

ble para ~antener este servicio, ·que debía tener al día el debe 
y el haber demog.ráfico de la población peruana", como dice Ll'
tot,Irneau. (1} 

(1] C. Letourneau.-·•J....a evolut.ión deJa educati6n". 
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Autes del descubrimiento de los quipus se contaba valiéndose 
de granos. 

Garrick ~lollery, (1), tratando de los quipus, 11ice: que la 

rdaci6n que guardaban en la representaciót.l uumérica de los cot·-
.d é letes, correspondía al sistema decimal. Los cnrdeletes más 

largos y ele color.~verde, significaban los millareA; los de color 

rojo . Jas centenas; los amarillos, las decenas y _los blancos, los 

ñígitos, ~.sí para representar por ejemplo 7.826 se hHcían 7 nu
dos en el primer cordel, 8 en el segundo, 2 en el tercero .y 6 en 

el cuarto, procediéndose así pára todas las representaciones nu
méricas: 

El mismo autor dice q'ue lps qnipus se diferencian .de los 

''wampuns'' o "colliers" de los pieles roias, en que el valor dado 
a estos es convencional y su procedimiento mnemónico no 
tiP-ne niugún ·valot· intrínseoo aceptado uniformemente para to. 
d()s. 

Proceclimientos mnemónicos dél mismo género han sido 
puestos en uso en la China Antigua y en la Antigua Polinesia; 

__ pero, el mérito especial de los · peruanos ha consistido en sis-

'• 

•ematizar· estos. groseros procedimientos. 

Lar·go tiempo se creyó que los quechuas del Antiguo Perú 
no habían conocido ninguna escritura, sobre todo aquello de 
la pictografía que. entre los aztecas llegó a su más alto grado 

de pel'ft:ccióu. Pero, Prescot (2), Garrick Mollt.ry (3); C. D'Or 
bigny ( 4), ~'iicen ·que en las dos Améric~s se conoció la pit:to

t.ngrafía; y que ·entre los antiguos ¡wruanos algunos amaut~s la 
conocieron, encargándose de enseñar a determinAdos discípu
los. Hacen dichas dedu~cioues de la existencia de . la pictogra
fíf-1, del hecho de habersé encontrado curiosas Úibletas coil sig~ 

(1) Garrick-Mollery.-''Pictul'e writing of the American Indiaüa:' Pgs. 
;224·225 

(2) Prescot.-"Conqui~'<t;:t. il e l Perñ" .-Lib. I. Plíg. 121. 
(3) G. Mollery.-Ob. cit. · Pág. 575. 
(±) C, D'O¡·bingy.-Ob. cit. P á g . 1.90. 
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nos ideográficos mAs simplificarlo~ que la pictografía ordina

ria de los aztecas, !pero de la misma fatuilia. 

V En cuanto a la enseñanza de la política, los arnautas ponían 

casos prácticos de la legislación e interpretación a sus discípu

.los, dejando a los sacer·dotes la tarea de aclarar artículos de fé, 

ceremonias y .-itual de sacrificios. 

Las gloriosas crónicas de los antiguos Incas en materia polí- -
tica erai'l relatadas por los am~mtas, para que los discípulos pro

curaeen imitarlos. Estos mismos cronistas dicen que los aman
tas tenían 1:1na memor·in prodigiosa y que por medio de relatos 

fidedignos y siempre idénticos gravH ban en la memoria de sus 

discfpulos el recuerdo de las hazañAs de los antepasados, pero, 

ayu(lándose para ésto de ciertos signos, de cie~tas figuras. 1 

~'Los amautas fueron consultores técnicos del Inca, no solo< en 

Jo referente a la interpretación de las leyes, sino también cuando 

se trataba de la dación de nuevas leyes . .,( 

En cuanto a la enseñanza religiosa: intervenían con su opi

nión en asuntos religiosos, en las promociones que se hacían pa
ra sacerdotes y dignirlades superiores, en las pruebas a que se so
metían los «itsuri», etc. Los ritos religiosos debían de ser fami
liares a los jó~enes destinados a la funcióp sa-cerdotal y por·· 1~ 
tanto recibían educación especial, especialmente práctica, aque
llos que se iban a dedicar a tales funciones. 

En cuar_lto a la enseñanza de la medicina: es probable que hu

bieron amautas que se dedicaron a ~icha enseñanza, j:>~1ra aque

os que debían de dedicarse a la medicina, como lo veremos más . 

adt:htnte al tratar de este punto. 
En cuanto a la: enseñanza de la astrronomía: conocían el afio 

solar,subdividido en meses lunaree:.subdivididos f'ISimismo en fr·ac

ciones de semanas correspondientes a las fases de la Luna; pero 

cúya duración no era exactamente conocida. · 

De los astros no conocieron sino el Sol, la Luna, Venus y al

gunas estrellas y constelaciones. 

En cuanto a los eclipses, no determinaron su verdadera cau-
f 
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sa, ~nribuyéndolos a enfermedades de la Luna o a irascihilida
des del Sol. 

DetermitHlTon los equinoxios y solisticios; pero empíricamen~ 
te por medio de grándes columnas o gnomos. 

1 
En cuanto a la enseñanza de la geometría: conocían elemen

. talmente la geometría plana, necesaria para · el enlotamiento de 
. . ' 

las tierras . 

. En cuanto a la enseñanzá de la geografía: tuvieron nociones 
de élla; sirviéndose para lo cual de mapas relieves., como dke el 
P. Acosta. Es cierto que hubieron algunos mapas de esa clase; 
pero, solo para ciertas provincias, como dice Garcilaso, de lo 

cual coucluye Tschudi, que no confirma ello su generalidad. 
~ 1 

~· LA EDUCACI(>N ARTÍSTICA Y LOS "HARAVECS" O CRONISTAS POETAS 

-LA ENSEÑANZA DE LAHISTORIA-EL TEATRO EDUCADOR~LAS 

DANZAS SOLEMNES-LA EDUCACIÓN MILITAR, SU RIGUROSA INI· 

CIACIÓN-Los oREJONEs-LA PRIMEUA CAllPAÑA CIVILIZADORA 

DEL PRÍNCIPE HEREDERO-CONQUISTA POR LA PERSUACI6N. 

'< ...... ..... 

Los haravt>cs con sus canciones a la manera de las baladas 
Jnglesas o romances castellanos trasmiHan a través de sus melo
días la historia y hechos del gobierno de los Incas y hazañas de 
los Hntignos jefes bárbaros; pero, dicha historia tenía que adole
cer de la .certt·za absoluta, de los hechos sujetos a la severacríti
ca, porque uniendo H sus tran.,misiones la ,poesía, todo tenía que 
e5tar envuelto como coilclusión lé>gica en el capuz de lo fantásti

co y de lo ruara villoso. 

Estos poetas oficiales ayudaban a los amautas en su labor 
de educación a la nobleza, así t•omo indirectamente al pueblo 
mediante . sus composiciones poéticas y representaciones a• tís~
ticas. 

Para la celebración de sucéso~ memorable~ habían co~npuel'l
to, Utl cuerpo Oe poesÍas históricas, tradicionalmente <;!011Serva
das y tran~<mitidas, fonnando verdaderos archivos poéticos. 

Estos "haravecs" intervenían en la enseñanza de la hi'storia 

· 1 

4.. . 
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con su teatro educador, poesíás, cantos y danzas, siendo los 

amantas quienes se preocupaban de dar a ~a nobleza esta ense 
ñanza directamente por la tradición, pi~tog1·afía y taquigrafía. 

En cuanto a la enseñanza de la historia, dice J. Tschndi: 

''Se comprende que la enseñanza de la historia se haya inspirado 
en fuente éstrictamente doméstica y aristocrática, pues élla no 

tenía por objeto dar de conocer al pueblo la posición que le co-
• rrespondía ocupar de derecho, ni los ,medios de ensátH:hat· su cul

turá, sino 1-'olo el de referir a un · número limitado de cliscípulos, 

pertenecientes a las más distinguidas familias del Imperio, los he

chos de sus antepasados y las gloi"iosas hazañas de sus empera

dores en términos más o menos adornados". (1). 

Para esta enseñanza de la historia se servían más de la tra
dición que de la quipugrafía, y por la tradición hablada y por 

los cfi.nticos y pantomimas dramáticas, referían a sus discípulos 

la historia de los Incas y de s~s antepasados, de las leyendas re
ligiosas e históricas, de la legislación de sus antecesores, de su 
obra en tiempo de paz y de gnerra, de la protección dada por 
éstos a las artes y en general el desarrollo ecunómico·del país. 

Cuando tenían que recurrir a la tradici6n se valían de 1• 
música, del canto, de la dar1za; pero, con ayuda de los haravecs, 
como ya se ha dicho. 

Hay que notar que para servirse de la tradición estos amau

tas tuvieron que tener un u memoria prodigiosa. _ Tschudi, dice: 

"Gasi no se neéesita agregar que la historia y la. enseñanza ,con 

medios tan deficientes, requerían ante todo, una memoria de las 

más privilegiadas, la que, en realidad 11egaba a desarrollarse de 

manera sorprendente c.>n los permtnos que tien'en que fiarse de 

ella y que, p~r consigui(m·te,la educan". (2). 

Se supone por varios cronistas e historiadores, entre ellos 

(1) Tschuili.-'·Contribur.iones a la Historia, Civilización y Liuguística del 
Perú Antiguo". T. l. pág. 71. 

(~) J. J. 'l'l:'chudi. Ob. cit., Pág. 72. 
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Acosta, que los amantas para facilitar la enseñanza de la. histo

ria se 8irvieron ele cuañros pintados o pictografía!-~ y de cartas 

en relieve. Pero, ésto es algo hipotético, mas toda vía trata nilo

se de las pictografías, por razón rle que, el . P. Acosta, que cono

ció cuáles fueron los . fines de las pictografíHs mexicanas en el or. 

cien educativo, quiso extender su apreCiación a 1:-~s pictografías 

peruauas, no de,..cífradas aún . En cuanto a las cartaF> eH relie~ 
ve, puestas al servicio de la ensefían~a de la hiRtoria, se puede 

decir lo mismo que se dijo al trabnse de la enseñanza de la geo

~rafía. 

Lo~ qnipus, prestaron su concurso también para la enseñan

za ele la hi!'toria. 

Juntamente con las representaciones dramáticas que venfan 
a con~tit,uir una espeCie de teatro educador, · lo~ bailes llenaban 

también sn rol educativo. Para todos los discípulos era obliga

toria la danza y los baíles sAdos y digno<;. particulares a 1<-l fa

milia real. 

Hasta con tre!"cientos hombres, ejecutaban con toda la gra~ 

ve(lad convenientt', estas representacioues coreogdíficas. El so. 

- '~eran o en persona no desdeñaba de tomar pn •·te en esta!" ceremo

nias l"olemnes en que las mujeres era11 exduUas casi ·siempre (1); 
... 

Como fuere que la gran masa de la población indígena, 

adiestrada en un:.. obediencia ciega, cuando eran llamados a J~s 

armHs, confiaban íntegramente en sus jeft:!" su d~stino, era nece~ 
sario entouces, formar de los jóvenes de ·la familia real. rnilitares 

enér·gico~. desarrollando su voluntarl y su endurecimiento con 

ejercicios apropiados. • 
- . . 

De esta sue1·te la ed.ncHción militar de los jóvenes de la noble-
za, sin excluir la del Príncipe heredero, se determinah~ por una 
rigurosa iniciación, dirigida sohre todo a pr·obar la ener·gía de la 
voluntad y la resiRtencia en el dolor. Este examen, apesar de no 

tener nada de intelect.nal, dun•ba :-in embargo treinta días. 

(1) l-la.•·~: ilazo dP. la Vegu.. Ob. cit. ·'r. 1 Pág. 307. 
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Esta enseñanza militar estaha a cargo de instructores milita

res de prest.igio, y de los varios proce~os de que constaba dicha 

enseñanza nos ocuparemos al tratar de la educación física y mi- . 

litar en su capitulo resrectivo . 

Tratándose del Príncipe heredero, su educación militar no 
t(·rmin.aba con la. prueba final,sino que tenía qne completarla con 

su primera campaña, bajo la dirección de algún viejo general. 

Para el heredero del trono esta carripaña inicial era como 

una continuación de la educación recibida .. 

Sin duda para coronarse y sér merecedor de la corona, rleh 

de hacer uuevas conquistas, guiadas por buenos motivos, tales 

como lo habían hecho sus antAcesores. La tarea poi! continuar 

consistía en reducir nuevos pueblos, bajo las Jeyés de los Incas; 
pero, empleando• en lo posible la persuación, si·n efusión de san

gre. Letourneau, dice; el «compelle int,rare» venía ·a ser una falsa 

necesidad, 
Convenía al Inca llevar en la guerra do:s virtudes: la pacien

.cia y la humanidad. Ellos decían: ¿Por qué arr-uinar a Jos paí
ses que debían entrar al Imperio? ¿Por qué robarles? 

Las guerras eran civilizadoras y educadoras. Bajo este pun-• · 
to ciertas tribus escaparon de la conquista · por su extremado 
salvajismo. Así el Inca Huaina Ca.pac, habiendo hecho algunas 
campañas contra pueblos enteramente salvaje8, bestiales, sin 

vestido, sin casa. sodomistas, etc., cuando no quisieron suhyu

gar!'e por la persuación, crey~ndolos incivilizables, ·los abandonó 

a su triste suene, diciendo: ·'He ahí a los hombres que no me

recen de nosotros". 

Estas campañas duraban alg=unos años y acabada la btrea 

el Príncipe heredero regresaba t;riu;1falr11eute al Cuzco, visitando 

a lo largo de~ camino el mayor ntírnero posible de antiguas pro

vincias, honor al cual eran ellos muy sensibles, por ser récihidos 

en el tra.yectP con gTan pompa. 

Los resultá.los de la.s campañas eran muy apreciables, por
que de esa suerte se logró ampliar )as fronteras del Imperio, pro-

\ 

--
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pagar su moral y la religión del Sol, anancando n 1:-ts poblacio

nes incultas del salvajismo, nn mediante el exterminio guerrero. 

como ya se ha dicho, siuo mediante la per~uación y ob1·a educa

dora. De suerte que así se complet.aha por lecciones de la expe-~ 
riencia, la ed~caeión - práctica del futuro soberano. 

En las ceremonias que se derivaban de la enseñ:-n1za militar• 
se mezclaban otras de carácter nobiliario, tal por ejemplo: la 
consistente en la horadación de las orejas de los jóvenes n.obles, 

para colocarles los grandes aretes, símbolos de su r·eal estirpe, 
así como otras insignias, derivándose de allí que los españoles los 
llamasen .ccorejones» .. 

En cuanto a la educación moral, D'Orbigny dice qne los ama u
tas predicaban, como lo hacían los educadores azt,ecas, la obliga
ciún de cumplir los deberes sociaks, viniendo estns homilías éti

cas a c01·roborar la enseñauza práctica. (1) 

Los amautas recurrían tam~ién a otro medio de educaci6n 
moral, en armoní:>~ con los barn.vecs, poniendo en las tragedias 

los grandes hechos de la historia nacional, y sobre todo aquellos 
que impresionasen más de cerca las virtudes heróicas y morales 

. ~~~los educandos. 

PUPILAJE DE LOS HIJOS D~i: LOS NOBLES Y CURACA.S. - LA EDUCA

CÍÓN DEL PUEBLO, CONSISTEN'i'E EN EL ADIESTRAMIENTO MA

NUAL Y DESTREZA MRCANICA. -

Bartolomé de las Casa!' dice: <1Todos los señore.s eran obliga· 

dos de envim· sus hijos, desde que llegaban a quince años, a la 
Corte, que allí se criasen y sirviesen al toOeñor; y tenían eu el Cns
~c~ . sus casas y servicio parú qu~ aprendiesen la ·lengua general de 
~Jquella ciudad y policía de ella, y cómo hahia,!l de oherlecer al 
Rey, y así les tomas;en amo-r y experimenta.¡;¡en pa;·a cuanto po
dr·ian Ser, por SU prudencia Y habilidad, y élJOS ~e OeSeiiVO)vÍesen 

.'Y ap!'endiesen crianza y buenas costumbre~, andando en el Pala- 4- . 

(1). ~C. D'Orbigny. - "Histoire des dlfierents peu{)les du Monde". 
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cio Real, y sobre todo para tener· preudas de todos los señores de 

sus reinos2 que les ~eríHn suhjectos y no harían novedad. Mayor
mente se les enseñaba la obediencia y fidelidad que al Rey debían 

tener, porque sobre todos los delitos aborrecía el Inca los que no 

obedecían y se rebelaban. y éstos.erau tenidos por las gentes pr·o
.pias y autigun!', y !'úbditos del Inca, como los del Cu~co, en gran 

oprobio, y "iempre los vituperaban de palabra, y los 11amaban 
«abcaes» - enem.igo, traidor, rebelde= aucaes. 

«Y esto es üw cierto, que ningún hij-o de Señor y Principaln-;

cía en aquellos reiuos, que no hubiese gran cuidado con él su pa
dre, sobre que aprendiese la lengua del Cusco y la maner·a que ha
bía de Lener de saber obedecer y serv·ir y ser fidelísimo así al Rey 

Inga; como a sus mayores; y aquel que no sabía la leng-ua del 

··Cnsco, o para la saber era inhábil, no le dabanjarn}1s Señorío~ 

por la dicha caus~». 

«Cuando morían los padres de los niños gent-rO!"Os que se cria
ban en ~la Corte, si er·an de edad y para gobernar sabios, dábales 

licencia el Inga vara que fuesen a le hereclH r l~s Estados de su~ p;t
dres y gobe,rnar sus vasallos; pero si para gobernarlos ha.IJía cog
noscido no ser hábiles, proveía cie Señor ·o de Gobernador como? 
mejor le par·ecía convenir al pueblo; .Y lo mismo· si no eran de 
edad, para en tanto~que lo fuesen)). (1) 

Como se ve, era obligatorio el pupilaje de 1oshijt~S de los no 
bies y de (·os curacns. Los curacas er·ari jefes de tl'ibur-; sometidas, 

que por ciertas consideraciones se les había concedido seguir Pjer
ciendo autoridad en sus territorios. 

El principal objeto consistía en que _el Inca en persona se per
catase de las virtudes y obediencia, en especial de estos educan

do~, y a la vez para que éstos aprendiesen los modales cortesa
nos. 

Eu cuanto a la educadón del pueblo, todo hombre en el PE>.rú 

(1) - Ba.r·tolomé de las Cat~ns.- "Las antiguas gente!'! dtl P~rú", Cap. XXI. 
Pflg. 179. . 
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tenía necesidad de saber todas las artes esenciales a la comodr 
dad doméstica, no necesitándose un largo aprendizaje, siendo .tan 
pocas las necesidades de los súbditos del Inca. 

Las ocupaciones y 'ofici0s eran hereditarios de padres a hijos, 
resultando así una verdadera división de castas, como dice Pres

cott. (2). La. división de castas era tan exacta comú la que exis_ 
tía en Egipto o en el Indostán. 

Se puede advertir que si este orden es contrario a la originali

dad o al desarrollo <lel talento peculiar cid individuo, a lo menos 
conduce a una fácil y acabada ejecución, familiarizando ni at:tis. 

ta <~on la práctica de su arte desde la infancia. Por eso los Pgip. 

cios atl'ibuían a este arreglo de castas el origen de su particular 
de~treza en Úts artes. 

Nos parece, por todo lo referido, que hayan l'xistido en el an
tiguo Perú escuelas ·populares, conio clericales, análogas a la de 
México. 

. La educación práctica de los hijos del pueblo se daba dentro } 
de la familia misma, procurando que fuesen buenos agricult.ores r. 

" o hábiles at·tesanos .. 

. 0 Desde luego, para todas las clases la primera educación era 
ruda. A los uiños, después de nacidos, las madt;es los lavaban 

con agua fría, sométiéndoseles cada mañana a lociones semejan
tes· 

PHra la mujer, el parto era considerado como nna de las fun
ciones .de las más simples, sin que él interrumpiera ~n nada sus 

trabajos. Jamás la madre tomaba a sus hijos en sus brazoA. · 

Garcilazo refiere que las antiguas peruanas lactaban a sus hi

jos sólo tres veces al día, pani. que se acostumbraran a ser par
cos. Diversos modelos del Museo de la Universidad 1\1aypr .de 
San Marcos, así como de otros Museos del Perú, ilustran este fe
nómeno de la lactancia, en que generalmente las mujeres lo ha.. 

. " 

cían echadas junto al nido. .,¡. -· 

(2) - G. Pm¡:cott.- Ob. cit., Lib.!. Cap. V. 
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Para criarlos usR.ban de cunas de totora, o de madera en for 
ma recr.angular, para que, .dejándolos allí, 'pudiesen ~ayudar e\1 
sus labon·s a sus maridos. 

Garcilazo~ Cono (1)~ Betanzos (2). y los ejemplares :'Je los 
Museos citados, He ocupan y representan de esta lactancia y de 
los cuidado!' que las madres prodigaban a sus hijos en la infancia. 

Es cierto,que las mujeres del pueblo no se dedicaban ri_guro
samente a la agricultut·a; pero los quipucamayos refirieron a Va. 
·ca de CHstro (3) que en algunos vnlles de la costa hubieron mu· 
jeres de cur·acas-a quienes se les designaba con el nombre de«·ta
llaponas» o «capullanas» -que dirigían tr-abttjos agrícolas. 

. -
La obediencia pasiva era la gran virtud exigida a los súbdi. 

tos del !111perio. Era así como Jos hijos debían de servi1· y obede
cer a sus padres hasta la edad rle 25 años. 

Esta regla era, sin embargo, general para el pueblo y la no

bleza. 

En cuanto a la instrucción ir;ttelectual, el pueblo estaba priva 
do cle élla; hasta citar lo dicho por Inca¡Tup~c Yupanqui, que, 
~egún Bias Valera, fueron las mismas p~-tlabras que dijo Inca Ro

ca: <<No se puede permitir que los hijos de los plebeyos se instru~ 
yan en las ciencias reservadas esclusivamente a los nohles, a fin 
de que del pueblo bajo no se levanten, ni se enorgullezcan y per- · 

viertan y relajen a la Repúhlica. Es suficiente que aprendan el 
oficio de sus padr~s. que el mandar y gobernar no cc>rr~!iiponde a 

' ·los plebeyos, pues seda una vergüenza y una deshon,·a para la 

autoridad y E\l Estado t"ntregarlos en manos de hombres vulga

res». 
1 

Las palabras de dicho Inca vienen a confirmar lo que clebi5 

ser la insfrucción de los niños riel pueblo. Esa educación era muy 

(1) -- Cobo.- "Historia del Nuevo Mundo", T. l. Pág~. l50 Y. sg-tes.· 
(2)- J. de Beta 1izr•s . - ·'Suma y narraci6n de los Incas' ', Pág: 2. 
(3) -Colección Delbrosy. Documentos referentes a la H. del Pe1·ú, C. III. 

P, 15-Hi. L ima 1920. 
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simple·; eada niño aprendía de sus padres los oficios de éstos. Los 

tra bajot> más generalizados eran: para el hombre, la agricultura, 

para la mujer, el hilado y el tejido. Solament.e pura una minoría 

de rnuchachoM se reservaban trabajos iudustriales. 

La educación moral resultaba de la exist.encia misma, ritual

mente regida y supervigilada de los funcionarios, que eran bas

tante pródigos en exhor.tacioues y r-eprensiones. 

Ceremonias semejantes a las realizada!'! dentro del seno de la 

nobieza, cuar1do .los jóvenes nobles habían finalizado su profesión 

en' las escuelas aristocráticas, existierou también dentro del pue

blo, con la diferencia de su ritualidad y por ser dichas ceremonia~ 

dé caracter.íntimo. Gar·cil~zo dil:e: ((Lo mismo se hacía en par·ti· 

cular en las casas de sus padres, donde se juntaban los pat·ientés 

más cereanos a festejar el triunfo dP sus nobeles. Cuyos maes

tros para los ejercic:ios, y saber ha.cer las al'mas y el calzado, ha
bían sido sus mismos padres. Los cuale~, pasada la tierna edad 

del niño, los industriaban y ejercitaban en todas las cosas nece

sarias, para sa aprobados, quitÁ.ndoles el regalo y trocándoselo 

en ' trabajo y ejercicio militar, porque cuando llegaosen a ser horü- · 

0 
bres, fu~sen lo que debían ser Pn paz y en guerra•. {1) 
~ 

I<~UIJC.&CION CIENTIFICA 

SUMARIO 

M J<:;DJCJ N A -La medicillcty la r·eligióu confundidas.-La eufenneda!l cunsecueucia 
del pecado. La ter·a.péutica de los ~acrificios.-Los Giehuris», los ucamascas» 
o usancoyoc». La tieRta de:la «Citua», propicia toda coutr·a la.s enfermedacles. 
Los ccamautasu.-Eufennedades generalt:'H: fiebres -El tifus.-La verruga.
Eltétann.-La síiiliR.-EI renmatismo.-IntoxicaCiones.-El alcoholi~;~mo.
Jl~nfennedades locales: inflamaciones eutánea.s.-La. uta.-A par·ato circula-. 
to r·io.-A p~cnatu re.; pi rato s·io_-Asma.- Pleuresía.-Neumonia.-Helnopti,.ie 
-Apat;at•• clig-.. stivü.-Ent€ritis.--Desiutería-Mal der valle o vichn.-He
monoirle~:~.-l<~llfennedades del hígado.-Afrodisiaeos.-Fiujos menstrnales. 
-Sistema nervimw.-Enfermeda.des de los sentidos. 

Siempre los pueblos printitivos tuvieron la idea de las enfet·

medades confundidas con relaciones sobrenatural..,~, en ql1e los 

. ' . 
(l)~- Gar~ga.zcle la Yega.- Ob: cit., T. II, Cap. XXV U l. Pá.g. 205. 
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espíritus y los-rliose~. t~nían influencia en la vida del homlne. 

Pnr eso, su sistema de curación estuvo vincularlo a una .¡;:erie dé 

sacrificios a la divinidad; considerando las enfermedades como· 

efectos producidos por los pecados, .siendo en tales casos los sa
!(:erdotes Jos verdaderos médicos de esos males. 

Pueblos esenciHlmente supersticioAoS, no t6niendo avnnzada 
la inve8tigaci6n racionAl, en todo ·aquello (·n que no podían ex· 

plicarse Claramente, recurrían a interpretaciones religiosas. 

JoF!eph de Acosta, dice, qu'e los indi<>S creían que las enferm~· 
nades les venían a consecuencia de sus pecados; (1) y er·an J ós 

saeerdotes llamados "ichuris", los que poniéndose en relació11 

con la divinidHd,después de que 'tas víctimas habían hecho sus sa
crificios, diag-nosticaban el resultado de) mal. (2) 

Los "it-huris" er·an adi'\inos; los "camas<:as" o "sancoyoc" 

eran brujos curanderos y aún envenenadores; y los ''arnautas'', 

médicos de la nobleza como refiere Tschudi. (3) 

Fernando de Santillán (4), Cobo .(5), Molína (6), estÁn acor

iles al trHtar de la serie de sacrificios que hacían los indios a la 
Tierra, a Wiracocha, a Pachacamac, a Jos . antepa!i'aclo8 etc., 
cuando caían enfermos y cuando hacían a.vunos, rogativas etc., 

~ o 
en tos loflo8 templos del Imperio. cuando enfermAban los IncAs.· 

En el mt>s de agosto Jos In<:as celebraban . la fiesta de 1a ''Ci· . . 
tua", para precaverse de IA·S enfermedarles; pnes la primera a.pa· 
rición de las aguas en e¡;:e mes traía consigo gérmenes, y eli08 su

persticio~a.mente sin explicar este por qné, ~reían que e!"te era el 
mes rle los maleFI . . Se iniciaba con el ayuno, dando ejemplo el 

mismo Inca, luego se desa.-rollaha de la siguiente manera: el día 

(1·) Joseph de AcClsta.-"BiRtoria Natur·al Mol'.al rie Inriias'". P . 365. s. 
(2) Cristobal de Molina.-Relación de Fábulas-y Ritos de los Incas" P. 

oO .sigt~. 

(3) Mariano E. Rivero y Diego 'l'chudi'--Ob. cit.' P. 60 Rgte. 
(4) l<"ernando de Santillán.-Relación de la Or•ganizacióu, Descubrimiento 

y Gobierno de loR Incas,'. P. 35. 
(5) Bernabé Cobo.-Oh. cit. Torno IH, P. 136 sgts. 
(6) f)ristóbal de Molina. Ob. cit. P. 20, · 
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de la conjunción de la Luna, iba la Comitiva noble al Templo · 

a orar, despue~ aparecía la misma Comitiva en la plAza. siendo 
recibidos con gra 11 algarabía y bulla con el objeto de ahuyentar 

a las enfermedades·, derramando mucha cbicha:~n holocausto de 
los dioses, etc. Luego los soldados hacie ndo simulacro de lu

cha, se alejaban combatiendo t:l mal ha!>ta llegar a uuos arro

yos donde se lavaban, para que el agua se llevase los pecado~. sa- · 
Jienclo entre tantO todos hacia SUS puertaR a sacudir SUS Vt'Sti 

.dos para que se fuesen los males. En la noche paseaban la Ciu

da:i llevando hachones de heno encendidos pani alejar los males 

nocturnos, luego los residuos de dichos hact·s los arrojaban a 

Jos arroyos. 

En la relación de esta ceremonia está,n acordes Jos cronistas 
Sanlill{tn (1), Molina (2), Cobo (3), Garcilaso (4), Betnnzos (5) 

La medieina y la religión iban confundidas, habiendo dos 

clases de curanderos: los hechiceros vulgtt.res, _tanto hombres 

como mujer~s que procedían solo por ia magiá; y los amautas, 
cuya maue.nt de curación, dice Edua.rdo La vorería; "No ~ra és

ta, pues tau ente::-nnHwte faptástica, y despróvistn de fu11damen~ 
to, como podría creerse a juzgar por sus ideas en ~tiología; si eu . .. 
cuanto a la causa ue lus enfermedades· no alcanzaron siuo muy 

tiluy poco. o nada y se ateuían a lo sobrenatural·, en el trata
niieuto de ellas procedían mas racionalmente, porque tenían · un 

cau<lu.l de conocimieuto~; prácticos". ( 6) 

ENFERMEDADT~S GENERALES.-FÚ!)BRES 

A la fiebre en general llamaban "rupa"-que significa calor. 

(1). F. Sántilláu -Oh. cit. Pág. 35. 
!2) C. de Moliua.·-Ob. ci-t. Pág. 17 egtes. 
(3} B. Cobo.-'1'. IY. P. 114 Rgtl'l, 
(4-) G. de la Vega.-Oc. cit. '1'. Ill. Libro VII Cap. VI, y VIL 
(5) J. de Betanzos.-Ob. cit. Pág. 104. 
( 6) Da.niel Ed ua.rdo Lavorería.--"EI arte de c:nnú· entre los au tigiws· pe

ruauos" . Anales de la Universidad .Mayor de San Marcos ·de Lima. '1'. ::S.XlX. 
año 1922. P . 171. 
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Solamente lo reconocían por la elevación de temperatnra del cuer
po; no conociendo las oscila.ciones de los latidos cardiácos, no 
sabiendo reconocet· el pulso. 

PALUDISMO. 

Los ct·onistas (1) y algunos investigadores modernos. rlan 
idea de su existencia. Al paludismo llamaban los indios "chuc
chu" que significa temblor, según Garcilaso, y frío de calentu
ra según Moscí. (2) 

En cuanto a la terapéutica de est.aenfermedad, prescindiendo 
de algunos sudoríficos de los que tratan los cronistas, erupleáron 
la corteza del "árbol de las calenturas"-quina o cascarilla-, 

según Cobo~ (3) 

EL TIFUS. 

Se ignora que tuvieron los indios nombre para designar ssta 
enf~rmedad. Sin embargo algunos crouistal" entre ellos Acosta 
(4), Cobo (5). Monardes (6), Santillán (1) y otrn8, tratan del 
"tabardete" y de otras pes!es febrífugas, no pudiendo dcter·mi
narse a punto fijo, si íué o no el tifus aquellos tarba,·detes de que 
hablan los cronistas. 6 

f:.a terapéutica para estas fiebres fué: cocimientos ele hojas· 
de "oca", tomadas en ayunas, la •·chillca·", las semillas de "viJ:.. 
ca", la "asipa" y otros vegetales de que hRhla Cobo. (8) 

LA VERRUGA 

No cabe duda sobre su existencia. Cieza de León y Agustín 

·----
(1) Antonio de Ulloa,-"Notícias americanas" P. 161.-Juan de Velasco 

"Hstoria del Reiuo de Quito". T. I. Ji>. 1~5.-Gat·cilaso de la Vega Ob. !!it. 'l' . JI. 
P. 165.-Hipólito Ruiz "Quinología" P . 2. . 

(2) Honorio Mo11ci: Diccionario "Quichua-.castellano". 
(3) B . Cobo.-Ob. cit. T. ll. P . 100 . 

. (4) J. de Acost.a. OI.J. cit. P. 246. 
(5} B. Cobo. Ob. cit. T. l. P. 363-364. 
(6¡ · Monurdes, ''Historia Medecinal de Indias'' . 
(7) F . de Sa.nt.illán .-Ob. cit. P. 35, 
(8) B. Cobo. Ob . . cit. T. l. P. 364. 
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• de Zárate se ocupan de ella. Otros cronistas· la confunden con 
la viruela.. El Dr. La voreria niega .la existencia de esta última 
enfermedad (1). 

Los indios llamaban a toda erupción cutánea "mullu-mullu"· 
o ''muru-muru", sin tener designación precisa pat·a la verruga in· 
fecciosa. Su terapéutica es ignorada, sin embargo,el Dr. Lav-ore

ría supone que usarían: el. agua rlel "í:Iiote", el cocimiento del 
"molle" y del "quishuar"·, 

EL TETANO 

Los indios llamaban a esta enfermednd "Chirirayay Une 
coy" . o ''zuzunca Üll:coy" (2)-chiri= frío, zuzunckay=tumeci
miento, oncoy=enfermedad. 

En cuanto a la terapéutica, usaban ·según Cobo (3), el ·coci
miento de una yerba llamada "tulma" y según Calancha "qui

nua." 

SíFILES. 

Ha sido las sífiles en cuanto 81 su existencia, un problema de
batido. El Dr. Tello ha probado su existencia entre los anti
~uos peruanos; pero yá antes el Dr. Lavorería lo bahía proba
parlo, deducienrlo su probabilidad de lo que significa el vocablo 
quechua ''huanti", consignado en el Diccionario de Mossi, y de la 
tenlpéutica -usada para las bubas, como lo consignan los cro
nistas. 

REUMATISMO 

Existió esta enfermedad, en especial entre militares, agricul
tores, mineros. Calancha (4) y el P. Velasco (5), tratan de su 
sintomatología . 

..../ -__ ..__ 

(1) E. Lavorería.-Ob. cit. pág. -181 sgts. 
(2} Mossi. ·-Dicciona.do. 
(3) Cobo.-Ob. cit. T. I- P. 430. 
(4) Cala.ncba·.-Ob. 'cit. T. I. P. 64:. 
(5) Vela.sco.-Ob. cit. T.II. P, 185. 
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Su terapéutica: la corteza de "molle" (1); la '·chillca" ca
lentada y aplicada a las coyonturas donde se sufría el fdo (2). , 
Cobo, (3) señala el sumo de las hojas de la "oca", ·la raiz de "asi· 
pa;', el agua de "pinco pinco", los baños de hojas de "yuca", de 

"paico, de "ita pallo", de "chuqaicanlla", de "muña", emplastos 
de conchó de "chi<,:ha" con papas calientes, con raíces calientes 

de "hacaguaguani", hojas de "anazarazapallo"; la resina de la 
''yareta"; los emplastos de ''siga"; cocimiento de "tulma". 

Hipólito Unánue, dice que usaron la «calaguala». 

INTOXICA ClONES. 

Los "camascas" hechiceros muy temibles, por el poder que 
tenían pa t·a produch· con los brevajes o filtros de sus yerbas la 
muerte, paralizaciones orgil.nicas, la locura, la imbecilidad, etc., 

eran los que con frecue,ncia por sus malas artes producían toda 
esta serie de intoxicaciones, siendo por eso, que en muchas oca
siones fneron condenados a muerte. 

Usaron el •·chamico" para atontar y los polvos de "igu<-tña" 
cáustico que al ser aplicado exteriormente producía la muerte. 

Antídotos: la piedra ''bezaar" coucresiones calculosas form~
das en el segundo estómago de algunos rumiantes-tomadas en 
polvo, citada por Mouardes, Cobo, Acosta. También el ''haqui
masci" sustancia de origen mineral; Ja "yerba de la araña"; las 
raíces del "centurire" y del ''sunchu" que servían también contra 
la picadura de la víbora. (4). 

EL ALCOHOLISMO 

El alcoholismo fué un mal social, pu~s a pesar de que ~e le 

prescribía únicamente como vigorizador, su empleo en las fies

tas que absorbían gran parte del tiempo, dan idea clara de que 

extremándose en su uso tenía que producir efectos .desastrosos. 

(1) Cíeza.--Ob. c!t. I parte. Folio CXXV. 
(2~ G. de la Vega.-- .Ob. cit. T. I.l. P. 165. 
(3) Coho.- Ob. cit. T. I y II. 
(4-) Cobo. Oh. cit. T. l. Pág. 410-434-493. 

'\ . 
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ENFERMEDADES LOCALES-INFLAMACIONES CUTÁNEAS 

·Los cronistas están de acuerdo en que solamente la nobleza 

cuidaba con bastante esmero del aseo y que el pueblo por el con
_trario era muy desaseado, usando del agua solamente para 

fint>s religiosos. Como consecuencia tenía que aparecerles parási 

tos como la ''uza' ~-piojo y el "htichuy"-pique o nigua. 

Su terapéutica: la "passa"-greda, cont.ra lo primero; y con. 
tra lo segundo, lavados de ojas de ''apichu". 

Adolecieron de empeines, lamparones, gt·anos y otras infec
cio.nes ctttáneas llamadas "milla", "llecte", '•ca·,·a.cha". 

1 "· ' 

Su terapéutica: las cenizas del •'pacae" para quitar empeines 

según Monardes (1); el "millu"-tierra parecida a la caparroza, 
para curar los lamparones, según Cobo (2); y el "tiscau'' en ba

ños para las postillas, granos y otras infecciones. 

LA UTA 

Santillán designa como <<el terrible mal de los Andes''• a cier
tas úlceras corrosivas que se obtenían trabajando en algunas 

_-41uebradas de lo.s Andes, y el doctor Lavorería cree que sin duda 

se tt-ataba de la "uta". (3). 

Su terapénticar la "augucacha". ( 4) 

APARATO CIRCULATORIO 

Conocieron poco de afecciones cardiacás. Al corazón llama
ron."soncco"; "zirca" a las venaA; ·!mantanzirca'' a las arterias; 

LíiS cronistas no tratan de la patalogía del corazón y de su 
ter;;~péutica en la P.poca incaica. 

(1) Monardes. Oh. cit. Tercera parte . 
:t:2) Coho. Oh. cit. T . I. pág. ! 254-398. 
(3) La.vorería. Ob. cit. Pág. 20!1. 
(4) J.. Córdova. Urrutia. ((Noticias históricas y estadísticas sobre Lima.». Co

lección. Odl'iozola. T. II. Pág. 25. 
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APARATO RESPIRATORIO 

Para. la tos llamada "uhu" usaban el cocimiento de la raíz 
rle ·~añu'', cocimiento de "Aoyco soyco'' para ablandar el pecho. 
"guar-iconga''' para desarraigar la tos antigua. (1). 

Para el asma, dice Ulloa. que usaban lo que hoy se · nama 

«bálsamo del Perú»; el cocimiento de "chuquican1la'', la ''gt;Jari
conga'', la ''coca". (2). _ 

Para la pleure8Ía dice Ulloa, que usaban el hígado del zorJ;i
llo (3). 

A la neumonia llamaban los indios "~amaypity"-respha
ci6n quebrada. 

Su terapéutica: la "guariconga", el •'hacaguaguani", el coci
miento de !'haratuc'', de •·sallica.'' (4); el "puctu puctu". (5). 

A la hemoptisis, Cobo, lo designa <ISangre de la vena rota del 
pecho», Lo~ indios la llaman)n "ayoyonccoy" o "chaquionccoy'' 

-suyog marchito, chaquín consumirse, onccoy t:nfermedad. 

Sil terapéutica: el cocimiento de ;'Itapallo", de "harmico" de 
"muña'',los polvo~-t de la raíz de "chuleo chulco"-suelda con suel
da-, agua de ••pinco pinco'', polvos de "espingo" semilla de Sú- - 0 

gue, [6]; huamanripa. 

La laringitis, la curaban cou hojas de aoca,,. Como terapéu

tica de la tuberculCJsis usat on tamhién la upitahaya», 

APARATO DIGESTIVO 

Conocieron perfectamente la. exploració!l . de la mucosa lin

gual. Para la flema y cólera emplearon el cocimiento de la raís 

de upolipondion, con pepitas de «vi lea». (6 ). Para el empacho 

(1) Cobo. Oh. cit. T. L Pág. 367-385-418\ 
-(2) Mona1·deE~. Ob. clt. Primera. Parte. 
(3) Ulloa. Ob. cit. 
(4) Cobo. Ob. cit. '1'. l. Pág . 418·421-429. 
(5) Hip6lito Ruiz, «Memoria sobre la calaguala•. Pág. 7. 
(6) Cobo. Oh, cit. T. l. Pág. 364. 386, 349, 421, 429 y 476. 
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emplearon la <<hu~changana» y hojas de oca para el dolor de es

tómago. 

Como earrnina ti vos las hojas de »ullucu», de aharatuc», de 

ssallica»; las pepitas de «vilca.» en chicha para evacuar la bilis 

por vómitos; el cocimitnto de <tpaico» con «m uñA» y «ajh para 

las ventoserlades; las ~villas del «molle>> empleando para conteu~r 

-el vómito; como vomitivíi por eXCPlenda el '·moco moco". ( 1 ). , 

Par·a la enteritis y disentería, la tierra de "tacu", la harina 

de "purutu", las raíces de "hampeani", los polvos de "chullco 

chuleo''.- el agua de "pinco pinco" (2); el "yalhoy mosca" e~ la: 

' ' a _tivas. Mossi, dice, que Jos indios usaron una especie de ird
gador }d que llamarrJn ''hnillcana". 

El mal riel valle o vicho. locaJízado en ciertas zonas de Jacos

ta, COJl~istÍa en una re)ajaci(lll del esfinter Hnal, y Jo CUntban con 
él zumo de una yerba "bola", y cocimiPnto rle ';lúcuma" ver

de. (3). 

Para la hem~•temesis, usaron el ''chullco "chullco". A la he

morr"ides llamaron ''occotizurini" ocotaná, znnnt irse derrn 

nwndo . 

$ ENFEHMEDADES DEL HÍGADO " '" 

Para la ictericia y flein::.: sálada el zumo de "achuma'.', l:•s 

hoj:sts de ''oca'' y de "chanca chanc'a", después de haberse purga

do con ''huachangana"; la grasa del "such~", pez del lago Tití

caca 

APARATO GENITO URINARIO 

Los cronistas cn'cen que adolecieron poco de esta clase de en.., 
fermerlad. sería sin duda porque hicieron uso de bastante cbi. 
e ha, dice e l doctor La vorería. 

Monardes habla del ''bálsamo" para la vejiga . . Cobo, ha;bla 

· (1 a 3] Cobo Oh. cit. T. ¡1. P.ágs. •85-95 T, l. Pág~> . 245-370-412-419-
420-339- T . n fág , 24. 
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del "haquimasci" · y del "año". para disolver las piedras de los 

riñones, los polvos del ''nanati''-tiburón; pór sus propiedades 

d~urétiea~. el "coro"-raíz de tabaco~ las raíces de "amancae" y 

los emplastos de "itapallo'~ aplicados sobre la vejiga, las hojas 

de "o~a" y de "achuma" para el al'dor de la orina, la "n1uña ' . 

para la blemorn~gia, y el "pinco pinco7
' que contiene el flujo de 

s~ngre de la orina;· para dilatar Ja uretra laA Tadllas de la Han

cbarupa". (1) 

AFBOOlSIACOS 

La nobleza incaica fué eróti·ca y . para el refinamiento de su 
sensualísmo usaron de varios aft·odisiacos y sus ant,ídotos; el 

.. cuchuchu", el ''pencanc'~. (.2). Calancha habla de unos insec

tos a los que el doctor Lavorería atribuye, serían las cantáridas 

na madas ''yantá yanta". el macho que es verdinegro es un afro

rlisiaco violento, la hembra más blanca y más gr~nde atemperao 
la excitaci6n. 

FLUJOS MENSTHUALES 

Llamaban a los flujos menstruales "mappacini". Usaban co~ 
mo ·emenagogo el bálsamo ~egún Mona.rdes (3); el "bacaguanP, 
también como emen~gogo, Para la dismenorrea la "chicha" fres~ 

ca, Javatibas de "huacbangana", "coca" y cocimiento de "gua
ni". (4). 

El "hacjuimasd", el "cochayuyo", el "chapi chapi", la "cabe
ga" para las enfermedades . de la madre; para hacer fecunda a la 

mujer la past.a del ••molle" y del «espinco». [5] 

("!.) Cobos Ob. cit. Págs. 271 y 377. T. II Pág. 146. T. I.pág. 402-430-390 
•i05-3G1-!5l-483-503-H7 . 

(2) Cobo Ob. cit, Pág. 369-407 . 
(3) Monardes. Ob. cit.. Primera parte~. 
(4-5) Cdbo. Ob. cit. T. I. Págs, 418-3.!9-409-476-411-271-388-412·416-

427-430. 

o 
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SJSTEMA NERVIOSO 

Los c•·onistas dicen qne los indios sufi:ieron · muy pocó de 
afecciones nervi• JS88 . Coho St"ñala la.s semillas del «huairuro~ 

para las enfermedades del corazón y la melancolía. (1). 

ENFERMEDAD DE LOS SENTIDOS 

ParH la conjuútivitis el cocimiento de «ehoclla» corí el 1dl_an· 

tén•), el cocimiento de aacana.» para cnrar la uube (2). Garcilaso 

atribuye propie~lades maravillosas contra la nube al rnHltt->c
lluJ). (3L 

Para el ciolor de oído, el cocimiento de "oca" con }n raíz de 

<.bacaguaguani~> y el uancoi·azapnllo~t {4), que servía tat1tbién pa

el dolor de muel ~lS . 

J 'arto!'; cuand n se trab• ba de los partos hacían sacrificios a 

Pachneamac. La gente del pueblo uo_ practicaba ninguna. reg·la 

de a!'!Ppsia, tl8an r1o sin emhnrgo algunas veces para facilitar el 

·parto, C<moco moco», el vaho del cocimiento de «altamisa•>, y pa 

ra el «pn~r- perim> el ((itapallo~ de~pnés de las comidas. Para la se

creción ){letea la «quinun» . 

AFECCIONI';S QUIRÚI<GlCAS ' 

El doctor· Lavoreria, dice: uLos conocimient()S en materia c:le 

medicina fuero11 escaRos entre los antig:uos peruano~ y como con 

¡o.ecuenda de su f:-tlta de nociones de etiologia, la terapéutka, pu

ramente · sintomática, fué en much1lS ~~asas extravagante y fa.n.:.. 
- . 

tástica, ell CirtJjía SIIS :-tka.nees 110 fueron tampOCO llllly mayores, 

la medicina operi:ttoria e~taha rc>.ducída·a muy escasas interven
ciones; tumor-eH, alll:esns, quemaduras, het·idas,contusionel-' y aún 

fr·acturas, eran la mayor par té de las veces tra tacios solo por 
i1Jedio de balios, elllpla~tos, fri~ci.ones o fumigaciones con surs· 

(1 y 2) Cobo Ob. cit. 'f. l. Pág. 401 T. 11. Pág. !)1) . 

·(3) Garcilaso dé la Vega.. Ob. Cit. T. Pág. 166. 
(-4) Cobo, Ol) . cit. 'f. l. P~g·. 346-418-431. 
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-r,a:ncias vegetales, con plantas dotadas ·de propiedades astrin
gentes o cáustica~, emolientes o resolutivas». (1). 

Monanles, afirma el «bálsamo» para heridas reciente~. (2). 

Según Cobo, el polvo de «tacn»- !'U¡;¡tnn·:ia ferrnginosa-pa

ra heridas, el «soyco soyco», el uviñayguayna», las hojas de uhar-

mico>>, la resina del «snncho», los polvos de «piuco pinco1> tuez. 
dado con alurubre, la resina de «faretal; para madurar tumores 

rebeldes. el zumo de hojas de maguey para sabañones y los pol
_vos d e dichas hojas para las quemaduras. (3). 

El «copey»· dtado por Coho y que servía para hacer madn- . 
rar cualquier postema, cree el doctor Lavorería que fta__é el petró

leo. Garcilaso cita el «ma.yuey>> (4), para cur3~J>llagas caliCeJ·a-
das y extirpar los gusanos ~ / . 

Para consolidar las fracturas, empleaban tanto los polvos de 
· "coca'' como las yerba de <~hopa hopa»,mezchda con sal y polvos 
de «muña», sirviendo de escaladrapo las hojas de ((tola" (5), y el 

41huaritunu en la Sierra. a la vez que en la Costa plant<lS mari

nas. (6). 

· El doctor Muñiz en sus últimas monografÍas arqueológicas, 
dice, que para. las luxaciones y fracturas t!IOplearou Ja iumoviti

dad y masajes (7). 
' 

En cuanto a operaciones quirúrgicas no conocieron gran co-
sa,ni aún en )a cirujia menor,sinembargo asombra como hicieron 
trepa nacfones. 

De cirujía solo hacían incisiones de tejidos, descubrimientos 

de a~~esos y sangría, valiéndose de &champís» de cobre, piedra de 
pedern~.t u obsidiana. 

No conociendo las v~nas y VHSOS dice Gat·ciln,so que las san-

(1) Lavorería. Ob. cit. Pág. 237-238. 
(2) Mouarde!!. Ob. cit. Primera. y segunda parte. 
(3) Cobo. Ob. cit. T. T. Págs. 244-245-374-412-421-493-503-509. '1'. U ,98. 
(4) Garcila~;~u de la Veg·a. Ob. cit. T · UI. Pág. 152. · 
(5) Cobo. Ob, cit. T. l. Págágss. 476-422-488, 
(6) Rivero y '.fschudi, Ob. cit. Pág. 122. 
(7) Doctor Manuel A. Muñiz. ((Primithe trephiuing in Perú» . 

• • 
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grías las aplicaban en <tualquier lugar cercano al lugar del dolor 

y con preferencia a las ve~1as del cuello. [1]. 

Existiendo la práctica nobiliaria de la horadación de las ore
jas, hubo necesidad de que existiera maestros o cirujanos exper

tos en la rpa teria. 

SUMARIO 

LA CtHUJÍA. - La. trepanación. - Motivos patiOlógicos de la. trepanación. - Te
rapéutica incaica - Técnic!l de la trepanación y sus clases. - La terapia, 
-Afecciones quirúrgicas. -Consolidación dt> f¡·actnra.s. 

El doctor Eduardo Bello (2), .en un trabajo presentado al III 
Congreso Científico Pan-Americano, reunido en Lima el año 
1924-, con ocasión del Cent·enario de Áyacucho, pone de ma.nifies

to él desarrollo de la ciencia quirúrgica de Jos antiguos indios del 

Perú, en especial en materia de trepanación y dem,ás intervencio
nes craneales. 

Los primeros trabajos sobre trepanación incaica dat.an del 
año 1865, por M . . Squier; a partir de estaépoca ~"e interesaron en 

estos estudios los maestros Villar, Bambarén y Muñiz. 
0 El médico cuzqueño Antonio de Lorena, el año 1890,' en la 

tribuna de la Sociedad Médica «Unión Fernandina)), concluyó atri

buyendo las aberturas craneanas a desprendimiéntos de secues
tros de traumatismos fractunuios o a lesiones luéticHs o tubereu
losas, que dejaron sus huellas, y que a lo más . los cirujanos preco-

. lombinos se limitaron a regularizar las perforaciones accidenta· 

les. !!irviéndose de los cuchillos de sílex, biselándolos para acomo
rlar en la brecha el obturador. o mate. (3) 

Más tarde, merced a las objeciones deVillar y de BambHrén, 

aceptó como probable: que los Incas poseyeron dos procedimien-

(1) Garcilaso de la Vega. Ob. cit. T . ll. Pág. 163. 
(2) -Dr. Eduardo Bello.- "La cirUjía del cráneo eutre los antiguos pobla

dores dei Perú". 
(3)- Dr. Antonio de Lorena.-"La medicina. y la trepanación incaica"-"I,a 

C1·6nica Médica", Agosto de 1890, pág, 224 y sgtes, 
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tos para tr·epanar: uno con barrenos, y que el doctor Be1lo, refi

déndose a éstos, dice: «que nadie ha descubierto en sus tumbas, tti 
usaban en sus industrias» (1); y otro procedimiento, con cuchi

Jlo .o sierra. 

El doctor Muñiz comprueba que los indios usaron la trepana

ción terapéutica, y que estas operaciones quirúrgicas fneron de 
Yarias clase!': cuaciradas, Circulares, . poligonales. etc., y que easi 
es imposible aceptat· para t>l Perú antiguo la trepanación post

nlortem. 

El arqUe6logo doctor Me. Geé (2) sostiene que nÓ hay par~
lelismo -entre la cultura y la trepanacón, porque ]f;t costumbre de 

trepanar pertenece a la prehistoria de muchos pueblos, quieues 
«ejecutaron ejecutandO)); es decir, que siendo necesar·io salvar a 

los heridos de macana, em¡;learon este procedimiento, que por 
sus felices resultarlos se fné extt·ndiendo, teniendo ésto su origen 

en aquellas trep~naciones vica.dol!ias o traum:. túrgicHs que hicie
ron para lograr trofeos en sus 'vencidos, y que éstos, a pesar de 

ello, sobrevivían. La observHción hizo que ~pli<.·aran en loU ¡no
vecbo este procedimiento. 

El doctor Me. Geé, después dP. hacer el estudio de los métodos 
o 

operatorios, de Jos instrumentos nperarlores, de los motivos para 
la operaci6n, concluye que el t.répano prehistórico se realizé) con 
instrument.os de pieora; en grado de cultura, incivilizado; por 

sus métodos, primitivo; por su época, ascaico; anteniortem, por 
motivo tHumatúrgico sortilégico. 

El doctor Lavorería <.?> dice que la trepanación fué ·empírica 

en Jos casos quirúrgicos / y taumatúrgica sortilégica en los de 

ot·rJen ú1édico; 

En cua~lto al «modus operandiJ·, dice, citaudo a Cobo ( 4), que 

se sirvieron de los pedernales u obsidianas, de ciuceles «charnpis» 

. 
(1) -Bello, Ob, cit. p, 7, 
(2) - Dr. Me. Geé. - "l~rimitive trepining in Perú~ ' 
(3) - Dr Eduardo Lavorería, ob. cit. 
(4)- B. Cobo, ob. cit., T . I, pág .289. 

. 
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de cobre con otros metales- estaño según Prescott;- con oro y 

plata, según Muñiz;- con sílice, según otros. Tambi€n atribuye 
el empleo qe palancas elevadoras. 

El doctor Tello '(1) dice qué las operaciones de trepanación !"e 

hicieron Stt'mpre con un objetivo terapéutico racional y aceptable 

a la luz de íos conocimientos modernos, debido a fracturas, pe

riosti ti~, esteoperio¡.;titis, lesiones de origen sifilítico, etc. 

En cuanto a la técnica; dice que emplearon un instrumento 
cortan te de piedra. 

Otros.investigadores, entre ellos los doctores Bello, Lavorería, 

etc., certifican que emplearon como cuchillo quirúrgico el <ltumill, 

qt1e tiene la forma de T invertida y es de cobre. Con ellos ""e sir
vieron para el secuestro y perforación del cráneo; y con ¡;:ecuestro 

y treponacióu, para la trepanación cuadriláten:l, iniciada, circu

lar imperfecta, pan1. la cranioctomía, para pequeñas aberturas de 
trépano, etc. 

Ha sido en .el C'uzco dc:nde se han encontrado trepanaciones 
refinadas; sería sin duda por estar allí la residencia de Jos sabios 

" «Maichacbas», drujanos indígenas que practiC'aron trepanacionss 1/' 

geométricas muy perfectas_ • 
. ~· De 400 trepanaciones de cráneos encontrados por el doctor 

Tello, 250 presentan cicatrices más o mehos avanzadas que reve-

lan la supervivencia ?el paciente. ~--

El doctor M orales M acedo dice que las trepanaciones fueron 

hechas por motivo terapélltico, y así lo probó en el II Congreso 

Pan-Americano de 1915; y que se empleó más en el altiplano, por
que la cerámica de la Costa no lo ha representndo. 

Con respecto a esto último, dice e] doctor Bello; « PH ra expli 
éar' la carencia casi absoluta de las representaciones de la Cirujía 
craneal de la cerámica, no parece aceptabl~ adn.itir que el modu~ 
faciendi quir,úrgico fué desconocirlo en los alfareros/porque los sa- -

. (1) - Julio C. Tello.- "Trepanación prehistórica. entre los ya.ngas del Perú' 
Congreso Internacional de America.nista.s de Londres -1912, 
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cerdotes o médicos de la época trepanaban fuera del alcance •;ii

~ual de los pr·ofano!':, eosa muy pr·obable; o que bien alguna ley o 

su-perstición . impedía repr-oducir, en cántaros, telas y objetos de 
arte, esa elevada práctica curativaJ). (1) 

El doctor Bello, después de un análisis minucioso, prueba qt•e 
entre los ~ntiguos ppru:anos existieron reglas perfectas de Cirujía 
cranea 1, as1 como de terapia quirúrgica. 

De t"do lo expuesto se puede deducir que existieron cirujanos

con enseñanza especial, recibida sin duda en el Cuzco, como se des~ 
prende de lo que dice el doctor Bello: ·(«Del Cuzco, capital y centro 

de la civi1i~Hciún incaica; y probable residencia de sus más adc-

1ant.ados y sabios «Maichachas*, se extraen cráneos con trepana

ciones geométricas muy perfeccionada~, de que se extraen pocos 
ejem pi a res en otras zonas del territorio, aun en las ricas hual·as 

de los Yauyos~. (2) 

SUMARIO 

lLa momith:aci-on, -Origen pt·áctico d~ la momtficad6n.- Deforma,ci·ón de la ca
be-za de los niños. -Reducciones de la cabeza.- Sus motivos. 

La mnhtificadón tuvo sus orígenes en un comienzo pura sa
tisfacer neceRidades humanas. Los aborígenes peruano~ al prin· 

cipio usaron l()s dientes y huesecillos pequeños corno adorno para 

los collares; los huesos largos, para flautas; el cráneo, para to

·mar agua y la piel, para tamboriles, etc. _Más tarde !'e unió a 

su conservación una creencia taumatúrgica, de fetiches protecto

¡·es de los antepasados. Y por fin, considerándose la cabeza co

mo el lugar má~o~ digno del cut:rpo, donde residía el alma. se tiende 

ya a su conservación. 

El doctor Tello cEcé: aEsta costumbre ele conservar y utilizar 

el cuerpo humauo, o alguna fle sns partes: no indicA. período his· 
tórico .c:]etetmi'nado, ni antigüedad, ni estado alguno de civiliza-

(1) -E. Bello, Ob. cit ., p ·ág. 35. 
(2). -E, Bello, Ob, cit., pág. 27. 

o 
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ción en el Perú tmtiguo. El uso de las ·cabezas momificadas existe 

hasta hoy~ co!no se ha visto entce los jívaro~ y mundurucús, y se 

ha constnttado. de una 111anera e\·idente, entre las más altás civi

lizaciones del· Perú precolombiuo». Y luego continúa: «La cabeza . . . 

no. fué un simple trofeo ... La cabeza ha sido, ante todo,nn símbo-

,·:·1 : lo religioso; un símbolo de poder;¡ué el más preciado atributo de 

los dio'3es. Tal vez en su origen fué un simple trofeo; pero su uso 

en Nazca, y en,el Perú ·en general, presenta otro aspecto mucho 

más importante. · Y.a se ha hecho notar qne, á un entre los mun-
~ . 

durucús, 110 sólo se hacía uso de la CH heza de los enemigos, sino la 

de SUS pro_pios parientes; en ambos CR.S08 era siempre objeto cie 

A.doración. Era élla la depositaria de las cualiuades superiores 

del ser querido. La cabeza hum:~na usada como atributo de los 

dioses, tiene, por otra part,e, ~onexión estr~cha con Ja práctica de 

los sacrificios humnnos». (1). 

Max. UhiP, estudiando la pictografía de Nazca, hace notar el 

rol qne sin ciuda juga~on las cabezas momificadas en los sacrifi

cios hechos a los dioses. · 

DEFOl<M'ACIÓN DE LA CABEZA DE LOS NIÑOS. -

Tschudi (2) y Morales Macedo (3) tt·atan de este·asunto. El pri

mero refiere la forma como €-e hacía el achatamiento de la cabeza 

de loA niños por medio de tabletas, vendas o sombreros puntia

gudos <~chucos¡), para que las cabezas tuvieran la forma alargada 

y puntiaguda «saytu urna11, a semejanza del volcán Callahuata. 

« pacc.arina" de los indios. Y habla tamhié!'f de la costumbre que 

tenían los de la regiún rle K :,wanakola, qne por .mandáto gene

ral obligaban a la deformación de la cabeza de los niños, hasta 

la edacl de tres añoi-l, considerando como opn>hio y llnmanclo 

«palta umall a los que no tenían la cabeza deformada. 

( l)- Jh .. J. C. Tello. - " El uso de las ca.lave¡·a~:< humana¡;; al'tifícialmente 
momifica rlas .Y f.> U rept·esen tación en el antiguo P e rú'' . 

(2)- '.r:;ehndi.- "Cornribnciones a la His tol'ia , Civilizac:ióu y linguística 
del Perú antiguo" . T . Jl, pág. 59 y 8gts. 

(8) ....,. M. M '1' edo, Ob , cit. 
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Polo de Ondegardo (1) trata también de esta costumbre en
tre los eolias, puquinas y otras provincias. 

Salcarnaygua atribuye el origen de esta costumbre a Manco 
Ccapac y a Uoque Yupanqui. 

Morales Macedo dice que la cerámica · nada ilustra de lo ase
verado por los cronistas; pero las últimas colecciones de cerámios 

existeutes en lo~ Museos del Perú, en especial las· procedentes de 
Nazca y Chimú, demueAtt·an su existencia y generalizadón. 

l'edro Vi llar Córclova (2), al pt·obar que los habitantes de la 
Tegión de ÍOS kantacC pertenecían a la ra~a Colla de tipo bra, 
quicefálico normal. dice en uua de sus conclusiones: «Los' col las 
~costumbraban a deformar·, artificialmeute, los cráneo~ de los re
cién nacidos, a fin de asimilarlos y darles un parecido a la:-~ . for
mas que repré~entahan pl:.-ísticamente el motivo de su culto, vg.: 

Jas paccarinas o ~umhres _de los cerros, ·antepflsados o fuentes de 
~os humanos que~ por animismo o totemismo, cr<;>ían eHcis, tenían 

influencia en el desarrollo ideológico individual y ha~ta colectivo 
rl ·~l indio, o el símbolo de nobleza o diferenciación entre las cht
ses aristocráticas (sac.:er·dntes, militares, goheruantes, etc.) de las 
clases serviles». 

Numer·osos S(~ll los ejemrlares de cabezas momificadas r·educi~ 
das, existentes en.especial en los Museos de la Universidad Ma,Yor 
de San Marcos ele Lima y «Víctor Larco Herrera», así como sus 
¡-epresentaciones en la cerámica. 

Se explica que dicha momificación fué al prineipio por motivo 

vicarioso tnulllfttúrgico, como se ha _dicho, o sea que disecadas 
por los \·encedores. ser·vían de amuletos para ostentadas como 

tr·ofeos en nnos casos, o provocar en otros el pánico frente al ene-

(l) ~ Po_lo de Onoegn.rdo. - "Inetrncrión contra las cet·emonia!'4 .V ¡·itoA qne 
u>~abau los inoios" - Rev, Hist. del Perú. 1906, pág. 24, 

(2) - Peoro Villar C6roova . .....:. "Carácter fít>ico. de los ct·áneos braquicefáli 
cos, dolicoceffí.licos y mesaticefálicos rlel h~mtbre andino de razll. ·colla encontrados 
en los anti¡rnos cementerios de las quebntdas del Alto Chillón y <iel Alto Pasama 
_ro, de la Provin cia de Canta".- lll Congreso Pan-Americano reunido en _Lima 

• 
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rtugo. También, bajo la sombra de la ~ttpertición, para gnardar

la:;; cuando habían Rervido dt: holocausto en los sacrificios. 

Más bu·de, el rnoti\To sentimental de guardar la representa

ción de la penH>nalidad de Jos fallecidos obligó a dicha p¡·áctica. 

S1JNI.t.RIO 

ANATOMÍA.- Las voces anatómi1:as del qm~chua. - Los uombrel! con que desig..: 
narou ciertos ór·g:an os re velan que en sus cerebros se prorlt)cía t1·abajo ill t e
lectual para a1·monizat· e l nomtHe, con algun~ p :·o piedad o función fiel ór
gan·> que t·ee ibia bauti~o . - Los <wcam.p a cn o UJédieos del pet·ío do iucH.kn 
or-ientaban sus rn~todos te•·apf!uticos '>asándose, real C) aparentemen t e, en 
r:on oeimieutos de anatomíli comparada. 

El doctor Olano cree qne es el idioma incaico fuente viva de 

informaci6n para obtenet· dato~'! resp~e to c1e la medicina pre-co

lonial. Protesta de que h :•yan habido médicos que hayan ase

gnrado que }o!" Hntiguos bahir antes era u ignorantes en mHteria 

de medicina y anatomía, y dice que sus conocimient,o~ del idioma 

quechua le pt:>nnitcu cncon t r·ar J.H'uebas contréll.rias a aquella afir·· 
111adón. (1) 

Las vuces que entun (~ ra en su importante trubajo son las si-
guíen t;es: 

• 
Cabeza .. . ......... ...... . ........ . Un1a. Cor~z6n . . . ... . .•........ . . . :.Snncco. 

Hueso ... ............... ... . .. ... . .. Tuilo. Sangre ... .. ............... .. . Ynhuar. 
Ca• a , ..... . ........... . . .............. Uya. Cen'bro ......... .. ............ Ñ • •ccto. 
Bóveda del cráueo ... Urna mate . ·Diente . . . .......... . . . . .......... Quin>. 
Fronta l ........... ........ Urco tulio. Dient.e incisivo-Ñaúpr~c quiro. 
Uccipiwl. .............. . Uma puyun. Canino .. . . . ......... ... ..... . .. Hu ces <>. 
Huesos de la cara ......... U ya tu- Muela ... .. . ..... . .............. Huacco~ 

llo o nya tnliocuna. Columna vertebral.. . .... Huasa. 
Huesos d e la nariz ....... . .... Sincca orce o. 

tullo. Región cervical d~l esqueleto ... 

(1}- Dr· . Olan<>. '- •Co nocimi.e nto s de los antigutJEI p e ruanos o irH!a su .- ~La 
Cl'ónica MP.cl icaJ N<c> 496 . año 1909. 
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Cavídad orhitaria ........ . .. Ñahui 

hui manca. 

Maxilar· ínferior .... . ... Caquicho. 

El sacro coxis .. .. ... . . Siqui• ~haca. 

Esternón ........... ... Cascco tullo. 

(]o ,.. tillas .... ..... . .. Hu acta u tullo . 
Orn6p lat,o . . .. . . . .. .. Huas a tnllo. 

H úme1·o .. ... .............. .. ... Llañuc. 

R<ldio ................ . Maq ui - pictJI'O. 

Cúbito ................. J ;:¡ tnn- pi en ro. 

Huesos rld ~ar·po y del meta-

carpo ........... . ..... ,Maqui tullo . 

Falanges .. .. ....... . ... . .. Luna.cchu. 
Hueso ilíaeo .. ........ Si q ui chupa. 

Tibia .. .... ... .-... .. .. . ..... . .... Huicna. 

Rótuht. ................... . ... .. . Piruru. 

.Huesos d el pie (todo) ... Chaqui 

tullo (sing.) Chaquihillucuna 

(plur. ) 

Aponeu¡·oMis ...... .. Aicha.pllica n. 
Músculos ........... . ... . ....... Aicha. 

Tendón ........ ........... . ....... Anco. 

Cartílago ......... ........ Caprocho. 
Cara ..... . .......... . ..... .. .......... Uya. 

Boca ............................... .. Sinti. 

Lengua .......... . ... .. .... .. . ... Ccallo. 

Orgauo:-0 de la visión .... Ccahua. 

na pace. 
Faringe·· ................. .. Millputin. 

Es6fago .... . .... ......... . Tonccorin. 

J .aringe ......... .. ......... Pataccni 11. 

EstÓmago ........... . . . ...... Huicsa. 

InteRtinos .. ........... Chuuchnli. 

Intestino delgado .. .... Muyupin. 

Yoyuno .............. Mi~quiccnon. 

Cunea tullo. 
Atlas y axis (juntos) ...... Ma.sa 

huacachi. 
Axis (solo) . ... ...... Cuchicuchi. 
La.s demáA ce1·vic;.des ..... .. Hu a-

. ca-huHca. 

V értehras dorsales ...... Cóndor-

c6ndor. 

Ojos ........... .. . ................. ÑHhui. 
PH.rpndos ......... Ñahuipccaran. 

Pestañas ........... . ... . Ccef: hipr~ . 

Globo del ojo .... . .. Ñahni runto, 

o Ñahuip runtun o Ñahuip 

rurun. 
Oído .... . .. . ........ . . Uya riuapMc c:. 

Oreja .... . .... .. ............ . : ·· · · · · l~inri. 

Cartílago ce la oreja ...... Rinrip 

ceA pruchun. 

Antitrago ... ... Rin ripahn:• 11 e un 
o Rinripnhuull cucu chan . 

Piel. ..... ... ...... .. .. .......... .. . Cca•á, 
Pelos ............... . ... . ..... Chnccha , 

Cuero cabelludo ..... . : ... Chuccha. 

ccarH. 

Uñas .............. .. ... . ............ Cilio. 

Org. olfato ...... Musquina.pacc. 

Nariz ............. .. .............. Sincca. 

Cartílago de la nariz .... Sinecap 

ccapruchun. 

Cuello ... . ................... ... . . Cunea, 

Nuca ............... . ......... M atan ca. 

Médula e~;pinai. ... Huasa 01 ceo 

chilena. 

Diafragma .... .. .... Huichcca·nan. 

Oblicuo mayor del abdomen .... 
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Peritoneo ........... .... Llicahuira. Ccohuipcillon. 
Epiplón menor ...... Chana huira. Peeho ..... , ................... Ccascco. 
Hígado ......................... Ñatocc. Espalda ....... ~······· .. ....... Huasa. 
Vesícula biliat· ....... .Jayacpuro. Región costal. .. . ...... Huacctan. 
Bilis .......................... .Jaya~nin. Región inguinal.. ... Laplaccnin. 
Bazo ................ . ,. .. . .. Tu cuman. Ombligo ........................ Pupo. 
Riñonens ........................ Rnrun. Apéndice jifoides ......... Ccasco. 
V ejiga .. . ................ Ispay purun. ccapruchuc. 
OrinH ...... ......................... Ispay. Región lurnbar .......... Hueccau . 
Tejido grasoso que rodea a los Rodilla ....... . ............. . ... Pirnro. 

riñones ....... Rurumpa-huiran.- Codo ..................... ; ...... Cuchus. 
Pul'11ones .................... Ccapsan. . Médula ósea ............... Chilona, 

El doctor Fortunato Quesada (1) dice: «Estamos ele acuerdo 
eu que los indios no eran totalmente ignorantes en la ~matomía. 

Pero lo que las voces no atestiguan es que dichos bautismos fue

ran para órganos humanos. Era ]a anatomía humana h~ descui

dada, cmno en Europa, como eu todas partes. La evolución ana

tómica peruana, como la historia de la anatomía universal, ha 

pasado por un perí<>do primitivo zoológico, para recorrer des-· ' 
pués Jos eE~tudios humanos que abriese la era vesaliana>>. 

El doctor Ola no dice: que los nom.hres con que designaron 

ciertos órganos, revelan que en sus cerebros se producía trabajo 
intelectual para an:aonizar el nombre con alguna pt·opied~d o 
función del (H·gano que recibía bautizo; pero que se anticipa a in

dicar que no tiene motivos para creer que los incas hubiesen he

cho estudios anat6micos en el cuerpo kumano, siendo indudable 
que Jos ccampecc o médicos del período incaico orientaban sus 

m~todos terapéuticos basándose, r~al o aparentemente, en ccmo· 
cimientos de am-ttomía comparada que habían recibido . . (2) 

Como se ve de todo lo expuesto, los antiguos perUan?s supie
ron distinguir las distintas partes del cuerpo humano, sea que 

( l)- Dr. Fortunato Quesarla .- "Haeia una -Anatomía Nacional". p . 26-27. 
(2) -Dr. Olano. - Ob. cit. 
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pusie~en laB mir;;mas rlesignaciones a ftnálogas p:utcs del· cuerpo 

de los animales, pero, al fin y al cabo, las rliRtingoieron . Es 1n

dudable que esos ~onocimientos de nna.tomía comparada fné po

pular y estuvo al alc;.¡nce de toqos;· pero también es cierto que los 

«ccampecc)), eciucados dentro de las escuelas de Jos amautas, los 

distinguían, con más perfección, para sus fines médicos . 

. SUMARIO 

J'..:~cnrrUHA, Ptc·roGRAFÍA y P m·rKoGLIFOGHAFÍA. Los <<quipusJJ y sus caracte 
res de esCI'ittll'a ideográfica. - Su enseñanza Y . RU rigurosidad !Jara pool e t· 
alcanzar t-ítulo nobiliario. - Invención del quipu. - Los petrogljfos y su 
simbolismo.- Subdivisión de los petroglifos.- La pictogt·afía y su simbo_ 
lismo ideogr{\tíco . 

Hasta hace poco s~considet-aban a los quipus con eJ único n•
lor de haber servido solament.e para llevar cuentas e"tadí~t.icP..s y 

algunos,datos hist6ricos !';Óio en relación con el tiemt1o, tÚn.s no 

como medio de escritura. 

No se tenía en consideración el .valor de los petroglifos y pic

tografías. 

Son Ganik Mollery (1) y Brigton (2) los que han probado 

la existencia de la escritura y del dibujo en América. Y no s(lla-

mente éstos, sirio que también a.lgunoA otros croni,.;tas o invt·!'ti

g~dores d"an noctnnP.s y trat~.•.n ·rie los quipus como instrumentos 

mnemotécnico s cie ideas y de relaciones. 

Es el docÚ>r Urtenga (3) quien, en un estudio 1nteresnnte, 

«La Escritura en el antiguo Perú», se ocupa de los quipus, de la 

· pictografía y petroglifos en su valor e~criturario. 

Dice el doctor Ut·teaga: 11En cuanto al uso de los quipus y su 

significado, los antiguos peruanos hacían u so de ellos con doble 

objeto. - 1 Q el de llevar cuentas numéi"icas, y entonces el quipo 

(1) - Garrik Mollery·- « Pictury writiog of the A m. In d. y Pictogt·aph~ of • lJ}¡e N. A. Indiaus». 
(2)- Brigton,- «Library of A m . ab. History·ll. 
(3)- Hura~io H . lJrtea,ga. - «Ef Pe rú-Boceto ¡;¡ B i !'lt6 ri c os ~ 2" ~>erie. 
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era sola~ente un auxiliar mnemot.écnieo de datos estadísticos, co

mo la~ tablas de esferita en series de los chinos; y 2° un medio 

ds recordación de ideas y de relación de las mismas, y entonces 
tentj;!, todo:"~ los caracteres de la escritura ideogt·áficR». 

Eran. por otro lado, los qnipucarna.yos los únicos interpn~~ta. 

dores de é-llos; muertos éstos, se llevaron su se<·rt·to a la tumba. 
Para el manejo de los qnipus hAbía una Institución de gran ím-· 

portancia: la (le los «quipuca mayos)), en la época de Pachacutec. 

Estos profesores enseñahan a sus diF.¡cípulos el manejo, al 

princiilio de manera sencilla, dQspués complicada, pnrque había 

que teuer en cuenta lo que tenían que significar los hilos, en reJa. 
ción a su lo;1gitud, gt·osot·, nudos, colo't·, superposición en reJa. 

ción con los ejes, etc. Erá tan rigurosa la enseñanza, que el Prfn. 
cípe Imperial no podía recibir la ·con~agración en la fiesta del 

«Huarachicu') miP.ntras no saliese aproba~o en quipugrafía. 

El nso del quipu es put·ame11te incaico, y su invención se re 
monta, SPgfin el doctor Urteaga, hasta Mayta Cápacc, tinv~nta 
do por el f~vo'rito lilac. , 

En los quipus hay que tener en cuenta: la relación de loR hilos 

e~tre sí, segúu su tamaño, según su color; reuniéndose en haces o 

subdi vidiéndos~; nudos si m pies en serie, separados, unido"' o jun. 
tos. Nudos sobrepuestos, dobles o triples; colores de los hilos y 
de los nudo~; objeto~ que los hiloR sujeetahan; disposición del· 

quipn, ya sea en lilerie vert,ieal, partiendo de un hilo base, ya sea 

en haces desprer~diéndose de t-jes. 

Aco~ta ( 1) hace la referencia de que presenció la confesión de 

Utl indio, valiéncloo;;e únicamente de qui¡.)us. 

Calancha pretendió descifrar por este ~eclio las conquistas de 
Manco C~ápac, y da gran importa:ncia al valor irleogriifico ?el 
quipu. Con Calaucha es,;tán Cobo, Gutiérrez de Santa Clara, Cie
za de León, Pedro Pizarro, Vaca de Castro, Toledo. 

El doctor Urteaga, al igual de lo que pensó Kinmich, dice: que 

(1}- Acosta, Ob. cit., Lib. VI,·Cap. VII. 
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el quipu moderno pastodl es un retoño anémico del an tigno qui

pu contador, o m<jo¡· dicho una degenet·ación atrófica de él. Y 

que por haber si:lo tal su complejidad, su manejo se hace difícil 

hoy, y mucho más su descifr·ación. 

Haciendo referencia a los cronistas ya citados, más Santillán, 

Bias V aJera, Polo de Ondegardo y Santa Cruz Pachacutic, el doc

tor Urte<>tga dice: que los quipus alcanzaron aplicnci6n hasta en 

Jos us~s d e l Gobiemo, por su sistema de contabilidad. Que sir

vió como medio oficial de escritura, por la misma simplicidad de 

su manejo, y en especial 'para la recordación numér·ica. Que sir

vió para el recwento del g·anado, para llevar el censo de la pobla

ción y el moviento.demográfico; para conservar el número defini

do de Jos ejércitos en campaña.; p~ra llevar pa.rtes eficaces sobre 

el número de contribuyentes, cut: nta del material guerrero, ves

tuário y manutención, y en condiciones especiales·, para llevar 

también ideas de extensión mayor en el simple cálculo numérico. 

Los PETROGLIFOS. -

El doctor Uneaga se pregunta: «¿Qué representa el petrogli
fo desparramado de Norte a Sur en América? ¿Qné significado . 

tendrían esos lineamientos y esas figuras simb6licas? ..... ¿'l'rans_ 

mñtii· a los venideros los hechos memorables de la historia, las 

tradiciones misb•riosas de las paccarinas o totemes, las plegarias 

edificantes o las fór·mulas de hechicería? ...... ». 

La división que se puede hacer é.le los pett-oglifos es: fonéticos 

-tales como el punto, puntos seguidos, verticales, hoi·i_zontales, ' 

líneas cr·uzaé.las, cruces, cuadritdos, aspas, líneas angulares, pa. 

ralelas y distintas figur~s geot~étricas . . Luego los: 

GEROGLÍFICOS. -

En los ge.ro~Iíficos, la imagen grabada corresponde a la idea; 

así; el ave al ave, el soldado al soldad~, ~t~. -Pero hay otra clase 

é.le geroglíficos: Jos idevgráficos, en que-la·-figuri'l corresponde a 

determinada significación; éj.: ·e-l puma da, la idea de valor; la le-. ' - . . 
chuza, la muerte; . el pez, el mar, etc. 
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El doctor Urteaga dice 4ue su descifración no es de importau

cia capital, ftot•que los pertoglifos no tuvieron por objeto perpe

tuar acontecimientos político-sociales, sino solameute ritos y fá
bulas, corriéndo8e el riesgo de que le pase al descifrador etacaneci

do en sus luchas lo que 11:! pasó a Champolión. · 

SUMAR.:IO 

GEOGRAFIA ASTRONOMICA.-Del orden del año y . meses.-Su designaci6n .
De la Astrología..-lleterrninaci6n de los solisticios y e_quinoxios.-Explica
ci6u de los eclipses del Sol y de la Luna.-.La astrología fué una ciencia au
xiliar para la especulación religiosa d e los ad·i vilios y hechice !'Os, 

DEr, ORDF~N DEL AÑO Y MESES. 

Polo de Ondegardó (1), ·dice: "El '.~ño partier(m ·en qoc~ . n~e
ses por las lunas y los demá!': días<¡ue sobran del año ·-los cot'ls~- -

- ---z _ ____......-m-í-aii· -~on las mismasJunas. Y a cada luna o mes tenían pues·t"o 

su mojón o pilar al redec1or rlel Cnsco donde llegaba el Sol aqnel 

mes. Y estos pilares eran adoratorios principales, a Jos cuales 

ofrecían diver!'OS sacrith:ios y todo lo que sobraba de los sacrifi

cios de las huacas, se 1levaba a estos lugn.res que se llamaban 

Susanca y el q ne es principio de Invierno Puncuy Sucanca y el 

prit~cipio de Verano, Chirao Sucanca". 

El Dr. Urtt>~iga, dice que estos pilares serían sm duda, 1::ts 

famosHs ·intihuatanas de las que hablan, Garcila.,o, Calancha, 

Betanzos, Aco~ta, Sarmiento de Gamboa, 

Polo de Ondegardo, dice: "Al año nombraban Hua ta en la 

Quichua y en el Aymará de los Collas Mara. A la lrina y mes 

llamaban Quilla y en . la Aimar{t Pa~ci". 

Refiriéndose a Pachacutet, dice: "El cual hizo que el año 

l'Omenzase desde Diciembre, ·que es cuando el Sol llega a lo últi

mo de su curso al Polo Antártico de acá. Antes de ~ste Inga di

zen que-comenzaba el año desde EnerD''. 

Acosta (2) confirma lo dicho por Polo en este sentido: "Co-

(1) Polo de Ondegardo.-" Religi6u y Gobiemo de los Incas". Ca.p. VII· 
(2) J. de Acosta.-Lib. VI . Cap. Ill. 
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rnenzaban el año por enero, como nosotros; pero, después un 

Rey Inga que llamaron Pachacuto, que quiere decir reformador 
del tiempo, dió principio al año por· diciembre. miranno a lo 

que se puede pensar, cuando el Sol comienza a volver del último 
punto de Capricornio, que es el trópico a ellos más propicio." 

Los cronistas no están de acuerdo en la designac•ión del mes 

en que comenzaba el añn. Molina dice que comenzaba el año in
caico con el mes "bacicayllusqui"-correspondiente a mayo.-Be

·tanzoscon "Coy.guía''-correspondiente a enero.Juan de Velaseco 
con el mes ''Dclauy .Pucu" o "Colla Puéuy" correspondiente a 
ener?· ~ivero y Tschudi, . con el mes "Huchhuy Poccoy Pura 
Opiaicguis"-cot~·resp.a"nditmbe a enero. Bernabé ~Cobo y Cabello . - . . . -- ,.. . . 
BªH~oa· con el in es ,;Ray"tt1i"~.c9rrespondiente a diciembre. . .. . . . ' . .& ... 

.' :~ En cuanto a la designación· de los m~ses: ... 
Al mes . de enero llamaban: "Camay." según Polo, "Atun 

_Pucuy" según Malina, "Coyaquis"·según Betanzos, "Pura Opia
qniz" segun el Palentino, "Uchi Pucuy" segun el P. Velasco, 
"Hucchpy Poccoy Pura Opyayquiz" segúnRivero y Tschudi, "Ca
may" segun A costa, "Pura Opiaquiz" segun Balboa, "Huk Chuy 
Pokkay" segun Fidel Vic!ente López, "Camay" según Cobo, 

Al mes de febrero: "Hatun Pucuy" según Polo, "Pacha pu
co" según Molina, "Collappocoyquis" según Betanzos, "Cay 

. Máquiz" segun el Palentino, "Atun Pucuy" se~un Velasco, "H~
tun Poccoy Cae Mayquiz" segun Rivera y Tschudi, "Hattim 

Pucuy" según Cobo, "Hatum Pucuy" segun Balboa, "Hatum 

Pokkoy" según López." 

Al mes de marzo: «Pacha Pucuyn segun Polo, «Paucarguara» 

según Molina, <cPacchayppocoyquis» según Betanzos, « Paucar 
Uarayquiz>> según el Palelltino, «Paucar Huatayll. según Yelas

co. <cPaucar Raun1qnisll segun Rivero y Tscbudi, <dn_galamo 

Pachapucuy>> según Balboa, <!Pakkari Huatayll según López . 

. Al mes de abril: «Atihuaquiz» segun Polo, «Airi Guay)) segun 

Molina; «Airibuaqniz »Segun Betanzos; Airiguaquizll segun Paleo· 

tino; «Airihuall según Velnsco; «Airihuay Airibuaquizll segua Ri· 
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vero y Tschudi; «Ariguaquiz» según Balboa; «Aihuariqujz» se

. gún Cobo; <cArihum> según López, 

Al mes de mayo: «Hatun cuzqu raymoray>> segú Polo; <cHa

cicay Llusque1> segun Malina; «A.ymoray» según Acosta; «Ayri
bua» segun Arriaga; «Autunquzqui Aymoray» segun Balboa; 

<cAymurayquiz» según el Palentino; <tAymuray Cuzqui» según 

Velasco; «Aymorayquisqnilla.. segun Betanzos; ((Aymoray» se

gún Rivera y TschudC 

Al mes de junio: "Aucay cnzqui Intiraymi" segun Polo: 

··Cauay Chachuarhuay" segun Molina;''Hatun.Cosqui:quillan"se

gun Betanzos; "Aucay Cux qui," según el Palentino~ ''Inti Ray· 
mi" segun Velasco; "lnti Raymi" Acay Cuxqui" segun Rivero 

y Tschudi; "Titu" segun Lópcz; "Ancay. Cuxqui Intiraymi'' 

segun Acosta; ''Aucay Cuzqui" segun Balboa; "Ancay _Cusqui" 
segun Coho. 

Al mes de julio: "·Chahuahuarquis" segun Polo; "Moron

passa tarpuiquil'la" segun Malina; "Cahuarquiz" segun Betan
zos; ''Chaguar Uayques" segun el Palentino; "Anta Citua" se

gun Velasen; Chachuahuayqniz"segun Rivera y Tschndi; ~ahua 
Huarqui"según Acosta; "Chahuahuarquiz'; segun Cobo; Chagua

guarquiz"·según Balboa. 

Al mes de ago"to: "Yapaquis" según Polo; "Coya Ramy" 
según Malina; "Capacsiquís" según Betanzos; "Cituaquiz" se· 

gún el Palentino; ''Capac Citua" seg:ún Velasco; "Capac Asitua 
Yapay Asitua Cituaquiz" • segun Rivero y Tschudi; ~·Yapaquiz" 

según Acosta y Cobo, 

Al mes de setiembre: "Caya Raymi" segun Polo; "Oma Ray
tna" según Malina; "Cituayquiz" según · Betanzos; ~·Puzcuay
quis" ~egnn el Palentino; "Uma Ra,ymi o Colla Raymi" l"egun 
Velasco; "Urna Raymi-Colla Raymi-Puzcuayquis" según Rivet·o 
y TschtHli; Homa Raymi Pnnchayquis, segun Acosta; "Coya 
Raymi" segun Balboa y Co\lo; '·Uma Raymi" segun López. 

Al mes de octubre: "Roma Raymi puchayquis" segun Polo 

"Ayarcarcas Raymj" segun Molina; "Omaraimiquis" S?g~ln Be. 
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tanzos; "Cantart.iquis" segur). el Palen,tino; 

Velasco; "Ayar maca · Canta:raiq.n;iz" segun 

"Ayamara" segun Acosta. 
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"Ayarmnca" segun 

Ri.vero y Tschudi; 

Al mes de_ noviembre: Ayamarca segun .Polo; ''Cantaraiqui 

segun Betanzos ''Raimiquiz" segun Palentino; "Capl¡lc Raymi"· 

segnn Velasco; "Capac Raymi Layequiz", según Rivero y Ts· 

chudi; ·"Aya Mat·ca" "Raymi'' segun Balboa; "Aya Marca'' 

según Cobo; "Aya Marka Pokkoy" según López. 

Al mes de diciembre: "Capracaymi" segun Polo; "Camay 

Quilla" según Molina; .. Pucuy quilla Rayrni''. segun B~tanzos; 

~·camayquis" segun el Palentino; ·'Raymi" segun Velasco; "R.ay

mi Camayquiz'' segun Rivero y '.rschudi; "Capac Rayrni" segun 

Cobo; ·'Raymi" segun Acosta y Balboa; "Huk Cuk Pokkoy" se
gun l"idel López. 

LA ASTROLOGÍA. 

Garcilaso habla muy poco de la Astr.onomía como rn .a t~da 
de instrucción en la época incaicá. Así die~ que siguieron los mo
vimientos· del Sol, su acercamiento y al.eja_miento; la marcha .de 
Venus antesy en pos del Sol; los can~:Oios -oe faz de la Luna; que 
sintier·on curiosidad por el movimien~o de las siete cabr·illas y 
todo bajo forma material, viendo solo loR efectos y no las cau· 
sas. Que no sinti.eron otra necesidad sobre la observación celes

te y que a l_Sol llamaron <llnti», a la Luna ((Quilla», ~ Venús <<Chas
c~u-que quiere decir crespa-, y en general a las estrellas «Coy
llar». 

DETE({MINA<::IÓN DE LOS SOLlSTICIOS Y LOS EQUINOXIOS. 

L&. determinación de . los Rolsticios de verano y de invier·no 

se hacía de este modo: tenían ocho torres labradas hacia el 

Qríen te y ocho torres hacia el Poniente del Cusco, distribuí
das de cua t1·o en cuatro: dos pequeñas y dos grandes. LH. 

sombra del Sol tenía que p·asar ,por el centro de djchas torres: 
las torres del Oriente correspondían a las del Poniente y por el 
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centro de los grupos pares tenía que pasar ¡a sombra, tanto en 

el solticio de verano como en el de invierno. 

Garcilaso (1)~ Cieza de Le6n (2), Acosta . (3), tratan de este 

punto. 

Como al año subdividieron en doce meses ·lunareR, dice Garci

)aso y replica, que en esta determinación se equivocarían sin duda. 

por que contando el año lunar por doce lunas, y excediendo siem~ 
pre el año solar por 11 días, y no pudiendo ajustar el año solar 

al año lunar, y llevándose ellos para el cálculo general del año 

de lo detea·minado por los solsticios, tuvieron que equivocarse 

en la determinación precisa de la duración del año. 

Para determinar lo~ eqninoxios colocaron al rededor de cier

tas plazas, frente a templos 'dedicados al Sol, cercos de piedra 
tt·azando de Oriente a Poniente una raya; iban siguiendo la 

cuenta de la proximidad del equinoxio en atención a la direc

ción que formaba la somhra con la línea trA7.ada, hasta que. llA

gaba el día en que In sombra tomaba la direccióndela rayade me 

dio a medio, desde que salía hasta que se ponía, y llegado el 

Mediodía no había sombra proyectada por las <;alumnas por que 

el Sol estaba en el equinoxio, entonces decían: ccqne aquel día se 

a~entaba el Sol con toda su luz de lleno en lleno, sobre aquellas 

. columnas». En esé día equinoxial. hacían los mc:i.s grandes ho
menajes al Sol, en . medio de fie~tas y regocijos adornando las 

columnas con guirnaldas de :flores, etc. 

No tuvieron designacción para los días de la semana en par
ticnlar, conociendo eso sí la dut·ación de las semanas guíandose 
por las faces de la Luna. Al día llamaron «Punchnu», a la noche 
tcTuta», al amanecer tcPacari>>. No tuvieron la designación y nu
mera:!ion de las horas; pero, si la designación de las diversas 
partes del dia: el alba, el medio día., el anochecer. 

(1) G. de la Vega.-Ob. cit. Cap. X.X.II. 
(2) Acnstn.,-Ob.-cit.-Lib. VI. Cap. III. 
(3) Cieza de Le6n .-:'C:-6nicas d el Perú". Cap. 92. 
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ECLIPSES DE SOL Y DE LUN ~. 

Decían que el eclipse sola.r se producía por que el Sol estaba 

enojado con los hombres, y era un ~tugurio de desgracia algo 

a11álogo a la interpretación que daban a la. aparición de los co

metas. 

Eu cuanto a la interpretración de los eclipses de Luna,lo atri

buían a enfermedad de ella, y creyendo que al morirse todos iban 

a perecer, comenzabau a despertarla de su agonía por medio de 

llantos, ruidos. ensordecedores de tambores, caracoles etc. y so

bre todo haciendo aullar a un espeeie de perro que teníau y que 

según una fábula, la Luna por un especial servicio q~e le había 

het:ho uno de estos animales, les oía. 

En cuanto al rayo, trueno, relámpago, los concibieron den

tro de su:'l concepciones religiosas y nó bajo otra formH, por que 

no tuvieron la fuerza intelectual suficiente todavía para dar ra

zón de dichos fenómenos natut'ales. 

Respecto de la salid a y del ocaso del Sol, decían q ne:éste atra
vezaba las aguas para salir al siguieu.te día por el Oriente. Esta. 
concepción fué la misma qne tuviet·on los pueblos antiguos has

ta la aventura de Colón, que •·enovó por eompleto tales concep

tos. 

Sin embargo, apesa1· de que muchos croni!iitas tratan;en detalle 

de laAstrología incaica. entre ellos: Ondeg<trclo,Tomo III; Arriaga, 
Cap. II;Acosa Libro V. Cap. IV; Cabello Balboa, Cap. V. Calan

cha: «Ct·ónica Montlizadora de la Orden de San Agustín»-en la 

pat·tP. de la iclolatda. de los yungas; Cobo. Tomo JII. Lib. XIII, 
Cap. VI. como dice Pt·escott. ((Debería habet·se esperado que loR 

Incas qÚe se enorg111ledan con el título de hijos del Sol, hubie

sen hecho un estudio pa1·ticular de los fenómenos astronómi

cos. (1) 

Los mexicanos aclquirieroa en materia de astronomía más 

(l) Guillenno PrP.scott.-" Historia de la Conquista del I!erú" P. 37. 
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adelanto . . Pero la diferencia está en esto, que al sacerdote az. 
t:eca la poca. cien_cia que poseía le servía de clave para formar un 
_falso sistema astrológico, que le hacía aparecer como un ser su
per-ior y divino ante los ojos de lns demás. - Per::_o, el Inca siendo 
divino de nacimiento no necesitaba recurrir a ' e'sos medios pa
ra hacerse asombroso ·y desde que era hijo del Sol;' bastábále 
ésto. 

Solamente los adivinOS; los hechiceros usaron de la astrolo
gía en el · Antiguo Perú, como lo hacían los hechiceros de otros 
paí_ses, para sus adivinaciones en el arte de curar;y de adivinar 
el porvenir. Y aún este oficio solamente lo tenjan aqttellos que 
eran inhábiles para el trabajo. Así lo manifiesta Ondegardo; 
cuanrlo dice: «Ansí mismo les hiciero~ señalar gente para hechi· 
ceros, que también es entre ellos oficio púb.lico y cono'scido en to_
dos ...... los diputados para ellos no lo tenían por trabajo, por 
que ninguno podía tener semejante oficio como los dichos sino 
fuesen viejos o viejas, y personas inhábiles para trabajar ...... . (1) 

ANfBAL SEVERINO VILLAR Y Cór{DOVA. 

(Continuara.) 

(.i) Pofo de 6-ndcgardo.-Ob- cit. 
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El billete de Banco en el Perú 
y s~s proyecciones económicas y jurídicas . 

. (Concl~Jsión) 

CAPÍTULO VI \ . 
El Billete de Banco en los orincipales Estados 

Estudio legal comparado 

Casi la totalidad · de las legislaciones modernas recono_cen la 
imperfección de los sistemas monetarios exclu!"ivamente me~áli
cos en la organización económica de los Estado!'. v ·las enormes 

• .. • • - .. 1 • • 

ventajas que aporta el crédito a dicha organización. Por ello 
sancionan y · establecen el régimen del billete de banco como i~-sti
tución económica y jurídica. Un simple análisis de la estructura 
económica de los Estados que inter·vienen ,n?ás intensamente en 
el movimiento internacional, bastará para acreditarlo. La caren
cia de algunas de las disposiciones legales respectivAs y ladefi
ciencia de los datos obtenidos, motivftn cierta indeterminación 
en el estudio de los sistemas mon~tarios de algunos países,· pero 

H sinopsis siguiente revelará el carácter y d espíritu de las prin
cipales organizaciones económicas. 

_,... 
En el continente europeo, en Gran ~ret~ña, el régi~1en del bi-

llete de bánco fué establecido en 1694, bajo la dirección d~l esco
cés Pattet"son en el Banco de _l?glaterra, cuyo capital inicial fué 
de 1.200,000 libras esterlinas,· con · un privilegio de emisión por 



74 REVISTA UNIVERSITARIA. 

igual suma. · El ha11co indt!pendiente del Estado, con!capital cons
tituído a base de títulos de renta fiscal, es una sociedad limita

da. Sólo en el corto período 1797-1821 requirió la dación del 
curso forzoso de suA billetes, debido a las duras pruebas que SO· 

portó en Rus relaciones con el Estado. En el año de 1826 se per

mitió emitir hilletes a las sociedades anónimas constituídas con 
tal objeto, adquiriendo los billetes en 1833 amplio curso legaL La 
ley Peel_, de 1844, centr11lizó las emisiones y sólo las permit,ió por 
los bancos formados por compañías de máR de seis personas y por 

las sociedades auónimas dentro de la Capital, 1imit9.ndo la emi
sión a 3 .000.000 cie libras para las sociedades anónimas y a 
5.000.000 cie libras para las compañías bancarias. El Banco de 

Inglaterra podda emitir ha~ta 14.000:ooo de libras en billetes al 
descubierto, con s61o un quinto de garantía en plata, y asumiría 
los d11s tercios de las emisiones de los bancos que desaparecieran 
en virtud del fntúro monopolio de hecho que había establecido 
la lt:y Peel. El ls!ó!ue departmén t del Banco de InglaterA. controla 
las emisiones y las garantías, y el Banking department del mismo 
Banco recibe los capitales pa1·a introducirlos en la circulación. 

En 1847, 57 y 66 se Sl1spendieron las disposiciones sobre límite 
de las emisiones. Por ello, a pesar de la disminución progresiva 
de los bancos a partir de 'Ja Jey Peel, el límite legal de la emisión 
sobre el encaje que la garantiza es de eficada dudosa, por las suA 

pensiones que experimenta. Sin ;embargo, el Banco de Inglate
'rra, a pesar de no tener un encaje fuerte ni una circulación excesi

va, constituye el centro del mercado económico más poderoso del 
/ mundo, por los enormes depósitos que tecibe y por las operacio

nes considerable~ que efectúa. 

Irlanda centraliza las emisiones en el Banco de Irlanda y en 
seis bancos existentes desde 1845. Escocia sauciona la libertad 
de emisión con relación a diez bancos que conservan aquella fa

. cultad, y cuyo privilegio le fué concedido por la ley de 1845,. qne 
coÍ1solidó la emisión y el importe de sus reservas en caja. 

El Banco de Francia fué organizado por ley de 24 germinal 

del año undécimo (14 de abril de 1793), reglamentauo t!n 1800 y 
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1803, reconstituído en 1806, concentrado en i848, y modificado 

su poder emisor por las leyes de 17 de noviembrede 1897 y 29 de 
diciembre de 1911. Constituye el más ¡iodero~o fundamento del 
crédito francés y el más efectivo auxiliár del gobierno. Con 143 
sucursales y 585 lugares de banca , efectúa operaciones por su
mas enormes. A pesar de ejecutar gratuitamente los servicios 
del Tesoro y de estar dirigido pnr un funcionario fiscal, no es un 

banco de Estado. En compenAación del privilegio que obtiene 
del Gobieruo, da al fisco una cou tdbución calculada sobre el 
monto de la circulacióu: el octavo de la tasa de descu~nto 

de circulación no inferior a dw; tuillones y sirve la'" operado

nes del Tesoro gratuitamente, como ""e ha indicado. Su facul
tad de emisión no está regida si11o pot· el máxim11m legal de bille

tes q:ue le es permitido emitir :-' que ha sido ampliado constante 
mente. ~o hay ninguna proporció11 pr·es~l'ita entre el encflje y la 
circulación, y se confía en la prndenciH rle los gestores del Banco, 

que han sabido proporcionar siempre las emisiones a las necesida
des de la circulación . . El Banco exige para los de~cnentos docu
mentof3 de tres firmas y de plazo no máyor de 90 días, verific>au
do adelantos sólo sobre valores ·mobiliarios o lingotes y no en 
oescuhierto. El Banco está regido por la asnmblea general ele 
200 accionista~, por la direcció11 ).! <' 11 <' I·a1 Clel GobPnl :t Oor y de los 
Sub-Gobernadores nombrarlos por el Gobierno, por el Consejo 
General de quince Regentes y de tres Censo,·es nombrados por 

aquella asamblea, y constituyen su organismo administrativo 
cinco Comités de Inspección. Tal ha·sido el' éxito del Banco de 

Francia en la historia francesa, que ha merecido siempre la con

fianza de las Cámaras y del país, eomo lo acreditan los dehates 

de aquellas y la celebracif>n continuada de convencionas con el 
Estaño, que le han conservado el privilegio de emisión . Por otra 

parte, es de notar que sus acciones han cuadruplicado en el térm.i

no de un siglo. 

Bu Bélgica, la ley de 5 de mayo de 1850 cr-eó el Banco Nacio
nal, que centralizó la circulación y posee el privilegio de emisión 

hasta 1929. Fué reglamentado y condicionado por las leyes de 
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prórr-oga cie 1872 y 1900. Su encaje metálico es de un tercio de 
los billetes emitidos, y de todas las obligaciones a la vista, pu
diendo alterar esa proporción con autorización del Yinisterio de 
Hacienda. Nunca llega al 33% la reserva en metálico efectivo de 
su caja, pero existe b autorización para considerar como oro la 
carpeta de valores sobre el extranjero. En compensación al privi

legio que le concede el Estado, entrega a este último e1_25% del ex 
cedente obtenido por el Banco sobre un dividendo de 4%, el 25 o/c 
del excedente de ~75 millones de francos en circulación, un benefi
cio proporcional a la diferencia entre la tasade descuentoyel inte 

~és de 3 ~%. Además, contribuye a la administración del Estado 
con 230 mil francos anuales, En su organización interna es una 
sociedad anónima privada, y sus t::statutos establecen las condi
ciones de garantía que deben reunir los efectos de comercio que 
descuenta; en armonía con la tasa que fija cada semana. El Bao~ 
co sólo efectúa operaciones comerciales, es cajero del Estado, y des-· 
de 1865 sirve una Sección de Ahorros. Está regido por el Conse
jo General, constituído por el de Admistraeión y el de Censores, 
ambos elegidos por los accionistas, por un Gobernador nombra-
do p0r el Rey y por un Comisario especial designado por el Go· 
bierno. 

En Holanda, rige un sistema análogo al de Bélgica. El Banco 
de Amstenlam, desde Ú314 Banco de los Países Bajos, tiene el 
monopolio de emisión. No determina la ley el total de las emisio
nes, pero prescribe q·ue los dos quintos deben garantizarse en me
tálico. Un Banco auxiliar en Rotterdam coopera en las opera
ciones del Banco de los Países BHjos. 

En Suecia, el Riksbank o Banco Real Sueco centraliz6 la eri1i· 
sión con privilegio desde 1804 hasta el 14 de enero de 1824, fe
cha en que un Real Decreto autorizó el establecimiento de los 
Bancos solidarios o Enskilda Banks, cuya característica fué la 
responsabilidad solidaria de sus accionistas. s~ autorizaron en 
1887, 1899 y 1902 emisioues ul descubierto del Rikshank hasta 
por 100 millones de coronas, con un encaje inicialmente de 25 mi
lionés 'de coronas y posteriori11en'te de 40 millones de coronas, a u-
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torización qu~ tuvo por objetm principal la exttinción de los Ens

kilcla Banks, cuya concesión terminaba en 1903. Una ley poste
rior, ile 1909, continuando aquel proyecto, autorizó la formá

ción de Bancos privados, mediante la cooperación de cuatro so
ciedad~s bancarias y un capital mínimo de 8 millones de coro

nas. Podrían practicar toda clase de operaciones ·bancarias, in

clusive contribuir a la formación de sociedades por acciones. De
berían dedicar el 25 % de sus beneficios a incrementar el fondo de 

reserva hasta que llegue a igualar al capital social del Banco. 

En Nol'uega se fur.dó un Banco de emisión en 1816, a raíz de 

la separación de Dinamarca. Es uua institución de índole partí

lar, pero sujeta al Storthing. Sus billetes poseen curso forzoso, 
pudiendo emitirlos el Banco al descubierto, hasta por la suma de 
25 millones de coronas, desde el año 1892, debiendo respaldar 
superiores emisiones con equivalentes sumas de oro metálico, cu

ya tercP-ra parte debe hallarse en el extranjero, y la suma de.3 mi
llones de coronas en Bancos públicos de Estados de análogo sis

tema monetario. 

El Banco Nacional de Dinama.rca, que en 1818 sustituyó al 
Banco Real, concentra la emisión de billetes de Bunco. Sociedad 
anónima con un capital inicial de 27 millones de coronas, fué li
mitado en su facultad d6 emisión al descubierto hasta sólo la su
ma de 38 millones de coro·nas por ley de 1901. Los tres octavos 
de la circulación total de billetes deben estar respaldados por ga

rantías metálicas. 

En Alema.nia, la ley de 1875 reglamentó los Bancos de emi

sión, centralizándola. El Bánco Imperial o Reichsbank es la ins
titución fundamental del régimen económico alemán. Sin pres

cribir el monopolio, la legislación alemana ha tendido a él por 
por medios indirectos, estableciendo la caducidad del derecho de 

los Bancos de los Estados y la adquisición de aquel derecho por 

el Banco del Imperio. El impuesto de 5% anual que deben abo-
~ nar los Bancos por el exceso de circulación sin garantía ha con

tribuído a dicha centralización. Los Bancos de los Estados con
servaron en parte su privilegio circuus~rito a determinado Esta-
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do, debiéndose someter a las condiciones del Banco Imperial pa

ra que sus billetes pudier~n circular en todo el Imperio. Los bi

lletes deben estar respaldados en un 33% en moneda nacional, 

oro metalico y obligaciones del Tesoro, dehiendo halhrse gar::tn

t~zado e~ porcentaje restante con letras descontarlas a 90 días, 
como término q1áximo. 

El Estado se reservA la facultad de retirar el c1erecho de emi
sión a los Bancos cada diez años . El B::tnco ImperiAl efectúa' pa

gos por el Imperio sin beneficio hAsta el límite de la existencia. 

en caja de est!'! último. El Estarlo percibe de las utilidades del 

Banco los tre~ cuartos después de haber pagado uu tres y 

medio por ciento a los acionistas y aplicado un veinte por ciento 

al fondo de reserva, mientras éste sea inferior a la tercera 1wrte 

del capital social. El Est.ado obtendrá las 3 cuartas rartes rlel to~ 
tal si el d~videndo asciende al cinco por ciento. Todos los Ba.n:
cos, con e)_(cepci6n del de Bruswick, cuya· concesión carluca en 

1922, han acatado las disposiciones legales, poseyendo sus billt:-

tes curso en to<'Jo el Imperio. El Banco Imperil:!-1 y el de Sajonia 
~on los únicos cuyo tot.al de emisión no se halla limitado, y sólo 
en el primet·o l::t conversión rle billetes es ilimitada. 

El Gabinete ha aprobarlo últimamente la ley. de privilegios eJ 
Goid Annuity Bank; cuyo eapital se.rá administrA.rlo por la in
dustria, la agricnlt:nra, los rl~más bancos y el comercio, median_ 
te hipoteca obligatoria de~sus bieues raíces y garantía prend::tda. 
de otros valores. El Banco emitirá sobre dichas gRrantías qbli: 
gaciones q.ue devengará.n interés o renta computada sobre la ba
se de la nueva moneda, obligacione<;; que circularán cc-mo monP
da de cuno~o forzoso y se denominarán Renten o Annuity MHrk. 

El nuevo Banco según la ley de su implantación poncirá a dispo
sición del Gobierno 1.200 millones de los nuevos marcos oro, 
cesando el Gobierno en cambio rle descontar sus letras en Tesore
ría y evitando el aumento de sus deudas. El Gobierno autoriza
rá una vez constituído el Banco la emisión de 200 millones de 
mareos en certificados · deemp•·éstito en oro para ser suscritos 

por los pequeños rentistas. El Annuity Mark subsistirá al lado 
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ciel marco papel que continuará siendo la unidad monetaria del 

país. 

La antigua organización bancaria austriaca, ha sufrido hon
das perturbaciones con la última guerra europea. El Banco Na

cional austriaco, después Banco Austro-Húngaro, fundado en 

181$ y modificado por las leyes de 1841, 63 y 78, fecha en que 
obtuvo el privilegio de emisión en todo el Imperio, fué regido ini· 
cialmente por el sistema inglés. En 1887 se reemplazó el siste
ma de limitación directa por el de limitación indirecta. Los dos 

quintos de las emisiones esta rían cubiertos en metálico amone

dado o en lingotes, estableciéndose un impuesto, de 5 por ciento 
sobre el exceso de 200 millones de coronas emitidos sobre las 

reservas metálicas. 

Desde 1899 el Estado y los accionistas se repartían las utili
dades excedentes del 4 por ciento del capital baucario. 'El Banco 

ha sido regido tt·adicionalmente por un GobernadOl· y dos Vice
Gobernadores elegidos po1· el Imperio y un Cousejo General de do
ce Voca.Ies elegidos por los accionistas. En Alemania, la inspección 
del Banco Imperial la ejerce un Consejo de sólo cinco individuos 
y la Gerencia, el Canciller del Imperio asesorado por los Direc
tores que son nombrarlos por el Emperador con carácter vitalicio 
a propuesta del Consejo Federal. Los accionistas del Banco eJi. 
gen a su vez un Comité Central para representarlos en la admi· 
nisháción de éste. 

Los bancos de Alemania y Austria obligados por las proyec
ciones de la última guerra han elevado sus emisiones a tal pun

to que hacen peligrar la organización monetaria de ambos paí

ses. La cotización del marco y de la P.Orona austriaca consti

tuye el mejor argumento de la depreciación de estas monedas 
ocasiouada por la ilimitada inflación de circulante 

En Rusia, el desconcierto deriv&.do de la guerra eur0pea y del 

éxito de las ideas socialistas, ha surgido una nueva organiz~ción 

del Banco del Estado y una nueva moneda: el Chervonetz, equi· 
valente a diez rublos oro y a cinco doHürs y medio america· 
nos; Un 25 por ciento de las sumas que se emitan estará 1~espal-



80 REVISTA UNIVE"l_{SITARIA 

dado con met~les y monedas extrangeras de tipo estable calcula
das en oro y el 75 por ciento restante lo garantizarán obligacio

nes a corto plazo, garantías a la vista y mercaderías rápida
mente liquidables. El Chervonetz es pagadero en oro en cualquier 

momento determinado y su poder cancelatorio es absoluto en 

todas las transacciones en que la ley prescribe pago en oro. 

En Suiza, la descentralización impera en la or~anización ban
.caria. La ley federal de 1881 establece cierta relación entre los 

diversos cantones. En su reglamentación, las emiRiones no po

drán exceder del doble de los capitales bancarios, debiéndose res
.paldár el 40 por ciento en metálico y el resto en valores eanto
nales mobiliarios o comerciales. Existe la mutua conversión de 
billetes entre los bancos o;egún concordatos que tienen celebra

dos. El referendum de 1891 resolvió la creación de un Banco 
Central con monopolio de emi~ión . Rat.ificado por el Consejo 

Federál, el acuerdo fué .rechazado por nuevo referendum de 1897. 
Los socialistas han sostenido tradicionalmente el proyecto de 
fundar un Banco de Estarlo. El agrutli» socialista prestaría al 
pnehlo con la garantía de su p1·obidad. Con excepdón de ellos 

ha sido unánime la opin.ión a favor de la conce"'ión del privilegio 
de emisión a un Banco privado. Predominó la idea de consti

tuír un Banco Central controlado por el Estado, pero formado 
a base de capitales particulare~, .. preconizado por un partido po
deroso de centralización organizado y constituído en gran 

parte por obreros industriales de los cantones alemanes. Para 
llegar a este fin se verificó una modificación constitucional. El 
artículo 39 de la Constitución suiza prescribía que ala confede
ración uo podrá crear ningún monopolio para la emisión de bille

teS)) =y fué refor·mado en el sentido de que:«la confederación puede 
ejercer el monopolio de billetes de banco por medio de un banco 
de Estado colocado bajo la administración especial o co.nceder el 
ejercicio a un banco centrab. En la Convención de 1897, en <lue 
se constató marcada tenclencia a favor del crédito agrícola, se es 
tipuló una renta para el Estado de Ys de los descuentos sobre la 

ta6Ja de la circulaci6n. 
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En Italia, la reforma que verificaron las leyes de 1893 a 
1898 crearon los bancos de emisión de Italia, N8poles y Sicitia 
con límites de emisión de 630,190 y 44 miJiones de liras respec

. tivamente, debiendo garantizar la5 emisiones en un 40 por ciento 
en metálico. 

En España, el Real Decreto de 28 de Enero dé 1848 exigió 
autorizadón legal para el establecimiento de todo banco de emi
sión. La ley de 28 de Enero de 1856 permitió el establecimiento 
de bancos de emisión en cada localidad, pero restringiendo esta 
autorización a solamente uno en cada plaza, y en determinadas 
localidades prescribió para el establecimiento de bancos particu- . 
]are~ un plazo de tres meses, vencido el cual tendría preferencia 
el Banco de San Fernando para fundar sucur·sales incompatibles 
con todo otro Banco. La ley de 19 de Octubre de 1869 sanc~o

nó la libertad de emisión, pero el Decreto-ley de 19 de Marzo d~ 
1874 concedió el privilegio de emisión al Banco de España, anti
guo,Banco de San Fernando, declarando en estado de liquidación 
a tocios los bancos de emil'iión y concediendo un plazo de tres me~ef!!, 
prorrogado a otros tres por el Decreto de 11 de Junio para q~e 
caducara el curso legal 1le lo!' billetes. El C6dígo de Comercio 
establece· una reglamentación general para los bancos de emi
sión, pero condicionada a la. vigencia del privilegio concedi~o al 
Banco de España. Los artículos 179 y 181 consagran el cur~o 
legal de los billetes, produciendo la falta de reembolso metálico 
ácción ejecutiva contra el Banco, previo requerimiento notarial. 
El artículo 182 fija el límite del importe de los billetes en circu
lación que unidos al de los depósitos y cuentas corrientes no pue
de exceder del de la reserva metálica y de los valores en cartera 
realizables en el plazo máximo de 90 días. El artículo 180 pres· 
cribe que el mínimnn del monto <le reservas metálicas debe ser la 
cuarta parte del importe de los depósitos, cuentas corrientes en 
metálico y en billetes en circulación. Los Bancos de emisión no 
podrán efectuar operaciones a más de noventa días fecha, ni ve · 
rificar descuentos sin la garantía de dos firmas responsables. La 
facultad de emitir billetes se mantiene en suspenso mientras sub-
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sista el privilegio concedido al Banco de F.,spaña por el referido 
Decreto-ley de 19 de Marzo de 1874. 

El privilegio de emisión u.l Banco de España . fué concedido 
y después renovado en virtud de ¡:-réstamos que verificó al Esta~ 
do. Sus estatutos aprobados por el Re~l Decreto de 10 de Agos
to de 1875, fuet·on sustancialmente modificndos en 10 de Dicíem
bre de 1900. Las restricciones más notables que contienen sus 
estatutos son los refet·entes a la prohibición de adquirir inmue· 
bies; excepción hecha de los necesarios para su Hervicio, y de ve
rificar préstamos sobre sus propias acciones y negociar efectos 
públícos. 

El Decreto de 187 * autorizó la emisión de billetes hasta el 
quíntuplo del capital social con la obligación pal'a el Banco dé 
conservar en caja en metálico o en barras de oro o plata la 
cuarta parte de sus billetes en circulacióu. La ley de 1891 au
torizó emisiones hasta por 1.500,000 de pesetas con la garan· 
tía en caja de la tercera parte de su importe en metálico. La 
ley de 1898 amplió la autorización de emitir billetes hasta la su
ma de 2.500,000 de pesetas, establecie~do garantí~s propor
cionalés. La ley de 1899 redujo aquella autorización a dos mil 
millones de pesetas y elevó las reservas a la mitad del importe de 
los billetes qu'! emitiera de mil quinientos a dos mil millones. 
Además sancionó beneficios para el Tesoro. La ley de 1902 
mantuvo el limite de la emisión fijada por la ley anterior y au
mentó las reservas requeridas. Las garantía~ debían consistir 
en la ter1:era parte de los billet~s en circulación hasta mil dos. 
cientm~ millone~; en el 60 por ciento del exceso hasta mil quinien
tos millones y en el 70 por ciento hasta dos mil millones. 

El Banco está dirigido por un Gobernador y dos Sub-Gober
nadores nombrados por el Gobierno y por un Consejo compues
to dé quince miembros elegidos por accionistas. El Banco de
sempeña el servicio de Tesorería del Estado según convenios y 

leyes respectivas . 
El Banco de Portugal tiene el privilegio de emisión en el dis

trito de Lisboa; y sus billetes aunque aceptados por el Tesoro uo 
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tienen cur~o forzoso. La ley fija el Jímite de ]a emisión en 72.000 

contos de reis. Siete bancos de emisión pueden emitir en la Re

pública hasta la tercera parte del monto emitido por e] Banco 

de Portugal con el respaldo de la tercera parte en metálico. 

En el Continente Americáno domina con raras excepciones el 

sistema liberal en la reglamentación de las emisiones de billetes. 

En Jos Estados Unidos de Norte América; la Na tiona] Bank 

Act de 1863 estableció nuevas bases de organización bancaria; 

modificada posteriormente por las leyes de 1863, 75, 82 y 900. 

Según la ley, los Bancos Nacionales reciben billetes del Te~oro en 

la proporción de 60 a 90 dóllars por cada 100 que ellos hayan 

adquirido en títulos de deuda federal; según la cuantía de su 
capital. Obligatoriamente cada banco debe depositar en el Te

soro en moneda legal el 5 % de su circulación en billetes. La 

cuantía de los depósitos y de sus imposiciones determina la exis

tencia metálica que debe consi~tir en el 25 % de las cuentas co

rrientes en )as plazas principalt-s y en el 15 % en las demás. El 
alza de las obligaciones del Tesoro y el peligro a que están ex. 
puestaR hnn provocailo sensibles disminuciones del circulante. 
La ley de 1,900 por ott·a parte al prohibir el retiro de valores en 
giro por un valor mayor rle tre !" millnnPR mensna lmP-nte ·dificultó 

durante algún tiempo la libre expansión económica. La ley Al. 

dirich-Vreeland de 1,908 y la ley de los Bancos de Reserva Fede
ral han variado sustancialmente la organización bancaria esta. 

douniense; la primera autorizándola emisión de un circulante de 

emergencia y la segunda remediando, como dice Connat, tres se

rios defectos del sistema bancario nacional como enm: la falta 

de concentración de las re~ervas bancariAs, la falta de elastici· 

dad en el sistema de emisión de billetes, y la a.usencia de facilida. 

des adecuadas para la expansión del crédito en los períodos de 

depresión por el medio del sistema de redescuentos generalmente 

empleado por los bancos enropeos de emisión. La jerarquía y el 

íntimo enlace que impera en la organización bancaria norte-ame

ricana la han constituído en modelo de regímenes económicos. 
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En Sud América el deAarrollo dél crédito en la organización 
económica en la totalidad de los Estados ha sido progtesh•á, 
predominando el sistéma liberal. 

La ley de 4 de mayo de i,899 prescribió en San Salvádor, 
para establecer bancos de emisión la necesid~d de concesión éspe
<;ial del Gobierno y un capital social mínimo de un millón de pe· 
sos, cuya mitad debía consistir en moneda legal. La& emisiones 
no . podrían exceder del doble del capital social y serían gravadas 
con un impuesto de 1 por 1,000 pesos emitidos. Autoriza la ley 
inspección del Ejecutivo mediante arqueos pe'riódicos. 

Anteriormente, la ley de 1,897 autorizó en Méjico, las emisio
nes de billetes con una garantía mínima en oro del 35% de su 
monto, y estableciendo como cotización de los valores que de
bían garantizar el resto el promedio de aquella cotización en los 
cinco últimos años. 

La ley de 25 ~e abril de 1,900 rige los bancos de Costa Rica, 
::>uya organización reformaron las leyes de 24 de diciembre del 
mismo año y de 19 de junio de 1.903. La circulación no podrá 

"exceder en billetes al monto del ca pi tal del banco, siendo necesa. 
rio conservar una reserva del 50% en moneda legal. 

La ley de 18 de abril de "[,904 reglamenta la emisión de bille
tes del Banco Nocional de Venezuela cuyo capital inicial es de 
25.090.000 de bolívares. La ley fija el límite de la emisión en el 
monto del capital efectivo en caja, debiendo estar constituído el 
fondo de gar·antía por el 20% dd capital total. y aplicándose al 
fondo de reserva ellO % de las utilidades. 

·La ley de 12 dé setiembre de 1,899 ·pfescrihe en el Ecuador, 
. para que una itistituciói1 bancaria pueda emitir billetes Un cüpi
_tal mínimo de 400.000 sucres; Las emisiones rio deberán exce
der del doble dél tapitál éluscrito, ·íii la circulación del doble de 
las reservas metálicas. 

La ley de 31 de marzo de 1,900 régula las émisiones dé lds 
· Báricos de Bolivia, préscribiendó que no potlrán excedér de süs 
capitales efectivos. 
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En el Continente Asiático, en el japón, los Bancos de emisión 

son muy antiguos y las emisiones sori distintas ert los diversos 

distritos. En reforma de 1,872 sobre la base del régimen norte

americano ha provocado intenso desarrollo de los bancos nacio
nales. • Fué modificada más tarde en el sentido de reducirse el ca

pital que pt·escribía para los bancos de emisión de quinientos mil 

a doscientos mil yens. La ley de 1,876 admitió el pago de billetes 

en bouos del Tesoro, en los cuales podía depositarse el 80% del ca
pital según la ley del 72. El Nipón Ginko obedeció en su funda
ción a un propósito de regulación del sistema monetario federal, 

fué modelado en la organización del Banco Naciona,l de Bélgica y 

obtuvo el der~cho de emisión en mayo de 1,883. 

En el Continente Africano, Marruecos es el país que posee el 
régimen de billetes bancarios mejor organizado. El Banco de 

Estado fué fundado por los artículos 31 al 58 del Acta de la Con
ferencia de Algeciras, con un capital fluctuante entre 15 y 20 mi

llones de francos. 8us billetes cuyo privilegio de emisión posee, 
tienen poder cancelatorio pero son convertibles a la vista. Co. 
mo garantía de las emisiones el Acta citada exije la reserva de 
una tercera parte de los billetés en circulación, cuyo tercio a su 
vez debe consistir en oro. Las potencias fitma.ntes del Acta lo 
controlan mediante un Consejo de Censores. y lo rige la ley fran

cesa. 

Tales son las organizaciones de los regímenes de emisión de 
billetes de banco de los principales países del mundo~ 

No habiendo expresado en los párrafos anteriores la totali

dad 'de las insLituciones emisoras de cada país y el estado actual 

de. las emisiones de billetes de banco, por no ser extrictamente 

. pertinentes al tema materia de esta tesis, ereemos "con ve_ 

niente referirnos a ·•Tha Statesman's Year-Book" de 1,922 ( Fifty 

Ninth aúual publication.- Macmillan & CQ ), editado por Sir 

Jonh Scott Keltie, Ll. D. and M. Epstein, M. A., Ph. D., que 
contiene en detalle la estadística monetaria de la totalidad de los 
Estados hasta el año de su edición. 
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CAPITULO VII 

Proyecciones económicas .. 
Entre las múltiples proyecciones que en la esfe¡·a económica 

origina el billete de banco como institución monetaria, tres inte

resan fundamentalmente a la historia económica: su función eo

ino factor de producción, y~su influencia en el alza de los precios 

y en la variaci6n de los cambios internacionales. 

Si jurídicamente el billete de banco es una promesa oe pago; 

económicamente es un instrumento de cambio y un factor de pro.:. 

ducción. Salvo el caso en que la emisión de billetes obedezca a 

una simple precaución contra el éxodo rlel oro metálico; caso en 

que la garantía física es equivalente al monto de billetes emitidos 

Y en que éstos son meram~nte signos representativos de la mone

da sin mÁs · beneficios qne el dérh·ado de aquella precauci.:ln y el 

de la comodidad comercial, el billetete constituirá un vigoroso 
factor de proclucción. 

Científicamente, como producto de una buena política econó

mica, el billete de banco debe estar garantizado tan solo en part,e 

con garantías metálicas inmóviles, para que _ pueda prestar sus 

funciones más útiles, y sólo en un régimen de curso forzoso po

dría aun emitirse con la simple garantía inma~erial del créélito. 

Mientras mayor sea el desnivel entre el respaldo metálico y 

el monto de ·hiHetes emitidos, tanto mayores serán los beneficio's 

en relación con la producción que de la emisión se obtenga, y 

más ámplia la elasticirlad de la circulación; un númerO más in

teuso de nuevos capitales se aplicarán 31 trabajo y un impulso 
progresivamente más poderoso impelerá la economía nacional. 

Toda creación de capitales por cierto plazo intensifica la produc
ción, permitiendo luego con sus resultantes, su amortización y 

un saldo que se traducirá en mayor avance industrial del pais. 
-·:De ahí nace la tendencia a trocar los :iepósitos de garantía. por 

imposiciones, respaldando así promesas de pngo .con crédito . Y 
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aún se ha discutido la posibilidad de respaldar las emisiones con 
garantías reales inmobiliarias, lo cual permitiría en mayor esca
la la producción simultánea de la garantía y de la emisión circu· 
la n te,' pero la dificultad de una liquidación inmediata de los va
lores inmobiliários la hacen inadecuada a tal objeto. 

Tratando la influencia de las emisiones en el alza de los pre
cios, se constata en el mecanismo económico que ésta es canse. 
cuencia de la inflación de aquellas que provocan en proporción 
directa su aumento, la disminución del poder adquisitivo de la 
moneda y su consiguiente depreciación. El alza por otra pat"té, 
ocasiona gastos más fuertes y préstamos continuados que deter. 

minarán a su vez nuevas emisiones. Los pagos se multiplican
la a¡ytitud adquisitiva de la moneda desciende y el atesoramien
to acentúa la crisis. La oferta y la demanda que en época nor, 
mal no determinan el alza de los precios ¡¡¡ino hasta concurrencia 
de la disponilidad de los consumidores, se desequilibran por la 
11ecesidad del consumidor, el aumento de la circulación y la ra· 
rificación del producto. 

M. Hartley Withers, jefe de redacción del Economist, com
prueba en notables artículos contenidos en la revi~ta citada que 
el alza en los precios es debida esencialmente a la iu:tlación de 
las emisiones y que la baja de los valores solo será consecuencia 
de una reducción de aquellas. La comisión económica de la Cá
mara de los Comunes ha ratificado esta opinión en informe ofi
cial. 

En el campo de las realidades sociales, el proceso económico 
francés lo confirma. Según los balances del Banco de Francia se 
constata que la Circulación incrementó de 10,042 millones de fran
cos en 24 de Diciembre d~ 1914 a.23,336 millones de francos en 
Diciembre de 1917. El Boletín de Estadística general de Fran
<.·ia informa as~ vez que los precios aum~ntaron en su índice de 
1,020 en el primer semestre de 1913 a 2,008 en el cuarto tri
mestre de 1917· Casi un lOO pot· ciento. Los Index Numbers 
del Economist revelan igual fenómeno en Inglaterra. La circu· 
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lación en este último país há sido menos elevada,pero el auinento 
considerable de las Currency notes y de las Treasury notes han 
producido análogos resultados, Rusia, Alemania-y Austria, son 
por último, los argumentos más vigorosos y los ejemplos más 

tangibles de la influencia notable de las emisiones de billetes ñe 
Banco en el alza de los precios. Provocada el alza por tal cau
sa, solo liberando el stock atesorado que ha contribuído A in
fla¡· la circulación, disminuyendo los gastos y la plétora de 
inst;rumentos de pago, podrán restablecerse los precio~ norma
les. (1) 

Én cuanto a la acción de }a¡; emisiones de billetes en las varia
ciones del cambio internacional, !'e observa que la cotización 
internacional del billete; su valor con relación a otra moneda 
no dependerá tanto de su garantía oro, sino de la fuerza in-

(1) .- Irving Fisber, profe¡¡or de Ecvnomía Política d& la Universirlad rle Ya
le. en su obra «The purchasing power of money11, trata de la influencia de lamo
neda fiduciaria Pobre los precios. «No intentaremos hacer una revista. completa 
de los efectos d el papel moneda sobre los precios. Lo mejor que se puede hacer 
es m encionar bre vem ente los casos ·más saltan tes de inflación y contracción del 
papel m<meda. Cuando el papel moneda es redimible, su posible aumento está 
restring·ido por el:lte hecho, y. lo que es más importante, los efectos de sn aume u
tose difunden sobre un área tan grande, que tienen un efecto poco pe1·ceptihle !'O

bre los precios. Esta difusión se verifica por medio da la exportación de metáli
co, de parte de los paises donde se efectúan las emisiones. Aunque el papel mis
mo no puede exportarse, puede desplazar oro o plata, lo que e ,;; lo mismo en cuan
tu se refiere a extender el efecto sobre los precios. Pero cuanrlo el papel es incon
vertible, después que el metálico haya sido expelido de lo cirenlnción (ya sea por 
exportación, fundición o atesoramiento, en previsión del desa stre), ya no _se di
funde el E-fecto de su aumento. La. acción sobre los precios es entonces enteramt>n-

. te local (se limita al país donde ocurre t!l aumento del papel moneda), y e!'l, por 
tanto, muy grande. La consecuencia es que los más saltantes ejemplos de infla
ción de precios son casos de papel moneda inconvertible» . 

El Bullion Report expresa igualmente al respecto que «El excaso (da papel 
moneda inconvertible) no puede se1· exportado a otros países, y, no siendo con-. 
vertible en metálico. no regresa necPsariarnente a sus emisores; permanece en la 
c irculación y es a.bsorvido por el alza de los precios de todos los producto.!~. Un 
aumento en la cantidad de circulante local (nacional) de un país determiuA.do, 
hará subir los precios en e~;~e país exactamente del mismo modo que un aumento 
~eneral de los metales precioAos en su eantidact, el valor cte cada unicta.d dP PRP 
circulante, en relación con otros productos, queda rebajado. En una palabra: 
ha subido el valor, en ese dinero, de todas las demás cosas, inclusive el metálico• 



"'EL BILLETE DE EANCO EN E'L PERÚ 8'9 

·du!"tr_.ird del país -que lo ernita, de la relación de las ex
portaciones sobre las ·importaciones que provocarán con la su

perioridad de las pi'Í"mera.s un exceso oe letras sObre otras 

plazas, el trwnsporte de una gran cantidad de n1oneda extr-ange 

•ra, 'lo cua>l a su vez bat·á descender e·l valor de cambio de ésta 
~l"tima. Por ello ·es preciso dil'ltinguireu el billete de B~nco su va
·lor oro, determinado por ·elrnonto de su garantía metálica, su 
valor dé cambio, regirlo por la fuerza industrial del país; y su va·-

1or adqutisivo que depender:\ de las condic·iones peculiares del 
país, del monto de la erni!':ión y de ~a ratificación delos productos. 

· Investigando las proyecciones económicas del Billete deBan

-co en los dos períodos definidos de su vigencia Pn nuestra historia 
oeconó1nica, se observa que con referencia a sus proyecciones co

mo factor de }3lt'orlucción fueron inidalmente ilimitadas ·en el pe

ríodo 1860-80, pues el régimen l"iheralísimo que existía permi

tía emisi-ones indefinidas de billetes al descubierto. Posterior
mente, se restringieron aquellos efectos por la ohligación impues· 

tH a los bancos je conservar en 'caja cierta proporción de me
tálico. 

En el periodo l 914-23 se verifica un proceso sinuoso. El des· 
nivel qne existía ent.rA las emisiones y lRs g-~u-ant.ías metfílica~ 

inmóviles, según las leyel'l que implántaron el hll!Ate de Banco en 

~sta épot•a, fué desapareciendo hasta su casi total extinción, 

repercutiendo en una disminución crPcientl~ del valor del billete 

como factor de producción.:La ley 4500 al e<:talJlecet· ·en su articu

to 15Q una gArantía oro de 50 por ciento t·evive aquel valor, co

municando mas s.lto sentido y mayor vigor al régimen vigente. 
-

. Con relación a la influencia de las emisiones ele billetPs en el 

alza de loA precios, el proceso econúmito nacional la afirma. Las 

exageradas emisiones que se hicieron en el período 1860-80, provo

caron proporcionalmente a ¡;¡u monto la progresiva depreciación 

del billete, la creciente pét·dida de su poder adquisitivo. Las esta

dísticas comprueban que con ré1ación a la plata, la deprecia

del billete era de un centésimo en Diciembre de 1875, fluctuando 
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entre 15 y 20 centésimos el año siguiente y · entre 1,20 á 1.50 y. 
1..50 a 1.80 los flños posteriores y reaccjonando 18 puntos ett• 

1878, pnr }a intensa incineraci6n llevada a cabo este último año. 

En el período 1914-23 la emisión en su primitiva etapa fué 

sustancinlmente representativa de oro en garantía, y por tanto 

su valor adquisitivo era el ele la moneda metálica que repr.esen

taba. En el régimen actual, la emisitSn de billeteR bancArios es
tá prudencialmente regt?lada por las necesidades comerciales, no 

experimetauclo, por tanto,d-espreciación alguna. Y aunque su va
lor oro es de 50 por ciento únicamente, la fuerza industrial del 

p~ís sostiene en toda su virtualidad el poder adquisitivo del bi
llete. 

Con relación a los ca moios interuacionales, el billete de 
Banco en nuestra evoludón económica, ha sufrido múltiples 
modalidades condicionadas por . e) monto de las emisiones, por 

el de las garantías oro, y sobre todo por la relación de las ex
portaciones sobre las importraciones. En el período de 1860-
80, la depreciación del billete fué consecuencia del exceso de las 
emisiones y .de la suspensión de pago en metálico de los billetes, 

motivada por la extracción forzada del oro para verificar pagos 

en el extrangero. Fué, pues, la depreciación del billete resultante 

de su reducido valor oro y de )a débil fuerza industrial del país,cu

yas exportaciones no compensaban a sus importaciones, requi

riendo transportes de · metálico. 

La estadístka de este período comprueba que la cotización del 

billete sobre Europa, a 90 días vis·ta, descendió de 40 d. por sol 
• en 1875 a 221/2 d. por sol en 1878, ascendiendo luego algunos 

puntos para estabilizarse en 26 d. durante el reRto del año. 

En el período vigente, el valor de cambio de nuestro billete 
ha seguido estrecho paralelismo con las sinuosidades del comer.
cio internacional, oscilando desde 30 puntos de premio hasta 14 
puntos de descuento más o menos con relación a la lihra esterJi. 

na. Las grandes exportaciones de productos elevaron el valor 

de nuestra moneda, y las atenuaciones de la exportación provo-
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. <Ca:rotl·su descenso. Los giros sobre Londres hechos por el Banco 

de Reset·va, motivaron dm·atüe cierto tiempo una reacción del 

ceambio fav-or·able al país, elevación relativa de siete puntos más 

· <> men-os, que -no se hubiera verif.icado sin la 1:ealizadón de aque
nos giros. Digo relativa, pues la cotizaci@n de nuestra moneda 

-era des fa vora!Jle siemp"e p-or· J.a ·re·lación cle nuestro co.merci-o con 
. -el -extranjero. Las .flt:Jctuaci oues de nuestro come.r-cio exter-i0r 

<Iurante los últin~os cinco años, según -estadística oficial, están 
representadas por los siguientes números.indka.dores~ 100 (1918), 

132 {1919~, 181 ,(1920), 112 (1921), y 99 (1922). «Estas can
tidades nos dicen: .que el año de mayor inte:nsirlad comer.cial f.né 

el de 1920, y que el valor total de l922, que fué el más bajo, está 
<Casi al •1iv~l del co.rr.e.sp·0ndie.nte al año 1918, primero del quia

·quenio». 

Es -de notar, así mismo, ~ntre las proye-cciones económicas 
· del régimen vigeu te, d mejoramiento de los tipos de interés ban

-cario, provocad o por las facilidades y bajos tipos de red-escuento 

que concede el Ban(.">> de Reserva. 

CAPITULO VIH 

Proyec,ciones juridtcas· 

El billete de Bancn no es únicamente -una institución econó. 
mica. Origina en su establecimiento, en su ciclo de ·existencia y en 
su extincién complejos plob1emas jurídicos. El más intere~ante de 
todos ellos'es el que respecta a su poder de pag_o . En priricipio el 

billete de Banco, constituye, como indíca A udier, una moneda de 

confianza que nadie puede ser obligado a recibir en pago. Sólo sur

ge su poder cancelatorio cuando se decreta su curso legal. Una 
razón de orden público impone entonces la imposibilidad jurídica 

. de rechazarlo como medio de pago. Sin embargo, ningún perjui· 

do podrá alegar el acreedor al recibirlo, pnes tieue su derecho ex· 

pedito para el reembolsú tl)etálico por el Banco emisor. El curso

forzoso añadiei1do al poder cancelatorio del billete su inconverti-
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bilid,ad en metálico, por tiempo determinado, crea una sftuax:i6n 
jurídica más grave. Por ello, sólO< es admisible cuando grande& 
necesidades· financi-eras o· intensas crisis económicas desnivelan 

las reservas ba.nca.t:ias, e incapacitan a los Bancos a hacer ft·ente 

a sus obligadones. 

Como corolario· del establedmien~o del curso legal o forzoso, 

ha sido siempre objeto de intensa discusió-n si Í•ás leyes que lo san

cionan son disposiciones de orden público que anulan Jsa-estipula

ciones que prescriben el pago de las obligaciones· en metálico, o 
son leyes cuyo e(~c.to no puede anular convenciones peli'fectas. 

La mayoría de los autores están de acuerdo en sostener el ca

rácter público y predominante de las leyes monet.arias. Demo
Jombe en su Traité des ObÜgations y de Folleville en su TraÜé 
de la possessiort des meubles et des titres a~1 porteur demués

tran vig0rosamente esta tesis. 
' La Corte Suprema de Pads d~claró en not~ible ejecutoria 

que «las leyes mom_entáneas que en vista de conjurar una crisis 

inminente decretan el curso forzoso de un papel de crédito. pat·ti· 

cipan del carácter de leyes de policía y de seguridad», interesando 
por tanto el orden público y no pudiendo dejar de sentir sus efectos 

por simples convenciones particulares aún anteriores a su pro

mulgación, pero dadas en prevísión de las circunstancias que hi· 
cieron necesaria la ley. Se sostuvo en las Cámaras francesas 
qne se trataba de <m na medida de .salud pública, absolutamente 
indispensable, de una necesidad urgente, extraordinaria, abso

luta.» 

· Los anales judiciales de la Cort~ Suprema del Perú contie· 

nen ejecutorias que en igual sentido consagran el carácter .ex
traordinario y de orden público de las leyes relativas al billete 

de Banco. 

Entre las proyecciones jurídicas del billete de Banco en su 
ciclo de exist~ncia, surge la que detet·inina la responsabilidad de 
los bancos emisores por la alteración, la pérdida o falsificaci~n 

de sus billetes. Constituyendo los billetes de Banco títulos :a 
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portador de naturaleza especialísima, por sus funciones mone
tat·ias, no eA posible aplicarlas toda su amplitud las reglas gene
rales sobre títulos al portador. Requieren una reglamentación 
particular en relación con su carácter. 

Los tratadistas y la jurisprudencia están de acuerdo en que 
sí el uso o cualquier otro accidente alteran el billete en su es
tructura formal, los bancos emisores están obligados a reem
bolzarlo a la vista o cuando cese el curso forzoso, siempre que 
el tftulo pueda ser reeonociclo, siempre que f.lea identificable. 

Tratándose de billetes de Banco incompletos, la jurispruden
cia ha establt'cido que las instituciones bancarias emisoras no es
tarftn obligadas a reembolsar su importe en metálico, a no ser 
que la parte que faltare fuese pequeña y no alterara sustancial
mente el título presentado. Se presentan numerosos casos de 
controversia al respecto en países en que se acostumbra, con el 
fin de efectuar pagos a distancia, dividir los billetes, enviando las 
partes integrantes en pliegos separados, para evitar las eventua
lidades de una pérdida o sustracción. La medida es deficiente en 
caso de pérdida, pues nada significaría la presentación de las mi
tades de un número considerable de billetes. En cuanto al caso 
de sustracción culpable, es de mayor efecto, ~pnes a nadie interesa
rá obtener aquellas partes de títulos, cuyo valor únicamente se 

·actualizará al integrarse con las correlativas. 'riene singular 
importancia este principio, al haberse descubierto la constitu
ción de nuevos billetes con partículas longitudinales o transver

sales de los billetes auténticos. 

Tratá,nose de billetes falsos, es principio qne nadie puede ser 
obligado a pagár un billete que no ha suscrito, aunque la imita

ción haya sido perfecta, y el portador haya obtenido los títulos 
y proceda de buena fé. El haber hecho honor a la imitación de la 
firma de un Banco no capacita al portador para entablar una re
clamación al Banco, a base de fraude. Este último rechazará el 

pago de un billete falso. devolviéndolo al portador de buena fé, 
para que pueda ejercer sus derechos ante los jueces, colocándole 

algún signo que lo inhabilite para la circulación. 
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En los casos de pérdida, el problema se complica. Por una 

parte, es regla jurídica que ~el acreedor que ha perdido el título 

que sirve de prueba literal de su crédito a consecuencia de caso 

fortuito, debe obtener otro equivalente que le permita los dere
chos del primitivo. Pero, por otra pcrte, también es principio 

de derecho que respecto a los valores mobiliarios, la posesi~n es 

título cuando el poseedor es de buena fé, y que los derechos rlel 

propietario anteriQr no deben ser reconocidos sino condicional
mente, de no perjud.icar a los terceros adquirentes de buena fé. La 

naturaleza del billete de Banco y la dificu~tad de su identifica

ción impiden en la generalidad de loH casos la restitución. 

Las reglas que se establecier·an serían insuficientes, y sólo la 
jurisprudencia podrá solucionar los casos concretos, ampat·ando 

los derechos del acreedor y cautelando a la vez los del Banco emi

sor. .El Banco, en caso de sustracción, nunca podrá paga•· por 
segunda vez si ha pagado de buena fé el billete auténtico que se 

le ha presentado a reembolso. Tampoco podrá exigírsele la iden

ficación de detet·minados billetes, con el fin de evitar su reembol
so. La Corte de París rleclaró que es de natu• aleza los bilk· 

tes de Banco no implicar relación directa y pe-rsonal entre porta
dores y emisores, y que los derechos de los primeros y obligacio 
nes de los segund~s nacen del título y se ~efieren únicamente a él. 

En caso de comprobarse la destrucción en incendio o naufra
gio oe una cantidarl de billetes, podrá exigirse al Banco emisor su 
reembolso; pero sólo será posible esta exigencia despné~ de la 
prueba rigurosa rlel reclamante de la posesión anterior de Jos bi
lletes, del caso fortuito o fuerza mayor que ha provocado .la pér
dida, y median te la garantía de fianza o caución hasta que se ex

tinga por prescrip~ión la responsabilidad rlel Banco. Ese último 
requisito . se i-mpone, dada la dificultad d~ actuación de prueba!'l 
plenas en estos casos y el peligro que ello origina. 

Por último, dando origen a)nteresante.s problemas jurídicos, 
son ·susceptibles los transportes de billetes de garantizarse por con

tratos de segu~o contra rie~gos de ruta. Procede el cumplituiento 
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de estos contratos, previa declaratoria de valor y renunciando 
los declarantes a prevalecerse de cualquier niferencia entre las 
cantidades aseguradas y declaradas. 

Con relación a la extinción de los billetes, en la vigencia del 

curso legal, o cesado el curso forzoso, los tenedores de bille
tes t,ienen su derecho expedito pára obtener· el pago de !!!US títulos 
en metalico y a la vista, verificando el protesto y ejecutando al 

Banco emisor en caso negado. El protesto será indispensable co
mo certificadón auténtica y oficial de haberse negado el pago de 

un título al portador, y de tesponsabilidad exclusiva de los emi

sorel4. 

Tales son las proyecciones jurídicas fundamental@s a que pue

de dar origen la implantación, vigencia y extinción del billete de 
Banco como institución sustancial de un régimen monetario. 

Relacionando las proyecciones jurídicas del billete de Banco 
a nuestra historia económica, se observa cierto contraste en sus 

diversos pedodos. Las disposiciones legales y los proyectos de 
los períodos 1821-60 y de 1R60-80, debido a la deficiente regla
meutación del régimen y a un exagerado concepto del derecho in

dividual, casi no sancionan prescripciones regulanoras de Jos 
problemas jurídicos a que da origen en sus distintas etapas el bi
llete de Banco. La serie desordenada de leyes y decretos expeni
didos en aquellos períodos contienen escasas prescripciones refe

rentes al poder de pngo de Jos billetes con relación al público y al 
Estado (de~Fetos de 7 y 16 de julio de 1822 y de 18 de di.ciem
bre de.1873), al dominio de los tenedores de hilletes sobre el «de

pósito en circulación» (decreto de 18 de diciembre de 1873), a Ja 

inconvertibilinad de los billetes( decreto de 1 Q de agosto de 1875 ), 

a la responsábilidad en el pago de los billetes (decreto de 17 de 

agosto de 1877), a las penas a que se hacían acreedores 

los que rehus~ran recibir billetes (decreto de 7 de julio de 1822), 
y a los que recibierán billetes no autorizados (decreto de 18 de 

agosto de 1877), y al canje, conversión ~y amortización de los hi
lletesemitidos. Tales proyecciones contenidas en las disposiciones 
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a que se ha hecho refe.renci::~, y en algunas otras expuestas en los 

capítulos respectivos, constituían la faz jurídica del régimen. 

En el período vigente las di~posiciones legales son más com

pletas en lo relativo a los casos jurídicos que pueden surgir con 

relación a los billetes bflncarios. 

La primitiva ley NQ 1968, que crea los chequt>s circulares, es

tablece en su artículo 1 Q que «estos cheques tendrán podet· cance

la torio al igual de las libras peruanas or-o, aunque en los con

tratos se haya estipulado la exclusión de toda .moneda fiducia
na». 

En su a rtt'culo 11 '~' pre~cribe que <<el tenedor del cheque circu

lar tendrá acción ejecutiva al vencimiento del plazo en que deba 
realizarse la conversión, para reclamar su reembolso en oro efe~

tivo de los Bancos que nq hubiesen retirado la parte que les co
rresponde df! la emisión. Los certificados que expiria la Junta de 

Vigilancia sobre el Bnnco resp,...onsa.ble del reembolso de un che

que aparejan ejecución junto con éste». 

El artículo 13Q dispone que «los cheq1ies bancnrios que se emi

tan en conformiclao con esta ley. tenorán preferencia sobre todo 
otro crédito, contra los !3ancos emisores, ya sea en los casos de 
quiebra, liquidacion o cualquiera otras circunstandaSll. 

Agrega el artículo 14 de la misma ley que <da hipoteca que, 

por esta ley se establece en garantía de la emisión de los che

ques bá'llcarios, en cuanto a los inmuebles ele propiedad de los 

bancos y a . los créc:lit,os hipotecariqs constituídos a favor 
de los mismos será debidamente regio;;trada en la oficina de R~

gistro de la Pr·opiedad Inmueble de Lima y de los departa- · 
mentos en donde \tengan sucursales. Para el efecto de dicha ins
cripción los bancos remitirán dentro del término de qu-ince días 
al Ministerio de Hacienda razón detallada de los inmuebles de 
dichos bancos y de los particulares gravados con hipot.ecas a fa
vor de aquellos. El M·inisterio de Hacienda comunicará a la 

Dirección General del Registro de · la Propiedad Inmueble lás ra" 
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;zones a q -ue se refiere este artículo a fin de que ésta ordene la in· 

mediata inscripción en las oficinas respectivas.• 

El artículo 4Q de la •ley 1977 expedida para facilitar la mejor 

·ejecuci6n de la ley 1968 dispone que (da acción ejecutiva a 

oque se refiere ·el articulo 11 de la ley se ejercitará sobre el ban:co 

o bancos responsables del reembolso de los cheques. 

La ley 1·982 en su articulo 14 prescl'ibe-·q ue «el valor de 

·los cheques cir.cult:u·ei'1 que no se presenten a la ·converr-~ión clo

,ce meses después del día en que principia dicha operación, pre· 

vios avisos publicados en todos los diarios de la República, que

darán a hent· ·ficio del Fisco. El canje se har·á en las oficinas prin~ 

cipales ·de le •S ba11c0~ y en sus sucursales», Es una disposición 

de prescripciún. 
La 1<->y 242-6 t·eferentP a los certificados de depósito de oro 

dispone en su artículo 2° que '((IH Junta ·de Vigilancia convertirá a 

su present-ación por n10neda ~11étálica de or·o lof' certificados ·emi· 

ticlos por esta. lf-'y !"Íernpt•e que le seHn presentarlos por valor de 

libras enteras. L"s oCPrt.i·ficadü!' retir-ados de la circulación po
.dn~\n voh'er a ella previa constitución de la g·arantía»; Y el ar· 

tkulo 4 9 agrega que 1dos certificados emitidos ele contor·midad 

con eRta ley constituyen moneda decurso legal ytendrán po

der cancela torio al igual que la libra pentana de Ot'Olt. Ambas 
dispo-siciones creaban un régimen dual: los ·certificados eran con~ 

vertibles a la vista y gozaban de poder <.~nncelatot"io ilimitaoo. 

Los c~rtificados provisionales emitidos por ley 2429 gozaban de 

las disposiciones de la ley 2426. Mas tarde aquellos certificado~ 

::;e convirtieron en cheques circulare¡.; y los pr·ovisionales los sus· 

tituyeron, 
La ley 2702 dil'pone que la Junta de Vigil11ncia de la emisión 

de cheques circulares podrá retirar de la circulación Jos certifi

cados provisionales de depós;to de oro de cincuenta y de cinco cen

tavos que se halleN cleteriorados y canjearlos por otros nuevos, y 

la ley 2722 dispone qt'le podrá para efectnnr el retiro. inutilizR
ción y canje nutoriuHlos por la ley anterior emitir nuevos certifi

ca.dos dentro del monto respectivo. 
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El artículo 4Q de la ley 2755 di~pone que aJos che.ques ~rrcn.-;

lares que· se emitan conforme a la presente ley gozarán de todo7l' 
los dereehos y privilegios correspondientes a los que se hallan en 

circulación sin que e:x·ista preferencia ni distindón algana entr~ 

unos y otros. L~s gat·antias son comunes a los actMales y a lo·s 
que se emitan en conformidad C'on esta ley». 

El artículo 11 Q dispone que los :Bancos podrían devolver a la 

Junta de Vigilancia cheques deteriorados para su incineración y 

obtener su canje por otros nuevos que serían emitidos al efecto~ 

Hl artíCulo 15 pres<>:rib-e que <E los qpe . establezcan en sus 
transacciones premios o oescuentos entre la libra peruana o in

glesa de oro y el cheque circular serán castigados con una multa 
igual al 50 por ciento del.valor de la tnwsacción cuyo impo.rte 

.se dividirán en partes iguales entre el Fisco y el denunciante.» 

Y por ultimo el artículo 16 declaraba que «son aplicables a la 
falsificación de cheques circulares las disposiciones de los artícu
los 218, 219 y 220 del Código Penal, sobre falsificación de mo· 
neda.» 

La ley 2755 fué derogada por la ley 2776 que reproduce en 
su artículo 5 9 el 4Q de ley anterior, en sn artículo 109 e111 9 de 

aquélla con ligera modificación .y en su artículo 13 é115. Subsistía 
implícitamente la disposición penal sobre falsificación, hasta la 

daci6n de la ley 4195 que reglamentó detalladamente los casos 

de falsifieación. 

La ley 4500 que establece el Banco de Reserua del Peru, dis
pone en su artículo 139 que Jos billetes que el Banco emita son 
canjeables a la par por quienes Jo soliciten por los cheques cir~ 
culares que estaban en circulación en el momento de Japrorriulga
ciÓn de aquella~Iey y son equivalentes a las libras peruanas de 
oro y al 01'0 físíco a razón de siete gramos trescientos veintitres 
milígramos de oro fino por libra. 

Cuando la situación financiera internacional se normalice el 
Poder Ejecutivo a pedido del Director del Banco facultará a 

éste para convertir permanentemente los billetes bancarios (ar-, 

• 
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I(.Jculo 14) que serán pagados a. su presentación en la oficina del 

Ba.nc-o en Lima, -en libra-s peruanas <le oro <0 en giros sobre el ex

tranjero. 

Al ser ~anjeables lú~ billetes por cheques eirculare~ que repre

sentan Or·O metálico se establece -en realidad -el régi-men -de curso 

~egal. 

Los cheques circula·res ¡;;egún ei articulo l-6 serán conv·ertidos 

.a su represen.taéi6n •en librBs peruanfls ·de o:ro en la oficina del 
Banco, pero el Poder Ejecutivo no podrá ·ordenar sn conversión 

.. sino de acuerdo con el Dire.ctorio del Banco y después que haya 

autorizado a pedi<lo dd mismo D-irectorio la -conversión de los 

ibillet.e~ bar-tcar!os. 

'· Todos los cheques <drculares ·conve•·tidos por el Banco en oro 

sel1ado serán ·inmediatiiinente incineradús en pres{·ncia de lama

yoría del Directori-o y del Notacio de Hadenda, sentándo~e el ac

ta respectiva. 

El artículo 1° d·e las disposic'iones t •nwsitoriaA prescribe qne 
mientras el Banco no haya sid-o autorizado para convertir los 
billetes bancarios, éstos podrán ser convertibles en 'Cheques cir~ 

eulares y hasta ese momento el Banco eonservaní. en custodj.a 

todos los .cheques circulat"es que se le hayan entregadú por razón 
(le canje eu billetes delBanco o de imposi,..ioue!'l a la vista debiend~ 

incine-rarse todos los demás cheques circubues que ingresen a sus 

.cajas antes de m:denati~l la conversión de billetes. Después de 
ordenada ésta, sen) n incinerados todos los q'ue Fle hallan en ese 

momento bajo su custodia o que recihiet·a de!Opués en cambio de 

billetes bancarios. 

Tales son las prescriciones que contiene, nuestra legisladón 
vigente en m a tel'ia monetaria sobre el aspecto jurídico del régi~ . 

men de l:)illetes de banco. 

LIZARDO ALZAMOR4. SILVA. 

-----;;;¡---
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Proteccionismo y librecambio 
Estudio presentado en el curso ·de Ecouomfe 

Politica y Legislación Económica del Pe

rú por· el señor Adolfo Berger, Canciller del· 

Consulado General de la Confederación 
Helvética·en Lima y alumno de la Univers 
dad .Mayor de San Marcos. 

Parece e~traño que un país tan rico en recursos naturales co.:.. 

ino Jo es el Perú, necesite protecci6n económicü. Sin embargo, _ ve

mos cómo otro país con idénticas riquez.as naturales, loF! Esta
dos Unidos. de Norte Améric~. en toda su historia económica. 

!Siempre ban sido proteccionistas y ésto práctica y teóricamente, 
·· -.. aplicando integra~nente las teorías de Carey y Lis t. Los de re .. 

choR muy moderados al pr·incipio, iban aume"utando constan
temente, de período en ptdodo, siempre por algún nuevo moti

vo. Primeramente.fué para proteger la industria naciente, más 
tarde para pagar los gastos de la guerra de secesi6n y cuu.ntlo 
éste último motivo desapareció, se mantenía los derechos eleva"

dos para protejer nuevamente la industria umericana contra lois 

Lajas precios de sus competidores eul'opeos que gozaban dé una 
mano de obra más barata, y sigue esta corriente proteccionista 
en los U. S. A. a pesar del fantástico desarrollo de su industria 
·manufacturera. Según las teorías de List deben las barreras pro
teccionistas caer, tan pronto como la industria protegida baya 
'alcanzado la robustez necesaria para poder competir con Ja con

curn:ncia solJre una base de igua-ldad. Si los U. S. A. mantienen 



PROTECCIONISMO Y LIBRECAMBIO J 01 

su política proteccionista, sería lógico dec:l ucir que su industria 

no está todavía a la altur~ de la etHOpea, puesto que la objeción 
del "standard of life", qne con preferencia suelen mencionar los 

americanos, ya no puede jU~oótificat· más el nuevo y considerH ble 

aumento de clerechos de aduana del año 1923, y, ésto rlespues ~·~ 

una guerr~ que reforz6 su posición económica, tanto corno del;i~ 
Jitó la de su competidor principal, el manufacturero europeo. 

A este respecto pronunció el actual Presidente Coolidge, el 6 

de Abril de 1925, ante la Asociación Nacional de Fabricantes de 
Algodón, un discu"rso muy significativo; dijo: 

"El estatuto más descollante dé nuestra el3tructura ind us;

trial, tal conio lo vemos hoy, es la mejor y la más completa vi ndi

cación d~ esta política. A veces ha h :tbido en ciertos círculos una 

disposición a eriticar lu. política norteamericana de conservar la 
primera oportuuidad en nuestro mercado nacional a los produc

tos de nuestro propio país. Apenas podemo!l esperar que t<!l 
programa sea popular entre tlquellos qne se encuentran coloca
dos en desvent<~ja en el met·cado más grande del mt1ndo. Pero 

aquellos que quisieron acusarnos de egoísmo por dP.dicar el pri
nler pensamiento a los intereses naciona!es, harían bien al consi
derar si su propia política al respecto es más liberal que la uues
tra. Dentro de este dominio tenemos una vadedad de recursos 
natut·ales muy superiores a los de cualquier otro país. Y sin ern
h,argo, no hemos buscado ninguna ventaja a la razón de esta su

premacía eu los recursos naturales. Cualquiera que los necesite, 

es libre de venir acá y comprar nuestras propias materias pri

mas en exactamente Jos mismos precios como lo hace nuestnl. 

propia gente. Los artículos principales; tales como cobre, algo

dón y petróleo se les pued~ hacer los cimientos sobre los cuales 

hay que· edificar los grandes monopolios nacionales. Sin embar-

0"0 quedan libremente accesibles a las industrias de los demás o , 

países, lo mismo que a las nuestras. Nuestro comercio de expor

tación está exento de impuestos". 

La opini6n dé Coolidge se juto~tífica acaso en cuanto a la si· 

tuación presente. Pero el futuro tambien vale algo, y es precisa. 
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~ente aquÍ que hay que poner un punto de interrogación. Dice 
que el comercio de exportHción está exento de impuestos, y califi.~ 

ca ésto como t.m gran acto de desinterés de parte de los U. S. A.·, 
.mientras que es todo lo contrario. Supongamos que los U. S. A :. 

estableciesen un derecho de exportación sobre el algodón. Las 

consecuencias desde el punto de vista inten1acional !'ieríau peli...;. 

grosísimas; significaría nada menos que nn premio deestímulo_pá
ra la cultura de algodóN en todos aquellos pa,íses, como el Egip

to, las Indias, el Brasil, el Perú, etc., que hoy se consideran como 

"outsiders" y que mañana pueden ser competi'dores serios. Ade. 
más, la posidf>n de los U. S. A. como productores de la m a teria 

prima no es tampoco omnipotente. Si Coolidge habla de la 
gran variedad de los recursos naturales, muy superiores a los de 

cualquier otro país, seguramente no habrá pensado que la su

puesta superioridad ya está en declive. El Perú y Chile (cuyas 
producciones se encuentran 'todavía en un principio), producen 

cobre mucho más barato que los U, S. A.; de manera que ya se 
habló de la necesida(1 de establece r un derecho cie importación 
sobre el cobre, para salvar laR minas de las poderosas empresas 

qne son la Kennecott. la Anaconda y la Utha. El vVallstreet 
Journal de Nueva Y01·k. en un a•·tíc;ulo aparecido en 1924, de

mostró que los gastos de explotación de las minas cupríferas es
tadounidenses son de 12 a 13 centavos (moneda norteamerica

na) mientras que aquellos de la Cerro de Paseo Copper Corpora

tion son sólo de 9 cenbtv<.>s por libra. En lo que concierne al 
p~tróleo, ya es conocido el hecho de que sus fuentes no· son ina

gotables. Para demostrar áun más lu. no-completa indt·penden
cia económica, basta mencionar la guerra clel Caucho. HooTer, 

ministro de comercio, ht!-blando a fines del año 1924 ante la Cá
mara de Comercio en Erie, protestó c<?ntrá los procedimientos de 
ciE>rtos grupos extranjeros, con tendencia a dominar los merca
dos importantes de . materia.s primas, citando como ejemplo el 
monopolio clel caucho, ejercido por Inglaterra. Hoover tiene ra
zón con su protesta desde el punto de vista Iib1·ecambista; pero 

olvida que precisameJ:]te su país, los U . S. A., es a donde el pro-
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teccionismo es·más pronunciado y que por esto no debe extra

ñarse si otros recurren a los mismos o semejantes procedimien
tos. Además, la industria manufacturera 'estadounidense pasa 

1'\ctnalmente por una honda transformación con respecto a sus 
men~ados. Si antes de la guerra europea, su exportación de artí

culos manufactuntdos, ha sido insignificante, hoy ya es un factor 
importantísimo eri su vida económica. Al desarrollo de su indus

tria ya no hasta el mercado nacional, se ve obligarlo a exportar, 

y exportando viene la dependencia de los mercados extranJeros· 
SerÁ ésto el ft·eno más eficaz contra la política ultra-proteccionis
ta del partido republicano. 

Con estas pocas citaciones he querido demostrar, que el pro

teccionismo es capaz de provocar un bienestar pasajero, pero 
nunca puede ser duradero, tan poderoso que fuera un país. La 

misma vida econó111ica, con 'su encadenami~nto de intereses siem
pre creciente, nivela o nivelará automáticamente todo intento 
de proteccionismo exagerado. Los U. S. A. una vez desaloja
dos de su posición de dominación, tempran"o o tarde, tendrán 

qne aprender a moverse, nolens volens, dentro de un ambiente de 
reciprocioad económica. 

Cumplió con la teoría de List la Gran Bretaña. Este país ha 
profesado al principio una política muy proteccioni~ta. Pero 
una vez asegurada . la posi.ción de su industria, rebajó rápida 

mente los derechos de entrada, especialmente despues de )a caída 
de Napoleón I. Ha mantenido Inglaterra esta política lihrecam. 

bísta hasta hoy día. No faltaron tentativas proteccionistas pa
ra establecer nna especie de '·Zollverein" dentro del imperio bri

tánico, pero la escuela librecambista de Mancbester no tenía mu~ 

chas c}ificultades en proba!:"' que el cambio de sistema propuesto 
era poco ventajoso para Inglaterra, en vista de que el comercio 

con los países extranjeros era mucho superior al de aquel con sus 

colonias. Chamberlain que pensaba realizar sus proyectos pro
teccionistas dentro de un imperialismo ínter-británico fracasó. 

Igual suerte tuvo Baldwin, hace dus años; apesar de que el país 

pasó en aquellos momentos por una honda crisis; el pueblo se de· · 
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cidi6 con mayoría abrumadora por el ~ · free tracle". La ·derrota 

fué tnn decisiva que el gabinete Baldwh), despues de su regreso al 
poder, ~oJo indirectamente está iniciando otra vez su política 

proteccionista. Los proteccionistas, ape!!~ar de la derrota popu
l:tr, han realizado en los últimos tiempos :tpreciables progresos. 

Churchill, defensor del librecambio y a.ctnal M ini~tro de Finan
zas, les presta, como ironía a su propia convicci6n, valiosos ser
vicios. gravando con derechos de entrada a mucho~ ar·tículos pa

ra procurar fondos al fisco. Los derechos de entraña, aunque 

sean ~"'tablecidos con un objeto meramente fiscalita.s, siempre tie

nen como corolario un proteccionismo más o menos pronuncia. 

do. Además de estos derechos fiscalistas entra ron en vigor cnn 

f~cha 1 9 de Julio 1925, otra vez las famosas tasas de Mac 
Kenna, abolidas anteriormente por Mac Donald. Pero ya en Fe

brero de 1925 se decretaron derechos de entrada de 33 :1¡2% so
hre varios artículos. en virtud del "Safeguarding nf Industries 

Act'.'. Vemos por consiguiente cómo Inglaterra se enea mina ha
cia un proteccionismo parcial :con el peligr·o de que este proteccio

nismo parcial vuelva a ser poco a poco integral. EfP.etivar11ente 
crece el a.petito proteccionista. favoreeido por la honda crisis ac

tual en In. in,'iustria manufa.cturera. Debido H esta coHiente apro
bó el padam t> nto inglés otros· derechos de protección sobre cu

chill~ría ( 33 lh % ), guantes ( 33 lh % ) y papel grues o ( 17 :1¡2% ). 
La minoría libr·ecambista pr·ott:sta, pero es impoteute, al men.o9 

tnomentáneamente, para. oponPr resistencia seria. Apesar de lo 
que sucede en la actualidad, InglatetTa siempre puede ser con¡;j. 

derada como país librecambista. El mismo Baldwin co n sus con

servadores. lo !'abe muy bien; que no hay lema más peligrosa pa
ra su paxticlo que aquella del proteccionismo y librecambio.· 

Vemos pues que las dos principales potencias manncfature
ras del mundo siguen una política económica opuesta. Ya he 
mencionado que eEta política opuesta es aparente, y que .en reali
dad los dos países recorren un camino idéntico, con la difer(>ncia 
que Inglaterra. ha recorrido en su vida econóniica una distancia 

mayor a la de los· U. -s. A. Los Estados Uuidos con el aumen-
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feo siempre .creciente de sus r-elaciones internacionnles activas, 

tendrán que pasar .forzosamente por la -misma evolución que ln

glaten·a, cediendo en su protecccionismo., debido :a la -presión re~ 

.cíproca -de los factores económicos. 

Entre los países del continente europeo ·se estableció e'l régi

nten . de los tratados que reaue en t~<Í muchas a:-~piraciones de los 

proteccionistas y librecambistas a la ·vez, tuecliaute un sistema 

de concesiones recíprocas . Asistimos a-ctualment-e :a una revi· 

sión ca~-;i geueral de los tr-atados en Europa. Las negociaciones 

son de eost~mb·re tenaces y la·rgas. Las negociacio11es que pre 

-cedieron !l.l tratado <]Ue :acaban de firmar (fines de Noviembre 

<le 1925) Italia y Alemania, duraron unda menos ·que un Año en

tero. Alemania está negociando con Francia desde e{ t:nes de 

Octubre dé 1924 para echar las bases para tUl uuevo instrumen· 

to de intercambio económico. Las ventajas de los tt·atados den

tro de la o-rganización económ-ica y polí·tica de la Europa actual 

son ine-gahles. Evitan ante todo, cambios bruscos -e11 la legisla~ 

ci-ón aduanera, facit.itflndo así al cotnercio interna-cional una ha· 

se estahle y equilibrada. al menos para un determinado pe·riodo. 

Verdad es qne dichos tratados crean aparatos ténticos muy 
complicados, cuyas funciones son muy costosas y que significan 

una multitud ele trabas para el tráfico. Sin etnha rgo, es siempre 

preferible al proteccionismo extremo, qne es el peor enemigo del 

entendimiento iut~rnacional y el punto de parthla para nuevas 

guerras. El régimen de los trat.adns se basa ~ohre la reciproc¡. 

dad, mient•·as el proteccionismo dehe forzosamente apoyarse en 

actos de imposición. Muy significativas al respecto son las pre~ 

tensiones de las autoridades nol'teamericau:as, !a~ cuales quieren 

ext~ender el radio de su control aduanea·o fuera de su territorio, 

basánrlose sobre el artículo 51<? del Forduey BilL Dice el men

ciouado artículo que todos aquello¡.; que exportan a los U. S. A·. 

deben, a requisición, someterse a su control. Se enviaron a Eu

ropa agent~R encal'gados de hacer encuestas a cerca: de los pro· 

ductores, sobre el precio de cot~~te de los artículos manufactu

rados, 'para poder controlar si el valor indicado en las factu-
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ras consulares es exacto, puesto que su tarifa es ad valore~. 
Principiaron oichos agentes a exigir de los pr¿ductores qu~ 
se le somtiere los libros de contabilidad, ~~e se le perrnitien~ 
Controlar el proceso de fabricaci6n, etc.; acciones que se parece~ 

m~cho al espionaje comercial. Las prote~t:as no dejaron de oirse, 
y los mismos yanquis se dieron cuenta de 1~ contraproducen-te de 

sus procedimientos,F:eg:ún resulta de un cable publicado con fechá 

5 de Enero 1926 en «El Con1ercio», diciendo: «La investig·ació:Ó · 

de la co~isión de arancel por el congrel:'o, que parece virtualmente 
asegurada, aunque no se espera que conduzca a cambioalguuo', 

ofrecerá uua buena oportunidad para abolir las actuales activida
des de los ag;ent.es de la tesore.ría en el exterior, que han causRdo 

mucha fdccion y malO!'! sentimientos. Como se recordará, ci~rto 
número de países e4ropeos, especialmente los escandinavos, re
chazaron la solicit.ud de los Estados Unidos, de conceder a di

chos agentes la condición de diplomátit:os. En los cir·culos .par

lamentarios, gubernativos y comerciales se hace mayor la im~ 
·presión de que las desventajas de vigilar los libros, que tanto 
irrita a las coinpa,ñías extr~njeras, compensan en g•·an parte sus 
ventajas, puesto que los libi'OS :en ningún caso prueban infalible

mente el coste de producción». 

¿ Cuá 1 és el sistema que se aplica actualmente en el Perú? Es 
difícil dar una respuesta precisa. El carácter particular del país 
por su pasado histól'ico, su situación geográfica, la composiciór_1 

étnica de su poblacitJn, sus inmensas riquezas naturales, su evo
lución económica que recién ha comenzado, le trazan un ca:nino 

especial. No podrá ser una política de extremo proteccionismo 
porque nt!cesita exportar su petróleo, su algodón, 8U cobre, su 

azúcar y tampoco de un ext.r~mo librecambio por ser prec~so 
que el Perú tenga y desarrolle también su industria manufactu· 
rera. 

A este •·especto es muy interesante estudiar la exposición que 
hizo la comisión revisora de la tarifa oe derechos de aduana, 
constituida a mérito de la disposición .suprema del 13 de Agosto 

de 1921. Presentó a fines del año 1922 su proyecto; Tomó la 
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komisión como base de estudio Ia tarifa de 1910 que ha servido 

de norma durante' diez años y las estadísticas :iel comercio exte: 
rior, .procediend·o . ~n primer lugar a una especialización de no-

. ;Ílenclatura de las diferentes partidas, aumentando su númerO' 

1:]e .138l a 2344 . . En euanto .a la fijación, o mejor dicho adapta

~.ión. de los derechos ~ las nuevas circunstancias estableció la. 

comisión, a mi juicio, dos clasificaciones muy erquitativas, sien~ 
.Q.o la primera la siguiente: 

• . • • • • 1 

1.-Artíeulos de primera necesidad, considerando como tales 
los indispensables para la vida. 

2.-Artículos que sir\'".e~ de medio pa1·a subsistir, que c()m..

prenden todos Jos que directamente o indirectamente . contribu
yen al sustento del hombre o a la formacióu d~ la riqueza, 

3.-Artículos complementarios, que comprenden todos Jo~ 

que por su naturaleza satisfacen necesidades ordinarias de la 
~olectividad. 

4.-Artículos supéd1uos, que comprenden los que sin ser ne· 

cesarios, entran en los usos y costumbres de ciertas clases socia
les; y 

5.-Artículos de lujo,. que comprenden todos los supértluos de 
alúo coste. 

Esta: primera clasificación lleva el sello de justicia social, con 

la intención de concentrar los aumentos · de derechos sobre los 
artículos consumidos por las cJases adineradas. Este principio 

de justicia social, sin embargo ha sufrido varias infracciones, 

como veremos más en adelante. 

• 
La segunda clasificación es la que! expresa la política ec.onó-

mica, que por mediación del instrumen.to aduanero, se tra~ó 
. . . -

la comisión. Dice esta última en su exposición que son múltiples . 

Íos factores que intervienen en 1~ formadón de las tarifas, y, só

lo cuando actuan regularmente es dado determinar Jos:derechos 

con mayorés probabilidades de acierto. La comisi(m ha subordi

nado BU criterio sobre este particular a los fines, que debe satisfa

cer la reforma y a una apreciac_ión general de las condiciones ac
tuales. La tarifa debe tener rós siguientes objetivos: 

. 
' 
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1 Q-Facilitar la importación ·de cuanto sea necesnrío para 

el progreso roa terial y para la cultura del país. 

2Q-P·roteger mediante tasas moderadoras las industrias es

tablecidas y atraer al caprtal. 

3Q-Morigerar laR hábitos sociales en reladón con las po'Si

bilidac:les eco·nómicas de las diferentes· clases consumido-ras, y ser

vir de fiel a la balanza comerciaJ. 

Vemos cómo el primer párrafo de ia ¡>recitada clasifieación 

expresa un pdncipio libncambista y que el segundo preconiza el 
sistema proteccionista, mientras que el tercero fo-rmula un prin

cipio moraL Para fundir estos tres puntos en una sola formula, 
podemos decir que la comisión para la elaboración de la nueva 

tarifa se trazó un camino entre el librecambio y el proteccionis

mo, sobre una base ética. 

El programa no puede ser más equitativo y equilibrado. En 
efecto, no con viene al Perú ni un sistema de extrema protección, 

ni aquello dé extrema libertad. En primer lugar es el Perú de hoy 
día un país de exportación que necesita Jos mercados extranjeros 
para la venta de sus productos, de manera que no tiene ningún 
interés en que predomine el proteccionismo. En cambio necesita 

t.;rear· en su territorio la manufactura nacional, la cual, encon

trándose en sus prim~ros principios, no la puede dejar desampa

rada y expuesta a la. implacable concurrencia extranjera. Por 

consiguiente, uo puede aplicar la teoría librecambista en toda su 
extensión. Desde el punto de vista industrial exigió la co.mit~i6n 
que debe ampararse con dccisiéln todas las industrias, grandes y 

pequeñas, est.ablecidas en el país, tanto por los beneficios que se 
derivan del trabajo, cuanto por la saludable influencia ~u e· ejer-

. een en todos los órganos de la producción las expectativas de 
provecho seguro. Esta inequívoca declaración a favor de un.pro
teccionismo decidido, ~stá algo en contradicción con el segundo 
de los principios mencionados anteriormente, que habla de una 
protección mediante tasas moderadoras. Afiade la comisión al 
respecto Jo siguiente: 
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«Conceptúa que no debe haber exclusiones que entraban la 
iniciativa privada. en un país que aspira a industrializarse, pero 

que tampoco debe sacrificarse el interés colectivo. a los intereses 
particulares, ni echarse sobre la masa contrihnyente una carga 

permanente en pos de un ideal. Tiene, pues, la protección un lí

nl.ite y un períoc1o, el necesario para que la industria se consolide 

y se baste a sí misma. El Perú no es un país industrial, pero na
da se opone a que Jo sea, e influye tal vez en su retraimiento la. 
concurrencia manufacturera de toda clase y de todos Jos países. 

E~te hecho produce estos dos resultados: el estacionarismo y el 

desgaste económico. Precisa por lo tanto reaccionar, otorgando 

garant,ías a las inversiones hechas en negocios reproductivos, sin 
lesionar otros derechose. 

Esta declaración refleja claramente el espíritu de la t_eoría de 

List, quien es clasificado entre los teóricos proteccionistas. Sin em
bargo se le puede hoy día más bien designar como librecamhista, 

puesto que su proteccionismo no es intransigente sino pasajero. 
Muy interesante al respecto es la exposición que hizo el señorCur

letti en la sesión del Senado, del día 4 de enero de 1926. Se puso 
en deháte la adición que estaba pendiente, estableciendo que el 
aumento del derecho de:importación a las botell:~s vt:tcías, regir·á 
tan sólo durat•te el año 1926 y que paulatinamente se irá reba
jando, hasta quedar en la tása actual, en el año de 1929 . . El se
ñor Curletti dijo, que antes que terminara el debute que se ha 

producido acerca del proyecto, dictando medidas proteccionistas 

para la fabricación de objetos de vidrio recientemente instalada, 

deja constancia de su opinión favorable a ese proyecto, tendiente 
a poner en práctica el anhelo general de industrializar el país, a 

fin de uis:ninuir en lo posible y convenientemente las compras en 

el extranjero. Manifest6 que no es del caso rememorar la situa
ción de nuestras finanzas, ni de trHer nuevamente las razoues vor 

. las r¡ue hay tan marcada· disconformidad entre la balanza CO· 

mer·cial y la económica, ni de Jo que significa para lá seguridad y 
prosperidad del país procurar que pueda satisfacer siquiera Ja 

mayor parte de sus necesidades con su producción interna. Pa_ 
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rece haber en la mayoría del Senado el concepto favorable al pro

teccioni¿¡;mo temporal de las industrias nuevas, La aplicación de 

las .teorías proteccionistas no puede ser permanente e inflexibl~. 

eomo con mucha razón lo ha demostrado el doctor Fernández. ni 

en sus aplicaciones temporales. llegar al extremo de est3 blecer un 

monopolio como lo prevee el doctor Cornejo en su erudito infor

me. Apoyamos el proteccionh;mo eventual y sujeto a respetar el 

libre ejercicio de las demáR industrias conexas; porque toda in

dustria nueva' cuent~, en los primeros tiempos de su existencia, 

con dificultades que no le permiten luchar libremente con la cóm

petencia de la gran industria extranjera. La misma fábrica. ofre~ 

ce un ejemplo: las fracturas de botellas en las operaciones del en~ 

vase llegat·on a rná.s del 7 %en Jos prim!'!ros días; hoy con obr·e

ros ya adiestrados sólo alcan'Zan elllh o/1:. El gerente de la em

presa expresaba que el propó~ito de la compañía no era aumen

tar el precio actual de ven.ta, después que se diera la ley proteccio

nista; la empresa vería con agrado que esta ley estableciera que 

el precio de venta no podrá ser mayor que el actual. No patroci
na tal idea, porque en tóda oportunidad expresó su opinión adver.,. 
sa a la fijación de precios en los produetos de industrias particu

lares. En síntesis, si la producción de la fábrica es suficiente pa

ra el consumo interno y aun para la exportnci6n; si la calidad 
del producto está garantizada con rie!'gO de la misma empresa, · 

según reza en sus contratos y por último si el precio de venta no 
va a ser aumentado, nada hay que pudiera explicar que no apro

báramos las medidas proteccioni!'tas para una industria neta

mente nacional, como lo propone el Gobiern011. (Ver ((El Comer

cio» del 5 de Enero de 1926). 

El señor Curletti preconiza pues aquí otrá vez, como ya lo 
hizo la comisión arancelaria, que lo que conviene al Perú es un 

proteccionismo moderado. Sin e m ha rgo, el Senado rechazó la. 

adici6n. 
Si los principios que la comisión tomó como base de revisión 

del arancel, son verdaderamente de estricta imparcialidad y ani

mados de un espíritu de sana evolución económica, sus aplicacio-
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-nes sin embargo encontraron una viva oposición de parte de los 

comerciante_s, confrontándose una vez más, en innumerables ar

·tículos de prensa, las ven tHjás y desventajas de los sistemas pro-
.teccionista y librecambista. . 

Una dA ·las controversias más interesantes estalló alrededor 

de los artículos de primera necesidad, como trigo, arroz y azúcar. 

Tenemos sobre todo en Europa ~sta intensa preocupación de los 

.estados in<iustdales por la alimentación de su población que se 

ven obligadoR a hacer venir de afuera. Se comprende que por 

·ejempl J Inglaterra puede permitirse el lujo de traer la mitad de süs 

alimentos del extranjero, porque dispohP, gracias a su flota po-' 

derosa, de las gran<ies vías marítimas. Hay quP. pen¡.,ar solamen

te en la 'posibilidad de una guerra, para . poder imaginarse las 

dificultades que resultan para un pueblo que no dispone de una 

·suficiente producción alirneÍ1ticia. 

Suiza con su gran industrialización e in!'uficiente producción 

agrícola. ha hecho dunu1te la guerra mundial exper·iencias an

gustiosas, de tal manera que produjo una fuerte corriente en el 
pueblo a favor de un monopolio de trigos con premios a los 

agricultores par·a estim~dar la producción. Surge la pregunta, 

si el Perú en ~aso de guerra o de una mala cosecha universal, 

viera la alimentación de sn población comprometida. Tal supo
sición es pocó probable, en:vis:ta de los inmensos y variados re

cursos agrícolas del país. Parece pues contradictorio el hecho 

de que no se dé libre entrada ni:al trigo, ni a la harina,':;graván

doJo:o¡ con siguientes derechos: Trigo: ~ 0.0.0 125 el kilo, ha

tina de trigo = ~ 0.0.04 el kilo, harina de averia. centeno, 

maiz, o arroz= ~ 0.0.05 el kilo. Según expone la comisión, se 

pretende con este derecho crear una especie de premio para esti

mular la producción del trigo en el interior, como por ejemplo 

·en el Valle de jauja, que no puede competir con el trigo extran

ro por el excesivo fl~te del ferrocarril transandino. Para mí, la 

solución del problema hubiera sido mas lógico,"obligando a la Pe

ruvian Corporatic:m a crear tarifas especiales para el transporte 

.de trigo. 
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En cuanto al derecho que grava la harina observa la co· 
misión lo ' siguiente: «La industria que es otro factor importan ... 

te, se explota en Arequipa, Cuzco, Puno, Trujillo, Lima, Callao 
y otras ciudades. Puede clasificarse en dos categorías: la prin

cipal que requiere de la materia prima extrAnjera y ·en pequeña 

escala de la nacional para ¡;¡u fomento, y la secundaria que emplea 

materia ¡:>rima producida et;1 el país. La circunstancia de qtte la 

materia prima nacional no basta pa1·a alimentar:esta industria, 
ha sido motivo cíe la éliscnsión constant.e ácerca de la conve

niencia de protegerla, habiéndose al fin optado por n:lHtjar lós 

derechos. Sin entr~r en el estudio de las peculariedaéles de la 

industria en las condiciones en qne se desarrolla en el país, la comi
sión considera que ella representa la inversión de fuerte~ cn.pita· 

les, que fomenta el trabajo y mantiene viva la expectativa de la 
indust.ria agrícola del trigo, que bien puede conF.~tituir, una vez 

salvadas las dificultades de hoy, una gran fuente de riquezas. 
Ha subsistido a la sombra del derecho arancelario y es evicien· 

te q~e si se franquean la competencia ilimitada, sufriría hondo 
quebranto». 

Contesta a esta explicación el Sr. E. Maris<·a, asesor adua

nero de la Asociación de Comerciantes del Per6, en nn artículo 
aparecido en <<El Comercio» del 9 de Noviembre de 1922, lo si· 

guiente: Existen e11 Lima y en el Callao, principales centros in
dustriales del Per6, las siguientes fabricas: 2 de tejidos de lana, 
6 de tejidos de algodón, 18 de jabón y velt~s, 6 de licores, 8 de 
mosaicos y losetas, 7 ele soda, 10 de sombreros, 3 de yeso, 6 de 
aceite, 5 de aserrar maderas, 15 de muebles, 13 de camisas, 6 de 

calzado, 2 de cajas de cartón, 3 de colchones de alambre, 7 de cho

colate, 5 de escobas, 2 de hielo y otras dedicadus ~fabricar cerve
za, clavos, caramelos, chancaca, papel, vidrios que hacen un tota 1 
de 22, existiendo además 7 molinos o sea muy cerca de 150 fábdcas. 
Todós e~tos establecimientos se han constituídocon capitales ná" 
cionales o extt·anjeros, sin contar en ningún caso co1i tarifas (Jro
teccionistas, habiendo adquirido el enorme desarrollo que hoy 

presentau. Aún más, en el 6ltimo año, y bajo la vigencia de }u. 
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:actua1 tarifa (tarifa de 1910 modificada parcialmente en 1920) 

de derechos de aduana que hoy se pretende refm·mar,se han esta
blecido en Lima dos :fábricas de g ·ran importancia por los fuer~ 
te-s capitales én ella5! invertidas: una, la fábrica de Manu·facturas 

de Lana y Te~ idos del Pacífico y la otra el Molino de la Unión de 

los señores Nicolini Hermano_s, lo que quiere decir que la · actua'l 
tadfa ofrece a los capitalistas, al amparo de sus tasas, ocasión 
<le ~stablecer nuevas industrias, ampliamente prodl.ictivas~ · ¿En• 
tonces pOI' qué monificarJa?tJ 

Esta répli·ca no se t·efiere tanto a la ha·rina y los molinüs, col"' 
m o a otros artículos de primera necesidarl que so u paños, zapa

tos, etc. El señor Marisca reconoce ·también que actualmente es 
lindispensable la protección de la industria nacional mediante de
terminados derechos, establecidos de una manera tal que no 
echen sobre ia tnasa contribuyente una <'arga permanente en pos 
de un ideal, como lo dicé la m -isma comisión revisora. Tenemos 

aquí el punto de discusif> n. ¿Cuál es el límite de ios derechos pa
t·a pt·otejer una determinada iudustria? 

Dicen los defensores de la tesis ¡>roteccionista que los dere,
cbos de aduana son el mejor de los impuestos, pu.esto que es e¡ 
extranjero quien los paga. Por consiguiente un país no debe va
cilar en r:ecurrir a ellos, que en vista de que en ellos no sólo 
halla la ventaja de protejer su industria, sino de propm·cio-
nat· recursos que nada cuestan a sus Ciudadanos. No es de

ficil refutar este cat·ácter benéfico de los derechos de aduana. 
Harto cómodo resultaría en verdad, el que un país pudiera 

procurarse así recursos tomándolos en el bolsillo de los esta-

dos vecinos. Es una de las leyes má.s conocida~ de que un . 
impuesto o derecho de aduana pagados por un pt·onuctor sue
le figurar indefectiblemente en la factura presentada al con

sumidor, lo que con mayor inotivo lo hará el productor extran
jero. Dice Gide al respecto: « ...... pero admib:tmos el argumen

to de que los extranjeros pagall; los derechos de aduana en toda 
su fuerza. Supongamos que los extranjeros consienten en tomar 

a su c~rgo los derechos protectores. Qué resultaría? Pues 'que 
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~o hahrf't subida en los precios de los productos exüanjeros, p&.r 

consiguiente su influencia y competenci-a deprimente que podían 

~jercer, no será atenuac.ia y finalmente la industria nacional ne 

obtendrá nada de lo que -deseab ;,. ni exclusiém de los productos 

extranjeros, ni subida de precios. En- cayo caso, a las ct' fticas 

que acH ha m os de dit;igir al sistema de derechos protectoreA, ha

brá que añadir esta última y más decisiva aú-n, que para nada 

sirven.• 

Gide nos prueba pues con palabras éonvíncent~s que Í'os dere· 

chos de aduana. (co.-n excepci6n de· algunos raros casos), caen so· 

bre el consumidor. Una de las armas más fuerte~ de los círculos 

contrarios al aumento de los derechos, para protejer con más efi

cacidad la industria nacional, es precisamente el elevadísimo 

coste de vida eu el Perú. Verdad, una cont1·adicción que e!' clifícil 

comprender ...... 

El Perú con sus ínmen.sos recursos es uüo de los países más 

caros del ·mundo entero . . Sin embargo, no se puede echat· torla 

la culpa de la vida cara· a los derechos arancelarios, los cna les, 

comparándolos por ~>jemplo con aquellos aplicados en los U. S . A., 

-imerecen el calific~ttivo de módico. Las cansas son más profun

das y será sierllpre difícil encOtltl'arJas por el enCaQellalllÍent.o 

creciente de - l<>s factores económicos, Los proteccionistas lo 

atribuven a IH falta de una fuerte industria nacional, m1ent.ras - . 
que los librecarnbi~tas designan con1o causa los derel'hos de 

aduana y una política d .emasi::~.do fiscalista del gobierno. A m

bos tienen razé1n y es precisament-e por é~to que el Perú tiene que 

buscar un camino eonciliador entre el proteccionismo y librecam-
. ' 

bio, en el sen-tido de la teoría de List. 

Discutiéndose en la Cámara de Diputados, en el mes de Mar_

zo de 1923 la cuesti(Jn de favorecer la producción de arroz de las 

provincias del Norte, elijo el diputado por Pat;asmayo, Sr. Le~ 

guía, que el g-ravámen al arroz extranjero significa en verdad 

~na protección a nuestra industria arrocera que es justificad~, 

propon~enuo el mismo Diput~do una adición par·a concili~r ]as 
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rliferentes iCieas. en el sentido siguiente: ''Autorfzase al gohierno 
•para modificaf' las partirlas del anu1cel correspondiente a )a 1m~ 

·port;~ci(m -de artículos al-imenticios, 'Cuando asf Jo estime conve
·niente por -consideración a ias necesidades del consuman. Si no 

·•me equivoco hizo el gobierno uso de dicha autorización, después 
de la mala cosecha del año 1924, rebajando el derecho de entra· 

<la para ~~ aPro.z pitad-o de 4 centavos .a 2 lh centavos el kilo. 

Ahora, prescindiendo de esta r~baja ulterior·, veamos como se 
pn~sent<> el IJ•rob1ema a princ'ipios del afio 1923, al discutirse en 
el Congreso e.l proyecto de 1a comisión revisora. Surgió el mis

mo problema ·que cuando se trató de los derechos gravando el 
trigo. El ar·roz es entre las clases populares d~l . Perú un elemen

to nutritivo tan fundamental como e'l trigo y debería lógicameo. 

te seguirse tambien aquí los pri\}ciptos establecidos en la primera 
<;lasificación de la comi!'i-6u revism:a. Sin embargo votó la Cá. 

mara de Diputados por un aumento de lo~ derechos de 2 lh a 4 

~entav·os por cada kilo de arroz pilado importado, mientras que 
para el anoz con cftscaras, se mantuvo el antiguo derecho de 
11;2 centavos el kilo, io que revela nuevamente una_polítíca protec. 

eionista a favor de la industria molinera. Vet·dad es que el au

mento del derecho es módico, pero incluye el peligo de mayores 
~xigencias de parte de los productores de arroz en cuyo caso ser
viría la adición propuesta .por el Diputado Sr. Legía como· ins
trumento contrario a los intereses de la colectividad, lo que no 

sucedió, como ya lo sabemos. 

Recorriendo las partirlas de vheres y especies de la nueva ta~ 

rifa de derechos de importación ( que entró en vigor el 1 Q de Ju
li,o de 1923 ) encontramos que las tasas para él ázúcar blanco 

0 refinarlo fueron aumentados de 15 a 20 centavos el kilo y de 20 

a 30 c(!ntavos para el azúcar candi, Cómo explicarse este im

puesto elevado sobre un producto de primera necesidad, que se 
produce ta.n abundante en el mismo país y que forma uno de Jos 
contingentes más fuertes del Perú. Hemos visto desarrollarse 

una situación semejante. durante lasguerras azqcareras en Euro-
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pa, hasta que 1a convención rle Bruselas puso término a Y.os dilfe~ 

rentes ensayo!' proteccionistas, adjudicando a cada país su cuota 
.¡. • 

de producción. No conozco los motivos que han dado vida a :lós 

derechos· proteccionistas en el Perú, q tJe redundan únicamente a 
favor de los productores y a perjuicio de las masas consumido-

.ras. 

Dice el ya citado economista francés Gide sobre da·rechos de 

aduana gravando artículos de gran consumo~ "Desde el punto 

del consumo, los derechos protectores. tienden incontestablemen,

·te a .e1icarecer ei costo de la vida, o, cuando menos, a impedir qu~ 

disminuye. La mayoría de los artículos de gran consumo, los 
1que interesan al ob1·ero, están más . baratos en países librecam

bistas, como Inglaterra, que en países proteccionistas, como 

Francia y Alemania. De una in ~estigación oficial, preparada 
con mucho esmero por el . departamento de trabajo' inglé~ y er{

cargada a funcionarios enviados exprofeso a los distint.os 

países, resulta que el coste de existencia del obrero francés o ale

iuán es del18% superior al del obrero inglés o bel12:a, lo cnal n(> 

puede atribuirse más que a una causa, los derechos de · aduan~ 
sobre los artículos de alimentación. Los derechos de entrada 

tieneit por efecto habitual el aiíadiri"e no sólo al precio de las met-'

cancías importadas, sino al precio de todas la~" men:aucías con

sumidas en el interior, de suerte que él público resulta pagar de 

·su bolsillo, bajo la forma de suplemento de precios, diez veces 

más de lo que percibe el estado. 

r. Como ya dije, no se puede atribuir únicnmente a los derechos 

de aduana, la carestía 1·einante en el Perú. El asunto es más 

1 
complicado y son wúltiples los fadores que intervienen. Sin em

bargo se reconoce hoy, aún en los círculos gubet·nativos que al

1 

¡ 
gunas de las tasas de la tarifa de 1923 son demasiado proteccio
nistas. Para modificarlas dió el Poder Legislativo, con fecha 12 

da Agosto de 1925, una ley creando una comis~ón permanente de 

aranceles, de la cual hablaré detalladamente más en adelau te. 

De los difer·entes incidentes y casos citados alrededor de la 

revisión ,~e ia tarifa de derechos de importación que está actual. 
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·mente en vigor, podemos deducir que el Perú ;en su conducta ge- ~~. 

neral, no es ni proteccionista ni librecambista, sino que trata de \, 
·seguir un camino de equilibrio entre ambos sistemas, lo que se

gún mi opinión, es la mejor ruta en la actualidad. Claro es qu~ 
no siempre puede satisfacerse al productor y al consumidor al 

mismo tiempo. A veces una de las pal'tes tendrá que asumir car-

gos durante un cierto período, que se transformarán más tarde 

en beneficios suyos. 

Para evitar situaciones privilegiadas, que son enfermedades 

cancerosas en la vida económica, es preciso · que las modificacio
nes de las tarifas, sean confiadas a cuerpos técnicós, especialmen. 

te preparados, representando la totalidad de los intereses econó. 

micos de un país y que está al margen tle las· influencias políti

cas. Vamos ahora cómo se afrenta el problema de dicho cuerpo 
en los U.: S. A. y en Alemania, para hacer después una compara
ción con la Institución correspondiente en el Perú. 

El couocido economista Virgil J ordátl, en Nueva York,en uno 
de sus libt·os de reciente publieación, califica la historia aduanera 
de los Est.ados Unid0s d e América com? la de un extremo egoís
mo. Dice que la tarifa aduant>ra siempre ba sido objeto de nP.go
ciaciones políticas en el Congreso entre los diputados de determi-

nados Estados,en loa cuales dominan ciertas industrias. La intru
sión de la política en el campo económico llegó finalmente a un es
tado tal, que hoy las cuestiones económicas son movidas' única

mente por intereses políticos. La c•·eación de una comisión de ta

rifas tuvo precisamente como objeto de sacar la s cuestiones de ín

dole económica fuel·a de las negociaciones políticas. El ensayo no 

tuvo éxito. La comisión se vió oblig-ada a restringir su activi· 

dad a la de un cuerpo meramente consultivo. Sin embargo, a pe

sar de este inconveniente resultó su trabajo de gran utilidad, y 

muy a menudo sirvieron sus opiniones al poder legislativo como 

punto de partida. Por el momento queda la iniciativa y el poder 

en cuestiones de tarifas en manos de los políticos, y las disposi· 

ciones elásticasde la actual tarifa han aún aumentado su influen-. . 

t 
ti 

~ 

\ 
r 
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cia, puesto que el Presidf!nte tiene vastas atribuciones para mo

dificar las tarifas en uno u otro sentido. Puede, como sucedió re

cientemente con el derecho gravando el azúcar, desafiar las pro
posiciones de la comisi6n de tarifas, por moti vos político!-'. Ade-
. . 
más hay que añadir, que basta la neutralichd rle la comisión es-
tá quebrantada, en vista de que ~~ nombr·amiento de sus miem

bros, muy a menudo,obedecen a miras políticas. gérmenes de con
flictos en el seno de la misma comisión. Vemos que la opinión de 

Virgil Jordán !'.Ohr~ la experiencia hecha por la comisión de t,a.rifas 

es más bien desfavorable. 

Más profunda y más ~eria es la or·ganización del citado cuer
po en Alemania. La Asamblea Nacional reunida en Weymar, creó 

el llamado: «Reichswirtschl:l.ftsrat» (Consejo Econénnico del Im

perio). Numerosos eran sus defensores y queríau ir basta darle el 

carácter de Cámara Législativa, designándola como: «Wirts
chuftsparlamentn (Parlamento Econúmico). Pero tratándose de 

un ensayo, los economistas Alemanes no se atrevieron a ir tan le- · 
jos, y crearon en el «Wirt!!cha.ftsrat,, un cuerpo consultivo como 
en los Estados Unidos de América. Está funcionando ya desde 

hace cinco años; de manera que ya se le puede juzgar t)Or los re
sultados obtenirlos: Claro es qu~ las apreciaciones rle sus laborts 

no son unánimes, como sucede con to<ia institución económica. 
Pero la gran máyoría de los economistas Hlernanes elogia su tra

bajo. Sus mRS importantes ·ta bores eran: Elaboración de un pro

grama de reforma financiera para el Imperio, informe sobre la 
necesidad de e5tabilizar el marco, proposiciones sobre la política 
monetaria , financiera y de Ralnrios, informes Sobt•e leyes tributa

rias, leyes de aduana y muchos otros asuntos de índole social
voHtico y social-económico. Vemos por consignien te que su ca m- · 
pode actividad no se restringe únicamente a lAs tarifas de adua. 
na, sino que abarca toda la vida económica y social-económica, 
"iendo así un verdadero Parlamento económico. Abarcando tan 
vasto campo, es interesante sfl ber en qué círculos se reclutan sus 
componentes. Para su composición se establecieron tres gt·upos: 
19 grupo de los empresarios, 2 9 grupo de los asalariados; y 3Q 
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grupo de los consumidores, ascendiendo el ü.tal de sus miembros 

a 32.6. Habiéndose manifestado algur.os defe"tos en la organi
zación del Wirtschaftsrat, hace poco tiempo, depositó d gobier

no un proyecto de reforma, reduciendo el número de los miembros 

a 126, pero inteusificando al mil'mo tiempo la participació11 de 

las difere11tes capas, tauto sociales como profesionales. Según e[ 

11uevo proyecto participarán los ~iguieutes grupos: 1 Q Represen
t.antes de los empresarios, 2 9 representantes de los asalariados, 
3 9 repr·esentantes de las corporacioJJes comunales, establecimíen. 

os públicos y sociedades de· consumo, 4 9 re¡nesentantes nombra-

dos por· el Gobierno y el Reichsrat, y 5 °grepresentantes de la 

prensa. Los autores del nuevo proyecto dicen qu~ .eLau'Í11ento de 

los grupos que participan en la estructura interior del <cReichs

wirtschaftsrab, se ha hecho con el fin de evitar, o mejor dicho, 
con el fin de reducir· a un mínimum, la conct·ntración de las opi

niones en dos campos, ·la ne los empresarios y la de los a~alada

dos. Adflmás de ésto establece el proyecto una mejor delimita

ción de las atribuciones entre Jos dos parlamentos, el económico 
y el político. TenHmos pues aquí un ensayo interesantísimo con 
miras de independizar la virla econÍJmica de la política, lo que 

Jlaman los alemanes ((Entpolitisierung der Wirtschaft». Es posi
ble que se llegue a una cierta fleparación de ambos fenómenos, pe. 

ro la división nuncn p~drá ser completa, porque el uno condicio
na el otro. Para mí, el objeto del parlamento económico no es 

t~nto de conseguir una utópica separación de cuestiones políti
cas y económicas, sino de preparar y crear una base económica 

sanR, sobre la cuAl puede moverse la política. No se trata de ave. 

riguar a qué elemento hny que dar la supremacía, al económico o 

al político, sino de establecer relacciom:s de cooperación sobr·e un 

pié de igualdad. Podemos citar como ejemplo clásico de tal coo
peración, el informe Dawes, cuyos resultados henéficos son inne

gables~ 

Resaltan inmediatamente las ventajas de tal organización, 

para la elaboración de tarifas a rluaneras. Si su estruc_tura ree

poude a los principios t:con6mico-científicos, sin perder el contac-
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to con la realidad, es el cuerpo más indicado para encontrar 1~ 

fórmula dentro de la cual debe mover·se la política tarifaría, y es 

al mismo tiempo el mejor freno moderador contra un proteccio
nismo exagerado. .. 

. Mientras que la vida económica en el Perú se movía dentro 
de un auibiente letárgico, la falta de órganos económicos especia

les no se sentía. Con el desarrollo actual, y con la creciente im· 

portancia que revisten, por consiguiente, las cues~iones económi
cás, la creación de órganos especiales se impone.' Así lo co.mpren. 

dió la comisión especial, nombrada con fecha 13 de agosto de 

1921 para la elaboración de un nuevo proyecto de t~tifa arance

lada. Presentando su proyecto a fines del año 1922, sugerió la 

comisión al Poder Legislativo , por mediación del Ejecutivo, la 
creación de un cuerpo permanente, con el fin de vigilar de una 

manera constante los asuntos que se refieren a tarifas arancela

rias. Fundameu tala comisión muy bien su proposición con las 
siguientes palabras: 

((Pero si antes era posible diferir la revisión de las tarifas a 

períodos más o menos largos, y encargar esta tarea a comisiones 

de carácter trausitorio, en las presentes circunstancias de reno
vación de ideas y de principios, el arancel, cuya tt'ascendenda a 
los más vitales intereses ha podido patentizarse, debe ser objeto 
de un perseverante estudio hasta el restablecimiento rle la nonna

lidad. La comisión sugiere, con este motivo, la ~r·ganización de 

una oficina servida por personal idóneo, cuya misión sea tener al 
corriente al Gobierno de todas las incidencias que se rocen con la 

industria y el comercio, a fin de que en su oportunidad pueda 

adoptar las providencias que más armonicen con los intereses del 
país y del fisco. Al efecto, dicha oficina estaría en comunicación 
directa con las distintas dependt::ncias de la a~ministración, con 
los cónsules, con las cámaras de comercio, las entida~es represen
tativas de la industria, etc. Suministraría los· datos para la eva
:luación de las mercadería~ y absolvería todos los informes que se 
le pidiet·an sobre estos ramos. Los trabajos de esta oficina ser~ 

vidan de base a es.tudios ulteriores, y de esta suerte la rev.1~ 
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sión podría ser tan breve y tan frecuente como lo exigieran lHs 
circunstancias». 

El C~ngreso no hizo caso a Ja proposi::ión hasta que la recla
mación de partp de las Cámaras de Comercio y otras institucio
nes, cot}lt:ra la actual tarifa, evidénciaron FIU necesidad. Con fe
cha 12 de Agosto dió el CC?ngreso la ley respectiva (NQ 5189), 
promulgada el19 del mismo mes por el Poder Ejecutivo, el cual 
la reglamentó con decreto supremo de 16 de Septiembre de 1925. 
La denominación oficial del nuevo organismo es: Cuerpo Con
sultivo de Aranceles de Aduana, sustituyendo a la empírica Jun
ta de Aranceles, que tenía como única atribución importante la 
de resolver conflictos entre comerciantes y las autoridadeA de 
Aduana; con respecto al aforo de las mer·caderías importadas. 
En cuanto aJa fijación de tarifas, no tenía atribución ninguna. 
Las atribuciones consultativas del nuevo órgano son definidas 
como sigue: 

a. Informar a los Poderes Públicos sobre todos los asuntos 
relativos Hl arancel. 

b. Llevar un registro de los precios comerciales de las mer
caderías en plazas de consumo, investigt:tndo los costos en fábri
-ca, de los artículos mAnufacturados en el país. 

c. Estudiar el movimiento comercial, desde Jos puntos de 
vista de intercambio y de sus relaciones económicas, apreciando 
las modalidades de los aranceles extranjeros, en particular los de 
países americanos. 

d. Hac.er estudio de claRificación de mercaderías que sean 
objeto de comercio de importación, llevando razón de las altera
ciones que sufren los precios de éstas en los puertos de destino, 
respecto de las tablas de avalúos oficiales. 

e: Proponer las modificacianes que a su juicio deben intro. 
ducirse en la tarifa. 

Las precitadas atribuciones pueden ser calificadas como m~y 
amplias y representan un gran progreso pat·a el país, sobre todo 

qu~ son eJercidas por un cuerpo técnico y permanente. No pode-
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mos naturalménte comparar el Cuerpo Consultivo de Aranceles 

de Aduana con el Wirtscbaftsrat de Alemania. Las atribuciones 
se restringen a asuntos de tarifa para el primero, mientras que el 
segundo ejerce su actividad consultiva-investigadora en todo el 
campo económico. Pero no podemos comparar tampoco ia si
tuación económica de Alemania con la del Perú; Como ya he di-. 

cha, la vida económica relativamente sencil1a en su esructura or
gánica, y la falta de partidos políticos a base ecnnómica, crean 
en el Perú circunst:,¡nciHs especiales,y exigen por eso .también me

didas especiales. Se trata para el Perú de un primer ensayo, y 
mejor es que SA haga primeramente en un campo limitado. Sin 

embargo, no podemos hablar de campo limitado, tratándose de 
las tarifas arancelarias, puesto que precisamente éllas son lAs que 
reflejan y deter¡ninan la política económica y ha~ta social de un 
país. 

La composición del cuerpo cansultivo resulta por coñsiguien
te ser de gr·an importancia. Dispone el artículo 1 9 de la citada 

ley, que estará formada ¡lor el Director de Hacienda, cuatro ex
fuHciuiwrios de Hacienda en el rarno de Aduanas ,nombrados por 

el Ejectivo, un delegado uouibrado pnr cAda una de las Cáutaras 

de Comercio de Lima y Callao, un delegado de la Sociedad Na
cioual de Industrias, un delegado de la Sociedad Nacional Agra
ria, un delegado de la Soeiedad Nacionfll de Minería, un químico 
designado por la Facultad de Ciencias y el Superinte11dente Ge
neral de AduanHs. Se manifiesta en esta composición una cierta 
desconfianza de parte de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 

• siendo uombt·ado~ de doce miembros seis por el Gobierno; de ma-
nera que con el doble voto del Presidente, disponen de la mayo
ría absoluta. Es ésto un concepto err6neo. Para dar al cuerpo 
con!'lultivo un carácter verdaderamente neutral y técnico, hRbt·á 
que reducir Jos representantes de Gobierno a un mínimum, 
aumentando en cambio el número de lqs representantes de 
las diferentes agTupaciones. económicas. Con la actual composi. 
ción corre la institución el peligro de que sus decisiones se camc. 

tericen por un exagerado fiscalismo que impide labores eficaces. 
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Para el Gobierno es muy fácil hacer concesiones en el sentido in
dicado, en vista de que ~e trata de un cuerpo consultivo, cuyas 
decisiones siempre podrAn "er rectificadAs por el Congreso. Ade
más, sería de gran provecho que ingresaran en el cner¡'>o también 
representantes de provincia y de las rliferentef.l regiones del país. 
Hay actualmente un representante de la Facultad de Ciencias de 
la Universiclad Mayor de San Marcos. Sería muy lógico y útil 
qne la Facultad de Cienciás Políticas tuvi~ra también su repre
sentante. Si el Gobierno por.el momento no juzgH conveniente 
dar al Cuerpo Consultivo de Aranceles de Aduana más amplitud, 
el mismo desarrollo económico lo impondrá más tarde, como ya 
ha impuestp la constituclón·de un cuerpo consultivo permanente. 

Repito que las ventajas de un 6rgano econ6mico neutral e 
independiente, aunque revista por el momento Rólo carácter con
sultivo, son evidentes, y tanto más para un país como el Perú, 
que es principiante en la org-anización económica. Facilitará 
gra~demente encontrar la fórmula coticiliadora entre las exigen
cias librecambist.as y proteccionistas que principia a maniféstar

se en el Perú. 

Lima, 14 de Enero de ;1926. 

ADOLFO BERGER. 

·~· 
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LAS REFORMAS PLEBISCITARIAS 

Estudio presentado en el curso .de Derecho 
Constitucional del Perú por el alumno señor 
Ma.::-io E. del Río. 

Con motivo rlel golpe de estado que puso término violento al 
gobierno del presidente de .la república, ciudadano José f,ardo, 
asumió el mando de la· nación el jefe del movimiento revoluciona
rio del 4 de julio de 1919, con el nombre de presidente provisorio; 

habiendo sido reconocit.lo como tal por la mayoría del país y los 
gobiernos acreditados ante nosotros, en cumplimiento de prácti

cas de derecho internacional, y sólo con diferencia de días, a ex
cepción de Estados Unidos de Norte América, que demoró dicho 
reconocimiento casi dos meses, porque asi COt'lvenía, seguramen
te, a sus intereses, eu ese entonces, y no por doctrina ni principio 
diplomático alguno. 

El p~esidente provisorio, Augusto B. Leguía, y su consejo de 
ministros, a fin de merecer la simpatía y aprobación de la opinión 
pública, y anhelando aquel ciudadano justificar ante 1a historia 
el derrocamiento del régimen constitucional anterior, propuso, al 
efecto, bajo la democrática y avanzada forma del plebiscito, una 
serie de innovaciones y reformas constitucionales, algunas de ex

traordinaria importancia y de inaplazable creación, y dictó, con 
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ese fin, su célebre decreto de 10 de julio de 1919, que contiene die
cinueve reformas, las que fueron sometidas al voto plebiscitario 
de la nación; y se dispuso, al propio tiempo, se realizaran elec
ciones generales para represéntantes; conforme al decreto que se 
expeGliría aparte -que fué dado e114 del mismo- convocando a 
elecciones para senadores, diputados nacionales y diputados re
gionales, las que se deberían realizar el17 y 18 de agosto de ese 
año (dichos plazos fueron prorrogados algunos días más por re
solución del gobierno); pero como el objeto de nuestro estudio no 
son aquellas sino las reformas plebiscitArias, nos ocuparemos só· 
lo de éstas. 

Sería tarea muy árdua y extensa el eStudiár y analizar la 
conveniencia o inconveniencia de todas las reformas aprobadas 
por el plebiscito de 1919. En consecuencia nos limitaremos a 
juzgar, a grandes razgos, las que, a nuestro leal saber y entendér 
tengan mayor trascendencia, novedad u oportunidad. 

Desde luego, empezaremos por declarar que las reformas no 
interesaron, vivamente, a la nación, ni despertaron entusiasmo, 
siquiera eu la masa electoral, ora porque en nuestro país no está 
desarrollado aún el sentido democrático de la función pública, 
ora porque el elemento popular no ha llegado a adquirir la cultu. 
ra bastante para comprender que es a él a quien toca imprimir 
nuevo~ rumbos a la cosa pública, y no ser, como baAta hoy, mero 
instrumento puesto al servicio de egoísmos personales o intere
ses bastardos, 

Repetiremos pues,hasta la saciedad,que nuestras masas no es
taban preparadas para ejercer tan elevada función,comprender la 
trascendencia de algunas de las reformas, rechazar aquellas que 
juzgara inconvenientes, peligt•osa~ o prematuras; y proponer fór· 
muÍas sustitutorias de las que el gobierno le insinuaba,mejor dicho 

. le imponía por la fuerza de las cosas, y la forma como fué cumpli
do y ejecutado el primer acto plebiscitario .celebrado en el Pe. 
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-rú; (l) conjuntamente -he ahí el et·ror- con los vicios inhereti
.tes a las elecciones política!:! y especialmente entre nosotros, don- . 
de no ha ha habido ni habrá por muchos años más, una verda
dera ley de elecciones, adaptf:J.,da al medio sociológico, y que sea 
.claro reflejo de nuestra cultura, moralidad política, respeto y 
acatamiento que deberemos "tener por la opinión ajena, y por los 
preceptos que regulen~y garantice~ la libertad del derecho de su
fragio. 

Constituye innovación de gran porvenir para la vida fiscal 
del país lo estatuído e.n la carta política de 1920, en conformidad 
con la reform~ piebiscitaria: «la contribución sobre la renta será 
progresiva», en sustitución del impue!llto proporcional que conti
núa aún rigiendo. 

No es li>ropósito nuestro fomentar disc.usiones estériles e ino 
portunas, ta,nto por la índole de este tr~bajo, cuanto porque la 
controverei~ sobre las bondades o defectos de los impuestos pro
porcionaies y progresivos está ~·gatada, con manifiestajustifica
ción a favor de las escalas progresivas, limitadas, naturalmente, 
a fin de qué la renta no sea absorvida por el monto del impuesto. 

Bastará para aplaudir esta reforma dejar constancia que en 
el concepto moderno de la finanza pública, es ya un axioma que 
los contribuyentes deberán aportar los recursos para la satisfac

: ción de las _necesidades del Estado, en estricta proporción - si 
fuera posible- a .su capacidad económica. 

Además, el sistema progresivo remedia lainjusticia y el abu· 
so en el funcionamiento de los impuestos indirectos al .consumo, 

. . 

que, como sabemos, recaen con mayor intensidad sobre· Jac; clases 
menos favorecidas; principio democrático que necesariamente 
hay que contemplar, máxime tratándose de ló que atañe directa-

(1) No podemos considerar como tal el simulacro 'realízado por orden de 
· Bolívar para imponer su antidemocrática constitución vitalicia, que afortuna
. damente para la naciente república sólo rigió a partir del 9 de diciembre de 1826 
al 16 de junio de 1827, . · 
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mente a la situaéión económica del contribuyente: fijar la canti
nad con que debe concurrir al sostenimiento del Estado; y estar 

·convencido de que no se le pide más de lo que puede dar. 

En cuanto a los diversos sistemas progresivos, a sus condi· 
ciones de aplicación; etc., como que constituyen problemas de su
yo delicados y complejos, es indispensable proceder con verdade
ro conocimiento de las condiciones económicas y financieras de} 
país, la riqueza media. el desarrollo comercial e industrial, lapo. 
lítica del Gobierno; en síntesis: el estudio est.adístico de los recur
sos nacionales. 

Pero aún no estamos éficientetnente preparados para llevar 

· a la práctica, con los ventajosos resultados que hay derecho a al
. canzc.r el impuesto progresivo, porque requiere, entre otras con
diciones, un personal técnico numeroso, pues para su debida apli
cación y control necesita comprender el total de las rentas del 
contribuyente; labor que no se debe confiar a personal novato y 
empírico, sino a verdaderos técnicos y expertos, imitando - sal
vadas la relatividad de nuestra cultura y medios -a Alemania, 
CUyH Ol'ga!lización administrativa, ceJo en e} Cumplimiento de SUS 

deberes tribntarios, dis<'iplina, constancia y patriotismo en la 
consecución de sus altos fines, debemos imponernos como lumino
so ejemplo. 

Empero, confiamos en que las dificultades no serán insalva
bles: y que el1·educido personal idóneo con que podamos contar 
para esas funciones no es numéricamente tan deficiente que ha
ga imposible la marcha de dicho sistema, el cual, previo muy de
tenido estudio por parte de las universidades, instituciones finan
cieras, cuerpos consultivos, parlameuto, gobierno, prensa y opi
nión pública, debe ser implantado en nuestro mecanismo tribu
tario. 

Juzgamos oportuno terminar este breve comentario, trascri
bierido, a continuaCión, el ácá pite final del autorizado juicio emiti
do sobre este tópico, por el brillante y joven catedrático de Cien
Cia de las Finanzas y Legislación Financiera del Perú, doctor 



128 RÉVIST.~ UNI"9'ERSITARIA 

Hernando de Lavalle,y~que, a la letra ,dice:« La justicia fiscal con
temporánea exige, como medio de morigerar los efectos de los 
impuestos indirectos al consumo, la inelusión de la progresión de 
los actuales regímenes tributarios. Las dificultades presentadas 
en su funcionamiento práctico no deben interpretarse eomo defec
tos del principio, sino como deficiencias de la organización · y del 
control actuales, y debe servir de estímulo para intensificar su 
perfeccionamiento. La aceptación cada vez mayor que de la pro
gresión hacen las legislaciones modernas, es prueba de que sus 
bondades exceden en mucho a los defectos que se le imputam1. (1) 

Encontramos peligroso, por las sorpresas políticas a que pue_ 
da dar lugar, y atentatorio del derecho de sufragio/lo establecido 
por la reforma plebiscitária, a efecto de que en caso de muerte o 
dimisión del Presidente de la República, el Congreso elegiría; den
tro de los treinta días, al ciudadano que deba completar el pei'Ío
do presidencial, gobernando entretanto el Consejo de Ministros. 

Una elección por el Congreso para Presidente de la República 
tiene, entre otros defectos e inconvenientes - .sobre todo en paí
ses como el nuestro, donde:Ios representantes no representan, en 
la mayoría de los ca!!los, lás provincias que sólo conocen geográ
ficamente o por referencias, .- d ser un mero acto político y oli~ 

gárquico, practicado a espaldas del Estado, y del cual resultaría 
elegido PreRi~ente un político de oficio (tolerable en Francia, pe
ro, seguramente, pernicioso aquíy, senador, diputado, o, lo que es 
má~ grave, un general o corouel, famoso por algún feliz cuertela
zo, o por pesar, tal vez, sobre su conciencia el crimen de haber or
denado, ejecutado o consentido el allanamiento rle domieilios, el 
saqueo de las poblaciones dominadas, el asalto a las cajas de los 
bancos; compañías y empresas particulares, y el fusilamiento de 
militares y cabecillas del bando contrario. 

Se ha plagiado - como de costumbre - la reforma de la elec-

(1) - ·'Revista. Universitaria" -Tercer trimestre 1924. 
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ción de Presiden te por el CongreRO, de la con~titucióu francesa, 
como si realmente se pudiera comparar el per~onal de las Cáma
ras Legislativas d<il Francia con el de las del Perú. Lo~ represen
tantes franceses son elegidos en verdaderas campañas electora
les, en luchas sinceramente democráticas y libres. Así, la elec
ción de Presidente de la República por el Congreso podría acep
t~rse en determinados y graves ca~os)( en nuestra opinión en nin-

, guno); pero aquí nó, ya que en la mayoría de las democracias de . 
América ¡tan jóvenes como corrompidas! los represeutantes son 
impuestos, con raras y honrosas excepciones, por los Gobiernos, 
y aceptados hipócrita e indolentemente por el pueblo. En conse
cuencia, l0s pésames y lamentaciones a posteriori son falso!'! y sin 
objeto. 

En el Perú, no obstante constituir las elecciones, en lama
yoría de los casos, una farsa grotesca y cínica, son preferibles a · 
la intervención del Poder Legislativo, _aún cuando sea sólo 
para completar el período nel presidente fallecido o dimisiona
rio. Frescos están to(lavía los desatinos y atentados de 'la!ii úl
timas elecciones por el Congreso para Presidente de la República 
titular y provisor·io, respectivamente, en los años de 1912 y 

1914. 

Además, lógicamente, nebemos tener en consideración lapo
sibilidad de que un presidente de la república elegido por el Con
greso estaría sometido a él, o por lo menos influenciado por las 
corrientes de las cámaras, perdiAndo la libertad de acción e ini. 
ciativá, que le acuerdan la constitución y las leyes, convirtiéndo
se en un figur6.n decorativo puesto al servicio del más exagerado 

y peligroso parlamentarismo. 

No es extraño pues que aboguemos. franca y resueltamente, 
por las elecciones, tona vez que sin ningún fundamento serio se 
han suprimido los vicepresidentes de la república, siguiendo tam
bién el ejemplo de Francia. Hemos debido conservar siquiera tin 
vicepreAidente, at' c:stilo de Estados Unidos, quien en su condi

ci-ón de tal es el presidente del Senado, cuando no reemplaza al 
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de la república. Si, fatalmente, nuestra más sobresaliente ap

titud es la imitnclón, tengamos tino cuando menos para apli· 

carla, 

La supresión de los senadores y diputados suplentes, ofrece 

en la práctica mayores inconvenientes qne ventajas. Cuando 

exist.ían e!'tos no se presentaban los casos, harto frecuentes hoy, 

de departa.men tos y prodncias privados de sus personeros ante 

las cámaras, durante meses y años, por diversas circunstancias. 

Viajes di! placer, comisiones diplomáticas, enfermedades pro"· 

longadas o incurables, resentimientospolíticos, vacantes que no 

se proveen a tiempo, etc; 
Si subsistieran los suplentes no habríamos visto los casos de 

representaciones acéfalas o incompletas durante varias legisla

turas, en el período de 1919-1924; CCJmo ocurrió con las sena· 

dudas por Lambayeque, Ancachs, Lima, lea, Arequipa y pl'iil· 
cipalmente con la de Apurímac, cuyo senador sólo concurrió a. 
la cámara en los dos primeros años de su período parlamenta

rio, bal.Jiendo permaneCidoen abandono esa curul hasta lás elec

ciones del año próximo paH3do. El departa'mento de Huónuco 

que, co.uforme a la nueva ley de representaciones, no cuenta sit10 

con un sc::uador, se vió privado de sus inmediatos servicicios 

más de tres años. por haber desempeñado durante ese tiempo los 
minist.erios de marina y fomento, respectivamente y sin soluci6i1 

de continuidad. 
Débcse igualmente a la reforma que ,comentamos la acefalía 

de las curu-les senatoriales de 1\Ioquegua, Madre de Dios, Lima y 

Callao. 
Las tres primeras obedecen a la muerte de los senadores 

respectivos. El senador por Moquegua, falleció en el mes de fe
brero último, pero no concurrió a su cámara por motivo de en
fennt;~dad, sino a prestar el juramento en una de las sesiones pre
paratorias, en setiembre del año próximo pasado; de manera 

pues, que, desde esa fecha Moquegua no tiene .• representaci6n an· 

te el Senado de la República. 
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En cuanto a· las senadurías por M arhe de Dio!' y Lima, aca

ban de vacar, como es notorio, contando afortunadamente 

en este último departamento con ·otro senador en funciones. 

El caso del senador por el Callao es pa'rc:cioo al de su ma
logrado colega, el de Moquegua, con la dife¡·encin, felizmente, de. 

que aún no ha fallecido; pero como la grave enfermedad qu e lo tie. 

ne postrado se inició en el trascurso de la legislatuta ordinaria 
del ·año próximo pasado, no ha podido,-ui podrá, según nues

tros informes-concurrir más a sesi6n alguna, qnédando forzo

samente rezagados en dicha rama padamentada los altos inte

reses de nuestro prirner puerto. 

Podríamos seguir refiriendo:hechos concretos como los anota

dos,e incluiríamos en esta relación alg·uuos casos típicos de la cá
mara nacional de diputados; pero con los mencionados es bastan

te para demostrar el fracaso, en la práct.ica, de la S\lpresión de 

los representantes suplentes. Mas podría suponerse por los pa
negiristas que tal medida aliviaría el presupue~to d~ la repú

bilca economizando lo proveniente de los emolumentos dejados 
de pen~ibir pór los senadores y diputados fallecidos o amu·ntes, 
ya que no son reemplazados, pero tnl presun.ción, por ~u insigni
ficancia, tampoco se compadece con los graves inconvenientes 

anotados, y que la experiencia se encarga de demostrarlo ple· 
na mente. 

Encontramos acertada la ratificación por el Senado de los 

nomb¡·amientos de ~ embajadores y ministros diplomáticos, aún . 

cuando en la practica no pase esta intervención de una mera fór· 

mula, pues aquel ha aprobado invariablemente las designaciones 

del ejecutivo, habiéndose 11egado en cierta ocasión, hasta el caso 

de producídose la no ratificación, de u.n ministro, volverse a ocu

par del asunto en la sesión inmediata, reconsiderarlo y aprobar el 

nombramiento hecho por el gobierno. Efectos de nuestra política 

personal,de )a decisiva influencia'del Poder Ejecutivo y posiblemen

te-hay que suponerlo-en aras de la armonía y solidaridad de .am-

• 
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bos .poderes. Por lo demás, la ratificación de los nombramientos 

de embnjadores y ministros por el Senado no es una novedad. 

Está consignada, desde ha tiempo, en la carta política de las 
principales naciones. 

Otra · reforma plebi~citaria, cuya neces~dad se dejaba sentir,es 

Jaque establece que los nombramientos judiciales de primera y 

segunda instancia serán ratificados por la Corte Suprema cada 

cinco años. 

No necesitamos encarecer la verdadera importancia-de esta in· 
novación dentro de nuestra's prácticas judiciales,[pues no obstan
te de haberse realizado sólo dos veces, ya se experimentan Jos 
benéficosresultadosen la correcta administración delajusticia, y 

en el celo, competencia, · dignaldad y honradez, que en el desempe
ño de sus funciones se esfuerza,n por mantener incólumes los ma
gistrados de primera y segunda · in~tal'lcia. 

Indudablemente, con el tt·ascurso de los años, se irán perfec
cionando los métodos y procedimi<>ntos a seguir por la Corte Sü
prema para purificár el ambiente judicial, descubrir el mal y po· 
nerle remedio eficaz y ejemplarizador, por tloloroso y radical que 
fuere. 

Una de las más ·debatidas innovaciqnes del plebiscito de 1919 
es la que crea las legislaturas . del norte, _centro y sur de la repú
blica, con diputados regionales· elegidos por las provincias al 
propio tiempo que los representantes nacionales, y que t"eunan 
las mismas cualidacies que éstos. 

No siendo aún opor(;uno el establecimieuto del federaliEmo en 
el Perú, pudo introducit·se, por vía de ensayo, la institución de 
1as Jegislatunts regionales que podrían haber llenado, con· mayor j• 

amplitud y eficacia e} vacío dejado; recientemente, con la supre-
s.ión de las juntas departamentales. 



DERECHO CoNSTITUCIONAL DEL PEaú 133 

Pero debemos convenir en que no tiene explicación científica, 
política, ni siquiera administrativa, el haber dividido el Perú pa
ra el efecto de dicha creación, en norte, centro y sur. Segura
mente, rlesde un punto de vista más eleva_do, y con mayor cono
cimiento de la sociología e idiosincracia de nuestro pueblo, una 
división fundada en los accidentes geográficos, clima, cultura, 
costumbres, etc., habría dado mejores resultados. Así podría 
haberse creado tres congl'esos regionales, como su nombre lo in
dica, correspondientes a la costa, sierra y montaña. División 
más lógica y más en armonía con la realidad nacional. Empero 
el fracaso de éstos inútiles organismos políticos, cuya supresión 
pende sólo de la resolución de una de las cámaras, se d{'be, en pri
mer término, a la ley número 4504, de fecha 23 de marzo de 
1922. que les ha quitado todo el poder e independencia de que 
gozaban conforme al decreto de fecha 25 de julio tie 1919. 

Para mayor claridad, y como prueba irrefutable de lo confir
mado, vau•os a copiar dos artíeulos del decreto y de la ley, a que 
nos hemos referido, a fin de que su simple lectura nos releve de 
todo comentario. Decreto del gobit:rno- Art. 3Q (primera a tri~ 
bución) "Dictar re~Soluciones sobre todas las materias de carac
ter local que interesen a los depat·tamentos y provincias que re
presenten".- Ley 4504- Art. lOQ (primera atribución) "Pro
mover el desarrollo de los intereses locales y resolver sobre la 
construcción de obras públicas .en la respectiva región, con arre
glo a lo dispuesto en la ley 2714". -Decreto del gobierno.- Art. 
3Q (séptima atribución) "Solicitar la remoción de las autorida. 
des políticas. El gobierno incurrirá en responsabilidad sino la 
efectuara•·.- Ley 4504,- Art. lOQ (tercera atribución) "Soli· 

citar la remoción de las autoridades políticas expresando las 
causales en que se funden". 

Actualmente están en fnnciones las tres legislaturas sin inte
rt!sar la atención pública, sino es para condenarlas al comentar 
algún trivial, candoroso o ro";Iántico proyecto. 

El tiempo, supremo e incerruptible legislad0r, se encargará, 
seguramente, de eliminar tan exótica e inutil institución. 
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El eonsejo de estado, institución vieja en el país, y que ha ve_ 
nido fijurando en la mayoría de las ca1·tas políticas a partir de 

su creación en el Estatuto Provisional, expedido por el general 

José de San Martín, en Lima, el 8 de octubre de 1821, hasta la 
constitución de 1860, ·en que ya no aparece, ha renacido por 

obra del plebiscito de 1919, habiendo sid.o consignado en el ar-

tículo 134. de la flamante constitución que nos rige. ' 

No somos partidarios, en tésis general, de la plétora de insti

tuciones, propiciadOras de la burocracia. Sin embargo, resta

bleddo el consejo de estado con la~ importantes atribuciones que 
1~ ha señalado la ley 4042, habría dado apreciables' ,-esultados, 

como controlador y consejero de los actos del gobierno. orgáni

camente dispuesto a extralimitarse en el uso de sus derechos (ha

blamos de cualquier gobierno). Pero, precisamente, por la des
mesurada amplitud de sus funciones el ejecutivo no ha llegado a 

nombrar los siete miembros que deberán formarlo, de acuerdo 
con lo prescrito en el artículo 134 de la constitudón tantas ve

ces dtada. Y creemos que mientras subsista el artículo 12 de la 
ley de la m~teria ( 4042 ), el gobierno no cumplirá con dicha 

disposici6n por razones que huelga euunciar. Ni se lo pedirá el 
parlamento, ni el pueblo. 

El régimen actual que cue11ta con la acihesión absoluta y 

unfmime de las cámaras -hecho sin precedente en la histot'ia po

lítica contemporánea- podría solicitar del congre~o derogara el 

artículo 134 de la constitución, o procediendo con el fino tacto 
que le caracteriza obtener la supresión o modificación del artícu

lo 12 a que nos hemos referido, que es el nudo gordiano en eues

tión. 

No se deben dar leyes euando no hay in tencióu de cumplirlas, 
ni posibilidades de exigirlas. 

Para terminar, nos ocuparemos de la reforma plebiscitaria , 
incorporada a nuestra carta política sin ninguna enmienda y 

.{¡ue, textualmente, dice: "Artículo 122.- Sólo el gobierno podrá 

) 
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conceder, conforme a la ley, pensiones de jubilación, cesantía y 

montepío, sin que por ningún wotivo pueda intervenir _el poder 
legislativo". 

Apesar de ser terminantemente claro este artículo, y no con
tener ninguna excepción, las cámaras legislativas tratándose de 
sus empleados, conceden por órgano de los presidentes, cédulas 
de jubilación, cesantía y aún de montepío, en conformidad a la 
interpretación dada al artículo 92 de la Constitución, que fl la 
letra dice: •·cada cámara tiene derecho de organizar su secreta

!ía, nombrar sus empleados, formar su. presupuesto y arreglar 
su economía y policía interior". 

Como se obsena en la práctica, la ejecución de los citados 
artículos da lugar a interpretaciones que la ley ~o a':ltoriza, por 
su mismo carácter~ Juzgamos necesaria la aclaración del artícu
lo 92 a fin de que las cámaras sepan con pt·ecision a qué atenerse . 

Las reformas plebiscitarias son saludables en su mayoría y 
ponen de manifiesto el grado de progreso que, penosamente, va. 
mos alcanzando; mas con frecuencia se postergan, olvid'an o in
fringen. Esperemos, filosóficamente, para no sufrir, que' el tras
curso del tiempo y la evolución de las instituciones y costum hres 
ciudadanas permitirán que nuestra Constitución sea respetada y 
cumplida estrictamente por gobernantes y gobernados. Nunca 
es tarde para reparar el daño, hacer d bien y acatar la ley. 

Lima, a 10 de junio de 1926: 

MARIO E. DEL Río. 

.. 



Sepelio del Dr. Julio R. Loredo -

Discurso del Dr. Gerardo Balbuena, en nombre de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Económicas 

Señores: 

Traigo a esta fúnebre ceremonia, junto con la pena de mi es
píritu, la palabra de duelo de la Facultad de Ciencias Políticas y 

.Económicas; y no sé cómo expresar bien ni mi tristeza, ni el sen
timiento de la institución que contribuyó a formar al diplomáti- , 

co y al.hombre de Estado, de qui~n recibió más tarde generoso 
concurso de labor y ciencia. 

Julio Loredo deja profundas huellas en el camiuo de su vida. 
Consagrado al trabajo y al deber, devoto de su hogar y oel bien 
público, estos surcos por él abiertos se :'lescl.lbren, aún al través 
de los años, y sirven para reconstruir épocas de regocijo y éxitos 
suyos, de dolor y de glorias nacionaÍes; por eso su muerte, ines
p~rada, provoca vivas emociones. · 

Loredo ·debía triunfar en la vida, por ·su virtud y su ca.paci
d-~d y con su tesón; estudiante, en las aulas del Instituto de Li
ma,que Federico Cootenzen fundara, alcanza primero,y más tarde 
en l•a Universidad, los puestos preferentes, aliado de José Pardo 
y Anselmo Barreto, de Carlos Espinoza, Fernando Gazzani y Ge· 
rardo Chávez, de Manuel Francisco Benavides y Aurelio Sousa; 
Loredo perteneció a esta brillante geoeráción que sólo nació a ]a 
ciudadanía en la hora amarga del desastre. Estalla la guerra a 
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qué fué arrastrado el Perú, pot· su lealtad no correspondida, y 
Loredo, Jleno de fervor patriótico, adolescente, casi niño, acude a 
Miraflores. 

Viene la paz; y San Marcos, nuestra vieja y querida cnsa, que 
vence y triunfa siempre por la virtud de los ideales que su etise

ñanza crea. asiste a los éxitos no superados del universitario Lo

hdo, le proclama enhe sus alumnos predilectos. y le otorga las 
más altas distinciones con que sabe premiar la devoción al estu
dio, la circunspección y el personal merecimiento. 

Con la aureola de estos éxitos, y con título de doctor en Filo
sofía, Ciencias PolíticAS y Derecho, es senetario de nuestra lega
ción en Washington, cuando Félix Cipria no Coronel Zegarra la 

· preside; y con decir que entonces Loredo fué digno de su~cargo, y 
digno también de quien su jefe fuera, quedan consagrados el va

ler de sus aptitudes y la importancia del servició qne al país 
· en esa función prestara. 

De regreso a Lima, se dedica al foro, al lado de Ramón Rihey
ro; su reputación profesional; rápida y sólida, nada Jo demues
tra mejor que la importancia del estudio que hoy deja: 

Loredo, que supo darse a los demás, . y que quiso vivir en Ía 

voluntad de los otros y para bien deoeiios, interviene en la políti
cá; la elevación de su espíritu ponderado y noble le conquista uno 

de los sitiales eri la Junta Electoral Nacional, esa e!<pecie de tribu
nal democrático que, en sus sueños de armonía ciuda.rlaua, ideara 

el genio de Nicolás de Piérol~. Y Cajamarca, en movimiento rle ad

hesión unánime, le otorga su representación en el Senado; sn la

bor ahí, llena de austeridad, y fliUS empeños de bienestar social, vi

virán siempre en las páginas de nuestra historia parlamentaria. 

Si no fué larga la vida universitaria de Jnlio Loredo, sí fué in

tensiva. Sus lecciones de Literatura en la Facultad de Letras de
muestran la erudición de su espíritu selecto. Catedrático de De

recho Marítimo y de Legislación Consular, eoPtlnúa la obra de 

An~enor Arias; y con su enseñanza en la clase, con sus progra-
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.mas y sus disertaciones escritas, evidencia que es deformada con

cepción del Derecho Marftimo, desmedrado, pretender que los . 

principios que lo inspÍI·an son simples reglas de Derecho Privado · 

General o excepciones de este Derecho, y que es error afirmar que 

en sus reglas sólo hay la aplicación imprecisa del Derecho Públi
co In ternucional. 

Si Antenor Arias tuvo la visión d~ las transformaciones del 

concepto del Derecho :\ilarítirllo, eil Loredo hay el mérito de acep

tar su precisa determinación cuando se le caracteriza y define co

mo disciplina aut6noma y como el con}uuto de todas las discipli

nas jurídicas, ¡)tivadas y pÍlblicas que tiPnen por esr.enario el ·mar 

y como or·igen y objeto el tráfico marítimo. Y esta cierta y efecti

va concepdón . de la ciencia facilitó su ensrñanza y ]¡:¡ hizo profi

cna. El programa de su curso patent.iza el afán (1e estudio y el es

~íritu didáctico de Loredo, y revela, al mismo tiempo, el profuu

do conocimiento y el dominio completo que del Derecho Maríti-

mo tuvo ...... . 

Y la vieja y querida casa de San Marcos, que vence y triu~tfa 

por la virtud de los ideales que s.u ewieñ~n~a crea, dice por mis ]a. 

bio~ que siente la pérdida de quien fué su alumno predilecto y su 

colaborador inteligente. Yo, al expresar el duelo de la Facultad 

que me honró con el encargo de traer su voz a esta fúnebre cere

monia, expreso t~mbién la pena de mi espíritn por esta muerte .... 

Y el sentimiento público se une a est8s manifestaciones, por, 
que con la desaparicii}n deJulioLoredo se cubren de luto su fami-

lia, su hoga1·, la ciencia, el foro y la república. 



SEPELIO DÉL DR. juLio R. LoREDO 

Discurso del señor Michel Fort, en nómbre de la Escuela 
de Ingenieros 

Señores: 

ÜJ9 

Ante los despojos mortales de este hombre digno que supo 
cumplir corno bueno sus destinos en esta tierra, véome obligado 
por la estrecha amistad que nos uniera desde los primeros años 
de nuestra juventud, a expresar, en pocas palabras. las funciones 
nobles y cariñosas que fueron el fruto de sq actiyidad inteligente 
y caritativa en este mundo. 

El carácter bondadoso de Julio Loredo fué siempre igual des
de su juventud hRsta su muerte; desde los años de los estudios· se
cundarios hasta las altas cumbres del saber que ocupara en la 
Universidad Mayor .de San Marc;os y en la Escuela de Ingenieros. 

El tino moderador de sus ideas y de sus procedimientos, pú- · 
sole, en política, siempre en P.l fiel de la balanza, para aquilatar 
lo útil, lo bueno, lo sano, para el bienestar y el progreso del país. 
Fué por ésto respetado en sus opiniones, y cuando sus conviccio
nes profundas eran envueltas por nubes tormentosas, sabía de· 
fenderse con lealtad, para no dejarse envolver, manteniendo siem
pre su nombre limpio y sin tacha. 

Fué patriota, cumpliendo su deber en la guerra del 79. 

Como catedrático y profesor~ sus lecciones eran escuchadas 
con todo interés, por cuanto desenvolvía las teorías y Jos princi
pios fundamentales con claro criterio, interesando, por la forma, 

a sus alumnos. 
1 

La sociedad pierde en él uno de sus elementos caritativos, que 
haciendo sin dejarse ver, 8acaba del infortunio a muchos seres 
desheredados de la fortuna. 

Y en su hogar supo formar una familia ejemplar, dignos su. 
cesores de su nombre, que, orientada cariñosamente hacia el 
Bien, llena ya cumplidamente los dictados de esa conciencia lim· 
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pia y sana, que-guió, en todo tiempo, las actividades humanas 
de Julio Loredo. 

Es este cabal1erp sin tachá; que baja huy al seno de la tierra, 
en la cual depositamos sus restos mortales, pero· su espí.titu con
tinuará viviendo entre los que, como yo, lo conÓcimos profunda
mente, como un ejemplo perdurable. 

~a Escuela de Ingenier_os ríndele tributo agradecido de su ac
tuac:ión en ella, y aporta a su respetada familia sus más sinceras 
condolencias. 

Julio Loredo, querido amigo; descansa en paz! 



Presupuesto de la Universidad 

~ MEMORANDUM DEL RECTORADO 

En 1925 quedó establecido en el presupuesto general de la. 
Universidad el sistema de pliegos ordinarios y extraordinarios, 
consignando en los ingresos del pliego ordinario las renta~-1 de 
los arrendamientos y de ]As recaudaciones, que sumAron cuáren· 

tinueve mil, seiscientas ctíarentidos libras; (Lp. 49.642.0.00) y 

consignando en sus egresos, los primordiales gaAtos de la vida 
universitaria, que sumaron cincue'ltiseís mil, ciento dieciocho 
libras (Lp. 56,118.0.00). Por consecuencia, hubo un déficit de 
seis mil cuatrocientas setentiseis libras (Lp. 6,476.0 .00); 

El pliego extraordinario 8e formó, a su vez. con dos capítu. 
los, poniéndose en los ingresos las subvenciones fiscales que Jle
gaban a catorce mil trescientas libr·as; (Lp. 14,::WO.O.OO) y los 
créditos que, por valor de catorce mil, novecientas noventicinco 

libras, (Lp. 14995.0.00) teuía la Universidad. En los eg·resos 
consigná,ronse doce mil, seiscientas veintidos libras ( Lp. 

12,622.0.00),para cubrir el déficit del pliego ordinario, at~nder 
a algunas Facultade@ y a;Ios Institutos, realizar obras urgentes y 
constituir bolsas de viaje; y consignáror.se dieeiseis mil, seiscien

tas setentitr·es libras (J;.-p. _ 16,673.0.00) para cancelar deudas y 

satisfacer algunas exigencias impuestas por las necesidades de 

desarrollo de la Universidad. 
El sistema de pliego~ ordinarios y extraordinarios ha pro

ducido bue-nos resultados. Y así, mediante este sistema y de 

constantes esfuerzos, no han sufrido los servicios universitados 
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la>i consecuencias del déficit que arrojó el balance de los pliegos 

ordinarios. También concurrieron a este buen ·resultado Jos 

préstamos de hts Facultades _de Jurisprudencia y de Letra~; el 

hecho de que algunas rentas produjeron algo más de lo calcula

do; y la circunsta11cla fortuita de algunos pequeños ingresos no 

pre~upuestos por la dificultad de pr·eveedos oportunamente. 

El único . defecto sensible de ese sistema consistió en la distri

bución ele los subsidios a algunas Facultades y a los Institutos, 

que al otorgarse en un 50% en el pliego ordinario y en otro 50%. 

en el extraordinario 110 ajnl3t6 exactamente con los presupuestos 

de esas instituciones, Aprobados . antes q~e el presUpUeStO ge
nera). 

Como In experiericia ha probaclo la eficacia de ese sistema, el 

proyecto de presupuesto para 1926 estará dividido igualmente 
en pliegos ordinariós y extraordinarios dé ingresos y de egre

sos . . 

INGRESOS IJE LA UNIVF.RSIDAD 

Los ingresos con-espondientes al pliego ordinario de 1925 

(Arrendamientos y Recaudaciones) percibiéro~s~ de confonui

uad con lo previsto, ptles los arriendos y el impuesto de la Sisa 
tuvieron ligero aumento, y; además, hubo una pequeña suma 

por compensHt!ión del ramo rie diez,mos que no figuraba en dicho 
pliego. 

En Hl proy t>cto pHra 1926 aparecen esos aumentos fijados 

con prudencia y hay una partida' por la compensación de diez· . 
rnos. 

En tal virtud , el pliego ordinario de egresos arroja en el pro" 
yecto la cifra de cincuentitres m.i1 trescientas setentisiete libras 

(Lp. 53,377.0.00), y como el pre,.upuesto de 1925 ·· consignaba 
solo cuAreutinueve mil seiscientos cu~t-entidns libras •(Lp. 
49,642.00.0), hay un mayor ingreso de tre~:> mil sctecientatl trein
ticinco libras (Lp. 3.735.0.00).) 

El pliego extraordinario rie iugre~-<os tenddi tatu.bién en 
este año dos parte~: una .parte que contendrá las subvenciones 
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'(iscales, o sean ~atorce mil doscientas noventinueve libras dos· 
cientos veintidos milésimos ·(Lp. 14,299.2.22); y otra, los crédi
tos de la Universidad contra el Fisco que Auman veintiocho mil 
ciento noventicuatro libras novecientos noventidos milésimo~ 
(Lp. ·28,;194.9.92), cifra compuesta de los subsidios anteriores a 
1_925 y del subsidio de ese año de 1925. 

?-'odo hace suponer que la subvención fiscal de 1926 será pa
gada porque ya lo fué, con vales del Tesoro y con algo en efecti
vo, la cuarta parte de ella correspondiente a los meses de enero 
·y fébrero de este afio. · . 

Así es que teuemos_como ingresos para 1926 los siguientes: 
Pliego ordinario Lp. 53,377:0.00 
Pliego extraordinario: 
Subvenciones Lp. 14,299.9.92 
Créditos Lp. 28,194.9.92 Lp. 42,494.9.84 

Lp. 96,871.9.84 

EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD 

Aquí también la división se ha hecho en plieg.o ordim\rio y en 
pliego extraordinario. 

El pliego ordinario contiene catorce secciones: 
La primera.-( Rectorado-Secretaría.~ Tesorería-Empleados), 

ha tenido el aumento de noventa libras (Lp. 90.0.00). 
· ·La '!legunda.- (Biblioteca), ha tenido el aumento de ciento no

. venti-ocho libras (Lp. 198.0.00). 
La tercera.-(Museo de Historia Natural}, ha tenido el aum~n

to de cuarentiocho libras (Lp._ 48.0.00). 
La cuarta..-(Museo de Arqueología), no ha tenido modifica

ción. 
L~ quinta.-(Depertamento de_Educadón Física}, tampoco ha 

sido modificada. 
La sexta.-(Revistas de la Univerlidad), también tiene el mis

mo monto. 
La séptima.-(Gastos diversos), aparece aumentada en cua. 
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l't:utiuueve libras tre"cientos milésimós (Lp. 49.3.;00), aunque la 

snma para gast,os extr~ llrdinarioA, que en esta sección ,figu

ra, se encuentra disminuída, por· que fué de tres m.il libras 

(Lp. 3,000.0.00) en el presupuesto de 1925 y solo tiene dos mil 

lihnts (Lp 2,000.0.00) en el actual proyecto. Además en esta 

secci0n existen lns innovaciones sig·u.ientes: _ 

a) Se ha trasladado de la sección prilllera la partida para 
('ODservaci(m de jardines. 

h) Se ha. flividirio en dos renglones Ja partida para gustos de 

Secretaría y Tesorería. 

e) Se fija gratificación para el bedel de la Uni,Tersir.ad por sus 

servicios en Ja Tesorería. Este gasto fijo y prdinario dehe tener 

f!u partida . 

. d) Se fijúu partidas para Jos premios a los ooctores Romero y 
Valdizán. 

e) Se fija igualmente partida para la cnota ele la ·U ni versidarl 

en .la obra de erigir un monumento en el Barranco al doctor Villa
rreal 

f) Se coloca partirla parad retrato del Rector Luis Felipe Vi

liarán, par·tida que venía figurando sin realizarse en lps pl'esu

vuestos de 192<¡1, .v 1 ~25. 

La octava.-( Listas pasivas), se ha rebajado en trescientas 

veintiuna libras dosc.ientos tnilésil.u .os (Lp. 321:2.00); y así resul

ta ]a cifra exacta de pensiones rie jubilación y de montepío@. 

La novena.-(Fincas), tiene t:l aumento de rioscientas cuarenta 

libras (Lp. 240.0.00) y consigna una nueva partida para el abo

no de las co11exi.ones. ·Esta partida figurará solo en l 926, 
pues en este aqo quedará 11 · cancel~das las conexiones, gasto que 
en 1925 hízose con cargo a la partida de extraordinarios. 

La décima.-:-(Gastqs (le ·recaudacirm) tiene el aur~tento de cin

cuenta libras (Lp. 50:0.00), proporcional al aumento previsto en 
]Qs productos por recaudar. 
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La oncena.-(Deudas), no tieüe aUeración: se :fi~a en la . cifra 
exac~á de los intereses y de la amortización por la deuda al -Ban

co Popular del Perú. 

La duodécirna.-(Sueldos de Catedrátic.os y de Pll'ofesores), no 
sufre alteración, por que se detenninan los sueldos y las cátedras 
de conformidad con los presupuestos del 24 y del 25, sin propo

ller innovaciones conqucentes a aumentar los _gastos, los que po 
dría incorporar la Comisión Econ6mica si jl;l_~gar.a que no hay 
riesgo en acr~cer en algo el .déficit. 

La dédmatercet·a.-(Subsidios a Facultades e Institutos), ha 
tenido el aumento de dos .mil doscientas cu;-1rentjuna libras sete

cientos diez miiésimoA(Lp. 2,241.7.10), hab.iéndose fjJadoexacta

mente las cantidades p·revista,s, cQn ca-rt!cte.t· de subvención .uni

versitaria, en los pliegos ordinarios de las F.acultad~s y los Ins
titutos y habiéndose consignado una partida de un mil libras 
(Lp. 1,000.0.00) para contribuir al pago de obras h echas por 
Dn. Eurique Mogrovejo en el local de la Faqultad de Medicina. 

La décimacuarta.-(Asociaciones estudiantiles), ti~ne el au
mento de cuarenta libras (Lp. 40.0.00). 

La suma total de estas partiflas de egresos es cincuen ti ocho 
mil ¡ochocientas cuatro libras trescientos diez milésimo~ 

(Lp. 58,~04.3.10); y como el pliego ordinat·io de ingresos es de 

cincuentitres mil tre!'cien tas setentisiete libras ( Lp. 53,377 .0.00), 
resulta un déficit de cinco mil cuatrocientas veintisiete libras 
trescientos diez milésimos (Lp. 5,427.3.10). 

El pliego extmordinario de egresos tendrá cinco capítulos; en 
el primero ha de figurar el déficit del pliego ordiuario; en el se

gundo, las subvenciones a Facultades e Institutos para saldar el 

déficit de sus pliegos extraordinarios; en el tercero, los gastos en 
obras; en el cuarto, las bolsas de estudio· para subvenciones a 

Catedráticos y alumnos; y la quinta, a deudas y gastos genera
les. 
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En resumen el presupuesto de la Universidad contiene estas ·ci· 

fras: 

Ingresos ordinarios 
Subvenciones fiscales 
Créditos 

Lp. 53,377.0.00 
" 14,299.9.92 
" 28,194.9.-92 

Egresos ordinarios Lp. ·58,804;·3.10 
· Egresos extraordinarios " 42,494.9.84 

Lp. 95,871.9.84 

consignándose 
rtO. 

" 5,427.3.10 del déficit tiel O'rdina-

Quedan así expuestas las previsiones para la situáción finan
ciera de 1926. C'ompréndese perfectamente que los recursos no 
bastan al desenvolvimiento y progresos universitarios y que al
gunas rentas son eventuales; pero, actuando dentro de las ·reali
dades, se mantiene la vida y la dignidad de la Institución. · 

,. 

..• .. .. .. -
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DICTAMEN DE LA COMISION ECONOMICA 

Señor Rector: 

La Comisión Económica ha estudiado el proyecto de presu
puesto para el año actual, y eucuentra que sustancialmente es 
conforme con el presupuesto de 1925. Lo es en sus detalles, por
que carecen dé tl'ascendencia las innovaciones que presenta en la 
aplicación de las rentas y en la cuantía de ellas . . Lo es en su es
truetum, porque los ingresos y egresos están divididos en .ordi
narios y extraordinarios, correspondiendo el pliego ordinario de 
ingresos a las rentas propias de la Universidad y el pliego extra
ordinario de ellos a las rentas provenientes de subvenciones y de 
deudas fiséales. 

Por consecuencia de la anterior clasificación, aparecen, tttm
bién, egresos ordinarios y ~xtraordinarios. 

Los ingresoe ordinarios son menores que los egresos ordina
rios, de donde resulta un·rléficit dt- Cinco mil cuatrocientas vein
tisiete libras, treseientos diez milésimos (Lp. 5,427.3.10), que es 
menor que el déficit del presupuesto de 1925, que arrojó seis 
mil cuatrocientas setentiseis libras (Lp. 6,476.0.00). Esta dismi
uucióQ del déficit recvnoce por causas el aumento calculado en el 
prorlucto de los arrendamientos y de la recaudación del impuesto 
de Sisa, y la parsimonia contemplada en los gastos riel pliego or
dinario. En este pliego no hay egresos sino para eatisfacer 
uecesidades esenciales de la Universidad, pero en el pliego extra
ordinario aparecen contempladas necesidades de desarroHo, que 

""--.. seguramente serían satisfechas si . lograran hacerse efectivos Jos 
J·ngresos de ese car(tcter extraordinario. ,, 
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No es de más que la c ·omisión ha~a notar que algunos gas
tos considerados en 1925 en el pliego extraordinario, ~guran 
en 1926 en él pliego ordinario, traslación indicativa de que en la 
medida de sus posibilidades económicas, la Universidad no olvi
da sus necesidades, de progreso. 

Pero, a.6n no puede fijar el presupuesto universitario grandes 
subvenciones para algunas Facultades y para los Institutos, ni 
est:!tblecer escalas de sueldos para los profesores sobre la base del 
tiempo de sus servicios, ni promover concursos, con el aliciente 
de premios, para el desarrollo de las dencias, ni ecHficar sobre los 
terrenos dé Santa Beatriz, ni, en fin, emprender otras 0bras que 
mejorarían las condiciones de· la enseñanza. 

Por las consideraciones expuestas, la Comisiótt opina porque 
el Consejo Univel'sitario apruebe el proyecto de presupuesto sobrcr 
que recae este:dictamen,c~yos fundamentos se integran conelme 
morial del Rectorad,o. 

Lima, 26 de abril dé 1926. 

(Firmado).-M. l. PRADO.-GMO. GASTA~ETA.-A. ALVARADO! 
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Presupuesto Genera:) de la Universidad: 
AÑO ECONOMICO bE 1926 

CUADRO GENER.AÍ. 

Ingresos 

Capítulo l.-Arrendamientos y _ l~e-

, 
caudaciones ... : ............. . 

H.-Subvenciones ......... ~ ... ~ 
III. -Cr.éd i tos .................. . 

. Egresos 

PLIEGO · 'ORDINARlO 

Capítulo l.-Rectorado, Seq-etal'ía, 
Tesorería y .Empleados , 

,. 
" 

" 

" 
.,_, . . 

,, 
,., 

" 
" 
" 
" 
,. 

II.-Bibliotéca y Archivo. · 
lii.-Museo Historia Na-

ruraL ............................ . 
!V.-Museo de Arqueolo-

gía ........................... : ... . 
V.-Departamento de Edu- · 

cación Física ...... ......... .. 
VI.-Revistas ...... : ........... .. 
VIL-Gastos dit"ersos ....... . 
VIII .-Listas pasivas ....... . 
IX.-Fincas ........... .. ....... .. 
X.-Gastos de recaudacióu 
XL-Deudas .................... .. 
XII.-Sueldos de catedrá-

ticos y profesores' ....... ~. 
XIII.-Subsidios a Facul-

tades e Ins_titutos ......... . 
XIV.-Asociaciones estu-

diantiles ............ .. ........ .. 

Lp. 53377:0.00 
. J 4299.9.92 

28194.9.92 

Lp. 95871.9.84 

Lp. 3268.0.00 
2610.0.00 

1056.0.00 

1320.0.00 

798.0.00 
864.0.00 

5465.2:00 
1258.8.00 
3576.1.0.0 
1200.0.00 
3500.0.00 

17340.0.00 

15708.2.10 

' 
840.0.00 

Lp. 58804.3.10 
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PLIEGO EXTRAORDINARIO 

Egresos 

Capítulo I,.-Para saldar el déficit 

del pliego ordinario •..•.. 

" 11.-Subvendones .' ........... . 
,. 111.-0bras ....................... . 
,, IY.-BolRas .................... ~ .. 

.,. V.--Deu,Jas y gastos ge., 
nerales .......................... . 

IngreSOS· 

CAPITULO I 

Lp. 5.4273.10 
2083.4.40 
1150.0.00 

300.0.00 

33534.2.34 

Lp. 42494.9.84 

AR~ENDAMIENTOS Y RECAUDACJONES . 
1. Arrendamientos de fincas .... .. 

.2. Enfiteusis ............................. .. 
3. Censos .................. ............. · ..... . 
4. Descuento del 4% por monte-

píos ............... : ...... ;.-............ · 

5. Impuesto de Sisa ................. ! .. · 
· 6. Contrihu.ción de Facultades .. . 

7. Deuda interna ....... : ................ . 
8 Revista dnca» ....................... . 
9. Arendamiento Colegio Real.. .. 

10. CompensAción del ramo de 
Diezmos,segun partida 453 
d~l presupuesto general de 
la R~pública de 1926 ..... ~ ... ~ 

11 . . Der~choA de exámenes de in· 
greso .... _ ............................. . 

Lp. 14500.0,00 
44.0.0() 

77.0.00 

740.0.00 
31500.0.00 

1520.0.00 
3500.0.00 

120.0.00 
960.0.00 

96.0.00 

320.0;00 
-----
Lp. 53377.0.00 
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CAPITULO li -

PLIEGO EXTRAORDINARIO 

SUBVENCIONES 

12. Subvención fiscal según parti
da NQ 432 del presupuesto 
general de la República de 
1926 ........ ~ ........ ............... . 

13. Subvención fiscal para el Mu. 
seo de Arqueología según 
partida NQ 451 del presu
puesto general de .1a Repú-
blica de 1926 . ..... .............. . 

"CA.PITOLO III 

CRÉDlTOS 

1 4 . Deuda fiscal por la subvención 
a la Universidad partidaN9 
423 del presupuesto general 
de la República por 1924 .. .. 

15; Deuna fiscal por la subvención 
al Museo de Arqueología de 
la Universidad · partida N° 
491 del presupuestogeneral 
de 1924 ...... . .... .. : .............. . 

16. Deuda fiscal porlu subvención 
a la Universidad partid&. Nc;; 
416_ del presupuesto general 
de la República de 192~~~-

Lp. 13999.9.92 

300.0.00 

Lp. 14299.9.92 

• 

Lp.13908.0.00 

287.0.00 

13999·9.92 ---
Lp. 28.194.9 .92 

· Lp. 42494.9.84 
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Egresos 

CAPY.,l'ULO 1 

· RECTORADO-SECRETARÍA..:._TE50RERIA-EMPLEAD0S. 

1. Rector ............. ............... .......... Lp. 

2. :Secretario GPneral.. .... · ......... .. ·: · 

3. Tesorero ( Pat·te del sueld.o ele 

Lp. 50 pagados con fondos 

generales) .................. ,; ...... . 

4. Contador ...... .. ............. : ..... : ... . 

, 5 .... Ingeniero ....................... , ....... . 

6. Abogado (al semestre Lp.20). 

7. Pro~ltrador (al semestre J.. .. p. 
15) .. , ..... ' ...... ..... .... : .. . ~· .......• 

8 A u:xiliar· de ~ecreta ría .............. . 

9. 2 amanuenses de Secre'taría .. . 
10. 1 Ama.inu·nse de Tesorería ... ,. 

. 11. Bedel de la Universidad ......... . 

12. Portero de la U nh'ersidad .... .. 

13. Guardián nocturno .............. , 

14. Mayordomo de Tesorerí~ y 

Secretaría ...... ....... .. · ..... , ..... ·. 

CAPITULO Il 

15. Biblotecario ............................ Lp. 
16. ·Auxiliar ................. . ............. .. . 

17. 2 Amanuenses ........................ . 

18. 2 Ca~alogadoras .................... . 
19. Vigilante . ...... : .. ......... ........... .. 

80.0.00 Lp. 960.0.00 

30.0.00 ·360.0.00 

30.0.00 360.0.00 

. .30.0.00 360.0.00 

22.0.00 294.0.00 

15.0.00 

·16.0.00 

8.0.00 

9.0.00 
8.0.00 

8 .0.00 . 
8.0.00 

40.0.00 

30.0.00 

180.0.00 • 

192.0 00 
96.0.00 

108.0·00 

. : 96.0.00 

96 .0.00 

96.0.00 

Lp. 3268.0 .00 V" 

30.0.00 Lp. á60.0.00 
] 0.0.00 120.0.00 

16.0.00 192.0.00 
16.0.00 

9.0.00 
192.0.00 
108.0.00 
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20. 2 Bedeles ....... . ............ ........... . 
21. Portapliegos .. ........... ·, .. · .. . ....... . 

22. Sirvient~ ............................... .. 

23. :?oletín Blbliografico ........... ~ .. 
24. Utiles de catalogación ........... . 
25·. Compra de libros, suscripcio-

nes,ittiles de_ escritorio,aseo 
y gastos menudos .. .. ....... .. 

26. Porte de correos ...... . .. ........... . 
27 . . Servicio nocturno (9 meses a 

Lp. 12 cju) ................ , .. ; .. .. 

28. Alumbrado eléctrico ............. ~. 

29. Seguro ........... . ... .. ................ .. 
30. Segunda y últimas anualida

d.es biblioteca del Dr. Osma .. 
31. Al Dr. Whillar~ según con'tra-

to de compra de su biblio-
teca .... : .............................. .. 

CAPITULO III 

18.0.00 

5.0.00 

5.0.00 

15.o:oo 

3.0.00 

' 40.0.00 

5:0.00 

9.0.00 
' 6.0.00 

Lp. 

21fl .O.OO 

60.0 .00 

60.0.00 

180.0.00 

36.0.00 

480.0,00 

60.0.00 

108.0.00 

72.0.00 
. ' 

. 18.0.00 

300.0.00 

48.0.00 

2610.0.00 

~USEO DE HISTORIA NATURAL 

32 Director ........................ ..... .. .... Lp. 
33 .Ayudante .................................. . 

34 Taxidermista ........... ; ............ . .. 

35 Conservador y colectador ...... .. 
36 Dibujante y modelador ........... . 

3.7 Sostenimiento ............. ~ ········ · ··· 

30.o.oo Lp. 36o.o.o0 . 

5.0.00 60.0.00 

23.0.00 

12.0.00 

8.0.00 

10.0.00 

276.0.00 

144:0.00 
96.0.00 

120.0.00 

Lp. 1056.0.00 



15,4 REVISTA UNIVBRSITA.RIA 

CAPITULO IV 

MUSEO DE AR;)UEOLOGÍA: 

38 Director ...................... ............. Lp. 
39 Conservador ........................... . 
40 Dibujant.e ................................ . 
41 Amanuense ........................... .. . 
42 Sirviente ......... ........... : .......... .. 
43 Sostenimiento ....................... . 
44 Al Dr. Tello según contrato de 

compra de su Museo deAn-
. tigueda.des ................. ......... · 

45 A 1 Director por dictar un cur- · 
so d~ Antropología Gene

. ral y un seminario anexo 
de un año de duración ....... . 

30.0.00 Lp; 
15.0.00 
13.0.00 

8.0:00 
6.0.00 

10.0.00 

8.0.00 

20.0.00 

360.0.00 
180.0.00 
156.0.00 

96.0.00 
72.0.00 

120.0.00 

96.0.00 

240.0.00 

Lp. 1320.0.00 

CAPITULO V 

DEPARTAME!f.TO DE EDUCACIÓN . FÍSICA 

'46 Director .. .. ............................. .. Lp. 20.0.00 Lp. 240.0.00 
47 1er. portero ........... ............. .... : 9,0.00 108.0.00 
48 :¿o. portero ....... .. ............ .... ..... . 8.0.00 96.0.00 
49 3er. portero ............................ .. 3.0.00 36.0.00 
50 Sostenimiento ...... .... .... .. ......... .. lO.O.OO 120,0.00 . 

51 Teléfono .. .. ... .... .. . · .... .. ... . .... . ~ ... . . 1.5.00 18.0.00 
52 Pensi6n de aguas .................. .. 5.0.00 60.0.00 
53 Comisión de Europa al Dr. Cá-

~eres para estudios sobre ' . 
educación física .................. · 10.0.00 120.-0 .-00 

Lp. . 798.0.00 .. r ... 
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CAPITULO . VI 

REVISTAS DE I,A UNIVRRSIDAD 

54 Revista Universitaria gastos 
de impresión ......... ~ ............. I...p. 

55 Amanuense de la Revista ...... .. 
56 Conservación y reparto ........... . 
57 Revista Inca ..................... .-..... · 

CAPITULO VII 

GASTOS DIVERSOS 

58 Emolumento de los miembros 
de los Consejos Universita
rio de las Facultades a Lp. 
1 por sesión ................. ...... Lp. 

59 Sepelil) de catedráticos, em-
pleados y pensionistas.: .. ·: 

60 Gastos judiciales ..................... . 
61 Servicio de teléfonos ............. .. 
62 Utiles de escritorio de la Secre-

taría, porte de correo~, ser
. vicio telegráfi':!o, gastos de 
aseo en la sect'etaría, poli. 

cía y gastos menudos ....... . 
63 Gastos'de imprenta y avisos .. . 

64 Coro Metropolitano: aguinal-
. do ................................. : ..... , 

65 Licencias ................................ . 

5.0.00 

2.0.00 
30.0.00 

Lp. 440.0.00 

60.0.00 

24.0.00. 

360.0.00 

Lp. 864.0.00 

40.0.00 Lp. 480.0.00 

20.0.00 
2.0.00 

3.6.00 

15.0.00 

10.0.00 

20.0.00 

240.0.00 
,. 24.o.oo· 

43.2 .00 

150.0.00 

120.0.00 

10 0.00 

240.0.00 
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66 Uniformes para. 7 porteros ..... . 
67 GAstos de exámenes de admi-

sión .. : ................... ~ ............ . 
68 Conservación de jardines ...... .. 

70 

71 

72 

Premio acordado por el Con
sejo Universitario al Dr. 

. ' 

J. Guillermo Romero ... ., ..... 
Pr.emio acordado por el Con

sejo Universitario al Dr. 
Hermilio V~ldizán ............. . 

Para el retrato del! Rector Dr. 
Luis Felipe Villarán .......... .. 

Para el revisador de las cuen-. . . 

tas de la Universidad ....... ., 
73 Comisión al Dr. Carlos Wiesse 

para hscer estudios de Hís-
toria del Perú ............. ; .... . 

74 Contribución de la Universi-
dad al monum~mto del Dr. 
Federico Villarreal en el Ba 
rranco .. 1,., ........ . .................. .. 

75 U.tiles de escritorio y g-astos de 
aseo de la Tesorería ........... . 

76 Para gratificación al Bedel .· 
por servicios de portaplie-
gos de la Tesorería ........... .. 

77 Por gastos extraordinarios ... . 
78 Reparaciones del local de · ls:~! 

.. Universid.ad ..... ,. ................ .. 

7 .0.00 

5.0.00 

20.0.00 

5.0.00 . 

2.0.00 . 

84.0.00 

320.0.00 
60.0.00 

200.0.00. 

300.0.00 

2~0.0.00 

20.0.00 

240.0 .00 

100.0.06 

~0.0.00 

24.0.00 
2.000.0.00 

500.0.00 

Lp. '5.465.2.00' 
·-·--.-========== 

.-:_i 
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CAPITULO VIII 

LISTAS PASIVA~ 

79 Pensiones deJubilacióu:. 

a) Dr. Alejandro Deustua ... Lp. 
1;>] 9r. Antonio Flores .. ... .. . 
e] Dr. Eleodoco Romero .... . 

40.0.00 
18.0.00 
20.0.00 

Lp. 78.0-00 Lp 936.0,04.? 

SO Montepíos: 

Sra. Gaudencia de Heredia .. Lp. 
Sra. Mercedes de Maticore-
na ..... . .... .. .......... ................. . 
Sra. Agustina de la Puente. 
Sra. Isabel de Velazquez .... : 
Sra. Teresa de Granda .. .... .. 
Sra. Afolgela de Perez .......... . 
Sra. viuda de Aspiri. .......... . 
Sra. Margarita Sanchez .... .. 
Srtas. Lucinda y Arsenia Se-
villa ...................... .. ..... , ..... . 

Sl 3ra. armada de la asignación 
de Lp. 200 a las Srtas. Guz
mán y Valle acordada pot' 
el Consejo Universitario y 

de las cuales han sido pa
gadas Lp. 60 en 1924 y Lp. 
60 en 1925, quedando por 
pagar Lp. 80 .. .................. . . 

2.5.00 

2.5.00 

3.6.00 
1.2.00 
3.0.00 
4.0.00 
1.5.00 

2.0.00 

1.6.00 

21.9.00 Lp~ 262.8;00 · 

5.0.00 60.0.00 · 

Lp. 1258.8.00 

, 
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CAJ?ITULO IX 

FINCA3 

82 Administrador ............. _ ............ Lp. 
83 Alumbrado eléctrico ...... ·· ....... . 

84 ConexioneR ............................. . 

85 Contribución de predios ......... . 

86 Alumbr.ado, serenazgo y baja, 
policía ................. , ..... . .... , .. . 

~7 Agua ...................................... . 

88 Seguros.: ...................... . ...... ~ .. ·• 
89 Comisión de CQbrúuza ......... ~ .. 

90 Reparaciones ......... : ................ . 
91 Monaster~o de Santa Clara, 

senso de la finca del Cuzco 
y Mesa Redonda ............... . 

92 Capdlanía del conventillo de 

San Pedro No-lasco ............ . 

~ CAPITULO X 

25.0.00 Lp. 300.0,00 
220.0.00 

300,0.00 

530.0.00 

320.0.00 

450.0.00 
240.0.00 

620.0.00 

500.0.00 

36.1.00 

•60,0.00 

Lp. 3576.1.00 

GASTOS DE RECAUDACIÓN 

93 C omi'sión rle 4 % de recauda
ción del impuesto de sisa ... Lp. 1200.0.00 

Lp. 1200.0.00 
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CAPITULO XI 

DEUDAS 

94 Intereses y amortización al 

Banco Popular del Perú ..... Lp. 

CAPITULO XII 

3500.0:00 

Lp. 3500.0.00 

SUELDOS DE CATEDRÁTICOS Y PROFESORES 

~ ~ 95 Facultad de Jurisprudencia .. 

Filosofía del Derecho ...... ....... Lp. 
Derecho Civiller. curso ........ . 
Derecho Civil 2o. curso ........ . 
Derecho Civil Ser. curse;> ....... ~. 
Derecho Penal. ............... · ... ~ ... ~ ' 
Derecho de Agricultura, Mi-

nería e·Industria ............... .. 
Derecho Procesal ler. curso .. . 
Derecho Procesal 2o. curso .. .. 
Derecho Procesal 3er. curso .. 
Derecho Comercial ler. curso. 
Derecho Comercial 2o. curso .. 
Der.echo Romano ................. .. 
Historia del Derecho Peruano 
Derecho Civil . [Curso mono-

gráfico] ............................. . 
Derecho Penal Especial [Cri-

minología]. ................ ,. ...... . 
Derecho Internacional Priva-

do ........... ,·····"······· ..........•..... 

20.0.00 Lp. 240.0.00 

20.0.00 240.0.00 
20.0.00 

20.0,00 

20.0.00 

20.0.00 
20.0.00 
20.0.00 
20.0.00 
20.0.00 
20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 . 

20.0.00 

20.0.00 

240.0.00 

240.0.00 

!.l40.0.00 

240.0.00 
240.0;00 
240-0.00 
240.0.00 
240.0.00 
240.0.00 
240.0.00 

240.0.00 

24o.o:oo 

240.0.00 

240.0.00 
---------. ------

Lp, 320.0.00 Lp. 3840.0.00 
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96 F~cnltad de Ciencias Políti· 
cas y Económicas. 

Herecho Con'" ti tucional · Gene-
rfll y Comparado ............ : ... Lp. 

Derecho Administrativo ....... . 
Economía Política y Legisia

ción Económica del Perú 
[curso general] .................. . 

Economía Política y ·Legisl~
ción Económica •del Perú 
[curso monográfico]. ........ .. 

Derecho Internacional Públi-
co .................... : ........ ........ .. 

'Ciencias de las Finar.zas y Le
gislación Financiera del Pe-
rú ...... ,.~ ................................ . 

Derecho ·Constitucional del 

Perú ............ .................. ..... . 
Historia· Polític·a Contempo-

ránea ................................. . 
Historia Económica y Finan-

ciera del Perú ..................... . 
Estadística ............ ............... .. 
Elementos de Derecho Inter· 

nacional Privado .............. , 
Derecho Diplomático ............ . 
Derecho Consular y Legista. 

ción Consular del Perú .. .... . 
Derecho Marítimo : .............. . 
Historia ·Internacional y D1-

. plomática Contemporánea. 
Historia Internacional y Di- . 

plomática del Perta ............ . 
Lp. 

20.0.00 Lp. 
20.0.00 

2C.O.OO 

20.0.00 

20.0~00 

20.0.00 

10.0.00 

"10.0.00 

10.0.00 
10.0.00 

10.0.00 

1o.o;oo 

10.0.00 
10,0.00 

10.0.00 

10.0 .00 

240.0.00 

240.0.00 

240.0,00 

240.0.00 

. 240.0.00 

240.0.00 

120.0.00 

120.0.00 

120.0.00 

120.0.00 

120.0.00 

120.0.00 

120.0.00 

120.0.00 

1~0.0.00 

120.0.00 
220.0.00 Lp. 2640.u 00 ¡' 
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97 Facultad de Ciencias Matemá-
tícas, Físicas y Natura/as. 

_Geometría Analítica ........... .. Lp. 
Geometría Déscriptiva ......... . 
Cálculo Diferencial e integral. 
Mecánica Racional.. ............. . 
Astronomía ...... ..................... . 

·Física ler. curso ........... : ........ . 
Fís1ca 2o. curso ..................... . 

. Revisión y Complementos de 
Matemáticas, Teorías ·al
gebráicas fundamentales ...• 

Química Inorgánica .•.•.. : ....... . 
. Química Orgánica .. ........ ....... . 
Química An~1iítiea ............... . 
Mineralogía ........... ................ . 
Geología y Paleon tologítt .... .. 
Geografía Física aplicada al 

·Perú ................... ; .............. .. 
Anatomía y ·Fisiología ........ .. 
Zoología ....... ........................ .. 
Botánica ler. curso .......... .. .. 
Botániea 2o. curso ... ........ .. .. . 
Biología ............. .. ....... . ........ . 
Física-Química ............ ........ . 
Met.ereología ........................... · 

20.0.00 Lp. 240.0.00 

20.0.00 240.0 .00 

20.0.00 240.0.00 
~"0~0.00 

20.0.00 
20.0.00 
"20:"0 .00 

'20.0.00 
20.0.00 
20.0.00 
'20."0 .00 
20.0.00 
20.0.00 

20.0.00 
20.0;00 
20.0.00 
20.0.00 
2o.o.bo 
20.0.00 
20.0.00 
1o:o.oo 

240.0.00 
240.0.00 
240.0 .00 
.240.0.00 

240.0.00 
240.0.00 
240.0.00 
240.0.00 
240,0.00 
240.0.00 

240.0.00 
240.0.00 
240.0.00 
240 0.00 
240.0.<00 
240.0,00 
240.0.00 
120.0.00 

------- -------
Lp. 410.0.00 Lp. 4920.0.00 

98 Facultad de Filosofía, Histo
ria. y Letras. 

Sicología y Lógica ...... ... .. ..... . Lp. 
Estética .................. ,, ............ .. 
Historia de la Filosofía An. 

tigua .... . ........................... .. . 

20~0.00 Lp. 240.0 .00 
20.0.00 240.0.00 

20.0.00 240.0.00 
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Historia de la Filosofía Mo -
ñerna .................................. . 

Filosofía de ;Ja Ed11cación ..... . 
Historia de la Antigued8d y 

de la Edad Media .............. . 
Historia Moderna Contem-

poránea ............................ .. 
Historia de América ............ .. 
Historia del Perú .................. . 
Revisión y Complement,os de 

Gramática y Composición 
· Castellana ......................... . 

Historia de la L~teratura An-
tigua ................................. . 

Historia de la Literatura Mo-
derna ................ : ................ .. 

Historia de la Literatura 
Castellanay Literatura Cas
tel1ana (Autores Selectos) .. 

Moral ................................... .. 
Moral (curso avanzado) ...... . 
Metafísica ...................... . ....... . 
Metafísica (curso avanzado). 
Geografía Humana aplicada 

al Perú ....................... ... ... .. 
Literatura Americana y del 

Per6 ................................... . 

99 Profesores de idiomas: a Lp. 
15 los de inglés y francés 
que tienen una sección; Lp. 
2.0 los que tienen dos; y Lp. 
2é los que tienen tres: 

20 0.00 
20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 
20.0.00 
20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 
10.0.00 
10.0,00 
10.0.00 
10.0.00 

10.0.00 

10.0.00 

240.0.00 
240,0.00 

240.0.00 

240.0.00 
240.0.00 
240,0.00 

240.0.00 

240.0.00 

240.0•00 

240.0.00 
120.0.00 
120.0.00 
120.0.00 
120.0.00 

120.0.00 

120.0.00 
--~·--.-------.--· 

Lp. 320.0.00 ~p. 3840.0.00 
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Profesores de inglés ............ ... Lp. 65 .. 0.00 Lp. 780.0.00 

" 
, francés ............. . 

" 
,, italiano ........... . 

lOO Para aumentar la dotación 
de las cátedras con más de 
cien alumnos; 

25.0.00 300.0.00 
10.0.00 120.0.00 

Lp. 100.0.00 Lp. 1200.0.00 

Sicología y Lógica ........... ..... Lp. 10.0.00 Lp. 120.0.00 
Historia de la AntiguedHd de 

la Edad Media ................. , .. . 10.0.00 120.0.00 
Revisi6n y Complementos de 

Grarnática .......................... . 10.0.00 120-0,00 
Geografía Física .................... . 10.0.00 120.0.00 
Botánica ler. curso ...... ........ . 10.0.00 .• 120.0.00 
Física 1er. curso .................. . 10.0.00 ' 120.0.00 
Química Inorgánica .............. . 10.0.00 120.0.00 
Moral .................................... . 5.0.00 60.0.00 

Lp. 75.0.00 Lo. 900.0.00 ---------------
Total. ............ ....... . Lp. 17340,0.00 

CAPITULO .XIII 

SUBSIDIOS A FACULTADES E INSTITUTOS 

101 Facultad de Teología ( Lp.20 
al Decano y Lp. 10 al Sec.re-
tario .................... : ............. . 

102 Facultad de Medicina, para 
atender a las pensiones de 
los catedráticos jubilados 
por los meses de abril de 
1926 a marzo de 1927 ....... . 

103 Facultad de Ciencias Políti-
cas ....... : .................. , ......... . 

Lp. 360.0.00 

1272.0.00 

222.0.00 
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104 Facultad de Ciencias para d 
servicio de un pliego ord.ina 
r1o ...................................... . 

105 Instituto de Farmacia para 
el servicio de su pliego ordi-
nario ........... ..... ................. . 

106 Instituto de Odontología pa
ra el servicio de su pliego 
ordinario .................. ......... . 

107 Contribución de la Universi
dad con los fondos genera- · 
les para los gastos genera
les de la Facultad de Medi-
cina ............................ _. ...... . 

108 Contribución de la Universi
dad para el pago del co.n-
tratista Mogrovejo ........... . 

CAPITULO _XIV 

ASOCIACIONES ESTUDIANTILES 

109 Pára el fomento de asociacio· 
nes estudiantiles ............... . 

110 Para publicaciones estudian-
tiles ................................. .. 

111 Para la extensión univen[lita
ria organizada por el Con-
sejo Universitario .............. . 

112 Para el Club de Regatas ...... . 

1216.8.50 

1682.0.60 

2819.8.00 

7135.5.00 

1000.0.00 

Lp 15708.2.1 O 

Lp. 480.0.00 

60.0.00 

120.0.00 
180.0.00 

840.0.00 



PnESUPUESTO GENERAL DE LA. UNIVERSIDAD 165 

CAPITULO I 

Pliego Extraordinario 

EGRESú!S · 

Déficit 

Capítulo 1.-..:.Para saldar el déficit 
del pliego ordinario ... : ....... . 

CAPITULO II . 

Lp. 5427.3.10 

SUBVENCIÓN A FACUL'l'ADES E INSTITUTOS 

Capítulo H.-Facultad de Ciencias: 
. Para saldar su déficit del 
pliego extráordinario de su 

presupuesto ....................... . 
Instituto de Farmacia: Pára sal

dar el déficit del pliego ex-
traordina río de su presu-
puesto ......................... ..... . . . 

Instituto de Odontología: Para 
saldar el ·déficit del pliego 
extrRol'dinario de su pre!"'u-
puesto ......................... ... .. .. 

CA Pl'l'ULU III 

OBRAS 

Capítulo III.-Reparacione!5 en d 
local de la Universidad ....... 

Arreglo del campo deportivo en los 
terrenos de : Santa Beatriz 
propiedad de la Universidad 

Lp. 1000.0.00 

4ó5.9.40 

617.5.00 

Lp. 2083.4.4) 

Lp: 700.0.00 

. 450.0.00 

Lp. 1150.0.00 
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CAPITULO IV 

BOLSAS 

CAPITULO !V.-Para subvencio
nes a catedráticos y alum-
nos en viajes de estudio ..... . 

CAPITULO V 

DEUDAS Y GASTOS GEN.El~A LES 

l.-Facultad de Medicina para 
obras ............................... . . 

II.-Sueldol:'l de catedráticos de lás 
Facultades de Jurispruden· 
cía, Ciencias Políticas y Le
tras, por el mes de marzo 
de 19·25 ...... ." ....................... . 

!H. - Préstamos de los fondos pro
pios de las Facultades de 
Jurisprudencia y Letras, 
hasta el 31 de marzo de1925 

!V.--Préstamos de fondos propios 
de la Facultad de Jurispru
dencia; desde el 1 9 de abril 
de 1925 basta el31 de marzo 
de1926 ................ . .. . .......... . 

V.-Plé~::Jtamos de fondos propios 
de la Fácultad de Letras 
desde el 1Q de abril de 1925 
hasta el 31 de marzo de 
1926 ............................. . .... . 

VI.-Facultad de Ciencias, para 
terminar las obras de Gabi-
nete de Laboratorio .......... . 

Lp. 300.0.00 

Lp. 4000.0 .00 

1290.0.00 

1680.0.00 

1000.0.00 

500.0.00 

700.0.00 .Y 
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VII. - -!'ara el fomento de Gabinetes, 
Laboratorios, Biblioteca, 
Museos, Gimnasio, Publica
·ciones y obras de catedráti
cos, premios literHrios, gas
tos ampliatorios 1e bolsas 
de viaje; levantamiento de 
planos de la Univ-ersidad, 
de sus terrenos de Santa 
Beatriz y obras y repara 
ciones en la Universidad y 
sus dependencias ................. , 2'43'64.2.34 

Lp. 33534.2.34 
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PARA EL AÑO ECONÓMICO Dll: 1926. 

INGRESO§ 

Part. 1 ~ Saldo del año anterior .. Lp. 1728.0.00 
» 2~ Derechos de . matrícula 

(250 recibos) ............... . · 1250:0.QO 
» 3"' Derechos de exámenes 

(200 recibos) ................ . 1000 .0.00 . 
» 4"' Derechos de titulo de A-

bogado (25 ) ................. ~ 500.0 .00 
,, 5"' Derechos de grado de Ra-

chiller (20) .......... . ........ .. 100.0.00 
» 6"- llerechosdegradodedoc-

' tor (3) .. ..... .•.................. 60.0.00 
l> 7~ Derechos de certificados 

(80) .......... ~ . ................... . 40:0.00 
. 11 8~ Intereses de Cédulas de 

Deuda Interna (Dona. 
ción de la colonia china) 70.0.00 Lp. 4748.0.00 

Lp. 4748.0.00 

EGRESOS 

CAPITULO I 

Part; 1"' SueiOo del Decano, Lp. 
20, al mes ...... ,. .............. Lp. 240.0.00 

» 2"' Sueldo de Secretario, Lp. 
16.5.00, al mes ............. . 198.0.00 



PHESUPUESTO DE LA FACULTAD DE }URfSPRUDENClA 1()'9 

Pnrt. 3a Sueldo de Auxiliar, Lp. 
15, Hltnes ........ . ............. . 

" 4~ Sueldo de Amanuense, 
·· Lp. 8, ¡:¡) mes ............. . . .. 

» 5~ Sueldo d e l Bedel, Lp. 7, 
al mes .......... .. .. ~ ..... ... ... : 

11 6{1. Emolntnentos a catedrá-
·tic.:os. por su ~siAtencia 
a exti menes de ~bogados 

o 7q. Al~rnbrado, Agua, ~Telé-

fono y Aviso:-: ............... . 
11 8~ Policía del locaL ........... . 
~ · 9 '!- Utiles d e escritorio ....... .. 
~> 10~ Gastos de sesiones y exá-

menes ..... . ..... ; ................ . 
11> 11 ~ Repat·ación del local y 

renova ción del mobilia-
rio: ............. ... ............... .. 

r> 12'~; Impt·evistos ................... . 

CAPITULO li 

»> 13'\l Empastes ........... . ........... Lp. 
P> 14ª' Libros y Revit>tHs ......... .. 
» 15~ Impresión de progra-

mas, cuestionarios y 
'fexy ............................... . 

~ 16" Formación del Archivo 
Ju~ídico ........................ .. 

• 17~ Impresión de diplomas ... 
» 18"' Subvención a la Biblio

teca de la Universidad ... 
:e 19:¡l Subvención a la Revista 

Universitaria ...... ; .......... . 

180.0.00 

-96.0.00 

~4.0.00 

60.0.00 
30.0.00 
30.0.00 

30.0.00 

700.0.00 
30_0 .0,00 Lp. 2198.0.00 

50.0 . 0~ 

200.0.00 

160.0.00 

140.0.00 
30.0.00 ' 

400.0.00 

400.0.00 
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Par t. 20ª' Adquisición de Ja Biblio
teca Jurídica del Dr. J .. 
Guillermo Romero ......... . 

» 21 ª' Premios de la colonia 
china .......... .... .......... ... ~ .. 

BALANCE 

750.0.00 

420.0.00.jLp. 2550.0.00 

Lp. 4 748.0.00 
- ·····-············-········--·-···----.. 

INGRESOS .... ~ .... . .. . ......... . ....... . ....... Lp: 4748.0.00 
EGRESOS-Capítulo' !.. .................. Lp. 2198.0.00 

Capítulo II.................. 2550.0.00 Lp. 4748.0.00 

.,. 

, . 



Part. 

» 

)) 

» 

)) 

PRESUPUESTO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

Presns•nesto de la Facultad de Mediciata 

PARA. EL AÑO DE 1926. 

Liquidación del Presu-
puesto .... ~ ............... ...... Lp. 

1 Derechos de Enseñanza 
Por 360 recibos de ma. 

'trícula a Lp. 12 c¡u ..... 
Por 340 recibos de exa. 

men a Lp. 12 c¡u ...... .. 
?, Detechos de Obstetrices. 

Por 93 recibos de ma trí
eula a Lp. 3 clu 279 ... 

Por 85 recibos de exá
men a Lp. 3 c. u 255 .... 

3 Exámenes ·de aplazados. 
4 Derechos de certificados 

Por 100 recibos a Lp. 
0.5.00 c¡u.: ................. . 

5 Derechos de Diploma 
Por 36 recibos a Lp. 1 

e 1 u ..... ~ ............. ............ . 

1515.9.66 

4320.0.00 

4080.0.00 

534.0.00 
20.0.00 

50.0.00 

36.0.00 
» 6 Grado de Doctor 

Por 1 recibo a Lp. 10 ..... 
7 Grado de Bachiller 

Por 35 recibos a Lp. 
t5.0.00 c¡u ................ .. . 

» S Autorización a profesio-
nales extranjeros, ....... .. 

» 9 Derechos de recepción de 
méd_icos· 

\ 

10.0.00 

175.0 .. 00 

100.0.00 

171 ' 
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Por 35 recibos a Lp. 
22.5.00 clu ................ . 

Part. 10 Derechos de recepciór~ de 
obstetríces 

Por 20 recibos a Lp. 
9.5.00 cl'u ............ ........ . 

11 11 Derechos del 4 % para 
montepío 

Descuento del 4 % de sus 
haberes a 35 catedrá-
ticos ........... ............. ~.~-

Id. a los jubilados has
ta cáncelnr su deuda ... 

" 12 Arrend;J.miento de lus · 
finca.s. 

Producto de las expre-
sadas ...... ..... . .............. . 

» 13 Arrendamiento del loc/11 
al Instítuto de Fnrma-
ciá ................. . .......... .. 

» 14 Censos. 
Producto de los expre-

dos ....................... . .... :. 
» 15 /:..rre11damiento de 18. fin-

ca de Palacio ....... ....... . 
l) 16 Ramode:nieve3357.9.82 

Id. deuda. de Visconti y 

Velasquez 150.0.00 .... . 
" 17 jardín Botánico ............ . 
,. 18 Beneficencia de Lima: .. .. 

Subvención para pagos 
de profesores de obs-
tetricia .................. · .... . 

» 19 ContribUción de la Uni
versidad con Jr,s fon
dos genertlles para los 
gastos de la Facultad 

787.5.00 

190.0.00· 

i~31 .2.00 

.72.0.00 

9@0.0.00 

240.0 .00 

23.0.00 

24.0.00 

3507.9.82 
1000.0.00 

300.0.00 

7135.5.00 

/ 
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Part. 20 Deuda. Interna; 
In tere~es de Lp. 8,665 . 

nomiuaks al 1 % re
bajada la comisión de . 
cobranza, etc ... .. ~ ........ . 

Id. de Lp: 9,150 al 7 % .. 
Id. 'de Lp. lOúO al 7% 

obsequiadas por la co
lonia chiua para pre-
tnios .......................... .. 

" 21 Legado Unanue ............. . 
»' 22 Derechos de exámen de 

a.spirnntes a la sect;ión 
de obst.etricia ...... ....... . 

» 23 Arrendamiento de la 
Pl11.za. de 1'oros ...... ..... · 

o> 24 Intereses de las Cédulas 
del Banco Hipoteca
rio·cc Perú y Londres11 .. 

n 25 Instituto de I-Iigifme. 
Producto de Jns aguas 
g.tseoAas ...................... . 

n 26 ·Sub venci6n de ht Unil·er
sidad para atenderlas 
pensiones de los cute- · 
dráticos jubilados. 

Por los meses de Abril de 
1926 a Marzo del927 

)) 27 Instalación de servicio 
eléctrico. 

Valor ale de Lp. 420.0.00 

81.2.52 
638.9.00 

70.0.00 
100.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

30.8.00 

2040.0.00 

1272.0.00 

200.0,00 Lp. 29885.1 .00 

Lp. 29885.1.00 
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EGRESOS 

CAPITULO I 

SUELDOS DE CATEDRATICOS 

P~rt, 1 Anatomía Descriptiva ..... Lp. 
» 2 Física Biológica ......... ~ ... . 
» 3 Química ........•.. ................ 
» 4 Anatomía Desct) p ti va 

(Cated. aux) ............... . 
» 5 Anatomía General.. ........ . 
» 6 Fisiolog-ía ...................... . 
» 7 Próp~déuticá Médica ..... , 
» . 8 Parasitología ..... ...... : .... : 
>> 9 Bacteriología ................. . 
» lC Anatomía PatológicaGe-

ner~l ; .............. . ...... ..... . 
11 11 Clínica Quirúrgica de¡va. 

rones .................... ....... ;. 
» 12 Anatomía Clínica .......... . 
» 13 Patología GeneraL ....... . 
11 14 Enfermedades Mentales 

y Ner\·iosas ................... . 
» 15 Propedéutica Quirúrgica 

y Nosografía Quirúrgica 
» 16 Nosografía Quirúrgica 

Especial..... ...... ...... . . .. . 
» 17 Nosografía Médica ....... . 
» 18 Terapéutica .............. ~ .... . 
» 19 CiruJía Operatoria ........ . 
» 20 Clínica Médica. de Muje'"" 

.res .......... ;. , .................... . 
» 21 Et;tfermedades Tropica-

les ................................. . 

20.0.00 Lp. 
20.0.00 
20.0.00 

10.0,00 
20.0·00 
20.0.00 
20.0.00 
20.0.00 
20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 
20.0.00 
20.0.00 

20·0.00 

20.0.00 

20.0;00 
20.0.00 
20,0.00 
·20:0.00 

20.0.00 

20.0.00 

240.0 .00 
240.0.00 
24-0.0.00 

120.0.00 
240.0 .00 . 
240.0.00 
240.0.0() 
240.0 .00 
240.0.00 

240.0.00 

240.C.OO 
240.0.00 
240.0.00 

240.0.00 

240.0.00 
.> 

~40.0,00 
~40.0.00 
r 
240.0.00 
240.0.00 

240,0.00 

240.0.00 



JO 22 

1) 23 
» 24 
1) 25 

l) 26 
» 27 
» 28 
Ji 29 
)) 30 . 
)) 31 
)) R2 
)) 33 
)) 34 
J) 35 

lt 36 

.. 
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Clínica Médica de Varo-
ue!' ... , ... , ....................... ~ 

Radiología ............... ....... 
Urología ........................ 
Dermatología y Si filo-
grafía ... · ....... · .. ............... . 

Oftalmología .................. 
Oto-rino laringología .... ~ . 

Fisiología Obst~trica ...... 
Patología Obstétrica ...... 
H 'igiene ..... ........... ............ 
Ginecología .... .. ............... 
Cirujía InfantiL .............. 
Pediatría ......................... 
Farmacología .. .. .... ......... 
Medicina Legal (Cated. 
aux. ) : ............................ 

Medicina Legal y Toxi-

cología ..... ...................... 

CAPITULO II 

2D.O.OO 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 
20.0.00 

20.0.00 
20.0.00 
20 .0 .00 

20.0.00 

20.0.00 
20.0.00 
20.0.00 

20.0.00 

10.0.00 

20 .0.00 

240.0.00 
240.0.00 
240.0.00 

240.0.00 

240.0.00 
240.0.00 
240.0.00 
240.0.00 
240.0.00 

240.0.00 
240.0.00 
240.0.00 

24-0,0.00 

120.0.00 .· 

240.0,00 

. Lp. 8400.0.00 

S'UELDOS DE EMPLEADOS · 

P2.rt. S7 Para un Decano ............ Lp. 40.0.00 Lp. 480.0.00 
)) 38 Para 11 n SPcreta.rio ........ 30.0.00 3no.o.oo 
» 39 Para un Tesorero ......... 20 .0.00 240.0.00 
)) 40 Para pérdidas del Teso-

rero ..... ... ... ................. 8.3H 
1 10.0.00 

)) 41 Para un Contador ........ 15.0.00 ] 80.0.00 .. 
)) 42 Para un Oficial de Se-

creta.ría ............................ 10.0.00 120.0.00 
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Part. 43 Para un amanuense ..... Lp . 
• 

8-0.00 . Lp. 
:.¡; · 44 Para un amanuense pa-

ra el periodo de m a trí-

cula ... .......•. ....... .......... 8.33 10.0.00 
)) 45 Para un Taquígrafo ...... 4.1.00 50.0.00 
)) 46 Para un Abogado ... . .. ~ .. 3.0.00 36.0.00 
)) 47 Para un Procurador ..... 1.5.00 18.0.00 
)) 48 Para un :profesot· de ale-

o1án .. ..... .. . ........ ........... 20.0.00 240.0.00 

« 49 Para un Conserje ... ...... 10.0.00 120.0 .00 

« 50 Para un mayordomo; ... 7.5.00 90.0.00 
« 51 Para un portero ........... 7.0.00 84.0.00 

Lp. 2.134.0.00 

CAPITULO III 

PENSIONISTAS 

Purt. 52 ··Para la señora Teresa 
Elguera de Rodríguez .. Lp. 2.0.00 24.0.00 

« 53 Para la señora María C. 

del Castillo .................. 2 .5 .00 30.0.00 
(( 54 Para l.::t señora Adela de 

Becerra ....................... 3.0.00 36.0.00 
« 55 Para la señora Tarciia 

Beqavides ............ ; ...... 2.5.00 30.0.00 
(( 56 Para la señora Lastenia 

· García Artola ............ 3.0.00 36.0.00 
(( 57 Para la señora Catalina 

G. viuda de Velásquez 4.0.00 48.0.00 
« 58 Para la señorita Mar-

garita Al arco ... ..... ,. .. .. 2.5.00 30.0.00 _...... 

« 59 Para Josefa M'ariátegui 2,0.00 24.0.00 
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Part. {)O P11ra e1 doetor jubilado ~ 

( • A. Fet'ná~tdez D .... , ...... Lp. 1-6.2.00 Lp. 
'(( 61 Para el doctor jul~ilado 

W. Mayurga ............... 1:3.2.00 

( ·« 62 Para el d-oc.tor jubilado 

W. Mulina ~ ......... ~.~ ...... 16.6.00 

« 63 Parad doctor jubilaQ.o 
B .. Sosa .... , .................... 20.0.00 

(( 64 Para el do~tor jubil.ac1o 

E. Sánchez Concha ..... 20.0.00 

• 65 Para el doctor jubHa;do 
R.· Flores ... , .................. 20.0.00 

« 66 Para el doctor jubilado 
Odriozola ..... ~ ........... ,. 

Lp. 

CAPITULO IV 

GASTOS GERKRALES . 

JPart. 67 Contribución y Predios 
de laA fincas, servicio 

de agu~, etc .... . . ......... :. 

« 68 Repa raci6n de las fincas 
« 69 Gastos de An{disis orde. 

nados por _el Poder 
.... 1 a· · 1 · u · teta ................ ~ .,; .•. 

· 1t 70 Contribución predial del 

Edificio de la Escuela .. 

« 71 Gastos judiciales ........... . 
« 72 Gastos de Secretaria .... . 

« 73 GastoR de Tesorería ...... . 

« 74 Gastos de sepelio de ca. 
tedt·a.ticos , pensionistas 

y empleados ............... . 

Lp. 
4 .0.00 

16.6.66. 

3.0.00 

0.5.00 

4.0.00 

3.0.00 

16.6.66 

194.4.00 

l58.4.00 

:1-99.,2.00 

~40 .0.00 

.2~0.0.00 

' 240.0.00 

40.0.00 

1570.0.00 

:.t88.o:oo 
48.0.00 

200.0.00 

36.0.00 

6.0.00 

48.0.00 

36.0.00 

200.0.00 
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Part. 75 Subvención a la Revista 

Unh ersitiuia .. ~·· · . .-........ Lp. 
76 Gastos en el servicio ·de 

la Escuela y pequeñas re-

paraciones ...................... :.:· .. 

~· 77 Licencia a Catedráticos ..... 
" 78 ~·~nales de la Facultad de 

Mecii~ina · ..... .................. . ..... . 

" 79 Subvención al Centro de 
Estudiantes de Medicina ..... 

.. 80 Impresiones y publicacio-· 

nes ................ . .................... . 
~· 81 Apartado en el Correo ..... . 
" 82 Servicio del Teléfono ....... . 

. ,, 83 Iustal~ci6n. de Alumbrado 

~· 84 Alumbrado y fuerzb eléc-
trica ............... ...... : ........ . 

, , 85 Seguro del edificio ........ .. . . 

" 
86 Conservacióndelmausoleo 

Unanue ..... .................... . 
" 87 Seguro de las fincas de la 

Facultad ..................... . 

CAPITULO V 

JARDÍN :BOTÁNICO 

P'at·t. 88 Para UN AdministradorLp. 
" 89 Para un jardinero ........ .. 
" 90 Para ·un po,:tero ............. . 
" 91 Para gastos .................. . 

2.0.00Lp. 

10.0.00 

5.0.00 

16.6.6() 

10.0.00 

16.0.00· 

0.3.00 -

9.6.00 

12.5.00 

24.0.00 

120.0.00 
. 60.0 00 

200 o oo 

1:!0.0.00 

192.0 .00 
. 3 .6.00 

38.4.00 

280.0.00 

J so.o:oo 
71.2.00 

5.0 00 

60.0 .00 

Lp . 2186.2 .00 

15.0.00Lp. 180.0.00 
12.0.00 144.0. 00 
7 .0.00 84 0.00 

77.0.00 924.0.00 

Lp. 1.332.0.00 / 



.. , 
......., 
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CAPITULO VI 

_ANFITEATRO ANATÓMICO 

Anatomía Descriptiva 

Part. 92 Para un ,Profesor (médi- . 
co) ......... ....................... Lp. 9.0.00Lp. 

" 93 Para dos Monitores cada 
uno 3 .5.00 ........... ....... .. 7 .0.00 

A111atomía Desc,·iptiva 

(29 curso . 

~' 94 Para un Profesor ............ . 
H 95 Para dos Monitores cada 

uno 3.5.00 .................... . 

Ana.tomía Aplicada 

"' 96 Para un Profesor (médico) 
" 97 Para dos Monitores cada 

· uno 3.5:00 ................ · ... .. 

'.9.0.00 

7.0.00 

9.0.0() 

7 .0 .-00 

Medir.ina Operatoda 

" 98 Para un Profesor (médico) .9.0.00 
~' 99 Para un Monitor.......... ... . 3.5.00 
" 100 Para adquisición de ins-

truniental ................... . 
" 101 Para un Director prepa-

rador ...... . ............... · ..... . 
" 102 Preparador para el Mu

seo de Anatomía Nor-
mal Patológica . ..... ... .... 

H 
103 Para un ayudante ............ 

" 
· 104 Gastos de preparaéión 

para el Museo .......... ~ .... 

" 
105 Para un sirviente (chau. 

ffer) ............................... 

5.0.00 

15·0.00 

15.0.00 
3.0.00 

10,0.00 

1o.o.ot 

108.0.0 

S4.0.00 

108.0.00 

84.0.00 

108.0.00 

84.0.00 

108.0.00 
42.0.00 

~0.0.00 

180.0.00 

180.0.00 
36.0.00 

120.0.00 

120.0.00 



i80 REVISTA UNIVERSá.ARIA: 

,e 106 Para do~ sirvientes cada 

uno Lp. 7.0.00 ............. . 
'"' 107 Gastos de sosteninüen to· 

c'lel Anfi1 en.tro ............ ... · 
,, 108 Para libreta!' e~colares rle 

Anatomía Descriptiva ... 
.. , 109 Gastos en la adquisici(m 

de cadáveres, . .... .•. .... ; .. . :. 

CAPITULO VII 

LA:B_ORATORIOS 

Anatomía Gener11Í 

Parl. 110 Para ttll jefe de trabajos 

p~ácticos ..... : - ~ -- - ···· · · · ···-Lp. 
" 111 Para un eléctricista ........ . 

" 112 Para un ayudante ... ...... . 

.. 113 Para un preparador (siT~ 

viente) ........... -.... .......... ;. 

" 
114 Pa.ra gastos ordinarios .. . 

14.0.00 

'25.0.00 

1,0.00 

1.0.00 

168.0.0{; 

300 .0~00 

12.0.00: 

:12.0.00· 

Lo. 19·14.0.00 

9.0.00Lp. 108.0.00 

7.0 .00 84.,0.00· 
3.5.00 

10.0.00 
5.0.00 

42.0.00 

120.0 00 
60.0 .00 

Anatomía. Patológica . 

.. 115 Para utf jefe de trabajos 

prácticos y conservador 

del Museo ....... . ............. . 9.0.00 108.0.00 

,, 116 Para un ayudante ........... . 3.5.00 42.0.00 
., 1 _17 Subvención al nntiguo em-

pleado enfermo .......... . 3.2.50 39.0.00· 
, 118 Pant nn sirviente .......... · .. 4;0.CO 48.0.00 
, 119 Para gastos .................... . ·5.0.00 60.0.00 
,. 120 Construcción de] local pa-

r·a clases .......... ~ ........... .. 100.0.00 
./ 
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Química 

" 
121 Para un jefe ................... ~ .. 

, 122 Para gastos ordinari• ·s ... . 

,. 123 PHra uu ayudante ........... . 

.. 124 Para un !!Ír yiente portero 

Metiicin;1 Legal 

,, 125 P fHa un f•yudante ........... . 

'' 126 Para gastos .... ................ . 

" 
127 Para gTatifie;¡ei{m a un 

sirvicmte ... .. .......... . 

Bacteric logín 

, 128 Para un jeft' ..................... . 

129 Para un :-~yudante ........... . 

" 
130 Para un · ~irvíente .. .. ....... . 

" 
131 Panl gastos .. .... ,. ........... . 

., 132 ParA. un jefe ..................... . 

" 
" .. 

133 Para un preparador ....... ; .. 

134 Para un ayudHnte ... · ········ 
13;) Para ga-stos de sosteni-

miento y trabajos prác-

ticos .............. .. ............ . 

Física 

,. 136 Para un ayudante ........... . 

,. 137 GratificHción .a un sirvien-

te .......... ......................... . 

,. 13E? Adquisición de material y 

gastos .... .................. . .. . 

9.0.00 

5.0.00 

3.5.00 

11.0.00 

3.5.00 

5.0.00 

1.0.00 

9.0.00 

3 .5 .00 

6.0 .00 

10.0.00 

9.0.00 

10.0.00 

3.5.00 

12.0.00 

3.5.00 

1.5.00 

5 .0 00 

] \J8 .0.00 

60 .0.00 

42.0.00 

132 .0.00 

42.0.00 

60.0.00 

12.0 .00 

108.0.00 

42.0 00 

7~.0.00 

120.0.00 

108.0.00 

120.0.00 

42.0.00 

144.0.00 

42.0.00 

1.8.0.00 

~o o on 
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Parb.sito/oo·ía l:"> 

Part. 139 Pat·a un ayudante . .. ... .... Lp. 

H 140 Para un sirviente .......... . 

" 
141 Para gfl stos .. ............. .... . 

Ra.diología 

" 142 Para un ayudante., .. . ..... . 

" 
" 
" 

Laboratorio de! Hospit;li 
de "6anta Ana' ' 

143 ParA. unjefe ......... . .. ....... .. 
144 Par·a un ayudante .......... . 

145 Para un ayudante .......... . 

" . 146 Para un sirviente ............ . 

" 

'" 

147 .Para gastos ......... ........... . 

Labonltorio del Hospital 
"Dos de Mayo" 

148 Para un jefe ............ ........ . 
149 Para dos ayudante¡., cada 

llliO 3.5 .00 .......... . ....... . 
1.50 Para g astos .................. . 

" 151 Para un sirvit:ute ....... ..... . 

CAPITULO VIII 

CLf NICAS 

Gi ncco lógi~:a 

Part. 152 Para un jef~ .... .. ....... .. ... .. Lp. 
•e 153 Para gastos ... ... . .. ~ . .. ... . .. ~ 

3.5.00 Lp. 

6.0.00 

3.5.00 

3.5.00 

9.0.00 

3. 5. 00 

3 .5.00 

3.5.00 

5 .0 .00 

9.0.00 

42. 0 00 
7:¿ ,0 .00 

42 .0 .00 

42.0.00 

108.0.00 

42.0 .00 

42 o 00 

42 .0.00 

60.0 .00 

108.0.00 

7.0.00 84.0.00 
s·.o.oo 6o.o.oo 

. 6 .. o.oo _ __ 7 __ 2_. o_.o_o_ 
LjJ. :¿958.0 .00 

5 0.00 
3 .0.00 

60 .0.00 
36.0 .00 

.. ·-s 
' · 
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Cirujía, Infúntil y Orto
pedia 

Pai-t. 1!'l4 Para un jefe .......... ......... Lp. 
<( 155 Para g<tstos .. .. . .. .... ; ...... . 

Pediatríá 

« 156 Para un jefe ....•...••••• .' ••••.. 
(( 157 Para gastos .................. . 

Bnf~rmeria.des nen·iosus y 
1\tff:'nit:lles 

(( 15~ Pnnt un jefe de Clíni<.:l-l . .. 

Propedéutic:tl !Hérlicn 

« 159 Para un jefe ................... . 

« 160 Para gMlt'o"' ·· ··· ......... . . . 

Pror1eriéutica Quirúrgica. 

<• 161 Para un jefe .................. .. 
« 162 Para .gnstos ............... .. 

Tt:nlpéutica 

« 163 Para un jefe ... .. ..... .. .... . 
" 164 Para gastos ........... ...... . 

:Farmacología 

<< 165 Para un jefe de trabajos 
(( 166 Para un sirviente .. . ....... . 
« 167 Para gastos ...... . .... ... ... . 

Médica. de Mujeres 

« 1 68 Pan\ un jefe ................. . 
<• 169 Par·a gastos .......... . .... . 

5.0.00Lp. 
3.0.00 

7.0.00 
3.0.00 

5.0.00 

7 .0.00 
3.0.00 

7.0.00 
.5.0.00 

7 .0 .00 
·3.0.00 

9.0.00 
1.5.00 

10.0.00 

7 .0.00 
3.0:00 

60.0.00 
36.0.00 

84 0 .00 
36.0.00 

60.0 00 

84 0 .0 0 
3G .ü ·OO 

84.0 00 
60.0.00 

84 o 00 

36.0.00 

108.0.00 
18.0.00 

120.0.00 

84.0.00 
36.0.00 
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llfédica de Varones 

Pa t t. 170 l'ara un jefe ....... . ......... . 
<t 171 Para gastos .................. . 

Enfermedades Tropicnles 

(( 172 Para un jefe .................. . 

11 173 Para gastos ............ : ... .. . 

Enfermedades Ví;1s Urinarúu; 

1< 174!'ara unjefe ...... : ........... . 

(t 175 Para gastos .................. . 

u 17() Para gratificacióu a un 

sirviente .......... ............. . 

Oftn!molo;da 

. « 177 Para un jefe .................. . 

« 178 Para un sirviente ........ : .. 

« 179 Para gastos ................ :·· 

Nosografía Médica. 

« 180 Para un jefe .................. . 

« 181 Para gastos.; ... ~ ............ . 

Nosogl'afia Quirúrgica Especia./ 

« 182 Para un ayudante ........ .. 

« 183 Pa ra,.gastos . ................. . 

IDermat()lvgía y Sifilognd1:t 

« 184 Para un jefe, ................ .. 
« 185 Para gastos ................ .. 

Oto-rino Laringología 

« 186 Para .uu jefe ............ .. . ... : 

« 187 Para ga~tos ................. .. 

7.0 00 
3.0.00 

7.0.00 
5.0.00 

5.0.00 

2.0.00 

0.7.50 

5.0.00 

6.0.00 
5·0.00 

7.0.00 

5.0.00 

3.5 .00 

3.0.00 

3.0.00 

2.0.00 

.5.0.00 
a.o.oo 

84.0 00 
3().0.00 

84.0.00 

60.0.00 

60.0.00 

~4.0.00 

9.0 .00 

flO.O.OO 

72.0.00 
60.0.00 

84.0.00 

60.0.00 

42.0.00 

36.0,00 

36.0.00 
24.0.00 

60.0.00 

36.0.00 
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ObstétriNI 

Part. 188 Para un Jefe (le.-. curso) 

" 189 Para un jefe (29 curso) .. 

" 
190 Para gastos de los dos 

cursos ................. ....... .. 

Quirúrgica de Varones 

" 191 Para un jefe .................. .. 

" · 192 Para gastos ...... ....... ..... . 

Maternidad 

" 
193 Para tres profesores ca-

da uno Lp. 15.0.00 ...... 

''· 
194 Pam 2 jefes ( obstetrices) 

" 
195 Par:t un ayudante del 

curso de Anatomía ....... 

.. 196 P&ra gas~os ................... . 

Higiene 

" 
197 Para un jefe de trabajos 

prácticos ............ ............ 

" 
198 Para gastos ................... 

Patología General 

" 
199 Para un Jefe ................... 

" 
200 Para gastos .................. 

CAf'ITULO 

Biblioteca 

" 
201 Para un clasificador bi-

bliote·tario ........ ................... 

IX 

5.0.00 

5.0.00 

4.0.00 

\ 

7.0.00 

10.0.00 

45.0.00 

10.0.00 

3.5.00 

12.5.00 

9.0.00 

4.0.00 

9.0.00 

3.0.00 

60 .0.00 

60.0.00 

48.0.00 

84.0.00 

120.0.00 

540.0.00 

120.0.00 

42.0.00 

150.0.00 

108.0.00 

48.0.00 

108.0.00 

36.0.00 

Lp. 3.573.0.00 

8.0.00 96.C.oo 
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" 
" 
11 

" 
" 

" 

202 Para 1111 coll se r va.dor .. . .. 

203 Pa t·a d o s catalogadores 
204 Suscripciones y compras 

de libros ....... ....... . ...... . 
205 Para nn ~irviente ..... .. ... . 
_206 Gastos genera les ..... . .... . 

CAPITULO X 

Ejercicio~ . Físico~ 

207 Pa1·a un sirviente ... ........ Lp. 

CAPITULO XI 

Part.. 208 Derechos 'de recepció n i.le 
Médicos .............. .......... , 

Derecho¡,¡ de recepción de 
Obstet,rices ................... . 

Derechos ele recepció n de 
Bachilleres .. .. ............. .. 

CAPITULO Xll 

Part. 209 Pat·a gasto ele la"' obt·as 
rlel doctor E. Odriozola· 

CAPITULO Xlll 

Part. 210 Derechos del Cen t.ro de 
Estudiantes de Meelici
ci na del producto del 
7 % sobre Lp. 1.000 de 
deuda internaohsequia
das por la Coloni H Chi- · 
na .......... .. ............... .. 

8 .5 .00 
6 .0.00 

25 0.00 
4.0 Oú 
1.0.00 

2.5 .00 

102.0 .00 
72.0.00 

. 300.0.00 
48.0.00 
12.o.o0 

Lp. 630.0.00 

30 0.00 

Lp. 540.0.00 

172.0.00 

105.0 .00 . 
L¡J . 817.0.00 

Lp. 100.0.00 

Lp. 70.0.00 
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CAPITULO XIV 

Part. 211 Instituto ne Higiene ...... · -~e· . 2o4o.o.oo 
' 

CAPITULO XV 

Para investignciones · científica,s 

Part. 212 !'ara dos médicos cada 
uno Lp. 40 ........... ......... Lp. 80.0.00Lp. 960.0 .00 

" 213 Adquisición ele anini.ales 1o.o.oo · 120;0.00 
" 214 Sostenimiento de los ani . 

tnales ...... ...... ............. .. 7 -0.00 . 84.0.00 
,, 215 Para material.. ............ .. 30.0.00 3ü0.0.00 

" 
216 Par:t dos ayndantes ·ca-

'la uno Lp. 6 ........ .... ;; .. . ·12.0.00 144.0.00 

" 
217 Para un sirviente 8.0.00 96.00.0 

Lp. -1 764.0.00 

CAPITULO XVI 

Part, 21~ Imprevistos ................... . Lp. .365.9.00 

RESUME~ DE INGRESOS 

Liquirlación del Presupuesto ... . Lp. 1.515.9.66 
Derechos de enseñanza.............. 8.400.0.00 
Derechos de Obstetrices ....... ~.... 5R4,0.00 
Exámenes de Aplazados. .......... 20.0.00 
Derechos ele Certific~H1n~..... . ..... 50.0.00 
Derechos de Diplomas . .-.. ;.......... 36.0.00 
Grado ele Doctor... .... ....... .... ..... 10.0.00 

-.... Grado de Bachiller .................. . 17fi.O.OO 
A u torizaci(JU a · Profesionales 
Extranjeros ........................ . ... .. 100.0.00 
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De1·echos eh~ I~ec~pei 6 n de Médi-
cos ................ . , ............ . 

Derechos de Recepció11 de Obs-
tetrices ..... . ........................ · .. 

Derechos de14% pa nt Montepío 
Arrendamiento qe las fim· ~H .... 
Anenciam iento del loeal al Imo~. 

ti t. u to de Farmacia ............ . 
Cen~os .............. : ................. ..... . 
Ar-rend:~mienLo de la finca de 

Palacio ............................. . 
Ramo rle Nieve .......... .. · ............ . 
Jardín Bouínico ................. ...... . 
BeneficP.ncin. de Lima.~ ... . .... : .. .. 
Rarno de Sisa ............ . . .......... .. 
Deuda Interna ............. ~ ..... : ...... . 
Legado Unanue ...................... . 
Daechos de Examen de Aspi-

ran tes de Obstetricia ....... .. 
A rrerida míen to <l e la Plaza de 

Tor·os .......... .. ..... ..... .. ........ . 
Inter·eses de lns cédulas del Ban 

co Hipotecario Perú y Lon-

~ ·l res .................. . .... ............ .. 

Instituto _de Hig·iene .............. .. 
S11hvenci6n de la Universidad 

para H tender· las pt·nsioiii'S 

de lo"' . Catt>clril.ticos jubila. 

dos ........... . ................ . ....... . 

Instalación del Servido eléctl"i-· 

e o ............ . ···· ~ · .....••• . ......... ; .. .. 

7 8 7.5 no 

190.0.00 
40H .2 .00 
960.0.00 

240,0.00 
23.0.00 

24.0 .00 
3.507.9.82 
1.000.0.00 

300.0.00 
7.13r->.f).00 

790.1.52 
100.0.00 

20.0.00 

20 .0.00 

30.8.00 

2.040.0.00 

1.272.0.00 

200.0.00 

Lp. 29. 8 85.1.00 

.-~/ 
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H ESUMEN DE EGRESOS 

Capítulo ! .... .............. : ...... ............ Lp. ·8.400.0 .. 00 

,, 

" 
" 
" 
•• 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

II...... ........ .. ................... 2-134.0.00 
In...... .. ........ .. ................... .1.57o.o.oo 

IV .... : ....... .... ........... .'.. ....... 2.186.2.00 
V .................. : .... . ......... · ••. 

VI ....................... . ........ ... . 
VII .................................... . 
VIII ................................ . 
IX ........ ......... . ..... ............ . 
X ...... ····· ................. .-....... . 
XI ........... ............. , ........... .. 
XII .................. ................ .. 
XIII .... .. .......... ........... ... .. 
XIV ......... ... ..... . ................ . 
XV ................ ; .............. ..... . 
XVI ... ... ..... ....................... . 

1.332.0.00 
1.914.0.00 
2.959.0.00 

3.573.0.00 
630.0.00 

30.0.00 
817.0.00 
100.0.00 

70.0.00 
2,040.0.00 
1,764.0.00 

365,9.00 

Lp. 29,885.1.00 

Ingresos ....... .. ........... ......... . 
Egresos ........ ~ ........ ........... . 

Lp.29,885 .1.00 
. Lp.29.885.l.OO 
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PD·e!iupuesto de la F;acultud de CJielld:t!!i lll~•h~n•át.icas, 

Físicas y Natu1•:ales 

PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1926 

PLI_EGO ORDINARIO 

Pa rt. 

(( 

Ingresos 

1 f!. DerechÓ!! de matrí- ·· 
cola de 185 alum
nos a Lp. 7 cju ... ::Lp. 

21}- Derechos de matrí~ - - · 
cula d~ 20 alumos-
n Lp. 4 c!u ......... ;~~ 

3:¡¡ Derechos de matrí-,. 
cula de 10 alum-
nos a Lp, . 2 cju ..... : 

« 4~ Derechos de La hora-

« 

torio 1er. semes
tre sobre 215 a
t'umnos a Lp. 2 cju 

5~ Derechos de certifi. 
cados 100 E:t $ 5 
cju .. .-.................... . 

6{1 Derechos de examen 
150:alumnos a Lp. 
7 clu ......... .-. : .. :; ... ~.-

7{1 Derechos de examen 
10 alumnos a Lp. 
4 cln ............ .. ...... . 

« 8q. Der·echos de examen 
10 alumnos a Lp. 
2 cju ........... , ......... . 

129é.O.OO 

80.0.00 

20.0 00 Lp. 1395.Q.OO. 

430.0 .0 

50.0.00 

1050.0.00 

40.0.00 

20.0.00 Lp. 1110.0.00 ........-/ ___ _ 
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Par·t. 9"-' Derechos de labora~ 
torio 2° semestre 
sobre 170 alum
nos a Lp; 2 cltl ..... 

« 

« 

10'i' Derechos cie grado 
de Bachiller de 30 
a Lp. 5 c¡u ........•••• 

11:;. Derechos de grados 
de Doctor 6 a Lp. 
10cju .................. . 

Egresos 

CAPITÜLÓ I 

Par·t. 1q. Para un Decano, Lp. 
20 al lnes.' ............. Lp. :¿40.0.00 

« 2'i' Par a u u Secretario, 
Lp. 15 al mes .... ;. 180.0.00 

(( 

u 

« 

« 

« 

« 

3:(1. Para un amanuen
se, .Lp. 8 al mes .. 

4~ Para un por·taplie
gos, Lp. 6 al mes 

5~ Para 5 si rvieu tes a 
Lp. 4 clu al mes ... 

6:(1. Para dos porteros, 
a Lp. 8 cju al mes 

·7:;. Para dos ayudantes 
en el Observatorio 
Métereológico, Lp. 
5 cju al mes ......... .-

s• . Para gastos de Secre 
taría Lp, 5 al mes 

9~ Par~ publicar los a. 
nales rle la Facul
tad, Lp. 15 al _mes 

96.0.00 

72.0.00 

240.0.00 

192.0.00 

120.0.00 

60.0.00 

180.0.00 

340.0.00 

150.0.00 

60.0.00 
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·Part. 10~ Para impresiones, 
a visos y suscricio 
nes periódicos, Lp. 

• 11'-' 
« 12~ 

«· 13~ · 

« 14"-

10 al mes ......... ... . . 
Para teléfono ........ . 
Remuneración al Te 

sorero por expedi• 
ción recibos ......... . 

Uniformes porteros 
Remuneración ta· 

qufgrafo paracon-
cursos .. . ............ .. . 

120.0.00 
22.8.00 

10.0 .00 
40.0.00 

30.0.00 Lp. 1602.8.00 

CAPITULO JI 

GASTOS DE ENSEÑANZA 

Part. 15'-' Laboratorios Quí
mica Orgánica, I
no¡·gánica y Ana-
lítica ........... .. ....... Lp. 

« 16~ Gabinete de Física 

« 

0: 

y Metereolog:ía ..... . 
171!> Laboratorio de Cien 

cias Biológicas .... 
18... Gabinetes de M in e-

ralogía, Geología 
y Geografía Física 

400.0.00 

125.0.00 

325.0.00 

125.0.00 Lp. 975,0.00 

CAPITULO III 

PERSONAL DOCENTE NO CAT-EDRÁTICOS 

19._. Profesores de Dibu. 
jo 3 a Lp. 10 clu 
al 'mf's~···· ....... ...... Lp. 

20'-' Repetidor de. Cur
sos Matemáticas ... 

360.0.00 

120.0.00 --..... ~ .. -
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« 21" Jefes trabajos prác-
'ticos 8 a Lp. 10 
cjn. Qnímica Orgá
nica- Química 1-

norgánica-Botá
nica-Anatomía-
Fisiología- Físi

ca-Zoologíay Bio

logía-l\4ineralogía 
y Geología - Quí-
mica Analítica ..... . 

« 22"- Ayudantes 2 a Lp. 5 
cju. Mineralogía y 

Geología. Anato
tomía y Fisiología 

23~ Un conservador, 

del LH boratorio de 
Qnímica Atialítica 

Lp. 10 al mes ...... . 

960.0.00 

120.0.00 Lp. 1680.0.00 

CAPITULO IV 

Par t. 24~ Para pagar las 
cuentas girarlas 
con cargo H 1 presu-
puesto de 1925 ... Lp~ 311.2;50 

(( 25~ Cancelación del sal-
do de gastos de la 
expedición cien tí-
fica a Paracas .: .... 32.8.00 

(( 26~ Extraordinarios .... 150.0.00 Lp. 4~4 . 0.50 
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BALANCE 

EGHESOS.-Capítulo l. ..... Lp. 1602.8.00 
ce II · .... ; 975.0.00 

III.. ... . 1680.0,00 
« IV ... .. · ~ : '494.0.50 Lp. 4751.8.50 

lNGl<ESOS.-........... ..... ., .... . Lp. 3535.0.00 

Coutribt1ción de la Diver-
sidad ............................ . Lp. 1216.8.50 

.·. 
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'·· 

Pa·c!!~Uin•esto de 1:• Facultad de Cienci:•~ Matetnáti~as, 
Físicas y nat•n·:•h~s 

PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1926 

PLIEGO EXTRAORDINARIO 

INGRESOS 

Part. 1 <J. Subsidio del Gobier~ 
no según. Ley pa7_ 

ra adquirir un Ga
binete de Física .... Lp . . .... 

EGRESOS 

Part. 1 ~ · Para termi11ar el a
rreglo de Jos salo. 
nes del Dec;•nato 
y Secreta t·ía ......... Lp. 

« 211- Para instalación de · 
un Petrótemo y 
máquina de pulir 
pedida a Alemania 

« · 3~ Para arreglo del GH
binete de Física 
que está sin luz por 
la construcción del 

3000.0,00 . Lp. 3000.0.00 

200.0.00 

80.0.00 

Gimnasio ......... :. .... . . . -100.0.00 
« 4._ P11 nt ronovar las 

'-
puertas y venta-
nas rle Jos salones 
de Botánica y Zoo-
logía .. ................ .. 50.0.00 
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Part. 5~ Para calzar una pa-

« 

reo del local.. .. .. ... . 
6" Para arreglar los se•·· 

vicios higiénicos ... 
7~ Pará. pedir instru

mentos de Astro-
nomía ................ .. 

« 8" Para una estantería 

« 

del salón de A n-
trópologia .. .. .. ~ ..... 

9~ Para una vetja de .de
fensa de la esta· 
ción Ttrmo-plu-
viométrica ..... ..... . 

1()" Para la aoquisición 
de ·u u Gabinete de 
Física ........... : ..... .. 

Suman .............. . 

BALANCE 

lNGI<ESOS ............ . .... . 

EGH E SOS ...... . ........ ; . .. 

DEFICIT ... .. ....... ... .. : ·. 

20.0 00 

70 .0.00 

200.0 .00 

200.0.00 

80.0.00 

3000.0.00 
Lp. 4000.0.00 

Lp. 3000.0.00 
4000.0.00 

Lp. 1000.0.00 
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Par t. 

(( 

(( 

(( 

({ 

(( 

« 

u 

y lEconé~na!cas 

FAltA EL AÑO ECONÓMICO DE 1926 

INGRESOS 

1" De re e hos de m a trí-
cula ....................... Lp. 250.0.00 

2::t Derechos de exámenes 230,0.00 
3'' Derechos de certifica-

dos.............. . ......... 60.0.00 
4· f·' Derechos de gradü de 

Bachiller .......... :.... 50.0.00 
5" Derechos de grado de 

Do<;tor ................ .. 30.0.00 Lp. 620.0 00 

EGRESOS 

CAPITULO · I 

11}. Haber del Decano a - · -
Lp. 20 al mes ...... Lp. 

2tJ. Haber del Secretario 
a Lp. 15, ál mes .. 

3'-' Haber del Amannen. 
Re a Lp. 8, al mes 

41¡\ Haber;del Portero a 
Lp. 8, al mes ........ 

240.0.00 

180.0.00 

96.0.00 

96.0.00 

Ln. 620.0 .00 

ce 5~' Policía y gastos de 

(( 

{( 

« 

aseo a Lp. 2, al 
mes ...................... . 

61¡\ Reguro del portero .. . 
7 :). Uniforme ................ . 
8 "' Utiles de escritorio 

24.0.00 
9.0.00 

12.0.00 
30.0.00 
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(( 9~ 

(( 10:¡. 

• 11~ 

(( 12ry. 
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Empas'te de libros 
y documentos ...... . 

Imp. de matrículas 
'.rel¿;fono ........ , ... . .. . 

Extraordinarios .... , 

12.0.00 
12.0.00 
18.0 .00 · 
61 ;0.00 Lp. 790 0 .00 

----· -----.-------
Lp. 790.0.00 

CAPITULO II 

« 13° h•1pl'esi6n de pt·o-
gramas ............ ..... Lp. 20.0.00 

14~ Sqscrición de Revis-
tas .. .... ...... ...... .. .. .. 12.0.00 

(( 15 ~1 Contribución a la 
Biblioteca ....... .. .. .. 10.0.00 

« 16"- Para In. Revista U-
niversitaria ......... . 10.0.00 Lp. 52.0 .00 

Lp. 52.0.00 

BALANCE 

. EGIH;sos.-Capítulo I. ..... Lp. 790.0.00 
« .U...... 52.0.00 Lp. 

lNGI~ ESOS ................ , ......... . 

Saldo a cargo de la Uni-
versidarl .................. ,...... Lp. 

Saldo a cargo de la Uni-
ver·sidad en 1925 .. ......... Lp. 498-0.00 

Salrlo a cargo de la Uni-
versidad en i926 .......... , 222.0.00 

Lp. 276 .0.00 -

842.0 .00 
620.0.00 

222.0.00 

1 
\ 
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····ei!IIIJU1e~1o de a:. Facnlt:ul de Filosot"m:a, HisCoa-ia 

· ! ' f ... et1•as 

PARA EL AÑO ECONÓM;ICO DE 1926 

:.r Ingresos 

}>art. 1~ Saltlo nl31 de mar-
zo ......................... Lp. 

cr 2~ Derechos de matrícu-
ln por· el año uni
versitario de1926 

<< 3 '~· Derechos de certifica-

11 

(( 

« 

0: 

« 

(( 

dos ...................... . 
4~· Derechos de examen 
5"" Derechos de grado oe 

Bachiller,l8 a Lp. 
5· el u .............. ...... . 

6~ Derechos de gr·ado 
de Doctor, 4 a Lp. 
10 c¡n .................. .. 

Egresos 

CAPITULO 

1~ Decano en 12 meses. 
a Lp. 20 al mes .... Lp; 

2 (·' Secretario en 12 me-
!"es,.a Lp. 15 ~al 
rnes ............ .......... 

3~ Auxiliar en 12 meses. 
a Lp. 10 al mes .... 

800.0.00 

900'.0.00 

50.0.00 
800.0.00 

90.0.00 

4o.o:oo Lp. 268o.o.oo 

Lp. 2680.0.00 

I 

240.0.00 

180.0.00 

120.0.00 
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P a rt . . 4 "- Un Jefe de trabajos 
prácticos para el 
Seminario de Pe-
dagogía, a Lp. 7 

·al n1es ............. .....• 84.0.00 
({ 5 "' Portero en 12 meses, 

a Lp.8.5.00 al mes 102.0.00 
(( 6 "' Sirviente en 12 tne-

ses, a Lp. 6 al mes 72.0.00 
(\ 7 "' Otiles de escritorio ... 40.0.00 
)) 8 "' Gastos de im prt~ll ta 20.0.00 
(( 9~ Alumbrado ...... ...... · ... 30.0.00 
« 10'?- Ea1cuttdernación .... :. 20.0.00 
(( 11'.). Teléfono ...... : ...... .. .. . 18.0.00 
(( 12"' Gastosde concursos 30.0.00 
(( 13::> Gastos de se5.iones 

y exámenes ......... 50.0.00 
(( 14"' Reparaciones de lo-

cal y mobiliario .... 150.0.00 
(( 15~ Conservaci6n y aseo 

del local.. .............. 20.0.00 
(( 16~ Uniforme para el 

portero ............... . . 24.0.00 
17"- Imprevistos ........... . 160.0.00 Lp. 1360.0.00 

CAPI'fULO II 

Part. 18~ Libros para la Bi
.blioteca de la Uni
vel'sidad y subven
ción a la Revista. 
Universitaria ..... .. Lp. 700.0.00 

19;-~ Pára atender a ht 
publicación de li-

bros de catedráticos . 200 .0.00 

Lp. 1360.0.00 

-~ 

..... 
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Pal't. 20~ Para la publicación 
de la Revista de 
la FacultHd ......... . 

« 2 P Suscripción a Revis-

« 

tas ............ ~ .......... . 
22" P ara conferencias 

en la Facultad ..•... 
u 23 '~- Pa1·a gastos del Se-

minario de Peda-

100.0.00 

50.0.00 

20.0.00 

gogía.................... 50.0.00 
« 24" Para adquisición de 

aparatos y útiles • 
de Sicología expe-
rimental.. ............. · 200.0.00 Lp. 1320.0.00 

Lp. 2680.0.00 

BALANCE 

INGRESOS . ......................... Lp. 2680.0.00 
EGREsos. -Capítulo l.. .. Lp. 1360.0.00 

<< - II.... 1320.0.00 Lp. 2680.0.00 

::- .· . 
1- • • •• 

...: .. 
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Pa·oyccto de Pa•esupuesto del lnsaitnto de Faa·auacia 

PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1926 

PLIEGO ORDINARIO 

Ingresos 

Part. 1 "' Derechos de matrícula 

de 50 l'llu!nnoR a Lp. 

9 clu por el año 1926 Lp. '450.0.00 
i 2 '-' Derechos de examen de 

45 alumnos a Lp. 9 

cJu ...... .. : ......... .......... 405.0.00 
« 3 '~ Derechos de examen de 

aplazados de 6 a-

lunrnos ....... ... .. ..... .. . 18.0 .00 
(( 4 ''' . Derechos de ex a m en de 

admisión .............. 6.0.00 
(( 5~ De~chosdeexamep4e 

recepción de 22 a-

lumnos .................... 440.0.00 
(( 6 "' Visitas de Farmacias y 

Droguerías .............. 700.0.00 
(( 7 ''' Contribucióndela Uni-

versidad ........... ... .... l 682.0.60 Lp. 3701.0.60 
---------------------

Lp. 3701.0.60 

Egresos 

(J 1 ¡¡. Director a Lp. 20 al 

mes, ............. ... .. ....... Lp. 240.0.00 

2"- Secretario a Lp. 12 al 

mes ......... .. ............ .. 144.0.00 
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« ~3<.t Siete cáte.dras: Física 

Farmaceútica, Ma
teria Médica, Quími
ca Analítica, Far

macia Galénica, Bo
tánica Fanuacéu

tica, Bacteriología 
y Zoología y Quími

ca Farmaceútka a 

Lp. 20 el U: mensua-
les ........................... . 

« 4~ CincoJefesde1'rabajos 
Prácticos: Materia 

:\iédica, Química A
ualítica, Farmacia 
Galénica, Botánica 

Farmacéutica, y ' Quí
mica Farmacéuti
ca, a Lp. 9 c!u men-
su~des ..................... . 

ce 5"" Administrador a Lp. 
10 mensuales ......... . 

« 6"' Auxiliar de Secretaría 
y Laboratorios, a 
~P· 8 mensuales ...... 

« 7~ Dos sirvientes encarga- . 
dos de los Labora

dos, uno de Lp. 8 y 

otro de Lp. 4 al mes 
« s~ Arrendamiento del lo

cal del Instituto a 
Lp. 20 mensuales .... 

(( 9~ Gastos de Secretaría ... 

1680.0.00 

540.0.00 

120.0.00. 

96.0.00 

144.0.00 

240.0.00 
18.0.00 
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Part. lo'a Fomento del Labora

torio Materia Médi-

(( 

« 

(( 

ca ........ , ................. . 
11 11- Fomento del Labora

torio Química Analí-
tica ......................... · 

121!. Fomento del Labora

torio Farmacia Ga-

lénica ...................... . 
1 a~· Fomento del Labora

torio Física Farma-

céutica ................... .. 
1411- Fomento de] La.bom

torio Química Par-
1nacéu tica ............. .. 

15~ Fomento del Labora

~orio Botánica Far-

macéutica ............... . 
16"- Fomento del Labora

torio Bacteriología 
<< 1 7~· Pago a Jos Profeso-

« 

(( 

(( 

{( 

res púr derechos de 
examen de recepción 

1$11- Pago a los Profeso
res por derechos de 
examen de admisión 

191J. Luz eléctrica a Lp. 2 

mensuales ............... . 
20~ Instalación y servicio 

de Teléfono ........ ; .... , 
21• Extraordinarios ..... .. 

35.0.00 

35.0.00 

35.0.00 

35.0.00 

35.0.00 

.35.0.00 

35.0.00 

154.0.00 

6.0.00 

24.0.00 

20.0.00 
30.0.00 Lp. 3701.0.00 

Lp. 3701.0./0 

) 

\. 
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BALANCE 
EGJ~ J<:SOS ••........••.••••.....•.. , - •• 

INGRESOS ••••••.•...•••••..•••.•..•••• 

Contl'ibnci(ln de la Univer-

sid:i d ................................ . 

Lp . 3701.0.60 

2019.0.00 

Lp. 1682.0.60 

PLIBGO EXTRAORDINARIO 

Egresos 

Gastos de Secretada .. Lp. 
Part. 10~ Fomento del Labora

tÓrio Materia Médi-

ca .......................... . 
« 11~ Fomento del Labóra-

torlo Química Ana_;_ 

lítica ................... , .. .. 
<1 129 Fomento del Labora-

torio de Fartñacia 

'Galf!nica ................. . 
« 13"' f"omento del Labora-

torio Física Farma. 

céutica: ................... . 
« ] 4.11- Fomen t,o~del Labora. 

(( 

(( 

torio Química FHr-

macéutica ........ · ....... 

15"' Fo1-11ento del Labora-

torio Botánica Far-

tnacéu tica .............. .. 

16'-' Fomento del Labr1ra

tot·io B~cteriología 

22" Obras ·en el local.. ..... 
Extraordinari cl's ••• : • . : 

Anales dt-1 Instituto .• 

6.0.00 

35.0.00 

35.0.00 

35.0.00 

35.0.00 

35.0 .00 

35.0.00 

35.o.oo· 

188.9.40 

6.0.00 

20.0.00 
---·-----

Déficit ....................... . 

• 
' 

Lp. 465.9.40 
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Presu¡•uesto dd Instituto de Odo11t.olo;;-ín 

PARA EL AÑO ECONÓMICO DE.1926 

PLIEGO . ORDINARIO 

Ing.-esos 

Pt~rt. · 1 Por dereehos de exáme-

" 

" 

" 

nes de aplazados de 13 
alumnos a Lp. 4 ciu ..... I.:p. 

2 Por derechos de matrícu-
la de 67 alum11os a Lp. 
12 cju ........................ . 

3 Por derechos de exá me
nes de 60 alumnosa Lp-
12 cju ...... ............... " ... . 

4 Po•· . derechos de exáme
nes de recepci6n de 7 
nlumnos a Lp. 25 c¡u ... 

5 Por derechos de exáme-
nes de admision de 20 
alumnos a Lp. 1 cjti .... . 

6 Por det·echos de copias 

certificadas [5 copias a 

Lp. 0.5.00 el u ............ ~ 
7 Por ingresos ,de Clínica, 9 

meses a Lp. 90 · y 3 me-

ses a Lp, 10 ............ ..... .. 

52.0.00 . 

804.0.00 

720.0.00 

175.0.00 

20.0.00 

2.5.00 

840.0.00Lp. 2.613,5.00 

Lp, 2.613,5.00 r 
, / 
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Egresos 

PLIEGO ORDINARIO 

1 Para un Director a Lp. 
30 al mes ...................... Lp. 

2 Para un Secretario a Lp. 
12 al mes ..................... . 

3 Para 8 cáterlras anuales 
de: Anatomía y Clínic-a 
Quirúrgica; Histología 
y Fjsiologí; Bactereolo
logía, Anatomía Pato
lógica y Pa.rasitoloyía; 
Ter11péntica, Matería 
Médica y Anestesia;Ope
ratoria, Prótesis, Quí
mica mineral; Mecáni
c.ot y Metalurgia, Pato
logía Q.11il'úrgica gene
ral y t·spe\!ial e Higiene 
Dental a Lp. 20 cada. 
cátedra .. ................ . ..... . 

4 Para dos eH t.~dras semes
trales de Radiología y 

Ortodencia a Lp. 10 al 
n1es c[u ........................ . 

5 Para uñ Jefé de práctica 
rle Anatomía a Lp. 10 
al mes ........................... . 

6 Para un jefe de Práctica 
d~ Bactereologh e His-

7 Para un jefe de Práctica 

de Anatomía Patológi
ca y Parasitología a 

Lp. al mes .. .... , ......... , .... . 

360.0.00 

144.0.00 

1 .920.0.00 

240.0.00 

120.0.0() 

96.0.00 
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Part. 8 Para dos Jefes [demostra

do_re!>] para la sala de 

exámenes y reconoéi

mientos y para las sa

las de Clínica Opesato

ria y Quirúrgica a Lp. 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

17 men~uales c¡u .......... . 
9 Para qos jefes de Prál.·t.i-

ca para la e.rJseñanza de 

Opératoria Dental y 

Prótesis 1° y 2Q año a 

Lp. 15 al mes clll .......... . 
10 Para un jefe de Clínica de 

Prótesis· a ;Lp .14 al mes 

11 Para un Administtndor ~t 

Lp. 18.0.00 al mes .. ..... . 

Para un auxiliar mecallógra. 

fo a Lp;7 al mes .. : ........ . 

13 PanL una empleada et~

cargada del reparto de 

materiales a Lp. 8 al 

mes ......... .................. . 

14 Para un conserje a Lp.lO 
ál mes .. ....................... . 

15 Para un mayordomo a 

Lp. 8 al mes ... : .. ........... . 

16 Para pagar a la Facul

tad de ~edicína por de. 

rechos de Anfiteatro de 
27 alumnos a l,.p: 2 c¡u. 

17 Para honorarios del jura
do de examen de admi-. . 
si6n ............ ~ ......... · ...... .. . 

408.0.00 

408.0.00 

168.0.00 

216.0.00 

84.0.00 

96.0.00 

120.0 .00 

96.0,00 

18.0:00 
.. 

... ...,. ..... -~ 
·- ' 

'" . . .J __ 
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" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 
" 

" 

18 Para honorarios del jura

do de examenes de re

cepción de 7 alumnos .... 

19 Para útiles de escritorio .. 

20 Para alquiler de locales ... 

21 Para luz eléctrica y fuer-

za motriz ................ .. ... . 
22 ~;,ara compra de gasolina 

23 Para servico de agua ...... . 

24 Para teléfono .................. · 

25 Para seguro del mobilia-

rio e instrumental.. ...... . 

26 Para materiales para el 

laboratorio de : Bacte

reología, Anatomía Pa

to16gica e Histología .... 

27 Para materiales para el 

laboratorio de Metalur-

gia ............................... . 

28 Para mRteriales para la 

sala ele Opera turia ..... .. . 
29 Para materiales para la 

!'ala de Prótesis ........... . 

30 Para compost11ras .... ...... . 

31 · Para avisos .................. .. 

32 Para conservación y lim-
pieza del local.. ............ . 

33 Para extraordinarios ..... . 

49.0.00 
'12.5.00 

504.0.00 

40.0.00 
20:0.00 

10.8.00 
18.0.00 

20.0.00 

15.0.00 

10.0.00 

75.0.00 

75.0.00 

:!0.0.00 
5.0.00 

15.0.00 
30.0.00Lp. 5505.3.00 

Lp. 5505.3.00 

PLIEGO EXTRAORDINARIO 

12.5.00 Part. 19 Para útiles de escritorio.Lp. 

-!~ " 20 Para impresión del Regla 
· "--....._,, 

mento y cazne~s .......... . 35.0.00 
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" 

" 

" 

27 Para materiales para el 
laboratorio de Bacte

rcología, Anatomía Pa

tol6gica e Histología.~ .. 
28 Para materiales para el 

laboratorio de Meta-

lurgia .. ; ............. .......... . 
29 Para materiales para la 

sala de Operatot:ia ....... . 
30 Par·a materiales para la 

sala de Pr6tesis ........... . 

" 31 Para instrumental de lás 
salas de Clínica Quirúr-
gica, Operatoria y Fró-

tesis ............................. . 

" 
32 Para composturas ... ...... . 
33 Para avisos ................... ~ 

" 
3-J. Para conservación y lim-

pieza del local.. ........... . 

25.0.00 

30.0.00 

125.0.00 

125.0.00 

:¿oo.o._oo 
20.0.00 
15.0.00 

10.0.00 

" 
35 Para extraordinarios ..... . 30.0.00 Lp. 617 

Lp. 617.v.UO 

BALANCE 

Ingresos .......................................... Lp. 2.613 .5 .. 00 

Egresos ............... :.:....................... 6.122.8.00 

Diferencia a cargo de la Univer5idad Lp. 3509.3.00 · 

__,-· 
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BALANCE GENERAL 

Pliego ordinario de Ingresos.: ...... Lp. 53377.0.00 

DéfiCit....................... ..................... 5427.3.10 Lp. 5tlS04·.3.10 

Piit>go orrlinario de Egresos .. ; ..... .. 

Pliego extraordinario de Ingresos; 

Pliego extraordinario de Egresos .. 

·~· 

Lp. 58804.;3.10 

Lp. 424·94- .9.84 

42494.9 .$4 



·.·, 

- ' 

Lecciones dictadas en las Facultades . 

da Jurisprudencia, Medicina, Ciencias Matemáticas. Físicas y 

_ Naturales, Ciencias Polítiqas y Ecónómü:as y Filosofía. Historia 

y letras, en -los meses de Abril a Noviembre de 1925 

r· 
~·' . 

- r 



.,...,- "" 

FACULTAD DE ]URISPRUDENCIA.-Esta.do que mnnifiesta el número de lecciat1es dictadas y la fltlta de 
asistencia de los seriares catedrmticos durante los 23 días útiles del mes de wayo de 1925 

-::-.--.-.- . . -.--....-.------;;--::---__:_-e _ 

CÁTEDRAS 
. ; 

CATEDRATICOS 

~ FALTAS l:l <> 
~ de § ~ 
t asistencia ·;:; 1=1 B 
·~ ~~u 
'C o -.s:l:Q 
~ 11,1 4.1 4.1 
¡:: ·~ g 'C ;:s o 
o ~>- ·~ o·'d 
·~ as "' ~ .-
~ = ce ~ ~ 

Observaciones 

" o ll o 'C 
_..l_ ...!:-!._ ¡¡¡ t._ 1 -' · . 

Fil, ls, ,fía ~el. Derecho ....................... : .. ¡Sr. Dr. D. Ju~n. B: de Luvalle.......... 814 
Dert'chn Ctvll Común (ler.curso) ....... 11 » 1> Plactdo jlme11ez.... ... ...... . 8 3 
Dl:recho Civil Común (29 curso) .. ..... 11 » » ErnestodelaJarayUretH 10 2 
Derecho Civil Común (3er. curso) ........ 11 » » Jesús García Maldouado 10 1 
Derecho Penal.. ........................... ........ » 1> » Mariano l. l'raclo ........... 9 2 
Derecho Eclesiástico .................. ,...... . ...................................... - -
Daccho Civil de Con1ercio ( 1 er. curso) » 1> » J. Guillermo Romero ...... 12 O 
Derec!lo de Agrien! tma y Mine1·ía e Industrias » D • Alfredo Solf .V 1\Inro................... 12 O 
Derecho Procesal (1 ~asignatura) .... . " » 11 EzeqUiel F. Muñoz ......... J 2 O 
Derecho Romano ................................ » 11 » Pedro M . Oliveira ., ........ lO 1 
Derecho Procesal (2~¡~ asignatura) ..... . l> » » Ernesto Arauja Alvarez.. 9 3 
Dert:cho Proct'Sal (3~ asignatura) ...... l> D ll Lino Cornejo... ..... ........ 11 1 
Historia del Derecho Peruano........... .. ... .. ................................ L.. -
Derer.ho Civil ERpecial ...... ................. . ll l> » Lino Comejo.................. 4 2 
Derecho Penal Espf'cial. ................... ll l> l> Osear Miró Quesada ..... 8 O 

Derecho llltemacional PrivRdo : .. ...... 1> » » Carlos García Gastañl'ta 9 · 2 
Demcho Conwrl'ial (2Q curso) ............. .. » >> »J. Guilermo Romero .... , ... 

1

10 1 

Lima, 8 de junio de 1925. 

-,12 
- 11 

-,12 - 11 
- 11 

- 121 
- 12 
- 12 
- 11 
- 12 

12 
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8 

-¡11 
- 11 

V9 BC' - PRA.DO. El Secretario - P. Jim€nez. 
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA-Estado que manifiesta el número de lecciones dictadas y la ültn de 
asistencia de los señores t•atedráticos durante los 23 dÍéiS útiles del mes dejunio de 1925 

-- · -- --- ·- -

"' FALTAS ~ v o! 
'O de ~~ ~ o! . . .S ~ .... aststencta 'J ~ ...., (J 

;¡; ~ GS.: 
Observaciones CATEDRAS CATEDRÁTICOS "' o -..:-o 

V "' o "vO 
<1 ·¡;: "' 'O :l-o 
o ~ 

·¡;: 
-; "':0 ·¡; <1! 

(J el el \5 ~ 
" o 

....l ..!:L. Ui ... -- -- -
F'ílosofí.a ciel Derecho ............... ........ ... Sr. Dr. D. Juan B. de La valle .......... 10 2 o 12 
Derecho Civil Común (l•r. cur~o) . .. : ... >> » » Plácido Ji rnénez .............. 11 o o 11 
Derecho Civil Común (2Q curso) ...... )) 11 » ErnestodelaJ:~rayUreta 7 5 o 12 
Derecho Civil Común (3er. curso) ........ » )) » Jesús García .\1aldonado 11 o o 11 
Derecho Penal .................................... )) ll >> Mariano I. Prado ........... 9 2 o 11 
Derecho Eclesiástico ........................... .......................................... - - - ·-
Daecho Civil de Comercio ( 1 er. curso) 1! )) » J. Guillermo Romero ... : ... 1() 2 o 12 
Del'echo de .Agricultura y Minería e Industrias » )) » Alfretlo Solf y Muro ........ 12 o o 12 
Derecho Procesal (1• asignatura) ...... )) » . ll Ezequiél F. Muñoz .......... 10 2 o 12 
Det•echo Rotnano ...................... ......... ¡) » « Pedi'O M. Oliveira~ ........ 10 2 o 12 
Derecho Procesal (2' asignatura) ...... )) )) » Ernesto Araujo Alvarez .. 9 3 o 12 
Dc'recho Procesal (3a asignatura) ...... 1) )) » J,ino Cornejo ... ............. . 10 2 o 12 
Historia del Derecho Peruano ........... • ~ » Edilberto C. Boza ........... 21 o o o ~k lnaugnr!l la 
Derecho Civil Especial.. ...................... ' $ )) » Lino Cornejo ..... ........... . . 8 o o 8 clase el día 23 
Dt:>recho Penal Especiill.. ........... ; .. , ..... ll )) » Oscat· Miró Quesada ....... 8 o o 8 
Derecho Come1·cial (2Q cnrso ) ............. )) ll » J. Gulllerm0 RouH'I'O ....... 11 ó ) 11 
Derechó Internacional Privado .......... 1) )) >> Cal'ios García Gastañeta ll o o 11 

--

VQ BQ - PRADO. 
Lima, 8 de junio de 1925. 

El S<:cretario ·- P. ]iméne~. 
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FACULTAD DE ]URÍSPRUDENCIA.- Estado q11e manifiesta el número de lecciones dict;úins y las faltas 
de asistencia de lus señores catedráticos durante Jos díás útiles del mes de julio d&1925. 

- ~ :FALTAS fí 
- ~ . de . § ~ 

... a s1stenc1a ·¡:¡ g o: 
-~ ~ ~ ·~ 

cÁTEDRAs cATEDRÁTicos ~ ,g g ~-z;a Dbservationes 
e 1> ·- 'O :s o 
.2 ol ~ ~O'] 
~ § ~ b ~ 
:.l ~_§___ <-< ·~ 

Filosofía del Derecho ....... .................... Sr. Dr. D. Juan B. de La valle ......... . 5 - - -
Derecho CiYil Común (l ... r. curso) ........ » » 11 l 'l ácido Jiménez........... .. 5 - - -
Derecho Civil Común (:¿Q curso) ........ 11 11 11 Emestodt>lajantyUreta 7 1- - -
Derecho Civil Común (Ser. curso) ......... ~ 11 » lesús García Maldouacto 7 - - -
Derecho Penal .................... .... ........... » >> 11 Mariano J. Pmdo.......... . 6 - - -
Derecho Eclesiástico....... .................... ...... .......... .. ...... .. .. .. .... .. .. - - - -
Derecho Civil de Comercio (ler.curso) ~ ll 11 J. Guilll'rmo Rolllero ...... . 7 - - · -
Derecho de Agricultura y Miuería e Industrias 11 11 » Alfredo Solf y M uro........ 8 -~- -
Derecho Procesal (lll- asignatura) ..... . » '' 1> Ezequiel F. M uñoz.......... 8 - - -
Derecho Romano . .' ...................... ........ » '' '' Pedro M. Oliveira ......... . 7 - - -
Derecho Procesal (21} asignatura) ...... » 11 n Emesto Arauja Alvarez .. 3 - - -
Derecho Procesal (31il asignatura 1 ...... '' 1> » Lino Cornejo .................. 8 - - -
Historia del Derecho Peruano......... ... 11 " >J Edilberto C. Boza........... . 6 - - -
Derecho Civil Especial. ..................... .. '' » 11 Lino Comejo .. .......... ....... 5 · - - -
Derecho Penal Especial ..................... . » 11 '' ORear Miró Quesada....... 5 - - -
Derecho Comercial (2° curso) .. .. ........ . » >1 '' J. Guillermo Romero....... 7 - - -
Derecho Juternacioual Pdvndo ......... . '' 11 » Carlos García Castañeta 6 - - -

Li rua, 8 de agosto de 1925·. 
V9 B?- PRADO . El Secretario- P. ]iménrz. 
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FACULTAn DE ]URISPRUDENCI.4.- Estado que manifieSta elnúmei'O de lecciones dictlldas y la falta 
de asisteacia de los señores catedráticos durante los días útiles del mes de Agosto de1925 

CÁTEDRAS CA'l'EDRÁTICOS. 

¡ ~ FALTAS ~ "' 
] de g "' 
ü asistencia ·¡:¡ 1:1 ~ 
:a o ~~ .~ 
[¡ -~ ~ u~" 
¡::: ¡.. ·~ '1:1 O' o 

-------..,-·------~-_:____ .~ o1 ~ <ii :::! ----1----------- ~ g ¡::: ~ -e 
-
__ __.__..:.____ >-1 () · ~ E-< 'O 1-- --~--: 

Observaciones 

:Filosofía del Derecho ......................... .. Sr. Dr. D. Junn B. de La valle .... ::.... 6 · -
Derecho Civil Com6n (ler. curso) ....... » ¡) JJ Plácido Jiménrz.............. 8 
IJ.erecho Civil Común (2° curso) ....... . » J) » ErnestodelaJnrayUreta 7 -~-
Derecho Civil Común(Ber. curso) ........ J> » >J Jesú~ García Maldonado 10 - 1 -

Derecho Penal ................. ................. » » » Manauo l. Prado .......... 10 - -
Derecho Eclesiástico ................ :......... ....................... ................ ...... 
Derecho Civil de Comercio (Ier. curso) J> » »J. Guillermo Romer0 ....... 12 -!-
Üel'eeho de Agl'ículturay Minería e Iudustría s JJ » >J Alfredo Solf y Muro ........ 13 -
Derecho Procesal ( 1 !!>.asignatura) ..... , » » » Ezequiel F. }luñoz .......... 12 -
DerechoRomano ... ............................. J> ¡¡ JJ PedroM.Oiiveira ... .. ..... 8 -
D.erecho Procesal (21/o asignatura) ...... » » » Ernesto Araujo Al\·arez.. 8 -
Derecho Procesal (3{1> asignatura) ..... » J> » Lino Cornejo ...... .. ~ ......... 13 -
Historia del Dnrecho Pel'Uauo ............ » » l) Erlilberto C. Boza........... 8 --
Derecho Civil Espel'i~l.. ................ ..... ¡¡ » n Lino Co~· n,ejn....... . .......... 6 ¡ -
Derecho Peno! Espectal.. .................... JJ 11 » Ü.-<car M1ro Qnesacla....... 4· , - · -
Derecho Comercial (29 curso) ............. » Í> » J. Guillermo Rtllnero ...... . 10 
lh:erecho Internacional Privado ...... » » » Carlos Ga rda Ga~tnñetaj 8 · -

Linw, 10 de setiembre de 1925. 
V9 B9-- PUADO. El Secrett' l~io - P. 1 iménez. 
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FA.CULTAD DE JURISPRUDENCIA-Estado que manifiesta el número de lecciones dictadás y la falta de 
asistencia de los señores catedráticos durante los 25 días útiles del mes de setiembre de 1925 

CATEDRA$ CATEDHÁTICOS 

., 
ol 

'O 
td .. 
-~ 

FALTAS 
de 

asistencia 

., " 
~ ~ 
o al 
'(j ~ t: 

'O ., o 
OJ VI 

§ ·¡;: 
·~ al 
¡j ¡:: 

.~~:0 
o ~"o 

·~ ::: &] 
td al .. 

~ b "' 

----------~-------------------------- ~ o 
1 1~ ___<¿__, __ ¡;:¡ '"' 

Filosofía r1el Derecho .......... , ................ Sr. Dr. D. Juan B; de Lavnlle.......... 9 4 
Derecho Civil Común (ler. curso) ... : ... l> >> n Plácido Jiménez .............. . 12 O 
Dered10 Civil Común (2Q curso) ....... >> » >> ErnestodelaJarayUreb-1 10 R 
Derecho Civil Común (3er. curso) ........ » » >> Jesús García, .\1aluonado 12 O 
Derech,, Penal.. .................................. >> » » Mariano l. Prado ........... 12 O 
Derecho Eclesiástico ....................... :... . ....................................... - -
Dl'nTho Civil de Comercio ( 1 er, curso) » >> » J. Guillermo Romero....... 11 2 
Derecho rl(~ A!.ITicnltura y Minería e Industrias o >> >> Alfredo Solf y Muro ........ 13. O 
Derecho Procesal (1~ asignatura) ...... o o IJ Ezequiel F. Muñoz .......... 12 1 
Dere'cho H.omano ............................... » » « Pedro M. Oliveira .......... 10 2 
Deredw Proces1-1l (2!!- asignatura) ...... >> ll » Ernesto Araujo Alvarez.. P. f> 

o 
o 
o 
o 
o 

13 
12 
13 
12 
12 

1:{ 
13 
13 
12 
13 
13 

Observaciones 

Dt'l'8cho Procesal (3a asignatura) .• m l> ll ll Lino Comejo ..... ........... _1.1 :¿ 
Historia del Derecho Peruano ............ » ¡, » Ediiberto C. Boza ........... 10 13 
Det:echo Civ:_t E~peci~l. ....................... l> >> >> Li1~o .co:~~.e.io ........ : ....... 6 2 
Detecho Pl-ln.d Espect.d ......... · .............. >> » >> Qscat Muo Ques,\(lct....... 7 r 1 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
) 

131:3e inaugnró la 
8 clase el día 23 
8 

Derecho Comercial (29 cnrso) ............. l> » >> J. Gulllerru<·> R•llllf:'ro ....... 11 l 
Derechú Internacional Privado .......... 11 » >> Cal'los Gareía Gastañeta 12 O o 

12 
.12 

V9 BQ- PRADO. 
Lima, 13 de octubre· de 1925. 

El Secretario- P. ]iménez. 
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FACULTAD DE ]URISPRUDENCIA.-Estado que llWIJifiesta el número de lecciones dictadas y la falta de 
asistencia de losseliores catedrwticos durante los 27 días útiles del mes de O'ttubte de 1925 

CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS 

o 
<\1 

~ 
"" <J 

~ .. 
~ 
o 
·~ 

Observationes 

FALTAS ~ <> 
de g ~ 

asistencia ·o s:: ~ 
-----~~~.:l 

o -.<:-e 
.!! ~ ~~o 
~ ·;: -a·:= 

r,j ol .o 

._) 
g ~ o ~ 
r; ¡¡j t<...__ 1-----~~~ 

Filosofía ~el. Der.echo .......................... ISr. Dr. D. J~~~n. B. de La valle ......... _. 618 -¡14 
DerechnCtvtlComún(ler.curso) ....... >> >> >> PlactdoJitllenez ....... ....... lR O - 13 
DerechoCiviiComún(29 _curso) ........ >> » » ErnestodelaJurayUreta 10 4 - 14 
Derecho Civil Común (3er. curso) ........ » » » Jes6R Gnrcía Maldonado 13 O - 13 
Derecho Penal,.; .................................... » , » Mariauo l. Prado ........... 14: O - 131 
Derecho Eclestasttco.................. ....... . .......... ............................ - - - -
Derecho Civil deComercio (1er·curso) » » » J. Guillermo Romero ..... f2 2 - 14¡· 
Derecho. de Agricultura y Min~ría. e Industrias » • • Alfredo ~olf y Muro.:., ......... : ....... 1? 1 - 14 
Derecho Procesal (lll- astgnatura) .... " ,, » Ezt'qmel F. Munoz .. ....... J~ 2 · - 14 
Derecho Romano ................................ » » » Pedro M . Oliveira .......... 1 1 2 - 13 
Derecho Procesal (2~ asignatura)..... ,, » » Ernesto Araujo Alvarez .. 1.1 3 - 14 
Derecho Procesal (31J. asignatura) ..... . » » » Lino Cornejo................ 11 3 - 14 
Historia del Derecho Peruano ............ » » » Edilbtrto C. Boza ......... 1 ~ 2 · - 14· 
Derecho Civil Especial........................ ,; » . » Lino Cornejo.................. -i< 1 - 9 
Derecho Penal Especial.. ................... » >l » Osear Miró Quesada ... .. 8 1 ,- 9 
Derecho Comercial (29 curso)............. » » » J. Guilermo l'omero ....... 

1

13 O - 13 
Derecho Internacional Privado ........ . » » » Carlos García Gastañd11 13 O - 13 

. . 1 

V9 B0 
- PRADO, 

Lima, 13 de noviembre de 1925. 
El Secretario - P. Jiménes. 
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FA,CULTAD DE MEDICINA 219 

FACULTAD DE MEDICINA DE LIMA 

AÑo EscoLAR DR 1925 

Lecciones dictadas el mes de Abril 

Fisiología, Prof. Tabusso ......................................... ;, 

Anatomía General, Prof. Lavorería .......................... 5 
Química Biológica, Pmf. García (C. A.) .................. 5 
Bacteriología, Prof. Rebaglia.ti ......................•......... 2 
Medicina Operatoria, Prof. Beiló .............................. 5 

Medicina Legal, Prof. Avendaño ...... " ....... · ............... 2 
Medicina LPgal, Prof. Ferniíndez Dávila ......... : ......... 4 

Higiene, Prof. Paz :-3oldán ............... : ........................ 2 
Ginecología, ·Prof. Aljovín ....... ~ ............................ .... 6 (12 horas) 
Clínica Médica de MujereA. Prof. Pardo ·Figueroa .... 2 
Clínica-l\.1édien de Varones, Prof. González Olaechen. 3 

Pediatría, Prof. García (E. L.) ...................... ~ ........... 2 
Ob~tetricia Normal, Prof. Fernándt'z Concha .......... 2 

NosogrélfÍa ·Médica, Prof. -MoNge .............................. 1 
Dermatología y Sifiligrafía, Pmf. Sosa A rtola ......... 5 
Medicina Tropical, Prof. Arce ....................... ... ......... 5 
Enfermedades de las vías urinarias, Pr·of. Pazos V ... 7 

Terapéutic-a, Prof. Manrique ............ ................ ...... 2 

Física Biológica. Prof. Voto Bernales ...................... 1 

Los ~emás cursos inicinron HlS lahores en el mes de mayo. 

Lima, 2 de mayo de 1925~ 

V~ B9- Elller.ano 
GMO. GASTAÑETA . . 

El SPcret-ario 
HÉI<l\tlLIO VALDIZÁN. 



220 REVISTA UNIVERSITARIA 

FACULTAD DE MEDICINA DE LIMA 

AÑo EscoLAR DE 1925 

Lecciones dictadas el me.s de Mnyo 

Fisiología, Pr·of. Tnbusso" .... ..•.. .-.................. ..... ... . ... 14 
Anatomía General, Pr·of. La vorería......................... 9 
Patología General, Prof. Delgado .......................... 12 
Química Biológica. Prof. Gar·cía (C.A.) ................... 10 
Bactereología, Pro f. Rebagliati .... . .. , ....... .............. 1 O 
Panlsitología, Prof .. Ribeyro ................ ... ... , .. .. :...... 9 
Metlicina Operator·ia, Prof. Bello ........... . ................ 11 
Anatomía Clínica y Quirúrgica, Prot Quesada ...... 25 
Anatomía Descriptiva, Prof. Palma ............ .. ... .... .. 10 
Anatomía Descriptiva, Prof. Losno ...................... ~. 8 
Medicina Legal, Prof. Avendaño ............. :....... ....... 2 
Medicina Legal, Prof. Fernández Dávila................ 8 
Higiene, Prof. Paz Soldán....... ....... . ........... .. .... .. .... 9 
Ginecología, Prof. Aljovín ................... .. .................. 12 (24 horas) 
Clínica !\1édica de Mujeres, Prof. Pardn Figue'ro r• .. 10 
Clínica Médica de Varones, Prof. Gonzá lez Olaecht~a 21 
Clínica Quirúrgica General, Prof. . Gast.añeta ..... ..... 17 
Pediatría, Prof. García (E. L.) ............................... 10 
Obstetricia Normal, Prof. Fernández Concha ......... 11 
No~o;ografía Médica, Prof. Monge ....... ................... ~. 11 
Nosogr·afía Quirúrgica, Prof. Carvallo................... 5 
Dermatología y Sifiligrafía, Prof; Sosa Artola ....... 12 
Medicina Tropical, Prof. Arce ...... . ......................... 12 
Urología , Prof. Puzos Varela ................................ 12 
'rerapénticn, Prof. Manrique .. . ............... : .............. 19 
Física Biológica. Prof. Voto Bernales ........... ; ........ 11 
Anatomía Pa,t,ológica, Prof. Hercellee ............... . .. 11 
~emeiología, Pr,.~ f. Corvetto ............................... : .. 9 
Psiyttia tría y Neuropatología, Prof. VaJ,lizán ....... 12 (24 horas) 

Limá, a 2 de junio de 1925. 

Ve:> RC? ..;_ El Decano 

GM O . GA STAÑETA. 

El Becretario 
BRRMILIO V . .U.DIZÁ N. 



FACULTAD DE CIENCIAS-Cundro del número de lecciones dadas y de las que han dejado 
de dar los catedráticos en el mes de mayo del preseute año 

.. 

CÁTEDRAS CATEDRÁ'l'ICOS 

Revisión de Ma~máticas y Teorías 
Algebraicas .... .... ............ ............... Dr·. Pedro Valladares ..................... . 

GeometrÍtL Descriptiva........... ............. " Santia.go Antunez de Mayolo .. . 
Geometría Analítica........................... " Bumberto Solari Bnrta.do ...... .. 
Cái!:IJio Diferencia l e Intégral.......... .. " Cristobal de Lomda y Puga .... .. 
Mecánica Racional... ........................... " Perlro Vall¡¡dares ...................... . 
Ast1·onomía ...................................... .. " José R. Gálvez ....... ..... .............. . 
Anat,omía ................... ........................ . " Rutino Aspi::izn ......................... . 
Fisiología .. ... ..................................... " Rufino Aspia.zu ........................ .. 
Botánica le1·. curso............................ " Enrique G~marra Herná.ndez .. .. 
Biología..... .. ....................................... '' Honorio F. Delg·lldo ........... ...... . 
Química Inorgánica............... .... ....... " Luis Pró y Cn ~tilio .................. .. 
Física l er. curso................................ " Humbe1·to Sola.l'i Hurtado ...... .. 
Geografía Física................................. " Jo¡;;P. J . Br'I LVo .. ...... .................. .. 
Química A ualítica... . ..... ...... ............... " Guillermo A lrrH'narR ............... .. 
Química Orgánica .............................. " ~f iguel NoriPga. del Ag·nila ....... .. 
Física 2Q curso .... ........... ...... ~.............. " Enrique A ruáez ........ .... ............. . 
Zoología ............................................ " C!iorlos Valrléz rl~> h1 Torre ......... . 
Botánica 2'? curso................... ..... ....... " f<}nrique Gamarra Herná.ndez .. . 
Antropología...................................... '' Julio C. 'l'PIIo ... ... ............. : ...... .. 
Mineralvgía y Petrog-raffa.................. " Antonino All·arado .................. . 
Geología y Paleontología................... " Carlos l. Lissón .... .................. .. 
Física-Química.................................... '' Guillel·mo Martínez ...... ., ........... . 
Meteorología .......................... , ........... ¡ " Benjamín Mostajo .. ................. .. 

Total... ............ .. 

Lecciones 

~ ~r~ .. ., ... 
~ C'l:l ..e 

OBSimV ACIONES 

: ~ 1 ~ "' " .. ~ Qt & 
--

10 !1 
10 7 
lO 1 
10 6 
12 11 
10 5 
6 5 
8 7 

10 6 
8 7 

12 9 
12 12 
16 13 
12 7 
10 9 
lO 8 
16 14 
:!.6 2 
12 2 
JO 10 
1~ 9 

~~¡ ~~ 
171 

1 Dió además 1 r:lase en abril comenza11do el20 
3 Dió además 2 clases en a.bril comeuzaudo el28 
9 Comenzó el 29 
4 (( « 12 
1 « « 6 
5 8 (( 9 
1 « (( 7 
1 « (( 4 
4 « (( 12 
1 « -« 5 
3 « (( 8 

Dió además 1 r,lase en abrilcomenzandoel29 
'"3 Come11zó el 5 
5 « « 5 
1 « « 5 
2 « G 5 
2 « « 8 

14 « « 15. Ratificado el 4 
Jol · « << 25. << « 4 

Dió ailemás 2c!ases en abril comenza11d0 el4 
31 f'omenzó el 4 

.. .. Dió además 2clases en f\brilcomenzandoel28 

.. .. Curso del segundo semestre. 

V9 B'?-EJ Decano-Alvaréldo. Lima, 30 de Mayo de 19~5. El ::le~:·etario-BenjamiB Mo5ta;o. 
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FACULTAD DE CIENCIAS-Cuadro del 'número de lecciones dadas y de las que han dejado de 
dar los cátedráticos en el mes de junio del presente año. 

l.ecciones 

C1TEDRA.S OBSERVACIONES 
.. .... 

~ .... .. .. .. .... .oc 
""' .. .. g .... .e 

CATEDRÁTICOS 

g: .. g ., 
CP CP 

-- -- -·-
Revisión de Matemáticas y 'recrías 

Algebraicas ................................... Dr. Pedro Vallafiares ...................... .. 
Geome-tría. Descriptiva ....................... " .Santiago Antunez de Mayolo ... , .. 

11 8 3 
11 6 5 

Geometl'Ía Analírica ............ :............. " Humberto Soluri Hur-tarlo ........ .. 12 12 
Cáltnl•> Diferencial e Iuteg-ral.. .......... " Cristubn.l de Losada y Puga ...... .. n 10 1 
Mecánica Ra¡;ional... ......... ................. " Pedro Valladares ....................... . 12 9 3 
Astronomía ...... .. ............................... " JoRé R. Gálvez ........................... .. 11 11 
Ana.t,omía............ .............................. " Rufino Aspiazu ............ . .............. . 
Fisiología............ ........................ ..... . " Rnfino Aspia.zn .......................... .. 
Botánica ler·. curso............................ " Enrique Gamarra Hernáurlez .... .. 

6 6 .... 
8 8 .... 

2il 14 9 
Botánica 2<? curso.............................. " Enrique Gamarra Hernáudez .... .. 16 11 5 
Biolog·ía............................................. " Honor:io 1<'. Oelgarlo .................. .. 8 3 5 
Química Inorgánica...... ..................... " Luis Pró y Castillo .. ....... .... ....... .. 23 4 19 
Física 1er·. curso ..... ................. ......... " Humherto Solari Hurtado .... .... .. 23 20 3 
Geografía, ~'ísica................................ " Jo~->é J. Bravo ............................ . 1(i J4 2 

·Químiea Analít.ica............................... " Gnillermo Almenar a ..... . ........ .... . 12 7 5 
Qnímien. Orgánica........... .. ................ " Mig·nel Norie~·a dPl Ag·uila ......... .. 1 1 11 
Fisi1:a 2° cur·so ...... ........... . ;................ " ~~nrique A rnáez ................. ......... . 11 3 ' 8 
Zoología....... ..................................... " Carlos Vnldéz de la 'l'one ..... ..... . . lfl 9 7 
Antr·opulog·ía ........... ............. ........... '' Jnlin C:. '!'ello .................. ............ . 11 3 8 
Mineralogía y Petrografía ................ " Antonino Alvar·n.do .................... . 11 5 5 

Tot.al. .................. . 

Geolog·ía .V Paleoutologta................. . " Carlos l. Li~~ó11 ........................ .. 
Física-Química...... ............................ " Guillermo Marr.íuez .................... .. 
Meteomlogía .................................... " Benjamín Mostajo .... ... ........ ..... .. . 

. 11 11 
12 SI 4 

···¡ ····[ ····¡Cátedca del 2° "meet.-.. 
- - - .- dell5 a l29 no concurrieron los alumnos. 
286 192 94 

\ i ij B\l-El Decanp-A/v.arado. Lima, 30 de Junio tie 1\:!25. El Secretario-Ber¡;amín Mostajo 
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FACULTAD DE CIENCIAS-Cuadro del número de lecciones dndas y de las que han riejado 
de dar Jos Céltedrático.'i en rl mes de julio del presente año 

Lecciones 

CÁTED:RAS G .\ TEDRÁ 'l'ICOS 
~ 
~ .., 
~ 

~ .. 
.S 

-
Revisión de Matemáticas y Teorías 

AlgPbraicas ................................... Dr. Ped1·o Valladares......................... 10 
Geometría Descriptiva........................ " Santiago Antunez de Mayo lo....... 1 o 
Geometría Analítica........................... " Humberto Solari Hurtado........... ] 1 
Cálculo Difel'encial e Integral... .......... " C1·istobal de Lo~ada y Puga......... 10 
Mecánica Racional... ............. ... .......... . " Pedro Valladares..... ....... ... ........... 11 
Astronomía ...... ..... .... ........................ " José R. Gálvez.............................. JO 
Anatomía ..................... ....... .. ............. " Rufioo Aspiazu............................. 7 
Fisiología ........... :.............................. " Rntino Aspiazu.................... ........ 7 
Botánica Jer. c111·so .............. .............. " Enrique Gamana Hel'llández....... 21 

o .., .. .. ... 
~ 

"' e> 

10 

.. .., 
~ .., OBSERVA ClONES 

.:g 
o = 
~ 

"' C7 

-
lo¡ Los señores catedráticos que no ha.n die
] O tado sus lecciones han presentado ~us re· 
11 nuncias desde Jos últimos días de juuio. 

11 
10 

71Las clases han sido 
7 

21 

suspendidas el rlía 25. 

Botánica 2<.> curso.............................. " Enrique Gamarra Hei'IJáudez....... 15\ .. .. 
Biología ...... ............ ............................ " Honorio F. Delgarlo..................... 6 .. .. 
Qufmíca l'norgánica. ........................... " Luis Pr6 y Cafltillo.... ................... 21 

15 
6 

Física 1er. cut·so ................................. " Humberto Solari Enrtado........... 21 
Geografía Física ................................. " Josl\ J. Bravo............................... ]5 
Química Analítica ........ , ...................... " Guill~:<rmo Almenara..................... 15 

21 
.... , 21 

15 
.... , 15 

Química Or·gánica ............................... " Miguel Nortega rlel AguiJa............ 101 10, ... . 
Física 2° curso ........... ; .... , ................... " Ent·ique Arnáez............................ lO ... . 10 

15, . 
11 

Zoología............................................. " Carlos Valdéz de la Torre............. 15 
Antropología ...................................... " Julio C. Tello........ ........................ 11 
Minel'alogía y Petrografía................. " Autonino Alvarado...................... 101 11 
Geología y Paleontología................. " Carlos l. Lissóu............................ 1 O 3 
F!síca-Química ..... ;.............................. " Guillermo Martíuez.................... .. 11 
Metereología........................................ •· Beujamín Mostajo ...................... . 

.... ,¡clase extraordinaria. 

11 
.. .. ,Cátedra del 2"' Remestre. 

Total... .................. ! 2671 341 227 

V~ B0-El Decano-Alrarado. Lima, 31 de Julio de 192á, El Secretario-M. Arnillas O. de Y. 
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FACULTAD DE CIENCIAS.-Cuadro del número de lecciones dadas y de las que han dejado de dar 
los cxtedráticos en el mes de a¡rosto y setiembre del presente año 

CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS 

Revisión y complemeuL08 de ar·it
méticn, {li·~elJra,geometi'Ía y trigo
JJmnetrí:t planas. Teorías algelJrai-
cns y geométrica~> fundamentale~ Dr. Pedro Valladares ................... . 
Mecánica RacionaL. ...................... " Periro Valladares .................... . 
Cáleulo Difereu<"ial P Integr·al....... " Cristo ha! de Losada y Puga .. . 
Geometría. Descriptiva .......... ...... .. " Santiagu Autunez de Mayolo .. 

« << .... ....... ....... [gQ Eduardo Vilhuán .. ................ .. 
Geometría Analít;ica ...................... " Germáu Zf!vallos (Cát. ext.) ... 
Astronomía .................................. Dr. José R. Gáh'ez ...... ........... ...... .. 
Biología ... ...................................... '' Guillermo Almenara ............ .. 
Anatomía ..................................... " Rnfino Asphtzu ....................... . 
Fisiolog-ía...................................... " Rntino Aspiazu ...................... .. 
Botániea 1er·. curso ....................... " Enrique Gamal'l'ra Hemáudez 
Botánica 2° cnr·Bo .... .............. .... .... " Eurique Ga.mal'l'a Heruández 
Botánica :!0 curso ......................... " Angnsto Weberbauer ........... .. 
Fisica 1 er·. cut·so ........................... " gnrique Ar·náez ...................... .. 
Fisi•~a 29 curso (Electrieidad , 

Mn.gneti:mw) ...... .. ...................... " Humberto Solari HUI·tado .. .. .. 
Fhdca 29 curso (Üptica) ................ " Enrique Arnáez ................... .... . 
Qnimiea InorgáHica .... ........... ....... " Cario~ Val!léz de la 'l'orre ...... .. 
Quimi<:a Orgáni<:a .......................... " Wgnel Norit>ga. del Agnila .... . .. 
Quimica A11alitica (29 año) ... .... .... " Luis Pró .Y CaKtill<>. .............. .. 
Q,ui 111 i•:a Analítica (<ioctoral) ... .... " Guillermo A hnrua r·a .. .. ........... . 
Fi~ico-Qui111iea ................. ... ...... ... " Guillermo ~laninez 
Fisico-Quimica .. ... ...... ........ .......... " Gnill<>rrno Almeuara ............. .. 
Grografia Fi~icn. aplicada al l'Pn1 " ,José J . 11mw ....................... . 
Millemlop;ia y Petrogmfia ........... . " A11tonino Ah·ara<io .. ........... ... .. 
ZPologia (2° año) ... ... ............. ....... '' l~ z .. qniel Martiuez .................. .. 
Zoo\og;ia. (floctoml) ...................... " P1:1lro Weiss ......... .. ........ ......... . 
Geologia,y Paleoutologia ............ '' Carlos [. Lissón ..................... .. 
Antr·opolog-ia .... ....... . ................... " Julio C. 'l'ello ........ ... ........ ..... . . 
Meteorolo!!i:t y Cliruatologia ....... ¡ " Reujamin Mof<t.ajo ................ . 
Electroquintiell ........ .......... .. ....... .. . " Santiago Autunez de Mayolo .. 

Total ... .......... .. 

l.ecciones 

~' '~ 
o 

OBSERVACIONES 
.., .. .., 

:g .. ... 
.e: o ., ·"' ., 
"' 

.... 
"' "" .. 
~ ~ 

18 18 . ... 
19 Hl .. .. 
20 22 .... 2 clases extraordina!Ías . 
19 5 .... 
19 7 Elep:i<io el 17 de ag-osto, comenzó el 1 O de sthrP 
::!0 17 3 Elegido el17 tie ag0sto, comenzó el 24 de agosto 
18 15 3 
8 3 5 Eleg·ido el 2 de setiembre; 1 clase fné wól'ir.o pr·á•:-

11 11 [ tica de 2 horas de dmación. 
14 ] 1 3 
20 18 2 
20 i) .. .. 
20 10 IBlegido el 1 7 de agosto, comenzó el 25. 
18 9 9 5 clases teót·ico-prácticas de 2 horas c jn. 

18 16 .... 3 P.Xtraordinarias . 
18 4 .... 
Hl lO 9 Comeuzó el 22 de agosto. 
18 20 .. .. 2 ciaRes extrA.o r·dinarias . 
13 15 .... 2 c lases extraordi11arias y además 8 clases prár-
12 12 4 clases fue- [ticas de 1 hora de duraciou cju. 
Hl 18 1 [ron tet5rico-prátieas de 2 horas el u. 
.. .. .... 2 clases extraOl'dinarias teórico-prácticas de 2 
26 17 !) Ausente con licencia desde el J 6 [horas c¡u. 
18 17 1 [de ~etiembre. 

9 6 3 Elegido el 2 de setiembre, comenzó el 7. 
10 8 2 Eleg·ido el 17 de agosto, comeuzó el 26. 

~-~~ 16 2 
. ... .... 

2()1 20. .. .. 
.. .. .. .. , . ... ¡2clases exr.raordinarias. [Por acuer<io rle la facul. 

-- -- -- r.ad laA cl:olsesconHmzar·on a dictar·se ell7 dea¡,to. 
.'1 el eórnputo F;e 1111. hecho a partir de rst.a. fecha] 

V9 R'·'- .~Jvara.do. Lima, :Jo <ie Setiembre de Hl25 . El Secretario-Beniamín Mosta;o. 
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FACULTA.D DE WENCIAS-Cundro del mímero de lecciones dudas ~v de las que han dejado 
de d;;;r Jos c;ttedráticos en rl mes de oct11bre del prn~ente ll.ño 

CÁTEDRAS 

Revisión y en m plemeu t.os de aritmé
tica., álgebra, g·eometi'Ía y tt·igome
t.ría planas. Teorías alg·~>lm:iicas J 

CATEDRÁTICOS 

Geométrir.as fumlameutalef! .. ........... Dr. Peoro Valladares ........................ . 
MPcáuicn lt:Lcional...... .. ........... .......... . " Pedro Valladat·es ........... .......... ... . 
Cáknlo Diferencial e lutegral............. " Cristobal de l.osnda y Puga ....... .. 
Geometría Desct·iptiva....................... . " Santiago Antunez de Mayolo ...... . 

« « ........................ fg-0 Eduardo Viliarán ....................... .. 
Geo111etría. Analír,ica........................... " Germán Zevallos (Cat. ext.) ........ . 
Ast.nmomía ................ .. .................... . Ot·. JoRé R. Gálvez ............................ .. 
Biolo~ía .............. .. ..................... ........ " Guill~rmo Almenara.: ................. .. 
Anatomía ............................ ........ ....... " Rufino Aspiazu ........................... .. 
Fisiología ........... . .............................. " Ru fino ARpiazu ........................... . 
BotiÍ ni ca 1 er. cut·so ........ ........ .. ;....... .. '' Euriqlle Gamarra Hernández ...... . 
Rntánica 29 curso............. .......... ....... " Enrique Gamarra Hernáudez ..... .. 
Botánica 2° cm·so.... ... ...................... . " Augusto Weuerbauer ............ ..... .. 
FíRic:a ler. curso................ .. . .......... ... " En i·ique Arníiez .......................... .. 
Físicrt2° curso (Elect.Magnetismo) ... " Hnmberto Solari Hurtado ...... ... .. 
Físi1 ~a 2° curso (Optica) ... .................. " Emique Amáez ............................ . 
Qnfmir.a lnorg·ánir.a .. ..... ...... ......... ...... " C~trlfls Valdéz de la To!Te ............ . 
Quírniea Ot·g·ánica........ .. ..................... " Miguel Nonega del AguiJa .......... .. 
Qnímil:a AnÍJ!ít,ica (29 año)................ " Luis Pró y Castillo ...... ............ ... .. 
Química A11alítica (doct.<Jt'al) ............. " Guillermo Almeuara .......... .... ...... . 
1<'ísico-Quí111ica................................ ..... " Guillermo M artínez ........ ....... .. ... .. 
Geogntfia Fisi,•a aplicn.da al Pet·ú...... '' JosP. J. Bravo .......... ................... .. 
!llineralogía y Pt~trog-ra.fía ................. '' Antonino Alvarado .................... .. 
Zoología (29 año) .... :.. .. ............. .. ....... " E?.r•quiPI Martinez ....................... .. 
Zonlogia (clor.tornl) .... .. ...................... " Pedro 'Veiss ............ ..................... . 
GeologíA~' Pnlr.ontolO!!.'iA. ............... .. " Cn.rlm! l. Li~són ........................... . 
Antropología.............. ..... .. ............... .. " Julio C. Tello .............................. .. 
.1\letereolngín. y Climat.olngitl ...... .. .... ¡ ,. BPnjamín Mostajo ..................... .. 
Electro qnimica................................ .. " SamiRgo A ntnnez rle l\fayolo ...... . 

Total ....... .............. . 

Lecciones 

.: 
., 

...,. 

~' OBSERVACIONES "' ... 
~ .. 

.e 
e .. .. 
"" .S ""' ""' 

14 14 .... 
12 12 
13 11 2 
14 4 .... 13 clases extmot·flinarias. 
14 lB .... 
12 9 3 
10 !) 1 

8 2 612 clases teórico-prácticas con proyecciones 
lO 9 1 [luminosas de 2 horas cju. 
7 5 2 

12 11 1 
18 4 .... Teórico-práctictts de 2 horas cju. 
18 9 .... 
14 15 .... 1 cla¡z;e extraordinaria. 
14 13 4 elases extmordinarias. 
14 7 2 clases extraordinari&s. 
12 lO 2 
14 14 .... 

!) 12 3 claseA extram·dinaria¡¡ de las que 1 fué 
9 10 De las que 9 fueron teóri- [te6t·ico-prácti-

12 12 co-prácticas de 2 h. cju. (~:11 de 3 h. ele 
.... .... Ausente con licencia . [duración y además 
14 14 .... [ 12 clases prácticllf! de las 

7 7 [que 6 fueron de 2 b, r.j u. 
9 ll 2 clases extraordinarias. 

14 11 3 
12 12 .... 
12 12 :J 6 clases extraordinarias. .... .... 
---

\1<? n°-EI DPcnno-.l!l'arndo . Üma., 30 de Or.tubre dP. 1925. El fi;p, ~ t·et.at·io-Betijamín }.fostajo . 
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FACULTAD DE ClENCIAS.-Cuadro del 11úmero de lecciones dadns y de las que han dejado de dllr 
los c;~tedráticos en el mes de noviembre df'l presente nño 

CÁ'l'EDRAS CA'l'EDRÁ TICO~ 

J.ecciolleS 

M 
~ 

~ -~ 
o ... 
~ ~ .., .lll 
M o 

.e: e 

OBSERVACiONES 

--------------------------------- 1 ~ 
~ -.., 
~ " ~~, 

Revisión y complementos de adt
mética, álcsebra,geometría J trigo
nometría plCLnas. Teorías algebrai-
cas y geométi'Íci.Ul fundamentales Dr. Pedro Vallucta~es ................... . 
Mecánica Racional.. ....................... " Pedro Vallada.l'c,>S .................... . 
Cáltulo Diferem·ial e Integral....... " (;ristobal de Losada y Puga ... 
Geometría Descriptiva ..... ........... .. " Santiagú Ar1tnnez de .Mayolo .. 

« 11 .................. fg9 Eduardo Villurán .................. . . 
Geonwtría Analítica ...................... " Germán z~"allos (Cát. ext.) ... 
Astronomía. ................................. Dr. José R . GáhPz ....................... .. 
Biología .................... ... : ................. '' GuillernH• Aituenara ... ... ...... .. 
Anatomía ..................................... " Rutino A~pinZIL ..... ..... ..... .. ..... : 
Fisinlogia ...................................... " Rntino Aspiazn ....................... . 
Botániea 1er·, curso ....................... " Enrique Gn.nwnTa Hemández 
Botánica 2° curso .............. ........ .... " Enrique Gamar-ra Hemández 
Botánica ~o curso ......................... " Augusto Web ... ruauer ...... ...... . 
Física 1er. curso ........................... " Enrique Aruáez ...................... .. 
Fisi1'a 29 curso (Electricicta.ct , 

Magnetisnw) ........................ ...... " Humberto Solari Hlil'tado .... .. 
Física 2<? curso IOptica) ................ " Enrique Arnáez ........... ..... ....... . 
Química Tnorgáuica ...................... " Carlos Valdéz rle la 1'orre ...... .. 
Química Orgáni1·a .......................... " Miguel Noriega. del AguiJa ..... .. 
Qnimica Aualitica (JQ año) ........... " Luis Pró y Castillo ............... .. 
Química Analitica (doctoral) ....... " Guillermo Almeuara .............. .. 
Fisico-Qninrica ...................... ....... " Guillermo Ma.rtinez ............... .. 
GPogmfia Fisica aplicada al Perú " José J. Rr·avo ...................... .. 
Mineralogía y Petrogt•áfia ............ " Antonino Al varado ................ .. 
Zoología (2° a.ño) .......................... '' Ezequiel Martinez .................. .. 
Zoologia '( rloetoral) ....... ............... " Pedro Weiss ........................... .. 
Geologia y Paleontología ............ " Cal'!os L Lissón ...................... . 
A ntropologia ............................... " Julio C. 'fello .. ...... . 
Meteorología y Climatologia ........ " Beujamin MostHjo ............... .. 

12 u 
11 11 
12 7 
l:l 2 
12 5 
11 9 
11 15 
7 8 
8 8 
8 8 

11 !) 
l<i 6 
16 3 
12 12 

12 lo 
12 2 
11 6 
12 11 
8 8 
R () 

11 8 
.... .... 
12 15 

8 6 
8 9 

12 4 
11 5 
11 11 

.... IUltinra clu~e el 28 

.... 11 « « 2ii . 
5 « « 11 19. 

.... 
5 1( 1! 11 1 !l . 
2 « « u 23 . 

.... ±clases P.Xtraorrlinaria.s; ter·minó el 20. 
1 cluRe exr.morrlinaria.; terminó el 28. 

.... lJltimR. clase el 26. 

.... « « (( 2i). 
2 ( 11 11 28. 
7 11 11 1( 14. 
7 (( 11 ({ 10. 

.... « 11 11 28. 

.... 7 elases teórico-prácticas; terminó ell9. 

.... UJt.ima clase el 5. 
5 « Q l 13. 
1 « « (( 26. 

.... 11 1( « 28 y ademá~ 7 clases práctica~'<. 
2 11 u « 21;las cla:ses fueron te6rico-prñc-
3 11 (1 ({ 20. [ticas de 2 h. clu. 

.... Ausente cor1 licencia . 

.... 3 clases extmorciinarias; terminó el 28. 
2 01 tima clase el 18. 

1 ci!ÍHe extra01·dinat·ia; terminó el 24. 
8 Ultima clase el 14. 
6 ~ 11 11 11. -

.... « 11 « 25. 
Eiectroquimica ... .. ......................... l " Santiago AtltUIIl'Z de Mayolu .. 

Total .................. .. 
• o 

~~,~ 
3 clases extraordinarias. 
El cómputo de laR cla~es que han dejado cie dar~.e 
se ha hecho terlieudo en consideracíóll que todas 
ellas termiua.ban el 28. 

VQ B<?--A /varado . Lima, 30 d•J Nul'iemi.Jre de 1925. El Secretado--Benjamín MostaJo. 
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FACULTAD de CIE.VCIAS POLITICAS. -- Estluln que mar1ificst~ el número deleccioncs riictndn8_Y la.<>: 
f;lftas de flsistencia li11 Jo:..• .Cf!teriráticos dnrnnte los 10 tí/timos rff;¡s útiles del mes df! Abril de 1925 

CÁTEDRAS 

D. r.onsulrll' y Leg. Consular rlel Perú .. ... 
H. Int. v Diplornáticn. del Perú .. 
Elf'lmentos de Derecho Interna-

CATEDRÁTICOS 

H~¡E~<~\~.1~~·~t:l(~~;,~¡~¡.~~ .. ¡j~¡-·p~,:c;: . ¡, c·é~~·; ... A";;t~;;;~ .. üg·~·~:t·~::::::· -
R. In t. y Diplomática Contemroránea ... . " Lu ÍR V H re la Orhe2'0So ....... 

4·-
2· 

V9 BLEI DecHno-MANZANILLA. 
Lima, 2 de Mayo de 1925. 

. . 
•( 

-~ 4 Se iiwuguÍ'ó d 23 Abril. 
1 4 Se inauguró el 22 A.br il. 

- . - Se dicta1 á en el 2<? sem. 
~· . - Se dictar á en el 2Q sem. 

- · -~Se dictará e1H.·l 2 9 sem. -1 4 Se inauguró el 22 Abril. . 
- 2 Sf! inau'guró el 27 Abril. 

El Secretá'río..::.,.Mlll'Ío Sosa. 
~ ( . 
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FACULTAD de CIENCIAS POLITICAS y ECONOMICAS.-Estado que manifiesta elmímPro de lecciones dic
tadns y lns faJt¿¡s de asistencia. de los ratedráticos dfJrunte los veintiun días úti/e.<\ del mesde 1Vfnyo dt• 192.5 

Oí j FALTAs· ¡r¡ "' ' 
~ . de . ~ el t a s1stenc1 n ~ s:: 5 
;; o ~ ~ .~ 
~ . . ~ ~ ~ ~"d i 
t: ~ ·- "' ::::1 o 
o ro > -:: cr.'S ! 

· ~ « +J ,o; 

CÁTEDRAS OBSEHVACIONES CATEDRÁTICOS 

~ () 00¡:...'0 
u g e o <:.1 1 

llerecho Constitucional General , . . --- -~--------- . 

y Comp::~rado .. ................. ..... . Dr. Cestu Antonto Ugnrtc...... 8 - - S¡·Se uwugmo el curso el 7 rle 
Economía Política y Legislación [Mayo 

Económica del Per6 ................. ,. Jo ~ é Matías Mnnz~udlla ... 14 - - 14 
Dtrecho Internacional Público. " , AlhHI'to Ulloa .............. .. ... 12 - - 121 
Derecho Constitucional del Perú " Torihio Alayza ... .. . ....... . 12 - - 12 
Del'echo Administrativo....... ..... " Lui..; F. de las Casas ... .. . ... 10 - - 10 
CursoMonográficodeEconomiaPolitica '' José Matías Manza.niila..... 7 - - 7 
Derecho Diplotnático ....... : .......... .. .. ~....... .. ..... . ................ .... ...... - - - -¡se dietará en eJ29 ~emestre 
Historia PolíticaContemporáneíl .... ............ ................ . ... ... ..... -·· -~- - Se dictará en el 29 semestre 
Estadí-,tica .................. ......... .... . " Osear F. Arrúz................. 11 1 - 12 
Ciencia de las Fin:~nzas y Leg 

Financiera del l'erú .. ............... n HPrnando de Lavéllle ...... . , . · SI 1 
Derecho Marítimo ........ .... ......... " Gerardo Balbuena . .. ... ~ .. : ~ . 9 
D. Consnlat· y Leg·. Consular del Perú ........................... . .... . ...... .... .... .. . 

H. Int. y Diplomát1ca dPI Pe1ú ............................................. . 
Elementos de Derecho lnterna-

H~iE~1~/n .P.~ivFi~~~·;,·~¡~·¡.~··d·~¡··p~·;61",·, .... cé·~~;:·A;,t·;J·I;·¡·;;·Üg~;:t~.'.'.'::· J 2· -
H. J11t. y Diplomátíea Contem!JOI'ánes ... " Luis Vare la Ol'l>eg-oso ..... . /12! -

V" B9-El Decano-MANZANILLA. 

1 
( 

Li11 ,a, 1 Q de Junio· de 1925. 

1 
3 

10 
12 

Se rlict ará en el 29 ;;emestr{~ 
- ·SP. dictará en el 29 semes tre 

- 1Se dictará ei1 el 2° semestre 

121 
12 

El Secretario-~\1flria Sosu, 
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FACULTAD de CIENCIAS POJ.ITICAS. - Estarlo que manifiest~ el número de lecciones dictadas y las 
faltas dB asistencia de los Catedráticos durante Jos 24 riÍ f iS útiles del mes de junio de 1925 

~ FALTAS "' 1 
"' de ~ ~ S asistencia .5! ~ . 
o u e ¡ ..... u::t 

CÁTEDHAS 1 CATEDHÁTICOS 1 ~ ~ g ~~:Q '¡' ODS!i}RVACIONES 
s::: ·; ..... -e;::~ e ' 
.:! o! ~ - ~~~ 
¡j l:l = 'O ... 1 
... o '" <... 'O 

,_¡ u (/) "'--!--------~--¡ --- 1 

y Compar·n.do .... .. .................. Dr. César Autonio Ugarte...... 12¡- - 11 iDictó 1 clase extraord. 
Economía Política y L~>gislacióu 1 

EcanótniC'a del _Perú ..... , .... _. ...... " José Matías Manzanilln... 151 - - 15j 
Derecho lnternacronal Público ... " Alberto Ulloa Sotomayor 10 - - 10! 
Derecho Constitucional del Perú " 'l'oribio Alayza.... .............. 12 - - 12! 
Derecho Admini~trativo ............. " Lui¡; F. de las Casas......... 10 1 - 11i 
Cut·so Monográfico deEconomia Politica. " José M a tías Manzanilla... 8 - - 8 
Derecho Diplor11á tico .................. l .. ......................................... - - - -¡se dictará en el 2Q s~m. 
H . P 1' . l' ' . S ¡· t , l 2 9 1:-t. o ttJCa ,ontemporanea.... . ....................................... , - - - - e t te arn en e sem. 
Estarlíst.ica ........... , .................... " Osear F. Arrús............... ... 121 - - 1~ 
Ciencia de las Finanza~ y Legis · 

1 . , p· . d 1 p , 1 " actou manc1ent e eru ..... .. 
Derecho Marítimo .................... " 
D. Consular y Leg. Consular del Perú ... .. 
H. Iut. y Diplomática del Perú ... 
Elementos de Derecho Interna-

Hernando de Lavalle ........ 
Gerardo Balbuena ........... 
oaooo o ooooooooooooooooooo oo oo•oOoooo o ooo•• 

......................................... 

9 1 1 11 
.8 - 3 11 
- - - -¡se dictará en el 2 9 sem. 
- - - - Se dictará en el 29 sem. 

cional Privado ..... ....... . ... ... ..... .. .... ......... . ..... ..... ..... .. ......... - ! - -~1 - ·¡se dicta1 á en el 29 se m. • 
H. Econ. ,Y Financiera del Per·ú .. " Cesar Antonio Ugarte...... 10¡ - - 10 
R.lnt. y Diplomática Contemnoránea. .... " Lnis V ~He la Orhegoso. ...... 121 - - 12 

VQ BQ-EJ Decano-MANZA)iiLLA. 
Lima, 1"' de Julio de 1925. 

El Secretario-Mal'io Sosa. 
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FACULTAD de CIENCIAS POLITICAS . . - Estado que manifiesttíl el número de Jeccio_nes dictadas y las 
faltas de a.sisteucia de los Catedráticos d11rante l?s 16 díns útiles del mes dej11lio de 1925 

-r-FALTAS ., l 
't:l : de . ~ ~ 1 
;'3 &SIStenC!& .!l ~ 
.2 - e~~ 1 
't:l o ~-= •M 

~ .; .~ ~~~, 
o ~ 1> - go't:l 

·¡¡ al ~ ;é 
(,) ll ll o ., 
Qj 0 oM ¡... 't) 

CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS OBSERVACIONES 

.·, ~ 

~ f '• 

...1 u m --=-------
Derecho Constitucional General' ------ 1 

y Comparado .......................... Dr. Cé~:tt' Antonio Ugarte...... ·5 - 2 7¡su~pendió las clases · él 
Economía Política y Lt>gislación , 14 de Julio 

Económica del Perú ..... " .... ~ ..... " José Matías ManzanillA ... . 8 - - 8/Suspendic'l el 20deJulio 
Derecho Internacional Público ... " Alhnto Ulloa Sotomayor 6 - 2 · 8JStt!'pendió el 15 rleJulio 
Derecho Constitucional del Perú " Torihio Alayza ................. 8 - - 8 jCiausuró el 17 de Julio 
Derecho Administrativo ............. " Luis F. de las Casas......... 7 - - 7!Suspendió el 18 de J u lío 
Curso Monográfico deEconomiaPoliticn " José Matías Manzanilla... 6 - - · 6 Suspendió el17 de Julio 

. Derecho Diplotnático.................. . . ...................................... - - - - Se dictará en el 2Q s¿om, 
Hist. Política t;ontemporánea.... .. ...................................... ,- - - - Se dictarñ en el 2Q sem. 
Estadística ........... , .................... " Osear F. Arrús.................. 8¡ - - 8 Clausuró el 17 c'}e Julio 
Ciencia de las Finanza~ y Legis· 

lacióu Financiera del Perú ....... ," Hernnuclo de Lavalle ...... .. 
Derecho Marítimo .................... '' Gei·an.lo Balbuena .......... .. 
D. Consular y Leg. Consular del Perú ..... 
H~ Iut. v Diplomática del Perú ... 
Elementos de Derecho Interna-

cional Privado ....................... , ........................................ . 
H. Econ . • v FínancieJ'a del Perú .. " . Cesar Antonio Ugarte .... .. 

.H. Int. y Diplomáti'ca Contemroránea .... " Luis Vn reln Orhe!!OSO ..... .. 

4 
4 

8 
7 

VQ .HLEI Decano-MANZANILLA. 
Li111a, 4 de Agosto .de 1925. 

3 
4 

11 

7¡suspendió el 11 de Julio 
8 Clu.usnró el 10 de Julio 

Se dictará en el 2Q setu. 
Se dictará en el 2Q sem . . 

Se dicta• á en el 29 sem. 
s¡clausuró el 17 de Julio 
8 Clausuró el 17 de Julio 

El Sccretarío-Mario Sosa. 
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FACULTAD de CIENCIAS POLlTICASy ECONOMICAS.-Estadoque manifiesta el nzímProdeler.ciones dic
tadas y las faltas de asistencia de los ratedráticos dllnwte los 18 días útiles del mes de ,4gosto de 1925 · 

c ,\TEDRAS 

"' FALTAS ~~ ., 
" 'C ., de o "' ... asistencia ·g d 5 " ;a OJ<IIU 

o ';;"";o 1 OBSERVACIONES "' ., o 
" ·¡: "' 'll~.g = ·¡: 
o ., o;"'·" ·;:¡ ., 

... ,.0 = " o e ~ ~· -... u i:ñ ...¡ 

CATEDRÁTICOS 

-
Derecho Constitucional General 

7 1 - 8 

12 - - 12 
7 1 1 

_
9

fse dictó en el1er. semestre. - - -

y Compárado .................. ........ !Dr. César Antonio Ugarte ..... . 
Economía Política y Legislación 

Económica del Perú ................. ' 1 José Matías Manzauilla .. . 
Derecho Juternacional Público ... " Alberto Ulloa S .............. .. 
Dere< ho Constitucional del Perú ............................................ . 
Dereeho Administrativo............ " Lui~ F. de las Casas ....... .. 8- - 8 

6- - 6 
7 1 - 8 

Curso Monográfico de Economía Política " José M a tías Manzanilla .. .. 
Derecho Diplomático.................. " Mario Sosa .................... .. 

1 = 14 
5 Cou iicencia desde el 25 de agosto 

- Se dictó en el ler. semestre 
Hi!!tnria PolíticaContemporánea " Carlos Barreda .............. . 
Estadí'ltica .............................................................................. .. 

_!f _: 1 = 8 
- Se dictó eu el ler. seme!'tre 

8- - 8 

Cierícia de las F~inanzas y Leg 
Financiera del Perú ................. '' HP-rnando de Lavalle .. -.: .. . 

Derecho Marítimo ............. ...................... : ....... ... : ...................... . 
D. Consular y Leg. Consular del Perú ... . '' Alberto l.i'reundt .... . ....... . 
H. Int. y Diplomática dPI Perú ... " Toribio Alayza ... ' ........... . 10 - - 10 
Elementos de Derecho Interna-

8 1 - 9 
- - - -¡se dictó en el 1er. semestre 

·.- ·- - - Se dictó en eller. ~emestre 

cional Privado ......................... ]" Federico Erausquin ........ .. 
H. Econ1. y Financiera del Perú ................... _ ... , ............... .... .. 
H. In t . y Diplomática Contem¡..ot·ánMI. ... .......... .... . ..... .... .. :: .... ; .... .. .. . 

Liu ta, 19 d~ · setieli1bre · tie 1925. 
V9 B?-EI Decano-MANZANILLA. · · El Sec"retario-.1\d'ario Sosa. 
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FACULTAD de CIENCIASPOLITICASy ECONOMICAS.-Estadoquemanifiesta elmímerodelecciones die· 
tadas y las faltas de asistencia de los catedráticos d11rante Jos 25 días útiles del mes de Stbre, de 1925 

~ FALTAS ~~ 1 

~ . de . § ~ 
t as1stenc1a ·¡¡ d ce 
;g o ~~ .~ 

riJ ~ o u 'O 
~ -~ -~ "tl ~o 

.!2 al ~ '20'] 
~ d e: ~ u 

------------------- "' ~ ·~ E-< 'tl 1 ¡......!:L. __ ~ -11------

C.Á.TEDRAS CA TEDRÁ.TICOS OBSERVACIONES 

Derecho Constitucional General 
y Compárado .................. ........ !Dr. César Antonio Ugarte .... .. 

Economía Política y Legislación 
Económica del Perú ................. '~ Jm:é Matías Manzanilla .. . 

Derecho Internacional Público .. . " Alberto Ulloa S ............... . 
Derecho Constituciohal del Perú ......................................... .. .. 

11 1 - 12 

16 - - 16 
12 - 1 131 - - _ Se dictó en eller. semestre. 

Derecho Arlministrativo............ " Luis F. de las Casas ....... .. 11 - - 11 
Curso Monográfico de Econoruia Politica " ] (lsé M n tías Manzanilla ... . 8- - 8 
Derecho Diplomático .................. " Mario Sosa .... .. ............... .. 
Historia PolítieaContemporánea " Luis Var~la Orbegoso .... .. 
Estadí-,tica ............. ..... ....... ....... ......... : .... , ... ........... ............ ..... .. 

10 3 - 13 

_6 = != 6 Se reanudar. las clases ell6 Stbre 

- Se dictó en el ler. semestre 
Ciencia de las Finanzas y Leg. 

Financiera del Perú ................. " Ht>nwndo de La\;alle ...... . 
Derecho Marítimo ........ .... . .................... ....... ...... ... ............. ..... .. 
D.ConsuJa¡·yLég. ConsulardeiPerú .... " Allwrto F'reumlt ... .. ...... .. ::11 

1 12 
- - Se diqó e11 eller. seme~tre 
1 12 

H. In t. y Diplomática df>l Perú ... " Toribio Alayza ...... . ...... .. 9- 2 11 
Elernt"ntos de Derecho Interna-

. lP ·· d 1 " Fd. E . ctona r tvn 0 ......................... 

1 

c enco rausquw ......... . 
H. Ecom . . Y Fi11anciera del Perú .......... .. ..... ........... ............. ; .. . 
H. Iut. y Diplomátir.a Contem¡..oránea... .... .. .... . .... .. . .... ... .. .... . .. .... . . 

12 1 - 13 
- - - -¡se dictó en el 1er. semestre 
- - - - Se dictó en el1er. ~emestre 

Lir11a, 19 de Octubre de 1925. 
V9 BQ-El Decano-MANZANILLA. El Secretario-.\fado Sosa. 
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FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS.-Estado que manifiesta el número de lecciones dictadfis y las 
· faltas de asistencia de los catedráticos durante los veintiseis días útiles del mes de octubre de 1925 

FALTAS " "' :::1 " 0: de O'~ 

"" "' ce "' asistencia " .. .. 
.~:a u 

CÁ:TI'JDRAS 
1 

CATEDR.tTICOS 
1 ~ d o ~.g¡ OBSERVACIONES . (/) 

·¡; "' ~:o . ·¡;: 
o ce ce o¡;) " 'ü !:= _'O 
u o = ce = .. u (jj "' ce 1 1 H ~.<: ----

Derecho Constitucional General 
y Comparado .............. ........... . IDr. César Antonio Ugarte .... . 

Economía Política y Legislación 
Económira del Pt'rú .. .... .... ..... " J o!'é M a tías Manzanilla .. . 

Der~cho l11ternaciotwl Púhlico .. . " Alberto Ull(la Sotoma,•or 
Derecho Constitucional del Perú ... .................... ............ ....... · .. .. 

~311 1- 1 14 

17 - - 17 
10 2 - 12 
- - - - lse dictó en el 1er. semestre. 

Derecho Admi11istrativo ............ " Luis Felipr de las Casas .. 14 - - 14 
Curso Monogr·ático de Economía Política " José M a tías M unzan illa .. 
Derecho Diplómá.tico.................. " Mnri(l Sosa ................... .. 
Historia l'olíticaContemporánea " Luis Varela Orhegoso .... .. 
·Est.adística ..... ....... .... .. ................................... .................. ...... . 
Ciencia de las Finanzas y Leg. 

Financiem del PerCt ................. " Hemauclo de Lavalle ..... .. 

9- - 9 
11 - - 11 
12 2 - 14 
- - - -¡se dictó en el 1er. semestre. 

1 

13 - 1 14 
Derecho Marír·. in1o ...... ... ....................... .. ... ................ .. ........... . - - - - !Se dictó en el 1er. seme~tre. 
D. Consular y Leg. Consular del Per·ú... " ·Alberto Freund t .... .. ..... .. 
H. Int. y Diplomática del Perú~. '' Toribio Alayza .......... ; .. . 
Elementos de D~recho Interna· 

11 - · 1 12 
10 - 2 12 

. lP'· 1 "Fd. E . nac10na nva1 o..................... e enco mwsquw ... ..... . 
H. Ecom. y Financiera del Perú ............................................ , .. .. 
H. In t. y Diplomática. Contemporánea... . ................................. ........ .. . 

10 2 - 12 
- - - -JSe dictó en el 1er .. semestre. 
- - - - Se dictó en el ler. 8emestre. 

Lima, 2 de Noviembre d(:l 1925. 
Vfl B9-EJ Decano-MANZANII,LA. El Secretario-Mnrio Sosa. 
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FACULTAD DE CIENCIAs- POLITICAS.- Estádo que manifiesta el 11úmero de lecciones didadt-1s .v 
las falt:-1s de asistencia de Jos catedráticos duuwte Jos veinticinco días úti!As de/mes de noviembre de 1925 

... ~ FALTAS 1 ~ ~ 
" O' ... 
:. ~ · de ~ ~ 
.~ asistenci9. 1 ": .:! 
'tl .:: -e 
~ o 0 ~ e 
~ .~ .~ ~ :S 
o 1> > " .o 

CÁTEDRAS CA 1'EDH.\TICOS OUSEHVACioNES 

'ü ~ :: 't"" ~ 

------------------------------------- ~ 8 ·= d p 

1 ,..¡ () en o~ ,_-- ¡....e: , ____ ___: ______ _ 

Derecho Coust.itucíonal General 
.Y C()mparado ... · ... .... .. ........ .... .. jD1·. César Antonio Ugarte .... .. 

Economía. Política)' LegislAción 
hconómica del Perú .. ........ ...... " José M. ~ranzanilla ....... .. 

Dertcho Internacional Púhlico ... " Alberto Ulloa .................. . 
Derecho Collstitut:ion~tl del Perú ............. .... .... ................. ...... . 
Derecho Administrativo ..... ........ " Luis Felipe de las Casas .. 
Cul'~m Monográfico de Ecouomia Polltica " ] osé M. Manzauill~ ........ . 
Derecho Diplomático .... ..... ...... " Mario Sosa ..................... . 
Historia PolíticaContemporánea '' Luis Varela Orbegoso .... . 
Estadística ..... ....... ........................................... ., .............. ; ....... .. 
Cit·ncia de las Finanzas y Leg. 

Financiera del Perú................. " Hernaudo de La valle ....... . 
Derecho Marítin1o .................................. ........ ... ...... ................. .. 
D. Consular y Leg. Consular del Perú ... " Alherto Freundt Rosell .. .. 
H. Int . .Y Diplomática del Perú ... " 'l'oribio Alayzn ................ . 
Eletmntos de Derecho Interna-¡ 

nacional Privado ........... .......... " Federico Erausquin ........ .. 
H. Ecom. y Financiera del Per6 ...... · ..................................... .. 
H In t. y Diplomática Contempo1·ánea ... ............... .. ......................... ... .. . 

Lima, ·15 de Diciembre de 1925. 
VQ B<?-MANZANILLA 

5 1 '-

18 - -
4 1 -

- - -
12 - -
5- -
5 1 ¡-3 1 1 

3 1 1 
- - -

5 1 -
6 _:... -
4

¡ 1 1 

61Ciausuró el curso el 14 de NvLre. 

17 (( (( (( (( 30 (( « 
5 (( (( (( « 11 « (( 

-- Se dietó en eller. semestre. 
12 Cla nsu ró el 21 ele N v bre. 

5 (( (( 18 (( ~( 

6 ({ « 13 (( (( 
5 (1 ·( 12 (( (( 

- ~e dicto en el ler ~emestre. 

5 

a¡CiáU!'UI'Ó el 14 de Nvhre. 
6 (( « 16 (( (( 

4lrlnnRnrt'1 el 9 de Nvbre. 
- Se dictó en el 1er. semestre,_ 
-· « « (( (1 (( « 

El Secretario-Mario Sosa. 
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FACULTAD DE FILOSOFÍA 235 

FACULTAD DE FILOSOFIA, HI_STORIA y LETRAS.-Cua· 
dro de asistencia de los señores Catedráticos a sus reS

pectivos cursos, durante el mes de Abril de 1925. 

1· 
1\..sis ~ ~ncia Faltas 

CÁTEDRA CATEDRÁTICOS 

------------ -----,.---------- ----
Primer año 

Sicología ..... ....... ............ No se ha dictarlo ...... . 
Lógica....... . ..................... (Segundo semestre) .. 
Historia Antigua ............ Dr. Horacio H. Urteaga.. 2 
H . Ant. rle la Edarl Media (Segundo semestre) ... 
Rev. y Comp. de Gramá-

tica .r Comp. Cast........ « Alberto Un~ta........ ..... 7 
Segundo año 

Mot·al. ........................... .. 
MetafísicA ................... . .. 
Historia Moderna ........... . 
Historia ContemporÁnea· 
Hist:oria del Perú .......... .. 
GP.ografía Hu111ana .. ... .. 
Lit. Ca!'tellana (autores 

selectos) ..................... .. 

« Héctor LAzo Tones 
(Segundo Remt:'stre) .. 

« Horacio H. U rteaga 
(Segundo semestre) .. . 

« Carlos Wiesse)-......... . 
(Segundo ~emestre) .. . 

(Segu1•do semestre) ... 

4 

3 

7 

Lenguas e:rtrangeras 
Inglesa (clase A)............. «J. A. Mac Kay .. .. ., .. 3 

. « (clase B) ............. Sr. Federico Blume ......... 23 
Francesa......................... « Ch. Gille.t ............ ...... 21 
Ir :• lir-tna ................. ,......... No se ha dictado .. . ... . 
Inglesa {clase C)............ . « W. S. Rycroft .......... 17 

Sección Dnctoral 
Filosofía de la Educación Dr. Luis Miró Quesada... 1 · l 
Estética ...... ............. ,:. .... « M. Ihedco Rorlrig-nez 9 
Filosofía . Antigua........... « M. lberico Rorlríg11ez 8 
Filosofía Moderna.......... « M. Iberico Rodríguez ~ 
Sociología ....................... · e R. B. Ci~neros...... ..... 3 1 
Literatura Morlerna...... . « AlbPrto 'U reta. 3 
Historia rle Arllérica........ « Pedro Dnlanto ...... ,.. 1 

Lima, 30 de A bdl de l 925. 
V'~ BQ-E¡" Decano El Secretario 

Lms .MiRÓ QuESADA. H. Lazo Torres 



236 REVISTA UNIVEHSJTARIA 

FACULTADd e FJLOSOFIA, HISTORIA _y LETRAS. - Cnadro 
de asistencia. de los señores catedráticos a sus respectivosclJl"
sos durante el mes de Máyo de 1925. 

Asistencia Falcas 

~ . CÁT~DRAS CATEDRÁTICOS 

u; ., 
u 

<;:: 
:;3 

" .:; 
o 
z -------------1-----------------

Primer Año 
Sicología ......................... No se ha dictado ........... .-. 
Lógica ....................... ...... (Se-gundo semestre) .... ; ... 
Historia Antigua ............ Dr. Horacio H. Urtea.ga. 12 
Historia Ailti¡.!ua de la -

Eciad Medifl .................. (Segundo semestre) ..... . 
Revisión y Complementos 

de Gram~tka y Comp. 
Castellf.UlA .................. D1·. Alberto U reta .......... 17 

Segundo Año 
Moral ............................. " Héctor Lazo Torres ... 18 
MetafísicA.; .......... ~ ........... (f:kgundo semestre) . .. .. 
Histor-ia Mc.cierna .......... Dr. Horacio H. Urtenga. 7 
H1storia Contemvorfínea (Seg-undo l;(:lmestre) ...... . 
Historia del Perú .......... .. Dr. Carlos Wiesse) ...... .. : 9 
Geogni.fía Humn.na ....... . (Segundo semestre) .... ... . 
Literatura CHstellnna 

(autot·es "electos) ........ (Seguncio semestre) ....... . 
LAnguas extranjera.s 

Inglesa (clases A) .......... Dr. J. A. Mac Kay ........... 18 
» (c·lases B) ........... íS1·. Federico Blume... .... 31 

France..:a ......................... ! " Ch. Gillet................. 22 
ltaliana ........................... iNo se.ha dictado ............. . 
Inglesa (cla!'e C) .............. ISr. W. S. Rycroft ............ 23 

Set!ción Doctoral 1 . .. 

Filosofía de la Erlucución D1·. Luis Miró Quesarla... 8 
Estéti<:a ................. ~ .. ....... ! '' M. lberico Rodríguez 11 
Filosofía Antigna ............ l_" M. lberico Rodríguez 8 
Filosofía Moderna: .......... l" M. Iberico Rodríguez' 10 
Literatura Mode1·mt ....... : '' Alberto Ureta ........... 11 
Sociología ....................... ¡ " R . Bustamante C..... ] 2 
Hi!'toria de América ....... ¡ " Pedro Dnlanto.......... R 
Historia ciel Art.e ... : ........ 1 " G. Salinas Cossío...... fl 
Literatura General.. ...... : " A. M. Pajuela........... 5 
Litel'&.tnra Antigua ... ''" José Gá.lvez... 1 

Lima, a 31 de Mayo de 1925. 
El Secretario-H. Lazo 1.1oiTes. 

V9 B 9-El Decano-Luis MIRú QuESADA. 

... 



FACULTAD DE FILOSOFÍA 237 

FACULTAD DE PILOSOFlA, HISTORIA y LETRAS.-Cuadi:o 
de asisten6a de los señores Cutedráticos a · sus respecti

vos cursos , dtu-a ilte el mes de jnnio de 1925. 

Asistencia Faltas 

CÁTEDRA CATEDRÁTICOS 

------------ ----------------
Primér año 

Si~o~ogía ...... ................. Dr M. Iberico Rodríguez 16 
L(lg¡ca ..... ...... ...... ...... .. . (Segundo semestre) .. 
Historia Antigua..... . ...... << Hontcio H. Urteaga 
B . Ant. de ]a EdAd Media (Segundo Semestre) .. 
Revisión y Complementos 

20 

de Gramática y Com-
plemento Castellano.... << Alberto Úreta ........... '22 

S egundo a.ño 
Moral .......... .............. ... . 
Metafísica ...................... . 
Historia Moderna ...... .. . 
H•storia Contemporánea 
Ri'st oria del Perú .. . ........ . 
Ge.ografía Humana ........ . 
Lit. Castellana (autore!' 

selectos) ..... . .......... . .... . 
LenguDS extrn.ngeras 

<< Héctor Lazo Torrez 22 
(Segundo semestre) .. 

« Hontcio H. Udeaga 12 
(Segundo semestre) .. 

« Cados Wiesse .... . . .... . 10 
(Seg·undo seiuestre) .. 

« Manuel Beltroy........ 4 

Inglesa (cl!ises A) ........... «J. A. Mac Kay .......... 22 
« (cla~es B) .......... SL Federico Blume ......... 34 

Francesa......................... « Ch. Gillt>t ................. 23 
lt,aliana.................... .. ..... (No se dicta) .......... .. 
Inglesa (el ase C).. .. . ...... << W. _R. Rycroft.. ......... 25 

Sef~ción Docton:1l 
Film~ofía de la Educación Dr. Luis Miró Quesada .. 12 
Estética ...... .................... << M. Ioerico Rodríguez 10 
l<'ilosofía Antigu H........... « M . lherico Rociríguez 11 
Filosofía ModenJa.......... <e Juan Mac Kay . .... .. ... 10 
Literatura Modtrna....... « Alberto Dreta . .......... 12 
Historia de América....... « Pedro Dula.nto ......... . 10 
Sóciología ...................... _ « R. B. Cisneros..... ...... 11 
Historia riel Arte.. .......... . << C. Salin<•s Cossio ...... 

1

111 
Literatura General......... « Abdón Max Pujueló 11 
Lit,t"ra.tur~ Ant, igu~ ..... , .. «José Gtilvez............... O 

Lima, 
V 9 B 0 -El Decano 

LUIS MIRó QUESADA_. 

8 de Tulio Je 1925. 
El Secretario 

· H. Lazo Torres. 
,. _ 



238 REviSTA UNIVERSITARIA 

FACULTAD de FILOSOI<'IA , .tiiSTORIAy LETRAS.- Cuadr9 
de asistencia, de los señores caredráticos a sus respectivos cur~
sos d11rante el mes de julio de 1925 

Asistt:ncia Faltas 

m 
o! 

·¡:; CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS 
0: 
::: :o ... 
o 

·-
Primer Año 

Sicología ................. , ...... Dr. M. lberico Rodríguez 4 

4 
Lógica ... ... ....................... (Segundo seme:o;tre) ..... . . . 
Historia Antigua ............ Dr. Horacio H. Urteaga. 
Historia Antigua de la 

Edad MediR ..... ..... . ..... (Segundo semestre) ....... . 
Revisión y Complementos 

de Gramática y Comp. 
CastellanH ............. . .... Dr. Alberto Ureta............ 2 

Segundo año . 
Moral. ....................... ...... " Héctor Lazo Tor·res. . 4 
Metafísica ................ .. .... (Segundo semestre) ....... . 
Historia Moderna .......... Dr. Horacio H Urteaga. 2 
Historia Contemporánea (Segunrlo semestre) ..... ... 
Historia del Perú ............ Dr. Carlos Wiesse........... 2 
Geografía Humana ......... (Segundo semestre) ... , ... :· 
Literatura Ca~tellana 

(autores selectos) ........ Dr. ~1anuel Beltroy......... 3 
Lengufls Extran eras 

Inglesa (cla~esA) ........... Dr , John MacK.ay .. ... ... 5 
)) (clases B) ........... Sr. J. C. F . Blnme.. .. . ..... 8 

Francesa, ...... :-............ ..... Sr. Ch . Gillet....... ..... .. ... . 4 
Italiana ........................... (No se dictó) .................. . 
Inglesa (clase C) ............. Sr. W. S. Rycroft.... .. ...... 4 

Sección Doctoral 
Filosofía de la Educación Dr. Luis Miró Qu ~sada... 3 
Estética ......................... " M. Iberico Rodríguez 3 
Hist. Filosofía Antigua .. " M. Iberico Rodl'Íguez 2 
Hist. Filosofía Moderí1a. " John Mac Kay.......... 3 
Historia de América ....... " Pedro Dulanto.. ........ 3 
Hit. Literatura Antigua. " Jo!'!é Oálvez ... ............ 1 
Hit. Literatura Moderna " Alberto Ureta .... ..... 2 
Sociología .............. . ........ " R. Bustamante C...... 3 
Literatura General.. ....... " A. Máximo Pajuelo.. . 2 
Historia del Arte ........... " G. Salina~ Cos!';ío.. .... 3 

Ltma, 31 de Julto de 1925. 
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El Secretario-H. Lazo Torres . 
VQ B 9 -El Decano-LUis MIRó QuEsADA. 

-. 
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FACULTAD de FILOSOFIA, HJSTORL4 _v LETRAS. Cuadro 
de asistencia de los señores catedrá ticoS a sus respectivosclJr
sos durante el mes de Ag-os to de 1925. 

Asistencia Faltas 

CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS 

------------- ----------------
Primer Año 

Sicología .... .. ........... ... ..... Dr. M. Iberico Roddguez 16 
Lógica ... ........ .................. No se ha didado ........... .. 
Historia Antigua .. . ......... (Primer semestn: ) ........ .. 
Historia Antig:ua de la 

Edad Media .................. Dr. Horacio H. Urtei'lga . 13 
Revisión y Complementos 

de Gram :'! tica y Comp. 
Castellann ................... Dr. Alberto U reta .......... 12 

Segundo Año 
Moral ............................. (Primer semestre) ... . .. .. 
Metafísica ........... . ........... No se ha dictado .. ......... .. 
Hi s toria Moderna ......... . (Primer semestre) ......... .. 
Historia Contemponínea Dr. Hor·acio H. Urteaga. 6 
Historia del Perú .......... .. Dr. Carlos Wiesse) .. . ... ... 7 
Geografía Humana.~ ...... Dr. R. Bnstante Cisneros 10 
Lite ratura Castellana 

(autores selectos) ........ (Primet· semesb'e) .... .. ... .. 
Lenguas extra.njera,s . . 

Inglesa (clases A) ......... .. Dr·. J. A. Mac Kay ........... ] 8 
» {clases B) ........... Sr. Ferlerico Blutue... .... 26 

France"a ......................... " Ch. Gillet............ .... 20 
Italiana ..... . .............. . ...... No se dictó ........... ........ .. 
Inglesa (clase C) .............. Sr. W. S. Rycroft.. . ......... 18 

Serci6n Doctoral 
Filosofía ele la Educación Dr. Luis Miró Quesar1a.:. 9 
Estétka ....... .... .. .............. " M. lberico Rodríguez 9 
Hist. li'ilosotía Antigua ... " M. Iherico Rodríguez 7 
Hist. Filosofía Moderna. ,, J ohn A. Mac Kay ..... 10 
Hi!'toria de América ....... " Pedro Dulanto.......... 8 
Hi~'<t. Litend,ura Antigua " José Gálvez ...... ........ 7 
Hist.Liter·atur-a Moderna " Alberto Ureta.... ....... 9 
Hist. Litemt. CasteJJana " Mannel Beltroy........ 7 
Historia del Arte ............ " G. Salinas Cossío...... 7 

Lima, a 31 de Agosto de 1925. 
El Secretario-H. Lnzo Torres. 

V9 BQ-El Decano-L-c1s MIRó QuEsADA. 

1 



240 REVISTA UNIVERSITARIA 

FACULTAD DE FILOSOFIA, HISTORIA y LETRAS.-Cua· 
dro de asistencia de los señores Catedráticos ~l sus respec
tivos cursos, durante el mes de Setiembre de 1925. 

As is1 t: ncia F a ltas 

CÁTEDRA CATEDRÁ'l'ICOS 

------------ --- -------------
Primer año 

Si~o~ogía . .... ... . .. 7 . . .... . ..... Ur. M. lheríco_ Rodríguez 24 
Log1ca ...... ~ . . . . . .. . ....... . ... . .. No se ha dictado .... .. . 
Historia Antigua............ ( P1·imer semestre) .. . 
H . Ant.de la Edad Med ia. Dr. Horacio H. Urteaga .. 15 
Rev . y Comp. de Gramá- -

tica y Comp. Cast... . .... << Alberto Ureta .. ......... . 21 
Segundo año 

Mol'al.................. .. ... . ... .. . (Primer semestre) .. .. . 
Metafísica ........ .. ....... ..... Dr. Juan A. Mac K a y ... .. 12 
Historia Moder nlll.. ....... .. ( Pl'imer semestre ' ····· 
Historia Contemporánea « Horacio H . Urteaga 8 
Hist.oria del P erú ..... . ..... . « Carlos \Viesse)......... . 9 
Geografía Humana....... . « R. Bustamante C .. .... J 9 
Lit. Castellana (autores 

selectos)..... . ................ . (Primer semestl'e} ..... 
Lenguas extrangeras . 

Inglesa (clase A) .. .......... : «J. A . Mae Kay . ... . .. 25 
« (clase B) .. ..... ... .. . Sr. Federico Blutne .... .. ... ~2 

Francesa.. .. .... . ..... ...... .. . .. « Ch. Gillet ..... . ... .. . . .. . 25 
Italiana...... ... .... . ....... ...... No se h a dic tad1 i . .... . 
Ingl esa (cla.sA C ) .. .. ........ . « W . S. Rycroft ... . .. .. .. 23 

Sección Doctoral 
Filosofía de ]a Educación Dr. Luis Miró Quesada ... 12 
Estética... .. . . ......... ... ... .... « M. !be rico Rodríguez 

1
1

2
1 1 

Hist. Filosofía Antigua.. t< M. Iberico Roddguez 
Hist. Filosofía Moderna. «Juan A. MacKay ... 12 
Hist. Literat. Antigua.... «José G á lvcz .............. . 12 2 
Hist. Literat. Moderna.. « Alberto Ureta .......... 11 1 
HiHt. Lit. Castell a na.... .. « Manuel Beltroy .......• 12 
L1t. Amenc. y del Perú ... l " " ..... ··¡ 6 
Historia de América ..... . <1 Pedro_ Dulanto; ..... : .. F a lt. just. porenf. 
Historia del A r te. .... ... .. .. t< C. Salmas Cos!" IO .... .. .. ·, , 

Lima, 30 de Setiembre de J 925. 
V 9 B 9-El Decano El Secretario 

Lurs Mmó QuESADA. H. Lazo Torres 
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FACULTAD de FILOSOFIA, HISTORI.4 _v LETRAS. Cuadro 
de asistencia de los señores catedráticos a sus respectivos cut:
sos durante el mes de Octubre rle 1925. · · '· 

Asist:encia Falt:as • 

CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS 

--'------------- ------------- -- -- -- --
Primer Año 

Sicología ......................... Dr. M. Iberico Roddguez 18 
Lógica ....... ................ . ..... " M. lberico Rodríguez 2 
Historia Antigua ............ (Primer semestre) ....... . 
Histol'ia Antig·ua de la 

Edad Media .................. Dr. Horacio H. Urteága. 1~ 
Revisión y Complemento¡.; 

de Gram:'1 ti<: a y Comp. 
Castellan ~1 ................... Dr. Alberto Ureta .......... ¡24-

Segundo Año 
Moral ..... ........................ (Primer seme~tre) .......... . 
Metafísica. ............ ............ Dt· , John Mac Kay ... ..... ... 13 
Historia Moderna ......... . (Primer semestre) .. ....... . 
Historia Contemt>or:'ínea Dr. Horacio H . Urteaga. 9 
.Historia del Perú ............ Dr. Carlos Wiesse) .. ....... 10 
Geografía Humana ..... .... Dr. R. Bustante.- Cisneros 10 
Literatura c~lstellana 

(autores ¡.;eJect,os) .... . ... (Primet· semesti'e) ......... .. 
Lenguas extra.njeras 

Inglesa (clast>s A) ... ; ...... Dr. J. A. · M<~c Kay ... ........ 24 
'' (clase~:~ B) ........... Se. Fede,·ico Bltm1e ....... 29 

Fnmce.;;a ....................... .. " Ch. Gillet............ .... . 24 
Italiana ........................ ... No se dietó ................... . 
Inglesa (cla!"e C) .............. St·. W. S. Rycroft ............ 23 

Ser.ción Doctoral 
Filosofía de la Erlucación Dr. Luis Miró Quesada .. . 12 
Hist. Filosofía Antigua ... " M. lherico H.odríg·uez 9 
Hist. Filosofía Moderna. " J ohn A. Mac KRy ..... 11 
Estética .......................... ; " M. Iberico Rodríguez 10 
Hif-lt. Liter&.tura Antigua " José G~lvez ..... . ........ 12 
Hist. Literatura Moderna '' Alberto U reta........... 9 
Lit. Amedc. y del Perú ... " Mannel Belt,roy ... . .... 8 
Hist. Litemt. Ca!'tellana " Manuel Beltroy ...... 7 
Historia de América ....... " Pedro Dnlanto .......... 10 
Hi!'toria riel Art.e ............ ' " G. Salinas CosRÍO ...... . Falt.just. porenf. 

Limf~, a 31 de Octubre de 1925. 
. El Secretario-H; Lazo Torres. 

V 9 B<'-El Decano-Curs MrR6 QuESADA. 



242 REVISTA UNIVERSITARIA 

FACULTAD DE FILOSOFIA, HISTORIA y LETRAS.-Cua· 
dro de asistencia de los señol'es Ca tedrá tic os a sus respec
tivos cursos, durante el mes de Noviembre de 1925. 

Asistencia F a ltas 

CÁTEDHA CATEDRÁTICOS 

------- ----- -------------- - --
Prhner año 

Sicología ...................... .. No se ha dicta<'lo ...... . 
Lógica .... .. .... ................. . Dr. M. lherico Rodríguez 7 
Histot·ia Antigua............ (Primer l'P.lllestre) .. ~ .. , 
H. Ant. de la Edacl Media De Horacio H. Urteaga.. 9 
Rev. y Comp. de Gramá- · 

tica y Comp. Cast........ « Alberto U reta............ 8 
Segundo año 

Moral............ .................. (Primer sem&stre) ..... 
Metafísica .................. .... Dr. Juan A. Mac Kay..... 5 
Historia Moderna.......... . ( P1·imer semestre i ..... 

Historia Contemporáne~ « Horacio H. Urtenga 6 
Hist.oria del Perú............ « Carlos Wiesse).......... 4 
Geografía Humana..... ... « H.. Bustamante C...... 6 
Lit. Ca!'tellana (autores 

selectos)....................... (Primer semestre) ..... 
Lenguas extrangeras 

Inglel"a (clase A)............. ce J. A. Mac Kay. .... . . 6 
<e (clase B ) ....... ..... . Sr . . Federico Blume ......... 13 

Francesa........................ . « Ch. Gillet.... .. .. ... . ... .. 11 
ftflliana........ .................... No se ha dictado ..... .. 
Inglesa (clase C)........... . . « W . S. Rycroft .......... 10 

Sección Doctora,/ 
Filosofía de la Educación Dr. Luis Miró Quesada... 9 
Hist. Filosofía Antigua.. « M. Iberico Roddguez 4 
Hist. Filosofía Moderna. « Juan A. Mac Kay ... 6 
Estética .......................... . !e M. Iberico Rodríguez 3 
H!st. Li_terat. Antigua.... «José. Gálv~z . .............. 7 ¡ 
H1st. Lttet·at. Moderna.. « AlbHto Ureta. ......... . 5 
Hil-'t. Lit . Castellana ... ... <! Manuel Beltroy........ 6 
Lit. Americ. y del Perú ... ! " . " ........ , 61 1 1 
Historia de América ...... « Pedro Dulanto. ........ 5 
Historia del Ai"te .. . , .... ... « C. Salina~ Cos~ío ...... Falt.just.porenf 

Lima, 15 de Noviembre de 1925. 
VQ BQ-El Decano 

Lms MIRó QuEsADA. 

El Secretario 
H. Lazo Torres 



INSTITUTO DE FARMACIA 24~ 

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE FARMACIA. 

AÑO DE 1925 

Lecciones dictad á s por los Srs. proft:sores durante los meses 

de . • 7Jiayo v Junio 

CURSOS SEÑORES PROFESORES MAYO 

Materia Médica .................. Dr. Angel Maldonado..... . ........ 2 
Física Fm·macéutica ........... « 
Fn rrnitcia GHlénica ............. « 

QuímicH Analítica .............. « 
Química Fal"lnacéutica ....... « 
Zoología Farmacéutica ...... « 
Química Analítica ............... « 
Botánica Farmacéutica ...... « 

CURSOS 

Enrique ArnÁez ................ . 

Juan L. Hague ................. . 
Guillermo Martínez ........... . 

Miguel Noriega def Aguila. 
Ramón Ribeyro ................. . 
l..ngel Maldonado ............. . 

Au¡rusto Weberbauec ........ . 

12 
9 
5 

11 
7 

9 

Total....................... 55. 

SEÑORES PROFESORES JUNIO 

Materia Médica ................ Dr. Angel 1\'laldonado ...... ........ . 12 
12 
10 

Física Farmacéutica ........... (( 
¡;'armacia Galénica.... .. ...... « 

Qnímica Analítica .... . ......... « 

QttÍil).ÍCa Farmacéutiea ...... « 

Zoclogía Farmacéutica .. ... « 

Qtiítnica Analítica ............. (( 
Botánica Farmacéutica ... « 

Enrique At't :~:í.ez ........... . .... .. 

Juan L. Hague .................. .. 
Guillermo Martínez ........... . 

Miguel Noriega del Aguila .. . 
Ramón Ribeyro ........ .......... . 

Angel Maldonado ........... ~ .. . 
Augusto- Weberhauer ......... . 

Total. ..... .. ................ . 

12 

7 
lO 
12 

75 

Lima, 3 ele Julio de 1925 . 

. V9 B 0 -El Director 
E. ARNÁEZ 

El Secretario 
·· E. V e la squez. 



~44 REVISTA UNIVERSITARIA 

iNSTITUTO UNIVERSITARIO DE FARMACIA 

AÑO DE 1925 

Lecciones dir:t;;uh_¡s · por los señores profesores durante el 

mes de Julio 

CORSOS 
Clases Cla.ses que de

Srs. PROFESORES. dictarlas. bieron dictar 

Física Farmacéutica ..... . Dr. Enrique Arnaez...... 6 7 
Materia Médica. ... , ......... " Angel Maldooado.. 8 8 

Q ' . A l1' t. • " lllll11Ca !la lCH ........ . 

Farmacia. Galénica..: ...... " 

Z~ología Farnwc~utic!a .. " 

Botánica Fannacéutica " 

QUímica Fa1·macética .... " 

Angel .Maldonado... 8 

Juan L,, Hague ....... 5 . 
Ramó11 E. Ribeyro 7 

A. Weberbauer ....... 10 

M. Noriega del A.... 8 

Totales ............ 52 

8 

8 

8 

12 

8 

59 

Lima~ 1.0 de Agosto de 1925. 

V 0 B 0
- El Di recüH· 

E. AHNÁEZ. 
El Secretario 

E. · VelHsqnez. 
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INSTITUTO UNIVERSITARIO DE FAR:\·fACIA 

AÑO DE 1925 

Lecciones dict:?dlls per los señores profesores durante el 

mes de Agosto 

Claf'es . Clases q ne de-
Srs. PROF.ESORES dictadas. bierou -dictar CURSOS 

Física Farmacéutica ..... Dr. Enrique'Arnáez...... 7 
Materia Médica ............ " Angel Maldonado... 9 

Química Analítica ..... .... " Angel Maldonado ... 11 

Farmacia Galénica ....... " Juan L. ~ague......... 5 
Botánica Farmacéutica " A. Weberbauer ........ 10 

Química Farmacéutica " M. Noriega del A .... 10 

Bacteoriología ............. Sr. Pedro Weiss............. 4 

Totales ............ 55 

Lima, 2 de Setiembre de 1925. 

V"' B 0 -El Director 
E. ARNÁEZ. 

S 

9 

9 

8 
10 

9 
4 

57 

El· Secretario 

' B. Velasqv~z. 

\ 



246 REVISTA UNIVEllSITA RIA 

INSTITUTO UNIVERSITAHIO DE FARI\lA.,-:: IA 

AÑO DE 1925 

Lecciones dictr~das por Jos sPiíores profesores dllnll1te el 

mes de Setiembre 

Clases Clfl.ses que <l e-
CURSOS SrR. PROFESORES dictadas. biewn dkt.a t· 

-r 
Física Farmacéutica ..... . Dt·. Enrique Aruáez ...... 12 

M11 teria Médica .............. " 
Quím· A l't" " . tea na 1 Jea .. ~ ...... . 

Fannaeia Galénica ...... ... " 

Angel Maldon~ulo 11 

Angel Maldonado 11 

Ju~n L. Hague ...... 10 
Botánica Farmacéutica .. " A. Werht:rbauer .... 14 

Química Farmacéutica . . '' M. Noriega del A ... 12 

Bacteriología ... ·· · ····. ~··· · .Sr . Pedro Weil"s .. .......... 10 

Totales ..... ... ... 80 

Lima, 2 ne Oetubre de 1925. 

V9 B9-EI Director 

E .. AnNÁRZ. 

12 

13 
13 
12 

14 
13 
12 

39 

El St·CrP-tario 

E. Veh1squez. 



INSTITUTO DE FA!UlACh\ 24-7 

INSTJTUT'--- UNIVERSITAIUO DE F.-\RMACIA 

AÑO IH~ 1925 

Lf'cciones dictfzdas por loFi su1ore8 prslesores durante el 

mes de Oct11bre 

CURSOS Srs. PROFESORES 
Cl a~>es Clases q nR f!, _ 

dict.adas. bie¡·on oiet,a.¡· 

¡-- ---------· --

Física Farmacéu ti<'a . ..... De Enr·ique Arnáez ...... 14 

Materia Médica ............. " Angel Ma.lt1oum1o .. 12 

Química Analítica ......... :• Angel Maldonado .. 12 

Fm·maciaiGalénica ........ " Juan L. Hag:ue ....... 14 

BotiÍnica Farmacéntica " -A. \Vf~berb;wer ..... ... 20 

Química Farmacéutica. " M. NoriPga del A ..... 13 

B .. cteriología .......... .... Sr. Pedro Weis.... .......... H 

TotH leR ............ 94 

Lima, 2 de Noviembre de 1925 . . 

V? B<?- El Director 

E. AuN .. iEz. 
El Secretado 

E. Vdasquez. 

14-

12 
12 
14 
20 

1.2 

14 

98 



REVISTA UNIVERSITi\RIA 

INTITUTO DE ODONTOLOGI.4 

Lima, 5 de Junio de 1925. 

Señor Rector de la Universidad 

Mayor de San .Marcos 

Me es honroso ('Omunicar a ese Rectorado' que el número de 
lecciones dictadas por los señores Profesores Principales dB 

este Instituto, durante los· meses de Abril y Mayo últimos, ha s·i

do el que a continuaci{¡n se expresa: 

Mes dA Abril · 

Dr. Whorty. -............ ............................. 3, 

)) J_,a vo,rerra ........................................ 4 

'' Schuetz ..................................... .' ..... 3 

» Noriega del AguiJa ....... : . ................. _- O 
11 Palma ......................... :................. .. O 

» La Torre ..... ,_ ...... ,.... ....... . ... .............. 5 

, Gaillour ...... .................... -.............. . .... · 4 

» lútllatta .... .... , ........................ ....... :.. O 

» Fernández Dá\·ila ..... .. .................... - 5 

Mes de ~1!la_vo 

Dr. Whorty ......................... . ........ ......... 10 

,, Lavorería ........ ; .......................... .... 13 

» Schuetz_: ................................. : ..... ~~- 9 

" Norieg:a dd AguiJa........................... 9 
» Palma; ................... -.... .................... ... 5 
ll La Torre ........... : ........................ .... -. 13 

» Gaillour ........... ............ ;................... 9 

'' I.Janatta ., ................ .... .... ,.............. 3 
» Fernández Dávila............................ 8 

Dios guarde a Ud. 
CARLILE B. WHOHTY. 



INSTITUTO DE ÜDONTOLOGÍA. 

INSTITUTO T>E ODONTOLO&IA 

Lima, 13 de Julio de 1925. 

Señor Rector de ]a Universidad 
Mayor de San Marcos 

240 

Me es honroso poner en conocimiento dé ese Rectorado que el 
n6mero de lecciones dictadAs por los Profesores Principales de es

te Instit.uto, durante el mes de Junio 6ltimo, ha sido el que a con

tinuación se expresa: 

Dr. Luis B. La T-orre ..... .. ...................... 13 
, Federico Schuetz ....................... .... 1'0 

>> Daniel E. Lavo1·ería ........................ 12 
» Alberto Gaillour ................. .. ....... .' . .. 10 

» Gmo. Fernández Dá vila.................. 7 
>> -c. B. Whcirty ................................. i2 
» Eladio LHna1·ta................. . ......... .... 6 

MiguelNorieua ·del 'Aguila .............. 9 
» Ricardo PaiTa ............................... 10 

Dios guarde a Ud: 

CARLILE B. 'iNHól~TY. 



250 REVISTA UNIVERSITARIA 

1NSTJTUTO DE ODONTOLOGIA 

Lima, 18 de Agosto de 1925. 

N~ 14: 

Señor Rector 1le la Utiiversidad 
i\'iayor de San Marcos 

Me es honroso dirigirme a Ud., con el objeto rle pone•· en su 

. t!Onocimiento el siguiente cuadro, que indica el número de clases 

dictadas por cada uno de los señores Profesores Pl"incipalés de 

este I11stituto, durante el mes de Julio próximo pasado: 

Núm . de clases Núm. dP. elases Faltas ñe 
Pl'ofesor al me" dictadas asiste ucia 

----- ------ ------ ----
Dr. Daniel E. LavorerÍH ..... . .. 12 10 o 
» Federil'o Schuetz ......... : ... 12 9 1 
)) Miguel Noriega del A ...... 12 8 2 
l) Alberto GRillottr .............. 12 10 o 
l) Carlos B. Whorty ........ ... 12 1) o 
J) Luis B . La Tort'e ..... ..... .. 12 9 1 

11 Augusto Taiman (Semt.) 8 7 o 
» Eladio Lmwtta (Semt.). 8 5 1 

·» Gmo. Fernfl11dez Dávila., 12 6 4 
)) Rica ni o Paln1a .......... ....... . 12 9 1 

Debo hacPr pt·esente. señor· H.ect01·, que, dado el número de 

días de fiesta en el mes de Julio, no Ae computa el número de cla

ses qne debe dictar cada Profesor Principal, sobre 12 , sino so 

bre 10. 

Dios guarde ~ Ud. 

CARLILE B. WHORTY. 

1 



INSTITUTO DE ÜDONT!JLOGÍA 251 

INSTITUTO DE ODONTOLOGIA 

NQ 23. 
Lima, 1 O de Setiembre de 1925. 

S,ñor Rector de la Universidad 

!\1ayor de .Snn l\1nrcos. 

Me es honroso dirigirme a Ud., con el objeto de puner en su 

conocimiento el siguiente cua.iro, que indica el núnaero de claseR 

dictada.s por cada u11o de Jos señores .• Profeson·s Principales de 

este Inst.ituto durante el mes de Agosto último: 

Núm. de clases Núm. de elases i<a.ltas de 
Profesor al . mes d ictada.s asisteneia. 

---- ------- ------ ·----
Dr. DHniel E. Ln voreria ......... 12 12 o 

« Ricarcto Pa.lmn. ............ . ... 12 10 2 
0: Miguel Noriega d<·l A ....... 12 B 4 
(( Gmo.·Fernández Df1 vila .. 12 6 · 6 
(( Luis B. La Tone .. .......... 10 .... 14 o 
11 Carlyle B. Worthy .......... 12 12 o 
« .Fe~lerico Schuel z ........... 12 11 1 
« · Alberto Gaill o nr. .......... .. 12 11 1 

• Eladio Lanata (Se m.) .... 8 6 2 . 
(1 ·Augusto Taima.n ............ 8 8 o 

Dios guarde a Cd. 

CARLILE B. WHORTY. 

NOTA.-Las faltas del Dr. Fernandez Dávila han sido por rnot ¡. 
vo de enfermedad. 

--~¡ ... --

~ 



252 REVISTA UNIVJ!:RSITAiUA 

IN~STITUTO DE ODONTOLOGIA 

Lima, 14 de Octubre de 1 !125. 

NQ 30. 

Señor Rect.or de la Universidad 

Mayor de San Marcos. 

Me es honroso dirigirme a Ud., con el objeto de poner en ~l.l 

conocimiento el siguiP.nte cuadro, que indica el número de t.:h1 ,se .~ 

dictadas por cada uno de los señores Profesores Principales de 
este Instituto durante el mes de Setier.nbre último: 

Núm. de clases Núm. de clases Faltas de 
Profesor al m es dictadas a sistenóa 

----.--- ------ ----
Dr. Daniel E. Lavorería ....... .. 12 12 o 

« Ricardo Palma ..... , ......... . 12 .10 2 
« · Miguel No riega del A ..... . 12 ' 7 5 
11 Gmo. Fernández Dá vi la .. 12 lQ 2 
11 Luis B. La Torre .......... .. l2 10 2 
« Car1yle B. Worthy . .' .. · ..... . 12 i2 o 
«· Federico Schuetz .......... . 12 10 2 
<1 Alberto Gaillour ........... .. 12 10 2 
« Elaclio Lanata (Sein.) .. .. 8 4 4 

11 Augusto Ta.iman.~ ....... . .. 8 6 2 

Dios guarde á "C d. 

CAI~LILE B. WHORTY. 

--.... ¡---



INSTITUTO DE Ono'NTOLOGÍA 

INSTITUTO-DE ODONTOLOGIA 

Lima, 24 de Noviembre de 1925. 

Sl'ñor Rector de la Universidad 
Mayor <le San Marcos. 

Me es honroso dirigirme a Utl., eón el objeto de poner en su 
conocimiento el 8iguif!nte cuadro, que indica el númPro de claseK 

dictadas por cada uno de los señores Profesores Principales de 

~ste Instituto du-rante el mes de Octubre último: 

Núm.- de clases ·Núm. de clases Faltas de 
Prof-esor al~res dictadas asistencia 

------- ---- ----
Or. Daniel E. Lavorei"ia ... . .. ·;;~ 11 13 o 

« Ricat·do Palma ... ............ . ll 10 1 
« Alberto Gaillour ............ . 11 JQ 1 
., Gmo. Fernández Dá vila .. 11 13 o 
« Carlyle B. Worthy ......... . 11 lO 1 
'' .Miguel Noriega del A ...... · 11 13 o 
« .f'(:!clerico Schuetz .......... . 11 ] 1 o 
<< Luis B. La Torre ......... , .. Jl 7 teí-m.sucur. 
« Eladio Lnnata ... ........ . 7 4 - ':) 

•> 

• Augusto Taiman ......... .. 7 6 1 

Debo h~cer pres·ente, Señor Rector. qne por }1aher habido en < 
el nws de (ktubt·e un día exúaordin:~rio de fiest:~, .el número de 
.,hi.ses que deben dictarse en el mes de Octubre no se computa so~ 
hre 12, sino sobre 11. 

Dios guarde a Cd . . 
CARLILE B. WHorn'Y. 

--....¡ ..... --
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INSTlTUTO DE ODONTOLOGIA 

. . 
Lima, 4 de Enero de 1926. 

Señor Rector de la Universidad 
Mayo:r de San Marcos 

Me es honroso dirigirme a Ud., con el objeto de poner en stJ 
conocimiento el sigl:liente cuad'ro, que indica el número de clasés 
di~tadas por cada ,uno de los sefiores Profesores Principales de 

este Instituto, durante el mes de Noviembre último: 

P1·ofesor 

Dr. Daniel E. Lavorería ....... . 

»· Miguel Not:iega del A .... ~. 

» Ricardo Palma ............... . 
» Carlos B. Whorty ..... .. · . .. . 
» Federico Schuetz,. .......... . 
» Augusto, Taiman (Semt.) 

• Eladi<;> Lanatta (Semt.). 
[ ;o Alberto Gaillour ........... .. . 
., Luis B. La Torre ....... .' ... . 

• Gmo. Fernández Dávila .. 

Dios guanle ~Ud. 

Núm. de clases Núm. de clases• Faltas de . 
al mes dictadas asistencia 

4term.su curso' 
11 11 o 
11 .s 3 

11 11 o 
9 term su cu·rso 

8 · 6 2 

8 6 2 

8 
,:, 

11 3 

(cerró su curso el 21 de Otb.le) 
(tenuinó su curso) · 

C.ARLILE B. WHORTY; 
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IBIBUOTECA DE LA UNiVERSIDAD MAYOR DE SAft MARCOS 

MOVIMIENTO DE LECTORES Y DE OBHAS CONSULTADAS DURANTE 

LOS MESES DE ABRIL Y MAYO DE 1925 

ABRIL 

L·ectores ......................................... : .......................... 2811 
·Obras consultadas ................... ................................. 49·22 ... 

Scrvici~ ·Diur11o: · 
. MAY.Q 

Lectüres ................... .... : ............ . : . .. ; .. ~ ....................... . 4859 

Obras consultadas ................................................ .. 7599 

Servicio Nocturno: 

Lectores ..•............ ~ ......... ~ ........... , .......... ." ........ .. ......... _. . 66~ -:·_. 

Obras consultadas ....................... ........................... .. 1076 
) 

.Servicio Dominical y Feriado: 

J..,ectores ................................................................... . 2ñ0 
Obt·As consultRdas .................................. ................. . 495 

Total general de lectores: .............. : .. 5774 

Total general de obras: ................... 9170 

Lima, 8 de Junio de 1925 . 

.. ·~· 
• 
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MOVIMIENTO . DE LEC:r'ORES y DE OBRAS CONSULTADAS , DUl~ANJ'~ 

EL MES DE JUNIO DR 1925 

Ser vicio Diurno; 

Lectores . ... . ... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ... ... ........... ..... 5038 

Obras consultadas .... ~; ....... ~;.: ......... ~ ... ; ..... ; ...... :........ 7821 

Servicio Nocturno: · 

Lectores........... .. ........... . .... ...... ........... .. .................... 41 ~) 

Obras consultadas .................................... ................ 1581. 

Servicio f>ominica/ y Feriado: 

J .. ectot·es ..... .................... . ·........... .................. ... ..... . ... .. 434-

0bras consultadas ........... ; ......... ................ -............... · 835 

Total general de lectores: ................. 58~1. 

Total general de obras: ......... ~ ... · . ·~·-.' .. 102 :-n 

Lima, 12 de Agosto ele 1925. 

MOVIMIENTO DE LECTORES Y DR OBRA"' CONSULTADAS DURANTE 

EL MES DE JUpO DE 1925 

Servicio Diurno: 

IJ("ctores ........... ~ ...................................................... ::. 3722 

Obras consultadas ......... ~ ................. : .............. .. : ....... 574 7 

Servicio Nocturno: 

. ~~ctores .......... _.:···:····· ................... ~ ......... _. ._ ............ ~ ·· 796 
Obras consultadas ........ · ......... .................. ................ 1229 

Servicio Dominical y Feriado: 

J_octores. .......... . ............ ...... ...... ............ .................... 338 
Obras consultadas ........ ~ ..• :.-. ...... : .... !......................... 592 

Total general de lectores: ................. 4856 
Total general de obras: .................... 7568 

Lima, 12 de Agosto de 1925. 
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MOVIMIENTO DE 'LEcTORES Y DK OBRAS CONSULTADAS DURANTE 

EL .· MES . DE .AGOSTO DE 1925· 

Sen·icio Diurno: 
- . 

Lectore!': ..... . ...... ................. ~ ........... .......................... , 4402 

Obras consultarias .................................................... 6540 

Servicio Nocturno: 

Lectores............ .................................... ....... ........... 980 
Obt·as consultadas ........................... ; .................... ; ... 1656 

Sel'vicio Dominical y Feriado: 

Lectores ... ... ........................ ,;,................................... 380 

Obr·as consultadaa... ................................................ 673 

Total generai de lectores: ................. 5762 
Total general de obras: .................... 8869 

Li111a, 4 de Setiembre de 1925. 

' :MOViMIENTO DE LECTORES Y DE OBI{A:o; CONSUI.TADAS 

DURANTE EL MES DB SEPTIEMBIHC nE 1925 

Servicio Diurno: 

Lectores ............................. ....... : .................... 5733 
.· Obras consultadas .......................... ~: ............ ; .. 9082 

Servicio Nocturno: 

Lectores ........................................... ............... 1165 
· Obras consultadas .................... ; ....... :· ............. 2188 

SerYicio Dominical y Feri;;do;· 

Lectores .............................................. ... . ~ ....... 371 
Obras consultadas .................................... ............ 778 

Toüd general de lectorel" ............. ... ..... ,........ 7269 
Total general de obras .......... ~ ..................... 12043 

Lima, 3 de Octubre de 1925. 
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MOVIMIENTO DE LECTORES Y DE OBRAS CONSULTADAS 

DURANTE EL MES DE OCTt]BRE DE 1925 

Servicio Diurno: 

Lectores ........ ................................................. 5393 
Obras consultadas .. ; ............. ~ ........................ 7862 

Servicio ~octurno: 

Lectores .................... : ..................................... 1156 
Obras consultadas .... ~ .......... ~ ..... ~ ..... :.~ .. : .... : .. 1926 · 

Servido Dominical y Feriado: 

Lectores.................................................. ....... 406 
Obras consultadas ... :............................. ........ 690 

Total general de lectores........... .................. 6955 
Total general de obras ............... . ~ .... : ......... 10478 

Lima, 4 de Noviembre de 1925. 

MO\IMIENVO DE LECTORES Y DE OBRAS CONSULTADAS 

DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 1925 

Servicio Diu1•no: 

Lectores ....... : ....... : .......... , .... .......... .................. 5095 
Obras consultadas .................. ; ....................... , 6931 

Servicio Nocturno: 

·Lectores .... " .................... ~ _ ........... . . ~ ........... , ..... 1207 . 
. · Obras consultaqas ............... , ......................... 1951 , 

Servicio Dominical _v Feriado: 

Lectort:s ....................................... , .. , .......... ~... 394 
·.- Obras consultadas .......•.. :. ............................... 600 

Total general de lectores ............................... 6696 
Total generaJ de .obras ................................... 9482 

Lima, 3 de Diciembre de 1925. 
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RESOLUCIONE~ GENERALES 
ABRI.L A DICIEMBRE DE 1925. 

· Presidente interino del Jurado d~ Exámenes de ingreso 

Res. N 9 44. 

«Lima, 7 de abril de 1925.-De conformidad con el artícnlo_2 9 

del Reglamen·to de Exámenes . de Ingreso y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 12 del mismo, siéndo ·urgente designar 
al Presidente delJurado de Exámenes de ingreso:- nómbrase pa. 
ra ese cargo ir:tterinamente, al catedrático de la Fa<'ultad de Filo
sofía, Historia y Letras Dr. D. Horacio H. Urteaga, mientras 
dure el ifTlpedimento del Dr. D. Erne.sto de la jara y Ureta, dán· 
dose cuenta al c ·onsejo Universitario. 

' 
Regístrese y comuníquese,~,., .... 

J. M. MANZANILLA; • . 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Contador de la Universidad 

~es. NQ 51. 

cLima, 11 de abril de 1925.-De conformidad con lo resuelto 
. . ' 

por el Consejo Universitario en sesión df! 6 del presente: -NóiU.· 
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brase Contador de}~ Universidad al señor D. José Gonz:Úez. por 

haber sido promovido a la Tesorería el señor D. Juan Sologuren. 

Regístrese y comun~quese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vat-ela Orbf'goso. 

Sp.bsidio extraordinario a la. Federación de Estudiantes 

Res. N 9 54. 

«Lima, s ·de mayo de 1925.-Visto ~1 oficio de la Fcdentción 

de Estudiantes y de conformidad coíl lo resu~lto por Consejo 
Universitario en sesi6n de ayer:-Concédese a la Federación uu 

subsidio extmbrdinario de Lp. 54.0.00 a fin de salvar el déficit 

que su presupuesto an-oja. 

Regístrese y coninníquese. 

J. 1\1. MANZANII,.LA, 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Jubilación del Sr. Dr. D. Eleodoro Ro·mero 

Res. N 9 95. 

c1 Lima, 6 de julio de 1925.-,-Visto el.expediente sobt·e asigna· 

ción de jubilaci6n del Dr. D. Eleodoro Romero; de acuerdo con 
los informes dé la Comisi6n Económica, .F'acnltn.d de Jurispru

dencia y Tesorería de la Universidad, estando a lo prescrito en 
la Ley Orgánica de Enseñanza de 30 qe junio de 1920 y en las dis~ 

posicionespertinentes.yde cunformidadcon lo resuelto por~I,Gon· 

sejo Universitario en sesión de ·la fecha.-Se .resue/ve:-Asígnase 

al Sr: Dr. D.Eleo·doro Romero, en calidad de jubilación la .pensi6i. 

mensual de vvinte libras (Lp. 20.0.00) como catedrático princn 
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palde Histm.·ia del Derecho Peruano· en la Facultad de Jurispru
dencia, y que será abonad8:, conforme a las leyes y disposiciones 

vigentes. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Va.rela. Orbegoso. 

Nombrámiento del señor .4./fredo Diez Caneco, comr1 cobrador 
de las cuentus que el Gobierno tiene a. la Universidnd 

~es. Nq 98. 

({Lima, 21 de julio de 1!:)25.-De conformidad con lo res1telto 

por pür el Consejo Universitario en sesión de ayer:_-NóJ:tlbrase al 

señor D. Alfredo Diez Canseco, cobra1lor de las cuentas que el Go
bierno t;iene pendientes a la Universidad por él año 1924:, con 

una comisión de 5%. 

Regístrese y comuníquese. 

J: M. MANZANILLA. 

Luis Va.rela Orbegoso 

Nombra.miento del Sr. Dr. Gulllermo Ga.stnñeta como Inspector 
del Museo de Historia NEL.tural · 

. Res. N9 100. 

«Lima, 21 de julio de 1925.-De conformiriad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-Nómbrase al se· 

ñor doctoi· dor• Guillermo Gastañeta, Inspector del Museo da 

Hsitoria Natural. 
Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANlLLA . . 

Luis Vare/a Orbognso . 
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Nombrary1iento del Sr. Dl'. Luis Miro Qaesa<?a como Inspector del 

Museo de' Arque_ología. 

Res. N 9 101. 

«Lima·, 21 de julio de 1925.-De confo-rmidad con lo resuelto 

por el Consejo U ni versitarío en sesión (le ayer:-Nómbrase al Dr. 

D. Luis Miró Quesada, Inspector iel Muaeo de Arqueología. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Subsidio de Lp. 20 a.l Club Universitario de Regatas 

Res. N9 109. 

aLima, 1 9 de setiembre de 1925.-De conformidad con lo ¡·e. 

suelto por· el Consejo Uuivet·sitario en s1~sió11 de ayer:-Concédese 

al Club Universitario de Regat.as una l'lubvención de Lp. 20 para 

la celebración de las Regatas pr(,ximas, cuya suma se tomará ele 

la partida. N 9 99 del pliego ordinario del presupuesto general de 
la Unive1·sidad. 

Regístrese y comuníquese. 

J. ~1. MAN:t..ANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Voto de aplauso al Sr, Dr. Bermillo Valdizáti y subsidio de Lp. 
300 para la publicación de sus obras 

Res. N 9 11L 

«Lima, 8 de setiembre 1925 . ..;...Visto el oficio N<? 282 de la Fa
cultad de Meclidna y (le conformi(lad con lo resuelto por el Con-
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sej<) Universitario en sesión de flyer.:-Acuérdase expresar al Dr. 
Hermilio Valdizán un voto de aplauso por sus vali0SOS trabajos 
sobre historia de la Me1~icina en el Perá y vótase la c~ntidad de 

Lp. 300 para subvencionar la publicación de las obras del Dr. 
Valdizán, aplicánd0se el gasto ·a la partida N9 i3 del pliego ex· 

traot·11inario del presupuesto genet·al de la Universidad. 

Regístt·ese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbcgoso. 

Subsidio de Lp. 200 para publicación de la obra sobre «!A>gi~/a. 

ci6n Procesal» del Sr. Dr. Julian ;Guillermo Rom-ero 

Res. N° 116. 

I:,ima, 8 de · setiém'bre de 1925.-De conformidad con lo re~ 

suelto ~or el Consejo Universitario en sesión de 10 de agosto úl· 

timo:-Acuérdase expresar al Dr. Jullán Guillermo Romero un 
voto de aplauso por sus valiosos trábaJos jurídicosy vóÚtse la 

cantidad de Lp . . 200 pa.ra la publicación d~ • su obra sobre «Le. 

gislació.n Proces~l, aplicándose el gasto a la partida N° 13 del 
pliego extraordinario del presupuesto general de la Universidad. 

·Regístrese y comuníquese. 

J.· M. MANZANiLI.A. 

Luis V arel a Orbeg0$0. 

Rcvi:•ión de les cuentas de la Universidnd 

Res. N9 125. 

aLima, 17 de noviembre de 1925.-De couformida1 con lo re
suelto por el Const>jo Universitario en sesión de ayer:-Nómbrase 
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al señor Carlos ·Kruger Correa; ·revisor-de ·las cuentas de·Ja Uili

versidad, correspondientes al año 1924-19·25; 

Regístrese y comuníquese . 

. J. M. MÁNZANlLLA. 

Lu'is J"az·ela 'Orbegoso. 

FACULTAD TEOLOGIA 

Ca.tedratico intt~rino de Oratoria Sagrada 

Res. N° 60. 

«Lima, 5 de rnnyo de 1925.-De conformidarl con lo re:;uelto 

por el Consejo Universitario en sesión de ayer;-Apruébase e! 
nombnuniento de .catedrático .interino de Oratoria S~grada, he
cho por la Facultad de Teología, para el año escolar dt:.l925, al 

favor del Dr. D. Fausto Linares. 

Regístrese y comuníquctse. 

J• M. MANZANILLA . 

Luis Va re la Orbegoso. 

Concursos 
I~es. N~ 92. 

«Lima 16 d~ junio.-De conformidad cou Jo · resuelto por el 

Consejo Universitario en ses.ión de ayt'r:-Aprnébase el acuerdo de 
la Facultad de Teología por el que se saca a ~oncurso h:~s cátedra8 
de Teología General, Teología Dogmática, Historia Eclesiá~Stica, 
Derecho Can()llico, Sagrada Liturgia, Oratoda Sagrada y Pa
trología, fijando el término de doce meses pa·ra la convocato-
rt8. 

Regístrese y comuníquese. 

J. 'M. :MANZAN!IJLA • . 

. Luis V areL!! · Orbegoso. 

• 
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Catedrático interino de ,Filosofía del Derecl10 

Res. N° .45. 

«Lima, 8 de abril de 1925.-De conformichd coi1 lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de 6 del presente:- Aprué

base el acuerdo de la Facultad de Jurispmrlenciü, que uombrá. 

t:atedrático interino de Filosofía del ·Derecho al Dr. D. Juan B. 
de Lavalle, por f~llecimiento del catedrático Dr. D. Humberto 

Borja García 

Regístrese y coÚiuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varelél Orbegoso. 

H11bilitac:ión de partida. 

Res. NQ 50. 

« Lirua, 11. de ahril de 192.5.-De conformidad c,on lo resueltp 
pnr el Consejo Universitario en sesión de 16 del mes próximo pa. 

sado:-Hahilítase en Lp. 1'60.0.00 la partirlarla. N° 12 del presn

to de la F?cultad de Jurisprudencia, destinada a la reparación 

del local, tomando esa cantidad de las partidas Nos. 15 y 17, a 

t:azon de Lp. 80.0.00 de cada una. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MA.NZA.NILLA. 

Luis J;ar_ela Orbegos.o. 
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Apr_obación del presupuesto de . 19~5 
•' .·. 

Res. N9 76. 
.. . . -

«Lima, 30 de mayo de 192;j,-De conformidad con lo re!'u~J-

to por el Consejo Uni.;,ersitario en sesión de ayer:---De acuerd-~> 
con el dictlimen cie la Comisión .. Económica: .aprué!:>ase ~~ presu

puestq formad.o por la FacuLtad d.e Jurisprudencia, · para el año 
económico de 1925. 

Regístrese y comuníquesé. 

J. M. MANZA~ILLA. 

---.-.-
Catedratico : interino de Historia del Derecho Peruano 

Res. N9 90: 

«Lima, 9 de junio de 1925.-D.e . conformidad con lo reAuelto 

por el Consejo Uuive¡·sitaio en sesión de ayer:-ConfírmHse el 

nombramiento de t.•a teclrá tico interinó de Historia del Deteelio 

Peruano, hecho por la Facultad de Jurisprudeneia, a fHvor del 

D·r. D. EJilhet·Ú> C. Boza, mientras dure el impedimento del Dr. 

D. Arturo Garda Salazar. 

Regístrese y comUI'líquPse 

J. M. MANZANILLA • . 

Luis V;¡rela Orbegoso. 

Res. N 9 131. 
Habilitación de P·'~.rtida 

~<Lima, 4 de diciembre de 1925.-De conformidad con lo re

suelto por el Consejo Universitario, en sesión de 30 del mes pró

ximo pasado.-Apruébase el acuerdo de la Facultad de Jurispt·u· 

dencia, por el que !'le habilita la partida N 9 6 de ftt presupuesto 
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con Lp. 100, tomando esa cantidad de la partida NQ 16, que 110 

ha tenido aplicación·. 

Regístrese y comu.níquese .. 

J. M. MANZANILLA. 

L11is V arela Orbegoso. 

Habilitación de pa:rtida 
Res. N° 134. 

u~ima, Ü5 de diciembre de 1925.~De couformi(Jad con lo re· 

s~elto po~ el Consejo Univen~it~rio; en sesión de ayer-:-:-Apruéba

se elltcuerdo de la Facultad de Jurisprudencia, pot· e.l que se ha

bilit~ la pa~tida NQ 9 (Utiles de escritodo) con Lp. 20, tomnnd~ 
esa cantidad de la partida NQ 16, que no ha teuido aplicación. 

• • • 1 • ' 

Regístrese y comuníquese. 
J. M. MANZANILLA . . 

Luis Vare/a Orbegoso 

Aprobacion de las cuentas cort:espondientes ;t l.fJ24 y enero 4 

marzo. de 1925 . 

Res. N 9 136. 

tt Lima, 23 de diciembre de 1925 .. '--De ·confonnidad con ·lo re

suelto por el Conf:!ejo Universitari(Yen sesíón de ~1 del presente:.....:. 

Vista la cuenta de i11gresos y egresos de Jos fondos propir>S de la 

Facnltatl de J 11risprudencia correspondientes al año de Hl24 y de 

enero a marzo de 1925; de conformidad con lo dictaminado por 

la Comisión Económica:-Apruébase la tnenciónada cuenta y re

mítase al Tribuuai Mayor de Cuentas para su juzgamiento en se

gunda instancia. 

Regístrese y comuníquese. 

J. ·M. MkNZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 
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FACULTAD DE MEDICINA 

. Catedrático interino de los cursos· de· Nosográfía Quirúrgica 

General y Clínica Propedéutica QUirdrgica. 

Res. N 9 46. 

«Lima, 8 de ah1·il de 1925.-De conformidad con lo resuelto 

pot• Bl Consejo Uníversitario en sesión de 6 del presente:-Aprué

base el acuerdo de la Fac11lta<l cle Medicina, qne nombra cate
drático interino de los cursos de Nosografía Quirúrgica General 
y Clínica Propedéutica Quirúrgica, al Dr. D. Fortunato Quesa: 

da, durante todO el tiempo que dure el impedimento que priva 
al catedrático Dr. D. Carlos Villarán de di~tar dichos cursos. 

Regístre!ó'e y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Ca.tedráti,:o interino de Anatomía. Clínica y Quii•útgica y de 

Anatomía Descl'iptiva. 

Res. N9 47. 

aLima, 8 de abril de 1925;-De conformidad con lo resuelto 

por elConsejo Universitario en sesión de 6 del ptesente:-:-Con~ 
fírmanse lo~ siguientes nombramientos rle catedráticos interinos · 
hechos pur la Facultad de Medicina: 

Dr; Ricardo Pahna.-Antonomía C.Hnica y Quirúrgica~ 

« Juan S. Losno.-Anatomía Descriptiva·.: 

Regístrese y comuníque~:~e·. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbego,<;o. 

----·-
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CatP.rirliticos inte·rinos de Anatomía To{mgráfiéa y de Anatomía 
y Fisiología 

Res. NQ 68. 

«Lima~ 12 de t"layo de 1925.-Visto ei oficio . N9 261 de la. 

Facultad de Msdicina y de conformidacl· con lo resuelto por el· 

Consejo Universitario en sesión dea.yer:-Confírmanse los siguien

tes .nombramientos de cated.rát4cos interiaos hechos po'r ·la cita

da Facultad: 

Dr. Fortunato Q-uesada.-Ana.tomía Topográfica. 

Dr. Juan S. Losno.-Anatomía y Fisiología· l~e la Sección. 

Obstétrica. 

Regístrese y comuníquese . 
. . 

J. M. MANZANILLA~ 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Aproba.CÍÚIJ del Presupaes.fo para. .1925. 

Rt·s. N<.> 80. 

«Li rnR., 2 de junio de 1925.-De conformida.d con. lo resuelt,o 

por el Consejo Universitario en sesión cie :tyer, de· acuerdo con. 

el dictamen de la Comisión Eco~ómica:-Apruébase el presu
puesto formado por la Facultad de '.!\le;licina, 'para el año eco

nómico de 1925. 

Regístrese y ·comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

---
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Acuerdo relativo al q1wrutn de ./fls sesiones 

Res. N9 120. 

((Lima, 29 de setiembre de 1925.-Visto el oficio N9 537 de 
la Facultad d~ Medicina y de. confot·midad con lo t·esuelto por ~1 
Consejo Uni.versitario en sesión de aycr:-Apruéb~ise d aeuerdo

de .esa Facultad, que establece que el quorum de la segunda cita- · 

ción a . se~iones sea el número ele catedráticos que concurran··a: esa. 

segunda citación; adicionánClose en el sentido de queJos casos de 

elecciones, concursos y modificacioneM del reglamento y del plan 
qe estudios, será siempre neces·ario e.l · quorum de la 
ahsoluta. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

mayoría 

Luis Vare/a Orhegoso. 

FACULTAD DE CIENCIAS 'MATEMATICAS, FISICAS V 
· NATURALES 

Cutedrático interino de Botanica, 2° curso 

Res. N9 57. 

.. ¡ 

«~ima, 5 de máyo de 1925.-De confor.mi(lad con lo resuel · 
to por el Consejo Unive.rsitario en sesión de ay~r:-:-Confírmase , 

el nombramiento ele catedrático interino ele Botánic~, 2° cur
sos, hP-cho. por la Facultad de Ciencias Maten.lr.tic~s. Físicas y 

N~t.turales, a favor del Dr. D. Enriqúe Garnara Hernández. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

- Lnis Varehz Orbegoso. 



RÉSOLUCIONES' 211 

. . 
Catedra.tico interino de Antropología 

·«Lima, . 5 de mayo de 1925.-De conformidad con lo re

,..;u~lto- por el Constjo Universitari~ · en sesión de ~~y~r:-Confí~~ 
ri1ase el riombmmiento de c~tedrático ·interino de AntropoJo,. 

gía, hecho por la Facultad de Ciencias Matemáticas . . FÍsicas y 
Naturales, a favor del Dr. D. Julio C~ Tello. 

Regístrese y comuníquese.. · ' .· 

J. ~ M •. MÁNZAN-ILLA • . 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Gatedratico interino de Mécánica Rncional 

Res. N9 G2. 

«Lima; 5 de mayo de . 1925.~De conf<?rmidad con lo resnel· 
to ppr el ·Consejo Universitario en .sesi(>n de ay.er:-Apruébase 

el acuerd.o de la Facultad. de Ciencias . l\1¡:ttemá ticas, Físicas y 
Naturales, por el cual nombra al .Dr. D. Pedro Valladares cate-. 
rl1·álico interino de Mecánica Racional. 

Regístrese y comuníquese. 
·• .. 

J. M. MANZANILLA. 
,· 1." . ' \ 

Luis Yarel!.l Orbegoso. 

' . . "· 

Subsidio dado por el Consejo para reparacion de l:ii. caiiería. dei 

local de la Facultad 
.: . · .. 

Res. N° 74. 

«Limn, 14 de mayo de 1925.-De .cqnformi.dad .cót'! ']o resu~l ~ 

to por el ConseJO Universitario en sesió1t de 11 .del pres•ente; en · 
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vista 1iel oficio·de la F'ac,lltad cle Cieuci&s Hat<~míttkas, FTsicas 

y Naturales, en el cu~l pide al R~ctorado la su•na de Lp. 2].5.0() 
para atender al pago de reparación de la caii~I'Ía rte la Facul'~-' 

tad;-& resuelve:-La Tesorería oe la Univet·sidad pon.1rá a ciis. . : . ' . . . 

posición de la Fc1cultad de Ctc:ncitl.s la sll!lta (}e Lp. 21.5.00 ap.}i-

cando el gas-to a ~a p~tr-~ida N~ 98. dd p-t·es'tlpnesto- general de 1& 
U ni versidao. 

Regístré9e y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. • 

Luis Vare}~ 0l'beg-oso. 

-. - .--

Apro·baci6n del presupuesto para 1925 

Res. NQ 78. 

«Lima, 30 de mayo de 1925.-De conformidad con lo re8-uelto
por el Consejo Universitario en sesión de ayer; de acuerdo con el 

chdamen de la Comisi..6n Económica:-Apl'llébase el presuintesto 
formado por la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y 

Naturales. para: el año 'econó-mico de 1925, con las m <:i1li ficaci o

nes propuestas pOI' la Comisión. 

Registres-e y comuniq'uese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Yarela Orbegoso. 

Catedrático intez-ino de Geometríl-t Analítica y Trigonometría 

Res. NQ 86. 

((Lima, 9 de junio de 1925.-De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de ayet':-Confirmase el 

nom9ramiento de catedrático interino de Geometría Analítica y 
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Trigonornetda Esférica, hecho por la Facultad <le Ciencias :\la
temáticas, Físicas y N'aturales; a . fa-vor del Ot'. D, Hum berta S ·'· 
lari Hurtado, hasta que el catednitico _titular Dr . . Eulogi~ S 
Sal días, resuelva ha1:erse cargo de la cátedra. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M . MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Lict:mcia al Dr. p. Honorio F. Del'gado, catedrático de Biología 

ReR. N9 112. 

«Lima, 8 de setiembt·e de 1925.-Úe conformidafl con lo re· 
suelto por el Consejo Universitario en sesión ·de ayec-Apruéba
se el acuerdo de la Facultad de Cientias Matemáticas, Físicas 

y Naturale!', que concede licencia por t:l presente semestre, al cá· 
tedrá tico de Biología, Dr. D. Honorio F. Delgado. 

Regístrese y comu níqut•se. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Catedrático interino de Biolof5Ía 

Res . N9 113. 

«Lima, 8 de setiembre ele 1925.-De conformidad con lo re

to pc>r ei .Gonsejo Universitario en sesión iJe ayer:-Confírmase el 

nombramiento de cntedrá.tico interino de Biología, hecho por la 
Facnltao de Ciencias Matemá t.icas, Físicas y Naturales, a favot• 

del Dr. D. Guillermo Almenara, mientras dure la. licencia conce

dida al Dr. D. Honorio F. Delgado, 
l{egístrese y comuníquese . . · 

J . . M. - MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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Catedratico i11terino de Química Ana) ítica 

Res. N° 114. 

<1 Lima, 8 de setiembre de 1925.--:--De conformidad l'on ]o re

suelto por el Consejo Universitario en~esión de aY.er:-Confírma . 
se el nombramie~JtO rle catedrático interino de Química Analíti· 

ca, hecho por la Ft~cultaci de Ciencias Matemáticas, Físicas y 

Naturales, a favor del Dr. D. Luis Pró y Castillo; en reemplazo 

Dr. D. Guillermo Almen:u·a quien t-:e_ hace cargo de la cátedra de 
de Biología. 

Regístrese y comuníquese. 

]. M. MANZANILL.,.. 

· Lu;s Varelá Orbegoso. 

• Catedratico interino de Química Inorgánica 

Res. NQ 115. 

«Lima, 8 de setiembre de 1925.-De conformidad con lo re

suelto por el Consejo U niversitarió en sesión de ayer:-Confír

mase el nombramiento de catedrático interino de Química Inor· 

gánica, :hecho por laFacult.Hd de Ciencias Matemáticas, Fí~icas 

y Naturales. favor del Dr, D. Cados Valdez de la Torl'e, P.n reem

plazo del Dr. D. Luis Pró y Castillo, quien se hace cargo de la 

cátedra dt! Químíea Analítica. '<· · 

Regístrese y c()muníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orhegoso. 
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· · Trnslaci6ri de partida.s 

Res. NY 123. 

d ... ima, 3 de noviembre de 1925.-Visto e'l oficio N° 165 de la 

Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturaleg y de 

conformidad con lo rest.telto por el ConsejoUniversitario-en se!:lión 

de ayer;-Trasládense a la partida N(j) 18 del presupuesto de )a Fa

cultad, la suma de Lp. 90.0.00 de la partida N<> 10; y a )a N 9 19, 
Lp. 60 de la partida NQ 26 J Lp. 36.0.00 de la partida N 9 27, pa

ra cancelar las letras por d61ares 528.75 y libras esterlinas 82.2~ · 
aceptadas por la mencionada Facultad. 

Regístrese y comuníquese. 

J: M. MANZANILLA . . . 

Luis Vare/a OI'begosQ. 

Catedrático extraordinario de ~Zoologíü (curso general · 
de introducción) 

Lima, 24 de noviembre de 1925.-De con'fonuidad con lo re

suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-Aprué· 
base el acuerdo de la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas 
y Naturales, por el que contt·ata los servicios docentes del Dr. 

D: Ezequiel Martínez, como catedrático extraordinurio de Zoolo
gía (curso general de introduccióri) por el segundo semestré del · 

año actual; dejándose constancia que la contrata, .supeditada al / 
plan de estudios provisional aprobado en la sesión de 16 del pre. 
sente, termina el 01 de marzo de 1926·. 

Regístrese y comunfquese. 

J. M. MANZA.NILLA. 

Luis Ya reJa Q¡·begoso~ . · 
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Ca tedraticos extraordinarios de_ .Botanica, 2Q curso [Taxo 

nomía y Fitografía Botanica; Zoología (curso general); 

Protozoología, Geometría, Descriptiva y Geometrín 

Analítica plnna "y del espacio 

Res. _N9 128. 

11Lirna, 24 de noviembre de 1925.---De conformidad con lo re- ' 

suelto· por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-Apnté· 
hase · el acuerdo de la Facultad cie Ciencias Matemáticas, Físi

cas y Naturales, por el que contrata en calidad de catedrá tieos 

extraordinarios a los doctores Augusto Weberbaüer, para Botá- · 
n _ica 29 curso (Taxonomía y Fitografía . Botánica); Ezequiel 

Martínez, pa.ra Zooología (curso general)¡ Pedt·o Weiss, para 

Protozoología; ingeniero Ed uarílo Vi liarán, par~l Geometría 
Descriptiva e 'ingeniero Germán Zevallos, l?ara Geom'etría. Ana

lítica plana y del espacio; por el segundo semestre del año ac
tual. 

Regístrese y comuníquese. 
J. M. MA_NZANILLA. 

Luis Vurela, Orbegúso. · 

Haberes de Jos catedrdticos exti-aordintuios 

Res. NQ 133. 

<<Lima 11 de diciembre de 1925.'"'""""De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión del 7 del pt;e;.;ente:

Apruébase el dictamen de la ComiE!ión Económica, por el que 
opina se otorgue un haber de Lp. 10.0.00-al mes a los catedrá- . 

· ticos de la Facultád de Ciencí.as, . señores Eduardo . Villarán, .· 
Germán Zevallos, Augusto Weberbauer, Ezequiel Martínez y Pe· 
dro \Vciss, debiendo contarse este haber del 1 9 de setiembre al 
31 de marzo indusivé. 

Regístrese y comur.1íquese. · 

J. M. MA:\ZANILI.A. 

Luis Vare/a Orbegoso. 
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FACULTAD DE CIENC~AS POLITICAS Y fCONOMICAS 

Habilitación de partida 

Res. N 9 52. 

«Lima, 21 Ahril de 1925~ - De confOrmidad eón lo r-esuelto 

pór el Consejo Uuiversitado en sesión de ayer; - Apmébase el 
acuerdo de la Facultad de CienciHs Políti<:'as yEconórnicas de ha

bilitar e1f Lp. 111.0.00 la partidá N~ 9 de su presupuesto, desti.' 

1t1ada a la impresión de programa~, tomando esa <:antidad de Ja 
partida N9 11 {Mobiliario de .clases y Secretaría)*. 

Regístrese y comuníquese. · 

J. M. M ANZANH .. r~A. 

Luis Vare/a Orbcgoso. 

· Cntedrático interino de r>erecbo Constitucional General 
y Cum¡m.rtildo 

Res. Nt;> 63. 

«Lima. 5 de rnnyo de 1925.-- De conformidad con to r·esuelto 

por el Cousejo Universitario en sesión de ayer: - Confí_rmase ~ 
nombramiento de catedrático interino de Derecho Coustitucional 
Genend y Comp~nado, hecho por la Facultad de Ciencias Políti

cas y Ee.,11ómicas, a favor t;lel Dr. Don César Antonio Ugarte, 
pot· auseucia •lel Dr. Don Manuel Vicente Villarám~. 

Regustt·ese y comuníquese. 

J . .\1. MAN¿ANILLA. 

Lui~ Va,-ela Orbegoso. 
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Aprobación del Pl'esupuesto p;ara 1'925 

Res. N9 77. 

«Lima, 30 de Mayo de 1925. - De conformidad con lo resneJ- · 

to por· el Consejo Universitario en sesi6n de ayer, de acuerdo con 
el dictamen de la Comisió1>1 Económica :-J\pntéba!!e el presupues.., 

to formado por la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas, 

para el año ec'?nómieo de . l925, con la modificación p·ropuesta 
por laComisióru. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V a. reJa OI'hegoso. 

Catedl'ático titular de Estadística 
Res. NQ 96. 

u Lima, 7 de Julio de 1925.- Visto por el ~onsejo Universita
rio, en sesión cie ayer, el expediente de concurso de la cátedra de 

Estadística de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas, y 

habiéndose observArlo en él todas las formalidades de reglamen

to, resolvió: confirmár· la elección hecha. por la citada Facultad a 

favor del Dr·. Don Osear F. Arr6R como catedrático.·titular de Es
tadística, y que se le expida el título corn:spondiente». 

Registt·ese y corúuuíqi.lese." 

J. M . . MANZ.o\NILLA. 

Luis Varela OrbP.goso. 

Catedrático interino de Historia Internacional y Diplomatic."l 
del Perú 

Res. NQ 102. 

taLima, 1 Q de Agosto de 1925. - De conformidad con lo re

suelto por el Consejo Universitario en sesión de 27 del mes próxi-
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me pasado:-:- ConfírmaPe el nombramiento de catedrñ.ti<.'O interi. 

no de Historia Internacipnal y • Dipaomática del Perú, hecho 

por la Facultad de Ciencias Políticas y Econórnicas, a favor del 
Dr. Don Toribio Alayza y Paz Soldán, mientras dur-e el imped"i

tmento del titular, Dr. Don Arturo García Salazan, 

Registrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Ce!l.ión que hace el Decano de la Facultad de sus haberes 
.de Dec:ano 

Res. N 9 108. 

«Lima, 25 de Agosto de 1925. Visto el oficio det señor be-
cano de la Facultad d~ Ciencias Politicas y Económicas, y de 
confor·midad con lo i·esueltó por el Consejo Universitario en se

sión de 20 de Julio último, a1:1toríza~ a dicha ·Facultacl para que 
aceptando la cesión que hace a la Facultad de sus haberes como 
Decano, mientras t>jerza el Rectorado de la Universidad, traslade 
de la partida N9 1 de su p;e~up~est~, la 'su~~ equivalente al ha
ber del- Decano, durante el tiempo que no tenga aplicación, · a ]a 

partida N 9 9, correspondiente a. la impresión de programas•. 

Regfstrese y comuníquese . . 

. 1. ~1. MANZANILLA. 

Luis Vare{~ Orbegoso. 

Licencia al Dr. Don Carlos Barreda Laos. catedratico de 
Historia Política Contemporam:a 

Res. N 9 110. 

«Lima, l<' de Septiembre de 1925. - De confom1idad con Jo 

resuelto por ei Consejo l:Jni,·ersitario en eesión de ayer; - Aproé,;. 



280· · REVISTA UNIVERSITARIA 

base el acl:lerdo de la Facultad eJe Ciei1eias Políticas y EL"f)nóm'i

cas, que conéede dos meses de li~encia, sin got·e de sueldo, al ca
tedrático de Historia Política Contemporánea, Dr~ Doit Carlos 
Barreda Laos. 

Regístrese y comuní:quese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis .Vare/a Orbegoso. 

Cntedratico interino de Historia Pel'itic:R Contemponwe~!· 

Res. N 9 117. 

«Lima, 22 de Septiembre de 1925. De. (.'oriformidad con lo 

resuelto por el Consej¡; Universitario en sesión de ayer: - Confír
mase el nombramiento de catedrtitico interino de Historia Polí
.t,ica Contemporánea, hecho por la Facultnd de Ciencias Políticas 
y Económicas; a favor del Dr. Don Luis Vareta Urbegoso, mien
tras dure la licencia concedida al Dr. (;Hrlos Barreda». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso 

Res. NQ 122. 
Traslación de partida 

•L.ima, 2Q de Octuhre de 1925. - De conformidad con lo re
sm~lto por~~ Consej-o Universi·tario en sesiém de ayer: -Aprueba
~e el acuerdo de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas, 
por el que tw"'l~da Lp. 20 de Ja·. pnrtida NQ 9 de su pres4puesto a 
la ptu·tida N 9 8». · 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANÚ.LA·. 

· Luis Vare/a Orbegoso . .. 
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Honorarios del taquígrafo contrutado por concurso 

Res. N 9 126. 

«Lima, 17 de noviembre de 1925.- De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer:- Abónense 

les honorarios del taquígrafo contratado por la FacultAd de 
Ciencias Políticas y Económicas, para el concurso de la cátedra 

. rle Historia InternacionHI y Diplo111ática Contemporánea/con car
go a la partida de extraordinar-ios del pre~upuesto ge11eral de la 

Uuiversidnd, toda. vez que la de la Facultad referida es muy redu
cid·a,-debiendo tomarse esta medida en cada caso este año para 

los concursos de dicha Focultad; fijándose, eu el presupuesso 
próximo, la pártida suficicn te a ese objeto». 

Regístre~o~e y comuníque~e . 

J. M . MANZAN~LJ:..A. 

Luis VEtrela Orbegoso. 

Prlírrop,a de Jicencir~ u/ Dr. Don Carlos Barréda Laos, 
c:ntedrut,ico de Histol"in Política Cpnter.1portme11 

l{ t' S, NY 130. 

«Lima, 4 de Diciembre de 1925.- De conformidarl con lo re

suel.to por el Consejo Universitario en sesión rle 30 del mes próxi
mo pal'ado: ..,.- Apruébase el acuerdo . ~e la Facultad de Ciencias 

Política.s y Económicas, por el que prorroga durante el tiempo 
que falta del año univet·sitario ]a licencia otorgada al catedrúti. 

~-o de Hi~toria Política Contemporánell, Dr. Don Ca1 los Barreda 
La.o!U . 

Ht>gístrese y comuníqnel'P. 

J. l\1. MANZANILLA . 

Luis Yarel.a Orbegoso. 
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Aprobación cte lfls cuentas correspondientes al año de 1924 
y Enero a Marzo de 1925 

Res. NQ 137. 

«Lima, 23 de Diciemhre de 1925.- De .conformidad con lo re

suelto por el Consejo Universitario en sesión de 21 del presente:

Vista la cuenta ele ingres:-.s y e~n·esos de los fondos propios dt~ la 
Facultad de Ciencias Políticas y Económica.!',correspondietites al 

año de 1924 .Y de Enero a Marzo de 1925; de .conformidati con lo 

dieta~inado por la Comisif>n Econ()mica;-,-Apruébase la mencio

. nada cuenta y remítase al Tribunal Mayor de Cuentas, para su 

juzgamiento' en segunJa instancia». 

Regístrese y comuníquese. · 

J. M. MANZANILLA. 

Luis · Varela Orbegoso. 

FACUL TAO . DE FILOSOFIA, HISTO~IA Y LETRAS . 
- ·-·------

Habilitaéión de partidas 

«Lima, 5 de mayo de 1925.-De conformidad con lo resuelto 

por el ConRejo Universitario en sesión de ayer: -Apruahr.se el acuer
.do de .la F;~culta.i de Filosofía, Historia y Letra~ · por el que se 

habilitan la.s partidas Nos. 6 y 7 con Lp. 14.0.0.00, N° 10 con Lp. 

4.5 .00 y N° i4 con Lp. 44.0 00, tomando para ese objeto la suma 

de Lp .. 76.5.00 rle la partida N° 16 ( .pan• continuar la pnbli~:i
~iónde tÍbros UC C;ltedrátÍCOS) dei capítulo 2° del presnpu~sto do:: 

la F~~culta.tl. 

R egístrese y comuníquese; 

J. '\11. MANZA NJLLA. 

Luis Vu re/a Orbegoso. 



RESOLUCIONES 283 

. ·Autorización para dictar curso libre· Historia d~l ·Arte 
; 

Rés. N9 56. 

«Lima 5 de mayo de 1925.-De confot·midad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en se~ión de ayer;-;-Apruébase el 
acuerdo ele la Facult~d de Filosofía , Historia y Letras, por el 
cual conc~de autoriza~ión alseñor D. Guillermo SalinaR Coo;sío 
para seguir dictando durante este año universitario el curso .libre 
de Historia del Arte. '· 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
' ' 

Luis Varela Orbegoso, 

Antorización para dictar curso libre. df: Literatura G~neral · · 

Res. NQ 64. 

«Lima, 5 de mayo l'ie 1925.-De conformidad con lo resuel

to por el Consejo Universitario .en sesión de ayer:-Ratifícase el 

ncuerdo de la Facultad de Filos•,fía, Historia y LetnlS, por el cual 
se concede autorización al Dr. Abdón Máximo Pajuelo para dic
tar en la secd6n doctoral dé esa Facultad .dur~tute el presente año 
universitario, el cur~o libre de Literatura General. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. l\4ANZANU.LA. 

Luis Vare/a O.rbegoso. 

Aprobacion del pres11puesto p;tra 1925 

R~s. N° 81. 

«Lima, 2 de junio de 1925;-De confol'midad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, de acuerdo con el 
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d.il·túmP.n cie la Comisión Económica:-Apruébase el presupuesto 

de la Faculta<i de de Filosofín, Historia y Letras, para el año 
económico de 1925, con la modificación propuesta por la Comi
~ióu. 

H.egí~trése y comuníquese. 

J. M. MANZA.NILLA. 

Luis Vllrela Orbegosa; 

LicelJCÜl al Dr. D. Ricardo Dulanto, catedrá6co de Sicología · 

y Lógicrt . 
Res. N 9 s:¿. 

cLima, 2 de junio de 1925.-De cmifor~i-dad con lo •·esuelto 
p·or el Consejo Univ~rsitario en s~sión de ayer:-Confírmase la Ji . 

ceucia concedida por la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, 
durante i.~ t presente año escolar, al catedrático interino de Sicol<J
gía y Lógica, Dr. D. Ricardo D•1.lanto. 

Regílitrese y comuuíqu,...sc.: 

J. · M . . MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso . 

Licencia al Dr. D. Mnriatw lbericn Rodríguez. catedratico de 

.\ Hi8toria .de ht Filosofi~t Muderna 
"!{es. N 9 83. 

«Lima, 2 de junio de 1925.-De confor.rnidad con lo reli!uelto 
por el Con!iiejo Universitaio en sesión de ayer:- Confírrnase la 
licencia corH.·edirla por la Facultad de Filosofí:1, Historia y L6-

tras,durante el p1·esente año escolar, al cateiÍratico titular de His

toria de la Fdos .. fía Moderda Dr. D. Mariano Iberico Rodríguez. 

Regís tn·~e y comuníquese.' · 

.J. M. MANZANILLA. 

Ltli.'( V are /u Orbego.so. 
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Catedratico intel'iGo ·de los cur:s-os de Sicología y Lógica 

Res. N 9 84. 

cLima, 2 de junio de 1925.-De conformidad C9t:l lo resueltQ 
por el Censejo Univt'1"Bitario, en sesión de a>"er; confírmase ·ei 
momhram:íento de catedr~ t1co interino de Jos cursos de Sicología 
y Lógica, hecho por la Facultad de de Filosofia, Historia y Le. 

tras, a .favor ciei .Dr. D. Mariano lberico Rodríguez, durante la 
licencia eüncedida al -catedrático Dr. Ricardo Dulanto~ 

Regístrese y -comuníquese. 

J. M . MANZANILLA. 

Luis Va1·ela Orbegos·o 

Catedrático .in!(¡eritw -de Historia de la. Filosofía ModernN. 

Hes. N 9 85. 

i!Lima, 2 de junio -de 192G.-.De confor·midr~d con lo resuelto 
por el Consejo Uuiversitari<;> én sesión de f~yer:-Conñrmase e·l 
!tombramiento de catedrático interino de Historia de la F.ilosofía 
Moderna, hecho por la Facultad de Filosofía, HistoriA. y Letras, 
a favor del Dr. D. Juan Mackay, durante la licencia concedida 

al catedrático tit,ular del curso, Dr. Mariano lberico Rod.ríguez. 

Regístrese y comuníquese. 

J; M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Catedrático interino de Literatura .Castella.na (Autores Selec

tos) y de História de la Literatura Castelltuw 

Res. N° 93. 

«Lima; 16 de junio de 1925.-De co,nformidad con lo re.suel

to por el Consejo Universitario en sesión .de ayer:-Confírmase e,l 

o 
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nombramiento de catedrático intel'ino de Literatura Caste

llana .(Autores Selectos) y de Historia de- la Literatum Castel'la

na. hecho por la Facultdd de Filosofia, Historia y Letras, ~ favov 
del Dr. Manuel Beltroy, mientras du.re el imped.imento del D·r. D'. 

José M. de la Jara y U reta. · 

Regí-strese y comuníquese. 

J . . M. MANZANILLA. 

Luis Va·reht Orbego·so .. 

Catedrntíco interino de Metafísica (.cu·rso general)" 

Res. N9 104. 

«Lima, 25 de agosto de 1925.-De conformidad con lo resttel

to por el ConseJO u niversita.rio en sesión de ayer:- e onfírmase el 
nombramiento de catedrático interino de Metafí~ka ( curso ge

nend ) hecho por la Fucultad de Filosofíá, Historia. y Letras. a 
favnr del Dr. D~ Juan A. Mac Kay, por faHecimiento del catedrá

tico Dr. D .. Humberto Borja García. 

Regístrése y comuníquese. 

J. M. MANZANliLLA. 

Luis 'Vare/á. Orbegoso. 

Comisión ttl Dr. José María de la jara y Tlret~1-

u Lima, 25 'de agosto de 1925.-De conformidad con lo resuel
to por ef ~onsejo Universitario er1 sesión de ayer:-Apruébase el 
acuerdo de la Facultan de Filosofía, His1·oria y Letras, por el 
que se encomienda Al Dr. D. José María de lA Jara y Ureta, estu
diar la formación <]el profesomdó secundario eu las Universida

des extrangeras, asignándosele el haber de Lp. 20 al ·mes, fijár.· 
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·~ose nn aiío paTa -el desanollo de su comi~ión; disponiéndose que 

.esa suma se tomaría de las conespondientes a la cátedras de M o .. 

q-aJ y :vfetHfísica {cursos avanzHdos~ de .esa Facultad, que suman 

Lp. 20ambas y que no han tenido, ni tendrán éste a·ño aplicación.. 

Regístrese y cmnuníqaese. 

J. M. MANZAN1LLA. 

Luis Va·re/a. Orbegoso. 

Ca:tedrática .interine de Li.teratllra. Americana .Y del Perú 

Res. N° 118 .. 

«Lima, 22 de septiembre de 1.925.:_De cm1formiriad con lo re~ 

4iuel-to por ei Consejo UniverAitndo, en sesión de aye.r:-Confír·

mase el nombramiento de catedráticó interino de Literatura 

Americana y del Perú, hecho pot· la Facultad .de Fil•>sofía, His

toria y Letras, a f<~vor del Dr. D. Manuel Belüoy, en re'empla

EO del Dr. D . José Gálvéz. que ha renunciado. 

Regístrese y comuníquese. 

]. M. MANZANIL;LA. 

Luis Val'ela. Orbegoso. 

Habilitación de partida 

Res. NQ 119. 

«Lima, 22 de Reptiembrc de 1925.-De confon11idad con lo re. 

suelto por ~1 Consejo Universitarió en sesión de ayer:-=-Apruébase 

el acuerdo de la Facultad d~ Filosofía, Historia y Lettal'l, por 

d .que se habilita la partida N 9 14 de fu presupuesto, destinada 

a gastos extraordinarios e imprevistos con Lp. 80, tomando esa 
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cantidad de la partida NQ 21, que r1o tendvá aplicacióti1 en el año@ 
~n curso. 

Regístrese y Comuníquese: 

j~ M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a . Orbegosa. 

A.utorlzacián para abonar haberes a Jos doctot·es Mac K~t~y 

y Beltroy 

aLima, 3 de noviembre de 1925.-Visto el oficio NQ 99 de 1~ 
Fac11ltad de Filosofía, Historia y Letras y de conformidad con 
lo resuelto por el Consejo Universitario en sesi6n de ayer:-Abo
nénse a Jos D1·es. Juan A. Mac Kay y Manuel Beltroy, catedrá
ticos de la mencionada Facultad, Lp. 20 por mes a partir del 
mes de septiembre, hasta diciembre incJusive y Lp. 10 por mes 
en cada uno cielos tres meses de vacaciones. 

l{egístrése y comuníquese. 

J. ' M . .MANZANILLA. 

Luis VareJa Orbegoso. 

tNSTITUTO DE FARMACtA 

Profésor interino de Química A1Jalítica · 

Res . . N9 79 . 

. ·«Lima, ·30 de mayo de 1925.-:--De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en ses.ión de ~yer;-En vista de 
la propuesta rlel Director del instituto de Farmacia:-Nómbra

He al Dr. D. Angel Maldonado profeso'r accidental del curso de 
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Quimíca Analítica, mientt-as se resuelva por el Consejo Unh'er. 
sitario IR situación del Dr. D. Guillermo Murtínez. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZA~ILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Aprobación del pres11puesto p'a.Nt 1925 

Res. N9 88. 

«Lima 9, de junio de 1925.-De conformidatl con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión Económica:-Apruébase el presup~estq 
formado por el Iustitu to de FarmAcia, para el año econÓmico 
de 1925· 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Profesor interino de Bacteriologítl. 

Res. N9 105. 

cLima, 25 de agosto de 1925.-Deconformid'ld con lo resuel· 
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer; en vista de la 
propuesta del señot· . Director del ln!!itituto de Ji'armacia:-Nóm. 
brase al señor D. Pedro N. Weiss, Profesor interino del curso de 
Bacteriología, durante la licencia concedida al Dr. Ramón E. 
Ribeyro. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA,. 

Luis Vare/a Orbegoso. 
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Licencia al Dr. D. Rarnun E. Ribe_vro profesfJÍ· de Bacteriología 

Res. NQ 106. 

«Lima; 25 de agosto de 1925.-Visto el o~cio N9 72 del se
ñor Dit·ector del Instituto de Farmacia y de conformidad con lo 

resuelto por el Consejo Ut1iversitario en sesión de ayer:-Concedé. 

se tres meses de licencia al Dr. D. Ramón E. Ribeyro, Profesor 
del curso fle Bacteriolo'g:ía de dicho Instituto. 

Regístrese y comu•·tíquese. 

J, M. MANZANILLA. 

Luis . VarehL Orbegoso. 

A~torizaci6n para abonar el gasto que ocasione el cambio de la 

instalación eléctrica 

Res. N 9 1~1. 

«Lima, 2 de octubre de 1925.-V11'lt0 el oficio N° 78 del Ins

tituto de .Farmacia .Y de conformidad con lo resuelto por el Con 

sejo Universitario en sesión de ayer:-Autorízase al Dit·ector del 

mencionado Instituto, tomar de la pat·tida N 9 9 de su presu

puesto Lp. 15 y de la NQ 10, ~p. 3.5.00, para abonar el gasto 
que ocasiona el cambio de h instal&ción eléctrica, cuyo valor 
está presupuestado en Lp. 18.5 .00. 

Regístrese y comuníquese. _ 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

- .---

'I rash1.ci6n de partida 

Res . NQ 129. 

«Lima, 4 de diciembt·e ele 1925.-Vil'lto por Pi Consejo Uni· 

versitario, d oficio N 9 61 del Instituto de Farmacia y de canfor. 
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mi dad con lo resuelto por él, en sesión ele 30 del mes próximo 

pasado:-Autorízase a dicho Instituto, pat·a trasladar Lp. 171. 

4.85 de la partida N° 11 d~ su presupuesto (Fomento de labora
torios) a la partida N° 16. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Ya re la Orbegoso . 

.INSTITUTO DE ODONTOLOGIA 

Aplicación de saldos de algiwas p;trtidas para cubril' gasros 
de partidas agotadas 

Res. N° 53. 

11Lima, 23 de abril de 1925.-El Consejo Universitario en se
sión de 20 del presente ha resnelto acceder a lo solicitAdo en su 
oficio N 9 229 pot· el Director del Instituto de Odontología y en 
consecuencia trasládanse los saldos existentes de ll:lS partidas del 
presupuesto del Instituto a las pn.rti1las agotadas del mismo, 
cul1riéndose a así los gastos correspondientes a éstas. 

Regístrese y comuníqu~se. 

J; M. MANZANH-'LA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Profesores interinos 1925 

Res. N 9 66. 

<<Lima. 5 de mayo ele 1925, -De conformictad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, vista la p1·opues· 
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ta formulada por el Dired()r dellnstituto de Odontologín:-Nóm
ht·~•<;e los siguientes profesores interinos para el año escolar de 
de 1925. 

Dr. 

" 

" 

" ,, 

" 
" 

O&.r1iel Lavorería.- Histología y Fisiología. 
Miguel Noriega del Aguila.-Bácteriología, Anatomía 
Patológica y Parasitología. . 

Guillermo Fernández Dávila. ~Terapéutica, Materia 
Médica y Anestesia. 
Eladio Lanatta.-Radiolog~a (semestral). 
Ricardo Palma.-Nosografía Quirúrgica genen:\1 y espe-· 
cial. 
Alberto Gaillour.-Prótesis Dental y Máxilo Facial. 
Federico St;huetz. . .......:Física, Quírrtica y Metalu•·gia Dental. 
Carlos Worthy.-Operatoria Dental. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Profesor interino de Anatomiu Descriptiva, Topográfi.ea 
e Higiene 

Res. NQ 67. 

«Lima, 5 de mayo de 1925.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Univet•sitario en sesión de ayet·:-Nórnhrase a pro· 
puesta del Director del Instituto de Odontología., profesor de 
Anatomía Descriptiva, Topográfica e Higiene en dicho Instituto 
al Dr. D. Luis B. la Torre; 

Regístrese y cnmuníquese. 

j. M. MANZANILLA, 

Luis Vare/a. OrbP.gos () . 
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Aprobación del presupuesto para. 1925 

Res. N° 89. 

«Lima, 9 de junio de 1925.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, de acuerdo cqn e 
dictamen de la Comisión Económica:-Apruébas.e el presupueso 
formado por Instituto de Odontología, pat·a el año de 1925, con 
la modificación propuesta por la Comisión. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. · 

P¡·ofcsor pl'incipal interino de Ortodonc1a 

Res. N9 97. 

«Lima, 14 de julio de 1925.--:-De conformidad con lo resuelto 
por el ConsPjo Universitario, en sesión de ayer; vista' la propues· 
ta del señor Director del Institúto de Odontología: Nómbrase 
profesor principal interino del curso de Ortodoncia (semestral), 
al Dr. D. Augusto Taimán. 

Regístrese y comuníq~ese. 

J. M. MANZ~NILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Licencia al Dr. Guillermo Fernández Da vi/a., profesor de 
Terapéutica y Jurisprudencia Dentttl 

Res. N9 132. 

«Lima, 4 de diciembré de 1925,-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 30 del mes pr6-
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ximo pasado:-ApruéJ:>ase el acuerd~ del Instituto de Odontolo
gía, por el que concede . uri nies de licencia, al Profesor de Te

. rapéutica y Jurisprudencia Dental, Qr. D. Guillermo Fernández 
Dávila. 

_Regístrese y coiLuníquese. 

J: M. MANzANILLA. 

Luis Vare/a .Orbegoso. 

Ha.bilitaciót? de pnrtidas 

Res. N° 135. 

«Lima, 15 de dicimbre de 1925.-Visto por el Consejo U ni ver 
sitario, en sesión d~ ayer, el 'oficio ~Q 32del Instituto de Odon. 
tología:-Habilítase las partidas Nc 29 y .30 del presupuesto de 
ese Instituto con Lp. 80 de la partida de extraordina:rios del pre
supuesto general de la Universidad. 

Regístrese y comuníqueE.e~ 

J. M. MANZANILLA; 

Luis Vare/a Orbegoso. 
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RESOLUCIONES GENERALES 
ENERO A JUNIO DE 1926 

Deiegado de la, Universidad ante el Conséjo Nacionnl 

de EnsPñanza 

Res. N9 3. 

295 

«Lim·a., 7 ~le Enero de 1926.- De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Uni.versitario en sesión de 4 del presente:- Desíg
naAe al catedrático de Medicina, Dr. Don Cndos ~onge, Delega , 
do:de la Universidad ante el Consejo Nacional de Enseñanza». 

Regístrese y comuníquese . 

. J. M. MANZANILLA. · 

Luis Va re la Orbegoso. 

Auxili/iar de la Secretaría del Jurado de Exámenes de ingreso 

Res. NQ 5. 

«Lima, 8 de Enero de1926. - Visto el oficio presentado por 

el señor Presidente del Jurado de Exámenes de ingreso a la Uni
versidad:- Nómbrase auxiliar de la Secretaría de dicho Jurado al 
Dr. Guillermo Morón y Ayllón». · 

Regístrese y_comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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Fijase en Lp. 1.5.00 los derechos de los exámenes de ingreso 

Res.NQ 6. 

«Limá, 8 de Enero de 1926. Habiendo resultado insuficien-
te para atender a los gastos que demandan -Jos exámenes de in
greso a la Universidad la suma que se abona por los derechos res

pectivos, y siendo necesario satisfacer los honorarios de los miem
bros dd Jurado, cfsueldo del auxiliar, los útiles de escritodo, la 

publicación de avisos y los demas gastos indispensables; de con

formidad con lo resuelto por el C~~sejo Universitario en s~sión de 
4 del presente:-Fíjase en Lp. 1.5.00 los derechos del ex.amen de 
ingreso a la Universidad>). 

Regístrese y comuníquese. 

. , .. . ... ; .... ,-

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a. Orbegoso . 

Licencia por un año al Director del Departámento de Educación 
Písica, Sr. Carlos Cáceres Alvarez 

'Res. NQ 9. 

<<Lima, 11 de Febrero de 1926.- De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer:- Concéde

se al señor don Carlos Cáceres Alvarez, Director del Departamen~ 
to de Educación Fisica de la Universidad, la licencia de un año 
que solicita, a partir del 1 Q de Marzo próximo, por tener que au

sentarse al extranjero, y comisiónasele parf.l que en los principaies 

centros de Europa y Estadils Unidos que visite estudie los últi· .. 
mos adelantos en el ramo, observando los nuevos métodos de 
construcción de gimas! os, stadiums, etc.)), 

Regístrese y comuníquese. 

J; M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 
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Acuérdase abonar el haber delAuxiiiar del]urado deExámenes 
de ingreso · 

Res. N° 15. 

<<Lima, 19 de Febrero de 1926.- De conformidad colo resuel-
. to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: - Abónese al 
Bachiller don Guillermo Morón y Ayllón, Auxiliar de la Secreta. 
ría del Jurado de Exámenes de ingreso a la Universidad, la suma 

de Lp. 12.0.00 al mes, a pat·tir de Enero y hasta que concluyan 
las funciones del Jurado, suma que ha de tomarse de la partida 

N 9 63 (Gastos de exámenes de ac;lmisión)». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Encargase la Direce~ón del Departap1ento de Educación Física 
a.l Sr. Carlos]ohnson 

Res. N° 16. 

«Lima, 19 de Febrero de 1926. De conformidad con lo re . 
suelto por el Consejo Uuiversitario en sesión de ayer:- Encáro-a. . . . o 

se Ja Dirección del Departa111ento de Educación Física de la Uni-

ven;;dad, durante la ausencia del . señor Carlos Cáceres Alvarez, 
al señor Carlos H.] ohnson, con la asignación de Lp. 20.0.00 al 
mes, a partir de11 9 de Marzo». 

Regístrese y ~omuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Varela Orbegoso. 

Asignación B.l Sr. Carlos Cáceres Alvarez 
Res. N 9 17. 

Lima, 19 de l~ebrero de 1926. -:- De cmlfon:J?,idad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer:- Asígnase 
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al señor don Carlos Cá,ceres Alvarez el haber mensual de Lp. 10, 

a partir del 1? de Marzo del pres'ent,e año, hasta el 28 de Febrero 

de 1927, en virtud de la comisión que se le ha encomendado~>. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M . . MANZANILLA. 

Luis Val'ela Or·begoso 

Ca.ncelaci6n de una letra de cambio girada contra la Biblioteca. 

Res N9 394 

«Lima, 2 de marzo de 1926.-Visto por,1cl Consejo Universi· 
tario en sesión de aye1·, el oficio del Director de la Biblioteca. de 
la Universidad, y de co11formidad con lo resuelto por . él:-Can
célese la letra por 3755,75 marco~ girada contra ella por la Li
brería Herder de Friburgo de Brisgovia por libros encargados · 
en 1924:; aplicándose el gasto a la partida NQ 24 del presupues~ 
to general de la Universidad. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA • 

. Luis Vare/a OrbPgoso. 

Auxilio pecuniario al Bedel de IR Universidad 

Res. N° 42. 

«Litna, 4 de marzo de 1926. -Visto por el Consejo Univer
sitario, en sesión de ayer, la solicitud del Bedel de la Universidad, 
D. Luis Ortecho, y de conformidad con lo resuelto por él:-Con-. . 

cédesele un auxilio pecuniario de Lp. 9.0.00 (sueldo de Bedel) :para 

atender al restablecimieno de su salud; aplicando el gasto a la 
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partida de extraordinarios. del presuput-sto general de la Univer. 
sidad; 

Regístrese y comuníquese • . 

J. M. MANZANILLA. 
Luis V arel a . Orbegoso. 

Licencia al Director de la. Biblioteca, Dr. Luis Var..eln 

Orbegoso 
Res. N9 43. 

((Lima, 4 de Marzo "de 1925.- De conformidad con lo resuel 
. to _pot· el Consejo Universitario en sesión de ayer:-Concédase al 
señor Dr. D. Luis Varela Orbegoso, Director de la Biblioteca de 
la Universidad, licencia con goce de .sueldo, por el tiempo que 
concnrnl. ~1 Congreso Panameriéatio de Periodistas que va a 
reunirse en Washington~ 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA: 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Acuérdase que el Doctor Miguel Noriega del AguiJa, continúe 
como miembro del Jurado de Bxarnenes de ingreso, durante la 

licenci.~ al Dr. Almenara, 

Res. N9 46. 

«Lima. 4 de marzo de 1926.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitário en sesión de ayet·, se acuerda: que:el 
Dr. Miguel Noriega del Aguila continúe reemplazando como 
mierabro deljurado de Exámenes de ingreso, al Dr. Guillermo 
Almenara, mientras éste se reencargue de sus funciones. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M: MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 
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Vótase Lp. 100, para _ contribuír a. la erecci6r1 del monumento 
a Federico Villareal 

Res. NQ 52. 

((Liina, 13 di marzo de 1926.-De conformidad con lo resuel
to por _el Consejo Universitario en sesión de 3 del presente:-Vo
tase la suma de Lp. lOO para contribuir a ía s obras del Monu
mento que se erigir(t en la ciudad cfel Barranco en homenaje del 
que fué Decano de la Facultad de Ciencias, Dr·. D. Federico Vi-
llarreai, colocando para ello partida 'én' el presupuesto general 
de la Universidad para 1926. 

R Pgístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis VareTa Orbegoso. 

Traslación de pártida 
Res. N<> 53. 

((Lima, 16 de marzo de 1226.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitari? en sesión de ayer:-Tra.s
ládese Lp. 40.0 .00 de la partida NQ 61 (Uniforme de portero) a 
la N° 57 del pre~upuesto General de la· Un.ivenridad (Utiles de 
Secretaría y Tesorería) que se encuentra agotada, 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. ~L\. NZANILLA. 

Luis V a. re/a · OI'hegoso. 

Acuérdase que los hijos de catedráticos éstá. r1 exflntos del pago 
de derechos 

Res. N 9 71. 

«Lima, 16 de marzo de 1926.-De conformidad con lo resuel· 
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to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-Acuérdase 

que los hijos de los señores Catedráticos y Profesores de la Uni
versidad cie San Marcos, cualquiera que sea su número, están

exento;.; (]el pago di:! derecho de m~trícula, exámenes y grados 

menores y mayores. 

Regístl'ese y comuníquese . 

• T. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Habilitación de partida-
Res. NQ 72. 

((Lima, 20 de Marzo de 1926.-D conformidad con lo resuelto . . 

por el Consejo Universita rin eu sesión de 18 del' presente:- Habi-
lítase la partida NQ 53 (Ernolumer.tos por Consejos Universitario 

y cie Fa::ultades) con la !'Uma deL¡). 500.0.00, trasladando Lp. 

200.0.00 rle la partida N? 60 (Licencias) y Lp. 300.0.00 de la 
partida N<> 77 (Reparaciuues) t:J,· J presupuesto geNeral :le la Uni-. .• . . 
versida(l. 

Regf~trese y comuníquese. 

J. M. MANZAJ'\ILLA . 

Luis Vareiá· Orbegoso . 

. Aprobación de J¡¡s cuent1:1s ,¡,. / ; ¡ Universidad, cot'respondientes 

alaño económico 1924-1925 

Res. N.., 73. 

«Lima, 22 Marzo de 1926.- De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de 18 del presente, vista 
la cuenta de ingresos y egresos de los fondos g~~ nerales Gle la Uni- · 

versidad, correspondiente al año · 1924-25; de l·ottformidad con 

o dictaminado poi· la Co111isi6n Económicn: - Api"Uébase la refe-
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í-ida cuenta y remítase al Tribunal Mayor deCuéntas pára su juz . .
:gamiento en segunda instancia»: 

Regístrese y comuníquese~ 
'. 

J. M . M .ANZANILLA. 

Luis Vare/a . Orbegoso. 

Acuérdas~ denegal' la. solicitud de licencia del Sr. Cal'iosJohnsnn 

Res. N9 78. 

«Lima, 23 de Marzo de .1926.-De c,onfonriidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer; y visto el car~c~ 

t:er transitorio del nombramiento que eú 1 9 de Marzo obtuvo el 
Sr. Carlos Johnson; y atendida la fecha, 20 de Marzo, en que so. 
licita licencia, con menos de veinte días de ejercicio del cargo, se 
acuerda:- No ha lugar a la licencia que se solic'ita>>. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MAN:l.tANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Secretario General interino 

Res. NQ 85. 

aLima, 30 de Marzo de 1926 . ...:..De conformidatl con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión ele aye1·:..-. Nómbrase Se
cretario General interino de la Universidad al Dr. Don Mario So
sa, quien ejercerá el cargo en las mismas condiciones en que lo 
ejerce el Dr. Luis Vat·ela Orbegoso, durante la licencia que a este 
señor se ha concedido». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZ.ANILLA. 

E. Arnaez, 
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Bibliotecario interino 

Res. NQ 86· 

<<Lima, 30 de M~uzo de .l926.- De conformidad con lo resuel 
to por el Consejo Universitario .en sesión de ayer:- Nómbrase Bi- , 
bliotecario interino: de la Universidad, con el haber correspon

diente, al Dr. Don Mario Sosa durante la licencia concedida al , 
Dr. Don Luis Varela Orbegoso, 

Regístrese y comuníque~e. 

J. M. MANZANILLA_. 

E. Arnaez . 

. 
LicenCÍ;l concedida al Sr. CarlosJohnson 

Res. NQ 89. 

«Lima, 30 d~. Marzo de 1926.- Visto por el Consejo Universi
tario, en. sesión de ayer, el oficio del Director interino del Depár
tamento de Educación Fí~ica de la Universidad, señor don Carlos 
Johnson, en ·el que pide reconsideración del acuerdo del Consejo 
que denegó su solicitud de licencia; y de conformidad con lo re· 
suelto por él:- Concédese al señor 9arlos Johson la licencia que 
solicita por 40 días, a partir del 24 del presente mes». 

Regístrese y coinuníquese . 
• 

J. M. MANZANILLA . 

Mario Sosa. 

Encárgase de la Dirección del Departamento de Edcación Física. 
B.! Sr. Adolfo Bergett 

Res.' NQ 90. 

«Lima, 30 d!! M~rzo de 1926.- De conformidad con lo resuel-
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to por el Consejo Universitario en sesi6n de ayer. ~ Encá rgase 
la Direción del Departamento de Educaeión Física ele la Universi
dad. durante la ausencia del señor· don Carlos Johnson, que du
rará cuarenta días, al señor Ad!)lfo Berget, con el habet· de Lp. 
20.0.00 al mes, a }}artir del· 24 del presei•te». 

Re_gístres y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Mario Sosa 

Habilitación de pü rtida 

Res. NQ 100. 

«Lima, 9 de abril de 1926.-De conformidad con Jo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 29 de marzo 6ltimo:
~abilítase la partida N9 57 ( Uriles de escritorio de Secretaría y 
Tesorería. etc. ) del presupuesto general de la Universidad con 

la suma de Lp. 1S.0.00que se tomarán .de la partirla NQ 62 (Re
novación de la instalación eléctrica ) del. mismo presupuesto. 

· Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Mario Sosa. 

Habilitaci6n de partida 

Res. NQ 101. 

«Lima, 13 de abril de 1926~-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Univ(lrsitario en sesión de ayer:-Habilítase la 
partida N9 33 ( Trabajos de dibujo y modelado ) del Museo de 
Historia Natural de esta Universidad con la suma· de Lp. 11.0.00 
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que se tomarán d~ 1~ partirla N9 62 (.Renovación ·de la instala
cióu eléctrica ) del presupuesto general de la U uiversidad. 

Regístrese y comuníquese 

J. M. MANZANILLA. 

Mar_io Sosa.· 

Habilitación de partida 
Res. N9 102. 

«Lima, 13 de abril de 1926.-De conformidad con lo restieltó 
por el Consejo Universitario. en sesión de ayer:- Habilítase la 
pa rt.ida N 9 75 { Ae;ua en las fincas ) del presupue~to general de 
lu Universidad con la suma ds Lp •. 33, que se tornará n de la par·
tida N9 62 ( Renovación de la instalación eléctrica ) del mismo 
presupuesto. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Mario Sosa. 

Res. N9 103. 
Habilitación de partida 

«Lima, 13 de abril de 1926.-De conformidad con~lo resuelto 
por el. Consejo Universitario en sesió~ de ayer:-Habilítase la 
partida NQ 22 ( Boletín Bibliográfico ) de la Biblioteca de la Uni
versidad, con la suma de Cp. 9.0.00, que se tomarán de la partí· 
d.a N° 62 { Renovación de la instalación eléctrica ) del presupues
to general de la U.B.iversidad; 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Mario Sosa. · 
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Ampliación de la resolución NQ 71 
Res. N° 113. · 

.. «Lima, 24 de abril de 1926.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universit~rio en sus sesiones de 21 y 2J del pre. 
sente, amplíase la resolución NQ 71 en el sentido de que la exone
ración del pago de derechos a los alumnos hijos de catedráti~ 

' 

-coa y Profesores de la L'niversidad Mayor de San · Marcos, com
prende tainbién a los hijo~ de los catedráticos y pl'Ofesores fallecí- . 
dos y jubila<los. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. , 
Mario Sosa. 

Aprobnción del presupussto para 1926 

Res. N 9 115. 
,: . ... .. 

«Lima, 27 de abril de 1926>-De conf~rmidad con lo resuel~o 
por· d Consejo Universitario en sesión de ayer:-Apruébase el 

,. presupuesto general de la Universidad presentado p9t· la Comi
sión Económica, para el año económico de 1926. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Mario Sosa . . 

Amanuense de la Revistrl. -Un.iversitaria 
Res. N° 116. 

' 
«Lima; 29 .de abril de 1926.-Nómbrase . Amanuense de la Re-

vista Universitaria a o~ Lizardo Revoredo. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Mal'io Sosa. 
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Arnanaense de J~ecretaría General 

Res. N9 117. 

«Lima, .1 Q de mayo de 1926.-Nómbrase a D. Lizardo ~evo- / 
red o, amanuense de la Secretaría General d(;! la Universidad. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M~ MANZANILLA. 

Mario Sosa. 

Amanuense de la Revista: Universitaria 

«Lima, 4 ¡le mayo de 1926.-Nómhrase a D. l!lorentino Ciu .. 
dan, amanuense de la Revista Universitaria, e~ reemplazo de D. 
Lizarrlo Revoredo, que ha 8ido nombrado amanuense de la Secre. 
taría Genera.l. 

Regístrese y comuníqu<!se . 

. J; M. M:ANZANILLA. 

Mario Sosa. 

·. Dibujante del Museo de Arqueología 

Res. NY 12i. 

«Lima, 5 de mayo de 19~6.-Vista la propuesta del Director 
del Museo de Arqueología de la Universitlad:-Nómbrase a D. 
José Muñlz, Dibujante de dicho Museo, en reemplazo dé D. Pedro 
F. Ulloa que ha hecho abandono del cargo. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA; 

Mario Sosa. 
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Sirviente del Museo de Arqueologia 

Res. N9 122. 

«.Lima, 5 de mayo de 1926.-Vista la propuesta del Direc· 

tor del Museo de Arqueología de la Universidad:-Nómhrase 

a D. Víctor Martí"nez. sirviente de dicho Museo, en reemplazo 
de D. Urbano Isidro qne ha solicitado su separaci6ri. 

Regístrese y comuníquese; 

J; M. MANZANILLA. 

Mlilrio Sosa. 

Vigilante de /:1. Biblioteca 
Res. N 9 128. 

«Lima, 7 de mayo de 1926.-Nómbmsé empleado de la Bi 
blioteca de la Universidatl con el caracter . de Vigilante, a D; 
Arturo Meza Ca valié. 

Regístr·ese .Y comuníquese. 

J.. . . M. MANZANILLA. 

M1.1rio Sosa 

Aceptn.ción rle la invitación hPch:t por la Comit!lion organizadora 

del Congreso p;inámP.l·icano 

Res. N° 131. 

Lima, 11 de m~yo de 1926-De coriformidnrl con lo .resuel· 
to por el Consejo Universitario en sesión · d.e 19 de abril últi
mo:-Acéptase la invitación he~?ha por la comisión Organizaclo
ra del Congreso Panamericano; que deberá reunirse el clía 22 del 
próximo mes de junio en la ciudad de Panamá, nombrándose 
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t0porh1namente, dos Delegados que en él representen a la Uni. 
versidad mayor de San Marcos 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA~ 

Mario Sostl.. 

Delegadad~s de la Universidad al Congreso P c'lnamerit!a 110 

Res. NQ 132 .. 

«Lima~ 11 de mayo de 1926.-De conformidad con 1o re

suelto por el Consejo Universitario en las sesiones de 19 de 

ahril último y de ayer:-Desígnase al catedrático de la Facultad 

deMedicina, Dr. D. Leonidas Avend11ño y al caterlr·ático de la 
Facultad de Ciencias Políticas y El:onómiCas Dr. D. ToribioAlayza 

y Paz Soldán, repn·sentantes de la Universidad al Congreso Pa~ 

namerif!ano :que ha de inagurarse en Panamá el 22 de junio de 

este año~ 

Registrese y cumuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Ma'riO' Sosa, 

Supsidió de Lp. 400 para atender á. los gastos que demande la 

representación de la. UniversidH.d al Congreso Panamericano 

de Pa.namá 
Res. N9133 .. 

nLirna, 11 de de 1926.-De conformidad con lo re"!uelto por 

el Consejo Universitario, en sesión de ayer:~ V ótHse la suma de 

Lp. 400, para atender a los gastos que demande la representa• 

ción de la Universidad en el Congreso Panamericano de t'anamá ; 

entrég.uese de esa suma Lp. ~00 al Dr. D. Leónidas Avendaño y 

Lp. 200 al. Dr. D. Toribio Alayza 1 Paz Soldán; y aplíquese el 
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~asto a la partida Bolsas de viaje del Presupuesto Generai de Ja 
Universidad. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MA.NZANILLL\; 
Mario Sosa. 

Señálase Lp. 5.0.00 para pérdidas en la Tesoruía 

Res. NQ 144. 

«Lima, 11 de junio de 1926.-Vi.sto por el Con~ejo Universi
tario en sesión de 14 del presente mes .de junio el dictamen de la 
Comisión E~onómica; y de conformidad con lo resuelto por dicho 
Consejo:-Acnérdase señalar al Tesorero de la Universidad Lp. 
5.0.00, al mes por pérdidas, consignándose partida en el pre
supuesto de 1927 con ese objeto y abonándose este año .con · car
go a la partid ~t N° 77 (Extraordinarios). 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MAi"oZANILLA. 
· Luis Varela Orbegso. 

Acuérdese. abonar la póliza de seguro del Tesorero con fondos 

de la Universidad 
Res. N9 143. 

«Lima, 17 de junio de 1926.-De conformidad con lo resu~l: 
to por el Corisejo Universitario en sesión de 14 del presente mes 
de junio:-Acuérdose abonar la póliza de seguro del ~l'esorero de 
la Universidad por cuenta de esta Institución, fijándose par· 
tida en el presupuesto de 1927 y abonándose este año, con car-
go a la partida N 9 77 (Extraordinarios), .l> 

Regístrese y comuníquese. 

J . M. MAN?;ANÚ.LA.'. 

Luis Va'rela Orbeguso .. 
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Fi\CU L TAO DE JEOLOGIA 

Catedráticos interinos para 1926 

Res. N9 32. 

«Lima, 22 de febrero de 1926.- ~De conformidad c·on lo re
suelto por el Conf?ejo Universital·io en sesión de 20 del presente: 
-:-apruébanse los siguientes nombramientos de catedráticos inte
rinos hechos por la Facultad de Teología para el año escolar de 
1926: 

Dr. Joflé Sánchez Díaz.-Bistoria ~clesiá~tica (Reelecto) 
, Aquiles Castañeda.- Derecho Canónico (Reelecto) 

, Jerónimo Carranza.- Patrología. (Reelecto} 
,, Eloy Chiriboga.-Liturgia. (Reelecto.) 
, Daniel Cubas.-Teología General. (Reelecto) 

" 
" 

Angel Ruiz.-Teología Dogmática. (Reelecto) 
8antiago Hernioza (Oratoria Sagrarla) 

Regístrese y Comuníquese-

J. M. MANZANILLA. 

· Lnis Vare/a. Orbegoso 

. .> 

Licencia si Dr. D. Rnbén Olivares, catedrático de Teología Moral 

Res. N9 109. 

«Lima, 20 ele abril de 1926.- De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer:- Apruébase el · 

acuerdo de la Facultad de Teología, que concede Jicencia por tres 
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meses, al catedrático principal permanente de Teologfa · Moral,. 
Dr. D. Rubén Olivares. 

Regíst,rese y comuní,quese. 

J. M. MANZ~NlLLA. 

Mario Sosa. 

Catedratico interino de Teología Moral 

Res. NC? 110. 

(!Lima, 20 de abril de 1926.-De eonformidad con lo resuelto 

por el Consejo Uni\·ersitario en sesión de ayer: - Apruébase el 
acuerdo de la Facultad de Teología que nomLra catedrático in

terino de Teología Moral, al Dr. D. José Sánchez Díaz, durante 
la licencia concedida al catedrático principal permanente _Dr. D· 

Rubén Olivares. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Mtuio Sosa. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Catedráticos interinos para. 1926 
Res. N. 0 28. 

<<Lima, 22··de febrero de 1926.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 20 del presente:-con
fírmanse los siguientes nombramientos de catedráticos interinos 
hechos por la Facultad de Jurisprudencia para d año escolar· de' 
1926. 
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Dr. Juan B. de Lavalle.-Filosofía del Derecho. 

" 
" 

Ernesto de la .Tara v Ureta.-Derecho Civil (29 curso) 
Ezequiel F. Muñoz.-Derecho Procesal (ler. curso) 

" 
" 

Carlos García Gastañeta.- Derecho Internacional Privado. 
Osear Miró Quesada. - Derecho Penal Especial (Criminolo-

gía) 
, Lino Cornejo.- Derecho Civil Especial. 

Regístrese y colliuníquese. 

j. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

' 
Ca.tedratico interino de Derecho Civil (3er. Curso) · ' 

Res. N 9 29. 

cxLima., 2 de febrero ne 1926.- De confurmidad con io resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 20 del presente: con
firmase el nombramiento de catedt-ático jinterino de Derecho Ci
vi ( 3er. cur¡;;o ), hecho por la Facultad de Jurisprudencia, a favor 

. D. Jesús García Maldonad.o, mientras dure el impedimen
to del Dr. David García Irigoyen. 

Regístrese y comuníquese; 

J. M. MANZANÍLLA, 

Luis Vare/a Orbegoso; 

Ctttedrá ticá interino de histori'a del Derech'o Peruano 

Res .. NQ 30. 

IJ '· 

<<Lima, 22 de febt·ero de 1926.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 20 del presente: 
apruébase el nombramiento de catedrático interino de Historia 
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del Derecho Peruano, hecho por la Facultad de Jurisprudenci.a, a 
{avor dc:;l Dr. D. Edilberto C. Boza, mientras dura el impedi

mento del J?r. D. Arturo García Salazar. 
Regí~trese y comuníquese. 

J. M. ~~NZANILLA. 

- Luis Vare/a Orbegoso 

Catedrático interinó de Derecho Procesal ( 3er. Curso) 

Res. N9 33 

"Lima, 22 de febrero de 1926.-De conformidad con lo resuel. 
to por el Consejo Universitario en sesión de 20 del presente: con
firmase el nombramiento de Catedrático interino de Derecho Pro
cesal (3er. curso), hecho por la Facultad de Jurisprudencia, a fa
vor del Dr. D. Carlos Zavala Loaiza. 

Regístrése y comuní·quese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Cat~drático interino de Derecho Comercial (2Q curso) 

Res. N9 34. 

"Lima, 22 de febrero de 1926.-De conformidad con lo resuel· ·. .. . 

to por el Consejo Universitario e.n sesión de 20 del presente: con-. 
fírmase el nombramiento de catedrfltico interino de Derecho Co
mercial (2•0 curso), hecho po1· la Facultad de Jurisprudencia, a 
favor del Dr. D. Lino Cornejo. 

Regístrese y comuníque5e. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vorela Orbegoso. 
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Delegado de la Universidad ante el Consejo Local de Patronato 
Res. N. 0 67. 

"Lima, 16 de marzo de 1926.-De conformirlad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: D\esígnase al 
Catedrático de Derecho Penal de la Facultad de Jurisprudencia 
Dr. Osear Miró Quesada, Delegado de la Universidad ante el Con
sejo Local de Patronato. 

Regístrese y comuníquese. 

J; M. MANZANILLA. 
Luis VareJa Orbegoso. 

Catedrático interiuo de Derecho Comercial (1er. curso) · 

Lima, 30 de marzo de 1926.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: confirmase el nom
bramiento d~ catedrático interino de Dere~ho Comercial ( Pri
mer curso), ·hecho por la Facultad de Jurisprudencia, a favor del 
Dr. Dn. Jesús Garda Maldonado, mientras dure el impedimento 
del Dr. Dn. Luis Julio Menéndez. 

Registres y comuníquese . 

. J. M. MANZANILLA. 

Mario Sosa , 

Ca'tf:dratico Interino de Derecho R.omano 

Res. N. 0 ·~7 

«Lima, 6 de abril de 1926.~-. De couformiClad con lo .resuelto 
por el Consejo Univ~rsitario en . sesión de ayer: R .átifícase el 
nombramiento d~ catedrático intedno de Derecho Romano he
cho por la Facultad de Jurispruoencia, a favor del Dr. D. Ju~n 
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Thol, mientras dure la ausencia del titular Dr. D. Pedro M. 

Oliveira. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Mario Sosa. 

Aprobtlción del Presupuesto para 19~6 

Res. NQ 99. 

«Lima, 9 cie abril de 1926.-De éonformidad con lo resuP.lto 

por el Cohsejo:Universitario en sesión de 5 del presente.-Aprué

bA.se el presupuesto formado por la Facultad de Jurisprudencia 

pará el año .económico de 1926. 

~egístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Mario Sosa. 

Res. NQ 111. 
!Iabilita,ción de partidas 

«Lima, 20 de abril de 1926.-De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Universita.rio en sesión de ayer: - Apruébase el 

acuerdo de ]a Facultad de Jurisprudencia, para que habilite la 

partida N<.> 6 de su presupuesto, correspondiente al año próximo 

pasado de 1925, con la suma de Lp. 120 y la partida N9 12 del 
m -ismo, con la suma de Lp. 5.7.00 tomando ambas cantidades 

de la partida N<.> 15 del referido presupuesto. 

Regístrese y comuníquese 

J. M. MANZANILLA. 
Mario Sosa. 

' ' . 

, .. 
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FACULTAD OE MEDICINA 

-------·-
Catedráticos interinos para. 1926 

Res. N° 88. • 

«Lima, 30 de marzo de 1926.-De conformidad cor. lo resue
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-Confírman

se los siguientes nombramientros de catedráticos interinos he

chos por la Facultad de Medicina, para el año de 1926. 
Dr. Ricardo Palma . ......:.Principal de Anatomía Oe~:<cript.iva. 

« Juan S. Losno.-Auxilia.- de Anatomía Descdptiva. 
a: Aníbal Cot·vetto.- Principél 1 de SPmeiología Médica. 

« Eduardo Bello.-Principal de Medicina Operatoria. 

Constantino J. CarhA.IIo.-Principal de Nosografía Quirúr-
_gica especial. 

" ,. 

i Augusto Dammert.-Principal de Oftalmología. 
a: Enrique Febres Od dozola.- Principal . de Patología e In

tervenciones Obstétricas. 
« Carlos A. García.-Principal de Química Biológica. 
<< Cárlos Villarán.-Priocipal de No~ografía Quirúrgica Ge~ 

neral y de Clínica Propedéutica Quirúrgica. 

« Enrique L. Garc:ía.-Principal de Patología General. 

~ Guillermo Fernández Dávila.-Auxiliar de Medicina Legal 
y Toxicología. 

Regístrese y comuníquese. 

J. \4.. MANZANILLA. 

11fario Sosa.. 

.. , .. 
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Prón·oga del r._ontl'ato del profesor de Farmacología, Sr. D. 

América Gal'ibaldi 

Res. NQ 93. 

«Lima. 30 de marzo de 1926.-De conformidarl con lo resuel

to por el Consejo Universitario en sesi6n de ayer·:-Apruébase el 

acuerdo de la Facultad dG Medicina, por el que p1·orr:oga el con.-· 

trat,o del profesot· de JTarmacoJogía D. América Garibaldi. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Mario Sosa. 

Subs1dio de Lp. 200 para atender a }a renovación de las 

instalaciones eléctricas 

Res. N 9 95. 

d :Ama, 30 Marzo de 1926. -De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de · ayer: -Concédase a la. 

Facultad de Medicina un subsidio de Lp, 200 para' atender ü la 

renovación de laH instalaciones eléctrica·s de los locales de esa Fa

cultad, aplicándose dicha suma a . .los extt•aordinarios riel ' presu

puesto gener·al de la Universidad. 

Regí~trese y comuníquese. 

J. M. M.~NZANILLA. 

Ma.rio Sosa. 

Aprobación del pasupuesto para .1926 

Res. N 9 108. 

_«Lima, 17 de abril de 1926.-De conformidaQ. con lo ¡·esuelto 
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por el Consejo Universitu·rio en sesión dí.: 12 del ' prés-ente; dé 
acuerdo· con ehlictamen de la Co11ii'sión Económicá.-:-A pruébas·é 

el p ·resupuesto ·for :11adó por lá Faéliltad de Medicina~ para el áño 
éconó'mico ·de 192'6 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Mario Sosa. 

Modificación en el reglamento, relativa al qllorum 

Res. N 9 127. 

«Lima, 5 de Mayo de 1926.- Visto por el Co!:lsejo Universi
tario en sesión 3 del presente mes de mayo, el oficio N° 128 de la 
Facultad de Medicina y de -conformidad con lo resuéltd pór di

cho Consejo:-Apruébase e] acuerdo de esa Facultad que fija en 
un ter·ciodel número total de sus profesores et'quorum reglamen--ta
rio para sus sesione¡;¡, exceptuados los ca:-~os en que deba tratar
se de asuntos de orden económico o de ~reforma reglamentaria: o 
del régimen docente. casos en los cuales será necesario el antiguo 

quorum de la mitad mas uno del total de catedráticos. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. M .ANZANILLÁ. 

Mario Sosa. 

SustitllCÍÓll del cargo de Ayudante del curso de Medicina Legal 

y Toieología-por el de Químico 

Res. N9 145. 

«Lima¡, 17 de junio de 1926.-De conformidad con lo resuel

to por el Consejo U11iversitario en sesión de 14 rlel presente mes-
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de junio:-Apruéba~e el acuerdo de la Facultad de Medicina por el 
que sustituye el cargo de Ayudante del curso de Medicina Legal 
y Toxicología por el de Químico encargado de las investigaciones 
toxicológicas, quien gozaeá del haber men~ual de Lo. 8.0.00, que 
serán abonadas Lp. 3.5.00 con cargo a la partida NQ 126 y Lp. 
4.5.00 con cargo a 1~ partida N 9 69. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MAN:t-ANILLA . . 

Luis Vare/a Orb{3gqso. 

Complét&.se la partida N.J 185, con Lp. 2.0.00 tomadas de la 

pal'tida NC 219 

Res. N° 146. 

«Lima, 17 de junio de 1926.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario e~ sesión del14 del presente mes de ju~ 
nio:-Apruébase el ncuerdo de la Facultad dé Medicina por el que 
toma la suma de Lp. 2.0.00 mensuales de la partida N9 219 (im
previstos) de su presupues.to, para completar la difereacia en la 
parida NQ 185 del haber del Jefe de trabajos.prácticos del curso 
de Dermatología y Sifiligrafía. 

Regístrese y comuníquese. 
' 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orhegoso. 
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fACUL TAO DE CIENCIAS MATEMATI CAS, FISICAS 

V NATURALES 

Excursión científica a . Paracas . 

Res. NQ 4. 

321. 

«Lima, 8 de enero de 1926.-Visto por el Consejo Universita
rio en sesión del 4 del preseute, el oficio N 9 213 de la Facultad de 

Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales, en el que expresa la 
conveniencia de que profesores y alumnos de esa FaCllltHd reali
cea en vacaciones una excursión a Pisco, de caracter científico, 
cuyo costo alcanzará la suma de Lp. 150, y de conformidad con 
lo resuelto por .él:-Contrib6.yase con la suma de.Lp. 150 a los 

gastos que demandará la citada excursión científica, aplicándose 
el gasto a la partida N9 65 c1el preAupuesto general de la Univer
sidad; 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Ol'begoso 

Gastos de la excursión científica a Paracas 

Res. N 9 7. 

«Lim&., 19 de Enero de 1926.-Visto por el Consejo Universi
tario · en sesión de ayer, el oficio N:o¡¡ 12 de la Facultad de Ciencias 

Matemáticas, Físicas y Naturales en el que manifiesta que la ex· 
cursión científica de los profesores de esa Facultad · a Paracas, 

importa una suma may<;>r que las Lp. 150 prevista, alcat1zando 
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basta Lp; 250; y de conforrniciad con lo resuelto por él:-Abónen

se las Lp. 100 que faltan , tomando Lp. 50 de la partida · de im

previstos dd presupuesto general de la Universidad y Lp. 50 de 

la partida N° 21 ( Instrumentos de Astronomía ) del presupuesto 

de la Facultad de Ciencias. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Traslación de partida 

Res N<> 8. 

<<Lima, 11 de febrero de 1926.-De conformidad con lo resuel" 

. to por el Consejo Universitario, en sesión de ayer:-Apruéba~;e el 

acuerdo de la Facultad de Cie!)cias Mate.mát,icas, Físicas y Natu

rales, para trasladar Lp. 50 de la partida N 9 21 ( Instrnm_entos 

de Astronomía ) de su presupuesto a la N° 16 ( Extraordina

rios ), aplicanílo dicha suma a cubrir, en parte, los guRtos de la 

expedición científica a Paraca.s. 
1 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MÁNZANILLA. 
Luis Varela Orbegoso. 

Traslación de partida, 

Res. w~ 13. 

«Lima, 18 de fehrero de 1926.-De comforrriidad con lo resuel_ 
· to por el Conselo Universitario, en sesión de 11 del presente:.:._A

pruéba!!le el acue.rdo de la Facultad de Ciencias Matemáticas, Fí-· 

sicas y Naturales, · par·a trasladar Lp. 25 de la partida N 9 21 
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· ( Instrumentos de Astronomía ) de su presupuesto a la N° 16 
( Extraordinarios ). 

Regístl'ese y comuníquese. 

-J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Aceptación de letras 

Res. N° 37. 

((Lima, 2 ·de marzo de 1926.-Vistos los oficios Nos. 24 y 34 

de la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales y de 

conformidad con lo resuelto por el Consejo Universitario en se
si(m de 27 de febrer·o último:-Abónense las dos letras por Lp. 60 

y Lp. 50.3.75 aceptadas por la mencionada Facultad, con ca~·go 

al 50% de la partida N9 17 de su presupuesto, 50 o/c correspon

diente al pliego extraordinario, 50 % que unido al 50 % del plie
go ordinario da la suma de Lp. 300 que figura en el presupuesto 

de la Facultad. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Se acuerda abonar el importe de las medallas otorgadas a 

los doctoress honorarios 

Res. N 9 47. 

((Lima, 8 de marzo de 1926.-Visto por el Consejo . Universi . 

sitario en sesión de 3 del presente, el oficio N° 20 de la Facultad 
de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales, y de conformi 

dad con lo r~suelto por él:-Páguese a la mencionada Facultad 
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Lp. 39.0.00, importe de veinte medallas otorgadas a Jos doctoree 

honorarios de ella; aplicándose el gasto a ht partida de extraot·
. dinarios del presupuesto general de la Universidad, 

Regístrese y comuníquese. 

J. M . MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Se acuerd.'l elevar los derechos de matrícula y los del'echos 

de laboratorio 

Res . N° 51. 

«Lima, 9 de marzo de 1926.-Visto por el Consejo Universita

rio en sesión de ayer; el oficio N" 38 de la Facultad de Ciencias 

Matemáticas, Físicas y Naturales, y de conformidad con lo re . 
suelto por él:-Apruébase el acuerdo de la mencionada Facultad 

para elevar los derechos de matrícnla y de exámen en los dos 
primeros años de estudios de Lp. 5.0.00 a Lp. 7.0.00 y los dere
chos de laboratorio de Lp. 2.0.00 a Lp. 4.0.00 ·pagaderos en dos 

dividendo!', al matricularse y al solicitar su inscripción, en las 

listas de exámenes. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MA.NZANlLLA. 

Luis VareTa Orbegoso. 

Habilitación de partida. 

Res. N9 84. 

«Lima, 29 de marzo de 1926.-Visto por· el Consejo Universi
tarioen sesión del 22 del p1~esente el oficio N° 43 deJa Facultad 
de (2iencias Matemáticas, Físi-:as y Naturales y . de conformidad 

con lo resuelto por él:_;_Habilítase la partida N9 5 con Lp. 12.0.00 
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tomadas de la partida N<.> 15 de su presupuesto, para atender al 

pago de los haberes por mes y m~dio del amanuense de esa Fa
cultad, a quien se ha concedido licencia, siempre que la suma de 
Lp. 12.0.00 no exceda del 50% de<&.la partida N 9 15. 

Regístrese y comuníquese . 

. J. M. MANZANILLA. 

E. Arnaez. 

Catedráticos interinos para el año 1926 

Res. N 9 92. 

«Lima, oO de marzo de 1926.-De conformidad con lo resueL 
to por el Consejo Universitário en sesión de ayer:-Gonfírmanse 
los siguientes nombramientos de c~tedráticos interinos hechos 
por la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales, 
para el afio <le 1926: 

Dr. Santiago Antunez de Mayolo.-Teorías Analíticas; Geo~ 
rnétrieas Fundamentales y Revisi6n de Matemáticas. 

Ing. Sr. Eduardo Villarán.-Geometría Descriptiva. 
« << Germán Zevallos.-Geometrí:=t Analítica. 

Dt'. Cristobal cle Losada y Puga.~Cálculo Diferencial e lnte 
gral. 

« Pedro Valladares.-Mecánica Racional. 
« Luis Pró y Castillo.-Quítnica Generale Inorgánica. 
« Miguel Noriega del Aguila.-Química Orgánica; 
« Guillermo Almenara.-Química Analítica. 
<< Humberto Solari y · Hurtado>-Física ler. curso. 
« Guillermo Martínez.-Físico-Química. 
« Enrique Gamarra Hernández.-Botánica ler. curso. 
« Augusto 'Veberbauer . ...:_Botánica 2° curso. 
« . Julio C. Tello.-Antropología. 

« José J. Bravo.-Geografía Física aplicada al Perú. 
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« Benjamín M:ostajo.-Metereología y Clirnatología. 

Regístnse y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

_IIJ.ario Sosa. 

Apl'obación del presupuesto para 1926 

Res. N9 96. 
. . 

«Lima, 30 ele marzo de 1926.--.,De conformidad con lo resuel

to por el Consejo Universitario en sesión de ayer, de . acuerdo 
con el dictárnen de la Comisión Económica:-Apruébase el presu
puesto formado por la Facultad de Ciencias · Matemáticas, Físi· 

cas y Naturales para el año económico de 1926, .con las modifica
ciones propuestas por la Comisión. 

' Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Mario Sosa. 

Catedrático interino de Zoología 

Res N9 135. 

·«Lima, 20 de mayo de 1926.-De conformidacl con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 17 del presente mes de 

mayo:- Ratifícase el nombn\:mienso de catedrático interino de 
Zoología, hecho por la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físi
cas y Naturale~,.a favor del Dr. D. Ezequiel Martínez. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZA}(JLLA, 

Luis Varelrt Orbegoso. 



RESOLUCIONES 327 

Catedraticos transitorios de Biología. y de Cálculo Diferencial 

e Integral 

Res. N. 140. 

«Lima, 9 de ju!liO de 1926.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 7 del presente mes de l 
junio:-Ratitícanse los-nombramiento!! hechos por la Facultad de 

Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales, a fav.or de los· Docto..,
res Guiller~o Almen.ara y Pedro Valladares como catedráticos 
transitorio~ de Biología y Cálculo Diferencial e Integral, respecti

vamente, mientras se proveen legalmente dichas cátedras. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varelá Orbegoso. 

Catedratico interino de Cálculo Ditereilcial e Integral 

Res. NQ 142. . 
o Lima, 15 de junio de 1926.-De confo.rmidad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de ayer:.....,.Confírmase el 

nambramiento de catedrático interino de Cálculo Diferencial e 

Integral; hecho por la Facultad de Ciencias Matemáticas,. Físi
cas y Naturales, a favor del Dr. D. Pedro Abel Labarthe, en ree·rn

plazo del Dr. D. Cristobal Losada y Puga. que ha ·renunciado. 

Regístrese y comuníquese. 

T. M. MANZANILLA.. 

Luis Tarela Orbegoso. 



328 REVISTA UNIVI!"':RSITARIA 

FACUlTAD · DE CIENCIAS POliTICAS Y ECONOMICAS 

Catedrático titr1lar de Historia. Internacional y Diplomática G . . . 
Contemporánea, Dr. D. Luis Vare/a. Orbehoso 

Res. NQ l. 

«L~ma, 7 de enero de 1926.-Visto por el Consejo Universita . . 

rio en sesión de ·4 del presente el expediente de concurso de la cá

tedra de Historia Internacional y Diplomática Contemporánea 

de la Facultad de Ciencas Políticas y Económicas y habiéndose 

observado en él todas ~las formalidades de reglamento;-Resol
vió: confirmar la elec~.;ión hecha por la citada Facultad a favor 

del Dr. D. Luis Vareta Orbegoso como catedrátieo titular de His

toria Internacional y Diplomática Contempo_reánea, y que se le 
expida el título ·correspoudiente. 

Regístrese y comuníquese. 

] . M. MANZANILLA. 

E. Arnaez. 

Licencia por eJ.año 11niversitario de 1926 al catedrático titula.r 

de Derecho Administrativo~. Dr. D. Antpnio Miró QuesadH 

Res. N9 10. 

<(Lima, 11 de'febrero d~ 1926. - De conformidad con lo re
suelto por ~1 Consejo Universitario en sesión de ayet·:-Coufír

mase el acuerdo de la Facnltad de Ciencias Políticas .Y Económi
cas, por el que concede licencia po_r el año universitario de 1926 
al catedrático titular del curso de De1·echo Administrativo, Dr. 
D. Antonio Miró Quesada. 

Regístrese y cc;nnuníquese. 

J. M. MANZAN.ILJ ... A. 
Luis V é:tre/;¡ Orbegoso. 
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Catedrático interino de El~mentos de Derecho . I11ternacional 

Privado 

Res. N° 20. 

«Lima, 22 de febrero de ·1926.-De conformidad con lo rests.el
to por el Consejo Universitario en sesión ilel 20 del preF;ente·~ 
Confirmase "el nombeamiento de catedrático interino del curso de 
Elementos de Derecho Internacional Privado, hecho por la Fa
cultad de Ciencias Políticas y Económicas, a f~vor del Dr. D. Fe
derico Eráusquin, por el año Universitario de 1926-1927. 

Regístrese y comuníqu~se. 

J; M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Res. Nv 21. 

Catedrático interino de Derecho C'onstitllciona.l General 
y Compaz·ado 

Res. N° 21. 

«Lima, 22 de febrero de 1926.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión del 20 del presente:~ 

Confirmase el nombramiento de catedrátieo interino del curso de 
Derecho;Constitucional General y Comparado, hecho por la.Facul

tad dé Ciencias Políticas y Económicas, a fa~or del Dr. D. César 

Antonio Ugarte, por el año Universitario de 1926-27, mientras 
dure la ausencia del Dr. Manuel Vicente Villarán. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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. 
Catedrático interino de Derecho Consular y Legislación 

Consular del Perú 

Res. N 9 22. 

•Lima, 22 de febrero de 1~)26.-De conformidad con lo res.uel
to por el Consejo Universitario en sesión de 20 ()el presente:-Con
fírmast: el nombramiento de catedrático interino de Derecho Con
sular y Legislación Consular del Perú, hecho por la Facultad de 
crencias Políticas y Eeonó.micas, a favor del Dr. D. Alberto 

Freui1d t Rosell. 

Regístrese y comuníquese. 

J. l\:1. MANZANILLA• 

Luis V a re la Orbegoso. 

Catedratico interino de Derecho AdmhJistrativo 

Res. N9 23. 

«Lima 22 de febrero de 1926.-De conformidad con lo resuel· 
to por el Consejo Uuivasitario en sesión de20 del .presente:
Confírmase el nombramiento de catedrático interino de Derecho 
Administrativo, hecho por la Facultad d~ Ciencias Políticas y 
Económicas, a favor del Dr. D. Toribio Alayza y Paz Soldán, 
mientras dure la licencia concedida al titular Dr. D. Antonio Mi
ró Quesada. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis ' Vare/a Orbegoso. , 
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Catedrático interino de Derecho . Marítimo 

Res. NC> 24. 

«Lima, 22 de febrero de 1926.-De conformidad con lo re· 
IQ 

suelto por el Consejo Universitario en sesión de 20 del presente:-

Confírmase el nombramiento dt! catedrático interino de Derecho 
Marítimo, hecho por la Facultad de Ciencias Políticas y Econó
micas, a favor de Dr. D. Gerardo Balbuena; 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Va.rela Orbegoso. 

Catedrático interino de Historia. Política Contemporánea. 

Res. N° 25 . . 
((Lima, 22 de febrero de 1926.-De conformidad con lo re

suelto por el Corisejo Universitario en sesión de 20 del presen
te:-Confírmase el nombramiento de catedrático interino de 

Historia Política Contemporánea, hecho por :1n Facultarl .de 
Ciencias Políticas y Económicas, a favor del Dr. D. Cárlos Ba. 
rreda y Laos. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MuÍzuÚLLA. 

Luis V a.rcla. Orbegoso 

Catedrático interino de Ciencia de las Finanzas y Legislación 

Financiera del Perú 

Res. N° 31. 

•Lima, 22 de febrero de 192(!.-De conformidad~con lo resuel- -
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to por el Consejo Universitario en seeión del 20 del presente:
Coufírmase el nombramiento d1:1 catedrát'ico interino de Cien. 
cia de las Finanzas y Legislación Financiera del · Perú, hecho 

por Facultad de Ciencias Políticas y Económicas, a favor del Dr. 
D. Hernandó de Lavalle. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA • 

. Luis Va reJa Orbegoso. 

Traslación de partida 

Res. N9 40. 

«Lim<~, 2 de marzo de 1926.-be conformidad con Jo resuel
to por el Consejo UniversitariO en sesión (le ayer:-Apruébase el 
acuerdo de la Facultad de Ciencia!~~ Políticas y Económicas para 
trasladar de la pat·tida NQ 9 (lrn[Jresión de programas,) Lp. 8 a 
la partida N° 7 ('reléfonos} de su presupuesto. 

Regístrese y comuníquese . 

. J. M. MANZANILLA. 

. Luis Yarela Orbegoso. 

Traslación de partida 

Res. N9 41. 

((Lima, 2 de marzo de 1926.-De conforri1idad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: ...,.- Aprué
base el acuerdo de la Faculta de Ciencias Políticas y Econ6mi
eas, para trasladar de la partida N° 9 (Impresión de programas) 
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Lp. 5 a la partida N° 6 (U tites de escritorio) de su presupuesto. 

Regístrese y comuníquese 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Aprobflci6n del Presupuesto para 1926 

Res. N 9 44. 

«Lima, 4 de marzo de 1926.-De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de ayer; de acuerdo 

con el dictamen de la Comisión Económica:-Apruébase el pre· · 

supuesto formado por la Facultad de Ciencias Políticas y Eco~ 
11ómicas, para el año eC()Uómico de 1926. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orhegoso ; 

Traslación de partida 
Res. N9 48 

«Lima, 9 de marzo de 1926.-De conformidad con lo re•melto 

por el Consejo Universitario, en sesión de ayer:-Apruébase el 
acuerdo de la Facultad de Ciencias Políticas y Ec<•nómicas, pa

ra trasladar Lp. 30.0.00 de la partida No 9 (Impresión oe pro

gramas) a la N9 11 (Mobiliario para clases y Secretaría). 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a. Orbegoso. 
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Catedratir.o interino de Derecho Constitucional del Perú 

Res. N° 49. 

«Lima, 9 de marzo de 1926.-De conformidad con lo resuelto 
pot· el Consejo Universitario en sesión de ayer:-Confírmnse el 
nombramiento de catedrático interino de Derecho Constitucio
nal del Perú, hecho por la Facultad de Ciencias Políticas y Eco~ 

nómicas, a favor del Dr. D. Lizardo Alzamora Silva. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso .. 

Catedrático interino de Historia lnternac.ional y Diplomática 
del Perú 

Res. N° 50. 

11Lima, 9 de marzo de 1926.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:~Confírmase el 

nombramiento de Catedrático interino del curso de Historia In
ternacional y Diplom.ática del Pet·ú, hecho por la Facultad d0 
Ciencias Políticas y Económicas, a favor del Dr. D. Arturo. Pérez 
Figuerola. 

Regístrese y comuníquese . . 

J. M. "MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Traslación de partida 

Res. N9 74. 

«Lima, 22 de marzo de 1926.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Uttiversitario en sesión de 18 del presente:
Apruébase el acuerdo de la Facultad de Ciencias Políticas y Eco· 

·., 
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nómicas, para_ trasladar Lp. 15.0.00 de la partida N9 9 (Impre
sión de progtu .. mas) a la partida N° 8 (Extraordinarios). 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Or.begosd. 

• Tres/ación de partida 

«Lima, de 22 marzo de 1926,-De coníormidad con lo resuelto 
por ei -Consejo Univer~itario en sesión del18 del presen.te-Aprué
base el acuerdo de lH. Facultad de Ciencias Políticas y Bconómi· 
cas, para trasladat· Lp. 59.0.00 de la partida NQ' 9 (Impresi6n 
de programas) a la partida N9 11 (Mobiliario para clases y Se· 
creta ría). 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA.. 

Luis VareTa · Orbegoso. 

Traslación de partjda 

Res. N° 76. 

~CLima, 22 de marzo de 1926.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión del 18 del presente-Aprué· 
hase el acuerdo de la Facultad de Cie11cias Políticas y Económi· 
ca~, para trasladar Lp. 18.7.00 de la partida N° 10 (Suscdpción 
a Revistas) a la partida N° ll ( Moviliario para cla,ses y Secre~ 
taría)¡ 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA; 

Luis Val'ela Orbegoso. 
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El Decann hace cesión de sus haberes a. la Facult~ld 

Res. NQ 106. 

»Lima, 13 de"abril de 1926.-Visto el oficio del señor Decano 
de la Facultad de Ciencias Políticas y B.Jconórnicas y de canfor
con lo resuelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer:
Autorízase a dicha Facultad para que aceptando la cesión que 
hace a la Facultad de sus haberes como Decano, mientras 

ejerz~ el Rectorado de la Universidad, traslade de la partida 
N 9 1 de su presupuesto, la suma equivalente al haber del Decano 
durante el tiempo que no tenga aplicación, a la partida NQ 12, 
correspondiente a eitraordin~rios. 

Regístrese y comuníquese. 

J, M. MANZANILLA. 

Mario Sosa . 

Acuérdase a.bouar honorario al taquígrafo contratado pal'a los 
concursos 

Res. N° 123. 

Lima, 5 de mayo de ~1926.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 3 .del presente mes de 
mayo:-Ahónense los honorarios del · taquígrafo contratado por 
la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas para el concur
so de la cátedra de Derecho Consular y Legislaci1n Consular 
del Perú, con cargo a la partida de extraordinarios del presu

puesto general de la Universidad. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZA.'NlLLA. 

Mario Sosa. 
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Traslación de partida 

Res. NQ 124. 

<cLima, 5 de mayo de 1926.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 3 del presente mes de 

' . . 
mayo:-Apruébase el acuerdo de la Facultad de Ciencias Políti-

cas y Económicas, para trasladar la suma de Lp. 13.0.00 de la 

pArti1a N° 12 (Extraordidarios) a la partida N° 10 (Impresión 
de matrículas.) 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZAÑILLA. 

Mario" Sosa. 

Fijación de derechos para la expedición de títulos en la «Sección 
de Certificados Consula.res» y en la 'cSeeción 

de Certificados Administrfltivos.,, 

Res. N° 125. 

<cLima; 5 de mayo de 1926 . ...;...De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 3 del presente mes 

de mayo:-Apruébase ~el acuerdo .?e la Facultad de Ciencias 
Políticas y Económicas que fija en Lp. 10 los det·echos de ex

pedicion de títulos en la «Sección de Certificados Consulares» 

y en la «Sección de Certificados Administrativos,>. 

Regístrese y comuníquese. 

J . . M. MA:NZANILLA. 

Mario Sosa. 

' 
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Autorización al Dl'. D. Ca,rlos N&uhaus Ugarteche para dictar 
el curso libre de Dereeho Constitucional Americano 

Res. N° 126. 

Lima, -5 de mayo de 1926-De conformidad con lo resuel

to por el Consejo Univet·sitario en sesión de 3 del presente mes 
de mayo:-Apruébasé el acuet·do de la Facultad de Ciencias Polí

ticas y Económicas por el que se concede autorización al Dr. 

D. Carlos Neuhaus Ugartechc para dictar el curso libre de Dere
cho Constitucional Americano. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Mario Sosa. 

FACULTAD DE fiLOSOFIA, HISTORIA V LETRAS 

Catedratico titular de Geograffa Humana aplicada al Perú, 
Dr. Ricardo Bustamante Cisneros 

Res. N° 2. 

«Lima, 7 de Enero de 1926. - · Visto por el Consejo Universi
tario, en sesión de 4 del presente, el expediente de concurso de la 

cátedra de Geografía Humana Aplicada al Perú, de la Facultad 
de · Filosofía, Historia y 'Letras, y habiéndose observado en él to· 
das las forma)idades de reglamento:- Resolvió confirmar la elec. 
ei6n hecha por dicha Facultad, a favor del Dr. Don Ricardo Bus

tamante y Cisne ros, como catedrático titular de Geografía Ruma
na Aplicada al Perú, y que se le expida el título correspondiente,. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MAN"ANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 
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Rabilitaci6n de partida. 

Res. N° 19. 

«Lima, 19 de Febrero de 1926. - De conformidad con lo re

suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer:- Apruéba

~ el acue1·do la Facultad de Filosofía; Historia y Letras, para 

habilitar la partida NQ 14 (extraordinarios) con Lp. 35 .0.00 to

madas de la partida NQ 25 (Adquisición de un Labo'ratorio) ». 

Regístrése y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela. Orbegoso. 

Aprobaci6n de las cuentas de 1924 y de Enero :1. Marzo de 1925 

Limá, 27 de Febrero de 1926.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 24 del presente: vista 
la cuenta de iugresos y egresos de los fondos 'propios de la Facul
tad de Filosofía, Historia y Letras, correspondiente al año de 

1924 y de Enero a Marzo de 1925; de conformidad con Jo dina

minado por la Comisión Económica:__:_ Apruébase la mencionada 

cuenta y remítase al Tribuual Mayor de Cuentas para su juzga- . 

miento en segunda instancia>l 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis VareTa, Orbeguso. 

Miembro iuterino del Jurudo de Exámenes de ingreso 
a la [miversidad 

Res. N9 45. 

«Lima, 4 de Marzo de 1926. -Pe conformidad con lo resuel-
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to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: - Confírmase 
el nombramiento de miembro interino del Jurado de Exámenes 
de ingreso a la Universidad, hecho por la Facultad de Filosofía, 
Historia y Letras, a favor del Dr. Don Héctor Lazo Torres, por 
el tiempo que dure la licencia ciel Dr. Don Pedro Dnlanto», 

Regístrese y comuníquese . 

. J. M, MANZANILLA. 

Luis Varela Orbehoso .. 

Catedrático interino de Historia Moderna y Contemporanea 

Res. N° .54. 

«Lima, 16 de Marzo de 1926.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesió·n de áyer: - Confírmase el 
nombramiento de catedrático interino del curso de Historia Mo· 
derna y Contemporánea, hecho por la Facultad de Filosofía, His
toria y Letras, a favór del Dr. Don Horacio H. Urteaga». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

· Ca.tedratico interino dt! Revisión _v Complementos de Gra.maticu. 

y Composición Castellana 

Res. N9 55. 

«Lima; lfl de Marzo de 1926.- Deconformidq,d con Jo resuel. 
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:- Confírmase el 
nombramiento de catedrático interino del curso de Revisión y 
Complementos dé Gramática y Composición Castellana; hecho 
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por la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, a favor del Dr. 

Don Alberto Ureta''· 

Regístrese y comuníquese. 

J, M. MANZANILLA. 

Luís Vare/a Orbegoso. 

Ca.tedratico interino de Sicolog1a y Lógicá 

Res. N 9 56. 

«Lima, 16 de Marzo de 192G.- De conformidad con' lo·resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:- Confírmase el 
nombramiento de catedrático interino del curso de Sicología y 

Lógica, hecho por la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, a 
favor del Dr. Dot1 Mariano lberico Rodríguez». 

Regístrese y comuníquese-

J. M. MANZANILLA 

Lliis Varela. Orbegoso 

Cutedrático interino de Historia de la Filosofía Antigua 

Res. N 9 57. 

«Lima, 16 de Marzo de 1926.- De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:- Confírmase el 
el nomhramiento de catedrático interino del curso de Historia de 

la Filosofía Antigua, hecho por la Faculta de Filosofía, Historia. 
y Letras, a favor del Dr. Don Mariano Iberfco Rodríguezl>. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso . 
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Catedratico interino de Estética 

Res. N 9 58. 

e:Lima, 16 de Marzo cie 1926.- De coniorn-iidad con lo resuel

to por el Consejo Universitario eu sesión de ayer.- Confirmase el 

nombramiento de e~ tedrático interino del curso de Estética, he
cho por la Facultad de Filosofía, Hist.oria y Letras, a favor del 

Dr. Don Mariano Ibedco Rodríguez.». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MAí\ZANILLA. 

Luis Vare/a 01-bfJgso. 

Catedrático interino de Moral (curso prepSJratorio) 

Res. N9 59. 

e:Lima, 16 de marzo de 1926.- De conformidad con lo resuel

to por el Consejo Unive1·sitario en sesión de ayer:- Confírmase el 

nombramiento de catedrático de Moral (curso preparatorio), he
cho por la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, a favor del 
Dr. Don Héctor Lazo Tones&. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA; 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Catedrático interino de Sociolo¡;ía 

Res. N9 60. 

«Lima, 16 de marzo de 1!:}26.- De cofnormidad con lo resuel. 
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:- Coufírmase el 

nombramiento de ca~edrático interino del curso de Sociología" 
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hecho pot· la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, a .favor del 

Dr. Don Ricardo Bustamante Císneros». 

Regístrese y comuníquese. 

J~ M . .MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Catf'dratico Interino de Historia ·de América 

Res. N. 0 61. 

«Lima, 16 de mano de 1926.- De conformidad con lo resuel· 
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:- Confírmase el 
nornbntmiento de catedrático inte1·ino del cur:-~o de Histori~ de 

América, hecho por la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, a 
{a vor del Dr. Don Pedro Dulanto». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA . . 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Catedratico interino de Historia do /u. Literatura Antigua 

Res. N<' 62. 

«Lima, 16 de mnrzo de 1926. -De confonnidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: -Confírmase el 
nombramiento de catedrático interino del curso de Historia de la 

Literatura Antigua, hecho por la Facultad de Filosofía, Historia 

y Letras, a favor del Dr. D. José Gálvez». 

Regístrese y comuníquese. 

J. ~f. MANZANILLA. 

Luis Vare/a. Ohregoso. 
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Catedrfttico interino de Historia de la Literatura Castellat:!a 
y Literatura Castellanfl (Autores Selectos) 

Res. Nº 63. 

«Lima, 20 de marzo de l926.- De conformidad con lo resuel

to por el ·Consejo Universitatio en sesión de ayer:-Confírmase el 

nombra.miento de cahdrático interino de Historia de la Litera

tura Castellana y Literatura Castellana (~utores Selectos), he

chopor la Facutad de Filosofía, Historia y Letras, a favor del Dr. 

Don Luis Varela Orbegoso». · 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MAl'iiZANILLA. 
E . Arnaez. 

Catedtatico interino de Literatura Americana y del Puú 

Res. Nº 64. 

«Lima, 16 de marzo de 1926.- De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer;- Confírmase el 

nombramiento de catedrático interino del curso de Liter-atura 

Americana y del Perú, hecho por la Facultad :le Filosofía, Histo
ria y Letras, a favor del Dr. Don Clemente Palma». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegos o. 

Catedratico interino de Metafísica (curso preparatorio) 

Res. Nº 65. 

«Lima, 16 de marzo de 1926~- De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:- Confirmase el 

nombramiento· de catedrátjco interino de Metafísica (curso pre· 
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parRtorio ), hecho por la Facultad de Filosofía, Historia y Le

tras, a favor del Dr. ·Don Manuel Pérez Santiago. 

R~gí11trese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Profesores de Idiomas para 1926 

Res. N9 66. 

«Limtt,l6 de marzo de 1926.- De conformidad· con lo resuel

to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: - Confírmanse 
los siguientes nombramientos de profesoreR de idiomas, para el 

año e"'colar de 1926, heehos por la Facultad de Filosofía, Histo
ria y Letras: 

· Señor Don Federico Blume ........... lnglés. 

" '' William S. Rycroft...... id. 
" " Jay C. Field .... ., ... :...... id. 

" " Charles Gillot .......... ... Francés. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Licencia. concedida al Decano y catr1drático de Letras, 

Dr. Luis Miró Quesada 

Res. N9 69. 

Lima, 16 de marzo de 1926.-De conformidad con lo resuelto 

por ei Consejo Universitario en s·esión de ayer: - Concédese al 

Dr. Don Luis ~.1iró Quesarla, Decat;to y catedrático de la Facultad 
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de Filosofía, Historia y Letras, la licencia que solicita para an.=:. 

sentarse a Estados Unidos y Europa. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA •. · 

Luis Varela Orbegoso. 

. . ----

Comision encomendada al Dr. Luis Miz-6 Ques;~,da 

Res. N"' 70. 

"Limf;t, 16 ele marzode 1926.-De conformiilad con lo resuel

to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:- Comisionase 

al Dr. Don L.uis Miró Quesaila, Decano de la Facultad de Filoso

fía, Hil'ltoria y Letras, para hacer est,udios en las Univen;idades 

. de Estados Unidos y Europa sobre la orga.nizac:ión universitariA, 

los últimos progresos p~dagógicos y el sistema .dt• los «teHts• 

mentales; y asígnasde el haber de Lp. 40.0.00 mensuales, que 

son las mimas de que goza, en su carácter. de Decano y catedráti

co de la mencionada Facultad, por el año universitario de 1926-

1927, a cargo de la partida de Bolsas de viaje de catedl'áticos y 
alumnos en el presupuesto del año 1926-27,. 

Regístrese y comuníquese 

J, M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Catedrático interino de Literatura General (curso libre) 

Res. N 9 79. 

«Lima, 27 de mal'zO de 1926.\-De couformirlad con lo resu_el

to por el Consejo Universitario en sesión de 22 del presente:-Ra
tifícase el acuer,do de la Facultad de Filosofía, ·Histot·ia y LetrHs, 

por la cual se concede autorización al Dr. Don Abdón Máximo 
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Pajuela para dictar en la sección doctoral de esa Facultad, du
rante el presente año universitario, el curso libre de Literatura 
General». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

B. Arnaez. 

Ctztedrático interino de Historia del Arte (curso libre) 

Res. N 9 80. 

e:Lima, 27 de marzo de 1926.- De. conformidad con lo resuel· 

to por el Consejo Universitado en sesión de 22 del presente: -

Apruébase el acuerdo de la Facultad de Filosofía, Historia y Le
tras; por el cual se concede autorización al señor don Guillermo 

Salinas C0ssío pa!·a seguir dictando, durante es·te año universita
rio, el curso libre de Historia del A.rte11. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
E. A.rnaez 

---.- ·· 

Licencia otorgada. al Sr. Elias Ponce Rodríguez, para dictar 
11n curso libre de Filosofía de la Educación 

Res. N<:> 81. 

«Lima, 27 de marzo de 1926.-De co·nformidad con lo resuelto 

por el Con~ejo Universitario en sesión de 22 del presente:-Aprué. 

base d acuerdo de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, 
por el cual se acuerda licencia al señor . don Elías Pon ce Rod rí
guez para dictar, durante ·este año universitario, un curso libre 

de Filosofía de la Educación». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
E Arnaez. 
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Catedratico interino de Historia de la Filosoña Moderna. 

Res. NQ 82. 

«Lima, 27 de marzo de 1926.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universit~rio en sesión de 22 del presente:~ Ratifí. 
case el nombramiento de cat<·drático interino del curso de Histo
ria de la Filosofía Moderna, hecho por la Facultad de Filosofía, 
Historia y Letras, a, favor del Dr. Don Juan Francisco Elgutra, 
en reemplazo del Dr. Don Mariano iberico Rodríguez, quien de
sempeña otr-as c::fl tedras». 

Regístrese y comuníq ue.se. 

J. M. MANZANILLA~ 

E. Arnaez. 

Ayudantes para trábajos prácticos del «Seminario de Pedagogía» 

Res. NQ 83. 

• Lima, 29 de marzo de 1926.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en ~esión de 22 d~l presente;-Aprué
base. el acuerdo de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, 
por el que la labor del Jefé de trabajos prácticos del «Seminario 
de Pedagogía» se encomienda a dos ayudantes, con el haber men-
9ual de Lp. 3.5.00cada uno; habiendo Pido-elegidos para el desem
peña de dichos cargos, durante el presnte año universitario, los 
señores Gerásimo García y Ricardo Feijóo Reina. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

E. Arnaez. 
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Director de la uSección de Pedagog1a» 

.Res. N9 91. 

uLima, 30 de marzo de 1926.- De conformidad .con lo resuel· 

to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: - Ratifkase 

el nombramiento de Director d~ la uSección de Pedagogía» de la 

Facultad de Filosofía, Historia y Letras, he1:ho por la menciolla

da Facultad, a favor del Dr. Don Horacio H. Urteaga; durante 

la ausencia del D1·. Don Luis Miró Quesada. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. ~1ANZA NILLÁ. 

Mario Sosa, 

Aprobacion del Presupuesto para 1926 

Res. NQ 94. 

«Lima, 30 de marzo de 1926. - De conf01·midad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer; de acuerdo con 
el dictamen de la Comisión ~conómica:-Apruébase el Presupues· 
to formado por la FacnltR.d de Filosofía; Historia y Letras para 
el año económico de 19261l. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Mario SOsa. 

Catedratico interino de Estética 

Res. NQ 112. 

- «Lima, !12 de abril de 1926.- De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universita:¡zio en sesión de ayer: ..:__; Confírmase el 
nombramiento de catedráfico interino del curso de Estética, heb 
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eho por la Faculta<1 de Filosofía, Historia y Letras, a favor del 

Dr. Don Jnan Francisco Elgnera, eti lugar del Dr. Don Mariano 

lberico Rodríguez, ·quien se reencarg~ de la enseñanza de Histo-.: 
ria de la Filosofía Moderna». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

MariÓ Sosa. 

Catedratico interino de.Histoz·ia del Arte 
Res. N 9 120. 

«Lima, 4 de mayo de 1926. -De conformidad con lo re~uelto 

por el Consejo Universitario en sesión dé ayer: - Confírmase el 
nombramiento de catedrático intérino del curso de Historia del 

Arte, hecho por la Facultad de Filosofía, Historia·y Letras, a fa

Yor del Dr. Don Guillermo Salinas Cossío. 

Regístrese y comuníquese. 

j. M. MANZANILLA. 

Mario Sosa. 

Catedratico interiiw de Historia del Arte 

R~s. N" 129. 

«Lima, 11 de mayo de 1926.-De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Univerl'litario en sesión ele ayer: - Confírmase el 
nombramiento de catedráticá interino del curso de Historia del 
Arte, hecho por la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, a fa. 
vor del Dr. Don Juan Manuel Peña Prado. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

1\fario So.sa. 
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INSTITUTO DE fARMACIA ._ 

'l'raslaci6n de partida 
Res . N9 12. 

•Lima, 12 de febrero de .1926.-De conformidad con lo resuel

to por el Coaseo Universitario en sesión de ayer:-Autorízase al 

'Instituto de Farmácia para ~rasladar el 50% de la partidH 1la 
(Foruento de Laboratorios) que -se ha· agotado, con Lp. 11.0.30 
de la N9 9·~ (Mobiliario). 

-Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a. Orbegoso. 

Profesores interinos para 1926. 
Res. NQ 27. 

crLima, 22 de feb¡-ero de 1926.-De conformidad con lo resnel~ 
to p0r el Consejp Universitario t>Jl sesión de 20 del presente; vis

ta la propuesta formulada por el Director del Instituto (le Far· 

macia.-Nómbrase los SÍ!?;Uientes prof~.:soref·i interinos para el año 

escolar de 1926: 
Dr. Enrique Árnaez.-Física Farmacéutica. 

, Angel Maldonado.~ Materia Médica, Química Analítica 
(cuantitativa y cualitativa). 

,, Juan L. Hague.-Farmacia Galénica. 

, Augusto Weberbaüer.-Botánica Farmacéutica. 

' " Rnmón E. Ribeyro.-Zoología (un semestre) y Bacteria· 
logía (un semest1·e). 

Miguel Noriega del A.guila.- :Química Farmacéutica :(Or· 
gánica e inorgánica). 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Vare/a 01·begoso 
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Aprobación de las cuentas correspondientes a 1924 

y enero a marzo de 1925 

Res. NQ 36 

, 
11 Lima, 2_! de febrero rle 1926. - De conformidad con lo re-

suelto por el Consejo Universitario en sesión de 2-! del presente; 

vista la cuenta de ingresos y egresos de los fondos propios del' 

Instituto de Farmaci a , correspondientes al añ() tie 1924 y de 

enero a marzo de 1925; de conformidad con lo dictaminado por 

la Comisión Econ6mica:-Apruébase la mencionada cuenta y re. 

mítase al Tribunal Mayor de Cuentas para su juzgamiento en se

gunda instancia. 

H.egístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso 

Acuérdase tomar 50 o/6 de algunas partida8 para cubrir 

el mayor g~1sto de otras. 

Res. N° 38 

Lima, 2 <!le marzo de 1926.-Visto por el Consejo Universita
rio en sesióu de ayer el oficio NQ 13 del Instituto 1e Fa tmacia, y 

de conformidad con lo resuelto por él: autorízase al mencionado 
Instituto para que el 50 % ordinario de la parti<in NQ 9 (Mobi
liario) que asciende a Lp. l4 2.00 unido al 50% ordinario de la 
N" 15 ( Instalación de teléfono ) que .es de Lp. lO que dán Lp. 
24.2.00, suma a la que se agregará el F.Jal<io del 50% ordinario de 
la partida N. 0 16 (Obms en el local) que es de Lp. 44·.4.70 o sea 

un total de Lp. 68.6.70 pueda cubrir con esa suma los excesos de 
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las partidas 10 (gastos de Secretaría), 11 (Fomento de Labora~ 

torios), 14 (Luz eléctrica) y 17 (extraordinarios). 

Regístrese y comuníquese~ 

J. M. MAN.ZANILLA 

Luis Vare/a Orbegoso 

Aprobación r;Jel pre$upuesto pa.ra 1926 

Res. N9 118 

Lima, 3 de mayo de 1926. ~De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de 21 de abril último, de 

acuerdo con el dictámen de. la C.omisión Económica.-Apruébase 

el presupuesto formado por _el Instituto de Farmacia, para el 

año económico de.1926, con las modificaciones. propuestas por 

la Comisión: 

J. M. M ANZA ÑILLA 

M;.~rio Sosa. 

t 

INSTITUTO DE ODONTOLOGI!\ 

Lictwcia al Director, Dr. Carlos B . Worthy, enca.rgándose 1."1. 

Dirección del Instituto al Dr. Miguel Noriega del Ag11ila. 

Res. N\1 6. a. 

eLima, 19 de enero de 1926.-De conformidad con lo resuelto 

por el Cons ejo Univer8itario en sesió:n. de ayer:-Concé:iese al 

Director del Instituto de Odontología, Dr. D. Carlos B. Worthy, 

· tres semanas de liceñcia con goce de sueldo, encargándose la Di-
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rección del Instituto durante ese lopso, al Dr. D. Miguel Noriega 
del Aguih. 

Reg-íst.t·ese y comuníquese. 

J. M. MANZ4NILLA. 

Lui.-; Varela Orbegoso. 

Habilitación de partida 
Rés. N. 0 11. 

((Lima, 11 de febrero de 1926.- Visto por el Consejo 

Universitario en sesión de ayer, el oficio N 9 12 del Instituto de 

Odontología:-Habilítase la partida N° 29 ( M oteriales de Opera

toria) del presupuesto de f!Se Instituto con Lp. 48.0.92 tomadas 
de la partida NQ 33 ( Instrumental de Clínicas ). 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

. Luis Va.rela. Orbegoso. 

Acuél'd;-tse abonar al Dr. M. Noriega del AguiJa el habel' corres· 

pondiente a Director interino del instituto de Odontelogía 

Res. N9 14. 

«Lima, 19 de febrero de 1926.-De conformidad con lo re"uel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-A bónese al Dr. 
D. Miguel Noriega del Aguila el haber de Director del Instituto 
de Odontología, por tres semanas, proporción del tiempo que ha 

ejercido la Dirección de dicho Instituto, aplicandose el gasto a la 
partida NQ 65 ( Extraordinarios ). 

Regístrese y con:.uníquese. 

J. M. MANZANILLA •. 

Luis Varela Orbegoso . 
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Proüsores interinos para 1926 

Res. N9 26. 

«Lima, 22 de febrero de 1926.-De conformidad con lo resuel· 
to por el Consejo Universitario en sesión de 20 del presente, vista 

la propuesta formulada por el Director del Instituto de Odouto

logíA.:-Nómbrase los siguientes profe$ores interinos pa1·a el año 
de 1926: 

Dr. Daniel Lavoreríq,,-Histología y Fisiología. 

ce Guillermo Fernández Dávila.-Terapeútica, Ma teria Mé
dica y Ane~tesia. 

« Eladio Lanatta.-Radiología ( semestral ) . 

« Ricardo Palma.-Nosografía Quirúrgica general y espe-
cial e Higiene. 

(( Alberto Gaillour.-Prótesis Dental y Máxilo Facial. 

(( Federico Schuetz.-Física, Química y Metalurgia Dental. 
« Carlos B. Worthy.-Operatoria Dental. 
« AuguRto Taim a n.-Ortodoncía ( semestral ) . 
« Luis B. La Torre.-Anatomía Descriptiva y Topográfica . 
(< Miguel Noriega del Aguila.-Bacteriología, Anatomía Pa. 

tológica y Parasitología. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANIJ.,LA. 

Lius Vare/a. Orbegoso. 

Apl'obación del presupuesto piira. 1926 

Res. N 9 77. 

«Lima, 22 de marzo de 1926.-De conformidad con lo resnel. 

to por el Consejo Universitario en sesión de 15 del presente, 

de acuerdo con el dictámen de la Comisión Económica:-Aprué 

base el presupuesto formado p•1r el Instituto de Odon.tología, pa-
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ra el año económico de Ü)26 con las modifica ciont>s introducidas: 

por el Consejo. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M.MANZANILLA. 

LuiB Vare/a Orbegoso. 

Perws impuestas a determinados .alumnos 

Res. N9 98. 

«Lima, 6 de abril de 1926.-Visto por el Consejo Universita

tario en sesión de ayer, el oficio N9 2 del Director del Instituto de 

Odontología, en el ·que expone que lajnnta oe Pt·ofesores de e<;e 

Instituto había acordHdo impOner la pena de expulsión al alum

no del ler. año D. Miguel Ruiz Rolando y la suspensióri por un 
año al alumno de · la misma matrícula D; Antonio Criarlo Me

nénd~>z, por haber pt·esentado el primero al profesor del curso, 

como propios trabajos práctieos de Prótesis pertenecientes al se

gundo y de conformidad con lo resuelto por él: ~ Confírmase la 

pena impuest.a al alumno Ruiz Rolando y declftrase sin objeto la 

· revisión t·especto de la pena impuesta nla.lumno C1·iaclo Menén~ 

dez en vista de haber manifelóltHdo el Dl'. ·worthy: qRe ella había 

sido levantada por el mencionado Ir~stituto. 

Regístrese y comuuíquese . . 

. J. M. MANZANILLA. 

Marió Sosa . 

Aclaración de la resoluci6t1 NQ 98 

Res. NQ 107. 

cLima, 14 de ahril de 1926.-De conformidad cóll' lo resuelto 
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por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-Aclárase la reso.: 

lución NQ 98, en el sentido de que la pena impuesta por el Insti

tuto de odontología al alumno del ler. año D. Migu<'l Ruiz Ro~ 

laudo es la de suspensión por un año y no de la expulsión. 

Regístrese y comuíquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Acuérdase abonar el haber del portero durante el mes que 

estuvo con licencia. 

Res. NQ 139. 

«Lima, 4 de junio de 1926.-Visto por el Consejo Universita

rio en sesión de 31 de mayo, último el oficio N 9 58 del Director 

del Instituto de Odontolog.ía, y de conformidad con lo resuelto 

por dichoConsejo:-Acuérdase abonar al portero del mencionado 

Instituto, D. Jerónimo Quiróz, el haher conespondiente al mes de 

mar2.o, que obtuvo licencia por enfermedad; aplicándose el gasto 
a la partida N° 77 ( Extraordi~arios )·, del presupuesto general 

de la Universidad. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Abrobación de l11s cutmtas con·espondientes a 1924 _venero a 

marzo de 1925 

Res: NQ 141. 

«Lima, 15 de junio de 1926.-De conformidad con lo resuelto 
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por el Consejo Universitario en sesión de ayer; vi!lta la cuenta de
ingresos y egresos de lo.s_fondos propios del Instituto de Odouto. 
logia correspondientes al año de 1924 y de enero a inarzo de 
192f>; de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Eco
nómica:-Apruébase la mencionada cuenta y remítase al Tribu
nal Mayor de Cuentas para su juzgamiento en segunda instan
cia. 

Regístrese y comuníquese, 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegpso. 

1 



Resoluciones del Consejo de las F acuitad es 

18 DE MARZO A 30 DE JUNIO DE 1926 

Plan de estudios de la Facultad de Cü~iiCÜts Políticas 

y Ecou6micas 

Res •. NQ l. 

«Lima, 18 de .marzo de 1926.-De conformidad ~on lo resuel
to por el Consejo de las Facultades en sesión de 15 del presen· 
te mes.-Apruébase el siguiente plan de ~studios acordndo por la 

. Facultad de Ciencias Políticas y Económicas, para el presente 
año: 

Primer año 

Derecho Constitucional GP.neral y comparado.-Curso: anual. 
Economía Política y Legislación Económica r1el Perft.-(Cur· 

so General).-Cur¡;o Anual. 

Derecho Interuacional Público.-Curso Anua1. 

SRgundo año 

Derecho Constitucional del Perú.-Segundo semestre. 

Den·cho Administrat,ivo.-Curso Anual. 

Economía Política y Legislación Económica del Perú:-(Cur
so Monográfico).-Curso anuaL 

Derecho Diplomático.-Segundo semestre. 
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Derecho Consular y Legislación Consular del Perú. -- Primer 
semestre. 

Tercer nño 

Estadística.-Segundo semestre. 

Ciencias de las Finanzas y Legislaci?n Financiera :iel Perú,

Cu rso anual. 
Derecho .Marítimo.-Primer semestre. · 

Derecho Consular y Legislación Consular del Perú.- Primer 

semestre. 

Cua.rto año 

Elemento!'! de Derecho Internacional Privado.- Primer semes
tre. 

Historia Económica y Fin-anciera del Perú.-:Segundq semeá
tre. 

Historia. Internacional y Diplomática Contemporánea. -Se
gundo semestre. 

Historia Internacional y Diplomática del Perú.- Primer se
mestre. 

Regístrese y con1uní;1uese~ 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Oz·begoso. 

Reglamento Genera 1 de la Ser.ción Pedagogía, 

Res. N 9 2. 

«Lima, 21 de abril de 1926.- De conformidad con lo acorda
dado por f'} Con·sejo Universitario y por el Consejo de las Facul- -
tades, a pruébasP- el siguiente Reglamen t'o Genet·al de la «Sección 
de Pedngogía» de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras ·de 

la Universidad Mayor de St~n Marcos: 
Art. 1 9 --Créase en la Facultad de Filosofía, Historia y Le

tras d~:: la Universidad Mayor de San Marcos la «Sección de Pe
dadogía:e. 
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Art. 2 9-Esta Seéción tiene por objeto formar el profe¡;:ora.do 
de enseñanza secundaria y perfeccionar los conocimientos de Jos 
maestros de primera enseñanzA. 

Art. 3 9-En la <<Sección rle Pedagogía» se expedirán certifica· 
· dos de <cAptitnrl PedagC.gica,, a los maestros de instrucción pri

maria que en ella hubieran pedecciona.do sus estudios y título de 
«Profes<H"I> en las especialidades que en el art. 79 se determinan. 

Art. 4 9 -Tanto los que aspiran al certificado':de «Aptitud Pe
dagógica)) como al título de <1 Profesor» en cualquier especialidad, 

deberán cursar las siguientes materias pedagógicas: Filosofía de 

la Educación (que comprenderá Principios de la Educaci6n, Sico

logía Pedagógica e Historia de la Educación); Metodología Ge
net·al, Práctica de la Enseñanza, Metodología Espe~ial ( en rela

ción con la especialidad que se elija); Legislación, Organización.Y 
Administraci6n Escolar (en el cat·so de Derecho Admit.listrativo 

ele la Facultad .de Ciencias Políticas y Económicas mientras 
aquella enseñanzá pueda ser materia de una cátedra propia en 
la Sección Pedagú2;ica) e Higiene Escolar (en el curso de Higie
ne en la Facultad de Medicina mientras pueda constituir aquella 

materia cátedra propia en la nueva Seccióu). 

Art. 5 9 -Para otorgar el certificado de actitud pedagógica se 
exige, además de los cursos mencionados en el art. anterior, Jos 
siguientes: Revisión y Complementos de Gram:í tica y Composi

ción Castellana, Sicología, Lógica y Moral, Historia del Perú, 

Historia ModPrna y Contemporánea, Geografía Social del Perú, 

·Física, Química y Biológía, Geografía Física y Biológica dél Pe· 

· rú, _. Dibujo y Educación Física. 

Art. 6Q-Estos estudios podrá.n hncerse en un plazo no menor 
de dos años. y a su término, después 'de rendidas satisfactoria· 

mente las pruebas que en el Reglamento de la Sección Pedagógi

cá se determinarán, los alumnos tendrán derecho a un certificado 

de «Aptitud Pedagógica>>. 

Art. 7~-En la Sección Pedagógica se expedirá, po.r ahora, 

título de ((Profesor» en las siguientes especialidades: 1 <' ·de Caste· 

' 
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Jlano, Sicología y Erlucación Moral; 29 de Historia, Educación 
Cívica y Econé)mica; 3Q de Matemáticas y Física y49 de Química; 

Ciencias Naturales y Geografía. 
Art . 8Q-Los aspirantes a profesor-es antes mencionarlos estu

rliarán además de los cursos de carácter pedagógko a que se 

refiere el art. 4Q las siguientes materias de cultura general; el de 

Castellano, Sicología y Educación Moral (en la Facu1tad de Le
tras), Revisión y Compleme11 tns de Gramática y Composislión 

Castellana; Historia de la Literatura Castellana y Autores Se
lectos. Castellano (curso avanzado}, Literatura. Genenll, Esté

tica, Sicología, Lógica y Moral, Metafi~ica, Historia del Pcr~. 

Geografía Sf)ci ;, l , {uglés ó Francés; y (en la Facultad de Ciencias). 

Biología y Geografía Física y Biológica del Perú. 

El Profesor de Historia, Educación Cívica y Económica, se
guirá (en la Facultad de Letra;;) Revisión y Complementos de 

Gramática y Composición Castellana, Historia de la Antiguedad 

y de la Edad Media, Historia Moderna y Contemporánea, His
toria de América, Historia del Perú, Arqueolog1a Americana y 
del Perú, Sicología, Lógica y Moral, Geografía Humana Aplica

da al Perú, Inglés ó Francés; (en la Facultad de Ciencias) Geo
grafía Física y (en · la Facultad de Jurisprudencia y en la FHcul
tad de Ciencias Políticas y Econ6rpicas) Filosofía del Derecho, 

Derecho Constitucional General y del Perú y Economía Política 
y Legislación Económica del Perú. 

El profesor de Mntemáticas y Física cursará (en la Facultad 
de Ciencias) Revisión ;r Complementos · de Aritmética, Algebra, 
Geometría General, Trigonometría Plana, Nociones Fundamen

tales de Clllculo, Geometría Analít.ica y Descriptiva, Física, Me

cánica Racional y Geografía Fí~ica y Biológica del Per6; y (en ls 
Facultad de LetraA) Revisión y Complementos de Gramática 
y Composición Castellana, Sicolo~da, L6gica y Motal, Historia 
oel Perú, Inglés o Franeés, D}bujo. 

El profesor de Química, CienciaR Naturales, y Geografía, es
tudiará: (en la Facultad de Ciencias) Física, Química General y 

· Descripti~a, Química Analítica, Biología, Anatomía, Fisiología • 
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Zoología, Botánica, Geología, Geografía Física y Biológica ge

néral del Per6; (en la FAcultad de Medicina) Higiene; y en (la 

Facultad oe Letras), Revisión y Complementos de Gramática y 
Composición Castellana, Sb>logía, Lógica y Moral, Inglés o 
Francés, Geog-r·afía Social, Dibujo. 

Art. 9 9-Los alumnos de la Sección de Pedagogía que aspi· 

ren al título de profesor, llevat·án, con el carácter de obligatorio, 
un cnr!'O en el Seminario de Pedagogía. 

Art. 10.-Los. estudios a que se refiere el art. 8. 0 no podrán 

hacerse en 111e~os de dos años si se siguen nna sola especialidad 
ni en menos de tres si se siguen dos especialidades; no siendo per

mitirlo obtener más de dos . títulos de pr·ofesor, y siempre que 

sean afines. 

Para obtener el tít.ulo los Cl'lnclidatos deben reunir loR requi

sitos exigidos en los inciso ... 1. 0 y 2<:> del art. 227 dé la Ley Q¡·gá. 

nica de EnF1eñanza y nemás que . exiga el Reglam,·nt.o de la Sec

ción de Ped~gogía. 

Art. 11.- La préctica Perlagflgica s~ har·á en los establecí· 
miento"' de instrucción que detenniue .,¡ Consejo Universitario, 
previo informe emanado o e la "Sección ele Pedagogía", de la Fa
cultacl de Filosotía, Hi~toria y Letras. 

Art. 12- Para el inl2,'rel"o a la ''Sección de Pecl~gogía" como 
.aspi•·ante a un título de profesor se requier·e, en general, los mis· 
mos requisitos, que para el ingreso a la Facultarl de Filosofía, 
Historia y Letras; pero pu'ede la Facultad exonerar del exámen 

de ingreso a: 1 ',los maestros titulados de la Escueia Normal; 

2 9 , los que estudian tercex; . año en la Escuela Normal y pueden 
presentar certificados completos de enseñanza secundariay 3 9 los 

maestros en ejercicio que hayan enseñado en algnún establecí. 
nto oficial cinco o más años y posean certificados de toda la ins

trucción media. 

Los maestros en ejercicio que aspiren _el cet;tificado de apti

tud pedagógica podrán ser exonerados por la Facultad de Filo

•ofía, Historia y Letras del exftmen de ingreso, siempre que pre· 
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senten certificados completos de tres años de instrucción media, 

cuando menos, y tengan tres años de ejercicio del magisterio. · 

Art. 13-Créase en Ja Facultad de Filosofía, Historia y Le· 

tras las cátedras de Metodología General y Especial y Práctica 1 

de la Enseñanza a que se refiere el art. 4 9 de esta resolilción. 

Art. 14.-Autorízase al Reetor de lft Universidad para con~ 
tratar el profesor de Metodología General Especial y Práctica 

de la Enseñanza, que deberá ser maestro diplomado en alguna 

Universidad o Instituto superior pedagógico, ventajosamente 

conocido en en el Perú. 
Art. 15.-EI Decano de la Facultad de Filosofía, Historia y 

Letras será Director de la Sección si dicta uno de los cursos pe· 

dagógicos enumerados en el art. 4 9 • En caso de que el Decano 

no dicte cursos de la especialidad se nombrará un Director a la 

Sección que tenga el requisi~o de dictar en ella un curso Pedagó~ 

gico. El Director elegido en este caso lo será por la Facultad de 

Filosofía, Historia y Letras y confirmado por. el Consejo Univer:7 

sitario. Su elección será por un año y puede ser reelegido. 
Art. 16-Las atribuciones del Director se determii1arán en el 

Reglamento deJa Sección. 

Art. 17.-La Junta de profesorec;;. de la "Sección Pedagógica~' 

se conwondrá de todos los cá tedrá ticos de cursos pedagógicos y 

de cuatro catedráticos de los de cultma general: dos de· ellos de 

Letras y los otros dos de Ciencias, elegidos respectivamente por 

los catedráticos de esos ramos que dictan cursos en la Sección. 

Art. 18.-La Junta de catedráticos será convocada por el Di. 

rector de la Sección. Para que la junta de profesores celebre se. 

si6n.se requiere la presencia de la tercera parte de sus miembros, 
¡ ·. 

adem·ás del Director. ,. : . 

Art. 19.-La Junta de profesores reciactará el Reglamento de 

la Secci~n, que será sometido a la . aprobación de la Facultad dé 
~ilosofía, Historia y Letras y a la revisión del·Consejo Univer· 

sitario y del Consejo de lás Facultades. 
Art. 20.- Los certificados de "~ptitud Pedagógica" serán ex· 

pedidos por el Decauo de la Facultad de Filosofía, Historia,y Le:~ 
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tras, visados por el Director de la Sección y refrenclad.os por el 

Secre.tario de la Facultad. 

Art. 21.-Los títulos de «Profesor. serán expedidos por el 

Rector de la Universidad, visados por el Decano de la Facultad 
de Filosofía, Historia y Letras, si se trata de los dos primeros tí-. . 
tulos, o por el Decano de la Facultad de Ciencias, si se trata de 
los últim()s, y refrendados por el Secretario de la Universidad y 
por el Secretario. de la correspondiente Facultad. 

Art. 22.- Los estudiantes al título de ''Profesor" abonarán 
como derecho de matrícula y exámell los mismos derechos que 
auonan a la Facultad de Filosofía, Historia y Letras. Los aspi· 
u·antes al certificado de "Aptitud Pedagógica" pagarán el 50% de 
unos y otros derechos. 
J 

Los fondos que por este concepto se per~ 
ciban ingresarán a la caja general de la Univer¡o;idad. 

Art. 23.·-Autorízase a ]a. Facultad de Filosofía, Historia y 

Letras para conceder anualmente hasta dnco becas, a alumnos 
· cuyos antecedentes de aptitudes pedagógicas o de falta de recur
sos persona,les los haga merecedores a este beneticio. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Solicitudes de alumnos 

Res. N° 3. 

«Lima, 28 de abril de 1926.-Vistas por el Consej<;> de las F'a· 
cultades en sesión de ayer, las solicitudes de los alumnos det pn
mer año de Cieucias Osear Alvarez Bisbul, María Casimiro Del~ 
gado, Julia Francia, Victoria Amalia Borda y Carmela B:ddeón, 
en las que piden el traslado de sus matrículas al Instituto de Far .. 
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macia; y de conformidad con lo resuelto por éi:-Autorízace- ell 
traslado de las matrículas al Instituto de Farmacia. 

Regí-strese y comuníquese .. 

J.. M;,_ 'MANZANILLA •. 

Mario Sosa··. 

Ma.tríc111a eti· la. Facultad' de Cien·cicis Na.tura>les' 

«·Lima, 29 de abril de 192'6.-De confonr~IÍfhtd co-n 1'0 resuelto· 
f>Or el Consejo de las Facultades en sesión· de 27 del presente. 

acuérdase:-Que lus ahwmos del1er. año de la Facu·ltarl de Cien
ciat'! puedan matricular~e en los cursos del 29 año q:ue no requie~ 

x:an aprobación previa del curso en que han sid.o-apAazwlos .. 

Regístrese y com-uníquese. 

J .. M. MAN·ZANlLf,A' •. 

Mario S'osa. 

Solici:tlJdes de 1tlumuos-

Res. N 9 5. 

«Lima, 30 de abril de 19'26.-Visto por el Gonsero de la .... Fa-~ 

eultades en sesión de ayer, las SDlici.tudes de los al u m nos del pri
mer año de Ciencias Max. Ah·án, Floriano E. Bern::tl·, María (;. 

Jara millo· y Virginia León, en las qu~ piden el traslado d~ sus ma
trículas al lnHti tuto de Farma~-ia; y de c-onformidad con lo re

suelto por él:- Autorízase el traslado de lati llHÜrícu1!l.S al Insti

tuto de Farmacia. 

Regístrese y comuníquese~ 

J. M; MANZANILLA. 

• 

M a l'io Sosa~ 
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Sulicitud~s de alu-tntios 

«Lima, 30 de:abril_de 1926.-- Vista ·por e'l Consejo de :tas Fa

·cultaeds en sesión de ayel', la solicitud del alumno José M igue'l 

.V alienas, en- ·la q.u~ pide el traslado ·de su matrícula de la Univer

;sidad del Cuzco al instituto de Farmacia de e!!ta. Universidad; y 

.de-conformidad .con lo res~elto por él:~Autorízase el traslado d~ 

~a matrícula al Instituto de Fa'l"macia. 

Reg~strese y comuníquese. 

J. M~ MANZANILLA~ 

1\!lario Sosa. 

SoUcit-edes de al-umnos 

Res. NQ 7. 

«Lima, 30 ds abril de 1926.-Vista por el Consejo de las Fa·

cultades en sesión de a yer, la solicitud del alumno de Ciencias D.. 
Julio G. Vi llar, en la que pide el traslAdo de su matrícula al Insti

tuto -de Odontología; y de confnrmidar'l con lo resuelto por dicho 

. Consejo:-Autodzas~ el traslado ele la mfltr·ícula al Instituto de 

Odontología . 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Mario Sosa .; 

Solicitudes de alumnos 

Res. N 9 8. 

«Linu~., 30 de abril de 1926.-Vistas por el Consejo de las Fa. 
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cultades, en !'ef'ión del 27 del presente mes, las solicitw.les de los 

alumnos Alfredo Mendiola, Genaro Rodr1guez Montoya, José 

Francisco Tolmos, Juan Mart1nez Vatgas, Vicente Arteta y C•·is

tobal ~uñez; y dé conformid~td con lo resuelto por dicho Conse

jo:-Accédese a que pueden matricularse en la Facultad rleJuris
·prudencia, llevando de cargo el nlunHlO Mendiola el curso de 

Geograf1a HnmHna. el alumno Rodríguez Montoya los cursos de 

Idiomas y Biología, el alumno Tolmos el curso de Biología, el 

alumno Arteta el curso de Biologíay e1 alnm11o Nuñez el curso de 

Geografía Sot:ial. 

Regístre~e y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA, 
<. 

·Mario Sos·a. 

M~1t1'Ícu~a de 'alumnos de Instit11tos Particulares 

de Enseñanza Superior 

R1s. N"' 9. 

«Lima, 5 de mayo de 1926.-De conformidad con lo resuelto 
por· el Consejo de las Facultades en sesión de 29 cie alll·il último, 

_acnérdase:- Que los alumnos de los Institutos particuh\res de Eri.
señar~za Super·iot· que deseen matricularse en la Univenotidad Ma
yor de San Marcos deberán rendir ante un Jurado especial. desig

nado por IR Facultad respectiva, examen que acr~dite que -están 
en aptit.ud de seguir los estudios en que aspiren a inscl'ibirse. 

Cada Facultad eq vista del resultado de examen determinará el 
año o los c'ursos eh qú·e pueda matricularse el a~-<pirn.nte. 

Regístre;oe y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

}.J;i rio SosH. 

- ;- --·-·- · 
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Plan de Estudios de la FacultHd de Ciencias Matemáticas, Físi

cas y Naturales 

Res. N"' 10. 

Limá, i2 de m~yo de 1926.-De conformidar1 con lo resuelto 

por· el Cons~jo de las Facultade!", apruéba:se el sfguiente plan de 

e~stu<lios de la Facultad de Cieilcias Matemáticas, Fí,.;icas y Na..: 

turales: 

l.-Matemáticas A.-R+>visión de Matemáticas, 3 horás se • . . 
manales; problemas semanales. 

2.-Matemáticas B .-Teo•·ías Analíticas. Para alumnos que 

hayan cursado.- 1 seniestre.-3 horas semanales, problemas se

man<tles. 

3.-Geometría Descriptiva A.-Métodos gener~les para la re

solución de los problemas, rectas Y. plan?s poliedros,-1 semestre, 
3 horas seinanale~. depurad'os semanales. 

4.-Geometría Descr-ipti ,,.a B.-Superficies curvas, Sombras, 

Per~pe~tiv~s.-Para alumnos que hayan cursado 3.-1 se~estre, 
3 horas seinan'aiP.E!, depu'rados sem~uiaJes. 

5. - Geometría A11alítica A.-Ge?met~!a Analítica plana.-1 
semestre, 3 horas ~<emanaleA, problemas semanales. 

6.-Geometría Analítira B.-:-GeometrÍH del espac~o. Trigo
nometría esférica. Para alumnos que h~ya.n curs~c:lo 5.-1 se..;. 

mestre, 3 horas semanales, problemaA semanales. 

7.-Cálculo infinitesimal A.-Para alumnos que hayan cursa. 

do:l, 2, 5,-1 semestre, 2 horas semanales y prohlemas semanales, 
8.-Cálculo infinitesimal B.-Para alumnos que hayan cursa. 

do 1 2, 5, 6 y 7.-1 se~estre, 2 hor~~ ~~manales, pruebas quince

nales. 

9.-Cálculo infinitesimal. curso superior A.-Ecu.a~.ion~s dife

renciales. P~ra alumno~ que hayan cursad~ _ l, 2, ?· G y sigan 7 
conjuntaxiJente, 2 horas s.emanales, problemas qpin<;eq!;iles. 
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10.-Cálculo ~linfinitesimal curso superior .B.-Teorías espe
Ciales de análisis. Para alumnos que hayan cursado 1, 2, 5, 6, 7 

y 8.-1 semestre, 1 hora semanal. Problema mensual. 

12.-Mecánica Raéional, Para alumnos que hayan cursado 
1, 2, 5, 6 y sigan 7 conjuntamente, 2 horas semanales. Proble
mas quincenales. 

13.-Mecánica Aplicada A. -Nociones de teoría de elastici

dad y resistencia de materiales. Principios de Hidráulica. _llara 

alumnos con 1, 3, 5, 7, 11, 12 y 10 y 11 de C. F. Q,-1 semestre, 
2 horas semanales. Problema mensual. 

14·-Mecánica Aplicada B.-Teoría general de máquinas y 

_motores. Ten!Jodinámica y motores térmicos. Para alumnos 

con 1, 2, 5, 6, 7, 11 y 12 y 10 y 11 de C. F. Q.-1 semestre, 2 ho- . 
ras semanales. Problema mensual. 

15 y 16.-Astronomía A.-Para alumnos con 1, 2, 3, 5, 6, 

7, 11 y 12 y 10 y 11 de C. F. Q.-1 semestre, 2 horas semanales, 

Problema mensual. 

17.-Astronomía B.-Navegación astronómica y Geogt•afía 

matemática. Para alumnos con 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 15 y 

16 y lO y 11 de C. F. Q.---1 semestre,~2 horas semanales. Proble
ma mensual; 28 horas práctica. 

18.-AstrOnnmía C.-Geodesia. Para alumnos con 1, 2. 3, 

5, 6, 7, 8, 11; 12, 15, 16 y 17 y lO y _11 de C. F. Q.-1 semestre, 
2 horas semanales, 56 horas práctica. 

19 y 20.-Física matemática. -Cursos monográficos de algu
nas partes de esta ciencia. Para los alumnos ~on 1, 2, 5, 6, 7, 8, 

·11. 12. 

ORDEN DE LOS CURSOS 

Cursos de11er. semestre 

L-Matemáticas A. 
3.--'G. Descriptiva A; 
5.-G. Analítica A. · ·· 

29 semestre 

· 2.-Matemáticas B. 
4.-F. Descriptiva B. 
6.-G. Analítica B. 
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7.-Cálculo infinitesimal A. S.-Cálculo infinitesimal B. 

9.-Cá.lculu infinitesimal superior A. 10.- {( {( superior B. 
11.-Mecánica Racional 12.-Mecánica Racional. 

13.- e: aplicada A. 14.- « aplicada B. 
15.-Astronomía A. 

17.-Astronomía B. 
19.-Física Matemática 

16.-Astronomía A. 

!18.-Astronomía e~ 

20.-Fisíca Matemática. 

DIVISIÓN DE LOS ESTUDIOS 

Los estudios se dividirán en seis semestres, en cada uno de 

los cuales deberá obtener certificado de aprobación. en cinco cur

sos por lo _menos, en la siguiente forma: 

l~r. semestre: 3 cursos obligatorios N 9 1, 3 y 5. 

2° semestre: 

2 cnrsos electivos, 1 en Letras, 1 en Cien- · 

cías Físicas o Biológicas. 

3 cursos obligatorios N°. 2; 4 y 6 

2 cursos electivos, 1 en Letras, 1 en C. Físicas 
o Biológicas. 

3er. semestre: 2 curf'!os obligatorios N° 7 y 11. 
3 cursos electivos, 1 en Letras, 2 en Cieucia51, 

4o:t semestre: 2 cursos obligatorios N° 8 y 12. 

5 cursos electivos en la Facultad de Ciencias. 
5° y 69 semestt-e: 3 cursos electivos, 1 en otra Sección de la Fa

cultad. 

SECCIÓN DE CIENCIAS FÍSICO-QUÍMICAS 

C11rsos de la, sección 

1 y 2.-Curso General de Química.-84 h()ras práctica por se· 

mestre, 2 semestres, 3 horas semanales. 

3.-Química !\1lneral A.-Teoríaf"l y leyes generales de la Qllí

mica.-1 seme~üre, 3 horas Remanales, 84 horas práctica. 

4.-Quí'micH Mineral B -Estudios rle los Metaloides y Meta

les. Para alumnos qne ha.van cut·s;:¡rlo l. -1 semestre, 3 horas se

manales, 84 horas práctica. 
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5.-Química Orgánica A.--'Series acíclicas. Para alumnos con: 
1, y 2,-1 semestre, 3 horas semanales, 84 horas práctica. 

6.-Qui'mica Orgánica B.-Series acíclicas y heterocíclicas. ·
Alcaloides. Para alumnos con 1, 2, y 3-.1 seme~tre, 3 horas ~e

manales, 84 horas práctica. 

7 .-Qufmica Analític.a A.-Análisis cualitativo. ~ationes. Pa
ra alumnos que hayan cursado 1 y 2.-2 horas semanalé~, 56 
horas práctica. 

S.-Química Analítica B.-Análisis cualitativo, aniones. Pa. 
ra alumnos con 1, 2, 3 y 5.-1 semestre,! hora semanal, 28 harás 
práctica. 

9.-Química Analítica C .-Análisis cuantitativo, métodos 
generales. Para alumnos con l; .2, 3, 4, 5 y 6 y 1 C. Mat.-1 se
mestt·e, 2 horas semanales, 84 horas práctica. 

lO y 11.-Físic~ generaL-Revisión general del curso.-2 se
mestres, 3 horas semanales, 2~ horas práctica. 

12. -Electricidad y Magnetismo.-Curso complementario pa· 
ra alurnnt9s con 8, 9 y 1 y 2 C. Mat.-1 semestre, 3 horas sema
nales, 28 horas práctica. 

13.-Calor y Optica. Curso complementario para alumnos 
con 8, 9 y 1 y 2 de C. Mat.-1 semestre, 3 horas semanales, 28 ho~ 
ras práctica. 

14.-Eiectricidad aplicada.-Para alumnos con 8, 9, 10 y 1 
y 2 de C. Mat.-1 seme~tre, 1 hora semanal, 28 horas práctica. 

15.-Electro-Química.-Para alumnos con 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10 
y 1 y 2 de C. Mat.-1 semestre, 2 horas semanales, 28 horas 
práctica por semana. 

16 y 17~-Físico-Química.--Para alumnos con 1, 2, 3, 4, 8, 9, 
10 y 1 y 2 de C. Mat,-2 horas semestrales, 28 horas práctica 
por semestre. 

18.--Concentrac.ión iónica. -Curso monográfico. - Para 
alumnos con 1, 2, 3, 4, 5, 8 y .9 y 1 de C. Mat.-1 semestre, 1 ho- . 
ra semanal, 32 horas practica . . 
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ORDEN DE LOS CURSOS 

Cursos del 1er. semestre 

l.-Química curso general 
3.-Química mineral A. 
5.-Química orgánica A. 
7.-Química Analítica A. 
9.-Química Analítica C. 
10.-Física General 
¡~.-Electricidad y Magnetismo 
16.-Físico-Química 

2o. semel!ltre 

2.-~uímica curso general 
4.-Química Minerái B.

1 

6.-Química orgánica B. 
S.-Química Analítica B. 

11.-Fisica General 
'13.-Calor y Optica. 
14.-Electricidad Aplicada 
15.-Electw-Q!lí mica 
17.-Físico.Química 
18.-Concentración iónica. 

DIVISIÓN DE LOS ESTUDIOS 

Los estudios l'e dividirán en seis semestres en cada uno de lm; 
cuales deberá obtener certificado de aprobación en 5 cursos por 
lo menos, en la siguiente for111a: 

1er. semestre: 2 cursos oblígatorios N° 3 y 10. 
3 cursos electivos, 1 en Letras, len Ma~. 3° libre. 

2~ semestre 2 cursos obligatorios N 9 4 y 11. 
_3 eursos electivos, 1 en Letras y 1 en ~atemá ti ca s 

y libre. · . . 

39. semestre: 2 cursos obligatorios N° 5 y 7. 
3 cursos electivos, 1 en Letras, 1 en Matemáticas 

y 1 libre. 
4"> semestre: 2 cursos obligatorios N9 6 y 8. 

3 cursos electivos, 1 en Materhá ticas. 
5 9 semestre: 1 curso obligatorio N9 12. 

4 cursos electiv_os, 1 en otra Sección. 
6 9 semestre: 1 curso obligatorio N9 13 

4 cursos electivos, 1 en otra Sección. 
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SECCIÓN DE CIENCIAS BlOLÓGICAS 

Cursos de la sección 

1 y 2.-Biologia General. 2 semestres, 2 horas semamdes, 28 
horas práctica por semestre. 

3.-Botá.nica A.-Morfología general de las planbts.-1 semes
tre. 3 horas semanales, 52 horas práctil:a. 

4.-Botánica B.-Fisiología General de las pl:tntas, para 
alumnos con 3.-1 semestre, 3 horas semnnalPs; 56 horas prác. 
ti ca. 

5.-BoUínica c . .-:Clasificación y descrípción ele las plantas. 
Para -alumnos ~on 1, 2, 3 y 4.-1 semestre,!3 horas semanales, 56 

. horas práctica. 
6.-Botánica D.--Principios generales de distribud6n de las 

plantas. Geo\!rafía Botánica y plantas principales del Per6. Pa
ra alumnos con 1, 2, 3, 4 y 5.-1 seme~tre, 3 horas semanales, 56 
horas práctica. 

7.-Zoología A. -· 1 semestre, 3 horas semanales, 56 horA.s 
práctica, 

8.-Zoología B.-1 semestre, 3 horas. semanales. 56 honts 
prá.ctica. Para alumnos con 1 y 7. 

9.-Anatomía~-1 semestre, 3 'horas . semanales, 42 horas 
práctica, Par~ alumtJOS con 1, 2, 7 y_ 8. 

10.-Fisiología. -1 semestre, 3 horas semanales, 42 horas 
práctica. Para alumnos con .i, 2, 7, 8 y 9. 

11.-Antropología General A.-Antropología .Física y P•·ehis
toría, 1 semestre, 3 horas semannles, -28 horas práctica. -
Para alumnos con 1, 2, 7, 8 y 9. 
. 12-·Antropología General B.-- Etnología. Lingüística. Ar. 
qneología y Etnografía. Para alumnos l'on 11~ -1 . semestre, 
3 horas semanales, ;¿g horas práctica. 

13.- ·Protozo(>logía.-·Cnrso especial para alumnos con 1, ~y 
7.-1 semest.Je, 2 horas semanales, 56 horas prúctica. 

14.--Molu~cos vivientes y fósiles .-·Cnrso monográfico.-1 se
mestre, 1 hora semanal, 28 horas práctica. Par·a alumnos con 

1~ 2, 6 y 8 
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15.--Biología floral--Curso especial para alumnos con 1, 2, 
3, 4, 5 y 6.-1 semestre, 2 horas semanales, 28 horas práctica. 

16.--Antropología C.-Curso especial de Arqueología Amer-i
cana que comprenderá Mayas y Aztecas. - 1 semestre, 2 ho
ras semanales. Para alumnos con 11 y 12. 

1'7.-Antropología D.-Curso especial que comprenderá Ar
.queología Peruana-1 seme""tre, 2 horas semanales, 28 horas 
práctica. · Para alunmos con 11 y l2 . 

• 
ORDEN J)E LOS CURSOS 

1er. semestre 2° semestre 

l.--Biología Gent:ral 
3.-Botánica A. 

2.-Bic·logía General. 
4.-Botáuica B. 
6.-Botánica D. 
S.-Zoología B. 

S.-Botánica C. 
7.-Zoología A. 
9.-Anatomía 
11.-Antropología General A. 
15,-Biología Floral 
16.-Antropología C. 

10.-Em hril ,logía .. 
12.--An tropología General B. 
13.-P1·otozo< ,)OfZÍa. 
17.-Antwpología D. 

DISTRIBUCIÓN DE LOS ESTUDIOS 

Los estudios se divirán en 8 semt;stres en cada uno de los cua
les deberá tenerse certificado ele haber sido aprobado en 5 cursos 
por lo menos; en la siguiente forma: 
1er. semestre: 4 cursos ohlig~torios 1 y 3 y 1 y 8 de C. Físicas. 

1 curso electivo en LetraR. 
29 semestre: 

3° semestre: 

5 9 semestre: 

4 cursos obligatorios 2 y 4 y 2 y 9 de Cienciai 
Físicas. 

1 curso electivo en Letras .. 
3 cursos obligatorios 5 y 7 y 3 de Ciencias Físi-

cas. 
2 cursos electivos, 1 en Letras,1 en otra Sección. 
3 cursos obligatorios 6, 8 y 4 de Ciencias Fís~cas. 
2 cursos electivos, 1 en otra Sección. 

2 cursos obligatorios N 9 9 y 11. 

3 cursos electivos, 1 en otra Sección. 
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· 6° semessre; 2 cursos obligatorios 10 y 12 
3 cursos electivos, 1 en otra Sección. 

7 y 8 semestre: 5 cursos electivos, 1 en otra Sección. 

SECCIÓN DE GEOGRAFÍA Y GEOLOCÍA 

Cursos de la sección 

1 y 2.-Geografía Física General y especial del Perú. - 2 se; 

mestres 3 horas semanales, 24 horas práctica, e:icurs.iones. 

3.-Mineralogía General. Para :alumnos con 1 y 2 Cien. 

cias Matemáticas y 3,4,10 y 11 de C. F-Q. -1 semestre, 2 horas 

semanales, 28 horas práctica. 

4.-,--M.ineralogía Descriptiva.- ·Para alumnos con 3,-1 se
mesre, 2 ho.ras semanal~s, 56 horas práctica. 

5.-Petrografía.-1 semestre, 2 horas semanales, 56 horas 

práctica. Para alumnos con 3 y 4. 
6.-Rocas Eruptivas de los alrededores de Lima. Curso Mo

nográfico para alumnos con :3, 4 y 5.-1 s~mestre, 1 hora se

manal, 28 horas práctica. 
7.-Geología General A.-Geología Dinámica y estructural. 

!-semestre, 3 hor~s sema(lales, 42 horas práctica, excursiones. 

Para alumnos con 1, 2. 3, 4. 
8.- Geología General B. -- Geología Histórica y 'Paleo u t0lo

gí&.-1 semestre, 3 horas semanales, 42 horas pr·áctica. Para a

lumnos con 1, 2, 3, 4, 5 y 7. 

9 y 10·-Metereología y Climatología.-2 semestre!O>, 2 horas 

semanales, 28 horas práctica por sernestre. Para alumnos con 1, 
2; !O y 11 de C. F. Q. 

ORDEN DE LOS CURSOS 

ler.' semestre 

l.-Geografía Física 

3.-Mineralogía General. 

S.-Petrografía. 

29 semestre 

2.-Geografía .rísica 
4.-,Mineralogía Descriptiva 

6.-Rocas de Lima. 
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7.-Geología General. 

9.-MetereologíH. 

8.-Geología General 
10~-Metereología y Climatología, 

DISTRIBUCIÓN DE LOS ESTUDIOS 

Los estudios se dividirán en seis semestres en cada uno de los 
cuales deberá ohtener~e certificado de aprobación de cinco cursos 
por lo menos, en la siguiente forma: 

ler. semestre: R cursos obligatorios, 1. 3 y 10 de C. F. Q 
-2 cursos ~l_:~~iv0s, 1 en Letras. 

·2 9 semestre · 3 cursos ohli~atorios 2, 4 y 10 de C. F. Q. 
2 cu,rsos electivos, 1 en Letras. 

3er. semestre 2 curscls obligatorios 3 y ' s de C. F. Q. 
3 cursos elecr,ivos, 1 en Letras. 

4° semestre: 2 cursos obligatorios 4 y 2 de C. Mat. 
3 cursos electivos. 

5 9 semestre: 2 cursos obligatorios 5 y 7. 
3 cursos electivos. 

6°- semestre 2 cursos obligatorios 7 y _8 de C. F. Q. 
3 cur·sos electivos. 

Todos los alumnos están obligados a seguir el curso de Dibu· 
jo por Jo menos dos horas semanales durantP. los "'em.estres de 
enseñar..za. 

Adición.-Este plan de esttirlios rige únicamente para los 

alumnos que aspiren a grados academicos en la Facultad de 

Ciencias y no es obligatorio para los alumnos que se preparen a 

ingresar eu la Faculta!i de Medicina, o en el Instituto de Odon. 
tología. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis ·Vare/a. Orbegoso, 



378 REVISTA UNIVERAITARIA 

Solicitud de alumnos 
Res. N9.11. 

«Lima, 23 de Junio de 1926.-Visto por el Consejo de las 
Facultades en sesión de 21 del presente, la solicitud del alumno 

de Letras Don Osear Núñez de la Torre, en la que pi :le se le per

mita dar exámenes de aplazado y de conformidad con lo re~uelto 

por dicho Consejo, concédese al alumno Núñez de la T01·re la gra. 

ciá que solicita, permitiéndosele dc.r examen de ~plazado en el 

mes de julio». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MA:IIlZANILLA.. 

Luis Vare/a. Orbegoso. 

Solicitudes de alumnos 
Ree. N~ 12. 

«Lima, 23 de Junio de -1926.-Vista por el Consejo de las Fa

cultades en se~ión de 21 del presente las solicitudes de los alum
nos aspirantes a matrícula en la Facultad de Medicina, Edilber

to Cánepa, Eulogio Vásquez y Agustín Saenz Gálvez, en las que 
piden se les permita matricularse en la niencionada Facultad, lle
vando como cargo el curso de Moral; y de conformidad cor;t lo re

suelto por dicho Consejo: accédese al pedido de los recurr~ntes». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela. Orbegoso 

Aclttración sobre el plan de estudios de la 'Facultad de Ciencias 
.Matemáticas, Físicas y Naturt1les 

Res. N 9 13. 

«Lima; 23 de Junio de 1926.-Visto por el Consejo de las Fa-
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(mitades en sel'dón de 21 del presente mes de junio el oficio NQ 112 

de la Facultad de CiPnl'Í:JS Matemáticas, Físicas y Naturales y, 
de conformidad con lo dispuesto por dicho Consejo, se acuerda: 

la resolución NQ 10 que determina que el plan de estudios de la 

Facultad de Ciencias aprobado en sesión de 26 de abril último 

rige únicamente para los alumnos que aspiren a grados acadé. 

micos en la mencion:1da F~:•cultad y no es obligatorio para los 
alumi:ws que se pret>a.ran a in~resar en la Facultad de Medici11a 

o eq los Institutos de Odontología y Farmacia; se refiere sola. 
mente, y de conformidad con la ley, al Nrden y número de cursos, 

estando, por lo demás, todos los alumnos obligados a seguir el 

mismo régimen de estudios y de exámenes, aprobado por el Con

sejoll. 

Regístrese y comuníquese, 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vnrela Orbegoso. 

Solicitud de alumnos 

Res. N9. 14. 

«Ljma, 24 de Junio de 1926.-Vista por el ConAejo de las Fa

cultades en se!'ión de 21 del presente la solicitud del alumno del 

s~ AñJ de Medicina. Siegfried Benmdsóhn, en la que pide se le 

permiia matricular¡;;e en el 6° año de la mencionada Facultad, y 

de con;formidad con lo resuelto por dicho Consejo: accédese al pe-
1 

didn del recurrente». 

1 

1 
¡ 
1 
1 
1 

1 

R~gf,;trese y comuní9uese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Va.rela Orbegoso. 
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Solicitud de alumnos 

Res. N 9 15. 

«Lima,' 24 de Junio de 1926.-Vista por el Consejo ile las Fa
cultades en sesión del 21 del presente, la solicitud del alumno del 
5° año de Medicina, Dauiel A. Fatacíoli, en la que pide. se le per
mita matricularse en el 6° año de la n1encionac]a Facultad; y de 
conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: accédese a la so
licitud del recurreute». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud de alum,nos 

Res. N° 16. 

•Lima, 24 de Junio de 1926.- Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de .21 del presente, la solicitud del alu~mo del 
3er. ;¡ño de Medicina, Arturo Angula, en la que pide se le permita 
matricularse en el 4° año de la mencionáda Facultad; yde con. 
formidad con lo resuelto por dicho Consejo: accédese a Ji solici
tud.del recurrente», 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Lui!J Vare/a Orbegvso. 

Solicitud de alumnos 

Res. N9 -17. · 

«Lima, ·24 de Junio ,de 1926. -Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 21 del presente, la . solicitud del alumno de 

' 1 



RRSOLUCIONES DEL CONSEJO DE LAS :FACULTADES 381 

la Facultad de Ciencias, Carlos M. del Pino, en la qu·e pide se le 

permita mat~icularse en la mencionada Facultad; y de conformi
dad con lo resuelto por dicho Consejo: accédese a la solicitud del 

recurrente». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANUNILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud de alumnos 

Res. N 9 18. 

«Lima, 24 Junio de 1926~ -Vista por el Con"ejo de las Fa· 
culta des en sesión de 21 del pt·esen te. la solicitnn ;del alumno de 
la Facultad de Medicina, Pedro B. Tello, Pn la que pide se le per
mita matricularse en el 5Q año de la mencionada Facultad; y de 
conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: a<:cédese a la soli

citud del recurrente». 

Regíf.ltrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Reglamento del Instituto de Odontologia 

Res. N9 19. 

«Lima, SO de junio de 1926.-De conformidad con lo acorda

dado por el Consejo Universitario y por el Consejo de las Facul

t~des, apruébase el siguiente Reglamento Interior del Instituto 

de Odontología de la Universidad Mayor de San Marc?s:· 
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CAPITULO I 

OBJ¡¡;To DEL INSTITUTO 

Art. 1 9-El Instituto Universitario de Odontología tiene por 

objeto: 

1 9 -La enseñanza de ·las materias necesadas para obtener 
el título de Dentista. 

2°-Conferir este título a los que hayan llenado los requisi

tos que exijen la ley y el presente reglamento. 

DE LA ENSEÑANZA EN GENERAl, 

Art. 2 9 -La enseñanza en el Instituto de Odontología es teó
rica y práctica. 

La enseñanza es esencialmente práctica en los cursos de Ana 

tomía, Operatoria, Prótesis," Metalurgía, Clínica Quir6rgica y 

Terapéutica y Materia Médica. En los demás cut·sos la enseñan

za es también pr·áctica hasta donde lo permitan los elementos de 
que dispone el Instituto. 

Art. 3 9-De conformidad con la Ley Orgánica de Instrucción 
vi,gente, el Instituto tle Odontología tendrá un Directot·, un Se

cretario y los Profesores y Jefes de T1·abajo!': Prácticos que sean 
necesarios para llenar los fines de esta Institución. 

DE LA JUNTA DE PROFESORES 

Art, 4 9-Son atribuciones de la Junta de Profesot·es: 

a).-Eiegir de-entre sus miembros a h=>s Delegados ante el 

Consejo de las Facultades y las comisiones que se juzgue necesa
nas. 

b) .-Elegir Secretario del Instituto. 

c).-Votar su presupuesto anual, q11e deberá someterse a la . 
aprobación del Consejo lJniversitario. 

d) .-Expertír los informes q~e le pidan el Gobierno, el Poder 
Judicial, el Consejo Universitario, el Rector de la Universidad y 
cualquier ] natituci6n de carácter público. 
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e).-Proponer al Consejo Univet"sitario el proyecto rle su re. 

glamento y las reformas que con posterioridad a su aprobación 

crea conveniente introducir en él. 

f).-Discutir y resolver sobr~ la creación de nuevos profeso. 

res o la fusión, supresión o di visión de algunoR. de los existen. 

tes, sobre las variaciones en el plan de estudios del Instituto, y 

. las modificaciones que crea necesarias introducit· en él, debiendo 

en todos estos casos proponer al Consejo de la Facultades lae 

r-eformas que acuerde. 

g) . .....:.Antorizar al Director para verific:.tr los g:astos extraor. 

dinarios que excedan de diez libras con cargo a la respectiva par. 

· tida del Presupuesto. 

h).-Proponer al Consejo Universitario, por conducto del 

Director del Instituto, la suspensit>n o de.stitueión de los profeso

res que merezcan esa pena conforme a ley. 

i).-Aprobar la amplitud de los programas que al principio 

de cada año deben preseutat· los profesores. 

j ).:Concede¡· iicencias que no excedan de un mes a los pro 

fesores que las soliciten en conformidad con· las dispn~iciones de 

la ley. 
k).-Examinar y a probar las cuentas de sus propios fondos 

y elevarlas p~ra su definitiva aprobación al Consejo Universi

tario. 
1).-Proveer las vacantes de los Jefes de Trabajos Prácticos, 

conforme a ias disposicio11es del presente reglamento. 

CAPITULO II 

DEL DIRECTOR 

Art. 5Q-Son atribuciones y deberes del Director: 

1 Q-Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, decre

tos o disposiciones .relati:vas allnstituto, así como los acuerdos 

y resoluciones que éste adopte. 
2 9 -Proponer al Consejo Universitario el nombramiento de 

profesores principales y auxiliares. 
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3 9-Expedir cün acuerdo de la Junta de profesores los in
formes que soliciten el Gobierno, el Consejo Universitario, el Rec· 

tor de -la Universidad y cualquiera Institución de carácter pú
blicd. 

4°-Exigir . que los profesores cumplan con sus deberes y 

Terifiquen la enseñariza de conformidad con los programas res

pectivol3 aprobados en la Junta de profesores. 

5 9-0rdenar la inscripción de los alumnos en sus res¡Jectivas 
·pJatríenlas. 

69-Hacer cumplir las· penas qne la ley y este reglamento 

imponen a los profesores, empleados y alumnos del Instituto. 
7 9-Conceder licencia hasta por 29 días a los jefes de prác

tica, empleados y alumnos. 

8 9-Nombrar y remover a los empleados subalternos del 
Instituto. 

9 9 -SomHter a la discusión de la J u ata de Profesores el pro

yecto de presupuesto anual. . 
109-0rdenar el pago de los gastos consignados en su pre

supuesto. 
11'1-Girar a cargo de la partida 9e extraordinarios por · 

caut.idades inferiores ~ diez libras, o por sumas mayores previo 

aeuerdo de la Junta de profesores. 

129 -Mandar.tramitar los expedientes para su acertada y 

pronta resolución, pudiendo some.ter a informe de una comisión 
los asuntos que a su juicio los requiera y no exijan, a la vez, que 
el Instituto tenga conocimiento anti .. ·ipado de éllos: En el men-. 

cionado caso deberá dar cuenta al Instituto del trámite en refe

rencia. 

139-Expedir a nombre del Institut,•• l"s títulos profesiona
les conforme al reglamento. 

149-Remitir oportunamente su · memoria anual al Réctor 

de ·lA Universidad. 

Art. 6C:>..:....EJ profesor más antiguo en Al Instituto y, en igual

dad de circunstancias, el que lo sea en la Universidád reemplaza-
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rá al Director, en los cnsos de ausencia; enfermedad o impedimen

to hasta que el Consejo Univer~;itario determine quien debe reem

plazarlo. 

CAPITULO III 

DEL SECRETARIO 

Art. 7 9 -EI Secretario será elegido por la Junta de Profesores, 

pudiendo recaer la elección en uno de éllos, por un per·iodo de 

cuatro años y podrá ser reelegido. 

Art. 8Q-Son obligaciones del Secretario: 

l 0
.-Recibir y entregar la Secretaría por inventario. 

2°.-Redactar la.s Actas de las sesiones, la correspondencia 

del Instituto, los certificados y los informes que le pida el Dfrec

tot·. 
3°.-Refrendar los títulos expedidos a nombre del Instituto. : 

4°.-Refr·eudar los decretos y providencias del Director. 

5°.-Expedir a los alumnos la matrícula de su inscripción. 

6°·-Citar por escrito opnt·tunamente, por encargo del Di-

rector, a los profesores para las sesiones y demás actos del Insti

tuto. 
7°.-Dar cuenta. al Director del giro de lo!'! expedientes que 

hayan ingresado a Secretaría. 
8°--Llevar y tener al día los siguiente¡;¡ libros: 

a).-EI ele acU1s de ~esiones ordinal"ias y extraordinarias 

y el de la.s sesiones secretas. 

h).-El cte matrícula~. 

c).-El de exñmenes anuales. 

d).-El de corresponne11cia. 

e).-El de registro ele títulos y nombramientos. 

f).-Los de informes, inventarios y demás que I'equiéran- · 

se para él huen servicio del Instituto. 

9°,...,.-Pasar a los jurados de exámenes anuales la razón dé · 

los alumnos que se hallan expeditos p·ara rendirlos, con los res• 

pcc~ivos promedios de trab~jos prácticos y exámenes párchdes. 
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10°.-Proponer para que sea nombrado por el Director a · 

la personH. que desempeñe el cargo de Amanuense para el serví-· 

cio dé la Secretaría. 

11°.- Desempeña,r todas las demas funciones que le enco

mienden .la Ley Orgánica de Instrucción y el Reglamento del 

Instituto. 

CAP ITU 1,.0 IV 

DE LOS PROFESORES 

Art. 99-Los profesores del Instituto conforme a ley son 

principales y auxiliares . 
• 

Art. 109-Son obligaciones de los profesoreR en ejercicio: 

1 °.-Dictar el n6mero de lecciones a la semana que señala 

J.a Junta de Catedráticos, con aprobación del Consejo de las Fa

eultades. Los días y horas correspundientes a las lecciones se

rán determinados de acuerdo con el Director. 

2°,-Presentar ul Instituto, al principio de cada año esco· 

lar, los programas de su curso. 

Art. 11 9-Las lecciones serán públicas y orales y también ' 

prácticas en cuanto lo permita la materia de que se trata ·y los 

elementos disponibles para tal objeto. 

Art. 129-Las faltas de asistencia no justificadas de los profe
iiores a sus lecciones tendrán las penas siguientes: 

a).-Descuento del sueldo proporcional al número de lec- . 

ciones no dictadas. 
b).-Suspensión, si el n6méro de faltas excediese a la ter

cera. parte de las lecciones que. d eberían dictar en el año. 
c).-Separación del Instituto si dichas faltas pasaran .,de 

la mitad del n6mero de las lecciones anuales. Las penas de sus
pensión y separación serán aplicadas por la Junta de Profesores, 
por m~yoría absolnta de votos y confirmada por el Consejo Uni
versitario, 

Art. 139-Son causas justificadas dé inasistencia a ias clases: -
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!as comisiones o actnaciones universitarias incompatibles y los 

casos de enfel'medad U otros de fuerza mayor. 

Art. l4Q---En el caso de impedimento temporal de un Profesor 

para desempeñar las labm·es de su cargo, la Junta de Profesores 

prov~et·á su reemplazo; siempl'e que dicho impedimento no pas~ 
de un mes. -En este caso podrá ser designado pal'a dicho cargo 

el Jefe de Tt·ahajos Pníctkos t•orrespondiente, el que tenc1.rá en
tonces todos los derechos y obligaciones de los profesores. Estos 

nombramientos será:1 sometidos a la ratificación del Consejo 

Universitario. 

CAPITULO V 

JEFES DE CLÍNICAS, DB TRABAJOS ·PRÁCTICOS Y AYUDANTES 

Art. 15°.-Eu los Laboratorios o Clínicas de Trabajo~ Prác

ticos habrá un Jefe de Práctica nombrado por el Director de 
acuerdo con el Profesor r·especti vo. 

Art. 16°.-Habrá, así mismo, un reglamento interno para 
cada Laboratorio y Gabinete, que será formulado por el Profesor 
respectivo y sometido a la. aprohaci6n de !aJunta. 

Art. 17°.-El Instituto rteterminará la conveniencia de au
mentar el número de estos Jefes en un mismo curso, toda vez que 
así lo requ-ieran las labores y las conveniencias de los correspon
dientes estudios. 

ArL 18°.-Las obligaciones de. los Jefes de Práctica son las 

que indique el Profesor rlel curso, las que se consignarán en el 

Reglamento de cada Laboratorio o Clínica. Entre éllas estarán 
comprendidas hls siguientes: 

a).-Participar en las lahot·es de la enseñanza, dictando las 

lecciones que le&J indiquen los profesores respectivos. 
b).-Vigilar la asistencia de los alumnos. 

c).-Llevar un cua<lro de los trabajos prácticos que éstos 
realicen. 
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d).-Cuidar que los alumnos cumplan con las prescripcio• 

nes del Profesor. 

Art. 19°.-En los cursos de enseñanza práctica en que así 
sea necesario, hahrá ayudantes para los trabajos pn:í.cticos de 
los alumnos, los cuales serán nombrados por ·el Director de 

acuerdo con el Profesor del Curso, de entre los alumnos del Iñs

~ituto que hayan cursado ya la materia y demostrado capac-idad 

y dedicación para élla, o de entre los alumnos de otras facultades 

si no los hubiera en el Instituto en esas condiciones. 

Art. 20°.-Las obligaciones de los Ayudantes son las que in_ 

dique el Profesor del Curso, las que deberán ser puntualizadas en 

el Reglamento especial respectivo. 

CAPITULO VI 

DE LOS ALUMNOS 

Art. 21 °.-Las personas que it~gresen al Instituto podrán ha

cerlo en la condición de alumnos regulares, libres y de perfeccio· 
namiento o especialización. 

Art. 22°.-Los alumos regulares, son aquellos que se inscri

ben para seguir los cursos conforme a la ley y al presente regla

mento y para obtener al terminar sus estudios, previos los exá
menes cot·respondientes, el título oficial de Dentista. 

Art. 2W'.-Los alumnos regulares harán sus estudios en un· 

periodo de cuatro años. 

· Art. 24°.-Los candidatos que, en calidad· de alumnos. regula
res, deseen seguir el curso del Instituto, deberán presentar una 
solicitud, aco.mpañad~ de los siguientes documentos: 

a).-Partida de Registro Civil o Bautismal, en la que conste 
ser mayor de 17 añ·os. 

b).-Certificado de no padecer 'de enfermedad contagiosa- u 
otro inconveniente .para el ejercicio de la profesión . 

. - c.).:-Certificaaos oticialea de haber sido aprobado en la Fa
cultad de Ciencias en un año pt'eparatorio los cur¿;¡os siguientes: 
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Física, Química Orgánica e Inorgánica, Anatomía, Fisiología, 

Biología, Sicología, Castellano y un idioma correspondientes a 
Letras. 

d).-Recibo de haber depositado en la Tesorería de la U ni• 
versiclad Mayor de San M:ucos el valor correspondiente a los de.:. 
rechos de matrícula. 

Además deben presentar los instrumentos señalados en las 

listas formuladas pot· ·el Instituto, considerados como necesanos 

para el estudio correspondiente a sn año. 

Alumnos libres 

Art. 25°.-Alumnos libres son los Dentistas, Médicos o ex

alumnos del Instituto de Odontología que quieran seguir la ense

fíanza de uno o más curso&, conforme al plan aprobado para di

chos cursos. 

Art. 26°.-Estos alumos obtendrán a fin de año, previo el 

examen correspondiente, certificados que acrediten los estudios 

que han practicado; pero que no capacitan a los que no ti<::nen tí
tulo de Dentista par~ ejercer esa profesión en la República. 

Alumnos post-graduados 

Art. 27°.-El !i1stituto establecerá cursos de perfeccionamien

to y especialización cuando los elementos de enseñanza de que 

dispone lo permita, conforme a una reglamentación especial que 

Be dictará oportunamente. 

CAPITULO VII 

MATRÍCULA 

Art. 28°.-Ellibro de matrícula de cada año escolar se abrirá • 

el 19 de marzo y se cerrará el 31 del mismo mes. 

Art. 29°.-El Secretario del Instituto procederá a hacer ins~ 

cribirse .en el libro respectivo a los candidatos cuya solicitud de 

admisión haya sino autorizada por el Director y les ext,enderá la 

hoja. de matrícula correspondiente. 
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Art. 30°.-Los al~mnos que por cualquier impedimento no 

pudiesen matricularse personalmente, podrán hacerlo por apode. 
rado dentro del término r·eglamentario; pero deberán presentar .. 

~e cuando más tarde el 1.5 de abril, a refrendar y firmar su partí .. 

da de inscripción en el lihro de matrícula en presencia del Sect·e. 
tario del Instituto, quien certificará el acto y entregará entonces 

al interesado la constaucia escrita de su matrícula. Pasado di

cho plazo sin haberse cumplido _estas formalidades la matrícula 

por poder será cancelada. 

Art. 31 °.-Para ser matriculado en un año de estudios es ne

cesario haber sido aprobado en todos lo<~ cursos del· año ante

rior. 

Art. 32°.-Los documentof'J que los alumnos depositen en la 

Secretaríá. para conseguir su inscripción quedarán archivados y 
solo podrá dárseles copia certificada de éllos, cuando la pidiesen; 
previas las formalirlades de estilo, con excepción de Jos diplomas 

o títulos originales y de otros documentos en casos extraordina., 
rios, a juicio de la Dirección, que podrán series devueltos, dejando 

testimonio de ello por escrito. 

Art. 33°.-Los alumnos del pnmer año de Medicina podrá.n 

ser admitidos, durante el primer semestre, como alumnos regula

res del primer año de Odontología, previa traslación de sus ma

trículas. 

Art. 34°.-Los alumnos del segundo año de Medicina pueden 
11er admitidos en el segundo año de Odontología, como alulUnos 
regulá.res, previa traslación de sus m a t,rículas respectivas, llevan

do de cargo los cursos del primer año que no hubieran estudiado 
en la Facultad de Medicina . 

. Art. 35°.-Si algún alumno se matriculara usando documen· 
tos falsos, l!lerá expulsado del Instituto, sin perjuici'o de la pena 
que le corresponda segun la ley, poniéndose el hecho en conocL 
miento del Rector de la Universidad. 
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Plan do estudios 

Art. 36°.-El plan de estudios a que deben sujetar~e los alum

no"' del Instituto será aprobado por la Junta de ·Prof~sores y 

sancion~tdo por el Consejo de las Facultades. 

CAPITULO VIII 

OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS 

Art. 37a.-Lns alumnos están obligados a asistir puntual

mente a las lecciones de sus profeHores y a los trab~jos prácticos 
que le!'! corresponden, según el plan de estudios del Institu{;o. 

Art. 38°.-EI incumplimiento a sus obligaciones de los alum

nos en los laboratorios, clínicas y anfiteatro anatómico, se to. 
márá en cuenta para la calificación que corresponde al alumno 

en los exámenes. parciales que la ley señala. 

Art. 39°.-Los alumnos están obligados a guHrclar el r~speto 
que deben al Director, a los profesores, a los jefes de t•-ahajos 
prácticos y al público que asista a las diversas clínicas, y obser
var la mayor compostura y moralidad en su~ relaciones con el 

público. 

Art. 40°.-Los alumnos de las clínicas. estiin obligados a asis
tir diariamente a éstas y practicar en éllas los trabajos que sus 

profesores les indiquen; Las obligaciones de los alumos en estas 
clínicas serán las que se señalen en el Reglamento Interno de ca• 

da una de éllas. 

Art. 41 °,-Está prohibido a los alumnos recibir dinero de los 
enfermos que se asisten en el Instituto, curarlos fuera del mismo 

o recomendarles una asistencia profesional extraña al Ins.tituto. 
Las infracci0nes a esta disposición serán consideradas como fat. 

tas graves de moralidad profesional. 

Art. 42°.-Los alumnos están obligados a practicar anual
mente cierto número de trabajos en los cursos correspondientes 

al año. No se podrá pa1<ar de un año a otro d~ estudios; sin 
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haber ejecutado la totalidad de los trabajos exigirlos para cada 

año. 

Art. 43°.-La libreta escolar sirve para hacer constar lo~ tra_ 

bajos p1·ácticos señalados a los alumnos durante el año, y los 

que de ellos ha ejecutado, en comprobación de q11e han cumr)lido, 

de manera efectiva, con lo puntualizado en el plan de estudios que 

señala el artículo 277 de la Ley Orgáuica de Enseñanza , así co
mo para consignar los calificativos que haya obtenido en esos 

trabajos. La presentación de esta Libreta escolar, cou el V9 B9 

del Director, será una d·e las condiciones indispensables pararen

dir el examen de- fin de año. 

Art. 44°.-Las penas disciplinarias aplicables a los alumnos 
por las faltas en que incurran contra el Reglamento o la moral y 

el secreto profesionales variarán según la gravedad de éllas. Es
tas penas serán: la de amonestación, la de suspensión por un 
afio y la de expulsión. La primera puede ser aplicada por el Di

redor o los Profesores; las otras dos solo podrán ser aplicadas 
por la Junta de Profesores. 

CAPiTULO IX 

EXÁMENES ANUAL'ES 

Art. 45°.-Los alumnos inscritos ,en la matrícula del Institu
to están obligados a presentar anualmente en la época que seña. 

la la Ley y ante los jurados respectivos, los exámenes referentes. 
a las materias del año escolar que c11rsan, de conformidad con el . 
plan de estudios correspondiente, . que estará consignado en su 
hoja de matrícula. 

Art. 46°.-Los jurados de e.xámenes los formarán por cada 
curso; el profesor correspondiente y dos profe5ores más de cursos 
afines hasta donde sea posible, nombrados por el . Director. Es
tos jurados serán presididos por el Profesor más antiguo. Nin
gún profesor puede tomar parte en el examen de sus parieiltPs 
c-ensanguítteos y afine¡; en primero y segundo grado . 
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Art. 47°:-Los alumnos se presentarán sucesivamente ante el 

Jurado llamados por orden alfalrético y se someterán a un exa-. 

men qne no podrá. durar menos de diez. minutos ni más de veinte, 

1 que podrá ser teórico o pn).ctico. 

Art. 48°.-EI alumno puede ser examinado por ct1alquiera de 

los miembros del jun1do. 

Art. · 49°.-La calificación d~ cada alumno se hará inmediata. 

mente después de conduída su prueba, .antes de la presentación 

del alumno siguiente, y votar{tn ios tres profesores que compo

nen el Jurado. La nota obtenida por· el alumno en este examen 

su m, da con la de tra lmjos prácticos, en los casos en que los hu-· 

hiera y con la de pruebas parciales, y dividido ·el tot:ll entre 

tres, o dos si no hubiere t1·abajos prácticos, dará al alumno la 

nota de escolaridad de cada curso. 

Ar-t. 50°.-El calificativo de cada alumno será anotado en la 
hoja de ex::~men por el Secretarin del JuradO, que lo será el Profe

sor menos antiguo, indicando la cifra correspondiente. 

Art. 51 °.-La Secretaría no considerará en la lista de exáme

nes a los alumnos que no presentPn los recibos de Tesorería como 
comprobantes de haber abonado los respectivos derechos. 

Art. 52°.-El Secretario dd Jurado remitirá a la Secretaría. 
las hojas de examen firmadas por todos los miémbros, en las que 

consteu los calificativos obtenidos por los alumnos. 

Art. 53°. -~abrá cuatro calificativos: sobre!'aliente, bueno, 

aplazado y reprobado, y la calificación se hará con n6meros, de 

1 a 20 ( un0 a veinte), conforme a la siguiente escala: de uno 

a cinco, reproba do; de seis a diez; aplazado; de once a dieciocho, 

~ueno; y de diecinueve a vein.te, sobresali.ente. 

Exámenes de Aplazados 

Art. 54°.-Los nlumnos aplazados en el examen de diciembre 

podrán presentarse nuevamente en el mes de marzo a rendir e.:xa. 

men, antes de la apertura del año escolar, llevando como prome-. 

dio la nota de escolaridad que les correspondió en el·. examen . de-



394 REVISTA UNIVERSITARIA 

diciembre y presentando los trabajos práctico~ que tuvieran pen. 

dientes; los qne se presentaran en_ el examen de mano sin haber

rendido el de diciembre, llevarán como promedio el de las prueba~ 

parciales y trabajos prácticos de su año escolar. 

Art. SS0 .-Los alumnos que no se presentaren en diciertibre al 
examen respectivo, no podrán 19er admitidos en los exámenes de 

aplazadoR sino en el caso de haber comprobado ante la Dirección, 
que tuvieron para ello, impedimento legaL 

Art. S6°.-El pago de los derechos de examen se admitirá 
hasta h\ ví~o~pera del día en que deben realizarse. No se concede-, 
rán prórrogas para el abono de estos derechos. 

Exámenes de recepción 

Art. 57°.-Los candidatos a los exámenes de recepción dirigi
rán su solicitud al Director, pidiendo Jurado y acompañando los 

documentos que acrediten lo siguiente: 

a).-Tener 21 años o más de edad. 
b).-Certificados de haber sid0 aprobado en los años de 

estudios. 

c).-Recibo de haber depositado en la Tesorería de la Uni
Tersidad Mayor de San Marcos los derechos correspondientes. 

Art. 58°.-Los alumnos de Odontología que terminen sus es
tudios en el presente año y en los sucesivos están obligados a pre. 

1entar ant~s rle pedir sus exámenes de recepción un trabajo escri
to sobre un tema de su elecci0n ( inédito ). Este trabajo pasará . 
a: inf<Jrme de un Ju•·ado, compues_to rle dos Profesores, que serán 
designad.os por la Dirección. Dicho ]arado emitirá informe sobre 
el mér~to del trabajo y la Junta de Profesores lo calificará opor~ 
tuna mente. Si la Junta de Profesores calificara el trabAjo como 
sobresaliente, lile solicitará del Rectorado de la Universidad su in
lerci6n en la "Revista Universitaria". 

Art. 59°.-Los postulantea al título de Dentista deberán ren~ · 

dir dos pruebas: la primera .consistirá en un examen teórico y· 

práctico de los cursos siguientes: Anatomía, Fisiología, y Bac. 
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teriologfa; y la segunda consi~tirá en un examen teórico de los 

cursos: Materia Mériica, Terap~útica y Metalurgia Deutal y un 

examen teórico práctico de Próte~is, Operatoria, Anestci!sia y 

Clínica Quirú•·gicn. 

Art. 60°:-Los candiriatos aplazados en uno de los exámenes 

de recepción podrán renclir nuevamente dicho examen, después 

de tres meses~ Los reprobados sólo podrán pt·esentarse a nuevo 

~xamen después de trascurridos seis meses de su reprobación. 

CAPITULO X 

t , . . 
DURACION DE LOS CURSOS 

Art. 61°.-Los cursos d~ este Instituto comenllarán á dictar

se el primer día útil de al:Jril y terminarán antes dell6 de diciem

bre. Los diversos servicios dellnstituto permanecerán abiertos 

todo el año, con excepci(ln ele los días feriados en que sólo funcio

n::u·án los servicios de trabajos prácticos. Los alumnos que . con

eurran al Instituto durante h1s vacaciones, para ejecutar traba

jos prácticos que correspondan al siguiente año de estudios, .. po. 
drán obtener que se le reconozca valor oficial a sus trabajos, 

siempre que éstos hayan sido comprobados y ca.lificados por los 
profesores y Jefes de ¡:>ráctica respecti VtJS, en las mis.n~s condicio_ 

nes en que se comprueban y cali.fican los que se ejecutan durante 

~1 año escolar. El valor oficial de estos trabajos se computará 

en un 15% más que los trabajos ejecutados du.-ante el año esco

lar 

CAPITULO Xl 

DENTISTAS HXTRANGBROS.-Dii:NTISTAS Y MÉDICOS EN TRÁNSITO 

Art. 62°.-Los dentistas recibidos en el extrangero, en pa.íselii 

que tengan tratados de canje d~ títulos con el Perú y que deseen 

ejercer la profesión en la República, presentarán al Director una 

solicitud acompañada de lns siguientes documentos: 

a).-Diploma debidamente legalizado. 
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b) .-Recibo de haher depositado ~n la Tesorería dé la Uní

Tersidad Mayor de San Marcos los derechos establecidos en el ar

tículo 68 del Reglamento. Si el tratado señala otro procedí · 
miento, BA observará éste. 

Art. 63°~-El Director en vil'\ta de la legalidai de los referidos 

documentos somet,erá su apt•nhación .a la Junta de Profesores 

para los efectos de la revalidación corresponrliehte. 

Art. 64.0 .-Los Dentist~s recibidos en el extranjero, en países 

que no tengan tratado de canje con el Perú, y que deseen ejercer 
la profesión en la República, rendirán los exámenes previstos por 

la ley y R~glarnento del Instituto, debiendo dirijirse al Director 
en la misma forma que Jos antt::riores. El Director procederá en 
este caso como se indica en el artículo precedente. 

Art. 65°.-Los Dentistas recibidos en el extrangero que soli

citen su inscripción en el Instituto como alumnos regulares, pre
via presentación de los diplomas debidamente legalizados, obten

drán una dispensa de dos año~ de estudios, considerándoseles co_ 
mo alumnos regulares en la matrícula del tercer año. 

Art. 66°.-Los Médicos autorizados para el ejercicio de su 
profe~ión qne deseen obtener el diploma de Dentista serán eximi

do-; de .Jos estudios de orden médico, pero obligados a . seguir los 
cursos propios de la especialidad. 

Art. 67°.--Los Dentistas y Médicos de tránsito por Lima; 
nacionales o extrangeros, pueden mediante una solicitud al Di
rector, ser Autorizados para asistir libreme!J.te a los cursos del 
Instituto y a las demostraciones prácticas, pero esta autoriza
ción no les faculta para tomar parte en los trabajos prácticos. 

CAPITULO XII 

DERECHOS 

Art. 68°.-Los alt1mnoa regulares abo11arán los siguientes 

derechos: 
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Derechos de ma.trículFt, ............................ Lp. 12.0.00 

Derechos de exámenenes .......... n················ << 12.0.00 
Derechos de exámenes de recepción ......... « 25.0 00 

Los HIUIIInos iihres pagan"tn el 50%de de-
rechos de nll'l'trícula y <le examen, mfis la 

parte proporcional al curso o curso-s 

que tornen, del otro 50% ........... -~ .......... . 
Los denti~tas extrangeros pagarán por 

revalidaci&n de títulos ........................... « 122.0.00 
Los candidatos a exámenes de recepción 

pagarán por cada ext~-men en que fueran 

aplazádc)s ......... ~ ........................................ « 6.0.00 

CA PITO LO XIII 

DE LAS SESIONES 

A.rt. 69°.-Las sesiones de las juntas rle profesores del InstL 
tuto serán ordiuarias y extraordinarias. Las primeras se cele
brarán por lo 1nenos u na vez cada. dos rneses y las st"gu ndas 
cuando el Director las estime conveniente o cuando lo soliciten 

por escrito dos profesores. 

Art. 70°.-La convocatoria a sesiones se hará con cuarenta · 
y ocho horas de anticipación, salvo el caso de urgencia extraor. 
dinaria. Las sesiones serán . p~esididas por el Director y a falta 
de éste por el Profesor más antiguo. 

Art. 71°.-En las sesiones extraordinarias sólo se tratará de · 

los .asuntos que han motivado su convocatoria, los cuales se ex

presarán en la esquela de citación. 

Art. 72Q.-Los profesores que tengan algún impedimento jus 

tificado para no concurrir a las sesiones lo comunicarán a la Se

cretaría hasta la hora fijada. para la sesión, salvo caso de fuerza 
mayor. 

Art. 73°~-El quorum para las sesiones lo constituye la mli

yoría absoluta de los profesores del Instituto, pero no se contará . 

para computar dicho quorum a los profesores que estén con li-
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cencia. En la segunda citación el quoruru se compondrá de los 

profesores que concurran. En caso de modifieaciones del Regla

mento y del plan de Estudios será siempre necesario la mayoría 

absoluta como quorum . 

Art. 74°.-Las proposiciones que presenten los profesores, 

fonnuladas por escrito, una vez aceptadas a debate, pasarán a 

informe de una comisión, per·o podrán ser dispensadas de ese trá
mite cuando la Junta de Profesores así lo resuelva. 

Art. 75°.-La Junta de Profesores no podrá, en niñg6n caso. 
exceptuar del trámite de comisión a las proposiciones que se re

fieran a asuntos económicos, intereses personales, disposiciones 

del Reglamento o cuestiones de orden pedagógicó. 

Art. 76°.- Las comisiones presentarán sus infor-mes en la 81· 

guiente Sf'sión. Toflos los miembros de éllas están obligados a 

dieta minar, ya sea · en conjunto. si hay conformidacl de opinión, 
ya sea separadamente, si hay divergencia entr-e éllos: debiendo 
terminar el informe formulando una 0 más conclusiones. 

Art. 77°.--Las reconsideraciunes sobre los acuerdos adopta
rlos por la Junta de Profesort>S del lnl'ltit,uto, pofh·án pedirse por 
escrito y en la sesión inmediata a aquella en qne se tomó el ncuer· 
do, siendo indispensable para que sea aceptado el ·pedido, que lo 
aprueben los dos tercios de los profesores presentes. 

Art. 78°.-Las resoluciones de la Junta de Profesores del Ins
tituto, se tomarán siempre por mayoría absoluta rle los miem
bros presentes, con la excepción señalada en el artículo 76°. 

Art. 796 .-El voto puecle ser público o secreto. El primero 
será colectivo o nominal; el coleeti\'o se manifestará poniéndose 
de pié los profesores que opinan en pró o en contra; y el nominal 
ló expresará cada Profesor con la palahr a <(SÍ» 0 «nÓ». El voto 
secreto se expresará por medio de balotas blancas o negras o 
bien por cédulas . . 

Art. 80°.-La votación se hará siempre nominal, cuando afec
ta las rentas del Instituto o cuando lo solicite uno o niás Profe
t~ores. 
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Art. 81°.-Ningún l'l'Ofesor presente podrá eximir·se de votar 
sr no prueba hallarse legalmeute impedido para hacerlo. 

CAPITULO XIV 

EMPLEADOS ADMINISTHATIVOS 

Art. 82°. 7 Son emplea dos administrativo·s: el Secretario, el 
Administrador, el Amanuense y los sirvientes del Instituto. 

Del Administrador 

Art. 83°.-El Administrador será nombrado por el Director y 
sus obligaciones sou las siguientes: 

a).-Recibir el dinero que ingt•ese al Instituto en pago de 
los trabajos que se ejecuten en sus diversas clínicas y otorgar el 
recibo correspondiente a que haya lugar. 

b).-Hacer s~ma.nalmente las planillas de entrada y peque
ños gastos del In~tituto ·y entregarla con el dinet·o que a':!us'e di
cha planilla como saJelo, y con el visto bueno .. del Director, a 1~ 

Tesorería de la. Universiclad, recaban cio el recibo correeponcliente. 
c).-Lievar el libr·o de Caja del Instituto. 
d).-Anotar en la parte correspondiente de las libretas los 

contratos que se hacen con los clientes. 
e).-Recibir y entregar bajo inventario todo los materiales 

del Instituto, cuidando de su conservación. 
f).-Dar cuenta al Director de las faltas que note en los ma

teriales. 
g).-Entregar los materiales a los alumnos, previa autori

~adón del J eje de Práctica respectivo. 
h).-Vigilar, durante las horas en que el Instituto está 

abierto a los alumnos y al público, en cuanto al orden y a la mo
ralidad interna, dando cuenta inmediata al Director de los inci
dentes que se produzcan. 

i).-Dar ·cuenta inmediata al Director, para salvar su res
ponsabilidad, de las faltas que notare en el material entregado a 
iU custodia y ayudár al Director en las investigaciones a que esas 
faltas dieran lugar. 
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j).-Llevar la razón del consumo de los materiales qu.e e~ 

Direc_tor le inriique. _ 
k).-Vigilar que ·tos . sirvientes cumplan con las obligacio

nes que les corre.Spon_den, consu·ltando al Diréctor las f~ltas en' 
qut éstos incurran. 

Art. 84°.-Las ohligaciones de los dem:ás empieados adminis~ 
trati vos son las consignad as en los regla:men·tos especiales y las 
que les impqn.gan los jefes inmediatos. 

CAPITULO XV 

D·E LAS CO,MISIONES 

Art. 85°. -Las comisiones del Instituto son de dos c-lases: per-~ 
manentes_y transitorias: 

Sou permanentes,. las de Reglamento y Economía. 

Son transitorias, las que se nombrt';ln con un fin determina~ 
do, cuando así lo estime por conveniente la Junta de Profesores. . . . 

A1·t. 86°-.-La Cornisirm· ele Reglame;tto estará compuesta de 
tres rniembi·os nombrados por la Junta,de Profesores a propues
ta del Director y durará en sus fun•·iones dos años. 

Art. 879 :.._La CotnistÓ!! de Reglamento 'tiene por objeto~ 

19 -Inforrnar sobre la aplicación o interpretRción de los Re
glamentos, Decretos y Resoluciones correspondientes a la ense
ñanza y disciplina del Instituto. 

2Q-Proponer das modificacionéS que ct·ea necesario intro
ducir en la disciplina o en la enseñanza del Instituto . 

. Art. 889 -La Comisión Económica estará compuesta por el 
Director, dos Profesores elegidos por el Instituto por el periodo 
de dos ·años y el Secretario que lo será también de la Comisión. 

Art. 899-Esta Comisión. est'ará encargo~da de velar por los 
intereses económicos del Instituto. Sus atribuciot1es son: For· 
mar los presupuestos anuales del instituto, con la anticipación 
necesaria a la apertura del año económico e informar sobre to
do~ los demás asuntos, de carácter económico, que le encomiende 
el Director o la Junta de Profesores. 

) 
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Art. 90"-La presidencht de esa Comisión la ejercerá ·el Direc
tor y en ausencia_ de éste el P.-ofesor más antiguo. 

CAPITULO XVI 

. PENALIDADBS 

Art. 919-Los alumnos y ex-alumnos qe Odontología que 
practicasen operaciones bucales fuera de las Clínicas del Iustitu
to, serán cHstigados con la pena de expulsión, los primeros, y los 
segundos, con la pérdida del derecho a recibir su título profesio
nal, si aún no les ha tc~ido conferido. 

CAPITULO XVII 

DE LA BIBLIOTECA Y EL MUSEO 

Art. 929 -El Instituto procurará formar, a medi:la que le sea 
posible, una Biblioteca y un Museo d e Odontólogicos, para uso 
de los Profesores y alumnos, cuidando de que la primera sea com
puesta de obras de inte.rés profesional odontológico, Y. estable~ 
ciendo la prohibición rle extraer los libros y las piezus fuera del 
local. 

Art. 93Q-La Biblioteco. y el Museo estarán suje~os a un Re- ., 
glarn(;#1to interno. 

Regístrese y comuníquese. 

j. M. MANZANILTu\ . 

L11i.<J Yarela Orbegoso. 



Actas del Consejo . de las Fa culta des 
De 13 de Abril a 21 de Diciembre de 1925 

SESIÓN DE 13. DE ÁB~IL" DE 1925. 

Presidencia del señor Decano Dr. Don J~ Matías ManzanillH, 
·e1wargado'del Recto1·ado. 

. . 
Siendo las 6 p. m. y c"n .as'istencia de lo~ señores Decanos 

doctores Philipps, Gast:tñP-tH, y· Al varado, del Director Dr. Ar

naez y de los Deleg:!dos Drs. Ca rraoza, Castañeda, Solf y ~uro, 
Alayza, Urteaaa Solari, Lavoreda· y el Secretario General q.;e 

o ' ..... # 

sllscribe, se leyó y aprobó sin ob!'<~ rvacioues el acta de la sesión 

anterior. (30 de marzo). 

Se dió cuenta del siguiente despacho: 

l.-Telegramas de algunos universitarios residentes en el Ce

rro de Paseo y del Prefecto de Huánuco, a nombre de los alum· 
nos de ese Departamento, solicitando, por las circunstancias que 
atraviesa la región del centro, prórroga de la fecha:del exámen de 
ingreso. El señor Rector manifestó que era indispensable esa 
prórroga, tanto por las razones apuntadas en esos telegramas; 
cuanto por el gran número de candidatos al ingreso que· existía 
y que no podrían ~er exa.mioados en el plazo actual. Se acordó 
prorrogar el plazo hasta el 30 de H.bril y en consecnencia la ma- , 
trícula en las Facultades de Letras y Ciencias hasta el 2 de mayo. · 

.2.-0ficio del Decano de la Facultad de Ciencias-fecha 14 de 
marzo-acomparlando una' solicitud de!Don Luis· Mendizábalpa-
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raque se le considere en la lista de examene!l de aplazados, no ha

biendo podido presentar oportUltameute la solicitud de apl~za

miento.-Atendida la razón alegada, se accedió a la solicitu~. 

3.-0ficio del mismo-,-fechu. 4 de abril-remitiendo una solici

tud de varios alumnos del ler. año pidiendo matricularse en el 

~· lle•ando cursos rle cargos. Se acordó pedir, previanient~; in· • 
forme a la Facultad. 

4;-0ficio del mismo- fecha 6 de abril- enviando una solici
tud de Don Abel Vega Hermoza, alumno del le'r·. año de Letras, 

que desea matricularse en el. ler. año de Ciencias. -Se res,olvi6 
que habiendo ingresado el referido Hermoza a la· Facultad de Le

tras previo un exámen exclusivamente de Letras no podía ingre
sar a la Facultad de Ciencias'; pero se,le p~rmitió que, si 1o desea

ba, rincliese examen ante el Jurndo de ing~eso, .solo de Ciencias, 
en cuya condición, si fuera aprobndo, qued~ba expedito para 
matricnlarse en la Facultad de Ciencias. 

5.-0ficio del Decano de la Facultad de JurisprudeNcia-fecha 
6 de abril- enviando una solicitud del Sr. Mario A. Solís, en re

preselltación de su hermano Abelardo Solís, alumno del 5. 0 año 
de Jurisprudencia solicitand(!), para éste, pr6noga del phtzo de 
exámenes por haber sido arbitrariamente apresado y deporta
do.-El señor Rector dejó constancia "de que el alumno Solís ha· 
bía estado matriculado 'en 1924.- Se accedió a la solicituo. 

6.-0ficio del Presioente del JUI:ado de exámenes de ingreso

fecha 13 de'abril-acompañanclo en consulta los certificados pre· 

sentados por el aspirante Don José Planas Lisa y que correspon
den a estudios hechos, en los primeros Hños de instrucción secun

daria en Barcelona y los últimos en esta capital.- El señor Ur

teaga manifestó que se había elevado en coneulta . este asunto, 
por r>er· el primer caso que se presentaba de un alumno con certi· 

ficarloF~ del extrangero.-Se acordó que los certificados expedidos 

en los países con los que el Perú tiene celebrados tratados de re· 

ciprocidad de e@tudios era11 v:.ílidos en tésis general y se autorizó 

al Jurado para que analizando esos certificados apreciase y resol

Tieee si estos certificados contenían todas las materias que en el 
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Perú se exigen para la insti'Occión media y en caso afirniati vó 

procediese a recibir el exámen, tomándose este:acuérdo · como de 
carácter general; y que exáillinnse también si eran o no suficien

te'.i los certificados nacionales sobre los exámenes rendirlos en d 

país. 
7.-Solicitud de Don Rafael Morales Ayarza-alumno de 2 9 

año de Letras- fecha 3 de abril-piclien<lo se le permita matricu

larse en Jurisprudencia., lle'Q'ando como cargo el curso de Botá· 

nica.-Se accedió. 

S-Solicitud del alumno Héctot Gastañeta-fecha 5 de abril

con el mismo objeto y con referencia alcurso de francés.- Se acce
dió, 

9;-Solicitud del alumno de Agricultut·a, Evaristo Rospiglio
si y Castro-fecha 6 de abril- pidiendo traslarlar su matrícula 

aller. año del Instituto de Farmacia.- Tenien<lo presente que 

este alumno ha sido aprobado en el :ter. año de Agricultura, se 
accedió a la ·solicítud. 

10.-Solicitnd del alumno Gonzalo Carrillo Benavides-fecha 
6 de abril- pidiendo se le permita matricularse en Jurisprudencia . . 

llevanrlo como cargo el curso electivo de Ciencias.-Se accedió a 
la Bolicitud. 

11.-Solicitud del alumno Ahelardo Matos-fecha 7 de abril
pidiendo matricularse en Jurisprudencia, llevando como cargo el 
curso de Historia del Perú.-Siguió un ámplio d~bate, terminan

do por someterse el punto a votación, resultando desechada la 
solicitud, por tratarse de un curso de considerable importancia e 
indispensable pare. los estudios posteriores. 

12.-El rector presentó la solicitud verbal del alumno Héc
tor Sabogal, quien habiendo cursado el 1er. año de Jurispruden
cia llevando como cargo el cur·so de inglés, pedía· se le permitiese 
continuar llevando ese cargo en el 2. 0 año.-El Dr. Alayza presen
tó la cuestión previa del plazo de los cargos, si se permitía llevar
los Indefinidamente o solo por un año, sin prórrogas¡ El Rector 

expuso que era sobreentendido que la concesión de llevar un curso 
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de cargo era solo pot· un año. El Dr. Lavorería interrogó sobre 

los antecedentes del alumno solicitante; El Rector expuso · que 

en la Facultad de Ciencias Polfticas y Económi~as había sido 

ún muy buen alumno.-Se accedió a su solicitud por tratarse de 

un curso de idiomas, siendo entendido que esta concesión era só:. 

lo por un año y sin posible prórroga. 

Después de lo cual se levantó la sesión, siendo las 8 p. m. 

J. ·M. MANZANiLLA, 

Luis Vare/a v Orbegoso 

SESIÓN DE 20 DE ABRIL DE 1925 

PreAidencia del señor Decano, doctor Manzanilla, 

encargado del Rectorado 

Siendo 1<-~s 6 y~ p. m., y con asistencia de los señores Decanos, 
doctores Gastañeta, Miró Quesada y Al varado, del Director, doc

tor Arnáez, de los delegados doctores;Castañeda, Carra11za, Alay
za, Ulloa, ·urteaga y Lavorería, y dt:l Secretario Genet·al que sus

cribe, se lAyó y aprobó el acta de la sesión anterior (13 de abril), 

con la observación del doctor Alvu.rado, observación consistente 

en que, habiéndose acordado en la sésión anterior, de 13 de abril, 

en la solicitud clel alumno Vega Hermoza, la fHcultad de trasladar 

lama trícula de Letras a Ciencias, siempre que· ¡.;e comprobase que 

los alumnos hubiesen seguido sus estudios en la Facultad de Ori

gen; se oficiase a las referidas Facultades, poniendo en su conocí· 

miento el enunciádo acuerdo, que fné de carácter general, esto es, 

que los alumnos de las Facultades de Letras y Ciencias podrían 

trasladar sus matrículas de una a otra Facultad; siempre que 

comprobasen haber seguido sus estudios en la Facultad de ori

gen. Así se acordó. 

Se trataron, después, las ISiguiéntes cuestiones: 
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1.- Oficio del Decano de la Facultad df! Ciencias- fePha 5 de 

diciembre de 1923-elevando un proyecto de reglamento para la 
colación del grado de doctor en esa Facultad. - A propuesta del 

doctor Alvarado, se acordó volviese el proyecto a la Facultad, 

para que informftse nnevamente sobre el proyecto. toda vez que 
el tiempo trascurrido puede dar lugar a diversas modificflciOnes; 

2.- Oficio del Decano de la Facultad de Ciencias Políticas -
fecha 8 de abril - comunicando que esa Facultad ha ac()rdado 

prorrogar para el presente ~fio el plan de estudios de 1924, con 

leves modificaciones. - Fué aprobado. 

3.- Oficio del Decano de la Facultad de Medicina- fecha 14 
de abril-acompañando las solicit:udes de lo.s alumnos Angel Cuba 

Capar6, de primer año, pidiendo llevat·. como cargo el curso de 
inglés, Hernán C. Pasapera, de la Facultad de Ciencias, pidiendo 

se le matricule con cargo del ~urso de inglés; y Alcibiades Pache

co, de la Facultad de Ciencias, p'idiendo "e le matricule en Medici
na, llevando como cargo el cut·so de Moral.- Se accedió a estas 
solicit·udes, pidiendo el doctor Miró Quesada que quedara cous
tancia de su voto en contra con relación a la tercera solicitud. 

4. -Oficio dd mismo- · fecha 15 de abril - acompañando la 
.solic.itud del alumno de la Universidad de Arequipa José María de 

Vinatea, pidiendo se le permita matricularse en Medicina, sin el 
curso de idiomas, por rio enseñarse éste en la referida Universi
dad. -.Se accedió a la solicitud. 

5.- El doctor Miró Quesada presentó la siguiente mocióQ: 

«A partir del año próximo de 1926 no se admitirá solicitudes 
de los alumnos para llevar como ca1·go un curso de cultura inte
gral».- Fué aprobadala moción, y a propu~sta del doctor Gas
tañeta se acordó tias~ribirla .a las diversas Facultades, a fin de . 
que la consignen eu sus pizarras. 

6.- Solicitud del alumno de Odontología Abraham Rubio -
fecha 15 de abril-pidiendo trasladar su mu.trícula a Farmacia; 
-Se accedió a la solicitud, 

7. -Solicitud del alumno José F. Tolmos- fecha 18 de abril 

1 

··• 
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-pidiendo se le permita matricularse en Jurisprudencia, llevan
do como cargo el curso de Biología.- t!e accedió a lo solicitado. 

8.- Comunicación del señor Ferrnccio Zileri - fecha 18 de 
abril-manifestan~o que su hijo MHnlio ha obtenido en Buenos 

Aires el Bachillerato, y viene al Pérú a seguir sus estudio8; y en 
tal virtud; se le permita matricularse, en cuanto llegue, en la Fa

cultad. de Jurisprudencia, previa presentación de los certificados 
correspondientes.- Se accedió a la solicitud, habilitándose la 

respectiva matrícula si los <:ertifi<;ados resultasen conformes. 

8.- Solicitud de don Ricardo Palma-fecha 18 de abril- pi

diendo . se le permita matricularse al mismo tiempo en Letras y 

Ciencias, aun· cuando esos cursos le exijan más de las 24 horas 

señaladas como máximo para los estudios. - Pué desechada la 
solicitud, quedando, sin embargo, autorizado el recurrente para 
matricularse en cursos de las Faculta'des de Letras y Ciencias que 

exigiesen hasta 24 horas semanales, sit·mpre que no se opongan 
los correspondiente horarios.- Se resolvió comunicar este acuer· 

do a Hmbas Facultades. 

10. - Oficio del Presidente del Jurado de Ingreso- fecha 20 de 
abril-indicando la necesidad de una nueva prórroga, dada la im
posibilidad en que se halla elJurado de terminar sus labores el 30 
de abril. - Se acord6 la prórroga hasta el 9 de mayo, .y de con
siguiente la de matrícula, en las Facultades de Letras y Ciencias

hasta el 11 de mayo. 

11.-0ficio del Presidente del «Centro Universitario de Huan

cayo-fecha 17 de abril-indicando 1~ imposibilidad en que toda

vía se hallan los alumnos del interior de trasladarse a esta capi

tal, y pidiendo la prórroga de la matl'ícula.- El doctor Gastañe

ta indicó que él también habíarecibiclo numeros telegramas y pe
ticiories con ese objeto.- Estando demostrado el impedimento; 

1e acordó que la matrícula en todas las Facultades quedaba pro

rrogada hasta el 11 de mayo. 

12.- Solicitud del alumno del primer año de Jn.rispradencia, 

Diógenes Vásquez-fecha 20 de abril-pidiendo se le permita dar 
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exámenes de aplazados del curso de Filosofía del Derecho, exa 

men quQ no pudo rendir pot· enfermedad.- Se acordó autorizar 

a la Facultad para que, si lo tiene a bien, desig~e la fecha del exa
men. 

13. -Solicitud del alumno Pedro Aurelio Méndez- fecha 20 

de abril- pidiendo se le permita matricularse en Jurisprudencia, 

llevando como cargo el curso de Anatomía.- El doctor Alvara

do hixo presente algunos incidentes ocurridos en el examen de 

Anatomía del alumno Méndez, que habían motivado un acuerdo 

de la Facultad de Ciencias relativo a ese alumno. - Se siguió un 

cambio de ideas, en el que tomaron parte los señores Alvarado, 

Ulloa, Alayza, Lavorería y Gastañeta, quien propuso el aplaza

miento de la cuestión, lo que se acordó. 

14. -Oficio del Decano de la Facultad de Ciencias- fecha 20 

de abril-devolviendo, ya informada por la Facultad, la solic~t':l~~ 
de un grupo de alumnos que pide!} la matriculación en 2c;l año, 

llevando como cargo cursos del 1 9 , que por acuerdo de. la Facul· 

tad, ratificado por el Consejo, no son susceptibles, por RU impor. 

tancia, de 61~1' llevAdos como cargo. - El informe de la Facultad 

es adverso a la solicituci de los alumno~. - Sometida a votación, 

fué desechada la solicitud. 

15.- Solicitud de los alumnos de Ciencias Teodoro Zavaleta, 

Manuel Andrade, Amalia Cbaucay M. Noriega-fecha 20 de abril

que figurando entre los alumnos comprendirl os en el precedente 

oficio, pidiendo que se les pertuita llevar como cargo el curso de 

Biología que deben. El düctor Gas;tañeta manifiesta que el cu,·

so de Biología es d econ&iderable importancia para los estu :lim1 

de Ciencias.- Teni.énciose en cuenta la:-~ razones que han dirigido 

la resolución del Consejo en el asunto precedente y que, en el fon
do, es el mismo de esta Bolicitud; fué puesta · a votación y de

sechada. 

16. - Oficio del Decano de la Facuitad de Jurisprudencia-fe
cha 20 de abril-remitiendo la solicitud del alumno Máximo P. 

Ruiz, por la que pide se le. permita tlar exámenes de Derechq 
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Civil, qne no pudo r·endir en Hu oportunidad a causa de la en

fermedad y muerte ~e su padre.- Se acord6 autorizar a la Fa

cultad para que, si lo tiene a bien, designe la fecha para ese 

examen. 

17.- El Rector presentó la ¡r¡olicitud verbal del aspirante Os

ear Ríos Sifnentes, quien para su ingreso ha presentado certifica

dos de sólo los tres años superiores de Instrucción Media, estu

diados en Moyobamba y esta c~-tpital, faltándole los de los dos 

primeros, que estudió ~n Tarapoto, en el Colegio Nacional que 

ha sido clausurado, y pt·etende rendir examen condicionalmente_ 

-Se clispuso que este .asunto era de la competencia del Jurado, se

gúa el artículo 5? del Reglamento, y que, por lo tanto, no c01·res. 

ponclía pronunciarse sobre él al Consejo, sino al Jurado, y en ape

Iaci6n a la Facultad a que el aRpirante desee ingresar. 

Despucs de lo cual, se levantó la sesión, siendo las 8 de la 

noche. 

J. M. MANZANILLA. 
' . 

Luis Vare/a, Orbegoso. 

SESIÓN DEL 7 DE" MAYO DE .,1925 

Presidencia del señor Deéano Dr. Manzanilla, encargado del 
.. Rectorado 

Siendo las 6 y~ de la tarde y con a¡;;¡ístencia de los s.eñores 

Decanos Doctores Philipps, Gastañeta y Al varado; del Director 

l)r. Arnáez, .d~ ·los . Delegados Doctores Castañeda, Alayza, . 
Ulloa,. Solari, Urteaga, Lavorería¡ Hague y el Secretario Gene·· 

ral que suscribe se leyó .el acta de la sesión anterior (20 de abril) 

con La observadón formulada por 1'!1 Dr. Al varado de que en el 

incidente protn (lVido por el alumno -Mendez había sido no «no• el 

examen, sino «después:o del examen . 

. · Se trataron después los siguientes asuntos: 

.. 1·-0fi.cio del Decano de lo Facultad de Ciencias-fecha 13 d& 
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enero-comunic ~' nd n haber informado sobre el (' ' tablecimiento: 

de un año preparatorio en Ciencias para ir~gresnr al Instituto, 

de Odoll(lotolog ía.-Se acordó aplazar este asunto hasta la pró-· 
ximn sesi(m. 

2 .-0fieio del Decano de la Facultad de Letras-fecha 28 de 
marzo-acompañando lw;¡ S< ' lieitudes que los alumnos Ignacio. 

Morey, Carlos Aquiles Herrent, Pedro Lluen Anaya, Juan An
tonio M~rdnez y A lfredo Elmore que piden ser exonerados del 

c.urso de Historia de la Literatura Antigua; y del alumno de Cien

~ias NHtUrales don 'Viterbo Malpart.ida p a ra que se le arJmita en 

~1 examen de Lógica. Tratan do de las solicitudes de los pr·i me

t:os, el -Dr. Urteaga explicó los antecedentes: La clase no fué die-· 
1;_ada en 1922 por jubilación del Dr. Seoane y renuncia de la cá

tedra por el_ Dr. lrigoyen, .habiendo sido provista sólo en 1923. 
EL señor llague pre¡;¡enta la cuestión previa de no competir al 

Consejo la resolución de este asunto por tr~tarse de un cas<;> par
ticular. Los señores UlloH- y Alvarado juzgan que precisamente 

no se trata de un caso particular, pues fué üna clase que du
rante un año no se dictó :por causas extrañas a los alumnos. 

El señor Bague retii·a la cuestión previa. Después de un de
tenido estudio de la cuestión; en que tomaron parte todos los 

concurrentes, se resolvió, a propuesta del Dr. Philipps, que se 
permitiera a los solicitantes, sin neceAidad de matriculación, ren
dir examen del curso· de Historia de la Litetura Antigua, en la fe. 

cha que la Facultad tenga a bien designar. La solicitud del alum
no Mal partida fui-' resuelta en el sentido de que podría matricular
se, llevando como cargo el curso de Lógica. 

3.-Solicitud del alumno Pedro Aurelio Méndez~fecha 20 de 
abril-pidiendo matricularse llevando eomo cargo el curso de Ana
tomía y oficio del Decano de la Facultad de Ciencias-fecha 20 de 
~bril-comunicando que la Facultad ha impuesto a ese alum
no, como pena disciplinaria, no matricularlo en la Facultad. 
Este asunto había sido visto en sesión de 20 de abril y había 
quedado pendiente para ser resuelto en esta sesión. Dió origen 

a un 1argo debate en que tomaron parte todos los asistentes, 



/ .... 

AcTAs DEL CoNSEJo DE LAs .FAcULTADEs 411 

acordánddse, a propuesta del señor Hagne; q ne se v1mtile pref' 

viarnente la cuestión dísciplinarit.~.; lo que corresponde· al Con~P.jO 

Universitario, quedanclo, por lo tanto, aplazada. la cuesti6n has

ta que sea resuelto ese punto. 

4.-0ficio del o~cano· · le la F.<H:ttltacl de Jur·ispr·udencta-fecha 

23 de ahril-r <: mitiendo lá S<>lí t: itu-1 del alumno Eulogio Caba• 

da, pidiendo se le matrintle con cr~.rgo del curso de Literatura 
Castellana.-Fué aprobada la solicitud. 

5.-Solicitud de la alumna de 2° año oe Ciencias, María · 
Isabel Proaño-fecha 24 de abril -pidiencio He le permita ma- 
trit:ularse el primer año de Farmacia.-Fué aprobada, 

6.-Solicitud de la alumna María Luisa Chanca qu~ h~ur
sarlo el primer Hñn de Ciencias-fecha 25 de abríl-pidielldo 
trasladar su matrícula al primer año de Farmacia.-Fué apro· . 

bada. 

7 _ _:_Solicitud de don Jorge L. Itur·riaga Hernánroez-fecha 3'0 · 

de ahril-pi¡lieudo se le permita seguir el primer año de Ciericias 

sin nmdirexaman de ingreso, el que presentará en 1926.-Siendo 
contraria a las diF~posiciones legales y reglamentarias, fué dese· 
chada la solicitud. 

S.-Oficio del Dia·ector del Instituto de Odontología-fecha " 

1 Q de mayo-remitiendo la solicitud de don Augusto Colombier de· 
Baillet, pidiendo ser matriculado en el In~>tituto llevando como ·. 

cargo el curso de Trigonometría. Esta'ndo en las nüsmas con-· 

diciones que la precedente, fué desechada la solicitud. 

· 9.-0ficio del Decano de Letras-fecha 2 de · niayo-tr·ascri

biendo el acuerdo de esa Fac\lltad qne rlice así: ((Los exalumnos·: 

de la Facultad de Letras, ·que habiendo hecho estudios en esta 

FHcultad, sólo les falte algun'os cursos ·para completa-r sus est·u-· 

dios doCtorales · y dicten clases en · otra de las · Facultades de la 
Universidad, podrán dar exameri de -las·rrutterias que les falte· 

sin necesidad de matricula:rse en eJias». El Dr. Philipps expuso· 

a-lgunas .consideraciones que fnudameutaban ese acuerdo y el Dr:, · 
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.Al varado rememoró algunos antecedentes que lo robustecían .. 
-Puesto al voto fué aprobado. 

10.-Solicitud del alumno del pt·in1er año de Ciencias, José 
F. Descalzo Venturo-fecha ... de may<J-pidiendo se le permita 
matricularse en el año superior llevando un curso de cargo.

Atend~endo las razones que expone, fué aprobado. 

11.-Solicitud del álumr.o aprobado en el primer áño de 
Ciencias, Hilclihranclo Madrid-fecha 4 de mayo-pidiendo ma· 

tricularse en LPtraM, sin rendit· examen de ingreso en esa Facul
tad .. -Teniendo especialmente en cuenta que este alumno ha sido 

aprobad.o en 4 cursos del primer año de Letras; se accedió a su 

solicitud . 

12.-Solicitnrl de los alumnos de primer año· de CienciaR, Ma

ría Luisa Chauca, Manuel Andrade, Manuel Noriega y Teodoro 

Zabaleta-fecha 6 ele mayo-pidiendo reconsideraeión del acuer
do sobre matriculación en el segun<lo año de Ciencias, llevando 

como cargo el curso d.e Biología.-El Dr. Solari apoyó la solici. 

tud y puesta al voto fué aprobada por todos los votos menos 3. 

13.-EI Dr. Gastañ.-ta manifiesta la conveniencia de que pe
riódicamente se ex':\mine por las Facultades las reglas para la 

aplicaci6n de los cursos básicos que no pueden llevarse como 

cargos y se acuerde oficiar a las Facultades para que realizando 
e11e estudio; se determine cuáles son los cursos que no pueden lle

Tarse como cargo, dejando la conveniente la latitud de las de
más.-Fué aprobada la iniciativa dél Dr. Gastañeta. 

14.-0ficio del Decano de .la Facultad de CienciaR-fecha 7 
de mayo-remitiendo la .solicitud del alumno ·Gilberto Barrantes 

quien pide matricula•·se en tercer año de Ciencias, llevando co
mo cargo li'isiología.-Fué aprobado. 

15.-El Rector presentó la petición verbal de varios alumno• 
para que el alumno de Letras Froilán Miranda Nieto, que se ha· 
lla en la condición d·e preso político, se _le permita matriculat·se 
en la Facultad de Jurisprudencia con loa cargo~ de inglés y PI cur-
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t!IO electivo de Ciencias, cuyos 8x~menes no ha poclido rendir por 

causa de fuer·za mayor._:_Fué aprobarlo. 

Siendo las 9 de la nocbe, se levantó la Bt:sión. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

SF!SIÓN DEL 18 DR MAYO DE 1925 

Presidencia del señor Decano, Dr. Manzanilla, encargado 
del Rectorado 

Siendo las 6 y lA, y asistiendo los señor·es Decanos Doc. 
tores Philipps, Gastañeta y Alva.raclo, Jos Directores Doctores 

Arnáez y \Vorthy, los Delegados Doctores Carranza, Castañe
da, Alayza, Urteaga, Lavoret·ía, Maldonaño, Hague, y el Secre

tario General, que suscribe, se le,Vfl y aprobó, sin observaciones, 
el acta de la sesión anterior (7 de mayo). 

Se trataron después los siguientes asuntos: 

l.-Solicitud flel alumno Marcelino Balarezo-fecha 11 de 
mayo-pidiendo ser matriculado en primer año de Jurispruden· 
eia llevando, cOmo cargo, el curso de Botánica.-Pué aprobado, 

2.-Solicitud del alumno Ricardo Sparks-fecha 11 de mayo · 
-pi iiendo matricularse en el primer año de J urisprudet;¡cia, He. 

vando, como cargo; el curso de · Geografía Física;--Fué apro• 

bado. 

3.-:-Solicitud del alumno Abelardo Inda.cocheá-fecha 11 de 
·mayo-pidiendo matricularse en el primer año de Letras en su 

condición- de alumno de Ciencias y aprobado en los cursos ohli • 
gatoiios de Letras.-Fué aprobado. 

4.-0ficio del Decano de la Facultad de Jurisprudencia-fe.' 

cha ll de mayo-remitiendo la solicitud del alumno C. Oque'ndo 
de Amat, pidiendo se le matricule en esa Facultad con cargo de 
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lo-s cursos de;Ciencias, cuyos exámenes no pudo rend·ir por causa· 

de fuerza mayor.-Fué aprobado. 

5:-Se ·acorrló que, en los casos precedentes, ·y en atención a 

q·ue las solicitudes ele los alumnus hal)ían sido presentadas en 

tiempo oportuno, se considerase a sstos en las matrículas respec

tivas; previo J·os requishos del-caso. 

6.:-0ficio del Director del Instituto de Odontología-fecha 

12 de mayo-remitiendo las solicitudt:s de don Juan Slo.rnnniolo 

y don Víctor Puent,e-Arnao pidiendo rendir examPn de ingre~o. 

Sometida a votación, teniéndo,;e en· cuenta las dif.er·entes pt·órro

gas dadas para la recepción de exámenes, todas vencidas, fueron 

desechadas tas s'Olicitudes. 

7.-0ficio del mismo--fech&. 18 de mayo-:-remitienc1o la soli

tud del alumno de tercer año Alejancir·o C~rrillo pidiendo pró

rroga par·a el pago de los derechos. Se acordó acceder a la soli

citud y que se le considerflse como matriculado provisoriamente-, 

toda vez que su solicitud tiene fecha 11 de mayo. 

8.-0ficios del Director ' del lnsti,tuto de Odm~tología-fecha 
31 de octubre y 2_9 de noviern hre de 1924 y 15 de mayo de 1925-
-remitiendo el reg.lamento interio'r del Instituto y solicitando su 

.pronto estudio; y oficio del Decano de la Facultad de Cíencias

fecha 13 de enero..:..manifestando la opinión disconfi>rme de esa 

Facultad enlo que respecta a las condiciones de ingreso al Insti

tuto. 

El señor Rector puso fln ::liscusión "el proyecto de reglamento, · 

El señor Hague pidió fuese estudiado por una comisión. Des-· 

pués ele un cambio de ideas, esta moci(}n fué. desechada . 

. El señor Rector manifestó que el reglamento contenía artícu·
Jos cuyo estudio corresponc1ía en Ut1os casos al Consejo de las 

Facultades y en otros al Consejo Universi::ario. Se acordó estu-; 

diar los pertinentes al primero. 

Se dió lectura a todo el pmyecto y se pasó a estudiar dar~ 

~ículo 1 9 . 

\ 
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-·.· El señor Mal<ionado hizo notAr que! a ley habl-a sólo de Den~ .. 

tista!-'1 y no ele Cir-ujanos-Dentistas; el señor Philipps, · a su ve.¡, 

manifestó que lii ley hahla de «títulos» y no de rtciiplomas·»·· _ 
Con esas rnodificaciones que ló el ar·tículo aprobado a!'Í: 

· · «El Instúu t.o U rii vet·si tari;) de Orlon tología tieue por ohjét0-:·· 

1'-Ln enseñanza. de las llll':tterias necesarias -para obtener el Ú~ 
tulo de Dc.>ntista. _3Q-Conferir est.e título a los que hayan lle~: 

n~do los requisitos que exigen la ley ,Y el . preseHte. reglamento.» 

El artículo 2Q fué apr"l'')ado, sin modificación y dice así: 

«La enseñanza en el Instituto · de Odo111ología es teórica y 
práctica. 

La en¡;;eñanza es es,encialment~ práctica en -los curStlS de Ana

tomía, Operatoria, Prótesis, Matelúrgica, Clínica Quirúrgica y 
"ferapéu.tica y MatP.ria Médi~.:a. Eu los d_emás cursos la en

señanza es tambiP.n práctica hasta donde lo permitan los ele

mentos de que disponga el Inst ituto11. 

El artículo 4 'i' fué estudiado en sus incisos f é i, que fueron 

aprobados. 

El inciso .f. dice: <<Discut,ir y resolver sobre · ta creación de 

nuevos p,rofesores o la fusión, supresión o·. divición de algunos 
de los existentes, sobre las variaciones en el plan de estudios del. 

Instituto, y las ffiodificaciones que crea nec_esarias introducir 

en él, debiendo en todos estos casos pt·oponer al Consejo de las 

Faculta-des las reformas que acuerde.l> 

El inciso i, dice: «Aprobar la amplitud de los programas~_. 

que al principio de cada año, deben presentar los profesores.» 

El artículo 5 9 fué estudiado en su inciso 4Q que fué aprobado 

y dice: 

«Exigir que los profesores cumplan con sus deberes y verifi;, 

quen la enseñanza de conformidad con los programas respec~, 

ti vos aprobados en la Junta de Profesores». 

El artículo 9° fue aprobado y dice: ((Los profesores del Ins

Útuto conforme a la ley son principales y auxiliares». 

El artículo 10 fué estudiado en sus incisos 1 9 y 2 9 ; El inciso 
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1 9 fué aprobado en la siguiente forma: «Dictar el número de.l~e- . 

ciones a la semana que señale la Junta de Catedráticos, con 

aprobación del Consejo de las Fal·ultades. Los días y horas co-
rre~pondiente!; a las lecciones serán deter·minadas de acuerdo con -'\.. 

el Director;» y el segundo fué ·aprolu\do y dice así: «Presentar al 
l1istituto, al pl'incipio de cada año escolar los programas de su 
curso.» 

El artieulo 11 fué aprobado y dice: (!Las lecciones serán pú- · 

blicas y orales y también prácticas en cuanto lo permita la 

mater·ia de que se trata y los elementos disponibles para tal ob
jeto.» 

El artlculo 18 fué a pro hado y dice: «Las obligaciones de los 

Jefes de Práctica son las que in1lique el profesor del cu.-so, las 
que se consignarán en el reglamento de cada · labot·atorio o clíni

ca, Entre ellas estarán comprendidas las siguientes: 

a. ).:_Participar en las labores de la enseñanza, dictando 

las lecciones que les indique los Profesores respectivos. 

b. )-,-Vigilar la &sistencia de los alumnos. 

c.)--Llevar un cuadro de los trabajos práctico~ que éstos 

realicen. 

d.)-Cuidar de que lo!'! Qlumuos cumplan con las prescrip .. 
ciones del Profesor.» 

El artículo 19 fué aprobado y dice: •En los cursos de Pnse

ñanza práctica en que así sea necesario, habrá ayudantes para 
los trabajos prácticos qe los álumnos, los cuales serán nombra
dos por el Director, de acuerdo con el Profesor· del curso, de entre 
los alumnos del Instituto que hayan cursado ya la materia y 
demostt·ado capa.cidad y dedicación para ella; o de entre los 
alumnos de otras Facultades, si no los hnhi.ere en el Instituto e~ 
esas condiciones. J 

El artículo 20 fué aprobado y di~~: .aLa~ obligaciones de los 
ayudantes son las que indique el Profe.sor del curso, ·Jas que de

berái) ser puntualizad.as en e} reglamento ef;pec;ial respectivo. • 

,, 
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El artículo 21 fué modificado en el sentirlo de que los alum: 

nos sean regulares, libres y de perfeccionamiento o especializa

ción, qnedai•u:> así: <<Las personas que ingresen al Instituto po

drán hacerlo en la condición de ,alumnos regulares, libres y de 

perfeel·ionamie11to o espP-cialización.• 

El ankulo 22 fné aprobado, con las modificaciones de las 

palahms <((li!Jloma» por· «título y «Dentista» por «Cirujano. _ 

_ Denr,istall. Q•1edó así: <• Los al u runos regulares son aquellos que 

se in,;criben para s•~guir los cursos conforme a la ley y al p.resente 

reglamento y vara obtener al terminal' sus estuclios, pr·evios los . 

exámenes correspondientes, el título oficial de Dentista.» 

· El artíeulo 23 fué aprobado y dice: <<Los alumnos regulares 

han'tn sus estudios en un período de cuatro años.)) 

El artículo 24 fué modifieado en el sentido de supdniir la 

con<iición del papel de la solicitud. 

A propuesta del Dr. Ga.stañ.da se acordó consignHr como in. 

ciso B. el siguiente: «Cert,ificado de no padf"cer ele enfermedad 

cont.Rg-iosa u .,tra inconveniente para el ejercicio <le la profesión.• 

El inciso B del proyecto que pasa a. ser iuciso C di6 lugar a 

un detenido cambio de ideas; manifestando el Dr. Gastañeta la 

eon venienciade una mejor p1·eparación científica y la necesidad de 
crear cursos concentrados, pero suficientes para realizar serios y 

corupletos estudios; se acordó aprobar el inciso como aparece en 

el proyecto, añaniendo: «Sicología, Castellano y un idioma, co
rrespondientes a la Fac-ultad de de Letras.» 

El Dr. Alvarado pidió se oficiase a la Facultan de Ciencia!l, 

autorizándola para la creaci/)n del año preparatorio de Odon· 

tología y así se aprobó. 

El artículo 24 quedó aprobado así: «Los candidatos que, en 

calidad de alumnos regulares, clese ~ n s~guir los cursos del Insti· 

tuto, deberán presentar una solicitud, acompañada de lo!! si

guientes documentos: 

a. )-Partida del Registro Civil o Bautismal, en la qué co'ns· 
te ser mayor de 17 años. 
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b,)-Certificado de no padecer de enfermedad contagiosa u 
otra inconveniente para el ejercicio de la profesión. 

c.) -Certificados oficiales de haber sido aprobados eu la Fa. · 

cultad ele Ciencias en un año preparatorio los cursos siguien
tes: Física, Química Orgánica e Inorgánica, ·Anatomía, Fisio

logía, Biolog·ía, Sicología, Castellano y un idioma correspon
dientes a Letras. 

d.)-Recibo de haber d epositado en la Tesorería de la Uni

versirlad Mayor de San Marcos el valor correspondiente a los 
derechos de matrícula. 

Además deben presentar los instrumentos señalados en las· 

listas formuladas por el Instituto considerados como necesarios 

para el estudio correspondiente a su año. 

Siendo las 8 y .1;4. de la noche se levantó la sesi6n. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela 01·begoso 

-----·-

SESIÓN DE 25 DE MAYO DE 1925 

Presidencia del señor· Decano, Dr. J. M. Manzanilla, 

encargado del Rectorado. 

Siendo las 6 y~ y con asi!ó~tencía de los señores Decanos, Drs. 
Phillipps y Gastañeta, los Directores Arnáez y Worthy, los Dele· 
gados Drs.Carranza, Cast~ñeda, Solf y Muro, Alayza. Ulloa, Ur• 
teaga, Lavorería, Maldonado, Solari y el Secretario General, que 
suscribe, fué leída y aprobada sin observaciones, el aeta de la B8· 

sión anterior. (18 de mayo). 

Se dió cuenta de los siguientes asuntos: 

l.-Oficio del Decano de la Facultad de Jurisprudencia-fecha 
19 de mayo-remitiendo la solieitud del alumno Abel D~rg, quien_ 
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pide !!er exonerado de los cur~osobligatoriosdeCienciaselngléSI._, 

En atención a lo resuelto por la Facultad de LetraA que había 

&con]ado por equidad, esa exoneración. fué aprohado, 

2,--,Solicitud de Don Víctor Puente Arnao-fecha 19 de mayo

piel iendo reconsideración del acuerdo q cte desechó su solicitud an~. 

terior para dar examen de Ingreso al Instituto de Odontología .. -... 

Pue~ta al voto, y sobre las mismas razones q Úe moti va ron la re. 
solución adoptada, al respecto, en la sesión precedente, fué dese'\ 

charla. 

3 -Solicitud de la alumna de Ciencias M~ternáticas, Ena Luz 

Archimbaud-fecha 21 de mayo-·pidiendo matricularse también 

~n Ciencias Naturales.-Pasó a informe de esa Facultad. 

4.-Solicitucl del aspirante Godofredo Arce -fecha 22 de ma
yo-pidiendo dar exárnen de ingreso. · Estando vencidas todas 

las prórrogas acordadas, fué· desechada. 

6.-Continuó el e"tudio del proyecto de regla.mento, del Ins. 

tituto de Odontología, iniciado en la sesión precedente. 

~~~ artículo 25 fué aprobado y clice: «Alumnos libt·es son los 
Dent,istas, Médicos o t!xalumnos del Instituto de Odontología~ 

que quieran s~gu!r la enseñanza de uno o más cursos, conforme 

el plan aprobado para dichos cursos». 

El artículo 26 fué aprobado y dice: «Estos alumnos obten. 

drÁ.n a fin de a.ño, previo el exámen correspondiente. certificados 

que acrediten los estudios que han practicado; per·o que no ca.pa

citan a los que no tienen títu18 de Dentista para ejercer esa pro

fesión en la República• . 

. El artículo 27 fué aprobado con la modificación de ''perfec- · 

cionamiento y especializacióu" en lugar de "post-graduados"., 

quedando así: «El Instituto establecerá cursos de perfecciona

miento y especialización cuand9 los elementos de enseñanza de 

.que dispone lo permita, conforme a una reglamentación especial 

que se dictará oportunameuteJt, 

·El .artículo 28 fué modificado suprimiendo la frase: "sin lu~ 

gar a prórrogas o excepción alguna", quedando así: "El libro 
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de matrícula de cada año escolar se abrirá el 1 v de marzo y se ce
rrará el 31 del mismo mes". 

El artículo 29 fué aprobado y dice: "El Secretario del Insti

tuto procederá }t hacer inscr·ibirse en el libro respectivo, a los 

candidatos cuya solicitud de admisión baya ¡;;ido autorizada por 

el Director y les extenderá la hoja de matr·ícula correspondiente". 

El artÍI.~Illo 30 fné retirado por !os Delegados del Instituto, 
después de un cambio de ideaA. 

Los artículos 31 y 3.2 fueron aprobados y dicen: Art. 31.
"Los alumnos que J•t•r t·twlquier impedimento no pudiesen matri

CVJiarse personbllim nte, podrán hacerlo por apoc1erado dentro de·t 

tér111ino regiH m en tai:io; pero deberft n presentarse cuando mas tar

de el 15 de a hril, a refrendar y firmar su partida de inscripción 

en el libro de matrícula en prt>~encifl, del Secretario del lnstitu to, 

quien ~ertificará el acto y entregará entonces al interesado la 

constancia escrita de ~u matriculaci6n. Pasado dicho plazo sin 

haberf':e cu.mplido esta formali<;lad, la matrícula pot· poder será 

cancelHda". Art. 32 "Para ser matriculado en un año de estu

dios es necesado haber sido aprobado en todos los cusos del año 
anterior. 

El artículo 33 fué modificado añadiendo la frase: "y otros 

documentos en casos extraordinarios, a juh:io de la Dirección", 

quedando así: «Los documentos que los alumnos~deposíten en la 

Secretarí<t pH ra conseguir su inscripción, quedarán archivados y 
solo podrá dárseles copia certificada de ellos, cuando la pidiesen, 

previa.s las formalidades de estilo, con excepción de lm~ diploma..:; 

o títulos original~s, y de otros documentos en casosextraordina

rios, ajuício de la Dirección, que podrán:serles devueltos, dejando 

testimonio de ello por escrito» . . 

El artículo 34, fué modificado añadiendo la frase «durante el 

primer semestre• y suprimiendo; «aceptación .de la Dirección•, 

quedando así: «Los alumnos. del primer año de Medicina podrán 

ser admitidos durante el primer semestre, como alumnos regula

res del,primer año de Odontología, previa traslación de sus ma
trículas». 
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El ar·tícnlo iJ5 fué modificado supr·imiell<lo las frases «Acep

tación de la DireL·ciónll y «Pr6tesis y Upe~atoria Dental., ponien

do en cambio «los cursos dd r-trimer año que no huhies«:>n en la 

Facultuci" de Medie ina l>, quedan<lo así: «Los alumuos del 2° año 

de .Medicina pueden ser a.d mit.idos P.ll el 2.0 año de estudios del 

Inst.ituto, como alumnos reg1dF..res, previa traslación de sus ma

trículas r·espectivHs; lle\"andn cie cargo los cursos del primer año 

que 110 hubieran estudiado en la F acultad de Medicina». 

El articulo 36 fué modificado poniendo «documentos falsos• 

en lugar de «documento!' pertenecientes a otra perso11a>>, «pena» 

en lu_2;ar de «castig-o» y suprimiendo la frase «y de las demás Fa· 
cultades» quedando así: «Si algún alumno se :~natricu!lua usando 

documentos falsol!l , será expulsado del Instituto, sin perjuicio de . 
la pena qne le corresponde según la ley, poniéndose el hecho en 
conocimiento del Rector de la Uuiversidad». 

El artículo 37 fué aprobado y dice: «E.l plan de estudios a(]ue 

deben sujetarse los alumnos del Instituto ser·á aprobado por la 

Junta de l'rofesor·es y sancionado por el Consejo de las Faculta

des». 

El artículo 38 fué modificado poniéndose rplan de estudios 

del Instituto». en lugar de «plán de estndio& aprobado por el 

Instituto» qu~dando así: t(Los alumnos están obligados a asistir 

puntualmente a las lecciones de !U"' profel'lores y a los trabajos 

prácticos que les corresponden, según el plan de estudios del Ins
tituto»>. 

El artículo 39 fué modificado qu~dando en esta forma: «El 

incumplimiento ·a sus obligaciones de los alumnos.en las clínicils, 

anfiteatro anatómico y laboratorios, se tomará en cuenta para 

la calificación que corresponde . al alumno en los exámenes par
ciales que la ley señala•. 

Siendo las 8 y :1,4 de la noche se levantó la sesión; 

.J. M. MANZA.NILI • .o\, 

Luis Yarela Orbegoso. 
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SHSI6N DEL 1 Q DE JUNIO DE 1925 

Presidencia del señor Decano, doctor Manzanilla, 
encargado del Rectorado 

Siendo las 6 y % oe la tarde, y asistiendo los señores Deca~ 

nos, doctores Philipps, Gastañeta y Alvarado, el Director doctor 
Arnáez, los Delegados doctores Carranza, Castañeda, Ulloa, Alay

za, Urteaga yLavorería y _eJ Secretario Gener·al, que suscribe, se 

ley6 y aprobó, sin observaciones, el acta de la sesión anterior 
(25 de mayo). 

Se trataron después los siguientes asuntos: 

l.- Solicitud de don Luis P~tz Campos-fecha 27 rJe mayo

pirliendo ser matriculado en ta Facultad de Cient'"ias, para lo que 

di6 oportunamente examen y fué aprobado, no habiendo llenado 
la fornialidad de la matriculación por razón de enfermedad, t~om

probada con certificado m~dico.- Se accedió a su solicitud. 

2.- Oficio del Director del Instituto de 0Llontología- fecha 
29 de mayo- acompañando la solicitud de reconsideración que 

presenta don Víctor Puente Arnao del acuerdo que le denegó su 

solicitud para dar exa111en de ingreso en Odontología, venciclos 
los plazos prorrogados del examen. - Puesta al voto, fué dese

charla. 

3. -Oficio del Director del Instituto de Farmacia- fecha 1 9 

de junio-acompañando la solicitu:d 1lel alumno de Ciencias don 
Alb~rto Vida) Paredes, pidiendo el trashido de su matrícula a 

Farmacia. - Se accedió ala solicitud. 

4.- Se acordó después que los alumnos de Jurisprudencia que 
no l!e hubiaran matriculado en la Facultad de Ciencias Políticas 
podían hacerlo en ésta, autorizándose al Decano para realizar 

e~:~a matrícula. 

5. - Prosiguió el estudio del Reglamento del Instituto de 
Odontología. 

El artículo 40 fué at>robado, sin modificación alguna, y dice: 
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«Los alumnos están obligado~ a guardar el respeto que deben al 

Director, a los profesoreR, a los jefes de trahajos prácticos y al 

público que asista a las cliver·sas clírticas, y a observar la mayor 

compostura y moralidad en sus relaciones con el público)). 

El artículo 41 fué aprobarlo, y ciic~: «Cos alumnos de las clí-· 

nicas están obligacios a asistir diariamente a éstas y practil'ar en · 

elléts los trabajos que su~ proresorHs les indiquen. Las obligacio

nes de los alumnos en estas clín_icas serán las que se señalan en el 

Reglamento interno de cada una de ellas•. 

El artículo 42 fué mórlificado, suprimiendo las frasP.s: «les 

~ean confiaclos11, «darles direcciones de· dentistas particulares" y 

«darán mérito para la aplicación de penasdisciplinal'ias severas''! 

poniéndose: «se asistan en d Instituto11 y «recomendarles una 

asistencia profesional extraña al Instituto•'; quedaudn el artku
Jo a!iií: «Está prohibido a los alumnos recibir ,iinero de los enfer

mos que se asi~r an en el Institnto, curarlos fuera del mismo, o re. 

·comendarles una asistencia profesional extraña Rl Instituto. Las 

infraccio11es a esta disposición serán conside1·adas como .faltas 

graves de moralidad profesionah. 

El artículo 43 fué aprobado, y dice: <<Los alumnos están 

obligados a practicar a·nualmente cierto númei'O de trabajo'ii en 
los cursos correspondientes al año. No se podrá pasar de un año 

a ot1·o de estudios, sin haber ejecutado la totalidad de los traba-

jos exig·idos para cada año». 

El artículo 44 fllé aprobado con el cambio de la palabra .. 
«:cárnet» por <<libreta», y dice: «La libreta escolar sirve para ha-

cer constar los .trabrtjos pr•ácticos señalados a los alumnos du. 

rante el año, y los que de ellos ha ejecutado, en comprobación de 

que ha cumplido, de manera efectiva, con lo puntualizado en el 
plan ele estudios que señala el artículo 277 de la Ley Orgánica 

de ~nseñanza, así como para consignar los calificativos que ha

ya <lbtenido en esos trabajos. La presentaci6n de esta libreta es

colar, con el V9 BQ del Director, será una de las condiciones indis

pe¡·,sables para rendir el examen ~e fin de añOJ. 
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El artículo 45 fné tn()dificado, sup1·imienrlo la fra-.e da5 leyes 

de moralidad o del honon, poniendo en cambio (lo la moral y el 

secreto profesionabt, quedando así: 11 Las penas disciplinarias apli

cables a los alumnos pnr las falta., en que incurran contra el re

glamento o la mOI'al y el secret•> profesionales, variarán segiln la 

gravedad de elJas. E5ltas penas serán: la de amonestación, la de 

suspensión por un año y la rle expulsión . La primera puArle ser 

aplicada por el Di ·reetor o los Profesores; las otras dos sólo po

drán ser aplicadas por la Junta de Profesor·es)). 

El artículo 46 fué aprobadtJ, y dice: 11 L()s alumnos inscritos 

en la matrícula del Instituto están obligados a presentar anual

mente, en la época que señ ¡tla la ley, y ante los jurados respecti

TOR, los exámenes referentes a las materias del año escolar que 

cursan, de confo,·midad con el plan de estudios correspondiente, 

que estará consignad~ en su hoja de matrícula~. 

El artículo 47 fué aorobado con adiciones propu(·slias por los 

d_o~.· tores Gastañflta. y Ulloa, quedando así: ((Los jurados de exá

menHs los fnnnarán, pan1 cada curso, el profeso¡· correspondiente 

y cios profesores más, de cursos afines hasta donde sea posible, 

nonthrAdos po1· el Director. Estos jurados ser.án presididos por 

d profesor más antiguo. Ningún profesor puede tomar parte en 

el ex:trnen de sus parientes consanguíneos y afines en 1 Q y 2 9 . 

grado». 

El -~r·tículo 48 fué aprobac_lo, y dice: «Los alumnos se presen

tat·án st-tcesivamente ante el Jurado, llamados por orden alfabéti

co, y se someterán a un examen que no podrá durar menos de 

d.e diez minutos ni más de veinte, y" que podrá ser teórico o prác-
• 

tico.» 

El artículo 49 fué aprobado, y dice: «El alumno puede ser 

examinado por cualquiera de los miembros del Jurado)). 

El artículo 50 fué modificado, suprimiendo la frase final y . 

añadiendo «o dos, si rio hubierá trabajos prácticos», quedando 

a~í: aLa calificación de cada alnrnno se hará inmediatamente des

pués de concluída su prueba, antes de la presentación del a'umno 
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siguiente, y votarán los tres profesores que componen el Jurado,. 

La nota obtenida por él alumno en este examen, sumada con la 

de trabajos prácticos, en los casos en que los hubiere y con la de 

pruebas parciales. y-dividido el total entre tres, o dos si no hu

biera trabajos pr'áctiros, dará al alumno la nota de escoliuidad 

de cada curson 

El artículo Gl fné aprobado; y dice: ((El calificativo de cada 

alumno s~n1. anotad'>, en la hoja de examen, por el Secretario del 

JUrarlo, que lo será el profesor menos antiguo, indicando la ci

fra correspondiente>>. 

El artículo 52 f11é aprobado, y dice: <(La Seeretaría no consi

derará en la lista de examen·a Jo¡;¡ alumnos 411e no presenten 

los recibos de Te:'lorería como c• •mprobantes de haber abonado 

los respectivas derechos>>. 

El artículo 53 fué modificado suprimiendo la par·te final, que

dando ~sí: «El Secretario deiJu.-;-tdo remitii·á a la Secretarh las 

h••i~u.¡ de exarnl-ln finnad--ts por torl >S lo,-. miembros, en las que 

consten los califi1!ativos obtenirloA p•n· los alnrnnosn. 

El artículo fl:t, fué modificado suprimiendo el pirrafo (len esta 

forma: sumando las cifras con _que hayan calificado al alumno 

los 111Íembros del Juqldo que to,rnan parte en el examen, se dividi

rá la RUma obtenida por e} llÚ!tlf-!1'0 ele calificativos, y el resultado 

e:x:presará el valot· de la calificaciórlll, quedando así: <IHabrá cua

tro calificativos: sobresaliente, bueno, apl~tzado y reprobado, y 

Ja calificación se hará con · námeros, de u.no a veinte (1 a 20), 

conforme a la siguiente escala.: ele uno a cinco, reprobado; de seis 

a .diez, aplazado; de once a dieciocho, bueno; y de rliecinueve a 

veinte, sobt·esaliente». 

El artículo 55 fué modificado, a JH'opuesta del doct.or Gasta

fíeta, añadiendo la ·siguiente frase: «y presentando. los trabajo• 

prácticos que tuviet·.an pendientesn, quer1ando así: ((Los alumnos 

aplazados en el examen de diciembre podrán presentarse nueva

mente en el mes de marzo a rendir exat:nen, antes de la apertura 

del año escolar, llevando, como promedio, la nota de escolaridad 
t • ' ' 
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que le correspondió en el examen de diciembre, y presentando los 

trabajos práctico~ que tnvieran peudientes; los que se presenta

rán en el examen de marzo, sin haber.rendido el de dicierhbre, lle

varán corno promedio el de las pruebas parciales y trabajos prác· 

ticos de su año ef'!colarJt. 

El artículo G6 fué aprobado, y dice: «Los alumnos que no se . 

presentat·en en diciembre al examen respectivo, no podnin ser ad

mitidos en los exámenes de aplazados sino en el caso de haber 

comprobado, ar.te la Dirección, que tuvieron para ello impecli

mento legal»: 

El artículo 57 fué aprobado,_y dice: «1~1 pago de los derechos 

de examen se admitirá hasta la víspera del día en que deben rea

lizarse. No se concederán pré>rrogas para el abono de estos dere

chos». 

Siendo las 8 de la noche se levantó lá. sesión. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orhegosm 

SESIÓN DE 13 .DE jULIO DE 1925 

Presiñencia del señor Dtcano, Dr. Manzanilla, 

. encargado del Rectorad.o 

Siendo las 6 y % de la tarde y asistiePdo los señores Decanos 

Dres. Philipps, Prado, Gastañeta y Alvarado, los directores doc

tores Arnaez y Worthy, los delegados, doctores Castañeda, Ca
rranza, Solf y Muro, Arauja Alvarez, Ulloa, Urteaga, Dulanto, 
Lavorería,Maldonado y el Secretario General, que suscribe, se le· 

yó y aprobó, sin observación, el acta de la sesión anterior (1 fl de 

junio). 
Se leyeron después dos oficios, uno del Decano de la Facultad 

de Jurisprudencia-fecha 5 de junio-y otro ñel Decano de la Fa. 

cultad dé Letras-fecha 10 de junio-comunicando, el primero; · 
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que esa Facultad ha nombrado su Delegado ante el Con8ejo al 

doctor Ernesto Araujo Alvarez y el segundo que esa Facultad ha · 

nombrado su Deleg·ado al doctor !J~dro Dulanto. 

El señor Rector expresó la complacencia del Consejo al incor

porar a su seno a loA doctores Araujo ~\lvarez y Dulauto. 

Se trataron después los siguientes asuntos; 

1 °-0ficio del presidente del jurado de exámenes de ingreso, 

-fecha 19de mayo-sobre el resultado de esos exámenes. Después 

de un dete11ido cu.111 bio de ideas se acordó la publicación del infor

me en ¡·a Revista Unive~sitaria. y a pedido del doctor Ulloa, en al

guno de los ·diarins de más circnlatión de la Capital. El Rector 

agradeció al Jurado sus importantes labores. 

2"'-Solici tnrles del alumno de Jurisprudencia, TeodcH·o Casa

na-fPchas 3 y 16 de j uuio- pidiendo ser matriculado en el 2 9 año 

de estu(lios, lo que no pudo verificar t'n su oportunidad, por una 

dcsgracin de familia. ~e ac~edió a la solicitud. 

3°-0ficio del Decano de la. Facultad de Jurisprudencia-fe

cha 5 de junio-n·mitiendt. la solicitud del alumno Luis B. Gál

vez pidieuc1o su matriculación. Se Accedió a la solicitud. 

4Q-(Jficio del Decano de la Facultad de Letras-fecha 10 de 

junio-remitiendo la solici.tud de don Victoriano Corlltjo para 

que se le n}atricule en el 3er. afio de estudios llevando de cargo 

varios cursos del Bachilknttu. PuP.sta al voto. fué desechada la 

solicitud. 

59-0ficio del J>inJctor íld Institu tó de Odontología-fecha 

13 dejunio-remitiP.ndo las solicitudes de matdcula de los alum

nos Felipe Plaza y Cario'" A. E. Philipps. Se acordó desechar la 

solicitud del alumno Plaza, para rendir examen de aplazados, 

permitiéndole matricularse en el ler. año; y se dispuso acceder a 

la solicitud del alum?o Philipps. 

69-~.;olicitud de don Néstor Osares-fecha 15 de junio-.pi 

dic:ndo se le matricule t'n el 59 año de Jurisprudencia. Se accedió 

a la solicitud. 

7<.>-Solicitude~ de don Víctor Lévano Cruz-fechas 17 y 19 
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de junio-pidiendo su matriculación en Jurisprudencia, para cuyo 

efecto había remitido en su oportunidad, los derechos correspon
dientes. Se accedió a la solicitud. 

8 9 -Solicitud de don Eduardo Víllalobos Cornejo-fecha 18 

de junio-pidiendo Au traslado de la Universidad de Arequipa a 

esta Mayor de San Marcos. Cot-respondiendo a las Facult.a.des 

efect.na,· el traslado de matrículas, se acordó ~nviar la solicitud a 
la Facultad de Ciencias para que verifique el trasla-::lo en cuestion. 

99-0ficio del Decano de la Facultad ele Letras-fecha 19 de 

junio-remitiendo las solicitudes de don . Manuel V. Márquez y · 

rlon Carlos Uquendo de Amat pidiendo su matriculHción en algn

nos cursos de la sección doctoral. La salicitud del.alumno Már. 

quez fué desechada en votación y la del alumno Oquerido Amat 

fué aceptada, por tratarse de un caso fund.amentado de fuerza 

mayor. 
10:-Solicitud del alumno G. A.guinaga G .. -fecha 24 de junio 

-para que se le matricule en el 5Q año de Jurisprudencia. Se ac

cedió a la solicitud. 
11.-Solicitud del aJumo J. Elías Mendieta-fecha 6 de julio

pidiendo se le matricule en las Facultades de Jurisprudencia y 

Ciencias Políticas, cuyos derechos había oportunamente abona

do. Se accedió a la solicitud. 
12.-Solicíturl de la alumna Erlinda Cabrera Casas-fecha 13 

de julio-pidiendo ser matriculttda en el curso de Filosofía del De

recho que uecesita para graduar!'e de bachiller en Ciencias Polí

ticas. Se accedió a la solicitud. Tildas l~s solicitlldes soln·e ma

trículas quedaron aceptádas. Aducían motivos excepcionalmen. 

te extraordinarios de justificación. 
13.-0ticio del Decano de la Facultad de Teología-fecha 8 de 

junio-remitiendo el iúforme de esa Facultad sobre el H.eg·Iamen
to de exámenes pl'esentado por el doctor Ulloa. Pasó a sus an

tecedentes. 
Siendo las 7 y%, se levantó la sesi6n. 

J. M. MANZANILLA, 
Luis Var·ela Orbegoso. 
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SESI·ÓN DEL 31 DH AGOSTO DE 1925 

Presidencia del señor Decano Dr. Man~aniHa, 
encargado rlel Rectorado 

4-2'9 

Siendo las 6 y 1,4 de la tarde y asistiendo loA señores Decanos, 

Drel'l. Philipps, Miró ·Quesada y Ah· arado, los Directores, Dres. 

Arnaez y W<>rthy, y los Delegados, Dr·es. Castafieda, CarrB:nza, 

Solf y Muro, Araujo Alvarez, Ulloa, Ur·teaga, Dulanto, Sollui, 

Hurtado, Tello y el Secretario General, que suscr-ibe, se leyó y 

aprobó, !o!Ín observación,el acta de la s esión ante rior(13 de julio). 

Se dió cuenta de haber e:x:c:usado su asistenc.ia el Dr. Gastañ;

ta, por escrito, y el Dr-. PnHio, por aviso telefónico. 

El Rector deploró la enferme9ad del Dr. Gastañeta que priva. 

ba al Consejo de su valiosa cooperaci·ón. 

Se di6 lectura a un oficio del Decano de la Facultad de Cien

cias-fecha 18 de agosto-comunicando que esa Facultad ha el ~gi~ 

do al Dr. Don Julio C. Tello, como uno de su~ Delegados ante t'l 

Consejo de las Facultarles, en reemplazo del Dr. Don Enrique Ar

náez, qu~ ha renunciado. Estando incor·porado el Dr. Tt•llo, al 

ar-chivo. 

S e t1·ataron deApués los siguientes asuntos: 

1-0ficio del Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Económicas-fecha 14 de julio-comunicanr'lo que esa FHcultad 

acordó la clausura de los cursos semestrales el 20 de julio. Al 

~ archivo. .. 

2-0fido d e l Decano d~ la Facultad de Letras-fecha 18 de 

julio-remitiendo copia del oficio que ha remitido a los catedrá~ 

ticos de esa Facultfld en n motivo de la inauguración del Semina~ 

rio de Pedagogía. El :-;eñor Rector propuso un voto de aplauso 

al De1~ano de la Facultad de Letn-1s, doctor Miró Quesada, por la 

labor que ha realizado al implantar el Seminario de Pedagogía y 

fué aprobado, aeordáudose la publicación de la nota en la «Re. 

·vista .Universitaria». 

3-Solicitud de don Oswaldo Díaz y Díaz; alumno de Ciencias 
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-fecha 22 de julio-pidiendo trasladar su matrícula a Letras-,. 

Dado el avanzado estado de Jos cursos de esta FHcultad, cuyos

exámenes semestrales fueron rendidos en julio, fué de!Sechada la 

solicitud, en votación. 
' 4-Solicitud de don Juan B. Saavedra -fecha 24 de julio-

pidiendo ser mHtricula.do en la FHcul"tad de . Letras. Se resolvió 

que· el interesado debe presentar los documentos que acrediten su 

·aptitud para ingresar a la Univer~idad. 

5-Soli"citud de don Juan Antonio Díaz-feeha lQ de agosto 

-solicitando su matriculación en la Facultad de Ciencias. En 

votación, teniendo en cuenta lo avanzado del nñ-o universitario·, 

fué deseehat la. 

6-SP. dió cuenta de la resolución del Consejo Univet"sit~rio 

-fecha 24 de agosto- sobre el easo del al11mno Pe<ho Aurelio 

Méndez, ya visto pnr el Consejo en su ~-;esión de 7 de mayo de 

1 ~25. La resolucion del Consejo dice: «El alumno Méndez no 

podrá, por este ;~ño, matricularse en la Facultad de Ciencias, pu

diendo hacerlo desde luego, en la de Jnri!-iprudencia y denüls que 

vier·e convenirle». Después de un detenido delmte, re resolvió en 

votación, permitir al alumno Méndez matricularse en las Facul

tades de Jurisprudencia y .Ciencias Políticas, llevando como car

go el curso de Anatomía, en que no será matriculado este año. 

7-Se puRo en estudio el proyecto de Reglamento clel Insti

tuto de Odontología, cuyo estudio quedó pendiente en la sesión 

de 1 o de junio, estando aprobado el artículo 57 indusive. El D,.. 

Alvarado pidió ht preferencia en el debrüe al proyecto de reforma 

de la Facultad d~ Ciencias y acordándose la preferencia, se apla

z6 el estudio del reglamento de Odontología para las sesiones 

próximas. 

S-Oficio del Decano de la Facultad de Ciencias-fecha 22 de 

agosto-ekvando el plan de reforma de esa Facultad, elaborado 

por sus catedráticos eri.sus sesiones de 10 a 17 de Agosto; y ofi
cio del P1·esidente del Centro Federad o de Ciencias-fech&s 17 y 

23 de agosto-expresando la disconfot:midad d~l alumnado con 
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-el referido plan. Despué~' de un detenido cam~>io de ideas, se acor
dó, a pedido del Dr. Philipps, quien fué ·secundado por el Dr. So

.lari, que se pu·biicase el proyecto para ser repartido entr·e los 

miembros del Consejo para su mejor estudio, y a pedido del Dr. 

Ulloa, se resolvió qne copi:-t del proyecto ~<e enviase a la Facultad 

de Medicina _para informe, como lo d.i~pone el artículo 406 de la 
Ley Orgánica. 

Siendo las 8 y 14 de la noche se lev-antó la sesión. 

if. M. MANAZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso 

SESIÓN DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 1925 

Presidencia del señot• Decano, Dr. Manzanilla, 
enca1·gado del l~ec torado. 

Siendo las 6 y 1,4 de la tarde y, asistiendo los señores Decanos; 
Dres. Philipps, Gastañeta, Miró Quesada y Alvarado, el Direc~ 

tor Dr. Arnáez, los Delegad os, Dt·es. Castañeda, Solf y Muro, 
Avendaño~ Ulloa, Urteaga, Dulanto, Solar·i, Tell o . Lavorería y 

.Maldonado. y el Secretario General, que suscribe, se leyó y a pro• 
bó, sin observaciones el acta de la ses ión anterior. (31 da agos· 

to). 

El Dr. Gastañ~ta expresó su agradecimiento al Consejo pot· 
laB demo!'tracioneR de simpatía de queJe hizo objeto durante su 

enfermedad. 

Se leyó un oficio dd DAcano de la Facultad de Medicina- fe· 

cha 7 de septiembre-comunicando que la FacultAd ha elegido al 

Dr. Don Leonidas Avendaño, delegado suyo Ante el Consejo de las 
Faculta:les, con el earácter de interinidad impuesto por· la ausen

cia del Dr. Carlos A. Villarán.-Estando incorporado al Consejo 

d Dr. A vendaño, al archivo. 
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Se trataron después los siguierates asuntos: 

l.-Oficio del Decano de la Facultad de Ciencias -fecha 5 de 

septiembre-elevando una solicitud del alumno Manuel H . Cal

derón pidiendo ser matriculado en esa Facultari. -Dado el esta

do avan~ado del año universitario, fu& desechada, en votación. 

2.-Soliaitud de Don Oswaldo üíaz y Díaz-fecha 6 de septiem

bre-pidiendo reconsideración del acuerdo adoptado por el Con

St'jo en su sesión precedente desechando su solicitud para ser 

ma trien lado en 2 9 año de Letras. -Puesto en vntacióu .. d pedido 

de reconsideración, fué desechado. 

3.-0ficio del Decano dt! la Facultad de Letnis- fecha 11 de 

septiembre-elevando la solicitud de Don Anclrés ~]chevanía pa

ra que se Ji:~ matt·icule en el tet·cer año rle Letras, lo que 110 pudo 

hucer oportunamente por h<-t b~r sido reducido a pris1Ó11 política. 

-1'ratáudose de un c nso de fuerza tnayor, resueltofavot·ahlemen

te, en otras oportunidades por el Consejo, sometida a votación, 

fué aceptada la solicir,ud . . El Dr. G11,sta.ñeta dejó constancia de 

su voto favorable, p•>r tratarse de cursos que no requier·en expe· 

rimentaeiones, ni trabajos prácticos. 

4. ·- Oficio del Decano de la Faeultad de Letras Dr. Miró Que· 

sada -fecha 21 de septiembre -agradeciendo el aplauso que le 

tl'ibut6 el Consejo con motivo de la implantación del Seminario 

d~ Pedagogía.-Al Archivo. 

s,.-Se puso en estudio el proyecto de reglamento del Inst,itu

to de Odontología, que estaba pendiente.- El De Tello pidió se 

aplazara este estudio hasta una sesión propicia y se pasase a dis

cutir el plan de estudios de la Facultad de Ciencias, y así se acor

dó. 
6.-Pttf'sto a debate el plan de estudios y reglamento de la 

l<...,acultad de Ciencias, el Dr. Tello ~xpnso que no ct·eía indispensa

ble e=-perar el informe dA la Fm~ultad de Medicina para iniciar d 

esturlio del Reglamento y plan ele estudios de la Facultad de 

Ciencias. Los doctores Gastafíeta y Avendaño manifestaron que 

párticipaban de;: esa opinión, y puesto en votaeión, se acordó la 

discusión inmediata del proyecto. Se dispuso separar los Capí-
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tulos del Reglamento en relación con lo que compete a los Conse

jo§ Universitarios y de Facultades. 

Los capítulos I (Objeto y JH"opósitos ele la Facultad) y 1I 

~ (Organización aclministrativa y d0cente) c01·responden en su es

tudio al Consejo tTniversitn.rio. 

El capítulo III (Materias de Enseñanza.-Plan ele estudios.

Programa.-Ciasificación de los cursos) correspoude ser estudia

do por el Consejo ele las Facultades. 

Se procedió, en consecuencia, a su cliscusión y estuclio y, des

pués de un debate, fué a¡Jrobado, quadanclo en la siguiente for

ma: 

a)-Los cursos que se clicten en la Facultad se ajustarán 

a un pt"ograma, cuyo desarrollo se adaptará a periodos no ma-
0 o 

yores de cuatro meses. 

b)-Los cursos serán l!,'enerales, especiales o monog1•áficos y 

de seminario o de investigación. 

c)-Los cursos serán obligatorios y electivos. 

cl)-Los alumnos al matricularse, cada año especificarán 
}a carrera que pretenden seguit·, los grados acatlémicos que se 
propnuen alcanzar y la lista de los cursos obligatorios y electi

vos qne piensan llevar; debiendo tenerse presente el acuerdo del 

Consejo de las Facultades sobre la limitación del número de horas 

de clase. 

e).-Todos los cttl"sos generales son obligatorios. 

Siendo la hora avanzarla, al levantarse la sesión el 01·. GaA

tañeta pidió se celebrase una sesión extraoniinaria el jueves próxi

mo, para avanzar en el plan de estudios y así · se acordó.- Eran 

las 8 y 14 de la noche y se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA. o 

Luis Vare/a Orbegoso. 
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SEsiÓN DE 12 DE OcTUBRE DE 1925 

Presidencia del señor Decauo, Dr~ Manzanilla; 
encargado del Rectorado. 

S _iendo .las 8 de la noche y asistienrlo los señores Decanos Ores, 
Philipps, Prado y Alvarado, el Director Dr. Arnáez y los Delega~ 
dos, Drs. Carranza, Castañeda, Dulanto, Urteaga, Solarí, 'l~ello, 
Lavorería y el Secretario General, que suscribe, se leyó · y apro
bó sin observaciones, el acta de la sesión anterior (28 de septiem. 

bre). 

Prosiguió el debate sobre el plan de estudios de la Facultad 
de Ciencias. 

El capítulo IV. «Métodos de Enseñanza y Exámenes» fué es· 
tudiado en su primera parte: IndependenCia mental, que quedó 
aprobado en la siguiente forma: 

«Se tratará de encausar las actividades del estudiante en el 
sentido de crear o estimular su independencia mental, o sea que 
pietise y haga pór si sólo, 'y no que únicamente oiga·, lea o apren
da la producción científica de otros. Para realizar esta finali
dad Re recomienda al profesor que haga uso de ciertos medios su
plementarios. 

a).~Lectura prescrita de libros de consulta señalados pe
riódicamente por el profesor y que estén en relación con las ex
plicaciones de su curso.- Dicha lectura se acre4itará por medio 
de pruebas escritas. 

b).-La calificación obligatoria hecha por el catedrático o 
el jefe de práctica de los trabajos ejecutados en los laboratorio& 
y gabinetes. 

c.- La calificación de los trabajos de investigación, pue
den ser acreditados a favor del alumno como equivalentes al cur. 

80 electivo correspondiente. 

d.)-Las lecciones, hasta donde. los recursos lo permitan, 
deberán ser auxiliadas por ilustraciones objetivas, proyecciones 
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luminosas, m,apas, dibujos, fotografías, visitas a los Museos, 

excursiones al campo, etc. 

Puesta en discusión la segunda parte: "Exttmen8s." después 

de un detenido cambio de ideas, el Dr. Philipps propuso como 
.>·• cuesti6n pr-evia el aplazamiento mi~ntras se discute y aprueba el . 

Reglamento general de exámenes par-a la Universidad. 

Siendo las 9 de la noche, se levantó la sesión, quedando pen
diente la moción previa de aplazamiento. 

J. M. MANZANILI~A. 

Luis Vareln. y Orbe15oso 

SESIÓN DH 26 DE OCTUBRE DE 1 925 

Presidt::ncia ele! señor Decano, Dr. ManzanillA, 

encargado del Rectorado 

Siendo las 6 y :Y2 de la tar-de y asistiendo los señores Decanos 
poctnres Phílipps, Pr-ado, Miró Quesada y A !varado, el Director 
Dr. ,A rnáez, los Delegados Doctores . Castañeda, Carranza, Solf . 
y Muro, Araujo-Alvarez, Ulloa, A.vendaiio, Urteaga, Dulanto, 
Solari, '.rello, Maldonado, Hague, y Lavorería y el Secretario Ge
neral, que suscribe, se leyó y aprubó, sin observaciones, el acta de 

la sesión anterior, (12 de octubre). 

Se dió lectura a un oficio del Centro Federado de Ciencias

fecha 5 de octubre-pidiendo que los exámenes de esa Facultad 

aean orales.-Pasó n. sus antecedentes. 

Prosiguió la discusión del plu·n de estudios de la Facultad de 

CienCias. 

El Dr. Philipps, retiró la moción de aplazamiento que for·mu-
16 en la sesión anterior, a tin de que el artículo referente a los 

exámenes de ' la Facultad de Ciencias se viese al mi~mo tiempo 
que se examine el proyecto general de exámenes ~n la Universi-
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dad, que está en estudio. Puesta en discusión; en consecuencia, 

el plan de la Facultad de Ciencias siguió un detenido debate, pre· 
sentando el señor Hague moción de aplazamiento hasta que se 

trate dél Reglamento General de exámenes, moción que, puesta . 
al voto, fué desechada. · 

Eu discusión nuevamente el artículo pertinente del plan de 

Facultad de Ciencias, el Dr. Philipps pidió se votase por partes y 

así se resolvió; 

Puesta en votación la primera parte que dice: «Lo.s exáme

nes bimensuales y finales, «ser·án escrito~• fné desechada en vota

ción. El Dr. Prado fundó su voto. 

El doctor Solari pidió que la votación fuera nominal; practi· 

cada esta, votaron a favor los Doctores Miró Quesada; Alvar~

do, Arnáez, Araujo-Alvarez, Tello, Solari. Maldonado y Lavo
rería, y en contra lo~ Doctores Philipps, Prado, Carranza, Cas

tañeda, Ulloa, Avendaño, Urteaga, Oulanto y Hague. Habien
do votado 7 Reñores a favor y 9 e11 contra, quedó desechada la 
primera parte del artículo. 

El Dr. Lavorería, presentó el siguiente proyecto de artículo: 

«Las pi'Uebas bimensuales y los examenes finales serán -escritos, 

o prácpicos según la naturaleza de los cursos, a juicio de la. Fa
cultad, después de oir al catedrático respectivo>). 

Puesta al voto fué aprobada, salvando su voto los Doctores 

Tello y Solari. 

Siendo las 9 de la noche se levantó la s~sióu. 

J. M. MÚIZ4.NILLA.. 

Luis Vare/a Orbegoso. 
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5J~SIÓ~ DE 9 DE NoviEMBRE DE 192$ 

Presidencia del SP.ñor Decauo Dr. Manzanilla, 

encargado del Recto.rado 

437 

Siendo las 6 y ~de la tarde y asi~tiendo los Decanos, Docto
Te~ Philipps, .Prado, Gastañeta, Miró Quesada y Al varado, el 

~irector Dr. Arnáez, los Deleg-ados Doctores Cas·tañeda, Solf y 
Muro, Araujo Alvarez, Ut·teaga, Dula11to, Tello, Maldonado y 

Lavare-ría y el Sec.retar·io Genend, que susct·ibe, se leyó y apro· 
b6, sin ob¡¡ervaciones, el acta de la sesión anterior (26 de oc

~ubre.) 

Se trataron los aiguientes asli!ntos~ 

l.-Oficio del Decano de la Fi:i,cultad de Medicina-fecha 9 de 
noviembre-t·emitiendo las l'jolicitucles de las alumnas de la sec
ci6u de obstetricia 'Carmen R<,sa , San Martín, Zoila Alvarez Du

ra.nd y Elo·ísa Bravo, ¡Jidieudo su matriculación, que no reali
z 'aron en su oportunidad, ¡.>or enfermedad e ignorancia de los pre
ceptos reglamentarios, hab1endo sin embar·go, abonado sus de
rechos d·e matrícula desde el 31 de marzo y habiendo asistido 

, puntualmente a sus cursos, como lo com¡.H·ueban docuineutal
me'n te. Atendidas estas razones, fueron aprobadas las solici tu· ·· 
des. 

2.-El Dr. Alvarado expuso que el alumno Allanque, de la 

Facnltari de Ciencias solicitaba también ser matriculado, requi-. . 

sito que no llenó en su o~0rtunidad por error que ha puesto de 

manifiesto, asistiendo, sin embargo, a sus clases. Se acordó au

torizar a la Facultad de Ciencias para efectuar la matriculación; 

eomprobándose la asistencia del alumno y los demás requisitos 

que alega. 

3.-El Dr. Miró QueRada expuso la conveniencia de adelan· 

tar los exámenes en la Faculta~ de Letras para facilitar a los 

alumnos la rendición de los que les corresponden en otras Fa-
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eultades.-Se acordó autorizar a la Facultad para que inic-ie sus 

.exámenes el 23 de noviembre. 

4.-Proposición del señor Tello para que el Rectorado nom
bre comisiones permanentes relacionadas con las di.ferentés ma

nifestaciones de la enseñ.anza universitaria.-:le H.eonió tratar de 

este asunto en una de las sesiones próximas. 

5.-Proposición del · Dr. Miró Quesada para que se nombr~ . 

una comisión que estudie la posibilidad de aplicar el método de los 

«tests'' como sistema de examen para el ingreso a la Universidad 
y para ciertos cUI·so!l universitarios.-Se acord6 tratar de este 

··~: asunto en una de las sesioues próximas. 

6 -Prosiguió el debate sobre el plan de estudios de la Facul

tad de Ciencias. Habiendo sido desechado en la sesi<'Ht anterior 

el proyecto de la Facultad referente a exámenes y aprobado el 

artículosustitutorio formulado por el Dr.¡Lavorería.estableciendo 

exámenes orales, escritoR y pt·ácticos, el Dr. Philipps presentó un 
proyecto de reglamentA.ción de e8os exámeneH, al que fué tlada 

lectura. El doctor Tello pidió fuese reconsiderada la votación 
recaída en el artículo sol>re exámenes del plan de est,udios de la 

Facultad y aprobada la reconsideración, se resolvió volviese 
todo .el artículo a la Facultad de Ciencias, a fin de ser nueva· 

mente estudiado por ésta, prosiguiendo entre tanto, la revisión 
de los demás artículos. 

Se acordó también, enviar a esa Facultad, eJ. proyecto del Dr . 
.Philipps. 

Siendo las S de la noche se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Ya.rela. Orbegoso. 

. 
•.,_ 
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SESIÓN lJE 16 DE NOVIEMBRE DE 1'925 

Presidencia ciel Decano, doctor Manzanilla, 
encargado del Reetorado 

439 

Siendo las 7 de la noche, y asistiendo los Decanos, doctores 
Prado, Qa¡;¡t~li1eta, Al varado y Miró Quesada, los Directores doc

tores Worthy y Arnaez, los Delegados doctores Urteaga, Ulloa, 
Dulanto ·y Lavorería ,y el Secretario Genecal, que suscribe, se le

yó y a probó, sin observaciones, el acta de la sesión anterior (9 
de noviembre)~ il.--~ 

Los doctores Philipps, Castañeda y Carranza excusaron su 

inasistencia, enviando oportuno avis9 . . 

Se trataron después los siguientes asuntos.; 

l. -Proposición del doctor Miró Quesada, para que se nom

bre una comisión encargada de estudiar la posibiliadd de aplicar el 
método de los ((tests» cn111o sistema de examen en el ingreso a la 

Unive1·sidad y para ciertos cursos universitarios. - Fué aproba

da, no m brá nd ose en comisión a los señores M.iró Quesada, A ven
daño y Tello. 

2.- Oficio clel Decano de la Facultad de Ciencias- fecha 8 de 
octubre-solicitando la aprobación de un plan de enseña.uza tran
sitol"ia, cuyo cuadro acompaña.- De8pués de detenido debate, se 
acordó aprobarlo, con el carácter de transitorio, y sólo por estt: 

año y siempre que no grave en Ja actualidad y en lo futuro el pré· 

supuesto de la Universidad. - A indicación del doctor Uastañe

ta, se colocó en el nuevo plan el curso de Pr0tozoología. 

3.- Ofi'!io del Director del Instituto de Odontología- fecha 

12 de noviembre - tilllicitando que ei Consejo resuelva sobre la 

implantación de un año preparatorio de Ciencias para ingresar a 

ese Instituto. - No estando toda vía definitivamente aprobado 

el Reglamento del Instituto que consulta la organización de ese 

año preparatorio, se dispuso que para ingresar el próximo año 

de 1926 a Odontología se exigirán los mismos requisitos qua se 

· han J;equerido para ingres~r este año al Instituto. 
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4,- Oficio del mismo-fecha 14 de noviembre- remitiend-o· l&. 

solicitud del exalumno A:ltn!do Romero-fecha 11 de noviembre

solicitando dar examen del curso de His·tología.- Esta solicitud 

tiene informe favorabl.e del Instituto, y f.ué áprobada. 

Siendo las 8 de la noche se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA .• 

Luis Varela Orbegoso. 

S'ESlÓN DE 23 DE NoVIEM.BllE D-E 1925· 

Presidencia del Decano, doctor Manzanilla, 
encarg:.tdo del Rectorado 

Siendo lus 6 y%, de la tarde, y así~ tiendo los Decano.;;, De tres~ 

Philipps y Alvarado, el Director do-ctor Antáez, los Delegados. 

doctoyes Castañed<.t , Carranza, A.vendaño, Ulloa, Urteaga, Du

lanto, Lavorería, Maldonado y el Secreta1·io General, g ue sus

cribe. se leyó y apl'ohó, sin observaciones, el acta. de la sesión an

terior (16 de noviembre). 

Dieron oportuno a viso de no poder concurrir los doctoree·. 

Prado, Gastañeta y Solf y Muro. 

Se trataron los siguientes asuntos; 
lió' . 

1. -Oficio del Decano de.la Facultad de Jurisprudencia -fe-

cha 23 de noviembl·e ~comunicando que debiendo ausentat·se el 

catedrático de De1·echo Romano, doctor Pedro M. Oliveira,la' Fa_ 

cultad ha acordado antícipl'tr la fecha de exarpen de ese curso. -
Pué aprobado el procedimiento. 

2.- Solicitud de varios ex-alumnos de la Facultad de Juris

prudencia - fecha 23 de noviembre - pidiendo se autorice a ~sa 

Facultad para que habilite el período de vac~ciones para la re- · 

cepción de exámenes de Abogados. - Pasó a informe de la Facul- · 

tad de Jurisprudencia. 

• 
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3. - Proposjeión de los doctot·es Ullo~ y U rteaga - fecha 23· 

de noviembre- pat·a que se cree, P.n el Consejo de las Facultades, 

comisiones de Pedagogía, Ex:'imen;;s, Reglamento y Memoriales . 

..:_Existiendo en el despacho otra proposición con análogo obje·. 

to, preseutada por el doctor Tello, ·" de que se dió cuenta en la 

sesi1ín de 2 r1e noviembre, se acordó nomlwar una comisión com

puPst 1. de lo8 dnct()res Urteaga, Ulloa y Telló, pat·a que estudie 

audJas propoAkiones y presente un proyecto en conjunto. 

El señor Rector pu!<;o en deba te el proyecto de p!a n de estu

dios de la Facultad de Ciencia.s. que viene llevándose a cabo des· 

de precedentes seAinneA- - El dtictor Alvarado pidió el aplaza. 

miento de esteesturlin, por hallarse ausentes los Delegados de la 

I;"acultad, y así se acordó. 

5.- Se puso en estudio el RP.g:larnento del Instituto de Odon

tología, que había que<Lulo pe11diente en la sesión de 19 de junio
1 

y ápt·obado hasta el artículo 57 inclusive. 

En debate el punto refex·ente a los Exámenes de Recepción, el 

artículo 58 fué aprobado, y dice: «Los candidatos a los Exáme

ne;; d e n~•:epcíón dirigir~n su solidtud al Director, pidiendo jurado 

y a c o111p <1fiando lns documentos que acrediten lo siguiente: 

a).-'.reuer 21 años o más de edétd. 

b).-Certíficado de habl:'r sido apn>bado en los años de 

estudios. 

c).-Recibo de haber d e positado en lá Tesor·eda rie la Uni: 

versidad Mayor de San Marco~ los derechos correspondientes . 

El at·tícnlo 59 fué aproh~1do modificando la fr·ase «a examen rle 

admisión)) por t<el título de Denr.ista)), quedando así: •Los postu· 

¡antes al título de Dentista deberán rendir dos pruebas: la prime

ra consistirá en un examen teórico y práctico d e los cursos si 

guientes: Anatomía, Fisiología y Bacteriología; y la segunda 

consistirá en un exumen teórico de los cursos: Mat ería Médica, 

Terapéutica y Metalurgia Dental, y un examen teórico y pt·ácti-. . . 

co de Pr6te.,is. Operatoria, Anestesia y Clínica Quirúrgica». 

El artículo 60 fué aprobado, y dice: «Los candidatos aplaza-

• 
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dos en uno de los exámenes de recepción podrán : rendir nueva. 

meJ1 te dicho examen, des pué,¡ de tres me8es. Los reprobados s ó

lo podrán presentarse a nuevo examen después dH trascurridos 
!!ieis mP.ses de su reprobación». 

Se pasó al capítulo IX- Duración de los cursos. 

El artículo 61 fué .votado por partes y, aprobadas ambas, di
ce: «Los cursos de este Instituto comenzarán a dictarse el primer 

día útil de abril y terminará antés del 16 de diciembre. 

Los demás servicios del Instituto permanecerán abiertos to
d6 el año, con excepción de los días feriados, en que sólo funcio

narán los servicios de trabajos pt·ácticos. Lc'>S alumnos que con- · 
curran al Instituto durante las vacaciones, para ejecutar trabajos 

pl'ácticos que corn~spondfin al año siguiente de estudios, podrán 
obtener qne se les reconozca valor oficial a sus trabajos, siem

pre que éstos hayan sido comp robados y calificados pc!r los pro
fesores y jefes de práctica respectivos, en las mismas condiciones 
en que se comprueba·n y califican los qrte se ejecutan dui·ante el 

año escol.ar. El valor oficial de estos trabajos se computará en 
un 15 %más que el de los trabajos ejec11 tados durante el año es
colar . 

. Se pa~ó al Capítulo X.- Dentistas extranjeros. - Dentistas 

y Méd.icos en tril osito. 

El artículo 62 fué aprobado modificandose el final del inciso 
b, poniendo en lugar de «Los derechos respectivosll . «Los derechos 
estal,Jecidos en el artículo 68 del Reo-lament01>; y adieionándose, 

~ . 

a propuesta del doctor Ulloa, con la siguiente frase: <<Si el trata· 
do señala otro procedimiento, se observará éste», qnedando así: 
«Los Dentistas recibidos en el extranjero, en paíse~ que teuga'n 

tratados de canje de títulos con el Perú, y que d es t: ; lll ejercer la 
profesión en la República, presentarán al Director unu. solicitud 

acompañ•Hla de los siguientes documentos: 
a).- Diploma, de,hidamente legalizado. , 
b).- R~'cibo de haber depositfldo en la Tesorería de la \j-

Universidad Mayor de San Marcos los derechos establecidos ~:n · 

el artículo .68 del Reglaniento». 

! 
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El artículo 63 fué aprobado, y dice: «El Director, en vista de 

la. legalidad de los referidos doc••mentos, someterá su aprobacióu 

a la Junta de p.rofesores, para los efectos de ra revalidación co 

_rrespondien te». 

El artículo 64 fué aprobado, y dice: «Los Dentistas recibidos 

en el extranjero, en p a íses q11e no tengan tratado de canje con el 

Perú, que deseen ejercer la pryfesión en la Repúulica, ren.iirán los 

exámenes previstos por la ley y reg·lamento del Instituto, debien

do dirigirse al Director en la misma forma que l0s anteriores. El 

Director pt·ocederá en este caso como se indica en el artít ~ ulo pre

cedente». 

El artículo 65 fué aprobado, y rlice: «Los dentistas recibidos 

en el extranjero que soliciten su inscripción en el Instituto como 

alumnos regular·es, prevía preHentación de los diplomas debída

~ente legalizados, ohteud r án una d~spensa ·de dos años de es tu. 

dios, considerándoseles como alumnos reg·ulares en la matrícula. 

del tercer añ<H. 

El artículo 66 fué aprobado eu su prin1era parte, y dice: «Los 
médH!qs a utoi·izado::~ pa•·a el eje,·cicio de su profesión, que deseen 

obtener el diplo"ma de denti~ta, serán eximidos de los estudios 
de orden médico, pero obligados a seguir ·los cursos propios de la 

especialidad>>. 
La segunda parte de este artículo dice: «El estudio de estos 

cursos lo harán en un período de d_os años». Fué aplazado para 
estudiarse en !'esiones posteriores. 

El artículo 67 fué aprobado, y dice: liLos dentista!? .Y méd.cos 

de tránsit? por Li111a, na,ciouales o extranjeros, pueden, med·iante 

una ~olicitud al Director, ser autorizados para asistir libremente 

a los cursos del Instituto y a las demostracioues prácticas; pero 

esta a'.ltorización no les f"culta, para tomar parte en los trabajos 

prácticos». . 
Siendo las 7 y %, de la noche se levautó la sesión .. 

J. M .. MANZANILLA, 

Luis J'"a.re/a. Orbegoso. 



SEsiÓN DE 30 DE NoviEMBRE DE 1925. 

Presirlencia del DecHno, Dr. Manzanilla, 
encargado Qe) l{ectorado 

Siendo las 6. y % de la tarde y asistiendo los Decanos , doc
tores PhillipR.Y Alvarado, los Directores, Worthy y Arnáez, los 

Delegarlos, Doctores Castañeda, At·aujo Alvarez, .Ulloa, Urteagl';l, , 

Dulanto, Tello, La voreda, Maldonaoo y d Secretario, que sus
cribe, se leyó y a probó. sin observaciones el acta de la sesión an
terior (23 de noviembre). 

Se trah.~.ron los siguientes asuntos: 

l.-Oficio del Decano de h1 Facultad de Jurisprudencia- fe .. 
cha 24 de noviembre-remitiendo la·soliciturl d~ Don Luis B. Gál~ 
vez .pidiendo su matriculación en la Facultad.- Puesta al voto 
fué desechada la solicitud, por lo avanzado del año universitario 

que termina. 

2.-0ficio del mismo-fecha 24 (le noviembre-remitiendo una 
solicitud de Don Luis A. Gtúiénez. alumno de la Universidad del 
Cuzco paratrasladar su matrícula?' San :\llarcos; y soli~itud del 
mismo Gutierrez, al Rectorado, co'il la misma fecha y con el mis. 
m o objeto. -Pué aprobada la solicitud. 

3.~0ficio del Decano de la Facultad de Medicina- fecha 28 
de noviembl·e-~omunicando que esa Facultad ha acordado cons.: 
tituír sus Jurados de exámen con el Catedrático del curso, el Jefe · 
de Clínica o el Jefe de trabajos prácticos respectivos y un Cate. 
drático que cultive la disciplina materia del exámen. o alguna 
afin. -Fué aprobado el procedimiento. 

4.-Solicitud de Don Abelardo Solís-fecha 3'0 dP r!oviémbre---
pidiendo ser m!'ttriculado en álgunos cursos de Letra~.- Puesttt 
al voto, fué de8e<.:hada. 

5.-Infornte emitido con fecha 30 de noviembre por la ·comi
sión nombrada en la sesión anterior y compuesta de Jos doctores 
Urteaga, 'Ciloay Tello para dictaminar sobre el proyecto de crea
ción de comisiones. 

\.. ,. 



1 
_j.., ' 

·"t 

AcTAS mtt, ·Co:NSEJO DE LAS FACULTADES 

Leído todo el proyecto, se pasó a · est,ud iar artículo por ·ar· 
tículo. 

El ar·t. 1.0 
- Fué a probacló previa modifieaci6ra del Dr. Phi

Uips, queoaudo así: 

Art. 19 - Créarir;e en el Cor1sejo de las Facultades y con el 

objeto de eooperar a la mayór e:fkitc:ia <ie· sus funciones cuatro 
.comisiones .a saber: 

a) De enseñaÍlza 

b} De examenes y concu.rsos 

e) De regh1ment os 

d) De asuntos pa:rti~ulares. 

Siendo las 8 y 14 de la noche se levant6 la sesión. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis ~are/;;t Orbegoso 

SERIÓN DE 7 DE DICIEMBRE DE 1925. 

Presidencia del DecAno, doctor J. M. Manzanilla, 
enc11rgndo del Rectorado 

Siendo las 6 y% de la tarde y asistiendo los Decanos docto .. 
res, Philipps, Prado, Alvarado, los Diret>tores Drs. Wor·thy, Ar
náez, y los Delegados Drs. Castañeda, Carranza, Solf y Muro, 

Avendaño, Ulloa, Alayza Paz Soldán, Tello, Solari B urtarlo, Ur
teaga, Dulanto, Maldonado y "r.. .. avorería y el Secretario que sus. 

cribe, se ley() y aprobó, sin observaciones el acta de la sesif>n an

terior (30 de noviembre). 

Se trataron los sigtlientes as'untos:: 

1.-Solidtnrl del alumno Luis B. Gá lvez-fecha 4 de diciem
bre-pidiendo reconsideración del acuerdo que le den~gó la ma

triculación en la FHc.ultad de JurisprudP.ncia. Se acordó )g_ re

consicieración y, puesta. al voto la solicitud de matrícula, fné 

a pro hada. 

• ·o 
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2- -Oficio del Presidente del Jurado de 'exámenes de ingreso a. 

la Universidad-fecha 5 de diciembre-::- remitie_ndo el cuestionadO). 

· para los exámenes·de 1926.-AprohaQo el cue~tionario, se dis

puso su publicación. 

3. -Solicitud del· a.lumno de 5Q año de Jurispruciencia, Fran.; 

cisco Alvariño ~err-ft:"cha 7 de ri_id~mb.re-ptdiendo se le matri~ 

culeen el curso de Leg·islacióll Financiera, de la Facultud de Cien-. 

· cías Poiíticas, que no ¡·ealizó su apoderado. Puesta al vpto, fut% 

aprobada la solicituci . 

. 4.-Continlló el debate sobre el Feglamento c;ie comisiones,. 

<::uyo primer. artículo .fué aprobHdo en la sesif1n anterior. 

El art. 2° fné aprobado, con modifieaciones, y dice: 

Art . 2Q-Cada una de estas comisiones di<::tanlinará en los 

asuntos que corresponden a su competencia. 

El art. 3 9 'fué aprobado, con modificacionee, y dice: 

A rt. 3Q-A1 ingrer-ar cada asunto al Consejo; el Rector lo so

mett·rá, sin trámite previo, a la comisión respectiva, la que emL 

tirá Au dictamen en un plazo no mayor de ocho días o en el que, 
por circunstanl·ias el!lpt"cialefil, le señale el Rector. Si dentro rle 

los ocho difls hubiet·a sesión del Consejo, puede éste dispensar d 
trámite de comisión. 

El art. 4Q fué aprobado con modificaciones; y dice: 

Art. 4°-El debate y Yotacifm de los asuntos sometidos a la 

resolución del Cor1sejo se hará sobre el dictamen respectivo. 

El art. 5° fué aprobacio y dice~ 

Art. 5Q-Las comisiones podrán informar en mayoría y rnt· 

noría. 

El art. 6.., fué ;;~probado, con modific~dones, y dice: 

Art. 6"-Las ·comisiones podrán solicitar los informes que es. 

timen necesarios y escuchar~n las exposiciones verbáles que se le~· 

-ofrezcan, salvo el caso del artículo siguiente. 

El art. 79 fué retirado por la comisión infom1ante y en su 

lugar frié aprobado~el siguiente: 

. ¡3 • 
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Art. ·7 9 --'-Guando se trate cie iniciativas de las Facultades d 

asuntos en ·que hayá inforn?ado éllguna de ésta~, l'as comisiones 

se limitarán a .citar a los delegH·dos de -ésta ante el Consejo. 

El art. 8° fuéaprobadoy dice.: · 

Art. 8Q-El Rector 'organizará las comi~iones, sometiendo 

anualmente la designación de St1 personal a la aprouación del 
Cousejo. 

Siendo ¡as -8 y*. de la noche, .se. levantó Ja sesión. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Va.reJa Orbegoso. · 

SESIÓN•DE 14 DE DICIEMBRE DE 1925. 

Presidencia del Decano. doctor J. M. Manzanilla~ 
e u cargado del Rectorado 

S-iendo las 6 y%, de la tarde y asistiendo los Decanos doctore~ 

Philipps . . Gastañeta, Miró Quesada, Ah·arado, los Directores 

Dres. Wortby, Arnáez y los Delegados Dres. Castañeda, Carran. 

z.a, Avendaño, Alayza, Ullot:t , UrteHga, Dulanto, Tello, Lavore~ 

Ha, H11gue, Maldonado y el Secretario Genentl , que suscribe, se 

leyó y aprobó, sin observaciones el acta de la sesión anterior (7 

de diciembre). 

Se trataron después los siguientes asuntos; 

l.-Solicitud de Don Nestor Osores-fecba 7 de · dicieinbr~

pidiendo se lema tricule en los cursos de Derecho Administrativo 

y Legislación Financiera, de la Facultad de . Ciencias Políticas. 

En 'r'otación fué desechada; rectificada la votación fué desechada 

nuevamente. 

2.-0ficio del Director del Instituto de Farmacia-fecha 14 

de diciembre-comunicando que ese instituto ha acordado pedir 

autorización al Consejo de Facultades para que el exámen de in~ 

• o 
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greso al lns.tituto se verifique el próximo año, de acuerdo con eF 
cuestionario de ,admisión a la Universidad. Así se aeordó. 

3.-El doctor Philipps; pidi(> se reconsiderase la votación de 

los artículos 6 9 y 79 del reglame11to de comisiones~ N o lHt bien

do obtenido núme_ro suficien,te de votos, el doctor Philipps, se 
reservó formular, en su opor~unidad, la cuest.i6n de competencia, 

de conformidad con la ley. 

4.-Proposici6n del doctor Tello~f..,cha l 4 de diciembre-pa

ra que. se cree el Calenda!'Ío Universitario. Se acorcl6 enviarla al 

Consejo Universitario, recomendando sn estudio, des¡.n1es de leer 

el SeCI'eta•·io los e,:a.pítulos del t.rabajo que se h11 hía preparado en 

el Rectorado, haciendo el resúlllen de la hist,oria y del funciona

miento actual rle la Univenddad, trabajo que está ya imprimién

dose. 

5.-Prosíguió el debate sobre el proyecto de reglamento del 
Instituto de Odontología que había sido estu1liado y Rpt·obado, 

en sesiones precedentes hasta el artículo 67 inclusive. 

Se pasó a estudiar el capítulo XI.-·Derechos. 

El art. 68 corresponde al Con!'ejo Universitario. 

Se estudió, después el capítulo XIL--De las sesiones. 

1~1 art. 69. fué aprobado con modificac-iones y dice: 

«Las sesiones de las Jnntas de ~rofesores del Instit,uto, serán 

ordinarias y extntordinarias. Las primer·asse celehrurán por lo 

menos una vez cada dos me¡;;eA y, las segundas, cuando el . Direc-, 
tor las estime convenieute, o cuando lo soliciten por escrito dos 

profesoresJl. 

El art. 70 fué aprobado con moclifieaciones, q11edRndo así: 

«La convocatoria a Resiones se hará eon 48 hl)n1s de antici

pación. salvo el cas~ de ur!:{entia extn~on1ina ría. Las sesiones 

serán pr·esididas por el Director y, a falta de éste, por el profe~or, 

más antigno11. 

El Art. 71 fné aprob r..clo y dice: 

«En las sesiones extr~(> .l dinarias sólo se tratarán de los asun-. . ~ . . . -

• 
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tos que han motivado su convocatoria, los cuales se expresarán 
en la esquela rle citaciórl)). 

El art. 72 fué modificado cambiando la palabra «legal» por 
«justificado», quedando así: 

«Los profesores que tengan algún impedimento justificado 

para no concurrir a las se,.iones lo comunicarán a la Secretaría 

hasta la hora fijada pat·a la s•·sión, salvo caso de fuerza mayor». 

El :art. 73 fué apr.,hado añadiendo a la pálabra «mayoría>> el 

detenninntivo «absolub•>> y Hdicionanrlo el art. con el siguiente 

párrafo: «En la segunda citación el quorum se compondrá de los 

profesores que concur·_ran . En l'aFlo de modificaciones del regla-

111PIIto y del pl<-~n de estudios, serán siempre necesario la mayoría 

absoluta como quorum«. 

El art. 73 quedó HSÍ: 

((El quorum para. las seRiones lo constituye la mayoría abso~ 

luta rle los proft>sores del Instituto, pero no se contará, para c~m

putar dicho quorum, a los profesot·es que estén con licencia. En 

la segunda citación el qu .. rum se compondrá de los profesores 
que concurran. En :caso de modificaciones del reglamento y del 

plan de estudios será siempre necesHria 1::>. mayoda. absoluta co

rno q uo•·um>>. 

El art. 74 fué aprobado y dice: 

, ((Las proposiciones que presenten los profesores, formuladas 

por escrito, una vez aceptadas a dt:bate, pasarán a informe de 

una comisi6n, pero podriin ser dil'l{lensadas de ese trámite, cuan.: 

do la. junta de profesores a~..;í lo resuelva». 

El art. 75 fué aprobado y dice: 

«La Junta de profesores no podrá, en ningún caso, exceptuar 

del trámite de comisión a las p1·oposiciones qne se refieran a 

asuntos económicos, intereses personales, disposicione~ de regla

mento o cuestiones de orden pedagógico•. 

El art. 76 fué a.proba.fio y dice: «Las comisiones presentarán 

5~us informes en la siguiente sesi6n. 'rodas los miembros de ·ellas 
• 

• • 
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') . . . 
~~!án obligados~ dictamin~r, ya sea en conjunto, si hay con
formidad de opinión, ya se parariarnente, si hay di ver~encia ~n

tre ell<:?s; debiendo tenniua!' los !nform~s formula_n~o una o mas 
conclusiones>~. 

Si~ndo las 8 de la noche ~e levantó la sesión. 

J . .f\4. ~ANZ~NILLA. 
Luis VRrela Orbegoso. 

SESIÓN DE 21 DE DICIEMBRE DE 1925 

Presidencia del señor Decano, doctor Manzanilla, 
encargado del Rectorado 

Siendo las 6 y 1h de la tarde y asi8tiendo los Decanos doctores 
Philipps, Prado, Gastañeta y Alvarado, los directores doctores 

.t\rn{leZ y Worthy, y los delegados doctores Castañeda, Ulloa, 
A)ayza, Urteaga, Tel1o, Dulanto, So1ari, Maldonado y el Secreta" 
¡¡io General, que suscribe, se leyó y aprobó, sin observaciones, el 

acta de l.::t sesión anterior ( 14 de diciembre ). 

Se trataron los siguientes ásunto!>: 

l.-Solicitud de D. Néstor Üíiores -: fec~a 21 de diciembre
pidiendo reconside1'ación del acuerdo adoptndo en la.sesión ante
rior negándole, por extemporánea, la matriculación <:n la Facul
t~d de Ciencias PoHticas.-No fué admitida a debate. 

2.-:-Prosiguió el estudio del Reglamento del Instituto d.~ 

ºdontología. El Dr. Alayza manifestó que encontrándose au,
aente el Dr. Lavorería, impedido de concurrir por un d~elo de fa
milia, debería aplazarsA el estudio del reglamento hasta Ut:J.a se
sión próxima. El Dr. _W orthy y otros miembros del Consejo in· 
die_aron que, tributando el testimonio de consideración a que el 
Dr. Lavorería es merecidamente acreedor, el estudio podía conti
nuar en su ausencia, por tratarse de un reglamento urgentísimo, 
urgencia que el Dr. Lavorería había subrrayado en diversas oca- -.lfl· 
~_iones~ Se acordó conti1~uar d estudio del regla~ento. 

El a .rtículo (7 fué aprobado y dice: "Las reconsideracion.e~ 

o • 
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<S,Obr~ los acuerrlos adoptados por la Junta de Pt·"fesores rlel Ins
~itut.q, porll'án pedirse pur escl·ito y en la !-esión inmediata a 

~q~te!la en que se toru() el acuerdo, siendo indispensRble p~ra qn~ 
sea acepta<lo el pedido, que lo aprueben los dos ter·cíos de los 
profeRor-es presentes". 

El artícuio 78 fué retirado por el Birector dt-1 Instituto. 
El artíeulo 79 f11é ••pt·ohado y dice: ''Las ·}eso'luciones . de la 

Junta de Profesores del In¡;¡tituto, se tomarán siemp·re pot· mayo
ría abs(,)uta de los rnierituros presentes, con h\ excepción señala
da en el art.ículo 77". 

El artículo 80 fué aprobado y dice: "El voto puede ser públi
•CO o secreto. Ei pr·imero ,.;erá colecti_vo o nominal; el colectivo se 

manifestat·á poniéndose cie pié los profe,;ores que opinan en pró o 
en contra; y el nominal lo expresará carla profesor con la pala
bra IISÍII 0 «llÓil. 

El voto secreto se éxpt·esará por medio de balotas blancas o 
negras o pot• cédulas" . 

.El artículo 81 fué aproba(l<i, cambiar~do la palabra <mno» por 
«dosll y suprimiendo la frase: "y lo acuerde la Junta". Quedó 
así: "La votación se h:.trá siemp1·e nominal. cuando afecta las 
rentas dPI Instituto o cuando lo soliciten dos o más profeso•·es". 

El artículo 82 fué aprobado y dice: "Ningún profesor presen
te podrá eximir!"e de votar, sino prueba hallarse legalmente im~ 
pedido para hacerlo". 

Se pasó al capítulo XIII: Empleados administrativos.-Sus 

artículos 83 y 85, corresponden al Consejo Universitario; y se 
pasó al capítulo XI V.-De las condiciones. 

El m·tículo 86 fué aprobado y dice: ''Las comisiones del Ins-

tituto son de dos clases: permanentes y transitorias. ... 

Son permanentes, las del reglamento y economía. 

Son transitorias, las que se nombran con un fin detedninado, 

cuandO así lo estime por conveniente la Junta de Profesot·es". 

El artículo 87 fué modificado suprimiendo la frase: "elegidos 

por la }Q.uta, de Profesores" y poniendo 'en su lugar: "nombrados 

.. . 
• 
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por la Junta de Profesores a propuesta del Dir-ectorH. Quedó así~ 

'''La comisión cie reglamento· estar-á compuesta de tres miembros·. 

nombrados por la Junta de Pt·ofesores a p1·opue~ta del Director· 

y du-r-ará en sus fuuciones dos años'''. 

El artículo-88.fué· aprqbádo y dice:. "La Comisión· de regla; 

mento tieue por Objeto: 

1 q¡ infor·mar sobre la i·nterpr-etaci6n o la aplicación- de los 

reglnmentos, decr·etos y resolucio-nes co.rrespondiei~tes ; a la ense

ñanza y disciplina del InstitrJto. 

2Q propone•· las mod1ficaciones que crea n~cesaria-s introdu

ch· en la disciplina o en la enseñ-anza del lusti-tu to". 

El ar-ticulo 89 fué apr-obado y di:ce: ·"La Comisióu Económica 

estará cor11puesta por el D-i rector, dos pn>feso-r es elegido~-!~ po1· el 

Instituto para el pedndo eh~ dos · años y el Sécretal'i.o que lo será 

tam hién de la comisión''. 

Los artículos 90 y 91 corresponden al Consejo U ni v:ersitari.o. 

Se e~tudió d~· spués el capítulo XV.-De la Biblioteca y el Mu

seo: 

. El artículo 92 fué ;~probado y dice: ''El Instituto procurar-á 

formar, a medida que le s_ea posi-ble, una biblioteca y un museo 

odontológico para uso de los pl'ofesores y alum·nos cuidando de 

qu~ la p1·itnerl-\ sea compuesta; de obras de interés profesional 

odontológico, y estableciendo la pn~hibición de extrae.r los libros 
y la~ piezas fuera dei local". 

El artkulo 93 fué aprobado y dice: ' "la biblioteca y el museo 

estarán sujetos a un reglamento inten1o". 

El Dr. Worthy pr·esentó un artículo adicional, pertinente a 

penas, que pasó al Consejo Universitario por corresponderle. 

Quedó así terminado por el Consejo de las Facultades el estu

dio del reglamento del Instituto de Odontología, en la parte que 

le co•·responde. 
Siendo las 8 de la noche se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso . 
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